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A L A BUENA MEMORIA 
D E L ILMO y R.MO SEÑOR 

D. FR. ANTONIO DE SOUSA 
D E L O R D E N D E S A N A G U S T I N , 

O B I S P O Q J J E F U E D E P O R T O . 

A falta de un Prelado que cort 
la primera y suprema Nobleza 

juntaba la humildad Religiosa *, de un Prelado y 
Religioso , que hasta en lo pequeño y humilde 
hacía traslucir la Grandeza de un Pastor todo 
ojos y j todo. manos para las Ovejas i y de un 

% 3 Prin-í 



Principe nacido para Padre de pobres | no puede 
menos de ser muy dolorosa para quantos han per
dido tantos bienes : pero añadiéndose sobre este 
dolar otro mayor yde no ser reproducible la pre
sencia 5 solo líos queda el consuelo de la piedad, 
Christiana) sobre el premio que tendrán ya recibido 
sus Virtudes, y el recurso de procurar perpetuarlas, 
para egemplo de otros Prelados j para desahogo de la 
Religión Agustiniana y para mayor honor de la Se
de Portugalense. Y a este Libro lleva apuntado algo 
de lo mucho que aun de lejos no ha podido ocul
tarse j (que fuera registrado de cerca I) Ahora solo 
procuro avivar en el molde la memoria 3 }y perpe
tuarla con el mas fino respeto^en circunstancia tanto 
mas genial á mi pluma , quanto menos puede rozar
se con visos de interés, ni lisonja. Hablo con un ca
dáver : pero quiero viva la memoria 3 que por bue
na , es muy acreedora a la nuestra. Quiero, que 
no se desaparezcan las cenizas: que no se enfrien 
unos huesos áridos ; y que reciba el polvo consis
tencia. Quiero que el limo, y Rmo. Señor D . Fr. 
ANTONIO DE SOUSA no muera en la memoria de los 
hombres, sino que viva para siempre en ella ^ y 
en el descanso eterno. 

E l Autor de etfe Libro, 
R A -



R A Z O N DE E S T E 
L I B R O . 

N los dos Tomos antecedentes 
quedan puestas las memorias 
de la Santa Iglesia de Santiago 
bajo el titulo de Iriense, en que 

fue una de las sufragáneas de Braga y cuyas Iglesias 
dan por ahora asunto á estos Tratados. Al l i apunta
mos lo correspondiente á Iria hasta su ultimo Obis
po , dejando concluidas las memorias de aquella 
Iglesia en el estado antiguo. Algunos esperarian aqui 
el moderno y aólual 3 en vista de hallarlo practicado 
asi en las demás Iglesias de Galicia: pero como San
tiago es diversa en los honores y debe también difê -
renciarse en el método, igualándola con el observa
do en las Capitales precedentes s de Toledo, Sevilla, 
Mcrida , y Braga. 

Su-



Subió Santiago al bien merecido honor de Me-1 
tropoli, pasando de sufragánea á Capital de todas 
las Iglesias de la aótual Galicia , y de otras fuera de 
esta Provincia: y como esto no convino á otra de 
las comprovinciales , no debe medirse por aquellas 
leyes, sino igualarla con las demás Sedes Primeras, 
de las quales se tratará después en el estado aílual, 
volviendo á escribir de ellas desde su primer Arzo
bispo : y no queremos que donde se trate de Tole
do , Sevilla y &c. falte el Arzobispado de Santiago. 

Este es uno de los motivos para no tratar aquí 
(como en otras Iglesias de Galicia) del estado moder
no Compostelano. Otro motivo es el no tener en 
esta j como en otras 3 las memorias del estado mo
derno : y asi le reservamos para el tiempo de las 
demás Metrópolis. 

Según el orden alfabético que guardamos al tra
tar de las Iglesias Sufragáneas , correspondía aqui la 
Santa Iglesia de Lugo : pero mi poco acierto en las 
cosas publicadas hasta hoy, parece haber causado mu
cha displicencia en alguno, que aumentando su par
tido, condujo á tal estado la materia , que por no 
acrecentar el sentimiento en sagrado tan respetable, 
me he reducido á contener la pluma, y sufrir el sen
timiento de que no salgan en mi Obra las Memorias 
de una Iglesia tan ilustre por * sus muchas prerrogati
vas en honores , en Santos, y en Obispos. 

Sigúese por orden alfabético la de Porto, una de 
las sufragáneas de Braga en el estado antiguo de Ga
licia , de que vamos tratando. Esta es el asunto de 
la Obra oresente , donde va recogido quanto he po
dido hallar en domésticos, y estraños, examinando, 
rebatiendo , y arreglando por orden chronologico. 



lo ducíoso, apócrifo, y probable, del modo que ha 
parecido mas conforme al estado con que hoy se mi
ran las materias. 

La distancia , y falta de documentos (aunque 
no por falta de diligencias) ocasiona menos exten
sión de la que deseamos en materias antiguas: pero 
acerca de lo actual han contribuido laboriosamente 
el R. P. M . Fr. Manuel de la Cruz*., de mi Sagrada 
Religión, hoy digno Prelado de Coimbra 5 y el Doc
tor Don Gualter Antunez., los quales me han comu
nicado lo referido aqui sobre el estado presente de 
Ciudad , y Comarcas de la Diócesi, cuya noticia sir
ve para conocimiento del Obispado y en limites y Par
roquias , Titulares , Rentas , poblaciones 3 con sus 
nombres, y territorios, materia útil para la Geogra
fía , y la Historia. E l Señor Acuña hizo suyo este 
asunto, y le desempeñó , publicando el estado en que 
se hallaban las Comarcas y Parroquias en su tiempo. 
Otros han escrito de lo mismo con motivo de la 
Geograíia Portuguesa: pero la inconstancia de las co
sas de la tierra hace que ni unos , ni otros conven
gan con lo aótual, por variación de algunas circuns
tancias : y esto mismo declara la utilidad de seme
jantes descripciones: pues si cada Iglesia las comuni
cara , tuviéramos gran luz para una particular y pun
tual Geograíia , con noticias de lo adelantado ̂  ó lo 
perdido 3 y cotejo de las variaciones de los tiempos. 
Puede ser que con este egemplar se muevan otras á 
praóticar lo mismo. 

Sin embargo de añadir aqui los mencionados 
Capitulos sobre la Ciudad, y Obispo en el estado ul
timo j queda el Tomo capaz de admitir alguno de los 
documentos generales de la Historia de España que 

va-



vamos publicando ^ a fin que rodos gozen en una 
Colección lo reparcido en diversos Autores , y sea 
mi Obra mas uril por lo aserio, que por lo proprio. 
Ahora se sigue á lo ya publicado la Chrmim htina del 
Rey Alfonso VIL llamado el Emperador \¡ hijo de la 
ReynaDoña Urraca, de quienes por lo respeótivo á 
Galicia empezó á tratar la Historia Compostelana, 
(dada en el Tomo X X . ) y ahora prosiguen aqui co
sas de otras Provincias. Esta Chronica 3 y las preven
ciones sobre sus circunstancias son el ultimo titulo 
del Libro, 

E R R A T A S , 

Pag. 108. col , 2» Un. 33, cmz. y\QQ cuya. Pag, 112, co l , 
i . Un, 18. Sodhens, lee Soalhwnsy lo mismo en la plana 
sig, Pag. 158, col . 1, Un. 20, contratos, lee contratos. Pag. 
225, col , 1. Un, 13, abulia , lee aqmlla, Pag. 257, co l . 2. 
Un. 20, dohk y lee noble, Pag. 268. col , 2. Un, 1, nombre , lee 
nombra, Pag, 289, co l , 1. Un. penult. Cargo , lee Corgo. 
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T R A T A D O L X . 
D E L A I G L E S I A P O R T U C A L E N S E . 

C A P I T U L O 1. 

m L A A N T I G Ü E D A D , N O M B R E ? Y SITIO 
de la Ciudad de Cale 3 y Tortucale, 

A ignorancia 
de un verda
dero origen 
introdujo mu
chos pr inc i 
pios volunta
rios : y dudo 

s i envidie , ó me compadezca 
de aquel buen contentar de 
los Autores que destituidos de 
apoyo en la a n t i g ü e d a d , mos
traron gran seguridad de con
ciencia en afirmar el origen 
remotísimo de un pueblo , por 
i a precisa alusión de unos 
nombres con otros,como N o e , 
con Noela , Tuba l con Toledo, 
y con Tudela , & c . 

2 Para la C iudad de Porto 
Tom, XXI, 

recurren a un Gatek, que d i 
cen hijo de Cecrope fundador 
de Athcnas, ü de A r g i v o Ñ o c 
lo , quarto R e y de los Griegos, 
que saliendo de Egipto en tiem
po de Moyses con su muger 
Escota , desembarcó en la boca 
del Due ro , fundó esta C iudad , 
dándola nombre de Puerto Ga-
telio , y con el tiempo , abre
viadas algunas letras , se dijo 
Portugal. Mientras contienes la 
risa , ó irrisión, apuntaremos la 
venida de los Griegos á España 
después de la destrucción de 
T r o y a , por los quales perseve
r ó en esta costa el nombre de 
los Graios, ó Gravios : y dicen 
que fundando á Porto Gravio, 

A de-



España Sagrad, Trat. 6o, Cap. t ; 
degene ró después el nombre 
en Porto-Galo. A otros les so
n ó esta voz mas alusiva á los 
Galos , que á los Gravios : y 
como vinieron á E s p a ñ a , no 
solo Griegos , sino los Galos 
Celtas 5 dejaron el nombre de 
los Celtas ( con que entraron 
en España ) y juntando el de 
Porto con los Galos , se halla-
i o n con puerto , con funda
dores, y con nombre de Porto-
Gal. 

no aquietándose con or igén 
que se atribuya á Griegos, 
por parecer moderno , recurre 
á N o e , dándole los nombres 
de Gallo, y Gallerim, íln omi 
t ir la mención de la Chale edi
ficada por Asur , hijo segundo 
de Sem, y otras voluntarieda
des , que si tienes paciencia 
podrás leer en la Prefación 
que Cerqueyra Pinto antepuso 
al Catalogo de los Obispos de 
Porto , escrito por D . Rodri-

3 N o le pareció bien á un go da Cunha , n\xm. 52. 
natural de Porto recurrir a 
Franceses , y se fue á los A r 
gonautas , donde o y ó un P r i n 
cipe Calláis , y deriva de a l l i 
e l origen , y el nombre de 
Cale. Otros insistieron en los 
Romanos , por no sé que ins
cr ipción citada con nombre 

5 Según esto hay mucha 
incertidumbre sobre el origen 
y tiempo en que empezó l a 
Ciudad de Porto : y no es po
ca excelencia para su an t igüe 
dad , si se ignora el principio. 

6 Pero de lo dicho resulta 
ignorarse también la etimo-

de J U L I U S , y por ver en Ita- logia de C A L E , nombre con 
l ia un pueblo Cale , Cales , ó que empieza á sonar la prime-
Calenum. Pero, estos no po
dran rebatir á los que con la 
misma facilidad apelen a la Is
la Cale mencionada por A n t o -
í i i n o , ó al Cale de Pi inio l ib . 

ra vez que la hallamos escrita: 
pues si puede provenir de len
gua Hebrea , Griega , y Gali-^ 
ca j no constará el origen por 
ninguna. T a m b i é n esto puede 

5.cap. 30. (ambos en el Or ien - decirse que redunda ,y deno-
|e ) pues si e l nombre les bas- ta ant igüedad. 
t ó á los primeros, no pedi rán 
mas á los segundos : y nin
guno debe quedar contento. 

4 N o falta quien derive 
el nombre Cale de la voz grie
ga K A A 0 2 , y por tanto ex
cluye á los Romanos. Pero 

7 E l primero que nombra 
la Ciudad de Cale , me persua
do fue Salustio, citado de Ser
vio sobre V i r g i l i o t&n. 7. v, 
728. donde d i c e : In Flaminia 
est Civitas quce Cale dicitur , et 
in Gaília hoc nomine, quam Sa-

llus-



(De l a Jglejta Tortucálense, 
Uusttus eaptam a Perpenm com- Cale á Gal ic ia , 
inemorat. Por Gallia debe leerse 

Vosio Gallicia como previno 
sobre M e l a : y aunque el P. 
Contador de Argote dice que 
este es engaño manifiefio , ( en 
virtud de que Cale no perte
neció á Gal ic ia , sino á Lus i t a -
nia durando el imperio R o m a 
no ) no tiene r a z ó n , y es pre
ciso insistir en Gal ic ia , porque 
Perpenna no tuvo guerra en 
Francia junto á Paris ( donde 
los modernos ponen la aldea 
de Cale ) sino en España , en 
la guerra de Sertorio : y asi 
es preciso insistir en Gal ic ia , 
sin que obste el limite con 
Lusi tan ia : pues el confín de 
esta con aquella bastó a l que 
escribía fuera de España , para 
atribuir á Gal ic ia á Cale con
finante con ella. A s i d e b i ó 
ver el P . Contador que no so
lo en tiempo de Salustio, s i 
no en el de Strabon, aplicaban 
e l nombre de Gal ic ia á gran 
parte de Lusitania desde B r u 
to el Callaico : Effecerunt (Ca-
l la ic i ) ut nunc plurimi LusitOr-
norum Calíate i vocentur, pag, 
152. si en tiempo de Strabon 
( nunc ) se alargaba el nombre 
de los Gallegos á parte de 
Lusitania 5 ¿ que mucho , que 
en tiempo de Salustio ( antes 

i 
quando aun 

después alargaban el nombre 
de los Gallegos á gran parte 
de Lusitanosí Debe pues con
fesarse que Salustio n o m b r ó 
al Cale de España , no de la 
G a l i a , donde no t o m ó Perpen
na ninguna Ciudad. E l mis
mo nombre expresa el Itine
rario de An ton ino : C A L E M : . 
á 35. Mi l l as de Braga. 

8 Cerqueyra Pinto no se 
con ten tó con el nombre de 
C a l e , y dijo que los Celtas 
añad ie ron la palabra Dunum, 
que en su lengua significaba 
Ciudad , y la llamaron Cale-
dunum. 

9 Para aplicar este nom
bre á Porto , no hay mas fun
damento que hallar en Ptolo-
meo á Galadunum , y no a C a 
le. Pero ni Dunum ügnií ica en 
lengua Cél t ica Ciudad , sino 
Montaña ( como explica el mo
derno Diccionario de M r . Ba
llet T o m . 2. p. 514.) ni la po
sición que Ptolomeo aplica a 
Caladunum favorece á Porto: 
pues la coloca medio grado 
mas al Oriente que Braga : y 
Porto es mas occidental. Sí 
dices que Ptolomeo eftá erra
do ; necesitas buscar otro d o 
cumento antiguo que nom
brando á Caladunum , le co-

de hacer Augusto la part ición loque donde Porto : y creo te 
de Provincias) se redugese cansarás sin fruto. 

A 2 Otros 



España Sag raLTra t . é o . Cap, T; 
IO Otros dlgcron que C a - ne mas fundamento, que ha

le se l lamó antes Lavara. Para 
esto no veo mas fundamento, 
que nombrar Ptolomeo á Ld-
vora junto al Duqro por la par
te meridional , donde comun
mente suele reducirse la an
tigua Cale , donde hoy Gaya. 
Pero Porto está á la banda 
septentrional : y asi no puede 
confundirse con pueblo de la 

berlo querido decir asi el que 
dio á L e ó n el nombre ant i 
guo Flos j á Astorga el de Ra-
ma, ó Roma ; á Pamplona el de 
Vambie luna : y que los Suevos 
llamaron á Calcidonia Tuy7 
como verás en el Tudense 
pag. 57. Efte fue el Itacio de 
Oviedo , de que hablamos lar
gamente en el T o m o 4. y así 

otra banda. N i aquel nombre no es razón perder tiempo. 
puede atribuirse á Cale : por
que Antonino y Ptolomeo son 
de un mismo tiempo : y atri
buyendo cada uno al pueblo 
diversos nombres , hablan de 
lugares diversos. -El nombre de 
Cale es el perpetuado hafta 
hoy : pues añadiendo los L a 
tinos e l de Portus (por la s i 
t u a c i ó n ) formaron Portu-caky 
que mantiene, con la precisa 
Variedad de g. por c. (como 
sucede en otros nombres) y 

12 L o mas notable en el 
nombre de C A L E , es que se
gún varios Autores provino 
de el la voz de Callaici , 
Callada. A s i C e l l a r i o , Vos io , 
Wesel ing, y otros de los nues
tros , por lo que Cerqueyra ci
ta á Pl inio en favor de haber 
mencionado esta Ciudad ba
jo el nombre de CalUcia. Pero 
si la voz de Gal ic ia , y de 
Gallegos, denota á Cale , muy 
diminuto anduvo este Esc r i -

se dice Portugalensis, ó Por- tor en alegar á Pl in io para e l 
tucalensis , corrió en el vulgar, fin de que no solo Antonino 
Portugal , de que luego ha- h izo mención de Cale : pues 
blaremos. debia citar otros muchos , y 

11 Mas estraño es el nom- mas antiguos , que nombraron 
bre de Festabole , que en la d i - á Gal ic ia , ó á los Gallegos so-
vií ion atribuida al R e y Vam- bre el Duero, 
ba se aplica á Porto , al t iem
po de referir las Iglesias su-
getas á Braga : Festabole , vel 
Portucak, como verás en Loay-
sa pag. 144. y en mi Tomo 
4. pag. 248. Pero esto no tie- chos en la costa que e l Due 

ro 

13 Y a en el Tomo 15,. 
empezamos á tocar este pun
to , nefando que Gal ic ia se 
denominase de C a l e , porque 
este pueblo se coloca por mu-



(De la Iglesia 
ro deja á los Lusitanos : y si 
fuera denominante , mas de
bía dar nombre á la parte de 
Lusitania donde estaba , que 
á la opuesta de Gal ic ia . A h o 
ra permitiremos que Cale se 
coloque donde Porto , esto es 
á la banda boreal del Duero: 
y dado esto decimos que no 
provino de el la voz de G a l i 
cia , ni de los Callaicos. 

14 Para esto debes supo
ner que Gal ic ia se ha de to
mar no como Provincia ( en 
cuyo sentido abrazó hasta 
Astorga) sino como Región, 
que es el concepto mas anti
guo , y proprio para quantos 
escribieron antes de Constan
tino M . en cuyo solo tiempo 
empezó á ser Provincia, com
puesta de Bracaros, Grovios, 
Célticos , & c . y tomada asi 
Gal ic ia , no estaba donde Por
to , sino mas arriba de Braga. 
Pruébase por P l i n i o , que ha
blando del curso del Duero 
pone al fin los Turdulos en la 
banda meridional , y en l a 
boreal á los Bracaros: Dister-
minatis d Lusitania Gallaeis^ ibi 
quoque Turdulos d Bracaris ar~ 
tens. Ub. 4. cap. 20. Nombra á 
Lusitania y Gal ic ia en general 
( pues aun antes de Bruto los 
Gallegos por mas guerreros, 
alargaron su nombre á otros 
confinantes) pero individua-

Tortucalense. 5 
lizando mas los términos , 
nombra á los Turdulos y Bra
caros. Aquellos ocupaban la 
margen meridional del Duero 
que los dividía de los Braca
ros. Eran pues Bracaros los 
que habitaban en la parte de 
Porto , contrapuesta á los T u r 
dulos. Y que en rigor no era 
aquello Gal ic ia (considerada 
como R e g i ó n particular) se 
convence por el mismo P l in io , 
que en el lugar citado coloca 
á los Gallegos sobre Braga: 
Bracarum oppidum Augujia^quos 
supra Gallada. Si los Gallegos 
legít imos estaban sobre Braga, 
resulta que su capital deno
minante no estuvo donde Por 
to , pues este cae una jorna
da mas abajo de Braga. 

15 Cerqueyra Pinto a luc i 
nado con el amor de la Patria 
quiso probar con Strabon que 
Cale ( hoy Porto ) di ó nombre 
á ios Gallegos : y que efta fue 
de la que se valió Bruto , co 
mo de Rea l contra los L u s i 
tanos: Hac urbe ( dice Strabon) 
Brutus , cpui cognomsn Callaici 
tullit, tamquam arce htU usmy 
hellum contra Lusitanos gesit, 
pag. 152. N o pudo ser mayor 
la alucinación , que aplicar á 
una Ciudad sobre el Duero 
la que Strabon pone sobre e l 
Tajo , de cuya navegación va 
hablando, y dice sube de Mo-

A 3 ron 



6 España Sagrad, 
ron arriba ; super Moronem 
adhuc longior est sursum navi-
gatio. Hac urbe, &c. M i r a si 
Porto cae sobre el Tajo , y si 
la llamaron Mororú 

16 D e Strabon no puede 
sacarse nada para el asunto, 
pues habla de los Gallegos en 
muy ampia acepción como 
confinantes con Asturias , y 
como que gran parte de L u 
sitanos se llamaban Gallegos en 
aquel tiempo. Esto supone y a 
estendido el nombre de la Re
gión á todos los confines : y 
por tanto es inúti l para ave
riguar su capital primitiva y 
denominante. Y digo primiti
va , porque en tiempo de 
Strabon y a era Braga la Cabe
za de todo su territorio co
mo Convento Ju r íd ico . 

17 E l nombre de Gal ic ia 
es mucho mas antiguo que lo 
que puede calificarse en Cale: 
pues si este fuera su denomi
nante, parece hirviera sido mas 
nombrado , en vista de que 
perseveraba su nombre en el 
Siglo segundo : y con todo 
eso ni Strabon , n i M e l a , n i 
P l i n i o , n i Ptolomeo, le nom
braron. Si dices , que se debe 
entender, quando nombran á 
los Gallegos, ó á Gal ic ia ; mues
tra prueba: pues de otra suer
te te podran introducir el nom
bre de Gal ic ia , como el de 

liYat, 60, Cap. t , 
Lusitania , sin precis ión de 
suponer pueblo asi llamado, 
por algún otro principio que 
hoy se ignora. 

Sitio de Cale , y nombre 
de Portugal. 

18 Y a que ignoramos la 
ant igüedad , y e t imología de 
Cale , resta ver , si convienen 
los Autores en el sitio? y tam
poco convienen. Era cosa re
cibida que Cale estuvo á la 
parte meridional de la embo
cadura del Duero en e l Océa
no donde hoy G^ ,con t rapues -
to á Porto, que está de la otra 
banda. A s i Fernando L ó p e z en 
la Chronica del R e y D . A l f o n 
so I. asi Resende ; asi Osorioj 
asi Duarte N u ñ e z de L e ó n ; así 
Gaspar Estazo , y otros. E l Sr. 
A c u ñ a lo supone como cosa 
averiguada. Pero el moderno 
Cerqueyra Pinto con otros 
paysanos suyos , no quiso con
venir con los d e m á s , y resol
v ió que Cale nunca fue Gaya , 
sino Porto , existiendo aquella 
en el sitio de esta, y aplicando 
al sitio de Gaya el nombre de 
Castralalia , sin mas apoyo en 
Geógrafos antiguos (que son 
los únicos garantes de estas 
materias , quando faltan Ins
cripciones , ó documentos l e 
gít imos de Historiadores anti

guos 
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sUos sin tener (vuelvo á de
cir ) mas apoyo , que las bur
las de Flavio Dextro , y J u 
lián Pérez, los quales hablando 
de S. Liberata , jugaron con 
los nombres de lugares, ( C á 
lense, Amphi loquio , Castra-
leuca, y Castralelia ) como se 
les an to jó : y asi basta haber 
mencionado el o r igen , para-
que conozcas la ficción de po
ner á Castralelia junto á Cale , 
en el sitio de Porto , ni en el 
de Gaya. 

19 Que Cale fue Porto, y 
no G a y a , lo quieren persua
d i r , en fuerza de que G a y a 
existe dentro de Lusitania 5 y 
esto no convino á Cale , si l a 
pones allí , debiendo ser en 
Porto : pues denominó á los 
Gallegos, sitos fuera de L u s i 
tania, y pertenecieron al C o n 
vento de Braga en G a l i c i a , no 
al de Scalabis en Lusitania. 

20 Esto es proceder en 
falso fundamento de que C a 
le denominase á los Gallegos 
(como digimos arriba ) y ne
gado aquello, queda Cale en 
Gaya : descubriéndose con es
to el motivo de que los G a 
l g o s no perteneciesen á Sca
labis , ( n i Cale diese nombre 
a Ga l i c i a , fuera de cuyos l i 
cites estuvo ) sino al Conven
io de Braga ( e n que P l in io 
Pone á los Gallegos.) 

Tortucalense, 7 
21 L o s antiguos Portugue

ses mencionados , mas supo
nen , que prueban la existen 
cia del antiguo Cale donde hoy 
Gaya. N o declaran las indivi
dualidades de este s i t io , sus 
muestras de ant igüedad , su 
transito de Cale á G a y a , su 
puntualidad con las medidas 
del Itinerario de Anton ino , 
mas proprias en Gaya , que no 
en Portoj y en fin las pruebas 
que darían para sostener el 
partido contra los que nega
sen haber estado Cale donde 
Gaya . 

22 L o s pasos del Itinera
rio son treinta y cinco m i l 
de Cale á Braga: 

C A L E M 
B R A C A R A M . P . X X X V . 

Las treinta y cinco Mi l l a s pa
rece favorecen mas á Gaya , 
que á Porto : pues de este á 
Braga hay 32. y las tres res
tantes pueden aplicarse á C a 
le en G a y a , mas apartado de 
Braga , que la Ciudad de 
Porto. 

23 Pero creo que no fue 
este el motivo , sino el nom
bre de Portucak , que com
puesto de Portus y de Cale, 
ofrece el Cale de Antonino, 
y el Puerto aftual. Gaya es 
sitio a l to , y poco proporcio-

A 4 na-
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nado para el uso de mercadc- día hasta llegar á ser una iri
res y pescadores : por lo que 
estos empezaron á poblar la 
otra costa del rio , mas llana 
y estendida : y como la po
blación de enfrente tenia nom
bre antiguo de C a l e , llamaron 
a l nuevo sitio Por tus Cale. D e 
este modo de discurrir parece 
provino suponer á Cale donde 

signe Ciudad , afortunada en 
comunicar su nombre á todo 
el R e y no. 

25 Y a que negamos á C a 
le la denominación de los G a 
llegos, es preciso conceder á la 
presente el haber dado nom
bre al Reyno de Portugal: pues 
este se deriva , de Portucak 

G a y a : porque si estuviera don- (convertida la c en ^ ) que em-
de hoy la Ciudad , no habia pezando á ser voz de esta 
necesidad de nombrarla por 
Portus , sino por su proprio y 
antiguo nombre de Cale , co
mo se ve en las demás C i u 
dades que son puerto , Cád iz , 
Cartagena, C o r u ñ a & c . que no 
reciben en su nombre la voz 

C i u d a d , pasó á denominar á 
todo el Reyno . 

7,6 E l motivo fue haber 
empezado por Condado , que se 
intitulaba ( como otros ) por la 
capital de Portucale : y pasan
do luego á ser R e y n o , se fue 

Puerto. Pero población nueva, alargando á este la denomina-
hecha enfrente de Cale para 
Puer to , muy congruentemente 
se intitulaba por la población 
vecina Portus-Cale. Si esto no 
les m o v i ó ' á suponer que Cale 
fue el Gaya de la otra banda 
4e la Ciudad , esperaremos 
que nos declaren los motivos. 

cion de la Ciudad. Desde el 
fin del Siglo nono, en que D . 
Alfonso III. a largó los limites 
de su Reyno por la parte del 
D u e r o , hallamos al Avue lo de 
S. Rosendo Conde de T u y y 
Portugal , con cuyo empleo 
asistió á la Consagración de lá 

24 E n lo dicho se incluye S. Iglesia de Santiago , como 
e l origen de Porto, tomando su xefiere el Chronicon de Sam-
principio de los mismos natu- piro , num. p. Ermenegildus To
rales de Cale , que para el uso dee & Portugale Comes. L a voz 
de la pesca, empezaron á po- de Portugal denota , como la 
blar donde hoy está la C i u - de T u y , la Ciudad de Porto, 
dad^ y concurriendo gente pa
ra el comercio (pues el mar 
solo dista una legua)fue cre
ciendo la población de dia en 

que estaba y a poblada de 
Christianos por el mismo Rey , 
como escribe el mismo Sam-
piro. Desde entonces fueron 

pro-
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prosigiúendo los Condes, has
ta que el R e y ^^onso 
Sexto casó á su hija D o ñ a 
Teresa con el Conde D . Hen-
r ique, dándole aquel territo
rio como eftado proprio. E l 
hijo de aquellos Señores re
cibió titulo de R e y : y como 
empezó con el de Portugal, 
proprio del Condado , prosi
guió con el mismo ; y ves 
aquí el motivo de que la 
Ciudad de Porto diese nom
bre á todo el estado de este 
y de los demás Señores R e 
yes de Portugal. 

27 Acerca de quando 
empezó esta Ciudad de Por-
tucale, confiesa Estazo , que 
no se halla documento , y 
pasa á buscar su primera 
m e n c i ó n , que fija en la d i 
visión de Obispados atribui
da al Emperador Constanti
no. Pero siendo apócrifa, co
mo probamos en el T o m o 
4. debe recurrirse á otros 
principios. 

28 L a mas antigua men
ción que hallo de esta C i u 
dad con nombre de Portuca-
le es en Idacio sobre e l año 
de 45 y. Recbiarius ad locum, 
qui Portmale appellatur J pro-
fugus Regi Tbeudorko capti-
vus adducitur. Luego añade , 
que A y u l f o , aspirando al 
Reyno , mur ió en Portucale. 

ToYtücalensc, 9 
Esta es prueba de mucha 
ant igüedad : pues existiendo 
y a al medio del Siglo V . de
be retrocederse al tiempo de 
los Romanos ( pues los Bar
baros que entraron en el 
405». mas pensaban en arrui
nar Ciudades, que en fundar
las ) y á los mismos R o m a 
nos favorece el nombre de 
Portus antepuesto al de C a 
le. Estazo dijo que esto fue 
después de Antonino P i ó , 
pues si entonces huviera la 
población de Por to , la nom
brara. Esto no convence: por
que pueden hacerse mansio
nes en unos pueblos , y no 
en otros : pero hace fuerza 
contra los que anticipada
mente la supongan Ciudad. 

2p Y a estamos en otra 
question de si Porto era C i u 
dad antes de los Suevos. L o s 
argumentos del silencio de 
M e l a , P l in io , y Ptolomeo, 
no s i rven , porque tampoco 
mencionaron á Cale . E l que 
se empeñe en hacerla mas 
famosa con el nombre de 
Portucale, que con el de C a 
le , necesita probarlo. Idacio 
solo expresa locus, y Qastrum 
(sobre el año 459. de nues
tra edición ) Maldras germa-
num suum fratrem interfícit, et 
Portucale castrum idem hostis 
invadit. Sobre e l a ñ o 456. 

lia-, 
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l lamó á Braga extremam C i -
vitatem GalUcia , y como 
Porto se sigue después acia 
Lus i tan ia , parece que no la 
reconoc ió como Ciudad (pues 
er\ tal caso fuera esta la u l 
tima de G a l i c i a , y no Braga) 
Sin embargo era población 
ilustre en aquel tiempo: pues 
los sucesos referidos lo ca l i 
fican , en vista de mencionar
se en ellos personas Reales. 

30 D e aqui resulta no 
poderse atribuir á los Sue
vos la fundación de Porto, 
pues antes de su dominio 
pacifico , y a existia desde el 
tiempo de los Romanos. L o 
que puede deferirse á los 
Suevos , es haberla ilustrado 
con O b i s p o , como luego d i 
remos. 

31 Y a que por motivo 
del nombre tocamos á los 
Suevos , conviene prevenir, 
que aunque la división de 
Obispados reducida á su 
t i empo , aplica al de Porto 
in Castro novo las Parroquias 
a l l i nombradas; y al hablar 
de Coimbra da á su Obis
po , ( fuera de otras ) la de 
Portucale Castrum antiqumn-, 
no se debe entender que es
te Castro antiguo se l lama
se Portucale : pues tocando á 
Coimbra debe suponerse á 
l a banda meridional del D u e -

Trat. 60. Cap, t , 
ro (como la misma C o i m 
bra) y esto corresponde al 
Cale antiguo en G a y a : pe
ro aquella nunca se l lamó 
Portucale, sino la población 
contrapuesta en la parte bo
real. Por tanto es preciso 
confesar con Estazo que a l l i 
está en genitivo la voz Por
tucale como indeclinable, 
de suerte que diga tocar á 
Coimbra el Castro antiguo de 
Portucale , y no que aquel 
Castro se llamase Portucale, 
pues esto es falso. A s i l o 
confirma la Escritura de V a m -
ba , que dice Portugalia Cas
trum antiquum, en el segun
do caso. Y esta es una de 
las pruebas para que Ca le 
estuvo al margen meridio
nal del Duero : pues desde 
que huvo Obispo en Porto , 
no podia tocar al de C o i m 
bra lo que hay á la otra par
te del r io ( en la qual está 
Po r to ) y viendo que a l l i 
distinguen Castro viejo de 
Portucal , y Castro nuevo 
(aquel de Coimbra , y este 
proprio de Porto ) resulta que 
aquel era el Cale antiguo, 
sito á la parte meridional 
de Coimbra. 

32 C o n motivo de estos 
Castros dice Estazo que el 
principio de Porto fue bajo el 
nombre de Casti l lo nuevo: 

por-
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porque no interviniendo allí 

1 1 

brazo de R e y que intentase 
levantar Ciudad,sino de hom
bres particulares y pobres; so
lo podian nombrarla por Cas
t i l lo nuevo, y asi la fueron 
contraponiendo al Cale de la 
otra parte del r io con nom
bre de Cast i l lo antiguo. Otros 
viendo que se iba poblan
do puerto , usaron de este 
nombre. L o cierto es que 
Idacio usó el nombre de 
Castro en Portucale : y este 
para distinción del contra
puesto Cale , pudo llamarse 
nuevo. Pero como la Esc r i 
tura de que hablamos ( i n t i 
tulada Conci l io Lucense de 
los Suevos ) no es original; 
no debemos escrupulizar , n i 
inculcar mucho e l rigor de 
sus términos. 

33 Según la repar t ic ión 
de gentes mas anticuas cor
respondió Porto á los Braco-
ros, que empezaban desde el 
Duero arriba. E l Convento 
Jur íd ico donde debian con
currir con sus p leytos , fue 
el de Braga: por lo que des
de que esta se er igió M e 
trópoli eclesiástica perma
nente , pe r tenec ió á ella la 
Iglesia Portucalense. 

34 Antes de apartarnos 

del nombre de esta Iglesia, 
prevengo que Resende en 
la Carta á Quevedo , después 
de referir que el nombre 
de Portugal cor respondió en 
el principio á la Dióces i de 
Porto , y luego se es tendió 
á los Bracaros, a ñ a d e , que 
quando bajó á otras C iuda 
des , se in t i tu ló el Obispo 
Portuense, para evitar con
fusión. Esto no lo puedo 
comprobar : pues en nuestros 
Conci l ios se intitula Portoca-
lense ó Portucalense : y solo 
en el fingido Bracarense se di
ce Portuense3\o que otros han 
dicho ser abreviatura de Por 
tucalense. N i habia recelo 
de equivocación , quando 
ningún O b i s p o , sino este , se 
in t i tu ló Portucalense. A s i e l 
Obispo de L e ó n no m u d ó su 
t i t u l o , quando estaba en su 
fuerza el Reyno de L e ó n : 
pues aunque el R e y n o se 
nombre por la C a p i t a l , solo 
su Obispo tenia titulo de L e -
gionense. L o mismo suce
d i ó en Portugal , y en e l 
Obispo Portucalense , que 
no podia equivocarse con 
otro por este titulo : y antes 
bien el Portuense era común 
á otro de I t a l i a , cuyo titulo 
tiene siempre un Cardenal. 
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C A P I T U L O 11. 

( D E A L G U N A S A N T I G Ü E D A D E S 
de la Diócesi, 

i T i y T U Y escasos andu-
X V X vieron los Geogra-

phos antiguos en o r d e n l o s 
pueblos del territorio de 
Porto. Ptolomeo es e l único 
que señala sobre el Duero 
la situación de los Coelerinos, 
con su Ciudad Cosliobriga, 
como verás en el Mapa del 
T o m o 15. Pl inio se conten tó 
con nombrar á los Coslerinos 
en e l Convento de Braga. 
N o dudo que por este nom
bre fignificó la Ciudad C a p i 
tal de estas Gentes 5 pues la 
Inscripción de Chaves puesta 
en varias partes ( y en el 
T o m o 17. pag. 15.) expre
sando C I V I T A T E S X . las 
nombra por la voz de las 
Gentes: Aquiflavienses, Aohri-
genses , Bibali, C O E L E R . N . 
que es C O E L E R I N I : los 
quales denotan la Ciudad de 
su nombre , como una de las 
diez que ofrece al decir C i -
vitates X . 

2 Ccellobriga parece ser 
ia Capital de estas Gentes: 
pues al nombrarlas Ptolomeo, 
no pone mas lugar. Pero de 

este nombre debia deducir
se Caliobrigenses , y no Coe-
lerini. Permitiendo pues que 
tuviese otro nombre la deno
minante , hay la misma dif i 
cultad para la reducción de 
una , que de o t ra , por falta 
de principio que determine: 
y como los antiguos no le 
dan , le escogen á su arbi
trio los modernos. 

3 Celarlo hablando de la 
Caeliobriga que Ptolomeo da 
á los Coelerinos , dice se tie
ne hoy por Barcelos : Putant 
hodie oppidum Barcelos esse. 
Contador de Argote en sus 
Ant igüedades del Convento 
Bracarense l i b . 2. cap. W 
cita á Barros para la opinión 
de ser Celorico de Basto , y 
se inclina á e l l a , ó muy cer
ca de a l l í , por donde corren 
los rios Ceibo y Celinho , que 
todo se reduce a espacio de 
cinco leguas. E n los Mapas 
no veo nombrados tales rios: 
y aunque en la part ic ión de 
Iglesias en tiempo de los 
Suevos vimos aplicadas á 
Braga las de Celo 3 y CHiolisi 

se 
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se nombran alli tan separada 

a de ot:ra' ^ en meciio 
¿£ las dos proponen otras 
ip . Parece pues que no cor-
tesponden á cosas muy imme
diatas. 

4 T o d a esta reducción 
parece estriva en la aiuíion 
de Cosliobriga á Ceior ico, 
que otros escriben Cerolico, 
Pero si Ptolomeo no e r ró en 
esta, como en otras demar
caciones; favorece mas á Bar-
celos , que á Ceiorico de Bus
to , sito dos leguas al O r i e n 
te de Amarante, bañada del 
rio Tamega , y por consi
guiente no tan cerca del mar, 
como Ptolomeo pone á los 
Ccelerinos y á Coeiiobriga, 
y como está Barcelos. 

5 Pero prescindiendo de 
esto , es cierto ( dice Conta
dor ) que Celiobriga fue 
Ciudad ilustre ? y tuvo la 
dignidad de Munic ip io , co
mo consta por la Medal la , 
J£L. M U N 1 C I P . C O E L . pu
blicada primeramente por 
Spanhemio. Pero ni Spanhe-
mio fue el primero , ni el 
segundo , que publ icó esta 
Medalla ; ni pertenece á Es-
pana. Harduino en la prime
ra edición del 1684. la re
dujo á Calabria. E n la segun
da de sus Seledas, á la P r o 
vincia de Narbona. E n la p r i -

1 3 
mera dice ser Medal la de 
Caracalla. E n la segunda 
añade otras de Emperadores 
posteriores : y asi consta no 
ser Medal la de España , que 
no ba t ió ninguna después de 
Calígula , como notamos en 
la Obra de las Medallas de 
España. 

6 D e Ceior ico de Busto 
alega Contador una Inscrip
ción Romana dedicada a l 
Emperador Hadriano, que no 
bien conservada, y mai co
piada (como su mayor parte 
de las muchas que alega) 
solo sirve para prueba de 
haber sido población anti
gua. 

7 E n aquel territorio de 
la comarca sobre Tamega, 
Dióces i de la presente ig le
sia de P o r t o , huvo otro pue
blo antiguo , cuya gente se 
decia Cerenaca por el nom
bre del lugar , según da á 
entender una Inscripción que 
persevera debajo de la pi la 
de agua bendita en la Igle
sia de S. Salvador de Tuhias, 
y publ icó mal el P . Conta
dor pag. 44. la qual reco
noció nuevamente D . M a 
nuel Ferreyra da Costa Sabo-
y a , visitando esta Comarca 
en el año de 1763. de orden 
del Sr. Obispo Sousa , y; 
dice asi: 
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L A R I B U S 
C E R E Ñ A 
E C I S Ñ I G 
E R P R O C 
V L I F U L S 

Estos Lares Cerenacos de
notan los Dioses de las C a 
sas del pueblo de aquel nom
bre , al modo que en G r ú t e 
ro X . 2. leemos Lares de la 
Ciudad Puteolana : á los 
quales h izo V o t o Niger Pro
culi filius : y lubens solvit. Por 
tanto puede aplicarse á T u -
hias el nombre antiguo de 
Cereña. 

8 Esta Iglesia de Tuhias , 
ó T u y a s , fue Monasterio de 
Religiosas Benedidinas , fun
dación de D o ñ a Urraca A l 
fonso , hija de D . Egas M o -
niz , A y o del R e y D . A l f o n 
so Henriquez : pero no d u r ó 
mas que hasta el Siglo X V I . 
en que se incorporó con el 
de Porto , como diremos en 
el Pontificado de D . Pedro 
de Acosta. 

9 Visitando el ya nombra
do Ferreyra esta Comarca de 
Sobre-Tamega , descubr ió 
otro monumento antiguo de
dicado á Júp i t e r en S. M a r 
tin de Varcea del Duero, que 
dice asi: 

I O V I 
O P T I M O 
M A X I M O 
F L A W S 
C O R O L 
L E A E . FJ 
V . S. L . M . 

L o particular de esta Ins
cr ipción es que e l dedican
te Flavio se diga hijo de la 
madre, y no del padre : pues 
CorolUar parece diminutivo 
del nombre antiguo de a l 
gunas mugeres, llamadas Co
ronas , de que puede sacarse 
C o r o l l a , y Corol lea . Esto va 
en suposición de que el quin
to renglón se una con el sex
to : de otra suerte , signifi
cará aquel , apellido ; y el 
sexto , nombre del padre, 
que empezaba por LMÍ? : uno, 
Corolicus : otro Leanus, ó cosa 
semejante: todo desconocido. 
L o peor es , que el docu
mento tiene contradicción en
tre los eruditos Portugueses, 
entre los quales hay quien 
le repute no legitimo , por 
quanto el quarto renglón tie
ne unidas en H las dos V . 
y que los Romanos usaban 
para Flavius el F L . nunca 
el W . Y o creo que la pie
dra necesita ser reconocida 
por sageto experimentado 
en semejantes antigüedades. 

In-
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Interin sírve para conocer de modernas) pues el final 
oue allí huvo población del de Votum, Solvit. Lubens. Me-
tiempo de los Romanos ( s i rito , son de estilo Romano, 
las letras no muestran v ic io como las del principio. 

C A P I T U L O III. 

<p(%mCI<PÍO (DE L A S E D E M J G N É T E K S E > 
hoj (Portucalense, 

i " px l sco rdes andan los 
\ J Escritores Por tu 

gueses sobre el origen de la 
Sede Portugalense. Unos l a 
reducen al principio de la 
Iglesia en tiempo del A p ó s 
tol Santiago: otros al de los 
Reyes Suevos, L o s primeros 
no tienen á su favor , mas 
que los fragmentos del P . 
Higuera , atribuidos á San 
Athanasio y primer Obispo 
de Zaragoza y donde verás i n 
sertas cosas que no debian 
estar escritas: y después de 
atreverse á fingir que San
tiago resucitó en España á S. 
Pedro de Rates , (h i jo del 
Profeta Ur ias ) llamado Sa
muel mozo , y Malachías 
viejo , añade que el mismo 
S. Pedro de Rates puso , en
tre otros Obispos,, á S. Baí i -
l io por Obispo de Porto. 
Estazo , reflexionando en que 
el P. Higuera no comunica
se á Ribadeneyra y Mariana 

estas novedades , ó que sí 
lo hizo , las despreciaronj 
añade , que solo parece ha
ber hallado disposición en 
los Portugueses para emplear 
allí sus invenciones. Pero 
mercader ías tenia para to
das las Provincias. N o m i r ó 
solamente á Portugal el que 
l lenó á toda España. L o s Se
ño re s de la Academia de 
L i sboa se han descartado y a 
de tales cartas falsas. 

2 L o mismo sucede con 
el Conci l io de Braga sub 
Panchratio , convencido de 
ser ficción moderna para e l 
intento de persuadir anti
güedades . Véase el T o m o 15. 
C o n esto se reduce la p r i 
mera mención legitima del 
Obispo de Porto al tiempo 
de ser Catholicos los Sue
vos después de San M a r t i n 
Dumiense : pues aunque C e r -
queyra quiere aplicar á es
ta Iglesia los Obispos O r t i 

g ó 



i 6 Esparta- Sagrad, 
gio , y Simphosio , mencio
nados en el Conci l io I. de 
Toledo , fue efeóto de bue
na voluntad , no regulada 
por juicio , pues carece de 
fundamento en toda la anti-
guedad,y por tanto se conten
t ó con la cita de un moder
no , que vivió mi l y doscien
tos años después de los su
cesos : y demás de lo indig
no que es para testigo de 
cosa tan remota de sus días, 
tiene la nota de mala fe en 
la historia ? pues este es 
aquel de quien hablamos en 
el Tomo 17. sobre el Obispo 
Servando. 

3 Casi lo mismo sucede 
( fuera de la mala fe ) en el 
Obispo Timotheo del C o n c i 
l i o I. Bracarense , que el Sr. 
A c u ñ a aplica á Porto , por 
decirlo asi Yepes en el T o 
mo 1. sobre el a ñ o 563./0/ . 
239. b. Pero aunque yo esti
mo mucho al clarísimo Be
nedictino Yepes , por las 
envidiables prendas con que 
Dios le d o t ó , con todo eso 
le tengo por muy joven pa
ra atestiguar sucesos que pa
saron mas de m i l años an
tes que escribiese, y uno es 
el de declarar las Iglesias 
cuyos Obispos concurrieron 
a i Conci l io I. Bracarense: 
pues fuera del Metropol i ta-

Trat. 60, Cap. | ¿ / 
n o , y otros tres diversos 'de 
T imo theo , nadie ha encon
trado documento que prue
be la Sede en que vivieron: 
y asi el aplicar a Porto e l 
Obispo Timotheo , y no á 
otra de las Sedes antiguas, 
carece de fundamento. Por 
tanto queda la -mención p r i 
mera de esta Sede fuera del 
tiempo en que se ce lebró el 
Conc i l io I, de Braga, de suer
te que no tenemos monu
mento conocido que la men
cione antes del 562. 

4 L o mas es, que se pue
de dudar si le hay en todo 
e l tiempo de los Suevos ba
jo el nombre de Iglesia Por-
tucaleme7. L a razón es , por
que habiendo Concil ios de 
aquel tiempo , en ninguno 
suena : y el segundo de Bra 
ga (celebrado en el año 57?.) 
suponía ya las Sedes nueva
mente erigidas en el int i tu
lado Lucense : y en efecto 
concurrieron al segundo Bra 
carense todos los Obispos 
que en e l mayor auge de 
los Suevos tuvo Gal ic ia , los 
quales fueron trece , y no 
mas. E n el segundo de Braga 
se hallaron todos: pues aun
que no suenan sino doce 5 las 
Sillas eran trece, á causa de 
que S. Mar t ín de Braga re
tenia la Dumiense , presi

dien-



íDe la Iglesia 
¿íendo en las dos (po r las 
razones particulares del M o 
nasterio de D u m e , declara-
Jas en otras partes ) 

j Congregados en aquel 
Concil io todos los Obispos 
de Galicia , no encontrarás 
allí la Sede Vortucaknse. Por 
tanto digo , que se puede 
dudar , si en tiempo de los 
Suevos huvo Iglesia de tal 
titulo : pues el Conci l io II. 
de Braga fue el mayor de 
aquel t iempo, donde no fal
tó ningún Obispo de las 
trece Iglesias de Gal ic ia : y 
por tanto si entonces huvie-
ra Sede Portucalense con tal 
título , debia sonar a l l i : y 
no se halla tal nombre. 

6 Yo tengo reconocidos 
los nueve Códices antiguos 
de Concilios , que conoce
mos existentes en España: 
tengo también las primeras 
ediciones de M e r l i n , Crabbe, 
y Surio. Ninguna menciona 
la Iglesia Portucalense. ¿ Pues 
como podremos calificar es
te titulo en tiempo de los 
Suevos? i C o n que edición? 
¿ C o n que manuscrito? 

7 Los citados convienen 
en poner al Obispo Vistor 
(ul t imo del partido Braca-
rense ) con titulo de la Igle
sia JMagnetense , sin que en 
esto haya variedad. L o mis-

tom, X X L 

Tortuc álense. 1 7 
mo expresa la edición de 
Surio. L a de M e r l i n pone 
Magnatensis Ecclesia. Crabbe 
e r r ó la voz , leyendo Maga-
lonensis , que es vestigio de 
la Magnetense ( pues la M a -
galona de la Gal ia no per
tenecía al dominio de los 
Suevos) N o hay pues fun
damento para calificar el t i 
tulo de Iglesia Portucalense 
en tiempo de los Suevos, cu
yos documentos acaban en 
aquel Sinodo. 

8 Di rás que el Conc i l io 
intitulado Lucense , en que 
L u g o se hizo Met rópo l i , y 
fueron erigidos nuevos O b i s 
pados j fue sin duda del t iem
po de los Suevos : y allí se 
lee entre las demás Cathe-
dras Pontificias la Tortuga-
lense in Castro novo. Respon
do , que la acción fue en 
tiempo, de los Suevos, pero 
no la Escritura que alegas, 
pues esa es muy posterior, 
como dejamos convencido 
en el T o m . 4. y ahora pue
des añadir nueva prueba , en 
vista de lo que vamos de
clarando : pues si en el C o n 
c i l io anterior al segundo de 
Braga huvieran los Padres 
establecido Si l la Pontificia 
en el Castro nuevo de Por 
tugal con titulo de Obispo 
Portucalense , no podia e l 

B Pre-
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Prelado alterar aquel t i tulo los términos acomodados al 
en el Conc i l io siguiente , s i - tiempo en que se hizo, 
no firmar con la expresión 11 A cerca de Magneto 
de Portucalense , a cuyo ti- convienen los Autores en 
tulo le hablan consagrado, que estaba dentro de la D i o -
iViendo pues que subscri- cesi de Porto 5 y en efedo la 
b i ó expresando la Iglesia Escritura atribuida a l R e y 
Magnetense ; solo podemos V a m b a , menciona entre las 
afirmar que fue consagrado Parroquias de efta Iglesia k 
con tal t i tulo. de Magneto : Portugalensts 

9 Quando se formó la teneat... Magneto , Leporetô  
Escritura intitulada Conc i l io &c. como verás en el T o m o 
de L u g o , y a habia muchos 4. p. 234. y estas se redu-
años que sonaba entre los cen hoy á Meinedo , y Lor~ 
Cañones el titulo de Obis - dello , Parroquias aduales de 
po Portucalense , en cuya P o r t o , que antes dicen ha-
Ciudad vino á residir el que ber sido Monasterios con 
antes se intitulaba Magne- titulo de Santa M a r i a de 
tense : y como bajo aquel Magneto , y S. Salvador de 
ti tulo no suena mas que un Leporeto. L a Iglesia de M e i -
Obispo , y en el otro de nedo esta unida a l Arced ia -
Portucalense hablan p reced í - nato de Porto , llamado tara
do muchos , tuvo motivo pa- bien de Meinedo , como es
t a usar de aquel nombre cribe Cerqueyra Pinto. Por 
mejor que el de Magneto, esto dijo Bivar que e lObis -
Pero si la Escritura fuera la po Magnetense es el Por-
Or ig ina l que antecedió al tucalense. 
Conc i l io II. Bracarense , hu - 12 E l citado Cerqueyra 
viera referido el T i tu lo de quiso componer con esto, 
l a Sede que por entonces que al mismo tiempo hu-
habia , y que luego dec la ró viese otro Obispo en Porto: 
su Prelado en el Conci l io , y asi d i c e , que el no men-

10 Esto es por lo que clonarse en aquel Sínodo es-
mira á la citada Escritura, te Pre lado, no fue por ba
que como no es Or ig ina l , berse suprimido aquella Se-
sino posterior al tiempo de de , sino por estar vacante, 
los Godos , no merece se i n - ó por otro motivo que i g -
sista en examinar con rigor noramos. Esto no lo prueba, 

" ..-jrfl - . . ' / - - • ni 
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ní creo que lo puede pro-
probar ilo i . porque no hay 
mención autentica de la Se
de Portugalense antes ni en 
el tiempo de los Suevos: 
lo 2. porque la Escritura de 
aumento de Obispados por 
los Suevos no refiere mas 
que seis en la Met rópo l i de 
Braga : y si demás del M a g -
netense ( que ciertamente 
existia después de' aquel au
mento ) huviera el de Portoj 
resultaban siete : cosa ni oida, 
ni probable : lo 3. porq ue si 
antes del Conci l io en que el 
Rey pidió aumento de Sedes 
(por ser muy dilatadas las 
antecedentes ) huviera la de 
Porto 5 no podia erigirse de 
nuevo la Magnetense : como 
convence la cercanía de una 
á otra. Resulta pues , que 
no podemos reconocer co-
existentes los Obispados de 
Porto y de Magneto. Y co 
mo en los Concil ios suena 
primero la Magnetense , que 
la de Porto , y quando em
pieza esta , no se oye mas 
aquella j solo podemos de
cir , que los Suevos erigie
ron la de Magneto , y luego 
estos, o los Godos, la pusie
ron en Porto. 

I3 Sobre esto empeza
dos á hablar en el T o m o 
4- mostrando, que el aumen-

Tortucalense 1 p 
to de Obispados en tiempo 
de los Suevos-, no pasó de 
quatro : uno en la Met rópo l i 
de L u g o , ( que fue el Bri to-
niense ) y tres en la de B r a 
ga , entre los quales fue uno 
el presente. 

14 E l titulo y lugar fue 
Magneto : pues esto es lo 
que prueba el Conci l io te
nido después de aquel au
mento , á cuyo Sinodo ( que 
es el segundo Bracarense) 
concurrieron todos los Pre
lados de Sedes antiguas y 
modernas : el de Braga ( que 
era al mismo tiempo Du-
miense ) el de Viseo , Coimhra, 
Egitania , Lamego , y Magne
to , que firmaron con el or
den propuesto, siendo ulti-r 
mo Viator Magnetense , cuya-
menor ant igüedad prueba ha
ber sido el ultimo estable
cido. 

15 Como desde Braga á 
Viseo no habia ningún O bis-
po , precisamente debian ser 
muy dilatadas las Dióces is 
(que es el motivo propues
to por el R e y para e l nue
vo aumento) Las dos ban
das del Duero eran el espa
cio intermedio : por tanto 
las mas proporcionadas para 
recibir Pastor , uno para la 
parte de arriba (que es e l 
Magnetense ) otro para la de 
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abajo (correspondiente á La- Y al contrario creciendo 
mego ) y ambos concurrieron prontamente Porto en gran-
al Conci l io immediato , ocu- deza de población , y exce-
pando el ultimo lugar , co- lencia de Ministros eclesias-
mo recien consagrados. E l ticos , a r reba tó para s í , co-
tercer Obispado de los nue- mo por notoriedad de mejo-
vos fue el de Idaña , corres- r i a , la Cathedra Episcopal, 
pondiente al oriente de V i - 17 L o cierto es , que al 
seo en lo que hoy pertenece punto que se ext inguió el 
á la Guarda. Reyno de los Suevos, y em-

16 L o que puede estra- p e z ó el de los Godos en G a 
farse es, que pusiesen la Se- l i c ia , no volvió á sonar mas 
de de este territorio en M a g - la Dignidad de Magneto , y 
neto , y no en Porto. Pero empieza á sonar la de Por-
esto claro está que no debe to en el primer Conc i l io , 
medirse por el estado ac- que tuvieron los Godos N a -
tual ( e n que es Parroquia cional en el año de 5 89, 
Magneto , y Porto Ciudad A q u i se intitula ya la Iglesia 
ilustre Episcopal ) sino por Portucalense. Esta es su p r i -
las circunstancias del t iem- mera mención autentica. Des-
po de los Suevos, cuyas i n - de entonces ni cesó és t a , n i 
dividualidades no han llega- se o y ó mas la Magnetense. 
do á estos d ias , y solo po- Es pues indicio que en el 
demos juzgar de la causa p e q u e ñ o espacio desde el 
por el efecto de ver Obispo Conc i l io II. Bracarense dei 
a l l í : pues esto da á entender a ñ o 572. al tercero de T o -
razon particular en Magne- ledo, 589. ( que son 17. años) 
to , mas que en Porto. L a acabó el titulo de Magne-
circunstaneia de que fue M o - to , y empezó el Portuca-
nasterio, pudo contribuir 5 al lense. 
modo que Dumio , siendo 18 E n aquel intermedio 
puro Monasterio , r ec ib ió huvo la novedad de pasar el 
dignidad Episcopal en su Reyno de los Suevos á los 
A b a d S. Mar t in . Acaso Por - Godos en el a ñ o de 585. des-
to no se hallaba á la sazón de e l qual se acabó total-
tan poblado , n i con igual mente el T rono de los Sue-
numero de Clérigos , como vds en España. Si estos no 
el Monasterio Magnetense. pasaron la Sede Magnetense 



0 e la Iglesia Tortucálense. Viacor. z t 
los cida por algunos,ni hoy safae-

i e lo refe-
£ Voíto , lo efeótuaron 
Godos. L o que sabemos es 
que antes del ^8p. y antes 
de morir el R e y Ar iano L e o -
vigiido ( Padre del Ca tho l i -
co Recaredo) y a estaba en 
Porto la Sede : pues entre los 
Obispos Arlanos intrusos 
por Leovi lg i ldo en algunas 
Iglesias , fue uno el Portuca-
lense. A s i consta por la pro
fesión de Fe , que hizo en el 
Concilio de 589. como lue
go veremos. Parece pues que 
antes de conquistar L e o v i -
gildo á Gal ic ia , habia pasa
do a Porto la Sede Magne-
tense : y por haber al l i Obis 
po Catholico, que no quiso 
abrazar la Seda A r i a n a , i n 
trodujo alli el R e y otro M i 
nistro de su Seda. Esto mues
tra que los Godos no muda
ron la Sede , sino que la ha
llaron ya puesta en: Porto : y 
el que se persuada á ello, 
deberá confesar que los Sue
vos la mudaron , acaso al 
morir el Obispo Viator , ú n i 
co Magnetense. 

V I A T O R , O B I S P O 
Magnetense. 

Vivia en el aña 5 y 2. 
19 í l único Prelado que 

conocemos con titulo de 
Obispo Magnetense , es V i a 
tor. Su Iglesia no fue cono-

Tom.XXl, 

mos de ella mas ci 
rido. Tampoco nos ha que
dado mas noticia de Via tor , 
que el haber asistido al C o n 
ci l io II. Bracarense en el año 
de 572. Fue consagrado con 
titulo de Magneto , Iglesia 
erigida en Episcopal por los 
Suevos en el Conci l io que 
se dice Lucense cerca del 
año 569. Entonces señala
ron la jurisdicion de cada 
Obispo , y á este le aplica
ron las Vi l las siguientes : V i -
llanova i Betaonla , Visea, 
Mentuno , Torebia 7 Baubastet 
Benzoaste , Lmnbo , Nescis, 
Flapólet J Curmiano , Cagues-
to , Lepóreto, Melga, Tangobia, 
Villagomedea 7 y Tauvase\ cOit 
las aldeas Labre neto , AUobíor 
Vallada, Truluco \ Cepis \ Flan-
dolas ,y Palentiaca. Escriben-
se con alguna variedad es
tos nombres. L a explicación 
que se hace de ellos no tie
ne mas apoyos, que la alu
sión de voces antiguas á las 
modernas. L o s pradicos de 
la tierra se han fatigado po
co en declarar la reducción. 
Y como la Escritura no es 
copia del O r i g i n a l , te pue
des contentar con lo que 
expone A r g a i z Tomo 3. pag. 
183. donde se alarga mas 
que otros. • J 
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20 L o di^no de notar es, presando la Sede en aquel 

que no suena Magneto ni 
como Capital , ni entre las 
Parroquias referidas, dicién
dose únicamente : Ad Sedem 
Pórtugalensem in Castronovo, 
Ecclesias que in vicino sunt, 
Villanova&c.^En la Escritura 
atribuida á Vamba , verás en 

Castro nuevo 1 Ad Sedem Por-
tugalensem in Castro novo fac. 
Estar la Sede en el Castro 
nuevo de Por tuga l , y tener 
titulo de Portugalense , no 
se compone con lo autenti
co de que el titulo era en
tonces Magnetense , y que 

lugar de Caguesto (que es la luego pasó á Portugalense. 
12. de las nombradas) á ¿ Pues que diremos á este en-
Magneto. E n tiempo del R e y cuentro de cosas? L o dicho 
[Vamba y a no era Sede M a g - dicho. Que como aquel do-
neto : y asi pudo contarse cumento no es original del 
entre las Parroquias : pero tiempo de los Suevos , en 
al tiempo de hacerse titulo que el Obispo empezó á i n -
E p i s c o p a l , solo debia men- titularse Magnetense , sino 
clonarse como lugar de la posterior, quando ya la Sede 
Sede , ó en primer lugar, co- y T i tu lo era Portugalense^ la 
mo sucedió en Lamego, don- a r r eg ló á términos de sus 
de la misma Escritura a t r i - dias el que la hizo : y asi 
buida á los Suevos dice: Ad he repetido que n i inculques, 
L a m e c o , Lamecum , &c, y en ni te fatigues sobre e l rigor 
'Viseo , Ad Vesense , Vcseo de las voces. 
&c. Pero ser Magneto titulo 22 E l mismo estilo de 
Episcopal de Via tor M a g - Sede Portugalense en Castro 
flétense, y ponerse la titular nuevo parece da á entender 

que no siempre estuvo allí. 
A r g a i z lo concede : pero d i 
ce se m u d ó de la Iglesia de 
S. Pedro de Miragaya , que 
estaba en el arrabal de Por 
to , á la población que los 
Suevos havian comenzado en 

era en duodéc imo lugar 
desorden intolerable. 

21 Supuesto el titulo de 
Obispo Magnetense , que 
Via tor manifestó en el C o n 
c i l io , restaba la mención de 
Por tucale , ü del Castro no
vo Portucalense , como parte lo que llamaron Pestabole, y 
del Obispado : y no hallarás l a fundaron en el mismo s ü 
tal nombre entre las Parro- tio que hoy está, Cerquey-
quias , sino como capital, ex- ra conviene también en que 

la 



(De la Iglesia Tortucaleme, Viator. 13 
la Cathedral pasó de M i r a - clausula como está , es mas 
gaya a lo mas alto de la 
Ciudad junto al Cast i l lo nue 
vo de los Suevos , y en este 
sentido entiende Ad Sedem 
portucalensem M Castro novo 
(aunque no bien satisfecho 
de que estas palabras sean 
ciertas, y no introducidas, 
como propone en el num. 

del Prologo. ) 
23 Este modo de dis

currir ño es seguro : pues si 
la Cathedral en lo formal es 
una misma por el Obispo, 
por los Min i s t ro s , y por la 
Ciudad , no es digno de aten
ción el sitio material de 
estar mas arriba , ó mas aba
jo : y asi tiene lugar la sos
pecha de Ccrqueyra sobre 
no ser clausula original, s i 
no mal zurcida , por quan-
to acaso en la par t ic ión de 
los Suevos pusieron en M a g 
neto el Castro nuevo de 
Portugal (contrapuesto a l 
antiguo aplicado á Coimbra) 
y viendo ( quando se hizo la 
Escritura existente) que la 
Sede estaba ya (desde el fin 
de los Suevos ) en e l mismo 
PortOjla unieron con el Cas
tro nuevo de la par t ic ión 
primitiva. Pero supuesta la 

l i teral que se entienda el 
in Castro novo de estar la Se
de en Porto (que antes re
s id ió en Magneto ) y no que 
firme siempre en aquella 
Ciudad denote mutación de 
fabrica material en lo mas 
bajo , ó lo mas alto , pue& 
esto no altera en nada lo 
formal de la Sede acerca de 
la jurisdicion Diocesana ( de 
que trata la Escritura ) men
cionada. 

24 Resulta pues que una 
de las pruebas de no ser 
original el documento , se 
puede tomar de que no pon
ga á Magneto como capital,1 
y que exprese á la Por tuca-
lense en e l Castro nuevo: 
pues nada de esto corres
ponde al tiempo de Viator. ' 

2 5 Ignorase lo que so
brev iv ió después del J72. 
C o m o moderno , y menos 
antiguo en el Conc i l io , pu
do gobernar esta Iglesia M a g -
netense algunos años des
pués. Pero fue el ultimo de 
aquel titulo , y falleció an
tes del 585. en que se apo
d e r ó de Gal ic ia Leov ig i ldo . 
Desde entonces e m p e z ó e l 
Portucalensc. 
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C A P I T U L O IV. 

C A T A L O G O <DE L O S OBISPOS © E TOf iTO. 

C O N S T A N C I O 
Vtvia en el 

i i n \ E s d e el Tomo 4. 
\ _ J dejamos prevenido, 

que el Obispado de Porto es 
uno de los que empezaron 
en tiempo de los Suevos : so
bre lo qual , y para todo lo 
que acerca del Concilio de 
Lugo necesita tenerse pre
sente para lo dicho en los 
Capítulos antecedentes , nos 
remitimos al expresado To
mo. Aqui pertenece única
mente la individualidad de 
que su principio no fue con 
el titulo de Portucalense , si
tia Magnetense : y extingui-
4o este ? empezó el présen
te , por motivo de haberse 
pasado la Sede Episcopal des
de .Magneto á Porto : y la 
primera mención de Obispo 
con este titulo consta por 
las Aftas del Concilio 111. 
de Toledo , año de 589. que 
nos dan noticia del Prelado 
llamado ¡ Constancio, que fir
m ó asi: Constantius Fortuca-
lensis Ecelesia Episcopus subs-
eripst. E l orden de la firma 
UC5 el mraeíQ 26, entre ^ 2 . 

que le supone de bastante 
antigüedad de consagración: 
y por tanto es preciso con
fesar que era Obispo antes, 
de pertenecer Galicia á los. 
Godos, y que los Suevos es
tablecieron en Porto la Sede 
antes colocada en Magneto, 
siendo Constancio su primer 
Obispo. 

2 L o mismo se. confirma 
por el hecho de haber in
troducido el Rey Ariano 
Leovigildo Obispo de su 
seóta en Porto : pues esto 
manifiesta que halló la Sede 
colocada alli . De aqui re
sulta un gran elogio del Pre" 
lado Constancio, que desem
peñó la constancia de su 
nombre en permanecer fir
mísimo en la fe contra las 
promesas y amenazas del 
Principe obstinado en la he-
regia : pues el hecho de in
troducir alli Ministro Aria^ 
no prueba que no pudo per
vertir al Prelado Catholico, 
y abusando del poder le des--
terraría como á otros , o 
querría vengarse mas enga
ñosamente poniéndole de
lante al pervertidor , que 

en-



Ohispoí de Torio 
cngreido con el poder de la 
cracia del Soberano diese 
lias que sentir al buen Pre
lado. 

^ Quiso Dios que dura
se poco aquella formidable 
constitución de un Principe 
armado de terrores y de ala-
eos. M u r i ó en el 586.7 su
cedióle su hijo Recaredo, que 
abrazando la Fe , y movien
do á los Godos á que h ic ie 
sen lo mismo , d ió á la Igle
sia el deseado, y clarisimo 
di a de que todos confesasen 
los misterios de nuestra sa
grada religión. Para esta gran 
solemnidad hizo el R e y que 
se juntasen á Conci l io de to
das las seis Provincias de sus 
dominios: y este es el tercero 
Toledano, en que se h a l l ó 
el Obispo Constancio, cuyo 
fin ignoramos. 

4 D , Francisco de Padi 
lla en el Catalogo de Ob i s 
pos que puso al fin de su 
Historia Ecles iás t ica , le su
pone difunto antes del 597. 
en que pone por sucesor á 
Estifano , que dice asistió al 
Concilio celebrado entonces 
en Toledo. Pero este fue un 
gran descuido : porque ha
blando el mismo en su His-
íoria de aquel Sinodo , da 
al Obispo Esteban la Iglesia 
(BP Qreto , que no tiene 

, Constaticio. 2 5 
conexión alguna con Porto: 
y para que otro no se equi
voque , queda aqui mencio
nado. 

Argiovtto , y Argeverto. 

5 Después que el R e y 
Leovig i ldo se apoderó del 
Reyno de G a l i c i a , y v ió no 
poder contrarrestar la cons
tancia del Obispo Cathol ico 
de P o r t o , r e cu r r i ó á la fuer
za de introducir a l l i otro mi
nistro que predicase las blas
femias Ananas con titulo de 
Obispo. Este se l lamó A r -
giovito : y aunque en t ró co
mo L o b o , prosiguió como 
Pastor , siendo uno de los 
que abjuraron los errores, y 
recibieron las verdades de 
nuestra Santa fe 3 en el. C o n 
c i l io III.. de Toledo , a ñ o 
de 589. según expresan las 
Aftas : Argiomtus in Christí 
nomine Civitatis Portugalen~ 
sis Episcopus • anathernatizans 
hteresis Arim¿e dogmata supe* 
rius damnata $fidem hanc Ca~ 
tbolicam quam ¿n Ecclesiam 
Catholicam veniens credidî ma* 
nu mea, de tpto corde subs~ 
cripsi. 

6 Hecha esta publica con
fesión concur r ió , con los de
más Padres, á formar los C a 
ñones del C o n c i l i o , y los fir* 

mu 
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mó en el numero 50. Argio- Este concurrió á Toledo en 
vitus Portucaknsis Ecclesia 
Eps, SS. 

7 Como el Obispo Ca
tólico Constancio era ya an
tiguo , y Argiovito moder
no , es cosa muy regular, 
que muerto el primero, con
tinuase el segundo en la dig
nidad Episcopal hasta su 
muerte. Pero ignoramos el 
tiempo: y puede sospechar
se que vivía en el año de 
610. en que se halló en To
ledo el Obispo Portucalen-
se, cuyo nombre se escribe 
Argeverto, y es de recelar 
sea el mismo Argiovito : lo 1. 
porque su nombre ( como el 
de otros ) se escribe con va
riedad , Arbricius , y Argio-
vitus en el Concilio 111. y 
Argevato en algunos , según 
escribe Bivar, que reputa por 
una misma persona los nom-
-bres de Argiovito y Arge
verto. Y realmente el tiem
po y el nombre no desdi
cen : pues en el 589. era 
Argiovito de los menos an
tiguos , y podía vivir 21. 
años después i y las voces de 
Argiovito y Argeverto no 
son del todo disparadas. 

8 Pero el que no asien
ta á que sea; una misma la 
persona , reconocerá por Pre
lado diverso al Argeverto* 

el año primero del Rey Gun-
demaro, que fue el 610. de 
Christo. Andaban por enton
ces los Obispos de la Provin
cia Cartaginense divididos 
acerca de la Metrópoli : y 
unos reconocían á una , otros 
á otra. E l Rey protegió es
ta causa : y congregados los 
de dicha Provincia para cor
tar el cisma , quedó la Igle
sia de Toledo reconocida 
por única Metrópol i , firman-
dolo 15. Obispos d é l a mis
ma Provincia. E l Rey que de
seaba mucho aquella unión, 
expidió su decreto , confir
mando lo establecido por 
los Padres de la Provincia: 
Venerabilibus Patribus nostris 
Cartaginensibus sacerdotibus. 

y Había hecho por en
tonces su entrada publica en 
la Corte el mismo Rey Gun-
demaro: y para su aclama
ción concurrieron á Toledo 
26. Obispos de diversas Pro
vincias , entre los quales fue 
uno el Portugalense Arge
verto. E l Rey que se halla
ba cortejado de tantos Prin
cipes de la Iglesia , quiso 
ilustrar su Decreto con las 
firmas de todos los Prela
dos : y en efedo añadió ca
da uno la subscripción , con
firmando lo decretado. E l 

núes-
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nuestro firmó asi : Ego Ar- muchas muestras de la fic-
cevertus Portucalensis Ecclesie cion. Los Obispos de Galicia, 
Episcopus suhscripsi ni de ninguna otra Provin-

10 Sirve esto para la no- cia fuera de la Cartaginense, 
ticia de Argeverto en el año no fueron convocados al Con

cilio que se tuvo en Toledo 
reynando Gundemaro : por
que aquel Sinodo fue preci
samente Provincial. L a asis
tencia de otros Prelados fue
ra de la Cartaginense , fue 
casual para el asunto Ecle
siástico , pues el motivo prin
cipal de concurrir á laCor-

currente con Argeverto) de te fue la entrada publica del 
lo que tomó ocasión el in - Rey. As i lo dice el Clarisi-
ventor para atribuir á núes- mo Doctor de la Iglesia S. 
tro Obispo la ocasión de Isidoro, y el Metropolitano 
aquel escrito , fingiendo en de Lusitania (que son los 
la dedicatoria el que la atri- dos primeros confirmantes del 
buyo a Marco Máximo , que Decreto ) los quales en la fir-
estando juntos en Toledo, ma expresanDum in urbeni 

de 610. en que sabemos con
currió á Toledo , y confir
mó el Real Decreto referi
do. Sirve también para con
vencer la ficción del Chro-
nicon atribuido al Obispo de 
Zaragoza Máximo (que es 
otro de los confirmantes de 
aquel Real Decreto , y con

convocados á Concilio por 
el Rey Gundemaro, le pidió 
el Prelado de Porto que con
tinuase la Historia deFlavio 
Dextro : Sandio & venerahili 
Domino Argevato Episcopo 

Toletmam pro oceursu Regio 
advenissem , agnitis bis consti-
tutionibus adsensum prabuiJ 
atque subscripsi. Si los Metro
politanos declaran no venir 
convocados á Concilio , tía-

Portucalensi 7 Marcus Max i- ro está que tampoco lo fueron 
mus salutem in Domino, Cum los Sufragáneos , pues á es-
essemus in urbe Regia, ad Con- tos se les han de comunicar 
úlium vocati a Domino nos- las ordenes por aquellos. Es 
tro glorioso Rege El. Gundema- pues sueño de ignorancia de-
tt? , s<epe inter nos eonveni- cir que el Obispo de Zara-
mus ^ 

11 E l forjador de este 
enredo no estuvo bien ins
truido en la verdad, y dejó 

goza y el de Porto vinieron 
á Toledo convocados para el 
Concilio Provincial de la Car
taginense, y que con moti

vo 



2 8 España Sagrad. Trat. 6o. Cap, 4, 
vo de aquel trato escribió el 
primero la continuación de 
Flavio Dextro á petición del 
segundo , de que hablamos. 

12 Esto me obliga á pre
venir , no te equivoques, al 
leer el Decreto de GunAemaroy 
confundiéndole con el Con
cilio sub Gundemaro : pues son 
cosas muy diversas, aunque 
una y otra firmada por Obis
pos. E l Concilio fue de los 
Cartagineses , y no mas. E l 
Decreto fue después , y - no 
Concilio , sino Providencia 
Real en favor de la paẑ  de 
los Prelados , y protegiendo 
la Disciplina de la Iglesia, 
por lo que la autorizo con 
accesión de los Metropoli
tanos y Obispos de las demás 
Provincias , que adtualmente 
se hallaban en la Corte. 

15 E l que suponga con 
Loaysa ( y por las conjeturas 
alegadas) que Argeverto es 
el mismo Portucalense que 
se halló en el III. Toledano, 
debe también suponer que 
sobrevivió poco tiempo nues
tro Obispo después del 610. 
pues resultan unos veinte y 
quatro años de Pontificado 
desde que Leovigildo le in
trodujo por Obispo en Porto. 

A N S I U L F O . 
Desde antes del 633. hasta 

después del 38. 

14 Hasta el Concilio IV. 
de Toledo no vuelven á oír
se los nombres de los Obis
pos de Galicia. Túvose aquel 
Concilio en el año de 633. 
viviendo S. Isidoro , que le 
presidió , y asistieron á el 
los Prelados de todas las seis 
Provincias. En Porto era 
Obispo Ansiulfo , y con
currió en persona subscri
biendo en el numero 4^., 
entre 62. con precedencia 
de 15. 

15 Aquí acaban las me
morias de este Obispo eit 
los Autores que han habla
do de esta Iglesia , siendo 
ocasión la edición de Loay
sa en las firmas del Conci
lio V I . en que se descuidó, 
como en otras partes , estam
pando el nombre de Usibefo 
como Obispo de la Iglesia 
de Porto, sin que yo alcan
ce motivo de estampar se
mejante nombre, que ni cons
ta por las ediciones anti
guas , ni por los Códices ma
nuscritos. Sé que no es erra
ta de impresión : pues al mar
gen puso la nota de que se 
lea Ansiulfo , como en el Cea-

ei' 
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alio IV. en lo que da a en
tender haber estrañado el 
nombre : pero le mantuvo y 
corrigió sin decir porque. 
Yo creo que se fió del Ama
nuense poco fiel, en lugar de 
consultar los Mss. que al 
principio de su Obra men
ciona , en los quales no hay-
tai Usibefo , sino Asiulfus, 
Ansiulfus , Ausiulfus , y tal 
vez Asculfus, por Asiulfus, ó 
Ansiulfus. Las ediciones an
tiguas de Crabbe , y Surio 
ponen Agiulfus 5 todos vesti
gios de un nombre, como el 
del Concilio IV. y ninguno 
correspondiente al Usibefo 
que estampó en la materia. 

16 Aun fue mayor la in
curia de Loaysa en sus no
tas, pues olvidándose de la 
que puso aqui (sobre que en 
lugar de Usibefo leyeses A n -
siulfo) al llegar al Conci
lio X. volvió á olvidarse de 
su nota precedente, y adop
tó el nombre de Usibefo: 
pues dijo que Flavio suce
dió á Usibefo , debiendo ( se
gún su mente ) decirle suce
sor de Ansiulfo , pues ya se 

. habla descartado del nom
bre que fingió su amanuen
se. Pero yendo de prisa, y 
viendo que precedía Usibefo 
eri el texto, no cuidó de sus 
margenes , y reprodujo el 

fb; Ansiulfo. 19 
nombre que había desechado. 

17 L o mismo hicieron 
los que escribieron después, 
los quales contentándose con 
el nombre del texto , y des
preciando la corrección del 
margen ( si la vieron) forma
ron dos Obispos de uno, 
acortando la vida de Ansiul
fo , y poniendo sucesor en el 
Concilio donde estuvo pre
sente^ Autor hay que repa
ró en la nota marginal de 
Loaysa > y con todo eso per
sistió en señalar á Usibefo 
como diverso de Ansiulfo, 
por el segundo yerro con 
que Loay$a le adoptó en el 
Concilio décimo. A s i van 
como por herencia los yer
ros de unos en otros , si el 
Escritor es tan pobre que 
no tenga mas caudal que el 
ageno. 

18 E l hecho es, que el 
Usibefo de Loaysa no tiene 
mas fundamento que el yerro 
de su amanuense , pues ni le 
halló en impresiones , ni en 
manuscritos , y el mismo 
Loaysa le corrigió , aunque 
después se le olvidó la cor
rección : y hoy debemos de
cir que el mismo Obispo 
de Porto , que estuvo en el 
Concilio quarto del año 
633. (siendo entonces de los 
menos antiguos) concurrió 

a l 
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al sexto del 638. ocupando 
alli el num. 29. ( como ya 
mas antiguo)y con el mis
mo nombre de Asiulfo , ó 
Ansiulfo , pero no con el de 
Usibefo , que es imaginario. 

19 Aun sabiendo que 
Ansiulfo asistió á los dos 
Concilios citados , tenemos 
noticia de poco tiempo en 
su Pontificado , pues se re
duce á cinco años , con los 
que tuviese antes del 633. 
y después del 38. que no 
han dejado memoria , á cau
sa de no haber concurrido 
el Prelado de esta Iglesia á 
Concilios hasta el décimo 
de Toledo en el año de 56, 
cuyo Obispo fue Flavio. 

F L A V I O . 
Desde antes de 6$6* en 

adelante. 

20 A l tiempo de cele
brarse en' Toledo el Con
cilio décimo en el año de 
656. presidia ya en Porto el 
Obispo Flavio , que concur
rió personalmente á la jun
ta , y subscribió ultimo en 
la edición de Loaysa , que 
está muy defeduosa de nom
bres : pero estos pueden su
plirse por el Códice mas 
completo , cuyas firmas de
jamos estampadas en el T o -

Trat. 60, Cap. 4 . 
mo 14. pag. 23. donde verás 
á Flavio en el num. 3 6. pre
cediendo á 14. Obispos que 
le suponen de alguna anti
güedad. Pero es muy sensible 
que acabe la memoria de es
te Obispo donde empieza: 
pues pasado mucho tiempo 
sin congregarse los Padres á 
Concilio / ignoramos lo acon
tecido. 

F R O A R I C O . 
Desde antes del 675. hasta 

después del 88. 

21 Deseoso el Metropo
litano de Braga de ocurrir 
á los daños introducidos por 
falta de la medicina de Con
cilios , obtuvo licencia del 
Rey Vamba para juntar los 
Obispos de su Provincia , que 
en efedo concurrieron a Bra
ga , y formaron el Concilio 
III. Bracarense. Entre los 
ocho que se hallaron pre
sentes fue uno el de Porto, 
que se llamó Froarico, y ocu
pó el segundo lugar entre 
los sufragáneos, manifestan
do alguna antigüedad en la 
consagración. Y como esto 
era en el año de 675. debe
mos introducirle antes con 
alguna anticipación, que pue
de preceder al año de 670. 

2 2 Prosigue la noticia de 
Froa-
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Froaríco en el año de <58T. 
en que pasó á Toledo, con
vocado para el Concilio XII . 
cn que se halló : y todavía 
perseveraba gobernando es
ta Iglesia en el año de 683. 
en que volvió á la Corte, 
convocado para otro Conci
lio Nacional , que fue el 
XIII. y subscribió entre los 
mas antiguos , ocupando el 
num. 14. en la edición de 
Loaysa. 

23 N o acaba aquí su me
moria: pues todavía prosigue 
en el año de <588. en que 
concurrió á la Corte , y se 
halló en el Concilio X V . 
precediendo á mas Obispos, 
por haber concurrido en ma
yor numero , como verás en 
la edición de Loaysa num. 
23. De suerte que se hizo 
muy ilustre su nombre, por 
haber concurrido á un Con
cilio Provincial, y á tres N a 
cionales en Toledo ; constan
do en fuerza de esto mas de 
trece años de Pontificado, 

F E L I X . 
Vivía en el 691. Promovido 

a Braga en el siguiente,,. . 

2 4 Poco después del Con
cilio X V . falleció el Obispo 
Precedente , y fue consagra-
áo en su lugar otro llama-

orto, F é l i x . 3 1 
do Félix , el qual concurrió 
á Toledo en el año de 693. 
convocado para el Concilio" 
X V I . tenido en aquel año á 
2. de Mayo. Su entrada en 
la Corte fue como Obispo de 
Porto : pero la asistencia en 
el Concilio , fue como M e 
tropolitano de Braga , con 
cuyo titulo firmó lo de
cretado. 

25 E l motivo de esta 
novedad fue otra mayor de 
haberse descubierto la cons
piración de Sisberto Prelado 
de Toledo contra la vida del 
Rey : por lo que fue preciso 
deponerle de la dignidad , y 
colocar a otro , digno de re
sarcir los daños que por tan 
detestable maquinación ( en 
que habla muchos cómplices) 
tenían contraminada , y ame
nazaban ruina á la publica 
tranquilidad. Este fue el Me
tropolitano de Sevilla llama
do F é l i x , á quien el Rey y 
todos los Padres del Con
cilio encomendaron la Iglesia 
de Toledo , sacándole de Se
villa. 

16 L a delicada constitu
ción en que por lo dicho se 
hallaba la razón del Estado, 
obligó al Rey y á los Padres 
á que las Metrópolis se .pu
siesen en - manos de perso
nas cuya prudencia y fideli

dad 
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dad mantuviesen en sosiego 
las Ciudades: y como la prin-
cipalisima Capital de la Be-
tica quedó vacante por la 
promoción de Félix a Tole
do , promovieron á ella al 
Metropolitano de Braga lla
mado Faustino. 

27 Restaba llenar la Se
de Bracarense: y no halla
ron en aquella coyuntura 
sujeto de mejor condu¿la 
para el fin , que el Obispo 
de Porto , llamado Félix , al 
qual colocaron en la Santa 
Iglesia de Braga , como ex
presa el Decreto del Conci
l io puesto en el Titulo XII . 
Verterabilem fratrem Hostrum 
Felicem Episcopum, de Hispa-
lensi Sede , quam usque haéíe-
nus rexit, in Toletanam Sedem 
canonice transducimus: in 
iadem Hispalensi Cathedra fra
trem nostrum Faustinum BraJ 
carensis Sedis Episcopum; nec~ 
non & Felicem Portucalensis 
Ecclesia Antistitem in prafata 
Bracarensi Sede similiter Pon-
tifíces subrogamus f&c. 

28 Este es el único do
cumento por donde ha lle
gado á nuestra noticia que 
Feíix fue consagrado con 
titulo de la Iglesia - de Porto, 
y que como tal le convoca
ron al Concilio X V I . de T o 
ledo celebrado en dos de 

Trat. 6 0 . Cap, 4; 
Mayo del 693. por lo que 
es preciso decir sucedió á 
Froarico antes de aquel año, 
entre el 688. y el 692. que 
es espacio de quatro años: 
en cuyo corto espacio no 
huvo Concilio , ni persevera 
otra memoria de Félix. 

2p Desde el referido 
ano-de 693. por Mayo ern^ 
pezó Félix á gobernar la Se
de Bracarense , apartado de 
la presente : acerca de la 
qual no proveyó el Concilio 
sucesor, porque no era ne
cesario , contentándose con 
la provisión de las Metrópo
lis : y asi desde entonces no 
pertenece Félix á la Iglesia 
Portucalense , sino á la de 
Braga, donde puede verse lo 
restante , que se reduce a 
despreciar ficciones de los 
modernos. 

30 Aqu i acaba la memo
ria de Porto en tiempo de 
Jos Godos , por ser este Con
cilio el ultimo en que se 
halla la de Obispos : y aun 
aqui no se hizo expresión 
de la Portucalense : porque 
promovido Félix á la de Bra
ga , quedó Porto vacante. 

31 Esto da por supuesto 
lo dicho en otras partes so
bre que no hagas caso de 
las ediciones modernas, que 
guiándose por la de JLoaysa, 

pro-
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propagaron sü yerro , de in
troducir en la firma del pre
sente Félix la expresión de 
las Iglesias Bracarense y Por-
tucalense , como que promo
vido á la Metrópoli , retuvo 
la antecedente : y no huvo 
tal cosa, que era muy con
traria á; los Cañones. Falta 
alli la Iglesia de Porro , no 
porque la retuviese Félix, 
sino porque por su ascenso 
quedó vacante. N i contra es
to tienes que oponer sino 
la edición de Loaysa , que 
fió la copia de los Códices á 
un Amanuense de poca exac
titud , y no cotejando por si 
la copia con el Códice , le 
dió el crédito que no mere
cía , y salió la edición con 
erratas perjudiciales , como 
fuera de otros casos , que 
tenemos ya notados , conven
ce el presente, donde puso: 
Ego Félix in Dei nomine Bra-
farentis atque Portucalensis Se-
dium Episcopus &c. y no hay 
tal titulo en ninguno de los 

Tarto. Fclix. 3-3 
Mss. que tenemos de Con
cilios, siendo nueve los egem-
plares que existen : y sola
mente resulta por ellps la 
Iglesia Dumiense con la Bra
carense : Ego Félix in Dei no~ 
mine Bracarensis, atque Du-
miensis Sedium Episcopus l co
mo dicen los Códices que 
expresan dos Iglesias : los de-
mis solo nombran la Braca
rense 5 pero ninguno la Por-
tucalense : y asi ésta no tie
ne mas fundamento que el 
yerro de un copiante infiel 
autorizado por la incuria de 
Loaysa, como sucedió arri
ba en el nombre de Us i -
befo. 

32 Véase el Tomo X V . 
donde hablamos contra los 
que se atrevieron á pablicat 
Mártir á este Prelado Félix 
sin tener fundamento para 
ello: y lo dicho sobre la ra
zón particular de unirse algu
nas veces la Iglesia Dumiense 
con la Bracarense sin vulne
rar el Canon. 

13 
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C A P I T U L O V . 

C A U T I V E R I O T O T l L O S S A M A C E N O S , 
y Obispos de aquel tiempo. 

r N A de las Ciudades 
que tuvieron la des

gracia de ser dominadas y 
padecer mucho por los Sara-
ceños , fue la de Porto, cu
ya primera memoria después 
del Reyno de los Godos se 
halla en el Chronicon men
cionado por Sandoval en la 
Historia del Rey D . Pelayo: 
el qual dice que en la Era 
754. (año de 716. ) se apo
deró Abdelazin de Porto, 
Braga, Tuy , Lugo , y que á 
Orense la asoló : Era 754. 
Ahdelazin coepit Olisbonam pa
cí fice... deinde Portucale , Bt a-
eam , Tudim, hucum : Auriam 
vero depopulavit mque ad so-
lum. E l rigor , con que los 
Barbaros entraron, y la re
sistencia de las Ciudades, ó 
el terror, ocasionaron , que 
los principales pueblos que
dasen despoblados de Chris-
tianos , ó con tan poco nu
mero , que no pudieron con
servarse los Prelados, por lo 
que se retiraron mas adentro. 

2 A s i perseveraron las 
.Ciudades de aquella parte, 

has-

hsta que ensalzó Dios en el 
Reyno á D . Alfonso I. llama
do el Catholico , que empezó 
á reynar en el 739. y ayu
dado de su hermano D . Froy-
lan , se echaron como dos 
rayos de la guerra sobre los 
Saracenos , y les quitaron 
muchísimas Ciudades, entre 
las quales fue una la pre
sente: pero como no tenían 
gente para poblar tanto ter
reno , escogieron el partido 
de matar á los enemigos que 
las ocupaban, y meter tier
ra adentro , los Christianos. 
A s i el Chronicon de Sebas
tian , que individualizó los 
triunfos, referidos en común 
por *el Chronicon Albelden-
se sobre D . Alfonso I. y de
claró entre las demás Ciu
dades la presente : Civitates 
ab eis olim oppressas cepit , id 
est, Lucum, Tudem , Portuca-
lem , &c., . Omnes quoqne Arfc 
hes occupatores supradióíarurn 
Civitatum interficims, CbrU-
ti anos secum ad patriam duxti' 

3 En esta conformidad 
prosiguieron hasta que puso 

Dios 
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Píos el Cetro en manos de 
p . Alfonso III. desde el año 
$66. Este propagó el Reyno 
y la Religión hasta mas aba
jo del Duero , y empezó á 
poblar de Christianos ( entre 
las demás Ciudades ) la pre
sente , que expresa el Chro-
nicon Albeldense : Ejus tem
are Ecclesia crescit,&' Regnum 
ampltatur. Urbes qaoque Bra-
carensis, PORTUCALENSIS 
Aucensis (lee Auriensis) Emi~ 
nensis , Vesensis , atque Lame-
censis a Christianis populantur1, 
como verás en el num. 62. 
de nuestra Edición Tomo 13. 

4 Lo mismo dice Vampi
ro en el num. 4. de nuestra 
edición, Tom. 14. Urbes nam-
que Portugalensis, Bracarensis 
&c. a Christianis populantur^ 
& secundum sententiam Ca-
nonicam Episcopi ordinantur. 
Esta adición de que ordena
ron Obispos , no se debe en
tender de que fuesen á resi
dir á sus Ciudades : pues co
mo no estaban del todo ase
guradas , n i , con suficiente 
numero de ministros para las 
Cathedrales, no pasaron allá, 
0 a. lo menos no consta su 
residencia , y solo hallamos 
mención de ellos en las par
tes interiores de Galicia : y 
esto desde D . Alfonso III. y 

Porto. Justo. 5 5 
no antes: acaso por falta do 
documentos , no porque en, 
aquel intermedio huviescn 
cesado los títulos de los Pre
lados : pues la Escritura de 
D . Ordoño II. año de 91 f. 
en que pasaron á sus Igle
sias los Obispos de Tuy y de 
Lamego , expresa que los 
Obispos que desampararon 
sus Iglesias , se retiraron á 
buscar seguridad en la de 
Iria : y ésta los hospedó, y 
mantuvo: en cuyo numero 
no podemos exceptuar al de 
Porto , por no tener docu
mento para la excepción. Y sí 
hasta el año de 915. no pu
dieron residir en sus Iglesias 
los de Tuy , y Lamego , mas 
distantes de los Moros que 
la Ciudad de Porto; parece 
conseqüencia , que esta no 
habia recibido á su Obispo 
por entonces. L o mismo si\ri 
cedió á Braga , que prosiguió 
mucho tiempo sin recibir 
Obispo , siendo asi , que no 
estaba tan á la frontera de 
los Moros , como Porto. 

J U S T O 
Vivía en el año 

5 E l primer nombre de 
los Obispos titulares de Por-, 
to después de la entrada de 
los Saracenos, es el de Jus-i 

C 2 to. 



3 6 Esparta Sagrad. Trat. ¿o. Cap. f, 
to , no conocido por el Uus- ser el segundo , otros el pri-
trlsimo Acuña , por quanto 
en su tiempo no estaba pu
blicado el documento de 
quien pende la noticia , que 
es el Chronicon Albeldense, 
tjue reprodugimos en el To
mo XIII. y en la pag. 437. 
hablando de los Obispos que 
vivian entonces , dice : Jus~ 
tusque similiter in Portuca-
lense. Esto era en el año de 
881. según lo dicho en las 
Notas al referido Chronicon 
lium. 25. y aunque usa dé la 
expresión in Portucaleme , no 
es preciso que entiendas re
sidía en aquella Ciudad: 
pues solo denota el titulo 
de la Sede : al modo que nom
bra la de Osma, que no estaba 
restaurada , y la de Lamego, 
cuyo Obispo no pasó allá an
tes del ^15 . Y si en el 881. 
habia Obispo titular de Por
to , no podemos dudar que 
precedieron otros, aunque no 
sabemos ios nombres. 

6 E l Señor Acuña pone 
en el año de 876. al Obispo 
GumaáoycpxQ. en aquel año d i 
ce consagró la Iglesia de S. 
Miguel de Paraíso, á una le
gua de Guimaraens, citando 
para ello una Escritura de la 

mero. N o exibe la Escritu
ra : pero las circunstancias 
denotan ser una de las que 
contiene el libro que en Gui
maraens llaman de Doña Mu-
may del qual habla el Canóni
go Estazo en sus antigüedades 
pag. 3. Pero mientras no 
veamos la Escritura, no pue
de hablarse de ella , porque 
sabemos que aquel libro usa 
en las Eras del numero L . 
poniendo 2. que el Sr. Acu 
ña entendió ser 20. (como 
digimos en la vida de S. Ro
sendo) y añadiendo á los 20. 
de Acuña los 30. que restan 
para 50. (de la L ) sale, no 
el año 876. sino el 906. cer
ca del qual vivía el Obispo 
Gomado , de quien el mis
mo Acuña dice asistió en el 
8pp. á consagrar la Iglesia 
de Santiago. 

7 Yo no me ̂ aseguro en 
que esto fuese asi: pero es de 
recelar : y mientras no vea 
la Escritura, no admito á Gu
iñado en el 876. pues las de 
Doña Muma , que ofrece 
Estazo, son muy posteriores. 
á aquel a ñ o : y las que del 
mismo libro de D . Muma ci
ta Serra Crasbeck en el Ca-

Señora Muma, á quien hacen talogo de los Abades deGui-
hermana de leche del Rey maraens , empiezan por el 
£>. Riamiro, que Acu^a dice año de 920, Todo esto, y 

ver 
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ver 1̂10 hllvo un Gumado 
después de Justo , hace rece
lar yerro en la cita que le 
antepone : y mientras no se 
pruebe bien la antelación de 
Gumado a Justo, quedará es
te por primero. 

G U M A D O 
Desde antes del 899. hasta 

después del 900. 
8 Gumaedo y Gumeado 

suele escribirse este nombre: 
yo uso el de Gumado, por ser 
el propuesto en el Chronicon 
de Sampiro , al hablar del 
Templo de Santiago, á cuya 
consagración asistió (en el 
año de 899. según lo dicho 
en el Tomo 17. pag. 58. 
y en el 19. pag. 97. ) Guma-
dus Portucalensis. 

9 Once meses después 
pasó á Oviedo con ios de
más Prelados y Comitiva de 
la Corte , para celebrar Con
cilio, y hacer Metropolitana 
aquella Santa Iglesia , como 
se hizo. Proveyeron enton
ces de congrua á los Obis
pos que viniesen á ios Con
cilios , señalándoles Parro
quias de Oviedo para su ma
nutención , mientras perse
verasen en el Sinodo. A I 
Obispo de Porto aplicaron 
^ de S. Cruz de Androga: 
4* Portugalensem Episcopum 

Tom. XXI, 

orto, Gumado, 3 7 
Ecclesiam S. Crucis de Andro
ga , como veras en la pag. 
401. del Tomo 14. 

10 A este Prelado ha
cen segundo del nombre Ar -
gaiz, y Cerqueyra, suponien
do primero al que digimos 
señalaba Acuña en el 87^. 
Pero (como queda prevenido 
sobre Justo) no admitiremos 
tal Gumado , mientras no 
conste por firmes documen
tos, á vista de los muchos 
Obispos que sin pruebas su
ficientes admitieron los refe
ridos : pues el primero cuen
ta antes del presente dos Her-
moigios : el segundo uno, 
quando aqui no hemos men
cionado ninguno. E l antepo
ner á Hermoigio no estriba 
mas que en la Escritura de 
Lerez , cuya data está erra
da , como queda probado en 
el Tomo 17. y consiguiente
mente la anteposición de 
Hermoigio estriba en yerro. 
A este modo podemos rece
lar que multiplicaron los G u -
mados , mientras no ofrez
can prueba fidedigna : y á 
solo uno atribuiremos los 
sucesos referidos con el arri
ba apuntado de consagrar la 
Iglesia de S. Miguel de Pa-

. raiso junto á Guimaraens , sí 
esto se funda en documen
to legitimo. 
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38 Esparta Sfigr, Trat . 60, Cap. 5. 
11 No sabemos el fin de que es la data) según con 

Gumado , sino que fue an
tes de Abr i l del 906. en que 
tenia sucesor, llamado 

F R O A R E N G O , 
ó Froalengo. 

Desde antes del 900. al 911. 

12 E l nombre y Sede de 

vence la Epoca del Rey, que 
empezó á reynar en Mayo 
del 86(5. y consiguientemente 
corria su año 1. por Enero, 
Febrero, Marzo , y A b r i l del 
867. Si prosigues contando 
hasta Enero del 905. (Era 
943. ) hallarás corria el 39. 
hasta 2(5. de Mayo. L a Escri-

Broarengo consta en el año tura ( ya citada ) de Castella, 
de 906. por medio de una señala el mismo año de rey 
Escritura de Oviedo , que 
cita Ferrer Castella fol. 472. 
b. con la Era 944. ( año 906.) 
á once de A b r i l , confirma
da entre otros por Froaren-
go de Porto. A esta misma 
Escritura parece aludió San-
doval , quando recopilando 
los Obispos que halló en el 
xeynado de D . Alfonso III. 
pag. 249. expresa en la Era 

nado, X X X V I I I I . y aunque 
se halla embarazado con el 
año 39. y quiere contar 38; 
por lo dicho consta no po
derse aminorar el 39. sino la 
Era , que solo corresponde al 
año , contando la 943. de mí 
copia, no acabando en IIII. 
ni en V I . sino en III. Esto 
sirve para asegurar que en 
qualquiera combinación era 

944. año de 906.) á Froalen- Froalengo Obispo de Porto 
go Portucalense. en el año de 905. en que an-

13 Yo dudo de la Era, tes de Mayo corria el año 
porque de la 946. ( año 908.) X X X V I I I I . ( 39- ) ^ ^ 7 : Y 
veo citada otra Escritura de no se puede añadir unidad 
Oviedo , fol. 6. de la Regla á aquellos números , pues en-
colorada , con el mismo Obis- tonces pusieran X L . ó el X 
po. Mas en la copia que yo solo con rasgo. En la Era 
tengo de aquellas concesio- fue muy fácil añadir en el 
nes , no acaba la Era en V I . final unidades, poniendo IIII. 
sino en III. y expresa el año por V I . por III. ó cosa seme-
treinta y nueve de su reyna- jante. 
do : lo que sale puntual con 14 Otra memoria es Ja 
k Era de mi Copia 943. en Escritura de la Era 949. (año 
el dia 13. K a l . Februarii ( en 911.) de que con Fr. Manuel 

, da 
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¿a Roca trata Cerqueyra en 
la pag- 25o- en â ^11^ con-
firma Nausti (de Coimbra) 
y proarengus Eps. como ve
ras en el Tomo 14. pag. 85. 
Este Froarengo corresponde 
ser el presente por el nom
bre y por el tiempo. 

15 Dejó luego el Obis
pado , y se retiró á vivir el 
resto de su vida en el Monas
terio de S. Esteban de Ribas 
de S i l , donde sobresalió tan
to en obras de virtud, que 
es tenido por Santo entre los 
nueve Obispos que como ta
les venera aquella santa Ca
sa. Uno de ellos se nombra 
Froalengo : y aunque le atri
buyen el Titulo de Obispo 
de Coimbra, ya vimos en el 
¡Tomo 17. que no hay segu
ridad en los Tirulos de Obis
pados : y en el Tomo 14. 
mostramos no era Froalengo 
Obispo de Coimbra en el 
911. sino Nausti: y al mis
mo tiempo suena el titulo 
de Porro en aquel Prelado. 
Por tanto es mas asegurable 
que el Froalengo venerado 
como Santo en S. Esteban, 
es este , y no otro que no 
podemos autorizar en Coim
bra. 

H E R -

os de Torto, Froarengo. B9 

ERMOGIO , ó HfiRMOíGíO. 
Desde el 912. por los tres 

siguientes. 

16 Retirado Froarengo 
al Monasterio , recibió el T i 
tulo de Obispo Portugalense 
Ermogio , ó Hermoigio, que 
en Junio del año 912. estaba 
ya consagrado , y como tal 
Obispo confirmó la Escritura 
de aquel año , publicada en 
el Tomo 4. de Yepes fol. 435 . 
Sub nomine Xpti. Ermogius 
Portugalens.Sedis Eps. conjirm. 
D e l mismo modo subscribió 
en el año siguiente, confir
mando otra Escritura á favor 
del mismo Monasterio de S. 
Martin de Santiago, que ofre
ce el mismo Yepes en el 
num. sig. 

17 A este debemos apli
car la confirmación de la Es
critura de Lerez., que tantos 
perjuicios ha ocasionado por 
el yerro con que existe la 
copia, de la Era 924. ( a ñ o 
de 886.) en lugar de otra que 
la excediese en treinta años 
(según la diferencia del X 
con rasgo, que no vale diez, 
sino quarenta ) y en rigor no 
debió la Era acabar en IIII. 
sino en III. año de 915. en 
que por Agosto corda el 
año segundo del Rey D . Or-

C 4 do-
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dono II. que he oído se ex- año en la Ciudad , empezatl-
presa en una Copia. Véase do desde entonces á residir 
el Tom. 17. pag. 63. donde en ella. N o sucedía esto en 
probamos que no debe re- la de Porto , cuyo Obispo era 
ducirse al año de 886. por puramente titular : y á nadie 
cuya data errada , y no re- se hacia injuria en que el 
flexionada por los Escritores, Obispo titular , fuese colo-
incidieron en los perjuicios cado en otra Iglesia que em-
de multiplicar no solo Obls- pezaba á la sazón á recibir 
pos con el nombre de Ermo- Prelado que gobernase Ove^ 
glo, ó Hermolglo, sino otros jas en presencia, 
diversos j por la interposición 19 E l que admita esto, 
de uno mal supuesto, como aplicará al presente todo lo 
notamos arriba. que en la Iglesia de Tuy re-

18 Argalz dice que Er - ferlremos de Hermolglo , su 
moglo fue trasladado á Tuy, prisión en Córdoba , y la re-
sln mas prueba , que el ha- mínela que hizo de la dlgnl-
}lar este nombre en Tuy dad después de restablecido 
después de las mencionadas desde Córdoba á Tuy. Y da-
en Porto. Yo soy enemigo do esto, pertenecen al Obis-
declarado acerca de trasla- po presente todas las memo-
clones sin la secesidad pre- rias que desde aqui adelan-
venlda por los Cañones , y te se hallan del Obispo Her-
quando no hay prueba muy molgio ( escrito tal vez Her-
urgente para que la admita- miglo ) en el Testamento de 
mos en lo antiguo. Pero si S. Cenadlo, y en la dotación 
alguna vez ha de condes- de S. Rosendo á Celanova, 
cenderse, es ahora : por quan- que llegan hasta el año de 
to en el año de 915. por 942. aunque como habia re-
Agosto cesa la memoria de nunciado la Sede, firma por, 
Ermoglo en Porto, y por Se- entonces sin nombrarla., 
tiembre empieza este nom- ^ 
bre en Tuy. Añade , que O R D O N O 
desde entonces por muchos Viv ía en el 9 l l 
anos no vuelve á oírse mas 
el Titulo de Porto , y perse- 20 Después de Ermogío 
vera el de T u y , cuyo Obís- no conocen los Autores otro 
po fue colocado en aquel Obispo de Porto en el espa-

ció 
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cuyo fin sobrevino la des- D I E G O 
gracia de que el Capitán A l - Vivía cerca del 960 
manzor arruinase la Ciudad. 
Pero sino hay yerro en la 21 Otra prueba, no co-
Escritura 34. del Tumbo de nocida en publico, sobre la 
Samos? perseveraba Porto con perseverancia del titulo de 
Obispo titular en el año Obispo Portugalense, es la 
^ i . ( E r a 9 5 9 . ) en que el Carta publicada en Balucio 
Rey D . Ramiro II. confirmó Tomo 7. de las Misceláneas 
los Privilegios de Samos dia pag. 57. donde el Abad de 
ultimo de Agosto, y confir- S. Cecilia en Monserrate l la
man los Obispos siguientes: mado Cesarlo , dice que uno 
Pmtaleus Lamecense Sedis de los Obispos , que le con-
Episcopus. Hordonius Vortu- sagraron en Galicia fue D/>-
galensis Eps. Dulcidius Za- go Portugalense, reynando el 
morensis. Ermegildus Iriensis. Rey D . Sancho h cerca del 
Cixila Legionensis. JErus Lu- año 960. como digimos en 
eensis, Salomón Astoricensis el Tomo 19. donde estam-
Julimus Dei grafía Episcopus pamos la mencionada Carta, 
de Vivester. Pelagius Conim- y por tanto no es necesario 
briensis, Salomón Visensis. Ro- repetirla. 
desindus Eps. ( sin titulo, pero ^ 
el tiempo prueba que es el N O N E C O , ó I Ñ I G O 
Santo) Ovecus Legionensis. Vivía en el 102^. 
Aqui ves claro al Obispo 
Portugalense Ordoño en el 22 Destruida por A l -
año de 931. ( y a Pelayo de manzor la Ciudad de Porto, 
Coimbra en el mismo año, procuraron su restauración 
correspondiente al Catalogo los hijos del valeroso Con
de aquella Iglesia , después de D . Gonzalo M o n i z , sa-
del Obispo D . Diego) y en liendo fuera á buscar fuer-
está suposición fue D . Ordo- zas, y las reclutaron en ios 

immediato sucesor del Vascones, como refieren los 
precedente. Escritores Portugueses. Unos 

dicen que fueron á la Gas
cuña de Francia, otros á la 
de España ? y no falta quien 

re-
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recurra á una y otra. E l he- de las Memorias de Braga 
cho fue que vino una pode- pag. 428. verás la misma Es^ 
rosa Armada á la boca del critura en latin, Por-
Duero , y lograron apode- tucalense Sedis Epíscopus conf. 
rarse de la tierra. Consta pues que en el cita-

23 Venian en aquella A r - do año de 1025. era Obispo 
mada D . Moninho Viegas, de Porto el expresado Don 
D . Sisnando su hermano , D . Iñigo. 
Nonego , ó Eneco, y Iñigo 26 E l P. D . Nicolás de 
(que todos tres nombres se S. M a r í a 5 . de la C^mwVát 
reputan por uno ) y otros va- de Canónigos de N . P ,S . Agus-
tíos Caballeros. tin cap. 4. nos dice que in-

24 Este D . Nonego es trodujo en la Cathedral de 
ahora de nuestro asunto, por Porto la Regla Agustiniana 
haber sido el Obispo de Por- que profesaban en Francia 
to , de quien escribe Brito todas las Cathedrales , y Co-
lib. 7. c. 23. que era natural legiatas : y que la gobernó 
de Vandóma, y que siendo quasi 41. i^ños, desde 61984* 
Obispo renunció la Prelacia (en que introdute en el Due-
por venir á esta empresa, ro la mencionada Armada 
y aun hoy (añade) dura una de la Gascuña hasta el 
puerta del muro antiguo de 1025. en que refiere renun-
Porto, sobre la qual está la ció la dignidad. 
imagen de la Virgen con 27 E l arrivo de los Vas-
nombre de Vandoma por me- cones á Porto le pone Cer-
moria de este Obispo , que queyra, en el año de 999. 
la fundó, y puso a l l i la ima- desde el qual al de 1002. 
gen. Cerqueyra Pinto,y otros señala el restablecimiento de 
dicen que D . Nonego era Porto , y entonces dice em-
Obispo de Vandoma : pero pezaria D . Nonego á ser 
ninguno da pruebas. Obispo hasta el 1025. en 

25 L o cierto es que en que viéndose anciano y can-
la Escritura de que habla sado renunció la dignidad, y, 
Sandoval sobre el Rey D , fue eledo D . Sisnando her-
Alfonso el Casto pag. 177. mano de Don Moninho Vie-
( la qual es del año 1025.) gas que vinieron en la A r -
hay la confirmación de Iñi- mada sobredicha. Todo esto 
go de Porto. Y en el Tom. 3. va historiado sin pruebas de 

la 
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pues Cardoso en Obispo de Porto á D . Sísncm-la renuncia 

su Agiologio Lusitano so
bre el dia 30. de Enero in
troduce á D . Sisnando por 
muerte de D . Nonego. 

28 E l Conde D . Pedro de 
Barcelos dice en su Nobil ia
rio Titulo 36. que el Obispo 
J). Nonego yace en el M o 

do 
go 

nasterio de Cojaens, ó Cucu- D . Nonego. 

no contando á D . Nonc-
Fue D . Sisnando herma

no de D . Moninho Vicgas, 
hijos (según dicen ) del Con
de D . Gonzalo Moniz , que 
vinieron en la Armada refe
rida de Gascones : el qual fue 
Obispo de Porto después de 

jaens. Cardoso le hace su 
fundador. E l Conde D . Pe
dro en el Titulo 58. atribu
ye la fundación á D . Payo 
Gutiérrez de Silva , Rico 
hombre en tiempo del Con
de de Portugal D . Henrique: 
lo que sería por reedificación. 

29 Añade Argaiz (fol . 

31 De su Pontificado han 
quedado pocas memorias. 
Acuña dice que aunque su 
primer cuidado era resta
blecer los Templos vivos del 
Señor , trabajaba en levantar 
la Sede , sin que el cayado 
de Pastor le impidiese la 
Lanza de Caballero , por ha-

197. n. 2. ) que es fundación cerse a Dios iguales servicios 
de este Obispo el Monaste- en destruir los Moros, que 
rio de S. Eulalia de Vando-
ma : sin mas prueba , que por 
ser Obispo Vindocinense en 
Francia , le dió titulo de 
Vandoma. Para todo lo qual 
pido se me den puebas: pues 

en la educación de los Chris-
tianos. Todos sus progresos 
provinieron del Patrocinio 
de la Virgen Madre de Dios, 
á cuyo honor consagraban 
todas sus Conquistas, llaman-

no veo que Vandoma ( hoy do tierra de S. Marta á quan-
Vendosme, Cabeza de Duca- to conquistaban, que fue lo 
do) haya sido Obispado, de Feyra, y Guimaraens, que 
sino pura Abadía. 

S I S N A N D O 
Después del 1025. 

el de 35. 
hasta 

30 Después de Hermo-
gio pone el Señor Acuña por 

hasta hoy conserva el nom
bre : y la misma Ciudad to
mó por Armas á la Madre 
de Dios con su hijo en los 
brazos , dos torres á los la
dos , y la letra de Civitas 
Virginis. 

32 Añade que en el año 
de 



44 Esjyafíá Síigrad. 
de 1029. pasó el Obispo Sis-
nando á la Corte del Rey de 
L e ó n , según consta por una 
Escritura que alega de la 
Era ÍOÓJ. (año de 1029.) en 
la qual suena , entre otros 
Obispos y Sisnando de Porto, 
Sisnandus Epise, de Portugale. 
Pero yo tengo por cierto 
que la data no es de la Era 
M L X V I I . sino 1097. ( 
1059. ) dando á la X valor 
de 40. por el rasgo , cuyo 
valor no conoció el expresa
do Acuña. L a razón es, por
que la Escritura expresa que 
rey naba el Rey D . Fernan
do : lo que no sucedía en el 
¡1029. en que de ningún mo
do pertenecía á D . Fernando 
el territorio de Porto , aun
que pretendas con el cita
do Escritor que ya se inti
tulaba Rey de Castilla : pues 
entonces vivía el Rey de 
León y de Galicia D . Ber-
mudo IIL y ante éste debían 
presentarse las querellas que 
huviese en Portugal, pues á 
el solo pertenecía el terri
torio , como se verificó en 
D . Fernando en̂  la Era cita
da de 1097. (a^0 i c ^ P ' ) 
en que ya el Rey era Señor 
de toda aquella tierra hasta 
Goímbra. Por tanto no sirve 
ia Escritura para este Sis
nando , ni para sacar de 

Trat, 601 Cap. 5. 
confusión ( como se lísongea 
Acuña ) á Morales y Zurita 
sobre el año de la muerte 
del ultimo Conde de Casti
lla D . García : pues la Escri
tura no es del año que ima
ginó el Señor Acuña , sino de 
treinta años después , como 
convence el valor de la X 
con rasgo , y el que todo sa
le bien en esta conformidad 
( sin alterar ningún numero) 
y mal .en otra forma. 

33 Aquí acabó Acuña 
las memorias de Sisnando en 
su primera obra. Pero luego 
hizo una Adición , citando 
un pergamino del Monaste
rio de S. Juan de Pendorada 
de los años 1065. y 1072. en 
que firma el Obispo Sisnan
do : y aunque no expresa la 
Sede, entiende ser el presen
te , alargando 42. años á los 
45. que ya le habia dado, 
de suerte que por su aluci
nación resultan unos 88. de 
Pontificado. 

34 Cerqueyra Pinto se l i 
bró de estos escollos , dis
tinguiendo dos Sísnandos, re
duciendo el Pontificado del 
presente á los quatro años 
desde el 1026. al de 30. en 
cuyo principio dice con el 
P. Nicolás de Santa Maria, 
que se retiró de la Corte de 
L e ó n , en que por ia Escri

t a 



Vlispos deTorto, Sisnando I. 4^ 
tura mencionada del tiempo ba en lo alto de un monte, 
del Rey Fernando le su
pone á ultimo de Diciembre 
del 1029. lo que ya digimos 
ser falso , pues entonces no 
era Rey de L e ó n , ni residía 
en aquella Corte D . Fernan
do : y asi la Escritura se re
duce mejor á Sisnando II. 

• qt} Sintiéndose , dicen, 
quebrantado y falto de fuer
zas , renunció el Obispado, y 
se retiró al Monasterio de 
yilla-Boa , fundado por su 
hermano D . Moninho V i e -
gas, llamado el Gaseo, y que 
tomó alli el habito de Canó
nigo Reglar , entregándose 
todo a la Oración y contem
plación de las cosas del Cie
lo. 

3^ Hizose alli Religioso 
D. Sisnando , en compañía 
de su hermano , y tenia cos
tumbre de ir todos los Vier
nes á decir Misa , á una Ca
pilla del Salvador, que esta-

á vista del Monasterio , casi 
un qüarto de legua , donde 
le premió Dios con la gloria 
de Mártir : pues teniendo los 
Moros noticia de su devo
ción , entraron alli de repen
te, y le alancearon en el A l 
tar al acabar de decir Misa 
en odio de la fe : lo que sa
bido por los Canónigos de 
Vi l la-Boa, acudieron puntua
les , pero le hallaron en tier
ra con las sagradas vestidu
ras rubricadas con la sangre 
que acababa de derramar. 

37 Dieronle sepultura á 
los pies del Crucifijo, cuya 
devoción le habla llevado 
all i . E l dia mes , y año de su. 
martirio fue el 30. de Enero 
de la Era 1073. año de 1035.-
según el Epitafio que halla
ron en aquel monumento, 
quando le trasladaron á la 
Iglesia del Monasterio , el 
qual decía: 

III, Kal . Fcbruari obiit in Domino 
D. Sesnandus Episcopus Portugal, á Mau-
rorum telis confossus, dum sacrum facerec 

Era MLXX1II . 

Bríto no tuvo informe de eion que con su hermano 
esto j pues dijo en el lib. 7. D . Moninho tomó contra el 
^•23. que murió el Obispo Concejo de Bemviver. E l Se-
v ' Sisnando en la expedí- ñor Acuña tampoco estuvo 

bien 



4 ^ Esparta Sagrad, 
bien instruido ( según el P. 
Santa Mar ía ) sobre el sitio 
del martirio , que aplicó á 
la Ermita de N . Señora ( no 
lejos del Monasterio) y no 
consta sino en la referida 
Ermita del Salvador. 

38 En el sepulcro de la 
Ermita del Salvador perseve
ró el Santo cuerpo resplan
deciendo en milagros por es
pacio de 107. años , hasta 
que en el 1142. fue el Obis
po D . Pedro Rabaldis á visi
tar la referida Ermita , y no
ticioso de los milagros que 
obraba- Dios por intercesión 

Trat. 60. Cap, 
del Santo , abrieron el Se, 
pulcro, y hallaron el Santo 
Cuerpo todo entero, y con 
las mismas vestiduras en que 
le alancearon. Mudáronle a 
otra Caja de Cedro forrada 
de Terciopelo, y conducien-
dola en hombros de los Re
ligiosos , la llevaron á la 
Iglesia , donde estaba prepa
rado nuevo sepulchro en al
to , á la derecha del que 
entra en la Iglesia : en cu
ya pared mandó el dicho 
Obispo pintar la Historia del 
Santo con el Epitafio si
guiente: 

Martyr , & Ancisces jacet hic rite sepultas 
V . Idas Odob. in Era M C L X X X . 

Sesnandus nominej quem Christus ad aethera sumpsít 
IIL Kal . Feb. in Era M L X X I I I . 

39 Del antiguo Sepulcro 
sacaban los devotos fragmen
tos de las piedras para sus 
dolencias , hasta que arruina
da la Capilla , cesó la devo
ción. Con esto un labrador, 
llamado Pedreanez cargó un 
Carro con las piedras de la 
ruina para hacer una casa: 
pero no pudiendo moverle 
los Bueyes , por mas que lo 
procuraba , se le hizo peda
zos. Llevó otro mas fuerte, 
con tres pares de Bueyes, y 

le sucedió lo mismo. Pero In
formado de esto un Canóni
go , llevó á su Monasterio 
toda la piedra del sepulcro 
en un Carro tirado de dos 
Vacas pequeñas , porque ya 
el fin no era de uso profano, 
sino por devoción, para re
novar la memoria del Santo, 
como en efecto colocando el 
monumento en el Claustro, 
dló salud á muchos que con 
devoción invocaron su patro
cinio, yease Cardoso en su 

Sau-



Ohispos ele Toy 
Santoral sobre el dia 30. de 
Enero con los Autores que 
cita- ^ t. f 

40 Pero dirás que ex
cluidas de este D . Sisnando 
las memorias de las Escritu
ras referidas , queda su Pon
tificado sin apoyo sobre el 
tiempo á que le reducen. 

,41 Esta replica obliga á 
que los doctos Portugueses 
procuren descubrir nuevas 
pruebas. E l Epitafio referido, 
que pone su feliz muerte en 
el año 1035. precisamente 
favorece á este Sisnando. 
Añádese que asi el Conde 
D . Pedro, como los demás 
Escritores, convienen en que 
este D. Sisnando -llegó á Por
tugal en la Armada de los 
Gascones, que fue al fin del 
Siglo X . y por tanto no pudo 
esto convenir á D . Sisnando 
II. que vivía en el 1059. co-
«no se va á decir. 

S I S N A N D O II. 
Vivía en el 1049. y $9* 

42 Muerto eF Sisnando 
precedente en el 1035.es pre
ciso reconocer las memorias 
posteriores del nombre de 
^snando como proprias de 
persona diversa, que por tan
to debe ser segunda de aquel 
nombre. 

/0. Sisnando II. 47 
43 L a primera mención 

de Obispo Sisnando Portuga-
lense después del 1035. es 
una Escritura del Monaste
rio de Eslonza (junto á León) 
que persevera original , por 
la quaí dió algunas posesio
nes Pelayo Vermudlz á los 
Reyes D . Fernando y Doña 
Sancha su muger en 6. Kal . 
Nov. Era 87. súper mi lie si-
mam , que fue el año 1049. 
y entre otros confirma sub 
Xpti auxilio \ Sisinandus Por-
tokalens. Seáis Dei gratia 
Episcopus, Esta confirmación 
no se puede aplicar al Sis
nando que habla muerto ca
torce años antes : ni' á otro 
que empezó después de ca
torce años , esto es, después 
del 1064. en 1̂16 presidia en 
Porto D . Hugo!, (comolúe- , 
go diremos ) porque el pre
sente Sisnando acabó antes: 
y asi en corto espacio es 
preciso reconocer tres Sis-
nandos , no descubiertos has
ta hoy : pues Acuña no co
noció mas que uno , y Cer
que y ra solo dos , por no te
ner presente la Escritura ale
gada con lo demás que va
mos á exponer , y añadir. 

44 A este Sisnando II. 
.pertenece la Escritura pro
puesta en Cerqneyra en el 
cap. 18. de la primera parte 
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4 8 España Sagrad, 
pag. 303. la qual dice asi: 
In temporibus igitur Ferdi-
nandi Regís et conjugis sua 
Sanfliá Regina in Era MLXII. 
in diebus Sesnandi Episcopi 
&c. Aqui ves al Obispo Sís-
nando en el reynado de D . 
Fernando I. (que fue el mari
do de la Reyna D . Sancha) 
iVes también la Era M L X I I . 
que asi apuntada da el año 
1024. en q116 no era 
de León D . Fernando, sino 
D. Alfonso V . ( como es in
dubitable ) y por tanto la 
Era no debe entenderse co
mo la han publicado : y aun 
el mismo Cerqueyra (que 
la tomó de la Benedióiina 
Lusitana de Fr. León de S. 
Thomas ) conoció que no 
correspondía al reynado de 
D . Fernando , y viéndola 
diminuta añadió un decena
rio (era M L X X I I . ) sin atre
verse á mas , por la pre
ocupación de que la Escritu
ra hablaba de Sisnando I, 
(que murió en la Era si
guiente, 1073. año 1035. ) y 
esto le hizo caer en el ridi
culo empeñó de que D . Fer
nando I. reynaba en aquella 
Era de 1072. año de 1034. 
y mucho antes , no solo en 
el 1029. como pretendió 
Acuña (por no entender 
otra Escritura parecida á la 

Urat. 60, Cap, JV 
presente , según lo dicho ett 
el num. 32. preced. ) sino en 
el de IOI^. como Cerqueyra 
quiso persuadir por varias 
erratas de impresión que an-
duvo recogiendo en algunos 
Autores. 

45 Hoy no podemos ad
mitir que D . Fernando rey-, 
nase en León antes del 103,7. 
ni la referida Escritura obli^ 
ga á otra cosa, sí Cerquey
ra huviera conocido el valor 
de quarenta en el X con ras
go : en cuya suposición sia 
añadir numero á la E r a , (co
mo añade voluntariamente) 
ni alterar nada, sale la Era 
con el reynado : enten
diendo (por el motivo ex
puesto) no la 10^2. sino 
1092. que fue el año 1054. 
en que D . Fernando conta-» 
ba año 17. de su reynado: 
y se libra Cerqueyra del co
nato de alterar sin funda
mento la Epoca de aquel 
R e y , y del Obispo Sisnan
do en la Era ro(52. (año d?s 
1024. ) en que dice no era 
Obispo ; como también de 
que añadiendo voluntaria
mente diez años á la Era, in
currió en otro inconveniente, 
pues ya Sisnando I. había 
renunciado quatro años an
tes , y se había retirado al 
Monasterio de Vil la-Boa: f: 

la 



Obispos ele Torto.Sisnando IT. 4 9 
la Escritura habla del Obis- luego sucedió lo que anadi
no Sísnando en adual gobier- remos en Sisnando III. 
no , como del Rey reynante. 47 L a otra memoria del 

q6 En nada de esto se Obispo presente es de un 
incurre , y todo sale bien documento no conocido en 
con el recurso prevenido, de el publico , pero ilustre, por 
que la X es quarenta con medio del Concilio Com-
el rasgo de la L que aña- postelano á que asistió Sis-
dian por la parte de arriba, nando de Porto , reynando 
pues asi fue la Era 1092. D . Fernando , cerca del año 
año de 1054. en que reyna- 1056. y aunque en lo im-
ba D. Fernando , y vivía el preso no suena este Prelado, 
Obispo Sisnando , de quien consta en un Ms. de la S. 
vimos cinco años antes la Iglesia de L e ó n , donde des
memoria referida (del 1049.) pues de Froilan de Oviedo 
y de quien es también otra (tampoco conocido) y de 
del mismo tiempo que se va Cresconio Iriense , hay la. 
á proponer. L a materia de firma siguiente : Sisenandus 
esta Escritura del año 1054. Portttgaknsis Eps, conf. Sa-
es de un Presbítero Velino, bemos pues con certeza que 
que vivia entre el Duero y Sisnando concurrió con el 
Tamaga , á quien por tres reynado de D . Fernando , y 
veces le fue revelado que se que estuvo en el Concilio 
hiciese siervo de S. Juan Compostelano, cerca del año 
Bautista, y le edificase Igle- 1056. según lo dicho en el 
sia en un sitio que él no Tomo 18. pag. 116. y en el 
conocía : pero comunicando Tomo ip . donde propusimos 
el suceso en la Vi l l a de Cam- el Concilio, 
panellas con su compadre 48 Por lo mismo debe 
•Arguirio, le dijo que cono- aplicarse al año 1059. y á 
cía el sitio , y algunos veían este Sisnando II. la Escritu-
alli luces de noche. Alenta- ra que Acuña y Cerqueyra 
do con esto Velino, compró aplicaron mal al año de 
el sitio, y labró el Oratorio 1029. pues no reynaba en-
y habitación. E l Obispo Sis- tonces D . Fernando , ante 
nando dedicó la Iglesia , y quien fue el litigio allí men-
puso alli Reliquias. Esto fue clonado en presencia de los 
en el tiempo sobredicho : y Obispos Aloito , Maurelo, 

Tom.XXl D Mi-



5 o España Sagrad. Trá t , 6o, Cap. $. 
M i r o ; Vestruario , y Sesnan- cir que fue immedíato su
do , Ephcopus de Portugale, cesor del que murió en el 
de solo el qual nombra la 1035. mientras no se descu-
Sede, y nos basta : pues los bra cosa en contra. 

H U G O I. 
Vivía en el año de 1064. 

50 Después del Sisnan-
do referido hay memoria 

documentos referidos prue
ban que concurrió con D . 
Fernando : y que la Era se ha 
de entender , no M L X V I I . 
( año de 1029.) slnc) 1097. 
por el rasgo de la X . año de 
1059. en el qual presidia en de D . Hugo en un docu-
León S. A l v i t o , ó Aloito, en mentó del Monasterio de 
Lugo Maurelo , y en Palen- Moreyra , de que habla Car
d a Miro , que son tres de doso en su Agiologio Lusi-
los nombrados con Sisnando: taño sobre el dia 6. de Abril 
por los quales se apoya la (Tomo 2. pag. 452.) por ha-
Era 10P7. en que por la ber consagrado aquella Igle-
Escritura impresa en Pulgar sia el Obispo D . Hugo : Ah 
Tomo 2.pag. 70. sabemos Episcopo D , Hugone Ecclesk 
vivian en aquella Era ( año est dedkata discurrente E n 
de 

I055, ' )y no en Ia 1067. -MCII. que fue el año de 
( a ñ o de 1029.) en que no 1064.. 
convivieron aquellos Obis- 51 E l moderno Ñuño de 
pos : y por tanto su con- Silva Tellez en la razón que 
currencia en el año de 1059. dió á la Real Academia de 
convence que la Escritura Lisboa en 8. de Noviembre 
de que vamos hablando, del año 1725. se vió muy 
es de la Era 1097. Y no embarazado con el nombre 
del 67. de este Prelado , por no ha-

49 De aqui resulta ha^ berle conocido A c u ñ a , que 
ber presidido Sisnando en habló únicamente de D . Hu-
Porto por espacio de diez go del Siglo siguiente. Pero 
años desde el 1049. al 59. al Señor Acuña le basta lo 
en los quales ocurren las mucho que adelantó sobre 
quatro citadas memorias , sin esta Iglesia, sin que pudie-
noticia de otras que pudo se apurar quanto hay sobre 
haber antes , y después: que- ella , como prueba lo <iüQ 
dando plana abierta para de- vamos refiriendo. 

r r < Tai»' 



Obispos de Tor 
*2 Tampoco expresan los 

documentos de Moreyra en 
el Obispo el título de la Se
de : pero como la Iglesia es 
de esta Sede ( á poco mas 
de legua y media de Porto 
acia el Norte ) con razón en
tienden serlo de aqui el P. 
S. Maria, y Cerqueyra : pues 
el mismo no expresar la Igle
sia del consagrante, supone 
ser el Diocesano : porque el 
forastero tenia mas necesi
dad de manifestar su Titulo, 
que el proprio : y asi por el 
territorio corresponde la ac
ción al Portugalense , sin que 
debamos recurrir , ni admitir 
otra Iglesia, mientras no se 
exhiba prueba de su Titulo. 
Interin debe aplicarse D . H u 
go a la presente : pues el mis
mo documento declara ser la 
Iglesia in territorio Portuga-
lensi , según propone Cer
queyra pag. 196. A l l i se lee 
asi: Ob honorem <& reveren-
tiam mundi Salvatoris , 
plurimorum SanBorum quorum 
Reliquia ab Episcopo Domno 
Hugone recóndita dignoscitur 
tsta, Ecclesia est dedicata dis
cúrreme Era CIL peratfa M . 
habitante ibidem Abbate D . 
Mendo, ipsius Ecclesia fun-
datore in loco qui dicitur Mo-
raria &c. L a clausula suena 
(asi apuntada ) que el Obis-

to, Hugo I. 
po D . Hugo fue el que pu
so allí las Reliquias : pero 
al mismo debe aplicarse la 
Consagración , por el enlace 
de una cosa con otra. 

5 3 Por el nombre de Hu
go sospechó bien Cerquey
ra , que seria hijo de alguno 
de los que vinieron en la 
armada de los Gascones cer
ca del año de mi l , pues so
lo en Francia era usado aquel 
nombre por entonces. Pero 
en la pag. 265. dejó estable
cido que no vinieron de la 
Gascuña de Francia , sino de 
la Española , que dice abra
zó la Navarra, Aragón, Ca
taluña , Bizcaya , y mucha 
parte de Castilla la Vieja, 
como Rioja, Aguilar de Cam-
poo, y mucho de las Provin
cias de Burgos. Aqui no se 
usaba el nombre de Hugo: 
y asi con una inconsequsn-
cía cayó en otra : y es mejor 
dejar á D . Hugo originario 
de la Francia. 

5:4 Como la memoria de 
Sisnando II. no se conoce mas 
que hasta el año de 1059. 
pudo D . Hugo empezar cer
ca del 60. Desde entonces 
no hay noticia de otro Obis
po fuera de Hugo hasta el 
año de 1072. en que inter
viene algún espacio de años 
para D . Hugo: pero no co-

D 2 no-



nocemos mas memorias , que 
la referida. 

Excluyese el Obispo Auberto. 

España Sagrad. Trat, 6o, Cdp. j . 
se quiso meter en la difícul, 
tad de los demás Obispos, 
cuidando únicamente de sy 
Auberto, á quien pone en el 
mismo año de 1064. en que 

55 E l Académico de Lis - se halla la memoria de D, 
boa Leytao Ferreyra publi- Hugo , por el yerro de to
có una memoria de la Era mar la Era por año , sin ofre-
1064. que dice firmó el Rey cersele la Era IOS^.1 por el 
D . Fernando, y sus tres hijos, rasgo de la X . en que resul-
siendo Arzobispo de Braga taba el año de 1056. y se 
Cresconio , y en su lugar evadia de introducir á Au-
Diego, In Sede Portüs Eps. berto en el año de Hugo. 
AubertuSy in Sede Auriensi Pe- 56 Pero ni aun asi debió 
trus Eps. in Sede Colimb. Ber~ dar crédito a la referida me-
nardus. In Sede Oviensi Mar- moria, por ser un agregado 
tinus. in Sede Iriensi Andreas. - de desaciertos en el conjun-
N o sintió bien aquel Autor to que refiere de Obis-
del documento , en virtud pos: quedando ya probado, 
de los Obispos referidos, que que ni Braga, ni Orense , ni 
no corresponden al año de Coimbra gozaban de Freía
la Era en quanto ta l , ni a la do en el año de 1064. Iría 
Era tomada por a ñ o , como no ha oido Obispo Andrés 
el la tomó. Pero Cerqueyra en aquel Siglo, ni en otro 
tuvo por probable al Auber- fuera del Siglo V I . en todo 
to de Porto, solo porque el lo que antecedió al Rey D. 
documento se diz estaba es- Fernando I. 
erito en pergaminho de letra 
Gotthica na forre do 'Tombo, 
como refiere Leytao : pero 
Cerqueyra lisonjeado con la 
memoria de Auberto , levan-

S I S N A N D Q I I I . 
Vivia en el 1072. 

57 Este es el nombre que 
tó el falso testimonio de que alucinó al Señor Acuña para 
afirmaba ser sacado de la alargar el Pontificado de Sis-
Torre del Tumbo , y que nando I. por espacio de unos 
realmente existia a l l i , lo que ochenta y ocho años , como di-
no afirmó Leytao , sino que gimos alli num. 33. Pero no 
se diz estaba. Cerqueyra no es este á quien corresponde 



Obispo a de Torto, 
la Escritura mencionada so
bre Sisnando segundo^ num. 
^4. y reducida al año de 
1054« que según lo pro
puesto es propria de aquel 
Sisnando, y no del presente: 
pues vivió entre los dos D . 
Hugo : y por tanto las me
morias posteriores al año de 
10(54. que nombran al Obis
po Sisnando , corresponden 
á Sisnando l i l i Estas se de
bieran enlazar con las del 
segundo , sino ocurriera en
tre los dos otro Obispo : pe
ro mediando en el 1064. 
D. Hugo, es preciso distin
guir los Sisnandos de antes 
y después de aquel año. 

58 La memoria que de
bemos aplicar á Sisnando 
III. es del Monasterio de 
Pendorada , de cuya Ermita, 
ó pequeña Iglesia , habla la 
Escritura mencionada en el 
num. 44. de Sisnando II. di
ciendo que la consagró y 
puso alli Reliquias el Obis
po Sisnando , como referi
mos en el num.' 46. hablan
do del año 1054. Nueve 
años después considerando 
aquel Presbítero Felino , que 
en su muerte podia acabar
se la fabrica , se la cedió á 
un Presbítero llamado Exa~ 
meno, para que con otros 
guardase alli vida Monacal; 

Tom. XXI. 

Sisnando III. 53 
y desde entonces (Era 1103. 
año de 1065.) empezó aque
lla pequeña Iglesia á ser M o 
nasterio , donde obraba Dios 
por intercesión de S. Juan 
Bautista muchas maravillas. 

55? Oidas por un Caba
llero D . Munio Venegas, que 
se hallaba cautivo por los 
Moros, hizo al Santo varias 
ofertas de su hacienda , si 
le libraba del cautiverio: y 
lográndolo, se dedicó á ser
virle en Pendorada con tan
to amor , que los dichos V e -
lino y Exameno le hicieron 
cargo de como no ofrecía al 
Santo sus bienes, levantándo
le casa , y disponiendo ser, 
allí sepultado. D . Munio 
respondió , que como el s i
tio no era suyo, no conve
nia edificar en suelo ageno. 
Entonces los referidos le die
ron el Señorío, y Patronato 
de todo para el y sus des
cendientes :-y con esto otor
garon Escritura á 4. de las 
K a l . de Marzo , Era M C X . 
que fue el año 1072. estan
do presente , y firmando ( de
más de otros ) el Obispo Sis
nando , por el qual alega
mos el documento : Sisnandus 
Eps. conf. pues aunque no ex
presa la Iglesia , no pode
mos atribuirle otra que la 
presente , por ser la de Pen-

D 3 do-



54 Esparta Sagrad. 
dorada propria de esta Dió
cesi , conforme discurrimos 
sobre D . Hugo. 

6o Todo lo referido es-
tr.'va sobre tres Escrituras 
del expresado Monasterio de 
Pendorada, que hasta hoy 
persevera en los Padres de 
S. Benito, y las publicó des
pués de Fr. León de S. Tho-
más, Cerqueyra en este Obis
po Sisnando , á quien llama 
segundo, y nosotros tercero, 
por lo dicho. E l nombre de 
Sismndo era muy frequente 

Trat. 6o, Cap. j . 
en todo aquel territorio, co
mo prueba el de el Gober
nador de Coimbra puesto por 
el Rey D . Fernando I. con 
el del Obispo de Viseo por 
el mismo tiempo , y estos de 
Porto. No hay pues que es-
trañar la repetición del nom
bre de Sisnando en los Obis
pos, í , 

6i E l presente pudo so
brevivir mucho tiempo : pe
ro no descubrimos otras me
morias , por la escasez de las 
respectivas al fin del Siglo XL 

C A P I T U L O VI . 

r J U N T E C O K G O B I B ^ N . 0 m J ^ C E f r U N O S , 
y conúmadon de los Obispos hasta hoy. 

i " \ yf Uerto el Rey D . 
XVJL Fernando h en él 

año de 1065 . resultaron gran
des turbaciones en el Rey no, 
por causa de la guerra entre 
sus hijos. Prevaleció final
mente D . Alfonso V I . pero 
empeñado en dilatar su do
minio por las mejores tierras, 
descuidó del que tenia en 
otras. Dió el gobierno de 
Galicia al Conde D . Ramón, 
casándole con su hija Doña 
Urraca. A otro llamado D . 
Henrique, dió otra hija no 
legitima, Doña Teresa , con 

el Condado de Portugal cer
ca del año 1094. ^ en ê  
mismo según Brandao lib. 8. 
cap. 8. 

2 En aquel intermedio 
de las guerras entre los hi
jos de D . Fernando I. y antes 
de recibir el 'Conde D . Hen
rique el Condado de Portu
gal no estuvieron los nego
cios eclesiásticos de aquel 
Pais en curso regular , por 
hallarse el Rey D . Alfonso 
V I . empeñado en la Con
quista del Reyno de Tole
do , que le arrebataba la 

aten-



Vacante 
atención. Vacaban las Igle
sias de Viseo , Lamego , y 
Porto. Coimbra tuvo tam
bién vacante. Gobernábanse 
por los Priores , ó Arcedia
nos. Prosiguieron asi algún 
tiempo aun después del Se
ñorío del Conde D . Henri-
que , porque ni este era So
berano , ni el Soberano pro
veyó las Mitras. Mientras 
vivió el Rey D . Alfonso V I . 
no tuvo Obispo Porto, ni 
¡Viseo. Lamego padeció la 
misma falta. E l Obispo de 
Coimbra hacia' los Oficios 
de lo perteneciente al Obis
po. Porto acudia á Braga. E l 
gobierno estaba en manos 
de los Arcedianos , que se 
fueron sucediendo unos á 
otros, en la conformidad que 
vamos á decir. 

P A Y O 1. 
Arcediano Gobernador en el 

108S. 

3 E l Señor Acuña no co
noció mas que un Payo co
mo Administrador de esta 
Iglesia , desde D . Sisnando á 
D . Hugo. Pero Fr. León de 
S. Thomás en su Benedidina 
Lusitana descubrió mas nom
bres , que recogió Cerqueyra 
Pinto en las Adiciones á la 
Obra del Señor Acuña. Es-

de Torto. 5 5 
tos fueron dos Payos con un 
Rodrigo en medio : por lo 
que el tiempo y el nombre 
interpuesto, califican al Payo 
I. y al segundo. 

4 E l primero consta por 
documentos del Monasterio 
de Pazo de Souza, pertene
ciente á esta Dióces i , cuya 
Iglesia fue consagrada por el 
Prelado de Braga D . Pedro 
en 29. de Setiembre del 
1088. convidado para este 
fin , á causa de no haber 
Obispo en Porto , y gober
narse por un Arcediano , l la
mado D . Payo : que el tiem
po declara ser diverso de 
otro que huvo después d.e 
D . Rodrigo. No ofrece Cer
queyra la Escritura de Con
sagración , en que veamos la 
vacante de Porto, y el go
bierno por el Arcediano D . 
Payo : y asi queda en fe de 
los referidos. 

R O D R I G O 
Arcediano Gobernador en el 

1092. 

j Una Escritura del Mo
nasterio de S. Juan de Pcn-
dorada, hecha en la Era 1130. 
que fue el año 1092. da no
ticia del Arcediano D . Ro
drigo como Gobernador de 
la Sede Portugalense , carac-

D 4 te-



5 6 España Sagrad, Trat. 6o. Cap. é , 
terizando la fecha con la ex- y Esta Era 1145. fue el 
presión de que se hizo rey-
nando D . Alfonso : Dni. Cres-
conii gloriosi Episcopi Sede 
Colímhríensh, si-ve Lamecensis, 
Roderigii Archidiaconi Sede 

año 1107. en el qual gober
naba la Diócesi de Porto D. 
Payo segundo , y ultimo de 
los Administradores que hu-
vo en la Sede vacante : pues 

Porfw^^/mj/V. Gobernaba pues luego empezó á gozar Obis-
á Porto el Arcediano D . po , sin faltar mas esta Dig-
Rodrigo en el 1092. después nidad desde el siguiente. 
del qual empezó el sucesor — ¡ > 

H U G O 11. 
Desde el 111 3. hasta 7. de 

el Setiembre del 1136. 
P A Y O II, 

Arcediano Gobernador en 
1107. 

6 Este es el único D . 
Payo conocido por Acuña 
como Gobernador de esta 
Iglesia en el año de 1107. Y 
este es segundo del nom
bre , como convence lo d i 
cho. Su nombre y Dignidad 
constan por Escritura del 
Monasterio de Pendorada, a 
quien una Señora llamada 
D . Ermesenda hizo dona
ción de varios bienes K a -
lendis Augujii Era MCXLV. 
regnante Rex Alffbnsus, sub 
eo Principe nostro Comité 
Dnus. Henriques , Sede Bra-
tharensis Dnus. Giraldas Ar-
chiepiseopus 7 in Sede Colim-
hriensis Dns. Mauritius Eps, 

•In ipso Ccenobio S. Joannis 
Dno. Cedoni Prior. In Sede 
Portugalensis Dno. Pellagio 
Arebidiaconi, 

1 , Por aquí empezó el 
Señor Acuña la segunda par
te del Catalogo de los Obis
pos de Porto, á causa de los 
notables sucesos de este Pre
lado. Pero como ni el , ni 
otros , vieron la Historia 
Compostelana , les faltaron 
noticias originales , escritas 
por el mismo D . Hugo, y por 
su compañero D . , Ñuño 
(Obispo después deMondo-
ñedo ) á los quales mandó es
cribir la referida Obra el 
primer Arzobispo de Santia
go D . Diego Gelmirez. 

2 E l nombre de Hugo, 
no usado en estos Reynos, 
sino en el de Francia, mues
tra haber venido de ella es-
re Prelado , con alguno de 
los muchos Señores , que 
por aquellos tiempos pasaron 
¿ este R.eyno. E l Conde D . 

Hen-



'ÓhlspQS de (porto, Hugo ü. 57 
•rr jqUe , y D. Ramón , á en la Santa Iglesia de Santia-

úenes D . Alfonso V I . d ió go , donde le crió el Señor 
sus hijas, Doña Teresa con Gelmirez , Secretario y Caiv 
el Estado de Portugal, y D o - celarlo del Conde D . Ramón, 
5a Urraca con el Gobierno Gobernador de Galicia, co-
de Galicia , ambos vinieron mo se ha dicho. En el año 
de Francia. Del Monasterio de lopp. ya se hallaba C a 
de Cluni venian muchos á nonigo D . Hugo , con su 
España , y de alli vino el Compañero D . Ñuño : pues 
Obispo de Santiago, antece- refiriendo estos dos en su 
sor del Señor Gelmirez. A l - Historia Compostelana el Or 
gano pues de estos Señores den del Papa Pascual II. pa- * 
trajo á España a D . Hugo, ra que eligiesen Obispo, ha-
o el vino coii su Padre , ó blan como Capitulares d i -
parientes , desde la primera ciendo : Aunque podíamos pa~ 
edad, pues la Historia Com- sar a la elección , la dilata-
postelana dice de el , y de mas , hasta que viniese de Ro-
D. Ñuño Alfonso , que el ma el mismo Gelmirez , á 
Señor Gelmirez los crió ab quien eligieron. 
infantil rudimentis , como 4 Estaba ya la Iglesia 
consta en el Tomo X X . pag. del Apóstol esenta de la Me-
148. Añado, que otro her- tropoli de Braga , y depen-
mano de D . Hugo se llama- diente únicamente de la Se-
ba Guillermo, según Escritu- de Apostólica , que avocó 
ra citada por Acuña : GuilleU á si las consagraciones de 
mus frater Episcopi conf. y los Compostelanos. En el 
el nombre de Guillermo era caso presente del Señor G e l -
tambien de Francia , como el mirez había grave inconve-
de Hugo. Algunos dicen que niente en que pasase á R o -
el Conde de Portugal D . ma : por lo que el Rey y el 
Henrique dió á D . Hugo Cabildo enviaron allá al Ca -
este Obispado , por ser am- nonigo D . Hugo , con otro, 
bos Franceses : pero ya ha- suplicando al Papa permitie-
bia fallecido el Conde (en se hacer acá la consagra-
principios del año 1112.) cion. Cayó malo D . Hugo, 
quando empieza la memoria y el compañero murió : por 
del Obispo. lo que salieron otros , y con-

3 Sus principios fueron siguieron quanto deseaban. 



5 8 España Sagrad. 
5" Vuelto á su Iglesia D . 

Hugo prosiguió desfrutando 
las confianzas mas finas del 
Prelado : porque con el con
sultaba sus mas graves ne
gocios, y le llevaba á su la
do en los viages. Con el fue 
á Portugal en el año de 
1102. quando recogió las Re
liquias de los Santos j y es
te fue el que escribió la His
toria de la Traslación de 
aquellas Reliquias, como el 
mismo declara : Hugo ejus-
dem Compostellance Sedis Ca~ 
nonicus & Archidiaconus , qui 
prádiBi secreti conscius fui, 
qui etiam in tmti tamqae 
fretiosi thesauri inventtone, <& 
inventi administratiom , fide-
lissimus consultor , & diU~ 
gens cooperator i corpore pra-
sens i & animo devotus extiti, 
prafati eventus prosperitatem, 
ne ohlivionts calígine sopire-
tur , diligenter scripsi , & pos-
teris in rnemoriam fideliter tra-
didi , como veras en el T o 
mo XXc pag. 42. 

6 Volvió el Prelado á 
enviar á Roma á D . Hugo 
con otro Canónigo , y ob
tuvieron Bula del Papa sobre 
la libertad de su Iglesia, 
sujeta únicamente a la Sede 
Apostólica , confirmando to
do el derecho sobre sus Par
roquias , y recibiendo á e$-

Trat, 60. Cap, 5. 
tas en la protección de S. 
Pedro , sin que ningún Obis! 
po pudiese introducir en ellas 
novedad , ni excomulgar | 
sus Clérigos , sin previo 
examen del Compostelano. 
Obtuvo D . Hugo esta Bula 
en 1. de Mayo del año 
1103. Y cons1:a en â Com^ 
postelana lib. 1. c. 14. 

7 Otra vez pasó á Ro-
ma D . Hugo acompañando 
al Prelado en el año de 
1104. en que ya tenia titu
lo de Cardenal de Santiago, 
porque dos años antes ha
bla concedido el Papa á la 
Iglesia del Apóstol el honor 
de que según la norma de Ro
ma tuviese Cardenales , Pres
bíteros, y Diáconos. E l presen
te se intitulaba también Ca
pellán : Hugone Cardinali Ca* 
pellano, como expresa su His
toria Compostelana lib. í. 
r. 1(5. 3. y en el Cap. 20. 
vuelve á sonar con el misj 
mo titulo de Capellán , en 
suceso recapitulado de dos 
años antes , comun á todos 
los Canónigos de Santiago, 
cuyos nombres propone , y 
uno es Hugo Capellanus, co
mo verás en la pag. 5 6. 

8 En el año de nop . ya 
le hallamos Arcediano de San
tiago , mas antiguo que su 
compañero D . Ñuño Alfon

so,, 



O'nspos de VOY 
so pues así en aquel suceso, 
coio en el de este año , fir-
jna primero que D . Ñuño: 
Hugo Archidiaconus S. Jacobi 
conf. Munio Adefonsi ejusdem 
loci Thesaura/'ius. Y estos son 
los dos a quienes el Señor 
Gelmirez encomendó escribir 
la Historia Composteiana, 
que nos va guiando. 

9 Asi como estos servían 
con tanto amor al Prelado, 
también éste los procuraba 
corresponder con honores : y 
en un dia fueron consagra
dos Obispos , D . Hugo para 
la Iglesia presente ? y D . 
Ñuño para la de Mondo-
ñedo. 

10 Acuña y otros dicen 
que D. Hugo fue consagra
do por el Arzobispo de T o 
ledo D. Bernardo : pero no 
fue asi, como convence la 
Compostelana lib. i . c. 82. 
en el Tomo X X . pag. 146. 
donde verás que los consa
gró D. Mauricio Arzobispo 
de Braga , en la Vi l la de Le-
rsz, con las individualidades 
referidas en el Tomo 18. so
bre D. Ñuño. Y como la con
sagración de los dos fue en 
un mismo dia , debe aplicar
se al presente lo que digi-
ínos en el compañero. Este 
sc hallaba eleéío en el año 
^e 1112. y la consagración 

to. Hago 11. j 9 
queda señalada en el dia 23. 
de Marzo del año 1113. L o 
mismo debemos acomodar á 
D . Hugo : pues la Escritura 
del n i 2 . ( en Brandao l.'b. 9. 
cap. 4. ) le nombra Obispo en 
aquel a ñ o , como las referi
das en D . Ñ u ñ o : y asi uno 
y otro deben decirse elec
tos en el 1112. y consagra
dos en 23. de Marzo del 
1113. sin que obste la Escri
tura; donde leerás año sexto 
de D . Hugo en el 1120. pues 
luego descubriremos lo que 
hay acerca de ello. 

11 Quando D . Hugo fue 
ele£to , no era Sacerdote: 
porque la Compostelana re
fiere , que el Arzobispo D i 
Mauricio le ordenó de Pres
bítero en el Sábado antes de 
la Dominica de Pasión , en 
cuyo Domingo fue la con
sagración, asistiendo los Obis
pos de Orense, y Tuy , con 
presencia del Compostelano. 
A los dos dias siguientes ce
lebró su primera Misa el 
Obispo D . Hugo en el Altar 
de Santiago , fiesta de la 
Anunciación de la Virgen, 
dando al Apóstol, las primi
cias de su reconocimiento y, 
fervor. 

^12 Es creíble que en el 
año de 1114. asistió al Con-* 
cilio tenido por e) Arzobisr 

po 



6o España Sagrad, 
po de Toledo D . Bernardo 
(Legado Apostólico) en la 
Ciudad de Falencia : pues re
fiere la misma Compostcla-
na , que concurrieron los Obis
pos de Galicia, excepto el de 
Santiago : y la tierra de Por
to con su Capital Braga , no 
estaba todavía separada de 
Galicia. 

13 L a amistad que pro
fesaba con el Prelado de San
tiago , su protedor , le hacia 
pasar varias veces a Compos-
tela: y como en el año de 
1115. por A b r i l , hiciese 
aquel Prelado la consagra
ción de los altares de S. 
Martin de Santiago con una 
gran donación al mismo Mo
nasterio > la confirmó , entre 
otros Obispos , Ugo Portuga-
lensis Antistes conf. como ex
presa la Escritura XII . del 
Tomo 4. de Yepes. 

14 Concluida aquella 
Consagración y donación, pa
só nuestro Obispo á Italia á 
verse con el Papa Pascual II. 
sobre negocios de la Iglesia 
del Apóstol , y la suya de 
Porto. Acompañóle el Clé
rigo de Santiago D . Lorenf-
zo , enviados por el Compos-
telano en solicitud de ensal
zar su Iglesia con honores; 
y obtuvieron Breve en que 
d Papá, eximia ai Obispo D . 

Trat, 60. Cap, 6. 
Diego de concurrir á Con, 
cilios mientras durasen las 
guerras : añadiendo que an, 
duviese vestido con Túnica 
y Estola , para recomenda
ción de su dignidad sacer
dotal. De este modo iba su. 
hiendo cada dia el Prelado 
por esencíon y honor , dis-
poniendo suave y eficazmen
te las cosas para llegará la 
dignidad Metropolitica, que 
faltaba á la Iglesia del Após
tol. 

15 L a Historia Compos-
telana ( l ib. 1. cap. 105.) no 
refiere mas que este motivo 
en la Legacía de D . Hugo: 
pero en realidad le movian 
también los intereses de su 
Iglesia , que por las guerras, 
y falta de Pastor , se halla
ban muy defraudados. D . Hu
go como vigilante y zeloso 
se enteró luego de los anti
guos limites de Porto , y de 
lo usurpado por otros. Su 
a¿lividad no le permitió so
segar hasta restablececer sus 
derechos : por lo que tuvo 
valor para pasar varias veces 
á la Corte del Papa , atrope-
llando riesgos formidables, 
por colocar su Dignidad en 
la total reintegración de sus 
bienes. Primeramente obtuvo 
del Pontífice confirmación de 
ios limites antiguos de la 

Dio-



Ohtspos de forto, Hugo. 11. € t 
Díocesí de Porto , individua- Coto de Crestuma, mas no 
lizandolos todos: y para que el Monasterio , que ya. no 
velase con quietud en res- existe. Pero tengase presen-
tablecerlos, le eximió de su- te este año 5. pues le nece-
jecion á Metropolitano , to 
mandóle bajo la protección 
immediata de la Santa Sede, 
como prueba la Bula del 
Apéndice , dada en 15. de 

sitaremos después. 
17 Aquel gran corazón 

del Señor Gelmirez , nacido 
para ensalzar la Iglesia de 
Santiago , no podia sosegar 

Agosto del año 1115. A los mientras no conseguía los ho-
cinco dias después se expi- ñores correspondientes al 
dio el Breve citado á favor Apóstol. Dispuso enviar á 
del Compostelano , uno y Roma sujetos que solicita-
otro en Benevento : uno y sen la prerrogativa de Me-
otro presente alli D . Hugo: tropoli. E l Papa que era ya 
pero como los Autores no Calisto II. su antiguo amigo, 
conocieron el Viage que h i - y T io del Rey D* Alfonso 
zo á Italia, dirigido por el V i l . queria favorecer la cau-
P relado de Santiago 5 tampo- sa : llamóle para el Concilio 
co supieron que D . Hugo 
obtuvo personalmente el Bre
ve referido. 

16 L a Infanta D . Teresa, 
muger del Conde de Portu-

Remense del m p . pero no 
siendo posible ir allá , por 
tierra , ni por mar , y em
peñada la Reyna en que no 
fuese 5 parece peligraba la 

gal D . Henrique , se hallaba mayor oportunidad del buen 
bien afeóla á la Iglesia y per- suceso. A este tiempo vino 
sona de D . Hugo, y por tan- á Compostela el Obispo D . 
to procuró ilustrarla con va- Hugo : y viendo la Carta del 
rias donaciones. Una fue en Papa al Compostelano, y que 
el año de 1118. en que le nunca podia la fortuna dis-
dio el Monasterio de Santa ponerle el theatro en com-
Marina de Crestuma y su Co- binacion mas favorable 5 co
to , corriendo la Era 115^. mo era verdadero siervo del 
( que fue el año 1118. ) y en Apostol,y amigo del Obispo, 
el año quinto de su Pontifi- resolvió intrépido ir en perso
nado , como expresa el Se
ñor Acuña , que añade , po-
¡see hasta hoy su Iglesia el 

na á solicitar la gracia, des
preciando los riesgos que ater
raban á los de mas aliento. 

No 



é x Esparta Sagrad, 
18 N o fue menos plau

sible el modo , que la empre
sa. Vistióse como pobres des
figuróse el rostro : transfigu
raba el cuerpo : ya parecia 
cojo, ya manco , ya paraliti
co , de modo que ni le co
nocía el proprio , ni el es-
traño : iba sumamente firme 
en la inconstancia , y todo 
era necesario para atravesar 
el Reyno de Aragón, mas te
mible que la Sciia , y Carib-
dis , por la inhumana guerra, 
y lazos que á cada paso ame
nazaban pof el Rey D . A l 
fonso, receloso de que pasase 
á Francia algún Clérigo de 
Santiago : y en efedo , aun
que nuestro Obispo agotó el 
arte de alucinar, fue cono
cido en Logroño por uno 
en cuya casa se hospedó: 
pero con la fortuna de que 
habia sido fiel criado suyo, 
y ahora calificó mas la fi
delidad en no descubrirle, 
por haber jurado el Obispo, 
que no iba enviado por la 
Reyna, ni por el R e y , ni por 
la Infanta D . Teresa, Con
desa de Portugal, sino preci
samente para solicitar con 
el Papa la traslación de la 
Metrópoli de Braga , ü de 
Merida , á Compostela , y 
para negocios de su Iglesia 
de Porto. 

Trat, 6o, Cap, 6, 
19 Con esto y con UD 

Marco de plata que le dio, 
salió libre , y llegó á Cluniy 
donde el Papa habia venido 
en el segundo año v de su 
Pontificado ( 1120. ) y confir
mada entre el Abad Clunia-
cense y el Pontífice la amis
tad que estuvo algo resfria-' -
da; logró D . Hugo por me
diación del Abad (llamado 
D . Ponce) el fin de sus tra
bajos. Obtuvo que la Me
trópoli de Merida fuese tras
ladada á Santiago en III. de 
las Calendas de Marzo , In-
dicion XIII. año 1120. de 
Christo, segundo del Ponti
ficado de Calisto II. 

20 Añadió el Papa la gra
cia de hacer su Legado Apos
tólico al Prelado de Santia
go en las Provincias de Me
rida y de Braga : con lo que 
gozoso nuestro Obispo trató 
volver á España. Llegó á la 
Ciudad de Oleron , donde ca
yó malo. 

21 Restablecida la salud 
fue preciso discurrir nuevo 
modo de pasar á Santiago, 
porque el Rey de Aragón 
(declarado enemigo de los 
Compostelanos ) tenia mil es
pías para echarle la mano. 
Mudó trage : escogió dos 
criados , y un paysano que 
sabia la lengua Vascongada, 

X 



Obispos de Tor 
v ]as sendas de montañas mas 
aspeas de los Pirineos, con 
lo que se atrevió á cruzar la 
Navarra , la Vizcaya, y A s 
turias. Caminó por las ver
tientes al mar , atropellando 
montes , salvando Rias , y 
pisando unas asperezas no 
imaginables : mas la confian
za en la protección de San
tiago condujo su intrépido 
corazón a Compostela vic
torioso de dificultades , que 
aun pasadas hacían espanto
sa la memoria. 

22 Convirtióse todo en 
gozos. Recibióle el Arzobis
po y Cabildo con Procesión. 
Puso en el Altar del Apóstol 
las Bulas de la Metrópoli y 
Legacía. En nombre del Pon
tífice , (que le fió sus veces 
para ello ) dió al Prelado la 
investidura de aquellos dos 
honores, con la potestad de 
que el Arzobispo llevase 
Cruz delante de sí: cosa que 
les cogió de nuevo, pues aja-
tes no tuvieron noticia de 
tal gracia , como declara la 
Compostelana lib. 2. c. 20. 
pag. 295?. 

23 Gratificó el Arzobis
po a D . Hugo , pagándole los 
gastos del camino, haciéndo
le vestidos , juntamente con 
aquellos que le acompañaron. 
•Diole A n i l l o , y ornamentos 

to, Hu<!0 II. 6 ? 
Pontificales , Prestamos , y 
otras bien merecidas grati
ficaciones. 

24 A l mismo tiempo pre
tendía D . Hugo recobrar las 
Parroquias de su Diócesi, 
usurpadas por los Prelados 
de Braga , y de Coimbra, 
como declaró en Logroño al 
huésped de que hablamos 
arriba : Praterea Papa Calis-
to supplicabo pro Sede mea Por-
tugalensi Ecclesia , cui Braca-
rensis & Colimhriensis Episcopi 
propria Diceceseos Parochias 
auferunt &c. Volvió el Papa 
Calisto á confirmar lo decre
tado por Pascual. E l Braca-
rense se resistía á ceder lo 
que tenía. E l Papa le puso 
termino de quarenta dias, 
suspendiéndole de Oficio Pon
tifical , mientras no satisfa
ciese á D . Hugo , como cali
fica el Breve del Apéndice. 
Declaró también Calisto los 
Monasterios que tenían suje
ción á dicho Obispo , cuyos 
nombres constan allí. N o pu
so la data Acuña , pero es 
muy verosímil que todo fue 
á la entrada del año 1120. 
hallándose D . Hugo con el 
Papa. 

25 Con el Obispo de 
Coimbra hizo convenio so^ 
bre las Iglesias de la otra 
parte del Duero, prometien

do 
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do no inquietarle en sus de
rechos , según dice Acuna, 
que lo prueba con cita de 
Escritura conservada en el 
Cabildo : pero ni la exhibe, 
ni explica mas que lo re
ferido. 

Otras memorias de D , Hugo. 

26 A l punto que D . Hu
go volvió de Francia, le h i 
zo una gran donación la Rey-
na D . Teresa, concediéndole 
la Ciudad de Porto con sus 
términos , en el día 18. de 
A b r i l , Pascua de Resurrec
ción , Luna 15. Era 115-8. 
año de la Encarnación 1120. 
Indicción V H L Epaóía nulla^ 
Pontifícatus autem D. Hugonis 
ejusdem Ecclesia Episcopi anno 
VI. Todos los primeros com
putos son puntuales : Era, 
año , dia de mes , Pascua, 
Luna , y Epada. L a Indi-
cion está errada. Acuña dió 
la 11. Brandao lib. c. 4. la 
tVIIL vestigio de la legitima, 
que fue XIII. Nuñez de León 
copió IndiBione II. Concur-
rens quatuor Episcopatus in illa. 
Otra copia dice , IndiBione 
II. Concurrente EpaBa nulla, 

%j Todo esto es indicio 
de incuria en los copiantes, 
Y de que la data tenia de
más de Los referidos compu-

Trat. é o . Cap. 6. 
tos el de el Concurrente ( 
que hablamos al fin del To
mo 2. ) Pero el Señor Acu, 
ña (que ni entendió este 
computo, ni el de la Epafta) 
creyó que la copia de Nu
ñez denotaba concurrencia 
de quatro Obispados, y qui, 
tando el quatuor , juntó el 
Concurrente con la Epafta 
nulla. E l hecho es que en el 
año de 1120. el Concurrente 
fue quatro (por el Ciclo so
lar nueve ) y esto quiere de
cir la edición de Nuñez Con-
currens quatuor. Sigúese lue
go el Pontificado del Obispo: 
y aplicando al Pontificatus , á 
Episcopatus el numero de 
quatro (proprio del concur
rente} resultó que el igno
rante de computos imaginase 
la concurrencia de quatro 
Obispos, íi Obispados. Otros 
que no entendieron el com
puto , omitieron el numero 
quatuor del Concurrente , y 
juntaron el Concurrente con 
la Epada : Concurrente Epac-
ta nulla: y otros ( como Bran
dao ) suprimieron del todo 
el Concurrente. 

28 E l año del Pontifica
do de D . Hugo salió también 
con yerro , copiando VI . por 
V I L pues el que fue consagra
do en el j 113. debía contar 
año séptimo en el 1120. Y 

que 
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eme esto fue asi , consta por ro el Legado Apostólico le 
la Escritura arriba mencio
nada d d año 1118. n. 16. en 
que vimos el año quinto : y 
dos años después debió ser 
séptimo. Confirmase lo mis
mo por Escritura del año 
1127. en que Acuña propo
ne el año 14. de su Pontifi
cado. Era pues año 7. el de 
1120. y consta que empezó 
en el de 1113. Debe pues la 
data leerse de este modo: 
Fafta Gartula Era MCLVIIl , 
& fuit roborata in Me Sanólo 
Paschate , mense Aprilis • id 
est, XIIII. Kaf. Mai i , Luna 
XT. Amo Incarnationis Domi
nica MCXX. IndiBione XIII. 
BpaBa nulla. concurrente IIII. 
Fontifícatus autem Dni. Hugo-
nis j ejusdem Eccksia Episco-
pi anm VIL As i la pone 
Brandao lib. 9. c. 4. á ex
cepción de los últimos nú
meros que damos corregi
dos por lo dicho. 

29 Concurrió después D . 
Hugo á Santiago para ob
sequiar al Legado Apostóli
co Cardenal Romano Boso, 
con otros muchos Prelados, 
que al mismo tiempo con
sagraron al Obispo de Abi la 
P« Sancho , y pasaron a ce
lebrar Concilio en Sahagun 
^ño de 1121. E l Composte-
lano no pudo concurrir j pe-

Tom. XXI, 

envió por nuestro Obispo de 
Porto lo aduado en el Con
cilio , para que mandase ob
servarlo en su jurisdicion. 

30 E l Arzobispo de Bra
ga D . Pelayo volvió á reci
bir en Préstamo las Iglesias 
que D . Mauricio habia reci
bido del Compostelano, so
bre lo que otorgó Escritura, 
y el primero de los confir
madores fue Hugo Portuga-
lensis Eps. conf. 

31 Otra vez pasó D . H u 
go á Compostela en el año de 
1122. con motivo del Con
cilio que celebró alli el A r 
zobispo de Santiago Legado 
Apostólico, á 8. de Marzo 
del expresado año. 

32 Vuelto á su Diócesi 
D . Hugo hizo un convenio 
con el Monasterio de Leza, 
acerca de la contribución 
que llamaban Tantár (cor
respondiente á los gastos de 
la comida) de que el M o 
nasterio se libró para siem
pre , cediendo á la Dignidad 
los Casales que expresa la 
Escritura del Apend. fecha ií 
cinco de las Calendas de 
Agosto del año n 2 2 . 

3 3 Como era suya la Ju
risdicion civil de la Ciudad 
de Porto, arregló los fueros, 
señalando lo que debían pa-
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garle sus habitadores, por las del Tomo i * de Brandao. 
casas que labrasen , y por los 
géneros que alli se compra
sen ó vendiesen, traídos de 
fuera. Este Forál fue en el 
año de 112 3. y le confirma
ron los quatro Obispos que 
le sucedieron, como afirma 
el Señor Acuña pag. 10. de 
la edición de Cerqueyra, 
Concurrió en el año siguien
te al Concilio Compostela-
no tenido en 20. de A b r i l 

35 D . Alfonso, hijo de 1̂  
expresada D . Teresa , se es
meró también en dotar la 
Iglesia de D . Hugo : y en el 
año 1130. le dió el Coto de 
S. Pedro de Cova. Añadió la 
Iglesia de Trizauras, y otras 
donaciones , que Acuña dice 
constan en las Escrituras del 
Cabildo. 

35 A l mismo año de 
1130. reduce aquel Autor el 

del 1124. y fue uno de los convenio entre laReyna D. 
Obispos asistentes á la Con- Teresa y D . Hugo , sobre el 
sagracion del Prelado de Bur- patronato de la Iglesia de 
gos D . Simón , hecha tres Cawpanham. Pero como ana
dias después de acabar el de estar firmado por D . Mau. 
Conc i l io , según todo consta ricio Arzobispo de Braga, 
por la Compostelana bajo repugna ser de aquel año: y 
aquel año lib. 2. c. 71 . asi debe ponerse antes del 

34 L a Reyna D . Teresa 1118. en que empezó á sei 
proseguía en su benevolencia Antipapa. Pero en aquel ano 
con el Obispo D . Hugo , y de 30. hizo el Obispo otra 
en el año 1127. le conce- composición semejante á la 
dió el Coto y la Iglesia da referida del Monasterio de 
Jiegoa , que hasta hoy (dice Leza , con el PrioryClerl-
e l Señor Acuña ) posee este gos de S, María de Aguas San-
Obispado. Corria entonces el tas, los quales se libraron 
sito catorce de D , Hugo , y 
firma este con otros muchos 
Señores. A l año siguiente le 
dió el Monasterio de Bouzas-, 
y la mitad del rio Duero, 

de la parada del Tantar , ce
diendo al Obispo su derecho 
sobre la Vi l l a de Paramos, y 
seis bragales cada año , com0 
refiere la Escritura del Apend. 

para los derechos de lapes- sobre el año de 1130. 
ca , en ios puntos alli seña- 37 Finalmente el Rey 
lados. En el mismo año de Alfonso I. de Portugal, 
a8, confirmó la Escritura 12. pues de morir su madre í* 
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Teresa, continuó favorecien
do á D . Hugo en el año de 
i j s í . en que á 5. de Odu-
bre le dió el Coto y la Igle
sia de Meynedo , cuyos l imi 
tes describe , como dice 
Acuña, añadiendo que la lla
ma Monasterio. Luego men
ciona otra donación á los Er 
mitaños de S. Pedro de Cova, 
confirmada por el Obispo D . 
Hugo en la Era 1172. ( a ñ o 
de 1134. ) d^ cuyo año pasó 
su vida , habiendo sobrevi
vido hasta el de 36. en que 
a siete de Setiembre dice fa
lleció. E l libro de los Obitos 
de la Sede, y el del Monas
terio da Serra expresan el 
Aniversario que le hacen á 
siete de Setiembre. Otro de
jó fundado en la Iglesia de 
S. Pedro de Cismundi ( que 
era de la Cámara Episcopal) 
según fe que de ello dió ^1 
Racionero de Porto Juan da 
Guarda, ante quien hizo el 
testamento. 

38 Yo no sé en que se 
fundó Manrique, quando so
bre el año 1123. de sus Ana
les Cistercienses, pag. 145. 
citaaBrandaÓ lib. 11. cap. 5. 
para una Escritura del año 
I í 3 2 . en que suena ya Obis
po de Porto D . Juan ( suce
sor del presente ) N o lo sé. 
Vuelvo á decir : pues Bran-

orto. Hago II. ^7 
dao expresa en aquella Es
critura el año mil ciento y 
treinta y siete , en que era 
Obispo D . Juan : pero no el 
de 32. en que vivia D . H u 
go. Con Manrique erró tam
bién Arga i z , introduciendo á 
D . Juan en el 1132. por no 
haber consultado á Brandao. 

39 Vivió pues D . Hugo 
por espacio de 23. años en 
el gobierno de Porto , desde 
el 1113. al de 36. y gober
nó con ranta solicitud por 
adquirir los bienes desmem
brados de su Diócesi , y do
tarla con otros nuevos , que 
con razón puede intitularse 
restaurador y acrecentador 
de su Iglesia. E l fin del Pon
tificado referido, recibe nue
va confirmación por el prin
cipio del sucesor , que á 3. 
de Enero del 113 7. se decia 
puramente ele&o: L o que cor
responde á la muerte del pre
sente en Setiembre del 36. 

40 Ya digimos que e l 
primer Arzobispo de San
tiago encomendó á este D. 
Hugo, y á D . Ñ u ñ o , el es
cribir su Historia , que l la
mamos Compostelana : por lo 
que debe y se halla conta
do entre los Escritores, aun
que con escasez y confusión. 
En el Tomo 3. individualiza
mos algunas cosas, y otras se 

E 2 de» 
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deben arreglar á lo aquí ex- rían revestir de alguna i 
puesto. Bivar dice floreció en 
el año de mil y ciento. Pero 
sobrevivió 36. años. Argaiz 
añade , que no pudo acabar
la , por haber muerto, y que 
por tanto suplió la falta el 
Canónigo Giraldo. Esto no 

toridad , fingiendo que M¡ 
tuvo D . Hugo en Códice del 
tiempo de su antecesor Ar~ 
giovito , como que recibía 
salvo condudo la mentira, 
amontonando citas de testi
gos difuntos. Pero que D . Hu-

fue asi: paes quando Giraldo go no conoció tales ficciones, 
escribía, vivia D . Hugo: y consta por su obra legitima. 
esto fue desde el 1113. en 
que fue consagrado : porque 
retirado á gobernar su Iglesia 
de Porto ( y el compañero á 
la de Mondoñedo ) era nece
sario , que otro tomase la 
pluma. Este fue Giraldo, que 
confiesa haber escrito parte 

donde no hay la mas minia 
ma mención de la predica» 
cion del Ratistense en Iría, 
que expresa la Carta fingida 
en nombre suyo : y sobre 
todo las especies alli inser
tas no tienen mas antigüe-
dad que el fingido Chroni-

del Libro 1. donde quedare- con de F l . Dextro, para cu-
ferida la Consagración de yo apoyo inventaron esta 
estos dos Obispos. Véase el 
Prologo del Libro 2. de la 
misma Compostelana , pag. 
250. 

41 Los infelices fragua
dores y fautores de falsos 
Chronicones , no quisieron 
dejar quieto á D . Hugo : y 
hallándole escribiendo la 

pieza, como las demás de 
M . Máximo , Heleca , Eu-
thrando , y Julián Pérez , en 
cuyas garantías afianzó Bivar 
la Apología de su Obra, 
añadiendo la Carta de D . Hu
go , que imprimió en la pag. 
IX. de los principios. Dos 
ojas después dice no sabe 

Obra referida , le quisieron que puede responderse á es
hacer Autor de sus patrañas, te argumento 5 como si la 
atribuyéndole los sueños de 
Calidonio de Braga , Samuel 
resucitado , Pió de Sevilla, 
Elpidio de Toledo , y otras 
invenciones ridiculas , que 
pretendían vender bajo el 
nombre de El . Dextro, y que-

mano de Gaspar Alvarez di 
Losada por donde tuvo U 
Carta ; fuera mas autorizada 
que la del P. Higuera , & 
donde salió el Flavio Den
tro. L a respuesta es , que to
da la masa es de una han-
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na : y en Saridoval leemos 
que Alvarez de Losada te
nia comunicación por Cartas 
con el P. Higuera , como 
expresa en las Antigüedades 
de Tuy fol. 41 . b. 

J U A N P E C U L I A R . 
Desde principio del 1137. has~ 

tu el de 38. antes de 
QBuhre. 

i Discordes veo á los 
Escritores sobre la patria de 
D. Juan : los mas le hacen 
Francés de nación : otros, 
Portugués. Esta opinión pa
rece haber salido de S. Cruz 
de Coimbra , donde vivió 
D . Juan; y la veo muy re
cibida después de salir á luz 
la Chronica de los Canóni
gos Reglares de N . P. S. 
Agustín por D . Nicolás de 
S. Maria, que dice fue na
tural de Coimbra , hijo de 
D. Christoval Juan , y de su 
muger D . Maria Rabaldez, Se
ñora de la Vi l l a de Merteode, 
o Mortede. Siguióle Salazar 
en la Casa de Süva pag. 83. y 
esto me parece lo mejor, por
que en Coimbra residía la 
familia de este Prelado anti
cipadamente, y alli tenían sus 
haciendas , como convencen 
las Escrituras de que la Madre 
de D . Juan dió á S. Cruz de 

Tom. X X I . 

Juan Peculiar. 69 
Coimbra la mitad de la V i 
lla de Merteode : y su hija, 
D . Urraca Rabaldis , herma
na de D . Juan , dió á S. 
Theotonio las heredades que 
dice la tocaban por derecho 
de sus Padres en el campo , y 
barrios de Coimbra , como po
ne la citada Chronica lib. 
11. cap. 4. pag. 444. y esto 
supone alli á los Padres de 
D . Juan , y excluye que 
viniese el hijo de Francia 
como nacido allá , y de fa
milia natural de aquel Rey-
no. 

2 Excluye también lo que 
el Señor Acuña dice en el 
Tomo 2. de Braga pag. 57. 
que sus Padres y hermanos 
vendrían á Portugal después 
de verle Maestrescuela de 
Coimbra, Obispo de Porto, 
y Arzobispo de Braga. Esto 
no puede sostenerse: porque 
la citada Escritura es del 
año 1139. en que la D . U r 
raca estaba casada con Pe-
layo Gutiérrez ( que no era 
Francés ) y en aquel año ce
dió con autoridad de su ma
rido las heredades proprias, 
en el campo y barrio de 
Coimbra , quas babeo ex pa-
rentali jure : y esto no podía 
ser en el año de 35?. ^en 
que según Acuña empezó el 
hermano á ser Arzobispo de 

E 3 Bra-
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Braga) si huvicran sido Fran- noce Moreri : Etant venu 
ceses: porque las heredades ensuite enFrance pour se per. 
de Coimbra no la tocarian feflioner dans les sciences} en 
por herencia ó derecho de rapporta un grand desir de 
sus Padres , sino por adqui- réstablir la régularité dans su 
sicion modernisima. Viendo patrie <&cm 
pues que fueron de sus Ma- 4 Tuvo D . Juan quatro 
yores , es preciso reconocer- hermanos : el mayor ( D . Pe
los Portugueses , y que no dro Christovai ) siguió la 
vinieron poco antes de Fran- Casa, y tomó el apellido del 
cia. nombre del Padre : las her-

3 En el libro de los Tes- manas se apellidaron Ra-
tamentos de S. Cruz de baldez, como la Madre , por 
Coimbra hay una Clausula el nombre del Avuelo D. 
que le dice venido de Fran- Rabaldo. Nuestro Obispo tén-
cia j como propone el libro dria uno de estos : pero no 
nono de la Monarquía Lusi- veo que los Autores le ape-
tana cap. 29. Tinha vindo lliden Christovai, ni Rabal-
bum mancebo chamado Joafi dez , sino Peculiar•> y Ovilhey-
por sobre nome Peculiar , Et ro 7 ú Ovelhiro. De este no 
b? mostrou ser peculio do Sen- alegan prueba : y el primero 
hor, pois vindo de Franza or- le u sá el mismo Prelado en 
denou hum Mosteyro en Safi la Escritura mencionada por 
Christovao com sua doutrina Brandao lib. X . c. ip.Jfoanna 
et exemplo. A este trouxe a si Peculiaris. Tampoco explican 
a Arcediago para companheiro los que se le dan, el moti-

Esta clausula alucinó á vo de tal sobrenombre. La 
los que le hicieron natural clausula mencionada del libro 
de Francia , viendo por otro de Testamentos le expone 
lado que muchos venian de como que era peculio del Se-
allí acá : pero no supone pa- ñor : pero esto alude á mo-
tria, sino residencia, por ha- ralidad, mas que á lo genea-
ber pasado allá D . Juan á lógico, 
cultivarse con estudio , como 5 Una hermana de 
con el Doftor Pedraívarez, Juan casó con D . Rodrigo 
Canónigo de Coimbra, con- Paez , Alcalde mayor | | 
fiesa el P. Santa Maria lib. Coimbra , y de ellos nació 
.11. f. 4. y lo mismo reco- D . Pedro Rabaldez, á quiefl 

el 
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el Tío Juan hizo Arce
diano de Porto , y luego le 
sucedió en esta Sede. Otra 
hermana., D . Urraca Rabal-
dez , casó con el Adelantado 
D . Pelayo Gutiérrez de Sil
va , Señor de esta Casa : lo 
que sirve para conocer la 
nobilisima sangre de D . Juan, 
quando corria igual á la de 
Silva ; y para la naturalidad 
de este Reyno 5 pues consta 
tenia sus posesiones en Coim-
bra y en Alafoens. De esta 
hermana nació otro , que 
fue también sucesor de D . 
Juan en nuestra Iglesia : y 
con esto queda calificado el 
titulo de sobrinos , que da
remos después á estos Obis
pos. 

6 Vuelto D . Juan de 
Francia, donde sus nobles 
Padres le enviaron para re
cibir el esmalte de las cien
cias , manifestó el desengaño 
de la pompa mundana que 
aprendió por luces superio
res : y retirándose á vida 
eremítica, fundó Monasterio 
en una Ermita que su Padre 
levantó con titulo de S, Chris-
toval en tierra de Lafoens. 
Empezó con el orden de Er
mitaños , y fue su primer 
Prior S, Juan Cir i ta : pero el 
fundador era D . Juan, como 
asegura la Escritura citada 

I Juan Peculiar. 71 
por Brandao lib. I I. c. 5. Fa
ció cautum jirmissimum Eccle-
sia S. Chistophofi de Lafo'es, 
& ipsis Ér emitís , qui ib i ha
bitante seil. Joanni Cirita ejus-
dem loci Priori , (¿y ómnibus 
aliis, qui ibi Eremiticum Or-
dinem imprasentiarum tenent> 
per manusjomnis Portugallen-
sis Episcopi T prafati locifun-
datoris. Esto fue en el año 
113 7. en que ya se hallaba 
Obispo. 

7 Conocida la virtud del 
gran Varón D . Juan, le llamó 
( dice Brandao ) el Arcediano 
de Coimbra D . Tello , para 
valerse de su prudencia y 
conduda en la gran obra que 
ideaba de fundar el Monas
terio de S. Cruz de Coimbra, 
como prueba la clausula c i 
tada del libro de Testamen
tos : y fue uno de los que 
mas le ayudaron , y de los 
doce compañeros que tuvo 
en aquella empresa. Añade 
Brandao que algunos dicen 
fue primero Maestrescuela 
de Coimbra , y que estando 
residiendo en Grijo ( Con
vento de Canónigos Regla
res Agustinos, como el de S. 
Cruz de Coimbra ) fue elec
to Obispo de Porto. A s i lo 
escribe Acuña : pero ni este 
lo prueba , ni aquel impugna 
bien , mas que lo deducido 

E 4 por 
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por la citada clausula. E l P. por una pequeña Iglesia de 
Santa María en su Chronica 
de Canónigos Reglares de 
N . P. S. Agustín lib. i i . c. 
4. alega varios documentos 
en prueba de haber sido 

dicada al Salvador, llamada 
en Latin Ecclesiola , en Por
tugués Igrejó , Igrijó , hoy 
Grijó, dió nombre de Grijó 
á la Santa Casa. Su Abad D. 

Maestrescuela de la S. Iglesia Payo Suarez quiso introdu-
de Coimbra. cir alli la nueva Reforma de 

8 Con esta residencia hu- Canónigos, que con tanto es-
vo oportunidad para que el piritu empezaba á florecer 
Arcediano D . Tello conocie- en Coimbra : y pidiendo a 
se mas de cerca las prendas S. Theotimo sugetos hábiles 
que le condecoraban, y co- para la sagrada empresa, fue-
municando con él la idea de 
fundar el Monasterio de S. 
Cruz de Coimbra para ma
yor culto de Dios , no solo 
halló aprobación del santo 
zelo en D . Juan, sino que el 
mismo ofreció ser uno de 
los primeros , y ambos pasa
ron k Roma para obtener 
confirmación y sugecion del 
Monasterio al Sumo Pontífice 
Innocencio II. como lo con
siguieron en el año 1135. en 
que por Junio estaban ya de i r a Iglesia de Porto. Estaba 
vuelta en Portugal: y pron- D . Juan muy cerca, y co-

ron allá D . Juan, y un So
brino suyo D . Pedro Rabal-
dis, de quien luego hablare
mos. Como los ánimos del 
Abad , y Religiosos, estaban 
bien afedos para la nueva 
reforma que deseaban ; pron
tamente introdujo D . Juan 
la misma Observancia de 
Coimbra , haciendo el pri
mero lo que á los demás en
señaba. 

Vacó 10 entonces núes-

tamente empezó á volar la 
fama del gran recogimiento 
y virtud con que vivian los 
nuevos Religiosos de S. Cruz 
con S. Theotimo bajo el ins-

mo lucia tanto, arrebató la 
vista de todos, y le eligie
ron Obispo á fin del ano 
113<5. pues en 3. de Enero del 
1137. le hallamos intitulado 

.tituto de Canónigos Regla- Obispo ehflo de Porto en la 
res Agustinianos. Escritura citada por Acuna, 

9 A dos leguas cortas de en que Goto Suarez le dió la 
Porto en la comarca de Fei- Iglesia de S. Mamed de 
ra, habia un Monasterio, que Manhuncellos^ ñ^m^ el Obis

po? 
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'diciendo: Ego Joanes Por- ce otorga de consentimiento 

tuMbV*** ^celesta humiíh elec- de sus Clérigos , y por esto 
tus conf. Esto viene bien con subscribe con el Prelado Pe-
€1 fin del antecesor en Se- dro Rabaldis Arcediano de la 
tiembre del año precedente. Sede de Porto, Este le suce-
Tambien consta que era Obis- dio luego en la Mitra , y por 
po á principio del 1137. por tanto le vamos mencionando, 
otra Escritura , alli citada, E l Principe aprobó en el mis-
del año 38. (sin expresar el mo año de 38. por Odubre 
dia) que nombra el año se- la expresada donación , se-
gundo de su Pontificado : y si ñalando el coto, 
en el 38. contaba año según- 12 Añade Acuña , que 
do , fue el primero en el deseando el Obispo D . Juan 
1137. L a Iglesia fue la de mostrarse agradecido al M o -
PortOy no la que le atribuyó nasterio de donde fue saca-
Moreri sin fundamento. E l do para la Sede , hizo esen-
titulo de Porto le declaró to de visita al de Grijó , y. 
también en otro Privilegio confirmó esta libertad des
dado en Tuy en Odubre del pues de hallarse Arzobispo 
1137* Joanms Portugalensh de Braga. Pero lo refiere sin 
Eps. como refiere alli San- alegar documento. Tampoco 
dovalfol. 116. le exhibe el Canónigo Re-

11 En el año 1138. hizo glar Santa Mar ia , que no so-
el Obispo D . Juan una do- lo adopta lo escrito por A c u 
ñación á los Religiosos de ñ a , sino añade haber hecho 
S. Christoval de Lafoes, con- también esentas otras tres 
cediéndoles la Ermita de S. Iglesias , que hoy son visita-
Donato , junto al mar. En das por el Prior de Grijó. 
esta donación hay memoria A s i constará por Escrituras, 
del citado sobrino del Obis- y notoriedad , quando no se 
po , D . Pedro Rabaldis, que detienen á dar pruebas, 
fue en su compañía á la re- 13 En Mayo del 113 8. 
forma de Grijó , y al salir de logró Don Juan del Princí-
alli D . Juan hecho ya Obis- pe D . Alfonso no solo con-
po, le llevó consigo á Porto, firmacion de la Ciudad y ju-
y le hizo Arcediano , cuya risdicion de Porto , que su 
dignidad consta en la misma Madre D . Teresa dió á D . 
Escritura, que el Obispo di- Hugo, sino extensión á nue

vos 
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vos lugares de la comarca, 
según Escritura mencionada 
(pero no exhibida) por el 
Señor Acuña. 

14 Perseveró D . Juan 
jnuy poco tiempo en Porto, 
por hacerle su mérito acree
dor á dignidad mayor. Acu
ña dice aqui, no haber lle
gado á dos años y medio. En 
el Tomo 2. de Braga , per
siste en parece que no llegó d 
tener la Catbedra de Porto tres 
años enteros. Yo no sé como 
habló as i , constando por su 
Obra de Porto , que no llegó 
á dos años, estando electo 
á principio del 1137. y te
niendo ya sucesor en Porto 
en el año siguiente. En la 
obra de los Arzobispos de 
Braga procedió con menor 
esmero : pues dice fue elec
to para Braga á fin del 32. 
por muerte del Arzobispo 
D . Payo Méndez , y que an
tes de entrar en la Ciudad 
fue á Roma por el Pal io , y 
asistió al Concilio Latera-
nense II, por pedirlo asi el 
Papa. 

15" Procedió (vuelvo á 
decir) sin esmero : porque 
aquel Concilio se tuvo por 
A b r i l del 1139. como prue
ban los documentos de la 
Colección general de Nico
lás Co le t i , y no puede Acu-

Trat, 60. Cap, é , 
ña reconocer por entonces 
eledo de Braga al que solo 
fue en el fin de aquel año. 

16 Si D . Juan fue pro, 
movido de Porto por muer, 
te del Arzobispo D . Payo 
(como es cierto) no hay 
motivo para d a r á Braga va
cante de dos a ñ o s , que re
sultaban , según la Obra de 
Acuña : pues señala el falle
cimiento del Arzobispo D. 
Payo en el 1137. y la elec
ción del sucesor D , Juan en 
fin del 1139. sin reparar, ó 
explicar motivo , sobre tan 
dilatada vacante , qüando es
taban corrientes los negocios. 

17 E l hecho es , que D. 
Juan no estaba en Porto en 
el año de 1139. ni al fin 
del 38. pues en Odubre de 
este año tenia sucesor en 
Porto, y el se hallaba ya en 
Braga , por muerte de D. 
Payo, acontecida en el 1137. 
Acuña no declara el mes, y 
si fue dentro de aquel año, 
corresponde al fin, pues en 
Mayo del año siguiente 38. 
era Obispo de Porto el que 
le sucedió en Braga el pre
sente D . Juan. A l margen del 
manuscrito que tengo de la 
Historia de Braga , escrita 
por mi Fr. Gerónimo Román, 
hay la nota siguiente , de 
mano diferente , Falleceo D. 
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PAVO # 4« ê anno sucesor veremos los buenos 

Í/É-1137. Desde enton- oficios que hizo por esta 
ces vacó Braga hasta M a - Iglesia. Vivió con mucha re-
yo del siguiente , en que putacion hasta el año 1175. 
todavía era Obispo de Por- Era 1213. (no como ofrece 
to el que subió á la Metro- la edición de Cerqueyra, 
pol i : y asi después de Mayo Era . 1215. año de Christv 
del 38. se evacuaron todas 1177. ) y falleció en el dia 
las diligencias necesarias pa- 3. de Diciembre, habiendo 
ra tomar posesión el sucesor, gobernado á Braga 37. años 
que estaba ya consagrado cumplidos, con algunos me-
Obispo , y por tanto no hu- ses del 38. y no 36. como 
vo que gastar tiempo en dice el Padre Santa Maria 
consultar al consagrante. Es- con Acuña , por el yerro con 
to se hallaba efectuado en que le mantuvieron en Por-
el verano del 38. en que to hasta el 1139. 
corresponde haber consagra- 19 Es muy común darle 
do D . ]uan como Arzobis- el apellido de Ovilbeyro, Ove-
po de Braga al Sobrino D . lleiro , y Ovejero : pero no 
Pedro , que le sucedió en ofrecen prueba. E l libro de 
Porto, pues á 12. de O d u - los Testamentos de S. Cruz 
bre de aquel año se intitula- de Coimbra , cuyas palabras 
ba Obispo sin restricción de dimos al principio, le nom-
Eleóto. Con esto se conven- bra Juan por sobrenombre 
ce el descuido del Señor Acu- Peculiar. En la Escritura de 
ña sobre Braga , quando se- la Monarquía Lusitana l ib. 
ñala el fin de 1139. para la X . c. 19. veo que el mismo 
elección de D . Juan a la M e - Prelado, siendo ya Arzobis-
tropoli: pues fue en el 38.y no po de Braga, usaba el ape-
al fin, sino cerca del medio, llido que le damos , pues fir-

18 Desde entonces no mó asi : Joannss Pecultarts, 
pertenece á Porto : pero no- Archíepiscopus Bravaren. conf. 
se olvidó de la primera Igle- y este se autoriza por otros 
sia, á quien dejó una dota- documentos : el otro no le 
cion sobre S.Tirso de Mag- veo mas que entre los M o 
nedo , por la qual Porto le dernos. 
hace cada año Aniversario 
al fin de Noviembre, y en el 

PE-
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P E D R O I. R A B A L D I S . 
Desde el 1138. hasta 29. de 

Junio del 45. 

1 Este es el ya mencio
nado sobrino del antecesor, 
como hijo que era de D . 
Payo Gutiérrez y D . Urraca 
Rabaldis , hermana de D . 
Juan Peculiar. Quando éste 
entró Maestrescuela de Por
to , le entregaron los Padres 
de D . Pedro el Sobrino, pa
ra que le educase en letras 
y virtud. E l joven aprovechó 
tan aventajadamente , que 
desempeñó los deseos del 
¡Tío y sin apartarse de sus re
glas , y poniendo los pies 
donde el Maestro pisaba, 
pues siguió puntualmente los 
pasos de D . Juan , imitándo
l e en despreciar el mundo, 
quando se hizo Religioso 
en S. Cruz de Coimbra 5 le 
acompañó en poner por obra 
la reforma de Grijó : le si
guió en servir á la Sede de 
Porto como Arcediano, quan* 
do el T io era Obispo : y fi
nalmente le sucedió en la 
Mitra de nuestra Iglesia, fal
tándole únicamente el suce-
derle en Braga, por faltarle 
la vida , pues el Tio vivió 
mas que el Sobrino. 

% Consagróle ya Arzo-

Trat, 60. Cap. 6, 
bispo de Braga el mismo 'qiiC 
le habia criado, y parece ser 
la primera consagración en 
que el Metropolitano eger. 
ció su derecho , pues fue des
pués de Mayo del 1138. (en 
cuyo mes y año presidia to. 
davia en Porto D . Juan) y 
antes de Odubre, en que era 
ya Obispo Portugalense el 
Sobrino D . Pedro , según 
consta en la Escritura men
cionada por Acuña , en que 
el Principe D . Arlfonso , hi
jo del Conde D» Henrique, 
confirmó al Obispo de Por
to D . Pedro Rabaldis el Co
to de Grestuma , que su Ma
dre D- Teresa donó al Obis
po D , Hugo. L a data fue 
en 12. de Odubre del año 
1138. y por tanto sabemos 
que entre Mayo y Odubre 
de aquel año pasó á Braga 
D . Juan , y consagró para 
Porto á D . Pedro , que en el 
12. de Odubre era tratado, 
y obtenía Privilegios como 
Obispo. A s i lo reconocen 
Acuña , y el P. Santa Maria, 
dándonos motivo á censurar 
la incuria, y falta de refle
xión con que mantuvieron 
Obispo de Porto á D . Juan 
Peculiar hasta fin del i i^9' 
quando ellos mismos le su
ponen promovido á Braga en 
el año antecedente de 38. 

en 
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^n qUe dicen ( y dicen bien ) tura 16. del Tom. 
qne consagró para Porto ai Brandao. 
Sobrino D . Pedro , puesto ya 
en posesión antes del dia do
ce de Odubre de aquel año. 

^ A este corresponde la 
acción de haber consagrado 
la Idesia de S. Christoval 

77 
t i de 

5 Por la misma mano de 
D . Juan obtuvo el derecho 
de la mitad de la decima de 
todos los Barcos que de la 
Costa de Francia llegasen á 
Porto. E l Obispo y Cabildo 

de Lafoens, fundación de su dieron por esto á D . Alfon-
T i o , por la Inscripción de so cien Maravedís de Oro, 

y se otorgó la Escritura en la 
Era n y p . ( año de 1141.) 

6 Propicio D . Alfonso á 

Brito en la 
Cister lib. 
dice asi: 

2. 
Chronica del 

cap. 7. que 

XVII . K A X S DECEBRIS 

Ü S E C R A l b : S : X P H B J 

E R . M : C L X X V I : 

No declara el consagrante: 

esta Iglesia , la dió el M o 
nasterio de S. Juan de Ver 
( antes Valerio) con todos 
sus derechos y rentas de su 
distrito á 10. de Diciem
bre de 1141. 

7 Por este tiempo anda-
pero el dia 15. de Novlem- ba ya D . Alfonso lisongea-
bre dé la Era 11715. (año de do con el titulo de Rey, que 
1138.) corresponde al presen- para animar la tropa en la 
te, como Diocesano, que por batalla de Ourique inventa-
Odubre de aquel año presi- ron los Capitanes mas inge-
dia ya en Porto. niosos y políticos del Eger-

4 L a propensión, que el cito. En efedo acetó el 11-
Arzobispo D . Juan conserva- tulo D . Alfonso : y querien-
ba á su primera Iglesia, le do afianzarle por Roma,acu-
movió á solicitar con el Rey dió al Papa haciéndose feu-
la concesión del Casal de datarlo de la Santa Sede, 
Loriz; y en efedo le obtu
vo D . Pedro en el año de 
1140. en que se otorgó la 
Escritura. Es creíble que el 
Sobrino empeñase al Tio pa
ra el efecto. En aquel año 
confirmó D . Pedro la Escri-

Rindió homenage al Papa 
Inocencio II. y luego escri
bió al sucesor Lucio II. ofre
ciendo el censo annual de 
quatro onzas de oro por sí, 
y por sus herederos , con la 
condición de no reconocer 

so-
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sobre si otra Potestad Ecle- Pontificado de D . Hugo: y 
siastica, ni secular. Firmaron esto bastaba sino huviera 
esta Carta con el Rey D . otros principios, para cono-
Alfonso el Arzobispo de Bra- cer la mala fe de los artífices 
ga , Bernardo de Coimbra, y de semejantes ficciones. Vie-
Pedro de Porto , por el qual ron que D . Alfonso rindió 
la alegamos. homenage al Papa Innocencio 

8 Acerca de esto hay II. (pues asi lo confiesa eíi 
que notar lo 1. la poca ra- Carta dirigida al sucesor Lu-
zon que tuvieron algunos ció II.) y fingieron que el 
Portugueses en recurrir á mismo Papa le concedió el 
malos instrumentos sobre la titulo de Rey , aplicando 
antigüedad de titulo de Rey también á Inocencio la Cat
en los Serenísimos Monarcas ta que D . Alfonso escribió 
de aquel Reyno en un tiem- al sucesor, sacándolas á luz 
po en que todo el Orbe los truncadas, pues solo miraban 
tenia pacificamente recono- á io que iban : por lo que 
cidos por Reyes. Esto fue también se alucinaron en la 
cerca del año 1600. en que cantidad del censo annual, 
tenia escrito Fr. Bernardo que siendo precisamente de 
Brito el Tomo i . de suChro - quatro onzas de oro , la su-
tiica del Cister; y alli pro- bieron á dos marcos : lo que 
dujo unas Cartas nunca vis- no huvo hasta el tiempo del 
tas de D . Alfonso al Papa Papa Alejandro III. 
Innocencio II. y de éste á 9 E l hecho fue que D. 
D . Alfonso, concediéndole el Alfonso escribió al Papa La-
Titulo de Rey. L a cita que CÍO II, usando del titulo de 
alega es , que vinieron de Rey de Portugal: pero el Pa-
Tokdo : y lo explica mejor pa respondió dándole uni-
Brandao en el iib. X . de la camente el de Duque, como 
Monarquía Lusitana cap. X , prueban las dos Cartas im-
donde las reproduce , confe- presas en el Tomo 2. de las 
sando atestiguar lo mismo Misceláneas de Baluzio, pag. 
Gaspar Alvarez. de Losada , i 220. y 221. Considera co-
quien vinieron dirigidas. Esto mo se compondrá con esto 
manifiesta la Oficina del que la de Brito , en que supone 
se carteaba con el P. Higuc- tener ya concedido la Santa 
ra.. cooao digimoi al fin del Sede el Titulo de Rty de 

0 p m 
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porfugal desde Inocencio II. ? Inocencio , donde Balncio , y 
Que no huvo tal cosa lo de- el Papa Inocencio III. ofre-
clara el Papa Inocencio III. cen el de Lucio 11. erró tor-
en el Hb. i . Epist. 99. donde pemente el nombre del Obis-
expresa que D . Alfonso no po de Porto, que dice Do-
tuvo mas que titulo de Du- minicus, no oyéndose jamás 
que hasta el tiempo de A l e - tal nombre en este Catalo-
jandro III. en que ( año de go. Y poniendo los nombres 
i i y p . ) recibió el de Rey, de los otros Confirmantes 
Cum usque ad témpora felicis por la primera letra (I. y 
wm. Alexandri Papa , prade- B. Juan , y Bernardo ) aquí 
cessoris nostri, Ducis esset no~ las puso todas. L a copia que 
mine appellatus , ab eodem fingieron tuvo este nuevo 
meruit obtinere, ut tam ipse, yerro. Brandao le corrigió, 
quam ejus heredes Regio no- poniendo la P. ( de Petrm ) 
mine vocarentur. Es pues fie- en que debe insistirse , y es 
eion la Carta de Inocencio el presente de quien vamos 
II. en que desde antes de tratando. 
Alejandro , y de Lucio , se 11 Otra cosa notable es 
atrevieron á publicar haber la data de la Carta del Rey, 
concedido la Santa Sede el y respuesta del Papa Lucio 
titulo de Rey , como si la IL que sin duda están erra-
gloriosa Corona de Lusita- das, como notó Aguirre T o -
nia brillara con piedras fal- mo 3. de los Concilios pag. 
sas, ó tuviera necesidad de 353. pues la del Papa es del 
que por malas artes la aña- 1. de M a y o : la del Rey de 
diesen aquellos pocos años. 13. de Diciembre preceden-
También debe corregirse el te : y después de Diciem-
yerro de las adiciones del bre no alcanzó Lucio el 1. 
Tomo 1. de Brandao ( terce- de Mayo , pues murió á 25. 
ro de la Monarquía Lusitana) de Febrero j sin haber rey-
en cuyo Indice , verbo Bulla, nado un año. Consta pues 
atribuye á Inocencio Tercero que en respuesta de Carta 
la Carta supuesta del Según- escrita en Diciembre , no pu-
do y quien solo convivio con do Lucio II. poner el 1. de 
D . Alfonso. , M a y o , sino de Febrero. L a 

10 Brito demás de atre- Era 1180. de la Carta del 
verse á poner el nombre de Rey (año de 1142.) también 

es 
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es defectuosa , debiendo ser 
la Era 1182. ( año de 1144.) 
en que Lucio II. empezó á 
ser Papa en 12. de Marzo. 
¡Y que la Carta del Rey fue 
á este Papa , consta por su 
titulo en Baluzio : Lucio II, 
Adefonsus Rex Portugalemis, 
Allí mismo menciona que 
hizo homenage al Papa Ino
cencio por medio del Lega
do Guido Diácono Cardenal: 
y añade que ahora ofrece al 
Papa Lucio quatro onzas de 
oro animales por sí , y por 
sus sucesores. As i expone L u 
cio aquella Carta, resumien
do el homenage que hizo á 
Inocencio, y añadiendo que 
después le ofreció al mismo 
Lucio las quatro onzas de 
oro : PoJtmodum.., per literas 
tuas... nobis etiam promisisti.,, 
quatuor uncías auri &c. Aquí 
ves que en Inocencio solo 
nombra el homenage, y que 
en la Carta dirigida á L u 
cio anadia las quatro onzas. 
Esta es la Carta del Rey pu
blicada por Baluzio : esta es 
la dirigida á Lucio : Nobis 
per literas tuas : esta la reci
bida por el Papa : y esta fi
nalmente, la que el sucesor 
Inocencio III. halló en los 
Registros de Lucio II. In re
ge stis bonce mem. Lucii II. 
Es pues indubitable que la 

Ij'at, 60. Cap, o. 
Era corresponde al Pontificít, 
do de Lucio 11. que empeZQ 
en la 1182. y acabó en .prin, 
cipio de la siguiente. A esta 
pues debe arreglarse el año 
•que fue la Era 1182. de Chris, 
to 1144. 

12 En este ano vivía el 
Obispo D . Pedro, y por tan
to pudo firmar la Carta. Al 
año siguiente falleció en 29. 
de Junio , como expresa el 
libro de los Obitos de S. Cruz 
,de Coimbra : / / / . Cal. Julii 
obiit Domnus Petrus Rabaldi 
Episcopus Portuensis , Cmo¿ 
nicus SanBá Crucis. Ern 
M . C, LXXXIII. En el mis. 
mo dia se celebra el Aniver
sario, para el qual dejó un 
maravedí en la Iglesia de 
S. Juan de Ver , que adqui
rió , según testifica Juan da 
Guarda : Item legi in libris an-
tiquisimis Capituli,quod Dnus, 
Petrus Rabaldis , quifuit ter* 
tius Episcopusj reliquit pro sm 
Aniversario aliud Marabiti* 
nurn per Ecclesiam S. Joamis 
de Ver , qu<e est Camera Ep'tS' 
copalis , cujus Patronatus et 
eaptum ipse acquisivit tempon 
sm. Aqu i ves el apellido de 
Rabaldis , y que fue tercer 
Obispo, lo que se entiende 
después de D . Hugo. Anade 
que viviendo díó á los Ca
nónigos la heredad que te-

nía 
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nía en Alafoens para pitan
za del día en que se canta 
en la Misa Misericordia Do-
mini (que es el Domingo 
segundo después de Pascua ) 
y que su Aniversario se ce
lebra en 2p. de Julio , como 
refiere Acuña. E l año fue el 
H45:. (Era 1183.) 

13 Brandao nota bien, 
que empezó siendo mozo, 
pues el TÍO D . Juan sobre
vivió mas de treinta años. 

14 En tiempo de este 
Obispo, y determinadamen
te en el año de 1139. es voz 
recibida en Porto , que se 
descubrió la milagrosa Ima
gen del Crucifijo , llamado 
de Alem , hallado en el sitio 
donde después se fundo la 
Iglesia del Convento de S. 
Agustín de la Sierra,, de que 
hablaremos después , como 
también del Christo. 

PEDRO 11. PITOES. 
Desde el H46. hasta después 

del ^z. 
'• • J g ?b OTI'JÍO oñ n h 

2 Sucedióle otro del mis
mo nombre , pues immedia
tamente presidió aqui otro 
Pedro : y no hizo bien Bran-
drao en afedar dificultad 
sobre distinguir entre los 
nombres y tiempo de cada 
uno de los tres, pues el Se-

Tom. XXI. 

to, Pedro Pitoes. 8 1 
ñor Acuña dió antecedente
mente bastante luz para la 
distinción. 

2 Las memorias del pre
sente empiezan en el año de 
1146. por medio de varias 
Escrituras que le nombran. 
Una es de 1. de Julio , en. 
que el Presbítero Suero Gon-^ 
zalez con sus hermanos le 
hizo donación de la Iglesia 
del Villar de Andorinho. E l 
Obispo confirmó expresando 
que era segundo del nombre. 
Ego Petrus secundus, Portu-
galensis Episcopus conf. E l Ra
cionero Juan da Guarda lo 
explicó mas individualmente 
en el titulo de Testamen
tos , aplicándole el apellido 
de Pitoes , y diciendo que 
era segundo en el nombre, 
quarto en el orden. Domnus 
Petrus PHnnis, Episcopus , qui 
fait secundus nomine , quar-
tus in ordine. As i correspon
de al sucesor de D . Pedro 
Rabaldis , que fue tercero 
en el orden. 

3 A l mismo tiempo ce
dió Gutvindo Diaz al. Obis
po D . Pedro, y a su Igle
sia de S. Maria de Porto, el 
derecho que tenia sobre 
aquella Iglesia de Andorinho: 
y el Prelado firmó con Ix 
misma expresión de Pedro 
segundo. Compúsose también 

F con 
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con los Religiosos Templa- bre, como afirma el mencio» 
rios sobre el derecho de 
Tantar , que pertenecía al 
Obispo quando iba a visitar 
la Iglesia y Monasterio de 
Fontercada , y de ello perse
vera Escritura en el Cabildo. 
( H o y es Encomienda de la 
Orden de Christo. ) 

4 Aunque D . Pedro I. 
obtuvo la Vi l l a de Lorlz, 
faltaba que el Rey demar
case el coto de su jurisdi-
cion , para tener asegurado 
todo lo que era suyo. Esto 
lo consiguió el presente, sa-

P E D R O III. SENIOR. 
Desde antes del 1164. hasta 

cerca del 74. 
1 Consagróle, como á ios 

dos precedentes, el Arzobis-
po D . Juan Peculiar: y consta 
ser tercero por los documen
tos que iremos refiriendo. El 
sobrenombre de Sénior le ex
plica el mismo, confirmando 
la Escritura mencionada por 
Brandao lib. X . c. 19. donde 
firma : Petrus , cognomento 

cando Privilegio del Rey D . Sénior, Episcopus Portugalem, 
Alfonso íi y de la Reyna D . conf. N o expresa año : pero 
Mafalda en 21. de Enero de otra que alega en el cap. 41. 
la Era 1185. (año de 1147.) es del 1164. y sirvió en ella 
que propone en lengua vul- de testigo nuestro Obispo; 
gar Acuña, y empieza el co- Petrus Portugalensis Eps. ta
to desde Porto Carreyro en tis. Confirmó también otra 
giro hasta volver á él. en el año de 66. de que 

5 Otra donación obtuvo habla Brandao lib. 11. c. 7. 
D . Pedro II. del Patronato y de ninguna se acordó, 
de la Iglesia de Fúndale en quando escribió después el 
el año de 1152. y esta es la cap. 15. del mismo libroj 
ultima memoria conocida de donde dijo que ignorándose 
su Pontificado ^sin que se el año cierto de su entrada, 
tenga noticia del fin, ni de constaba ser Obispo en el 
lo acontecido en algunos 69. Pero de su misma Obra 
años , según confiesa A c u - resulta que ya lo era en el 
ña. 0$, y en el 64. 

6 Dejó fundado Aniver- 2 En el 68. consiguió^ 
sario por un Maravedí en la Iglesia de S. Andrés de O 
Cámara de S. Pedro de Cova, nidello por donación d̂e Pe-
y se cumple en 18.de Setíem- dro Gestis según Acuna. 

Es-
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Á Este D . Pedro III. fue la Inscripción que está á la 

uno de los q112 consagraron puerta de la Iglesia , copiada 
la Iglesia del Monasterio Cis- por Brito en el libro 2. de 
tercíense de Tarouca , según la Chronica del Cister cap. 7* 

E R A M C C V I I . X V . K A L : I V N I I : D E D I C A T A FUIT 

E C L I A ISTA PER M A N U S ÍHANLS B R A C A R E N S I S 

A R C H I E F l . E T P E T R I T E R T I I P O R T U G A L E N S I S : 

E T M E N E N D I L A M A C E N S I S : E T C U N 

D I S A L V I V I S E E N S I S E P I S C O P O R U M 

Esto fue en 18. de Mayo, 
Domingo , del año 1169. y 
aqui perpetuaron el numero 
de D. Pedro , tercero , como 
vamos ofreciendo en el Ca
talogo. 

4 En el año siguiente, 
1170. obtuvo la Iglesia de 
S. Magdalena de Freamuza 
por donación de unos devo
tos Señores, apellidados Sua-
rez : y desfrutó la Sede has
ta cerca del 74. en que tenia 
sucesor. 

;> Consiguió en sus dias 
la Villa de Campanbam, y la 
cedió al Cabildo,excluyendo 
de su manejo y señorío á los 
Obispos, como declara la Es
critura que propone Acuña. 
En ella se intitula Pedro III. 
Y lo mismo confirma el Rar 
cionero Guarda , que le l la 
nca tercero en el nombre, quin
to en el orden. Añade el ape

llido de Sénior: y que para 
su Aniversario dejó un M a 
ravedí por la Cámara de S. 
María de Ulvar. E l Aniver
sario dice se cumple en el 
dia ultimo de Agosto. 

F E R N A N D O M A R T I N E Z 
Desde el 1174. hasta No~ 

viembre del 85. 

1 Sobrino del Arzobispo 
D . Juan hace también á es
te el Señor Acuña , sin ex
presar los Padres , que la 
Chronica de Canónigos R e 
glares de S. Cruz dice fue
ron D . Rodrigo Paez y D . 
Maria Rabaldes, hermana del 
Arzobispo D . Juan Peculiar, 
de quien hemos tratado. 
Añade que el Tío le crió, 
y que el sobrino le imitó en 
abrazar el Instituto de Ca
nónigo Reglar en S. Cruz de 

E 2 Coim-
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Coimbra , de cuya Ciudad 4 Había alguna disensión 
eran unos y otros natu- entre la Sede y el Monaste-
rales. rio de S. Juan de Taroucaj 

2 Eledo D . Fernando pa- sobre la Iglesia de S. Maria 
ra la Sede de Porto fue con- de Oliveyra , y los derechos 
sagrado por el T io , Arzobis- correspondientes al Obispo; 
po de Braga. Acuña dice que y el presente hizo compost, 

que en el ano 1176. penúltimo 
de la vida del Arzobispo. Pe
ro no estaba bien informa
do sobre el año de la muer
te del Arzobispo , quando 

cion con el Convento v 
se otorgó en Marzo 
año 1179. 

5 Otra competencia mas 
grave andaba á la sazón, 

escribió el Catalogo de Por- resistiéndose el Obispo y Ca-
to , donde la puso en el 
1177. En el de los Arzobis
pos de Braga la colocó en 
el 75. en que fue á 3. de 
Diciembre sr 

el 
y por tanto 

consagró al presente en 
año antes de morir, fue en 

.el 1174. y asi corresponde á 
la memoria que supone ( y 
no declara ) Brandaó lib. 11. 
c. 15. afirmando que á prin
cipió del 75. era Obispo de 
Porto: y asi estarla consa
grado á fin del 74. 

3 N o vemos en la fami-
lia de D . Fernando el nom
bre de Mar t i n : pero consta 
jsei apellidaba por e l , en vis
ta del libro de los Obitos 
de S. Cruz de Coimbra, y 
e l Censual de Porto, que ale
garemos en el sucesor, y alli 
le novofotznperdinandus Mar -
t in i , que es Martínez, ó Mar-
tins. 

bildo á pagar los Votos de 
Santiago. E l Arzobispo Com< 
postelano recurrió á las ar
mas de la Iglesia , y, puso 
entredicho en la de Porto. 
Nuestro Obispo , que era 
amigo de la paz, hizo otra 
composición con el Arzobis? 
po de Santiago , reduciéndo
se á dar treinta florines por 
año , entregándolos en Tuy, 
como refiere Acuña , :que 
señala esta concordia en el 
mismo año de 79. 

6 Habia también alguna 
cosa que afianzar sobre el 
Patronato de la Iglesia del 
Villar de Andorinho , presen
tación del Obispo , donde 
D . Fernando habia puesto a 
un Clérigo , hijo de Ando-
riño. Este Andorino tuvo 
mucha parte en aquel Pa
tronato , pero había cedido 
á la Sede su derecho. Elhf' 

jo 
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10 no bien instruido en esto lo del Obispo en remediar-
fomentaba alguna novedad 
y queriendo desvanecerla D . 
Fernando , afianzó su dere
cho, tomando declaración del 
Prelado de Citofada , que se 
llamaba D . Ñuño. Juramen
tado este, declaró, haber oí
do y visto que cierto Cléri
go , hijo de Andorino, tenia 
la Iglesia del Villar por la 
Sede de Porto como Patro-
na , según habla oído : que 
el Obispo D . Fernando le ha
bla puesto a l l i , según se de
cía j y era voz publica : que 
vió también al dicho Cléri
go obedecer y servir al Obis
po y Canónigos como Patro
nos : que era voz de todos, 
que el Obispo , y Canóni
gos tenían la quarta parte 
de aquella Iglesia: que A n 
dorino tenia mucha parte en 
aquel Patronato , pero que 
todo lo cedió á la Sede, co
mo oyó decir en aquel tiem
po. Esta es en vulgar la de
claración que alega en latín 
el Señor Acuña, diciendo ser 
del mismo año de 79. y que 
uasta hoy mantiene el V i 
llar el nombre de Andorino, 
0 Andorinho. (Es en la 
comarca de Feira ) Esta d i l i 
gencia del Prelado prueba la 
novedad que meditaba in
troducir el Clérigo , y el ze-

la. 

hasta 
Llegó D . Fernando 

el 1 i S ^ . en que con
firmó el Privilegio dado á 
la Sede Eborense , impreso 
por Brandao lib. 11. c. 37. 
Domnm Femandus Fortuga-
llens. Episc. conf. L a dada es 
por Noviembre sin expresar 
el dia : pero fue muy al prin
cipio , porque en el dia nue
ve falleció , según el libro 
de los Obitos de S. Cruz: 
Quinto Idus Novembris (que 
es dia 9. ) obiie domnus Fer-
nandus M a r t i n i , Episcopus 
Portuensis , confrater S. C r u -
cis. L a memoria de la Guarda 
(que damos en el sucesor ) 
pone sexto idus Era 1223. 
(que fue el año de 1185.) 
L a diferencia es corta: pero 
Cerqueyra podia haberla ven
cido en su edición , donde la 
aumentó, poniendo ya nueve 
de Noviembre, ya once , ai 
hablar del Aniversario que 
le hace Santa Cruz de Coim-
bra.El Monasterio de la Serva, 
del Orden de N . P. S. Agus
tín, le hace otro Aniversario: 
lo que le supone Bienhe
chor. 

8 Dejó en su Testamento 
á la Iglesia de Porto los Ca 
sales , ó heredades , que te
nia en Alafoes , y Maurel, 

F 3 con 
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con la librería , y anillo ma- M C C X X X I . ( año 1191. ^ 

cosa posterior al año tíígj 
en que el mismo Brandaó 
dice en el lib. 12. c. 10. que 
por muerte de D . Godino 
entró en Braga D . Martin 
en el 1188. y que empezó 
en Porto ( sucediendo á D. 
Fernando) en el 1185. Re
pugna pues su nombre , ni 
en Porto, ni menos en Bra
ga , en el 83. en que D. 

1 Dean de la Santa Igle- Martin no era Obispo, sino 
sia de Braga se hallaba D . Dean de Braga. 

yor de los Sellos en que ha
bía un Zafiro, con otras man
das á personas diversas, y 
obras pias. A los Canónigos 
de Braga les dió muchos Mo
ros y Moras. 

M A R T I N I. P E R E Z 
Desde el 11$$. en sufín, hasta 

fin del 89. 

Martin j quando le hicieron 
Obispo de Porto por muerte 
de D . Fernando, como escri
be Juan da Guarda : Tost 
tnortem D n i . Fernandi Mar t i -
n i E p i . Portugalensis , qui 
ohiit E r a 122$. F I . Idus No~ 

2 L o mismo resulta por 
la Escritura alegada en D. 
Fernando sobre el año de 
85. tomada del mismo Bran
daó : pues si D . Fernando era 
entonces Obispo de Porto 
( como lo era ) repugna que 

vemb. fu i t eleBus in Ecclesia dos años antes presidiesen 
Fortugalensi Martinus Petri , Braga y Porto los que le su-
Decanus Bracarensis. Y como cedieron. Noto esto , por ser 
D . Fernando vivia en el 1185. cosa trascendental á otras 
es preciso confesar yerro en Iglesias, cuyos Catálogos an-
la Escritura de Brandao lib. dan mal digeridos , por no 

el año de I I . c. 33. que en 
S3. pone confirmación de 
Martin Bracarense, y Mar
tin Portugalense. E l Braca
rense es el presente, que de 
Porto ascendió á Braga : y si 
en el año de 83. no era to
davía Obispo de Porto, me
nos lo seria de Braga. Debe 
pues corregirse aquella Era 
M C C X X I . ( a ñ o 1183.} en 

haber conocido el yerro in
dubitable de la Escritura apli
cada por Brandao al año (1« 
83. siendo muy posterior. 

3 Confírmalo también la 
Escritura que menciona 
mismo Autor lib. 12. c, * 
del año II8<5. confirmada 
por D . Godino de Braga, 1 
D . Martin de Porto. Si el1 
el 8<5. vivia D . Godino ( í 



Ohispos de Torto 
aun sobrevivió ) repugna que 
tres años antes del 86. pre
sidiese ya en Braga el D . 
Martin de Porto que le su
cedió. Es pues yerro cierto el 
de la Escritura que en el año 
de 83. pone en Porto á D . 
Martin, y otro D . Martin en 
Braga. Gon esto cesan las va
rias conjeturas del motivo 
con que en ella se intitula 
Réy de Portugal D . Sancho, 
( que es el otorgante ) siendo 
asi,que en el 83. vivia el Rey 
D. Alfonso I. padre de D . 
Sancho. Cesan, digo, porque 
no la o torgó , hasta después 
de reynar por muerte de D . 
Alfonso , en 6. de Diciembre 
del 85. ni hasta después de 
morir el Arzobispo de Bra
ga D. Godino en el 88. cu
yo sucesor D . Martin con
firma la Escritura. Pero lo 
mas es que debe aquella Es
critura colocarse después del 
S>3. en que el mismo Bran-
da51ib. 12. c. 10. dice em
pezó en Viseo D . Nicolás: 
y este es uno de los confir
mantes. 

4 Su primera memoria es 
la alegada del año 1186. ex
cluida la del 83. en que v i 
vía el antecesor. Y constan
do que á fin del 1189. ya 
no era Obispo de Porto , y 
que gobernó esta Iglesia 

. Martin Pérez. S 7 
mas de quatro años , resulta 
que empezó en el 85. pero 
no antes de Noviembre. 

5 A l punto que entró en 
su Iglesia , la arregló al mo
do de la de Braga, en que se 
habia criado. En la de Porto 
vivían los Canónigos en mé
todo Reglar de N . P. S. 
Agustín , sin las Dignidades 
de Dean , Chantre , Maestres-
cuela^y Tbesorero, y este Obis
po las introdujo, como in
dividualiza el Racionero da 
Guarda, que dice asi , des
pués de la clausula alegada 
en el principio : Postquam 

f u i t Episcopus faBus , instituit 
i n eadem Ecdesia noviter qua--
tuor Dignitates r scil. Decana-
tum , Cantoriam , Scholas-
tñám , Thesaurariam. Non-
dum erant in eadem Ecdesia 
supradiBa Dignitates,sed erant 
omnes regulares sub Regula S, 
Augustini y dormtentes in una 
domo , comedentes in alia , et 
i n Claustro conversantes, E t 
erant decem Archidiaconatus in 
Episcopatu Portugalensi , i n 
quibus erant decem Archidia-
coni : primus ultra Dorium, 
scil. té r ra S. M a r i a : 2. térra 
de Madia : 3. m Restariis : 4. 
t é r ra de Aquilar i : 5. in Penna-

jídeli : 6. térra de Lausata : 7. 
in Gouvea: %.Bemviver: 9. Ba~ 
yat í : 10. Penaguia'o. 

E 4 E t 
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6 E t quia ista Dignitates, Arcedianatos : Erant decem 

swe Archidiaconatus , erant 
exigui ad onera supportanda, 
univit eos aliis Dignitatibus is~ 
to modo: Archidiaconatus terree 
S. Mar ta , et de Bayao, et Pena-
guiao mensa Episcopali. Terra 
de Madia , et de hausata^mensa 
Capituli . Archidiaconatus de 
A q u i l a r i , Diaconatui: Penafí-
delis , Cantoría : Gouvea et 
Bemviver , Scholastria. Terra 
de Restoriis , Tbesaurarice , sed 
modo non possidet eam Thesau-
rarius. Instituit primum De~ 
canum Fernandum Roderich 
Cantorem , Martinum Frol ia : 
Scholasticum y Dominicum M i -
ehaelis : Thesaurarium, M a r t i 
num Roderici, qui fu i t postea 
Episcopus. ; 

7 D w i s i t et Canonicis 
omnes redditus et proventus to-
tius Episcopatus : seil. duas 
partes Episcopo: tertiam vero 
Canonieis, ad exemplum Bra~ 
carensis Metrópolis 7 qua est 
mater Eecksia Portugalensis. 

8 Sedit in Episcopatu Por" 
tugalensi quasi quinqué anmsJ 
etfoóius est Archiepiscopus Bra~ 
carensis: eui successit in Eccle-
sia Portugalensi Martinus Ro~ M C C X X F I I . (año 1189.) reg-

Archidiaconatus in quihut 
erant decem Archidiaconi \ pe-
ro desde ahora empezaron 
las quatro Dignidades referi
das , sin quedar ninguna de 
Arcediano hasta que en ct 
año de 1398. la instituyó el 
Obispo D . Juan IV. y luego 
añadió otro Arcedianato el 
Obispo D . Luis Pérez año de 
1455. y otro D . Juan de. 
Acevedo, como diremos so
bre sus Pontificados. 

9 Desde que se hizo es
ta división de rentas, tuvô  
fin la vida común , y obser-i 
vancia Regular que bajo la 
Regla Agustiniana hablan 
profesado los Canónigos des
de D . Hugo , y empezaron 
á vivir secularmente sin clau
sura. 

10 Duró poco D . Mar
tin en esta Sede , pues a 
fin del año 1189. se halla
ba ya trasladado á Braga, 
como expresa la Escritura 
del Monasterio Cisterciense 
de la Salceda, citada en el 
Tomo 4. de la Monarquía 
Lusitana lib. 12. c. 7. •B^ 

derici , Thesaurarius Ecclesia 
Portugalensis Cotejando 
esto con lo que diremos so
bre el año 1398. resulta que 
habia antes de D.Martin diez 

nante Rege Sancio , quinto 
Regni ejus anno incipiente, 
quando capta fui t Civitas Sm 
ves, translato de Episcopal 
Portugal, i n Bracarensem 

0 #9. 



Chispos de Torto, 
t/opoUm Martina Archiepisco-

Esta data de la Era 1227. 
y año quinto incipiente del 
Rey t h Sancho h son pun
tuales j y corresponden al 
año i i 8 p . en su fin,esto es, 
después del día 6. de D i 
ciembre en que murió el 
antecesor D . Alfonso I. y 
empezó su hijo D . Sancho, 
cuyo año quarto acabó en 
S. de Diciembre del 8p. y 
empezó entonces el quinto 
(como quien empezó en 7. 
de Diciembre del 85. ) He
cha pues la Escritura en el 
año de 89. después del 6. de 
Diciembre , se verifica la 
Era 1227. y z ñ o quinto del 
Key incipiente. Entonces se 
hallaba ya trasladado á Bra
ga nuestro Obispo, como ex
presa la data. 

11 De aqui resulta que 
los años de sü Pontificado 
en Porto deben contarse co
mo los del Rey D . Sancho:? 
y si en este empezaba el 
quinto , lo mismo debe de
cirse del Obispo, quando fue 
trasladado : porque este no 
pudo empezar á presidir en, 
Porto hasta después de aca
bar el antecesor , que fue 
en principios de Noviembre 
del B5. E l Rey D . Sancho 
empezó en principios del 
mes siguiente de aquel año: 

Martin Pérez. 8 $ 
iban pues iguales los años 
del Rey, y de nuestro Obis
po con diferencia de muy; 
pocos dias. 

12 Esto prueba que D . 
Martin empezó en el 1185. 
pero no antes de Noviem
bre en que vivia el antece
sor : y gobernó hasta cerca 
del fin del 8p. en que fue 
promovido. Pero no resul
tan mas que ^«^ro años en
teros , y el quinto solo pue
de admitirse incipiente ( co
mo en el Rey ) Estuvo pues 
poco escrupuloso el Racio
nero Guarda, quando dió á 
su Pontificado quasi quinqué 
annis , no siendo mas que 
quatro cumplidos. 

13 Esta averiguación de 
tiempo es muy importante,! 
en especial quando hay Obis-* 
pos de un nombre , para se
parar lo que corresponde a 
cada uno : y por su falta 
aplicó mal Acuña á este Pre
lado lo que es del sucesor, 
conviene á saber la adquisi
ción de una Iglesia en , el> 
año de 1191. quando ya ha-i 
bia dos años que D . Martin 
se hallaba promovido á Bra
ga. Demás de esto debia ha
ber reparado en que enton- í 
ees nombran al dê  Porto 
elefío solamente : lo. que no 
podía convenir al que a^os,; 



y o Esparta Sagrad, 
antes gobernaba y presidia 
en esta Iglesia , sino al su
cesor. E l primer Dean de es
ta Sede se llamó D . Fernan
do Rodríguez. E l primer 
Chantre, D . Martin Frolía: 
el primer Maestrescuela , D . 
Domingo Miguel : el primer 
Thesorero , D . Martin Ro
dríguez , que ascendió á la 
Mitra, como todo consta por 
la memoria referida en el 
num. 6. Después se aumen
tó el numero de las Digni
dades , como veremos. 

M A R T I N II. R O D R I G U E Z 
Desde el 1x91. hasta el 

de 1227. 
i N o estuvo bien ins

truido el Señor Acuña sobre 
la nobleza de este Obispo. 
Fue hijo de D . Rodrigo Mar
tínez de las Asturias, y de 
D . Elvira Rodríguez de Pal-
meira , según el übro viejo 
de linages citado en el libro 
17. de la Monarquía Lusi ta
na c. 40. L a Carta del Rey, 
que luego alegaremos \ dice 
era Pedro Poyares, primo su
yo : y el Nobiliario del Con
de D . Pedro añade en el Tit . 
7. que este Poyares era pri
mo de D . Pedro Ruiz de Pe-
reira: unas y otras , de las 
mas ilustres familias de aquel 
Reyno. 

Trat, 6o» Cap. 6, 
2 Promovido á Braga B 

Martin , le sucedió en Portó 
D . Martin Rodríguez , qUe 
era Thesorero de esta Igie" 
sia , como refiere Guarda m 
las palabras del antecesor 
num. 6. Pero esta sucesión 
no fue pronta : porque va
cando la Iglesia desde fin 
del 89. ( como se ha dicho ) 
todavía no estaba consagra
do D . Martin II. en Junio 
del 1191. pues la Escritura 
que vamos á citar , le intitu
la elefío para esta Sede. 

3 Sin embargo de no es
tar confirmado en la Mitra, 
logró que Payo Diego, con 
su muger y hijos, le diesen 
la Iglesia de S. Vicente de 
Pereyra en Junio de la Era 
1229. ( año n p i . ) Fació pin-
citum et chartam testamenti ai-
tar i B . M a r U Sedis Portugu* 
lensis , et vobis Domno Máf' 
tino Dei g r . ejusdem Sedis eltt-

• tv y pro remissione freí Asi 
Acuña en el antecesor: pero 
el año prueba ser del pre
sente. 

4 A l mismo debe apli
carse la confirmación que 
con titulo de Obispo de Por
to sin restricción , hizo a 1̂  
Escritura del Rey D . San
cho , en que dió el Castillo 
de Mafra al Maestre de ^ 
nueva Mil ic ia , llamado des

pués 



por Brandao al año de 1183. 
como arriba mostramos, pues 
allí mismo confirma en pri
mer lugar su antecesor D . 
Martin con titulo de la Igle
sia de Braga , á que estaba 
ascendido. Confirmase con 
otra memoria del presente, 
que con los mismísimos Obis
pos de aquella Escritura fir
ma la otorgada á favor del 
Real Monasterio de Aleo-
baza en el año 1195. como 
propone el mismo BrandaS 
libro 10. cap. ultimo. Una 
y otra mención correspon
den al presente D . Martin II. 

5 L a novedad causada 
por el Obispo antecesor, 
acerca de la separación de 
rentas , no fue á gusto de 
este Prelado, por lo que vién
dose confirmado en la Sede, 
no quiso confirmar lo acor
dado , sino continuar como 
antes en la vida común, dan
do á los Canónigos el vesti-

Ohispos de Torto, Martín Rodríguez. 91 
de Avis , mal aplicada Guarda ) nullo modo voluit d i -

videre Canonicis redditus Epis-
eopatus y sed tantum provide-
re eis in v i S i u , et vestitu , s i -
cut a l i i antecessores sui facte-
bant. Pro qua causa fu i t « -
tatus per Capitulum coram 
supradiBo Archiepiscopo Bra~ 
carensi > et fu i t sedata conten-
tio. Volvieron a separar las 
rentas, y señalar las Iglesias 
y tierras de la Dignidad y 
del Cabildo , otorgando Es
critura en 8. de Odubre del 
año 1200. y sacando confir
mación del Papa Inocencio 
III. como afirma el Señor 
Acuña. 

6 Fue D . Martin muy 
favorecido del Rey D . San
cho I. (hasta cerca del fin 
de su Reynado) quien no 
solo confirmó el Señorío del 
Obispo sobre la Ciudad dé 
Porto , conforme le obtuvo 
D . Hugo , sino que le am
plió , y dió nuevos Privile
gios á los vecinos. Huvo des

do y alimentos como habían pues litigio entre el Prelado 
pradicado sus antecesores, y los Ciudadanos , que pre-
Los Canónigos gustaban de tendieron eximirse de aquel 
la partición de rentas : y dominio , pretextando que 
viendo que el Metropolitano les quebrantaba lo fr/íroj se
cta autor de aquella sepa- ñalados por el Obispo D. 

Hugo. Pero el Rey senten
ció á favor del Prelado, man
dando le obedeciesen como 
vasallos. Refiere esto Acuña, 

sin 

ración , acudieron á el como 
Juez benévolo 5 y dió sen
tencia , sosteniendo lo hecho: 
Postquam fu i t Episcopus { dice 



9 i ,3 España Sagrad, 
sin mencionar los años : lo 
que falta también en la Car
ta escrita por el Rey desde 
Coimbra , dando gracias al 
Obispo de que huviese de
fendido la Ciudad con tanta 
fidelidad , y avisándole que 
de ningún modo recibiese en 
ella á su primo Pedro Poya
res , enemigo del Rey : San^ 
eius Dei gr . Portugalensis Rex 
Reverendissimo amico suo Mar -
tino eadem ( gratia ) Portuga,-
Unsi Episcopo salutem et sin-
ceram dileBionsm , sicut i l l i 
quem multum diligit , et de 
quo plurimum confidit. Grates 
vobis refero copiosas & c . la 
materia es la referida : y el 
estilo muestra la fidelidad 
del Prelado , y satisfacción 
del Rey , quando le hace el 
honor de expresar tanta be
nevolencia. 

7 Confirmó el Rey con 
obras las palabras , pues en 
el año de 1193. dio al Obis
po D . Martin el coto de 
Gmdomár , marcando todo el 
termino con piedras, en la 
conformidad que expresa la 
Escritura del Apéndice, que 
en el año de 1218. confir
mó de nuevo su hijo el Rey 
D. Alfonso II. á favor del 
mismo D . Martin. 

8 Ocurrieron ciertas du
das entre los Ciudadanos y 

Trat, 60, Cap, 6, 
el Prelado, las quales toma, 
ron tanto cuerpo, que tuvie, 
ron preso al Obispo los ca, 
pataces. Noticioso el Papa 
del atentado, dió comisión al 
Obispo de Zamora , y á su 
Arcediano , paraque examú 
nasen la causa : y concluid^ 
excomulgaron á doce reos, 
nombrándolos por sus nom-, 
bres, y declarándolos por i$s 
fames, sin que pudiesen ser 
absueltos mas que por el Pa
pa , satisfaciendo primero á 
la Iglesia los daños y violen
cia que la hicieron. E l Papa, 
que era Inocencio III. expi
dió Breve , á instancia del 
mismo Obispo D . Martin, 
para el Abad de S. Tirso, á 
fin que los absolviese , im
poniendo la penitencia salu
dable , que le pareciese con
veniente. Con esta brevedad 
refiere Acuña el suceso, sin 
declarar año , ni otras cir
cunstancias. 

9 Yo creo que esto alu
de á varias disensiones que 
huvo entre el Obispo y el 
Rey de Portugal D . Sancho 
I. ( no D . Alfonso II.) de que 
veo poca expresión en los 
Escritores Portugueses : pero 
las Cartas del Papa Inocen
cio III. nos descubren ha
ber llegado á discordias es-
candolasas, despreciadas las 
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Excomuniones, preso el Obis- Enero del i i p 8 . y. por tan-1 
po pean, y otros , derriban-
So'casas , rompiendo puertas 
de la Iglesia, y negando á los 
encarcelados el Ministro de 
confesión en lance de en
fermedad. E l Obispo tuvo 
modo de salir una noche de 
la reclusión después de cer
ca de cinco meses , y casi 
desnudo se fue al Papa. 
Este viendo tales enormida
des contra la Iglesia , dió 
su comisión al Obispo y 
Arcediano de Zamora con el 
Abad de Moreruela , como 
puedes ver en el lib. 3. de 
sus Epístolas en la 57. 75. y 

to corría su año 13. en M a 
yo del 1210. dé lo que pue
de hacerse un poderoso ar
gumento en favor de los que 
señalan el casamiento del 
Rey D . Alfonso II. en el año 
de 1208. contra Barbosa que 
en el Catalogo de las Reynas 
de Portugal le antepone al 
1201. alegando una Escritura 
cuya data parece estar erra
da, en vista de las Cartas del 
Papa, que mencionan el casa
miento como ocasión de ios 
trabajos del Obispo , que 
después de casi cinco meses 
de encierro estaba ya en Ro-

76. La causa principal se ex- ma por Mayo del 1210. Es
presa alli, que el Obispo no to no corresponde á bodas 
quiso asistir a la boda del 
Principe ( que fue luego Rey 
D. Alfonso IE ) por ser ilí
cita (como hecha con pa-: 
rienta ) y pasando el Rey por. 
la Ciudad , no quiso el Obis-
po recibirle con procesión* 
Irritado D . Sancho , se pro
pasó á los excesos mencio
nados : Indignatus siquidem 
ei pro eo quod illicitis nati sur 
nuptiis intefesse , ac eidem 
transeunti per Civitatem pro-
cessionem faceré denegavit 
La data de estas Cartas fue 
el dia 13. de Mayo, año 13. 
del Pontificado de Inocen
cio , que empezó en 8. de 

de nueve años antes , sino á 
las del 1208. y aun en . et 
siguiente por Abr i l no se ha
bía manifestado la discordia: 
pues confirma nuestro Obis
po D . Martín la Escritura deL 
Rey D . Sancho, mencionada 
cnBrandao l . 12. c. 31. y en 
ella firma también el Prin
cipe D . Alfonso con su mu-
ger D . Urraca ( que fue la no-
vía) hija de D . Alfonso O c - i 
tavo de Castilla. i 

10 En aquel año de 121 o. 
se arrepintió el Rey de lo 
que había hecho, y por Oc
tubre otorgó el Testamento, 
en que mandó á la Iglesia 

de 
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de Porto mi l maravedís ( que 
cada uno valía quinientos reisy 
esto es , doce reales y medio 
Castellanos) Falleció en el 
año siguiente: y le sucedió 
su hijo D . Alfonso II. por 
cuyo casamiento con D . Urra
ca padeció nuestro Obispo lo 
referido. Pero este Rey favo
reció á D . Martin: y en el pri
mer año de su Reynado con
firmó el Obispo la Real do
nación mencionada en Bran-
daon lih. 13. 1. Otra del 
año 1217. Otra del 18. cita
das alli sobre aquellos años, 
pero no conocidas por Acu
ña, 

11 Añade este , que D . 
Martin afianzó el señorío de 
Porto, sacando confirmación 
del Rey D . Alfonso II. con 
otras varias donaciones que el 
Rey le hizo de derechos Rea
les , diezmos, y confirmación 
de Gondomar,y Campañam. En 
el año de 25. dice concedió 
este Obispo al Monasterio 
de Celanova, que pudiese pre
sentar un Religioso en S. 
Salvador de M o n t e c o r v a y < \ i \ z n ' 

do vacase, quedando empe
ro la Iglesia en todo sugeta á 
los Obispos de Porto. ( Desde 
el 1223. reynabaya en Por
tugal D . Sancho II. que h i 
zo no poco daño á las Igle
sias ) Demás de las mencio-

Trat. 60. Cap, 6, 
nes citadas, prosiguen otraj 
en la Monarquía Lusitana 
hasta el año de 1227. et¡ 
que falleció D . Martin, des, 
pues de un largo^ Pontifica, 
do , en que llegó á contar 
treinta y seis años , mezclados 
de los sinsabores referidos, 
y otros incidentes que eí 
Papa Inocencio III. cita de 
parte de los Canónigos. 

J U L I A N íi 
Desde el 1227. hasta el 1130. 

1 Sucedióle D . Julián en 
el mismo año 27. en que 
donó al Cabildo la jurisdicion 
y Iglesia de Miragaya, se-

f un refiere Acuña , sin nom-
rar el dia ó mes de la Es

critura, como sucede en otras 
del año 112p. en que le hi
cieron donación de la Igle
sia de S. Maria de Camp-
ñam unos Caballeros llama
dos Martin y Vicente , los 
quales cedieron el derecho 
que tenían sobre aquella Igle
sia , como otros de la mis
ma al antecesor D . Martin. 
Esta Chronologia convence 
estar errada la Escritura 21. 
del Tomo 4. de la Monar
quía Lusitana, que ofrece el 
año i 2 2 p . con la firma de 
M . Portug. entre los Obispos: 
lo que no se une bien: pae* 
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el Obispo de Porto D . Mar
tin, murió antes del 1229. en 
que lo era D . Julián h y asi 
el nombre , ó la Era tienen 
yerro en aquella Escritura. 

2 En el año de 1230. se 
esmeró en arreglamientos de 
dudas y competencias para 
cortar discordias» Uno fue 
con el Prior y Convento de 
Villaboa da Bispo sobre pre
sentación de algunas Iglesias. 
Otro con el Monasterio de 
Cete , acerca del modo de 
presentar las Abadías de U r -
ro, Perada , y Fevorós. E-l 
principal arreglamiento fue 
con el Obispo de Coimbra 
sobre ciertas medidas de pan 
que en tierra de Vouga, F i -
gueiredo , y Cambra en la 
Diócesi de Coimbra , . perte-
necian á la de Porto : y 
comprometiéndose en lo que 
sentenciasen el Dean de 
Coimbra y D . Gonzalo Chan
tre de Porto , resolvieron es
tos , que la Iglesia Colim-
briense diese á la de Porto 
cada año en el dia de Pas
cua catorce maravedís de mo
neda corriente 1 y . si pasaren 
dos años sin esta paga, pier
da Coimbra las medidas de 
pan que se la conceden, y 
pasen á Porto. Fecha á i m 
de las KaLde Abr i l Era 1268. 
año 1250. 

o? 'to, Julián I, jp 5 
3 Unió en el mismo año 

á la dignidad de Tesorero las 
dos partes de la Capellanía 
con cura de almas propria 
de la Cathedral: y la terce
ra parte de todas sus rentas, 
diezmos,y oblaciones la apli
có á la mesa Capitular por 
la cortedad de sus rentas. 

4 Desfrutó poco tiempo 
la dignidad : pues no pasa 
del 1230. su memoria. Bran-
dao en el libro 14. c. 8. dice 
que corre desde el 1227. 
por los años siguientes , y 
que en el 39. empieza ! fir
mar D . Pedro Salvador : pe
ro ni este empezó a firmar 
entonces, ni la memoria de 
aquel corre después del 31. 
en que ya tenía sucesor. 

5 Algunos piensan ( dice 
el Señor A c u ñ a ) que este 
Obispo fue á Roma, movidos 
de una clausula en que el 
Testamento del Obispo D . 
Julián menciona aquel viage. 
Pero el Testamento no es 
del presente , sino de D . Ju
lián 11. que murió en el año 
de 1260. como veremos 
después. 

6 N o menciona compe
tencias del Rey con el Obis
po : pero tengo por cierto 
que las huvo muy graves, 
introduciéndose el Rey en 
cosas de esta Iglesia contra 



9 <? España Sagrad. 
todo Derecho. Dando cuen
ta el Obispo al Papa Hono
rio III. escribió este al Obis
po de Zamora, para que jun
to con el Dean y Chantre 
amonestase al Rey, y si no se 
emendase , recurriese á Cen
suras, como propone en sus 
Anales Odorico Raynaldo 
sobre el año 1227. (ultimo 
de Honorio III.) por cuyo 
tiempo es preciso acomodar 
al Obispo D . Julián estas 
competencias con el Rey: 
pues hay otra confirmación 
del Papa Gregorio IX. ( elec
to al dia después de morir 
Honorio) el qual en el mis
mo año de 1227. á 3. de M a 
yo volvió a escribir al Rey 
D . Sancho , amonestándole 
que fulminarían contra el 
censuras sus comisionados el 
Obispo, Dean, y Chantre de 
Zamora, si no desistia de los 
excesos que cometía contra 
la Iglesia, especialmente con
tra la de Porto , como refie
re Bzovio sobre el expresa
do año num. 9. según lo 
qual empezaron las intrusio
nes del Rey en la Iglesia de 
Porto, antes de lo referido 
en algunos Autores j y acaso 
estas obligaron al. Obispo 
D . Julián á pasar á Ro
ma , sin recurrir para el 
ylage mencionado, de Italia, 

Trat. é o . Cap, 6. 
á clausula del Testamento 

7 E l dia de su faUecj' 
miento cree Acuña que f | 
el 15. de Marzo , en que ^ 
Monasterio da .SVmí, deCa, 
nonigos Reglares , hace, su 
Aniversario. Pero si murió en 
aquel dia , no fue en el año 
de 30. en que vivia á n. 
de las Ka l . de Abr i l ( 22. de 
Marzo) según la sentencia re. 
ferida n.2. sino en el de 1231. 
en cuyo fin presidia ya en 
Porto el sucesor , llamado 

P E D R O S A L V A D O R 
Desde el 1231. hasta. 24, 

de Junio del 47. 

1 Algunas señas hay de 
haber sido este Prelado na
tural de Porto : pues sus Pa
dres D . Salvador y D . María 
tenian casas en la Ciudad, y 
el hijo sirvió en la misma 
Iglesia. Esta hace Aniversa
rio por aquellos Señores, por 
motivo de haber dado al 
Cabildo sus casas. E l hijo 
adelantó mucho con la buena 
crianza de los Padres, y edu
cación de los Maestros : pues 
mereció que le hiciesen 
Maestre-scuela de la Cathe-
dral : y se portó con tan bue
na reputación en el empleoi 
que vacando la Sede, fue ha
llado digno de ocuparla. 
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2 En el año de 12 31. es

taba ya en posesión : pues 
entonces formó una concor
dia con los Comendadores 
de S. Juan sobre lo que le 
debían dar en la Visita de 
las Iglesias que tenían en su 
Diócesi, Remeatí, Arada, M a 
céela & c . cuya Escritura fir
maron en í> de Enero del 
1232. por lo que decimos 
presidia ya aquí en el de 31. 

3 Las violencias mencio
nadas del Rey contra la Igle
sia no cesaban. E l Obispo 
continuó en defenderla , pa
sando á Roma á dar cuenta 
al Pontífice : y este dió c¿>-
mision al Obispo intitulado 
en Raynaldo Cerrianense, y 
al de Zamora, para que en 
su nombre amonestasen se
veramente al Rey , y si no 
obedeciese el mandato apos
tólico , pusiesen Entredicho 
en todos los sitios donde fue
se : avisando también a los 
Obispos del Rey no, para que 
todos cooperasen en defen
der al Portugalense. Refiere 
esto Raynaldo en el año sép
timo del Papa Gregorio nono 
1233. de Christo, (citando 
la Carta 121. del libro 7. cu
yo Registro no anda publi
cado.) Y 

4 Según esto , y en vis-
ta de hallarse D . Pedro en 

tom. X X I . 

Pedro Salvador. 9 7 
Porto por Enero del 32. (se
gún la concordia menciona
da) pasó á Italia en aquel 
año de 1232. y se detuvo 
alia por algún tiempo , pues 
Acuña refiere , que el Pon
tífice escribió al Obispo de 
Zamora, para que hiciese re
mitir á D . Pedro la renta de 
su Dignidad mientras perse
verase fuera del Rey no de
fendiendo los derechos de la 
Iglesia : y que durante la 
ausencia los zelase, no per
mitiendo le usurpasen nada 
de lo que la Rey na D . Te 
resa concedió á la Iglesia* 

5 Continuaban las vio
lencias del Rey en el año 
de 34. sin cumplir nada de 
lo que algunas veces ofrecía: 
y porque la Diócesi del Obis
po ausente no creciese en 
desordenes , escribió el Papa 
al Obispo de Lamego, enco
mendándole que visitase la 
Diócesi de Porto, quando el 
Obispo se lo previniese : Cum 
secundum Apostolum alter ah 
terius teneatur o ñera supporta* 
re , quandiu prafatus Episco* 
pus occasione quastionum^ quas 
pro Ecclesia sua contra chartS" 
simum in Christo filium nos-
trum Regem Portugalliie ///#/-
tren? habere dignoscHur, mo* 
ram fecerit extra Regnum, 
cum ab ta fueris requfsftus, 

G Ecck-
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Ecclssiam et Dioscesim Portu-
galensem visitare procures. Su 
data en el Lateranense á 18. 
de Marzo , en el odavo año 
de su Pontificado , que fue 
el de 1234. 

6 E l Rey no desistió de 
molestar los bienes de Igle
sias y Monasterios , y aun
que en fin se compuso con 
nuestro Obispo , dejó a los 
Principes Catholicos el es
carmiento de haber perdido 
el Reyno , entrando otro á 
reynar en vida del que usur- palabra de tal composición, 
pó los bienes eclesiásticos, ni de la Iglesia, ni Obispo 
L a composición con el Obis-

de 

7 E l Prelado y Cabildo 
se aquietaron con esto, ofi| 
ciendo sacar confirmación del 
Papa , y años adelante la M 
Inocencio IV. á excepcion 
del segundo articulo , de que 
el Juez Secular conociese co
mo Vicario Eclesiástico en 
causas de los Clérigos , l0 
que reprobó , obligando al 
Rey (dice Acuña) con cen-
suras , sobre lo que puede 
verse Bzovio año de 1245, 
num. X I . Pero alli no habla 

po se pone en el ano 
12 3 8. prometiendo el Rey 
guardar todos los derechos 
del Portugalense, con tal que 
al i r con otros Prelados á 
guerra contra ios Moros, fue
se también el de Porto : y 
que fuera de las causas me
ramente eclesiásticas, como 
diezmos, matrimonios ( cuyo 

de Porto , sino precisamente 
de la amonestación que hizo 
al Rey antes de privarle del 
Reyno , mandándole que pu
siese remedio en los intole-' 
rabies desordenes de su esta
do y que daba comisión a 
ios Obispos de Coimbra y 
Porto con el Prior de S. Do-
mingo de Coimbra, para que 
le despertasen del sueño en 

conocimiento es proprio del que dormia. Raynaldo pone 
Prelado) en las demás entre la Carta , por la qual se en-
Clerigos y legos conociese el tiende lo ' que en Bzovio es-
Juez del Rey como Vicario tá obscuro , y manifiesta los 
del Obispo. E l resarcimiento desordenes del Reyno , con' 
de los daños fue,dando el Rey cluyendo que los sobredi-
á la Iglesia el Patronato de chos le informarán en el Con-
Soalhaensj y de Bedoido : y ce- cilio , convocado para León 
diendo la decima del diezmo de Francia , sobre el m^0 
que percebian los Reyes de con que proceda. Este ^ 
todo lo que llegaba á Porto, tan malo, que deponien4p*j 
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de la administración del Rey-
no , la confirió al hermano 
£>. Alfonso , como prueba^ 
la Bula publicada en los Ana
les Eclesiásticos y Lusitanos. 

8 Uno de los medios que 
el Obispo , Cabildo, y C i u 
dad discurrieron para reme
diar los desordenes, fue in
troducir alli á los Religio
sos Predicadores , que con 
tanto provecho de la Iglesia 
empezaban á ilustrar aquellos 
tiempos. En efedo el Obispo 
D. Pedro escribió al Capitu
lo que los Padres tenian en 
Burgos, llamándolos, y ofre
ciéndoles casa y Iglesia. Trae 
la Carta el Obispo de Mono-
poli en el cap. 57. de la Ter
cera parte , y allí pueden 
verse los desordenes que de
seaban remediar por este 
médio. 

9 En elaíío de 1238. ya 
estaban alli los Religiosos, 
y el Obispo deseoso de que 
quanto antes se fundase el 
Convento, concedió 40. dias 
de Indulgencia á todos los 
que concurriesen á la obra 
por cada dia que sirvan en 
ella por s í , 6 por otro. L a 
devoción de los fieles cre
ció tanto con el buen egem-
plo , predicación, doctrina, y 
confesiones de los Religio
sos, que mirando los Cien-

Pedro Salvador. ^ 9 
gos como menoscabos pro-
prios las limosnas que hacían 
á los nuevos operarios, vol
vieron las armas contra ellos, 
sugeriendo el enemigo mas 
amor al interés temporal,que 
al bien espiritual de las al
mas : y aquellos que antes 
aprobaron como único re
medio introducir operarios 
evangélicos para sanar el ge-* 
neral desorden que por sí 
no podían curar , luego qué 
vieron atravesarse limosnas, 
se convirtieron de padres en 
perseguidores , tan obstina
damente , que el Obispo les 
prohibió confesar , predicar, 
y celebrar los divinos OfU 
cios, excomulgando á los que 
contribuyesen, ó aconsejasen 
perficionar la fabrica. Increí
ble parece tal mudanza en 
materia de tanta seriedad: 
pero el Papa Gregorio Nono 
la refiere en Bula dirigida al 
Arzobispo , Dean , y Chan
tre de Braga , donde manda 
que si el Obispo de Porto 
no levantare luego la men
cionada excomunión, la anu
len , sin permitir la mas le-̂  
ve extorsión contra los Re
ligiosos en la prosecución 
de la Obra. Véase la Bula en 
el citado Autor. 

10 Demds del Papa, se 
pusieron á favor de los Re-

G 2 U -
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ligiosos el Rey D . Sancho, Ego Petrus divina, mhttikfa 
que los tomó bajo su pro- dia Portuensis Episcopus ̂ cnu, 
teccion, y la Rey na Doña sa eleemosyna & intuitu pfá 
Mafalda su tía (muger que tatis in remissionem peceño, 
fue de D . Henrique I. de rum meorum , dono fratrihui 
Castilla) la qual viendo que Pradicatoribus de Portu dúos 
la oposición del Obispo y fontes aquarum & c . año 12^ 
Cabildo nacía de interés, le como refiere Acuña, 
resarció , dando al Obispo y 12 A l tiempo de Uamai 
Cabildo la Iglesia de Santa el Obispo á los Religiosos, 
Cruz á la orilla del Leza. habia otra competencia con 
L a Escritura dice : Ego Re- ios Ciudadanos , que preten-
gina Domna Maphalda pro dian eximirse del Señorío 
remedio anima mea ob g ra - del Prelado. Este excomulgó 
tiam fratrum Pradicatorum á algunos : y deseando ya 
i n Civitate Portugalensi de todos componerse, nombra-
consensu Episcopi, & Capituli ron por Juez arbitro al Obis-
Portugalensis commorantium, po de Coimbra D . Toribio, 
do Eeclesiam Sanóla Crucis de con uno de los primeros Se-
Ripa Lessia cum ómnibus suis ñores : los quales resolvie
r o n / J • , ¿ ^ y « r z ¿ ' « J • , E^ / í - ron, que el Obispo absolvie-
sia Santfa M a r í a Sedis Por- se á los excomulgados, y 
tugalensis in recompensationem los Ciudadanos le pagasen 
gravaminis , // i n aliquo ex dos mil Cruzados por los 
pradióíorum fratrum commo- daños ocasionados á la Igle-
ratione Eccksia Portugalemis sia, continuando en recono 
fuerit aggravata , & c . Esto cer al Obispo como Señor, 
fue en Junio del 123^. Otorgóse la sentencia eruí. 

11 Conoció luego el de Setiembre del 1240. 
Obispo que el enemigo co- 13 E l Rey D . Sancho 
mun habia sembrado esta después de la composición 
cizaña , para impedir el fruto referida con el Obispo , 12 
de la buena obra : y redu- dió la Vi l l a de Maracbil jun-
ciendose á la primera vo- to á la Sierra del Algara 
luntad, favoreció á los que en el año 1245. y en elm^ 
habia llamado , haciéndoles mo año adquirió el Pr^a' 
la limosna de dos fuentes do por donación del Come'1' 
para surtimiento de la casa: dador de Mcrtola , Or^n 
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ac Santiago , el Castillo de 
Odemira. E l Prelado sacó 
confirmación del Papa Ino
cencio IV. de algunas Indul
gencias para los que fuesen 
a poblar estos lugares , y 
defenderlos de los enemigos 
en cuyas fronteras estaban: 
lo que duró muy poco, apo
derándose el Rey de estos 
lugares. Pero mantuvo la dig
nidad el Patronato de la Igle
sia d& Vanea , que el Rey 
por remedio de su alma y 
amor del Obispo D . Pedro, 
le concedió en aquel año á 
i i , de Mayo. 

14 E l Papa habla amo
nestado al Rey (como arriba 
digimos ) sobre el mal modo 
con que procedía : y nuestro 
Obispo fue el primero de los 
comisionados para informar 
al Papa en el Concilio de 
León, si se emendaba. D . 
Pedro fue al Concilio: y dan
do razón al Papa de la amo
nestación hecha al Rey , y 
de la falta de emienda con 
gravísimo perjuicio del Rey-
no y de la Iglesia, le privó 
del Cetro, entregándole á su 
hermano el Conde D . Alfon
so, con las prevenciones de
claradas en la Bula , cuya da
ta fiie enj.eon á 24. de Ju-
JJo del año tercero de su 
Pontificado, 1245, 

Tom, XXÍ. 

Pedro Salvador. 101 
1 y Vuelto á su Iglesia D . 

Pedro, la gobernó hasta el 
año de 47. en que falleció 
á 24. de Junio habiendo he
cho su Testamento con mu
chos legados y Obras pias 
entre Monasterios, Hospita
les, y pobres. Dotó tres Lam
paras para los altares del 
Salvador , Santa Mar ía , y S. 
Pedro , donde se enterraban 
los Obispos. Dotó Aniversa
rio en el Monasterio de GrI-
jó , que el dice consagró: 
con otras individualidades 
que refiere Acuña. 

16 Confirmó la conce
sión hecha al Abad de Ce-
lanova sobre la presentación 
de la Iglesia de Montecorva; 
y lo mismo otorgó depues 
eMDbispo D . Vicente, en vir-^ 
tud del abrigo que encon
traron alli sus antecesores em 
tiempo de las discordias con 
los Reyes. N o consta el año, 
y por eso no lo menciona
mos arriba. 

17 En tiempo de este 
Prelado se fundó también el 
Convento de S. Francisco de 
Porto , no sin oposición del 
enemigo : pero confiesa A c u 
ña que no sabe el Autor. 

. ) . . . ':• •: o M i:A 
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o í España Sagrad, Trat. ¿o. Cap, ¿ , 
el Patronato de su Iglesia al 
Obispo D . Giraldo Domlft, 
guez. 

J U L I A N II. 
Desde el 1247. hasta 30. de 

Octubre del 60. 

1 En el mismo año de 
1247. estaba ya eledo Obis
po de Porto D..Julián , se
gundo de este nombre : pues 
X>. Maria Rodríguez dió en 
aquel año el derecho de Pa
tronato que tenia sobre la 
Iglesia de Santa Cruz de R i 
ba de Leza á D . Julián elec
to d c V o t t o Era 1285. ( a ñ o 
1247.) cuyo mes no refiere 
Acuña. 

2 A los dos años la Rey-
na D . Mafalda fundadora del 
Monasterio de Arouca con 
la Abadesa y Monjas hizo 
con el Obispo D . Julián 
commutacion de unos Casa
les por el Patronato de la 
Iglesia de Lamas á 12 de Ju-* 
lio de 1249. en que la. mis
ma Rey na presentó al Obis
po una Bula del Papa para 
fundar Convento de Religio
sas en las tierras que tenia 
en la Iglesia de Bauzas: y el 
Obispo dió licencia para la 
fundación , reservándose la 
jurisdicion acostumbrada en 
ios Monasterios del Cister. 

3 Con la muerte de la 
Reyna se fue acabando la 
observancia regular , y pasó 

4 Nombrase el Obisp0 
D . Julián en la Escritura s¿ 
del Tomo IV. de la Monar. 
quia Lusitana , que es del 
año 1250. y en otra delFo. 
ral dado á Villanueva de Ga; 
ya en el 1255. por el Rey 
D . Alfonso III. que levantó 
aquella población junto á la 
de Gaya ,. que erá i antigua, 
por lo que se intituló la pre. 
senté Villanueva de Gay^ 
También consta por la Escrí-
tura XII . del Tomo V . de 
aquella Monarquía, que dió 
al Rey seis mil y seiscien-
tas libras , sobre las quales 
reclamó el Obispo sucesor; 
Quas ratione asunade , Vaúf 
noster hahuerat de pradecesson 
suo Dno.yuliano y como MCK-
mos en el sucesor D . Vicen
te: num. 13. y sig. 

5 . Vivió D : Julián: hasta 
el año 125o. en que murió 
y dejó hecho el Testamento 
arriba mencionado en D. Ju
lián I. que consta sér del pre
sente , no solo por decir el 
Racionero Guarda que se hi
zo en la Era 1298. (añode 
i25o . ) sino por la clausula 
en que mandó á los Padres 
Predicadores de aquella Cui
dad cinquenta libras, y otraS 
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Obispos de Torio. 
taritás a los Padres Menores:: 
lo que solo corresponde á 
D. Julián II. por no haber 
en Porto tales Religiones en 
tiempo del primem. 

6 Otra clausula del mis
mo testamento manifiesta que 
D. Julián pasó i á Roma en 
prosecución deJ los negocios 
de su Iglesia , por cuyo mo
tivo le prestó el Cabildo 
treinta y tres marcos de pla
ta, y elPreladoí manda aho
ra se le paguen \ Item man-
damus restituí thesauro Eccle-
su Portugalensís triginta tres 
marcas argenti, quas nohis mu-
tuavit Capitulum de ornamen-
tis Ec ele si a , quando arripui-
mus iter eundi ad Curiatn Ro-
munam ad prosequendum negó-* 
tium nostra Ecclesi*, A l The-
sorero Velasco Sahagun le 
dejó cinquenta maravedís, 
para que comprase un Códi
go de Leyes : y a su Sobri
no el Canónigo Pedro Fer
nandez otros cinquenta, para 
comprar el volumen de las 
Decretales." 

7 Su dia ultimo fue; el 
penúltimo de Odubre del 
I25o. en el año trece de su 
Pontificado. Sepultáronle en 
el crucero de la Cathedral en 
frente del Altar mayor, se
ñalada su figura con insig
nias Pontificales en la Lap i -
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da, y conservada con la prer
rogativa de no haberse mal
tratado la superficie. Dicen 
haberse oído alli músicas 
suaves con luces por la no
che : y la común pe-rsuasion 
es tenerle por Santo. 

A este Obispo pertenece 
la impetración de una Br-.a, 
que el Señor Acuña refiere 
en el sucesor , como vere
mos en el num. 6. 

V I C E N T E M E N D E Z 
Desde el 1260. hasta eJ i z 9 6 . 

.O'É Fue hijo de Padres no
bles y ricos , llamados D . 
Mendo , y D . Teresa , la 
qual dio al Cabildo muchos 
foros y casas , por lo que la 
hacen cada año Aniversario. 
Heredó el hijo muchos bie
nes Patrimoniales, que supo 
manejar bien , sin bastardear 
á lo que otros jóvenes r i
cos. Pasaban de siete mil 
libras las que tenia antes 
de ser Obispo : y todas 
las sacrificó al bien de la 
Iglesia depues que presi
dió en ella , como declara 
el mismo en su Testamento: 
Confitemur etiam , dice , quod 
ante promotionem nostram ad 
Episcopatum hahehamus sep
iera mil l ia librarum & plus 
bonis nostris, qua omnia bono, 
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104. Esparta Sdgr. Trat, 60. Cap. 6. 
expendhws in servitio & de- muger la Condesa dc^BoId^ 

Ecclesia Ca- nía fcnsione nostra 
thedraliu 

2 Sucedió al antecesor 
poco después de su falleci
miento, y no en el año 1262. 
que el Señor Acuña reputó 
primero de su Prelacia ; pues 
en Odubre del 61. era ya 
Obispo de Porto , y bautizó 

y uno de los Obispos 
que firmaron dicha Carta 
fue D . Vicente de Porto. 

4 E l Monasterio de Lan~ 
din tenia competencia sobre 
ciertas Iglesias: y D . Vicen
te puso fin á la discordia, for
mando una composición en 
el año de 1264. en que otor-

allnfante (después R e y ) D . gó otra con D . Chama Go-
Dionisio, como afirma la M o - mez , que deseaba fundar un 
narquia Lusitana T . 5. lib. 
1(5. c. 2. refiriendo la clau
sula de Testamento de este 
Prelado , en que^ llama al 
Rey su ahijado , y compadre. 

Monasterio de Franciscas en 
el lugar llamado Entre ambos 
RÍOS. Altercaban el Obispo 
y Cabildo sobre esta fun
dación con la referida Se-

Pero lo mas es , que en el ñora : y finalmente se com
pusieron cediendo D . Cha
ma á la Cathedral la hacien
da que tenia, y el Obispo se 
obligó á poner la primera 
piedra en la fabrica del Mo-

ano antecedente 1260. ya se 
hallaba eleáio Obispo de Por
to en 2. de Diciembre, en 
cuyo dia confirmó el Rey 
D . Alfonso su elección , co
mo refiere el mencionado nasterio , erigiendo el Altar, 
libro de la Monarquía Lusi- y perdonando á la casa los 
tana cap. 21. citando el l i - derechos que le correspon 

dian por la visita y cera de 
la Cathedral. Hizose la con
cordia en la Era 1302. (año 
de 1264.) 

5 Los gastos que el Pre
lado declaró haber hecho 

bro 2. de los Patronatos 
foi. 4. 

3 L a primera memoria 
que persevera, es de Mayo 
del 1262. en que muerta la 
Condesa de Bolonia D . M a 
tilde, escribieron los Obispos en defensa de su Iglesia , fue-
de Portugal al Papa Urbano ron ocasionados por el Rey 
IV . para que legitimase el D . Alfonso III. que deseó 
consorcio del Rey D . Aifon- apode rarse de la jurisdicion 
so III. con D . Beatriz, á quien de la Ciudad , y queria en
tornó , viviendo su legitima salzar su población de PiíS* 



Ohísfos deforto. Vicente Méndez, IOJ 
contra los derechos ( a ñ o de 1274.) Pero si el 

contrato antecedió al Papa 
Clemente IV. (como conven
ce el que le mencionaba el 
Papa en su Breve ) está erra
da la E r a , pues seis años an
tes habia muerto aquel Papa. 

6 Otro grave perjuicio 
para la Iglesia fue mandar el 
Rey que los Navios , y Bar
cas descargasen en el lugac 
de G a y a , y alli le pagasen 
los derechos, que antes cor
respondían á la Iglesia, de
biendo desembarcar todo en 
la Ciudad. Contra esto ofre-» 
ce Acuña una Bula de Ino-

quarta parte, dando á esta la cencío IV. en el año once 
de su Pontificado á 5. de las 
Calendas de Abr i l . Pero co
mo este corresponde al de 
1254. no sé con que funda
mento le pone en el presen
te Obispo D . Vicente, que 

af la dignidad. Mandó de
más de esto que los Pesca
dores le pagasen cierta ren
ta por lo que sacaban del 
Duero , siendo este de la 
pknidad y de la Iglesia. Re
vocó el Rey este decreto en 
tiempo del Obispo antecesor, 
por quejas que dió en R o 
ma el Vicario General del 
Obispo : pero le volvió á 
renovar. E l Obispo y Cabil
do hicieron sobre esto com
posición con el Rey , tratan
do que los Pescadores vasa
llos de la Iglesia pagasen la 

mitad , y la otra al R e y 
Conoció D . Vicente que es
te contrato perjudicaba el 
derecho de su Iglesia : y po
niéndose á los pies del Pon
tífice Clemente IV. (que 
empezó en el 1265. ) le h í - no empezó á ser Obispo has-
zo expedir un Breve para el ta después de muerto aquel 
Rey D. Alfonso 5 pidiéndole Papa ( que murió en el 54.) 
dejase á la Iglesia en la an- y asi debe reducirse al an
tigua posesión de que sus 
vasallos desfrutasen libre
mente el Rio. E l Rey pro
siguió en recibir su parte, 
mandando á los recaudado-
fes m impidiesen la perte-

tecesor. L a Carta del Papa 
tuvo algún efecto mandan
do el Rey que se dividiesen 
los Navios, descargando unos 
en la Ciudad , y otros tan
tos en Gaya. De las Barcas, 

meciente al Obispo según ha- dos partes en la Ciudad , y 
blan contratado. L a data de una en Gaya. Las de los 
aquella composición dice Ciudadanos , todas en Por-
Acuña fue en la Era 1312. to. Desistió también de la 

pro« 



i o 6 España Savrad, 
prohibición que habia hecho 
acerca de la Sal , y de otras 
vejaciones. 

j Muerto el Rey-D. A l 
fonso III. de Portugal en el 
1279. y reynando su hijo 
D . Dionisio , puso este en la 
Ciudad de Porto su Almoja
rife : y sabiéndolo el Obispo 
D . Vicente , que estaba en 
Roma, le escribió quejándo
se del perjuicio que le cau
saba , y pidiéndole que le h i 
ciese salir. Prometiólo el Rey 
asi, con tal que le dejase mo
rar en Porto hasta su regresó 
de Roma. E l Obispo Consin
tió en suposición de que por 
ello no adquiriese el Rey 
ningún derecho. Sobre esto 
se hizo Escritura en Ebora 
año de 1282. en el qual per
severaba en Italia D . Vicen
te : pues á 23. de Enero fir
mó en Civita Vechia la pro
visión de la Thesoreria de 
Porto. 

8 Pero aunque ekaba 
ausente , empezó la Iglesia 
á respirar por las excelentes 
prendas de ios Reyes D . D io 
nisio y Santa Isabel, por cuya 
buena disposición reclamó el 
Obispo contra los Decretos 
de D . Alfonso III. sobre el 
desembarco de Navios en 
Villanueva de Gaya , y que 
pagasen allí ios derechos, y 

Trat, 60, Cap, 4, 
no en la Ciudad, como era 
antigua posesión y derecho 
de la Dignidad : manifestáis 
dó también el perjuicio qlle 
resultaba a la Iglesia en la 
concordia efectuada : y e| 
Rey conociendo el derecho 
del Prelado , resolvió á su 
favor en el mismo ano de 
82. de que al fin alegaremos 
otra memoria , no menciona
da por Acuña. 

P E l Abad de S. Tirso 
sacó licencia del Obispo B. 
Vicente para que en las Igle
sias de. Laura, Asmes , Villar, 
Felgosa , y Covellas , pudiese 
presentar Abades ddi mtum, 
regulares, ó seculares , que 
empleasen las rentas de es
tas Iglesias según ordenase 
el Abad del Monasterio de 
S. Tirso : y este dió al Obis
po. D . Vicente por la expre
sada gracia el Patronato de 
Guilhabreu , y de Bougado , y 
Alfena : lo que se efeóluó. en 
el año de 1287. Y en el si
guiente hizo nuestro Obispo 
una composición con el Abad 
de Ferreyra , perdonándole 
algunos derechos de las Igle
sias anejas al Monasterio ? y 
recibiendo el Patronato de 
la Iglesia de Valkga. 

10 Duraba todavia algún 
desorden entre los Ministros 
del Rey en lo respectivo a 



Obispos de Torio. 
rdesíasticos : y quejándose 
^eStro Obispo con los. de 
Lamego , y Visco , de ios 
aaravios que padecían , man-
¿o el l̂ 1011^^0 a sus 
Tueces seculares , que nin
guno! conociese en causas dé 
Iclesiasticos V ni estos fue
sen liamados ante Jueces ie-
POS , en no siendo sobre ma
teria de heredades Realen
gas , ó que pagasen foro á la 
Corona*. Becha en Porto á 
a ¿ de Agosto del 1290, 
, 11 Desde que D . Vicen
te bautizó al Rey D . Dioni
sio le profesó grande amor. 
El Rey le correspondió: pues 
entre otras muestras le hizo 
su compadre , como declara 
el Obispo en su Testamen
to , pidiéndole por merced 
qüe proteja á sús Testamen
tarios pelo servizo , que fice-
mosa. ÍUA personaje ia elle , & 
por nosso afilhado , e compadre^ 
f 0 be.., e mandaméslbe em 
siml de amor hum nosso anel 
rubí, o melhor y que aviamos» 

12 Esta ultima- voluntad 
fefc firmó á 24. de Abr i l del 
ll96. en el qual' falleció 
después de un largo Pontifi
cado que pasó de 35. años, 
^ los quales; experimentó 
varia fortuna en los dos 
Reynados de D . Alfonso , y 
D.Dio • * nisio, mostrando sieiri-
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pre mucha integridad , y zc-
lo por el bien de su Iglesia. 
Mandó que le sepultasen en 
la Cathedral delante del A l 
tar de S. Pedro y S. Pablo. 
A l Cabildo le dejó algunos 
bienes , por los quales le ha
ce en cada mes un Aniver
sario. Ordenó dos Capillas 
en los Altares de S. Nicolás 
y Santa Catalina con Misa 
perpetua por su alma , por 
la de sus Padres y de los que 
le hablan hecho buenas obras: 
repartiendo muchas limosnas 
entre Monasterios , Hospita
les , y Pobres , no solo de la 
Ciudad , sino de todo el 
Heyno. . 

13 En el Tomo 5. de la 
Monarquía Lusitana hay una 
Escritura (que es la XII. ) 
por la qual resultan algunas 
particularidades no mencio
nadas: en Acuña , conviene á 
saber , que el Obispó E). V i 
cente commutó con el Rey 
D.; Alfonso la Vi l l a de La~ 
megral en lá Diócesi de Viseo 
por la Iglesia de S. Christo-
val ;de Cábanoes en la Dióce
si de Porto, la qual era del 
Patronato Real de D . Alfon
so. Viniendo después de Ro
ma el Obispo D . Vicente , y 
puesto delante del Rey D . 
Dionisio, le pidió mandase 
volverle la expresada Vi l l a de 

L a -



i o 8 España Sagrad, 
JLamegral, por motivos que 
manifestaban haber sido in
valida la permuta : á lo que 
añadió Carta del Papa , que 
pedia al Rey lo mismo. 

i/}. E l Monarca muy pro
penso á lo justo , y atendien
do á que el Obispo D . V i 
cente hizo muchos servicios 
al Rey su Padre , y al mismo 
D. Dionisio 5 resolvió á su 
favor , declarando que á la 
vuelta de Roma , donde dice 
le enviaba por servicio de 
Dios y de la Corona , le pon
dría en posesión de aquella 
¡Villa , ó al sucesor , si el 
faltase. N o contento con es
to, añadió su liberalidad que 
el dicho Obispo y su Igle
sia tuviesen para siempre el 
Patronato de la mencionada 
íVilla de Cabanoiss, como si 
subsistiera la permuta. 

15 Añade que el Obis
po pedia al Rey seis mil 
y seiscientas libras, que el 
antecesor D . Julián habia da
do al Rey su Padre , y seis
cientos modios de centeno 
que le correspondían en la 
ÍVilla de Lamegral por dis
posición de su Padre el Rey 
D . Alfonso. A l presente D . 
Dionisio pedia el mismo 
Obispo la Vi l l a de Maracbic 
en la Diócesi de Ebora, que 
por donación del Rey D . 

Tratt 60. Cap, é i 
Sancho , y confirmación 
la Sede Apostólica pertene, 
cia a su Iglesia. Item cierta 
Vallena que habia recibici0 
en Porto el Rey su Padre clc 
los Pescadores vasallos del^ 
Iglesia. Otro sí que le dkse¡) 
satisfacción de la muerte de 
Miguel Lorenzo , y de PaS, 
cual Ferrarlo , ahorcados sin 
causa por el Rey D . Alton, 
so en Gaya , el primero de 
los quales era sobrino del 
Obispo, Teniente de Corre
gidor , y el segundo, vasallo 
de la Iglesia. 

16 Todas estas peticio
nes habia puesto el Obispo 
en el tribunal del R e y , con 
letras del Papa á su favor: 
pero hizo renuncia de ellas 
por bien de la paz, y á fin 
que el Rey le quedase obli
gado : exceptuando que sí 
acaso no recibiese la Villa 
de Lamegral con su Coto, 
debia el Rey entregarle las 
dichas seis mil y seiscientas 
libras T y los seiscientos mo
dios. E l Rey firmó esta con
cordia en Ebora á 28. 
A b r i l del 1282. 

Según cuva Escritun sa
bemos que dicho D . Vicen
te vino de Roma después de 
Enero del 1282. y volvió^ 
Italia pasado el mes de Abril, 
donde el Rey le envió por 

ser-



'Óhhpos de forto, 
sérvicío de Dios y del M o 
narca. 

S A N C H O P E R E Z 
Desde el 12.96, hasta princi

pios del 1300. 

1 Fue hijo de D . Pedro 
Homem de Pereyra , y de 
D. Teresa Annez , como re
fiere el Conde D . Pedro en 
su Nobiliario , Ti t . 7. de los 
Tereyras : y con esto cono
cerás lo ilustre de su san
gre. Estudió en las Univer
sidades de Salamanca, y de 
Valladolid , como da á en
tender el Testamento , en 
que dejó mandado satisfa
cer lo que debia á una Ama 
que le sirvió en Salamanca, 
y que se pagase el alquiler 
de unas casas que tuvo en 
iValladolid , quando estudió 
alli. No malogró el tiempo, 
ni los gastos : pues aprove
chando en los estudios , me
reció que le hiciesen Chan
tre de esta Santa Iglesia , y 
luego pasó al Deanato , en 
cuyo empleo se hallaba quan
do le eligieron Obispo , en 
el mismo año que falleció su 
antecesor , que fue el 1296. 
como refiere Acuña. 

2 Tuvo también Canon-
gía en la Cathedral de Tuy, 
hasta que fue consagrado 
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Obispo de Porto: y enton
ces tomó posesión del Cano
nicato y Prebenda otro ilus
tre Varón D . Gonzalo Perey
ra , que llegó á ser Arzo
bispo de Braga , en cuya 
Iglesia existe la Escritura de 
renuncia de la Canongia de 
Tuy hecha por D . Sancho, 
y posesión de D . Gonzalo á 
4. de Junio del 1296. Posses-
sionem Canonicatus et Preben
da vacantium per consecratio~ 
nem Reverendi Patris D.Sancii 
olim Canonici ejusdem Eccle-
sia ( Tudensis ) nunc Episcopi 
Portugalensis , como propone 
Sandoval sobre Tuy fol. 16 ,̂ 
Por tanto sabemos que esta
ba ya consagrado á 4. de Ju
nio del referido año. 

3 Tenia una Prima l la
mada D . Maria Farlaes, pa-
trona de la Iglesia de Santa 
Maria de Campanham : y de
seando hacer bien á la Igle
sia y á su Primo el Obispo 
D . Sancho (ad honorem Dei 
& B . Maria sempec virginis, 
& omnium Sanflorum , Ó" tn 
remissionem peccatorum & pro 
amore Domini Sancii Dei gra~ 
tia Portugalensis Episcopi con~ 
soprini mei) renunció todo el 
derecho que tenia y pedia 
tener , en el Obispo y Ca 
bildo dándoles posesión des
de el dia de la fecha, que 

fue 



i i o Es parid Sagrad. 
fue á 15. de Enero del 
1297. como muestra la Es
critura en el Censual del Ca
bildo fol. 32. 
i 4 En el mismo año por 
Setiembre acompañó al Rey 
D . Dionisio en el viage que 
hizo para verse y tratar con 
el Rey D . Fernando de Cas
tilla sobre ajustes de paz en 
Alcañi&as , y es uno de los 
nombrados por el Rey D . 
Dionisio en la mencionada 
composición , como prueba 
la Concordia publicada en el 
lib. 17. de la Monarquía L u 
sitana cap. 39. que es sobre 
el año 1297. 
• 5 E l Patronato arriba 
mencionado era proprio de 
la familia y parientes de D . 
Sancho : y deseando el Obis
po que todo recayese en la 
Iglesia, logró que su herma
no D . Esteban Pérez, y sus 
sobrinos D . Pedro , y D . A l 
fonso , renunciasen lo que les 
tocaba , como lo hicieron: 
egecutando lo mismo Juan 
Lorenzo , y Magarita Pérez 
en el año de 1298. y asi 
quedó todo proprio de la 
Iglesia. 

6 E l Monasterio del Sal
vador de Moreyra pidió al 
Obispo que le dejase pre
sentar Abades ad nutum, se
culares ó regulares , que em-

l i rá t . ¿ o . Cap. 4, 
pleasen las rentas según dls, 
pusiese el Monasterio, en las 
Iglesias de S. Mam&d, per^ 

fita, S. Cosme de Gemunii, y 
6*. Juan de Mindello. Apro, 
voló el Prelado : y el Mo, 
nasterio le correspondió por 
esta gracia dándole la pre, 
sentacion de las Iglesias de 
S. Fins de Feyra , y S. María 
de Retorta. L o que se efec
tuó en la Era 1335. año 
1298. 

7 Desde el tiempo del 
Obispo D . Vicente habia al
gunas dudas entre la Digni
dad y el Convento de Grijó 
sobre ios derechos y visitas 
Episcopales de algunas Igle
sias. Resolviólas D . Sancho, 
y quedó hecha concordia des
de el mismo año de 98. 

8 Habíanse querido in
troducir algunas familias en el 
Patronato de la Iglesia de S. 
Maria de Vallega , que no 
las pertenecía : y conocien
do la violencia e injusticia,se 
arrepintieron, declarando ju-
ridicamente que no tenían 
derecho alguno , y pidieron 
al Señor Obispo D . Sancho, 
y su Cabildo, á quienes per
tenecía dicha Iglesia , que 
les perdonasen el mal que 
hablan hecho , y lo que ha
bían usurpado , maldiciendo 
á todos los descendientes? 

que 
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0or el mal egemplar qui- de 1300. en cuyo principio 

^sen alegar algún derecho, hizo su Testamento el ante-
Hizo^e la Escritura 
viembredeli^S?. 

^ Desfruto i->. 

en N o -

Sancho 

cesor. Acuña alega dos me
morias de aquel año , en una 
de las quales se intitula electo 
de Porto : pero ninguna de
clara el mes. En la una cons
ta haberse quejado el Obispo 
D . Giraldo al Rey D . Dioni
sio sobre una Carta donde 
mandó , que los que apelasen 
legítimamente en materias de 

dia, y en tiempo de entredi- legos en el Tribunal del Obis
po mandó rezasen los Cler i - po , ó su Vicario ;, hiciesen 

poco tiempo la Iglesia , pues 
faUeció en el año siguiente 
mil y trecientos , en que á 7. 
de Enero otorgó el Testa
mento , .mandando enterrar
se en el Altar de S. Juan, 
donde fundó dos Misas cada 

gos el Psalterio. A l Cabildo 
le dejó unas casas , por las 
quales se le hace un Aniver
sario cada mes. Señaló cau
dales'para que se concluye
sen los Puentes de Canaveces, 
Vbuga y Agueda > con varias 
limosnas á Monasterios y 
Hospitales > sin olvidarse de 
una casa donde vivían muge-
res recogidas en Porto. Fundó 
también Vinculo para1 unos 
sobrinos hijos de su hermana 
D. Inés, cuyo principal era 
de bienes heredados de sus 
mayores , y algunos que él 
aumentó. 

GIRALDO D O M I N G U E Z 
üesde el 1300. hasta 1308. 

Promovido. 
" > J l f i S ^ ' j f : ' o f " r n d f ^ p f i f i 1 , r • , ' 

1 • Sucedióle D . Giraldo 
Domínguez en el mismo año 

su 
la apelación al mismo Rey, 
entregando los instrumentos 
aduados. Todo esto era con
tra la pra&ica , y libertad de 
la Iglesia : por lo qual se 
quejó el Prelado , y el Rey 
desistió del orden que había 
dado. Envió también una 
Carta á los ministros Reales 
de Porro, para que no per
mitiesen aposentamientos de 
Ricos-hombres, ó Caballeros 
en la Cámara, y coto de Re
gla del Obispo : lo que sería 
por instancia y queja del Pre
lado. Todo fue dentro del 
año de 1300. 

2 En el siguiente confir
mó D . Giraldo el Privilegio 
de que habla la Monarquía 
Lusitana en el Tomo 5. sobre 
el año 1301. y otra en el s i 
guiente: en que logró D . G i 
raldo algunos bienes para su 

Igle-
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Iglesia : pues los nobles , y que era por los buenos serví, 
pueblo de S. Martin de Fan~ cios que le habia hecho, l 
dinbaens le dieron el^Patrona- que el Rey le correspondía 
to de su Iglesia. Doña Vereiv haciéndole donaciones , no 
guela Aires patrona del M o - por ser Obispo de Porto , ¿ 
nasterio de Almoster, Dioce- no por atención á su persona-
si de Lisboa , le hizo dona
ción de todas las casas , ren
tas , y Patronatos , que tenia 
en los Obispados de Porto, 
Lamego > y Braga , con tal 

en cuya conformidad le dio 
en el año de 1304. la Iglesia 
de S. Pedro de Cañedo en tier, 
ra de Feira: y á los tres años 
después unió el Obispo aque-

que D . Giraldo y sus suceso- Ua Iglesia y Monasterio á la 
res estuviesen obligados á de- Mesa Capitular, conservando 
fender el mencionado Monas- alli tres Religiosos que cunh 
terio de Almoster. Fue la da
ta en 15. de Agosto del i ^ o i . 
En cuyo año coramutó la Igle
sia de S. Martin de Soaíbens 
con D . Juan Obispo de L i s 
boa por las de S. Nicolás de 
Féira , y S. Maria de Aha~ 
relbos. 

3 Las Religiosas del M o 

pliesen las obligaciones de ai 
ministrar los Sacramentos. 

5 Concedióle el Rey de-
mas de esto la Iglesia deS. 
Salvador de Bouzas con todos 
sus derechos, para que dis
pusiese de ello como quisiese. 
L a Donación fue en clanodt 
1305. y el Obispo hallando-

msterio de Tuyas se sujetaron se con estos y otros bienes 11 
al Obispo D . Giraldo , con- bres , dispuso de ellos , agre 
cediéndole que el , y los su
cesores nombrasen Abadesa 
siempre que vacase. Las de 
S. Salvador de Villa-cova, 
en la tierra de S. Maria , se 
le sujetaron en la misma con-

gandolos al Mayorazgo de 
Medelh , sacando confirma
ción del Rey para vincularlo 
en sus parientes. A l Cabildo 
le unió la Iglesia de Valbom. 
En su mencionada Iglesia de 

formidad , y en el mismo año Bouzas hacen por él algunos 
sufragios , como refiere la referido. 

4 L o mas notable en D . 
Giraldo son las honras que le 
hizo el Rey D . Dionisio , y 
el modo con que se las hizo, 
pues declara con expresión. 

Historia Eclesiástica de Lis
boa sobre el Obispo 28. q'^ 
era su sobrino, de quien lue
go hablaremos , desde w 
año 1328. 



Obispos de Vorto. tíira 
^ En el mismo año de 

1205. obtuvo D . Giraldo el 
derecho y Patronato de S. 
Andrés de Canedello por do
nación del Caballero Rodri
go Alfonso Ribeyro : y á ios 
tres años siguientes mandó el 
Rey á su Merino mayor , no 
permitiese que el referido 
donante , ni sus hijos , se 
aposentasen en la dicha Igle
sia , cuyo derecho era ya 
de la Sede , para evitar los 
daños que de alli se seguian. 

1 Confirmó también el 
Prelado lo respectivo á la 
Iglesia de Soelbaens y su ane
ja , ordenando que sus Cléri
gos hablan de ser naturales 
de la misma tierra , y el 
Abad, de la familia del Obis
po de Lisboa D . Juan , con 
quien se hizo la permuta, pa
gando cierta cantidad á la 
Iglesia de Porto : lo que se 
efeduó Junio de 1307. con
firmando el Rey la Escritura. 

^ En el siguiente perse
veraba gobernando esta Igle
sia: pero en el mismo fue 
promovido á la de Falencia, 
sin saberse el motivo cierto 
gS pasar de un Reyno á otro. 
Joco después veremos otros 
ybispos Portugueses trasla
dados á España : pero huvo 
motivos particulares , como 
heriremos. En el casopre-

Tem.XXT, 

Ido Domingucz. 113 
senté es muy creíble que la 
Reyna D . Constanza , hija 
del Rey de Portugal y muger 
del Rey de Castilla D.Fer
nando interviniese en ello, 
queriendo tener en su Rey-
no al Prelado de quien ten
dría mucha satisfacción, por 
la que le mostraba el Rey su 
Padre. A esto mismo alude 
el ver que muerto el Rey de 
Castilla, y la Reyna D . Cons
tanza , volvió el Obispo D.' 
Giraldo al Reyno de Portu
gal , trasladado á gobernar la 
Iglesia de Ebora : pues como 
le queria tanto el Rey D . 
Dionisio , se alegrarla vol
verle á introducir en su Rey-
no , quando faltó el motivo 
de la ausencia , esto es , des
de que en el año de 1313., 
murió su hija. 

p En Palencia se halla 
memoria suya del año de 
1309. en que el Rey D . Fer
nando confirmó un Privilegio 
de aquellaS. Iglesia. Volvió 
á Portugal, Obispo de Ebo
ra , y alli le quitaron violen
tamente la vida en el año d© 
1321. 

10 Siendo Obispo de Por
to fundó una Capilla en S. 
Salvador de Bauzas con cinco 
Capellanes obligados á decir 
misa continua por si y por el 
Rey D . Dionisio , mandando 

H quq 
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que viviesen en comunidad, 
y rezasen las Horas Canóni
cas en el Coro. Unió á la M e 
sa Capitular el Monasterio de 
S. Pedro de Cañedo , que lue
go pasó al Deanato , y final
mente al Cabildo , como lue
go diremos. L o demás perte
nece á las Iglesias de Falen
cia , y de Ebora : y adviérta
se que fue uno de los concur
rentes al Concilio de Sala
manca en el año de 1310. cu
yo nombre como Obispo de 
Falencia, expresa la Escritu
ra 31. de nuestro Tomo 18. 
quando refiere en su exordio 
los Obispos concurrentesj 
pero en la Copia que recibi 
de Mondoñedo , falta a l fin 
esta firma , sin duda por in 
curia del Copiante , pues 
consta en el principio. 

F R A D U L O . 
Empezó enet , y acabó 

en el siguiente. 

Digimos que D . Giraldo 
fue trasladado á Falencia en el 
año de 1308. por quanto á 
fin del mismo presidia ya en 
Porto el sucesor llamado Fra-
dulo , según consta por Es
critura otorgada en 12. de 
Enero de la Era 1347. ( a ñ o 
^ 3 ° ^ - ) y mencionada por 
'Acuña en la Adición alObis-
t»ur> H N 

Trdt.éo. Cap.6. 
po D . Giraldo : lo que le su, 
pone elefío y consagrado en tí 
antecedente. 

Sábese por la misma Es
critura , que era Vicario dg 
este Señor Obispo el Dean de 
Forto D . Gonzalo Fereyra, 
por cuya autoridad se hizo 
el instrumento, cuya materia 
era sobre venta de unas casas, 
y en ella se nombra varias ve
ces el mencionado Dean co
mo Vicario del honrado Padn 
y Señor D . Fradulo por lagra. 
cia de Dios Obispo de este lugar, 
Mantienese la Escritura en el 
Archivo de la Ciudad : pero 
el Obispo se mantuvo poco 
tiempo en la Sede , faltando 
en aquel año de nueve , fuera 
de España en la Curia del 
Fapa , y por eso el Dean 
suena como su Vicario. Su 
muerte fuera de España, 
consta por la Bula del suce
sor, llamado 

F R . E S T E B A N . 
Desde el i ^ i o . al de 1312. 

Promovido. 

1 Floreció este Prelado en 
el Orden de S. Francisco , ̂  
que llegó á ser colocado & 
la Custodia de Lisboa , y ^ 
Rey D . Dionisio le hizo ^ 
honra de tomarle por Confe
sor , como escribe Brandaon 



Obispos de Torto. 
£nellib. 18. cap. 35. donde 
dice,que sucedió en el Obis
pado de Porto a D . Giraldo, 
sin mencionar á Fradulo. E l 
motivo de hablar de él fue 
por nombrarle la Escritura de 
que alli trata , como testigo 
que se halló presente en L i s 
boa al otorgamiento de la 
Carta en días de Abr i l de 
la Era 1348. (año de 1310.) 
donde dice, Fr . Esteban electo 
Obispo de Porto. Según lo qual 
no puede alargarse la memo
ria de D. Fradulo al año 
1311. ni ponerse en este el 
principio de Fray Esteban, 
como propone Acuña. N i 
Brandaon conoció á D . Fra
dulo , ni Acuña el tiempo del 
presente. Consta pues que 
aquel vivió muy poco ( pues 
se reduce su memoria al año 
de 1309. ) y este empezó en 
el siguiente , en que por 
Abril se intitulaba eteSío. 

2 La prueba mas firme 
para esto es la Bula de su 
provisión , firmada en A v i -
ñon k 11. de Febrero del 1310. 
(año quinto del Papa Cle-
ínente V . ) donde dice el Pa
pa haber muerto en su Curia 
Fredolo Obispo de Porto, por 
lo que á solo el Papa perte-
necia la provisión de suce-
Sor) á causa de haber reser
vado para si la disposición de 

Fr. Esteban. 11 $ 
quantas Iglesias vacasen apud 
Sedem Apofiolicam : y que en 
esta vacante le suplicó el Rey 
D . Dionisio promoviese á 
cíle su Confesor , como lo 
hizo , por saber tenia las 
prendas necesarias. Véase la 
Bula en el Apéndice. Con es
to se convence que Fredolo 
murió en Aviñon en el 1309. 
y no en el siguiente en que 
á n . d e Febrero estaba ya 
provisto D . Fray Esteban, su
puesta ya en el Rey de Por
tugal la noticia del que mu-
rio en Francia, y recibida en 
Aviñon la postulación del 
Rey acerca del sucesor. Todo 
esto prueba que Fredolo mu
rió á fin del 1309. v. g. por 
Noviembre. 

3 En el año de 1311. h i 
zo por su Vicario confirma
ción de una Iglesia , y de las 
Capellanías de S. Salvador de 
Cañedo en tierra de Feyra. En 
el siguiente agregó al Dea-* 
nato el Monasterio de S. Pe
dro del mismo Cañedo , que 
el Obispo D . Glraldo unió á 
la Mesa Capitular , pero des
de ahora empezó á ser del 
Deanato con cierta- pensión 
que reservó el Cabildo. E l 
Dean se llamaba D . Gonzalo 
Pereyra, persona muy ilustre, 
que llegó á ser Arzobispo de 
Braga, promovido desde Lis-

H 2 boa. 
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boa. Volvió después aquel rió fuera de Portugal , g0 
Monasterio á la Mesa Capi
tular en el ano de 133^. 

4 Una de las cosas nota
bles de aquel tiempo fue el 
Concilio General Vienense, 
en que se extinguieron los 
Templarios i y entre otros de 
los muchos Prelados concur
rió D . Fr. Esteban, que á 15. 
de Junio del 1311. aprobó 
en Coimbra el Real Decreto 
mencionado en el lib. 18. de 
la Monarquía Lusitana cap. 
37. y asi después salió para 
el Concilio v. g. en Setiem
bre del 1311. y se hallaba 
alli por Mayo del siguiente, 
como prueba la Escritura del 
citado lib. 18. cap. 44. cuya 
materia es de indulgencias 
concedidas por el Patriarca 
de Alejandría, y otros Arzo
bispos, y Prelados de los que 
se hallaban en aquel Con
cilio General , á favor de 
los que visitasen la Iglesia de 
S. Cruz de Coimbra , donde 
se habían colocado los San
tos Mártires Franciscanos de 
Marruecos: y nota bien Bran-
daon , que esto sería por di
ligencia del Obispo D . Fr. 
Esteban, por la particular de
voción á los mencionados 
Santos , que le obligó á es
coger sepultura en aquella 
Iglesia , siendo asi que mu-

bernando la S. Iglesia (Je 
Cuenca. 

5 E l Ilustrisimo Acuña 
no conoció el motivo de ha
llarse D . Fr. Esteban en Av¡. 
ñon en aquel año : pues ha. 
blando de este Prelado sobre 
la Iglesia de Lisboa (Paru 
2. c. 84. 2 . ) opinó con di
versas congcturas. Pero el 
motivo real fue , asistir al 
Concilio General, y desem
peñar negocios graves que 
acerca de los Templarios, y 
materias de la Corona , le 
encomendó el R e y , prove
yéndole de caudales, como 
refiere el Monarca en el Mu-
nifiestOy que luego citaremos. 
A l l i negoció el Obispo ser 
promovido á Lisboa. Vuelto 
á España tuvo la Adminis
tración de los bienes de los 
Templarios , que se aplica
ron luego al Orden militar de 
Christó. 

6 Acerca del tiempo que 
gobernó á Porto no halla
rás seguridad en los Autores. 
Brandaon en el Tomo 6. de 
la Monarquía Lusitana lib. 
18. c. 44. en que trata 
año 1312. dice que en 8. & 
Odiibre de aquel año pt0' 
movió el Papa á Fr. Esteban 
de Porto á Lisboa. L o mismo 
escribe Acuña sobre la Igle" 

sia 
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do de proceder en la mate
ria , en que se interesan tres 
Iglesias y es cortar por el año 
de 1313. ea que ponen la 
muerte del Bracarense , y no 
puede sostenerse , debiendo 
confesar que fue antes del 

,1a de Lisboa parte 2. 0 84. 
pag. 234- Pero en la de Poi> 
to colocó la promoción á Lis
boa quatro años después ? en 
el 1316. Esto anda mal di
gerido , y Heno de inconse-
quencias : porque la trasla
ción de Fray Esteban á L i s 
boa no pudo ser hasta que 
Lisboa vacase. Su Vacante 
fue después de eledo para 
Braga el Prelado de Lisboa 
D. Juan Martínez de Soal-
hes. Braga dicen no vacó 
hasta 2 5. de Marzo del 1313. 
en que murió el Arzobispo 
t). i Martin Pérez de Ollvey-
ra , según Acuña en las 
Obras sobre Braga , y sobre 
Lisboa. No pudo pues vacar 
Lisboa , y ser eledo para 
ella el de Porto en el año 
de 1312. en que Lisboa tenia 
Prelado, y no la faltó , has
ta morir el Bracarense en el 
año siguiente 1313. Si á prin
cipio del 13. vivía el de Bra
ga , es preciso reconocer en 
Lisboaj al que le sucedió. 
¿Pero como es posible que 
el de Porto fuese promovido 
a Lisboa en el año 1312. 
en que habla Sede plena, y 
no vacó hasta el año si
guiente? Confieso que no 
puedo concordar las dos co
sas. 

7 El modo mas autoriza-
Tom. X X I , 

1312. La razón es , porque 
a once de Octubre del año 
ommo del Papa Clemente 
V . ( que fue el de Chrlsto 
1312. como quien empezó 
en 5. de Junio del 1305. ) es
taba ya vacante Braga , y. 
promovido á ella el de L i s 
boa ( y para ésta el presente 
de Porto ) como convence la 
Bula que damos en el Apén
dice , tomada del Registro 
Pontificio , que imprimió 
Wadlng en el Tomo 3. de sus 
Anales, cuyo orden puntual 
de año por año afianza la da
ta : y si en el año de 1312. 
á 11. de Odubre estaba pro
movido el Obispo de Lisboa 
á Braga ; es preciso confesar 
que vacaba antes Braga: ^ 
consiguientemente que su Ar 
zobispo antecesor habia fa
llecido. Esta combinación es, 
convincente. 

8 Y debes añadir, que el 
día no fue el 25. de Marzo: 
porque sabemos vivía el A r 
zobispo de Braga D . Martin 
en las Nonas de Mayo de 
aquel año 1312. en cuyo dia 

H 5 con-
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concur r ió con algunos Pa
triarcas y Prelados de los que 
residian en el Conci l io G e 
neral Vienense , á la conce
sión de Indulgencias, que de
jamos mencionadas , á favor 
de los que visitasen la Igle
sia de S, Cruz de Coimbra: 
y constando que vivía en 7. 
de M a y o del 1312. no pue
de colocarse la muerte an
tecedentemente, sino después 
del dia referido : y acaso 
mur ió en la misma Ciudad 
del Conci l io General , sin 
volver á España : y por tan
to 110 consta por acá el dia 
cierto de su fallecimiento: 
pero.- según lo expuesto fue 
después del y., de M a y o del 
13 i2 Í - (acaso en25 . de M a -
^o , en cuyo lugar anda es
crito ' M a r z o ) y antes; de O c 
tubre del mismo a ñ o ' , pues 
entonces p r o v e y ó el Papa 
aquella Sede en el Obispo de 
L i s b o a ; y p romovió á esta 
al Obispo presente, 
r 9 Hal lábase pues promo
v ido á L i s b o a , y absuelto de 
Ponro, D . Fr . Esteban en 11. 
de Octubre del 1312. como 
prueba la -Bula mencionada. 
Pero con ella no es fácil 
componer la fecha de una 
Carta- publicada por Acüñaj 
'donde la 'Iglesia y Ciudad 
-de Porto escribe al Papa 

'af-, 60. Cap, 6. 
Clemente y Colegio Apóstol^ 
co , diciendo habia llegado 
á su not ic ia , que su Beatitud 
queria promover á otra Igle, 
sia al Obispo D . Fr. Esteban 
y que en tal caso rogaban 
les diese un tal Prelado que 
pudiese defenderlos de las 
molestias que padecían por 
parte de los Señores, de Mi-
litares , y de otros : á cuyo 
fin enviaban sus Procurado, 
res al Dean D . Gonzalo Pe-
rey ra , y al Maestro D . Phe-
lipe , su Canónigo . L a Data 
es 3. Kal . J u l i i , Era 1352. 
año 1314. y aqui tengo la 
duda: pues mas de dos me
ses antes de esta fecha , ha
bía muerto el Papa Clemente 
V . a quien fue la Carta : y 
siendo1 suceso tan notable la 
muerte del Pontifice , que 
prontamente corre , 6 vuela 
por la Europa , y estando la 
Corte en A v i ñ o n mas cerca 
de España , que la de Roma; 
es poco verosímil que en mas 
de dos meses no llegase a 
noticia de Porto. 

10 Pero urge mas'la ma
teria de la Carta , en que no 
dicen había el Papa promo
vido ya á D . Fr . Esteban , si
no que ideaba promoverle: 
Ad aliam Ecckstam transfirri 
proponit. Esto no puede ad
mitirse á fin de Junio ¿jf1 
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ano I3I4- porque dos anos 
antes (desde 11. de CXtubrc 
del i312- ) tenia ya cl PaPa 
efectuada la traslación del 
portugalense á Lisboa , y no 
podía Porto ignorarlo por 
tanto tiempo : pues el Obis-i 
po que deseaba ansiosamen
te la promoción , coraunica-
ria prontamente el logro. Pa
rece pues que la fecha tie
ne yerro.;: J que debe re
ducirse al año 1312. en que 
muerto después de 7. de 
Mayo el Bracarense , y va
cando Lisboa , por trasla
ción de su Obispo; tuvo oca
sión el .de Porto ( que se ha
llaba en' la Curia Pontificia) 
para solicitar el transito á 
Lisboa : y sabiendo Porto lo 
que pasaba, " escribió opor-
tunamentei lo. expuesto. Pero 
reservar esta Carta para casi 
dos anos después de eftar 
promovido su Obispo, no es 
creíble, mientras no veamos 
pruebas convincentes. As i d i 
remos que como anda erra
do el año de la muerte del 
Bracarense , y el de la pro
moción de D . Fr. Esteban á 
Lisboa , anda también con 
yerro la fecha de la Carta 
referida, la qual debe apli
carse al año 1312. en que 
vivia el Papa á quien escri
ben , y en que puntualmente 

to. Fr. Esteban. 119 
á fin de Junio dirían con 
verdad haber oido que es
taba el Papa inclinado á tras
ladar >su Obispo, el qual des* 
de ver que se trataba promo
ver al de Lisboa , empezó a 
desearla para si , y en Odu* 
bre de aquel año la obtuvo. 
En el espacio intermedio es 
muy oportuna la representa
ción de Porto : pero de nin
gún modo en dos años des-
tf&Q&gwlL^ob- cqaidQ b¿>. 

11 La: traslación á L i s 
boa no fue por buenos me
dios , según refirió después 
el Rey D . Dionisio en el 
-Minifiestó que a 1. de Julia 
del 1320. publicó sobre las 
sinrazones que contra su Real 
persona cometió el Infante 
D . Alfonso , su hijo, cuyo 
partido siguió el Obispo de 
Porto p . f r. Esteban ( ya de 
Lisboa ) y allí refiere de él 
la ingratitud con que se o l 
vidó de las honras que el 
Rey le habia hecho , esco
giéndole por su Confesor, 
quando ándaba (dice) pidien
do limosna con las alforjas al 
-hombro ? haciéndole después 
-Obispo de Porto, y añadien
do nueva honra de procu
rar su Magestad que fuese 
promovido á Braga, como re
fiere el Tora. 6. de h Momr-. 
quia Lusitana cip. 18. 

H 4 A l 
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12 A l tiempo de^ir al y otro se efectuó: y Sabe 

Concilio General Vienense le mos ( por lo expuesto) qlle 
encomendó el Rey negocios en n . de Odubre del 
de grave importancia , con estaba ya firmada la Bula de 
quarenta mil libras para los D . Fr. Esteban para Lisboa, 
gastos : pero desde entonces 13 Estando ya Obispo^ 
empezó á ladearse el Obispo el Tio en Lisboa, y el Sobri! 
ácia sus pretensiones , de- no en Porto , mataron a un 
seando obtener la Sede de noble Ciudadano dos sobri, 
Lisboa para s i , y colocar en nos del Obispo presente, her-
la de Porto á un Sobrino. Pa- manos del de Porto , en Lis, 
ra todo dió ocasión la muer- boa su Patria ( y acaso por 
te del Obispo de Braga D . serlo también de D . Fr. Es. 
JVÍaitin de Oliveyra, que en teban, suspiraba por ocupar 
7. de Mayo del 1312. se ha- aquella Sede. ) E l Rey no 
liaba en Francia en el Con- quiso faltar á la Justicia por 
cilio General Vienense , y empeños , y castigó con. pe-
falleció poco después. En- na capital la alevosía. Los 
tonces D . Fr. Esteban (que Obispos , T io , y hermano 
estaba también al l í) cuidó de los reos,tomaron como in-
mas de promover sus deseos, 
que los negocios del Rey, 
y los caudales que llevaba 
paria esto sirvieron para 
aquello. Parece no gustaba 
de vivir en Braga : pues pro- .Monarquía Lusitana cap. 18. 
curando el Rey promoverle Añadiéronse litigios del Gbis-
á ella ( como afirma el M a - .po de Lisboa con el Cabildo, 
nifiesto mencionado) el Obis- y del Rey con el Obispo de 
po^que^ aspiraba á Lisboa, Porto... L a cosa tomó tal 
dirigió á ella sus artes , y en cuerpo , que los dos Prelados 
efedo el Prelado .de Lisboa, se salieron del Reyno para la 

.D . Juan Martinez , fue. pro- ¡Curia del Papa. A l l i infor-
movido á Braga , y D . Fr. maban contra el Rey. Defen-
Esteban subió á la de L i s - diole el Dean de Porto D-
boa, negociando que reca- Gonzalo Pereyra , que era 
y ese en un. Sobrino la Igle- su Embajador , y logró pr1' 
sia de Porto, que dejaba. Uno var de los Obispados á l»5 

juria la justicia : y desde en
tonces promovieron el partí-
do del Infante contra el Rey, 
como todo constaren el refe
rido Manifiesto lib. 19. de la 
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¿os referidos , dándole á el á Lisboa en el año de 131^. 
la Iglesia de Lisboa en el 
jaía?. Los Portugueses pasa
ron 

a 
Castilla : D . Fr. Este

tan á Cuenca: y el̂  Sobrino 
faen , como se va á decir, re
servando lo demás para r 
sitios. 

sus 

Pedro 
y.num. 

F E R N A N D O R A M I R E Z 
Desde el 1312.4/ 22. 

1 Este es el que deja
mos mencionado como Sobri
no del precedente , y en el 
consta el apellido de Ramí
rez, que le da el Conde D . 

en su Nobiliario Ti t . 
i(5. hablando de D . 

Gonzalo Pereyra. E l Rey D . 
Dionisio le nombró también 
Fernando Ramírez, en el De
creto publicado en Acuna 
al hablar del sucesor en la 
Mitra de Porto. 

2 Esta la consiguió D . 
Fernando por mediación de 
su TÍO D . Fr. Esteban , que 

pretender su promoción 
recayese 

, que de-
como 

al 
a Lisboa , solicitó 
la Iglesia de Porto 
jaba, en el Sobrino 
afirma el Rey D . Dionisio 
en el Manifiesto citado en el 
antecesor. 

3 E l Señor Acuña en 
consequencia de poner la 
promoción de D . Fr. Esteban 

reservo hasta el mismo año 
la entrada de D . Fernando 
en Porto. Pero constando ha
ber sido la traslación en Oc
tubre del 1312. por entonces 
corresponde el principio del 
sucesor , y aplicar (como 
queda dicho) la Carta de 
Porto al Papa al mismo año 
de 1312.por el mes de Junio; 
evitando con esto la estrañe
za desautorizada , de suspen
der por quatro años la ege-
cucion de la Bula Pontificia 
en que D . Fr. Esteban estaba 
confirmado para Lisboa: pues 
ni el Obispo que deseó la 
promoción, tardaría en po
nerla por obra 5 ni hay mo
tivo para admitirla j hallán
dose por entonces el Prela
do en gracia del Rey , y ha
biendo sobrevivido el Papa 
casi dos años. 

4 De aquí resulta deber 
colocarse el principio del su
cesor en Porto por el mismo 
tiempo : pues el que preten
dió la promoción , ese mis
mo solicitó para el Sobrino 
la vacante : y hallándose en 
la Curia Pontificia con los 
Procuradores de Porto, auto-, 
rizados sobre el negocio de 
quien le debía suceder; no 
es dudable que prontamente 
convendrían ea la persona de 
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D . Fernando , por ser de la 
aprobación de su Prelado, 
por mas Util y zeloso para 
seguir lo empezado por el 
1 io , que se ausentaba de 
Porto , y porque á la sazón 
la Iglesia, y Procuradores v i -
vian en concordia con su aiK 
tiguo Obispo D . Fr. Esteban. 

5 Deben pues ir unifor
mes en ei tiempo las entra
das del T i o en la Iglesia de 
Lisboa , y del Sobrino en 
Porto: y como el Señor Acu* 
fía reconoce en Lisboa á D . 
Br. Esteban antes del 131^. 
no hay motivo para detener 
hasta fin de aquel año el prim 
cipio de D . Fernando en Por
to , sino colocarle en el ü n 
del 1312. en que por ascen
der á Lisboa el T io , vacó 
nuestra Iglesia; : y como ei 
Obispo promovido se halla
ba en la Curia Pontificia, per
tenecía al Papa la provisión, 
por l a reserva que tenia he
cha de quanto vacase allí. 
N o hay pues fundamento pa
ra atrasar quatro años la pre
sentación de D . Fernando 
después de vacar Porto: por
que siendo la acción del Pa
pa , y teniendo al lado al 
que solicitó recayese ( como 
recayó ) en el Sobrino ; de. 
hemos suponer la traslación 
del uno, y nominación del 

iErah <?o. Cap. 6, 
otro , en el mismo año de 
1312. 

6 Son muy escasas las 
memorias de su tiempo, pues 
solo hallamos una Escritura 
en que presentó para la Igle, 
sia de S. Vicente de Pereyra 
( comarca de Feyra ) a Gon
zalo Estevez , haciendo la 
presentación con el Cabildo, 
por quanto aquella Iglesia 
era de la Cámara de ambas 
mesas : pero luego pasó a 
Encomienda del Orden de 
Christo. Hizose la referida 
presentación en el año de 
13 18. 
j 7 Fue su Pontificado po* 
co pacifico, y lleno de pesa
res mientras vivió en Portu
gal : pues al punto empeza
ron los Ciudadanos á levan
tarse contra e l , pretendien
do eximirse del Señorío tem
poral, proprio de los Obispos 
desde que la Reyna D . Te
resa se le dió á D . Hugo. 
E l modo fue enviar la Ciudad 
sus Procuradores al Rey, di
ciendo que no tenían buena 
administración de justicia por 
los Jueces que ponía el Obis
po , y asi pedían al Rey 
les diese Jueces por su ma
no. Convocó el Monarca al 
Prelado para que compare
ciese en esta causa. E l Obispo 
no quiso concurrir, diciendo 

que 
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ue solo debía comparecer 

ante el Papa , á quien desde 
D. Hugo reconocía su Iglesia 
por único Superior. 

8 Viendo el Rey que no 
concurría el Obispo por si, 
ni por Procurador , le conde
nó en rebeldía , y sus M i 
nistros resolvieron que po
día poner Jueces en la C i u 
dad , como lo hizo , según 
refiere el mismo en, el De
creto que luego alegaremos 
sobre el año 1323. A esto 
se añadieron otras violencias 
que obligaron al Obispo á 
pasar á dar sus quejas ai 
Pontífice. Entonces el Rey se 
apoderó de las rentas de la 
Dignidad , alegando que los 
antecesores le debían algunas 
cantidades. Informado el 
Papa de esto , escribió al 
Rey una Carta müy urgente 
(en que resume lo dicho ) 
persuadiéndole á que desis
tiese de las injurias con qué 
molestaba á la Iglesia , y la 
restituyese sus derechos y 
posesiones. Esto fue en el 
año . segundo del Papa Juan 
XXII. según Acuña , que no 
declara el mes , y por tanto 
solo podemos decir que cor-
tesponde al 1317. o al de 
^ 1 ^ . si la data es de Enero 
a Agosto. 

9 Mientras perseveró 
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Obispo de Porto Don Fer-̂  
nando, no se compusieron es
tas cosas ( hasta el sucesor ) 
y acaso no volvió mas á Por
to , pues iban creciendo los 
disgustos del Tío , y del So
brino con el Rey desde el su
ceso referido en el antecesor 
n. 31. con motivo de Ja justi
cia hecha en los hermanos 
de D . Fernando ( en el año 
de 1320.) por lo que desave
nido con el Rey , pasó á la 
Curia Pontificia acompañado 
de su Tío D . Fr. Esteban : y 
no pudiendo componerse el 
regreso á Portugal , trató el 
Papa promoverlos á Castilla, 
como lo hizo , por medio de 
la Rey na D . María la Gran
de : y el de Lisboa D . Este
ban , pasó á Cuenca j D . Fer
nando kjaen. Pero no, á fin 
del 1320. en que le colocó 
Acuña , sino á fin del 22. ó 
principio del siguiente : pues 
como refiere la Monarchía 
Lusitana líb. i p . cap. 3 2. ( y 
el mismo Acuña en la obra 
que escribió después de la 
de Porto sobre Lisboa ) no 
se proveyó la Sede de Lisboa 
hasta Agosto del 22. ni vacó 
Jaén hasta el mismo año. Por 
tanto las promociones de los 
dos Portugueses corresponden 
a l año 1322. con poquísima 
diferencia (si Jhuvo alguna) 
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y el Catalogo de los Obispos 
de Cuenca se arreglará por 
este medio , corrigiendo en 
D . Fr. Esteban á Mártir R i -

que le hace Canónigo 

J U A N G O M E Z 
Desde Í1/ 13 23. hasta el 27, 

zo Reglar de N . P. S. Agustín, 
en cuyo lugar se pondrá Fran
ciscano. 

10 L a Historia de Jaén 
por Ximena tiene mucho mas 
que emendar en este Obis
po D . Fernando , á quien po
ne bien en el 1323. pero yer
ra en apellidarle Martínez 
de Agreda , y mas en decir, 
que de Chantre , 0 Capiscol de ¿aen fue eletlo Obispo. No 

uvo tal cosa, ni conoció X i 
mena que de alli fue promo
vido á Badajoz, donde le po
ne bien la historia Ms. de es
ta Ciudad , y alli murió de 
cierto. Digo esto contra los 
que le ponen primero en Ba
dajoz. En Porto se dice por 
el un Aniversario á 8. de N o 
viembre , á causa de unas ca
sas en tierra de Lafoens , que 
dejó al Cabildo. En tiempo 
de este Prelado estuvo en 
Porto el Arzobispo de San
tiago D . Fr. Berengario Lan-
dorra , enviado por el Papa 
á componer la disensión que 
andaba entre el Rey de Por
tugal y su hijo heredero del 
Reyno, como escribe en la 
vida de aquel Arzobispo su 
compañero. 

1 Desde el año 1320. ín, 
troduce en Porto el Sr. Acu, 
ña á D . Juan Gómez. Esto 
no puede componerse con lo 
expuesto , sobre que en el 
año de 22. estaba en la Curia 
Pontificia el Dean D. Gon
zalo Pereyra , á quien atri
buye el Conde D . Pedro el 
haber removido de Lisboa y 
de Porto á los dos Obispos 
referidos. En aquel año de 
22. se proveyó Lisboa en el 
mencionado D . Gonzalo. Por 
el mismo tiempo correspon
de la nominación de sucesor 
en Porto : pues la causa de 
los dos Obispos era una: á 
un riempo fueron apartados 
de Portugal, por ser uno el 
motivo : á un tiempo se des
tinaron á Castilla : y asi aun 
tiempo debieron proveerse 
Lisboa y Porto , no ésta dos 
años antes que aquella , pues 
tampoco el Portugalense D. 
Fernando tuvo Sede distinta 
antes del fin del 1322. (cn 
cuyo año vivia su antecesor en 
Jaén ) y asi hasta aquel tiem
po no le damos sucesor 
Porto. 

2 Acuña propone Escri
tura del 1220. á 20. de Abril» 

J en 
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en qltc dice mandó el Obispo 
D ]uan, só graves penas, 
oiie ninguno impidiese lo que 
estaban fabricando en Porto 
10S padres Predicadores. Pero 
se puede temer yerro en la 
data por anticipación , en nu-
íneros mal copiados , ó no 
bien entendidos: pues sobre 
lo dicho hay otro motivo de 
recelo , en vista de que en el 
año de 1323. acudió al Rey 
el Obispo D . Juan, pidiéndo
le por merced y por derecho, 
que restituyese á la Digni
dad la jurisdicion de la Ciu 
dad de Porto , de que en 
tiempo de su antecesor se ha
bla apoderado. E l Rey co
nociendo su justicia, la resti
tuyó. De aqui infiero que D . 
Juan no era Obispo de Porto 
en Abril del 13 20. porque no 
es persuasible , que sién
dole el Rey benévolo, como 
lo era, estuviese D . Juan mas 
de tres años sin pedirle lo 
c[ue de justicia correspondía 
á su Mitra. Y al contrario sa
le bien la concesión en D i 
ciembre del 1323. suponien
do á D. Juan consagrado pa
ra Porto en principio del mis-
^0 año : pues asi va correla
tivo el que luego que entró 
en la Sede clamase al Rey 
por la restitución de sus de
rechos. 

Juan Gómez. 12 j 
3 Acuna dice que D . 

Juan era Chantre de Guarda, 
quando ascendió á la Mitra 
de Porto , y que entró en la 
Dignidad Episcopal, al mis
mo tiempo que el antecesor 
en la de Jaén. En esta supo
sición no puede introducirse 
D . Juan en Porto antes del 
fin del 1322. porque solo en
tonces vacó Jaén, y promo
vido á ella D . Fernando , va
có la Portugalense. 

4 L o primero que hizo 
D . Juan fue volver por los 
derechos de su Iglesia, vulne
rados por el Rey con motivo 
de las disensiones excitadas 
contra el antecesor , en tan
to grado , que ( como se ha 
dicho ) llegó el Rey á apo
derarse de las rentas de la 
Dignidad , y quitar al Obis
po el derecho que tenia de 
poner Jueces en, la Ciudad, 
como Señor que era de ella. 
D . Juan no podia mirar con 
indiferencia, unas cosas tan 
graves y contrarias al de
recho y pacifica posesión de 
su dignidad: y como no ha
bía tenido parte en los dis
gustos por los quales se in
trodujo la Corte en las pose
siones de la Iglesia , clamó al 
Rey ? pidiéndole la merced 
y derecho de restituirle lo 
que sus antecesores habían 
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poseído , levantando el Rey 
la mano de aquello en que 
no la hablan tenido los Re
yes de quienes el descendía. 
Conoció el Rey que era asi, 
y al punto mandó ponerle en 
posesión de Jueces , y de 
apelaciones , á excepción de 
las que suponían materia cri
minal. Dada en Lisboa á 
10. de Diciembre de la Era 
1351. ( a ñ o de 1323. ) Y ad
viértase que entre la petición 
del Obispo , y concesión del 
Rey, no mediaron años : pues 
dice el Rey en su Cédula, 
que el Obispo de Porto D . 
Juan vino ahora á mi , y p i 
dióme por merced , &c. cuya 
expresión de ahora supone po
ca dilación en la respuesta. 
L o que advertimos para ur
gencia del argumento ya ale
gado , á fin que no diga al
guno haber clamado D . Juan 
por los derechos de su Iglesia 
desde que tomó posesión , y 
que tardó algunos años el 
expediente. 

5 Aquietado D . Juan con 
el derecho restituido sobre 
poner Jueces en la Ciudad, 
y que fuesen á el las apela
ciones , convino , ó no repa
ró en la reserva que el Rey 
hizo sobre que apelasen á el 
en pünros criminales : y la 
Corte procuró autorizarse 

Trat, 60, Cap, 6, 
con la tolerancia de D. Juau 
para argüir contra el segu¿j| 
sucesor D . Pedro Alfonso, ei 
qual se descartó de la instan, 
cia, respondiendo que el pre, 
senté D . Juan Erat honus ho. 
mo & fmplex , & sine aU^u 
malitia, <&]ura aliqua non au-
dierat, imd nec & grammat'u 
calia, quod est plus. Las bue-
ñas prendas de D . Juan por 
su Indole y sencillez le hicie
ron mas amable y visible, 
que á otros la mucha Juris-
prudencia y Latinidad. 

6 En el año de 1324. hi
zo el Obispo ciertas dona
ciones al Dean D . Pedro Pé
rez , y á su Cabildo en | 
de, Julio. En el dia 4. de 
Agosto del mismo año con
cedió también al Cabildo 
otros derechos sobre el vino, 
que llaman rentas de Maltos-
ta, y acerca de medidas y 
pesos de la Ciudad, con al
gunas contribuciones de los 
Monasterios e Iglesias del 
Obispado : sobre rodo lo 
qual cedió la tercera parte, 
confesando corresponderle 
desde el tiempo del Obispo 
D . Vicente. 

7 Murió Doña Guiomat 
Méndez , Abadesa del Mo
nasterio de Villacoba, qlie 
como digimos sobre el Obis' 
po D . Giraldo, se había su-
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eetado a la Dignidad : y el 
presente poniendo en prac
tica su derecho , nombro a 
Doña Sancha Paez , dán
dola la posesión , con la ce
remonia de ponerla su birre
te : Et ipsam ( dice ) per bir-
retum nostrum investivirmis de 
todem Monasterio in Abbati-
¡m. Esto fue en el año de 
1327. a 24. de Marzo. Des
pués en Agosto dió á su C a 
pellán Pedro Lorenzo la Igle
sia de Campanhan : y en el 
mismo año de 27. falleció á 
5. de Diciembre , dejando 
mandadas al Cabildo unas 
casas que rentaban, seis ma
ravedís , por las quales se le 
hace cada año aniversario en 
el dia de su muerte. 

8 En el libro en que es
tán las causas del Obispo D . 
Pedro Alfonso , refiere este 
Prelado que sus dos antece
sores padecieron gravísimas 
persecuciones : pero en el 
presente no declara ninguna 
en particular. 

V A S C O M A R T I N E Z 
Üesde ^ /1328 . al de 42» 

Promovido. 

1 Fue sobrino del Obispo 
•D. Giraldo , como hijo que 
era de su hermano D . Martin 
•Dominguez, Prior de Alma-
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caba. Nació en Medello ( no 
lejos de Lamego ) donde su 
TÍO el Obispo D . Giraldo 
fundó el Mayorazgo que 
mencionamos en su Vida, ba
jo el año 1305. Crióle en su 
Palacio el Obispo , y aprq-
vechó bien el sobrino en 
dodrina literaria y procedió 
mientos de costumbres , co
mo refiere el Señor Acuña 
sobre la Iglesia de Lisboa, 
pues al tiempo de escribir la 
de Porto, no conoció estos 
principios. 

2 Como la crianza de D . 
Vasco habla sido al lado 
del Obispo , escogió seguir 
el estado eclesiástico, y para 
ello caminó á la Corte Pon
tificia , que estaba en A v i -
ñon. Sobresalió tanto , que 
el Papa Juan X X I I . le miraba 
con benevolencia : y vacando 
por entonces nuestra Iglesia, 
se la confirió : pero ni el pro
visto , ni el Pontífice dieron 
noticia al Rey (que era ya 
D . Alfonso IV. hijo del Rey 
D . Dionisio. ) Sintiólo ei 
Monarca : pero disimuló: 
hasta que viendo continuar al 
Obispo fuera de su Iglesia, 
resolvió llamar al Prelado, 
estrechándole con la obliga
ción de residir en su Diocesié 
E l Obispo no se dió por en
tendido , por mas que el Rey 

ins-
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instaba. Cubríase con la som-
bar del Pontífice : y ya que 
el Rey no la podía impedir, 
cortó por donde podía, man
cando que las rentas del Obis
pado no saliesen del Reyno, 
y embargándolas para que no 
sirviesen al Obispo que no 
residía dentro de su Iglesia. 
N o alcanzó esta providen
cia para que el Prelado 
acudiese al gremio de su Es
posa. Perseveró ausente míen-
tras duró la vida del Pontífi
ce que le mantenía á su lado. 
Desde Aviñon gobernaba D . 
[Vasco el Obispado de Por
to por medio de su Vicario 
y Procuradores , ajustando y 
confirmando con tratos per
tenecientes á su jurísdícion. 

3 Uno fue por medio de 
su Vicario General D . Juan 
Paimeiro, y los Procuradores 
del Cabildo contra el Corre
gidor del Rey , entre Duero 
y M i ñ o , sobre compra de ca
sas. Huertas, y otras cosas 
que compraron con nombre 
del Rey en la Ciudad de Por
to, sin Ucencia del Señorío 
proprío del Obispo : en cuya 
demanda hecha á p. de Ene
ro del 1329. se dice eledo el 
Obispo D . Vasco ( en latín 
Vdasco. ) L a voz de Eiedo 
alude aquí á la presente cir
cunstancia de no haber en-

. Trat. 60. Cap. 6, 
trado el Obispo en sil I«u 
sia^, y no á que le faltase p0' 
sesión : pues consta que te. 
nía Vicario General que eger. 
cía sus veces : y asile debe
mos suponer consagrado, y 
puesto en posesión desde el 
13 2 8. en que llegó á Aviñon 
la noticia de vacar la Iglesia 
Portugalense: y como esta-
ba en la Corte del Papa el 
promovido , sin esperar el 
beneplácito del Rey 5 no tar
daría mucho la consagración, 
ni el consagrado en dar cuen
ta á la Iglesia , y nombrar 
ministros para egercitar sus 
derechos. 

4 Había gran competen-
cía con la Ciudad sobre pe
sos , medidas, y derechos de 
géneros que entraban en la 
Ciudad , pretendiendo ésta 
ser proprios de sus fueros, 
y defendiendo el Obispo y 
Cabildo que pertenecían al 
Señorío de la Iglesia. Final
mente se compusieron las par
tes á 11. de junio delilj3$ 
siendo Procuradores del Obis
po Juan Paimeiro, y Domin
go Mart ínez, aquel Maestre
escuela de Porto (tambiert 
Dean de Braga) y este Ca
nónigo de Porto. E l Obispo 
D . Vasco confirmó en Avi
ñon aquella concordia en el 
año sísuientc. 

5 U 
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^ La ausencia del Prela

do no le privaba de benevo-, 
lencia para con su Iglesia. H i -
zola algunas donaciones en 
el ano de 13 31. de Libros , y 
¿e ornamentos de todos co
lores para los Obispos y Ca
pitulares que sirviesen en la 
Misa de Pontifical, con una 
Mitra cubierta de perlas y 
aljófar , y doce piedras al 
rededor. Mas , un Anil lo de 
oro con una grande Ametis
ta, y un Báculo pastoral de 
plata sobredorada , que pe
saba diez y seis marcos y tres 
onzas. 

6 Vacó la Thesorería de 
Porto, y el Obispo dio Poder 
al mencionado D . Juan Pai-
meiro, que era su Vicario, 
para que la proveyese en per
sona benemérita. Esto fue 
en el año de 1332. y aunque 
á los dos siguientes murió el 
Papa Juan X X I I . á 4. de D i 
ciembre del 34. perseveraba 
en Aviñon D . Vasco por Ene
ro del 35. pues entonces el 
Chantre de Visco D , Juan 
Martínez , que era Canónigo 
de Porto y Vicario general 
por el Obispo ausente, prove
yó la Iglesia de S. Verisimo 
Jc y¿tbom en nombre del 
Prelado. 

7 E l nuevo Papa Bene-
fiedidoXH. sucesor de Juan 

tm. XXL 

Vasco Mcirtincz. n p 
X X I I . (dedo en 20. de D i 
ciembre del 34. ) no quiso to
lerar la ausencia de los Obis
pos , que andaban fuera de 
sus Iglesias. Alando que fue
sen á residir en sus Diócesis, 
y con esto se vio D . Vasco 
precisado á entrar en Portu
gal. ( que á lo mas breve fue 
en el 35. ) Ya digimos que el 
Rey le tenia embargadas las 
rentas, para precisarle á la 
residencia de la Iglesia : 
viéndole constituido en ella, 
mandó volverle quanto le 
pertenecía , no solo de lo 
corriente, sino de todos los 
años sequestrados. 

8 También había ordena
do el Pv.ey que su Escribano 
publico conociese en los 
Testamentos pertenecientes 
á la jurisdicíon de Porto es
piritual y temporal. Quejóse 
de ello el Obispo : y el Rey, 
mandó que no se prosiguiese 
en lo dispuesto por entonces. 
Su data en Coimbra á 1. dq 
Junio del 1335. 

9 Quería también el Cor
regidor puesto por el Rey en 
la Merindad entre Duero Y\ 
M i ñ o , introducirse en cono
cimiento de cosas de la C iu 
dad : y ocurriendo á estos 
daños el Obispo y Cabildo 
nombraron sus diputados, 
los quales intimaron en el 

l aaq 
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año de 1339. al mencionado 
Corregidor , que de ningún 
modo obrase en la Ciudad, 
por no pertenecer al Rey, 
sino á los Obispos la nomi
nación de los Jueces: y que 
de otra suerte ningún ado 
suyo tendría valimiento , y 
deberla pagar a la Iglesia 
quantos daños resultasen. 

10 Tampoco respetaban 
las Justicias Reales los Cotos 
de la Iglesia. Quejóse D . 
¡Vasco al Rey : y este dio 
orden sobre que todos los 
Prelados del Reyno mostra
sen los Derechos por donde 
poseían los Cotos. Nuestro 
Prelado lo hizo tan cumpli
damente sobre las jurisdicio-
nes de que fue requerido, 
que obtuvo mandamiento del 
Rey en Lisboa, año de 1341. 
sobre que ninguna Justicia se 
introdugese en los Cotos de 
su jurisdicion. 

11 Las disensiones entre 
la Ciudad y el Obispo en 
lugar de sosegarse, crecían de 
dia en dia. Llegaron hasta el 
extremo de un motín , en 
que alvorotado el pueblo, 
pasó de mano armada á bus
car al Obispo : pero éste 
prevenido se retiró á la for
taleza , que estaba Junto á 
la Iglesia. Los conjurados 
entraron en el Palacio , y 
pñs i 

Trat, <ío. Capa 6, 
mataron algunos familiares 
del Obispo. Serenada la tor
menta , y temiendo el Prela-
do las repeticiones , salió de 
la Ciudad , y no volvió rnas 
á ella. Puso entredicho en 
Porto , sin levantarle en to
do aquel espacio , mas que 
en algunas festividades á pe, 
ticion del Rey : pero como 
no le daban satisfacion de las 
injurias , ni su Iglesia entraba 
en posesión de los derechos, 
pasada la festividad , volvía 
á imponer las censuras. Que
jóse demás de esto al Papa 
por medio de Procuradores. 
E l Rey y la Ciudad enviaron 
también los suyos para seguir 
la causa , que duró hasta el 
año de 1342. en que andan
do fuera de la Ciudad el 
ObispoD. Vasco consagróla 
Iglesia de S. Martin de Sanie 
en esta Diócesi dentro de la 
comarca de Riba Tamaga, 
donde levantaron una piedra 
de jaspe , en que grabaron 
haberla consagrado elOhhp 
D. Vasco d 7. de Julio de U 
Era 1380. que fue el año 
de 1342. en el qual cayó en 
Domingo el dia 7. de Julio 
por su Ciclo solar 7. y l̂ 11 
Dominical F. 

12 Pendiendo la comp2' 
tencia del Obispo ante elf** 
pa , vacó el Obispado f 
r Lis-



Obispos de Torto, 
Lisboa : y el Pontífice tiró 
á cortar los disgustos , sa
cando á D . Vasco de Porto, 
y dándole la Iglesia vacante 
en aquel mismo año de 1342. 
a 2(5. de Agosto: por lo que 
de aqui adelante no perte
nece á esta Iglesia. E l Ca 
bildo le hace dos Aniversa
rios annuales , por unas ca
sas que le dejó. 

13 Su inmediato sucesor 
dice en el libro que luego 
expresaremos, que por mas de 
nueve años, no entró D, Fas-
so en Porto a causa de graví
simas persecuciones. Estos nue
ve años y mas piden se metan 
en cuenta los que estuvo en 
Aviñon : pues desde su veni
da á Portugal hasta que dejó 
de ser Obispo en Porto , no 
huvo ni aun ocho años: y 
juntando á los siete cumpli
dos de la primera ausencia 
dos de la última , salen mas 
de nueve años. En el 13 41 . 
corresponde la ultima , en 
que anduvo fuera de la C i u 
dad , pero dentro de la Dió
cesi , aunque tal vez en su 
lugar Medello , del que salió 
después un Sobrino de D . 
Jjasco, que fue Obispo de 
Porto , y se llamó D . Alfon-
50 Pérez. 
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P E D R O A L F O N S O . 
Desde el 1343. al de $ j . 

1 De este IlustrisimoPre
lado hablamos ya en el Tom. 
16. desde la pag. 255. de
clarando haber sido de la 
primera nobleza de estos 
Reynos , sobrino del Arzo
bispo de Braga D . Gonzalo 
Pereyra , (ya nombrado ) á 
quien el Sr. Acuña publica 
progenitor de la Casa de Bra-
ganza en la obra de Braga, y 
expresa en la de Lisboa fol. 
245. b. que era Tiode nues
tro D . Pedro. Este llegó a 
ser Canónigo de Lisboa , y 
fue escogido para traer á 
Castilla á la Infanta de Por
tugal Doña María , que ca
só con nuestro Rey D . A l 
fonso X I . y manteniéndose 
al lado de la Reyna , fue 
nombrado Obispo de Astor-
ga , en cuya Iglesia presidió 
desde el año 1333 .¡hasta prin
cipio del 43. por Enero , se
gún consta por las memorias 
alegadas en el citado l i b . i ^ . 

2 Siendo fino en el par
tido de la Reyna, y no apro
bando los amores ilícitos del 
R e y , quedó expuesto á las 
iras de la dama reynante. 
Peligraba su vida : por lo 
que saliendo de Castilla, vol-

12 vi6 
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Vio á Portugal, donde le h i - ras , sino desistía de la In, 
cieron Obispo en nuestra juria que hacia á la jurisdi. 
Iglesia vacante por ascenso cion de la Iglesia : pero el 
del precedente : y aqui se Corregidor amanezandole 
hallaba ya en Junio del 1343. con destierro del Reyno, se 
como refiere Acuña en vir- las hizo levantar. E l Prela, 
tud de un gran libro de per- do noticioso de lo acontecí 
gamino que se guarda en la 
Cámara de la Ciudad de Por
to , y contiene los sucesos 
de este Obispo : por lo que 
es único documento en su 
historia. Acuña hizo el ex-
trado : según el qual resulta 

do , se vino á la Ciudad, y 
culpando al Vicario de que 
recurriese á censuras , sin 
darle cuenta , y mucho mas 
de que las levantase por mie
do de cosa temporal, amo
nestó también atentamente 

que D . Pedro empezó á tener al Juez sobre que se repor-, 
desazones luego que le en- tase: pero el Corregidor no 
comendaron esta Iglesia de desistiendo de lo hecho, con̂  
Porto , con motivo de un tinuó oyendo causas, 
inquieto Juez del Rey entre 4 A l mismo tiempo pre-
Duero y Miño , que sabien- sentó al Obispo el Concejo 
do los litigios de D . Pedro de Porto en 24. de Junio del 
mientras fue Obispo de As - 1343. los hombres buenos, 
torga con el Rey y otros del de cuyo numero debia el 
Reyno de Castilla, quiso ex- Obispo escoger dos para Jue-
perimentar como se defen- ees de aquel año , con la 
dia en Portugal. 

3 Entró en Porto el men
cionado Juez , que se llama
ba Vasco Ibañez , ó Juanes, 
y envió á pedir al Alcaide 
los presos que tenia , para 
sentenciarlos por sí : y vien
do que no le obedecía , le 
prendió. E l Obispo estaba 
fuera , visitando su Diócesi 
para informarse de su esta
do. E l Vicario General tiró á 
contener al Juez con Ccnsu-

circunstancia de poder ape
lar de sus sentencias al Obis
po , y del Obispo al Rey, 
según el -Concordato efec
tuado en tiempo del Obispo 
D . Juan. E l presente no qui
so hacer elección, persuadí 
do á que no era valida 
concordia : y sabiendo qu£ 
el Rey se hallaba en Coim-
bra , pasó allá, quejando^ 
de las violencias del Corregi
dor , y manifestando las nu-

ii-
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lidades de la composición 
^ d o n a d a . E l Rey D . A l -
fonso IV. conoció ser asi, re
solviendo quitar los desagra
vios de la Iglesia , pero c i 
tando al Concejo de Porto, 
para si tenia que alegar en 
contrario. E l Prelado insistió 
en que siendo notorias las 
injusticias, no se debían oir 
los agrabantes : el Rey , en 
que se nombrasen Jueces ar
bitros. 

5 Recurrió entonces el 
Obispo á una concordia de 
sus antecesores con el Rey 
D. Dionisio, sobre que en 
las dudas entre el Rey y el 
Prelado de Porto fuese Juez 
el Arzobispo de Braga. N o 
quiso el Rey convenir, por
que el Bracarense era Tio del 
Obispo, por lo que le pare
cía sospechoso : y no convi
niendo el Rey con el Prela
do , se retiró este á Porto, y 
en el Monasterio de Cedofeita 
juntó Sínodo para tratar del 
remedio de estos males. L a 
resolución fue que se valie
se de Censuras, como lo hizo, 
mandándolas fijar en las puer-
tas de la Cathedral , sin ex
cluir de excomunión al Rey, 
81 dentro de quatro meses 
^ p o n i a á la Iglesia en la 
antlgua posesión de sus de
rechos. 

T o m . X X I . 
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6 A este tiempo llegó a 

Porto el Principe D . Pedro, 
heredero del Reyno, y oyen
do que su Padre sonaba en 
las censuras, fue a pedir al 
Obispo que las levantase. N o 
convino el Prelado defensor 
de su Iglesia: irritóse el Prin
cipe : mandóle poner guar
das : y el Obispo conociendo 
el grave riesgo de su vida, 
salió de noche con un solo 
criado , con tanta celeridad, 
que en el día siguiente en
tró en la Ciudad de Tuy : y 
toda aquella presteza fue 
necesaria : pues le fueron s i 
guiendo hasta Valencia de 
Tuy , donde creyeron se ha
llaba , y para asegurarle cer
raron las puertas de la V i l l a , 
y registraron la casa de un 
Canónigo de Tuy , donde lc^ 
juzgaban hospedado : pero 
todo sin fruto : pues la d i l i 
gencia del Obispo le tenia 
ya asegurado en Galicia. P i 
dió licencia al Obispo de 
Tuy , para proceder contra 
los reos : y desde Bayona re
novó las Censuras contra el 
Rey y los Ministros que te
nia en Porto , poniendo en
tredicho en todo su Obis
pado. 

7 E l Rey deseaba que el 
Obispo volviese á Portugal, 
á cuyo fin escribió al Arzo-

13 bis-. 
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bispo de Braga, que era su 
TÍO , paraquc le redugese so
bre su Real palabra. Pero el 
Prelado de Porto , que co
nocía bien el genio del M o 
narca , y la propensión que 
tenia á sus contraríos los ve
cinos de Porto, no condes
cendió , y se fue á informar 
al Pontífice en Avíñon. E l 

rentas , le ayudaron carítatí. 
vamente para la congrua 
manutención , aprobándolo 
el Papa : y este volvió á es-, 
cribir al Monarca, afeándole 
el desprecio de las Censuras 
Eclesiásticas y extorsiones 
indignas de un Príncipe Ca-
tholico. L a data fue á 3. de 
Setiembre del 1350. como 

Rey noticioso del viage , en- propone Bzoyio: y desde en-
vió también alia dos Minís- tonces calmó la tempestad, 
tros : y como á esta sazón Restituyó las rentas al Obis-
huviese un gran temblor de po, y este volvió á Portugal 
tierra en Lisboa , que derri- después de unos seis años de 
bó la bóveda de la Cathe- ausencia. 
dra l , se persuadieron todos 
á que el Cielo castigaba la 
Corte por las extorsiones 
del Rey contra el Obispo. E l 
Papa Clemente V I . se apro
vechó del suceso para amo
nestar al Rey que desistiese 
de las extorsiones con que 
fatigaba la Iglesia. L a data 
fue en 3. de Agosto del 1344. 
según Bzovio. Pero no surtió 
efedo : porque el Rey mal 
aconsejado , prosiguió en los 
excesos de embargar todas 
las Rentas del Obispo , y 
mandar no se obedeciese su 
entredicho. 

8 Los Prelados de Espa
ña viendo la pobreza que pa
decía el Obispo de Porto en 
defensa de la Iglesia, por ha
berle el Rey sequestrado las 

p Halló fundado en el 
1345. el Convento de Corp¡ 
Cbristi de Religiosas Domi
nicas , por D . María Méndez 
Petíte : pero también halló 
desarregladas las cosas de su 
jurisdicion por parte délos 
Ministros del Rey , introdu
cidos en lo que pertenecía 
al Señorío del Prelado : y 
viendo que abusaban de sil 
paciencia y disimulo, fue pre
ciso volver de nuevo á las 
Censuras, por no surtir efedo 
las representaciones y quejas 
con que acudía al Rey : Y 
porque este no alegase igno
rancia, envió á un Clérigo 
que en presencia de la Rey' 
na y del Principe intimó al 
Rey las Censuras. InterpusiC' 
ronse el Principe y la Reyna 

pa-
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para que favoreciese al Obis
po: per0 deseoso de tomar 
para si la jurisdicion y Seño
río de Porto , no quiso de
sistir. 

10 Seguían los Ministros 
el mal egemplo del Rey. N o 
respetaban Censuras: despre
ciaban al Prelado: y éste no 
considerando segutidad en 
su persona , volvió á salir de 
Portugal, metiéndose en Sa
lamanca. A l l i con licencia del 
Obispo egerció de Pontifical: 
predicó con asistencia de to
da la Nobleza , Clerecía , y 
Universidad. Volvió á exco
mulgar al Rey y á todos sus 
cómplices. En el Sermón le 
dio un accidente, en que fue 
preciso tomase un poco de 
agua para volver en si : y 
aunque algunos eran de pa
recer que podia continuar la 
Misa, por tenerla empezada; 
prevaleció, que otro la aca
base , atendiendo á que no 1c 
tratasen mal en Portugal co-
nio suspenso. 

11 Pasó á Aviñon donde 
presidia ya Inocencio V I . en 
$ I353-desde 28.de Diciem
bre del precedente. A l l i se 
t^solvió con acuerdo de los 
Embajadores del Rey que se 
ijombrasen Jueces , y que el 
Monarca estaría á lo que de
cidiesen : y á este fin vueltos 

Pedro Alfonsor 13 j 
á Portugal los Embajadores, 
y el Obispo á Castilla , se 
obligó este á pasar por la 
decisión de los Jueces ( y a 
eleí tos) por instrumento 
otorgado en de Mayo del 
1354. y todos nombraron sus 
Procuradores ante dichos Jue
ces, conviene á saber, el Rey, 
la Ciudad de Porto , su C a 
bildo y el Obispo. L a Sen
tencia fue que el Obispo 
nombrase dos Jueces anuales 
de los diez hombres buenos 
que el Concejo de la Ciudad 
propusiese: que de estos Jue
ces se apelase al Obispo , y 
del Obispo al Rey , asi en, 
lo criminal como en lo c iv i l 
de 30. libras arriba : que el 
Obispo pohga Alcalde que 
administre Justicia en la C i u 
dad , y las rentas de la A l 
caldía pertenezcan al mismo 
Obispo: que le quede al Rey 
el Almacén y casas que ha
bía hecho en la Ciudad , sal
vo si el Obispo le quisiese 
dar por ellas lo que le cos
taron : que las causas de gen
te-del n>ar se juzgasen por 
ministros del Rey, y las ege-
cuciones de las deudas Rea
les : que el Rey pudiese mo
rar con los Infantes en Porto 
el tiempo que gustase, pero 
sin agravio : que sus Corre
gidores solo pudiesen resi-

1 4 dir 
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dir allí lós días precisos pa- yes , qnando^ estos no procc 
ra sus negocios : que los ve
cinos de Porto obedeciesen 
al Obispo como sus vasallos: 
y asi de otras particularida
des que Acuña propone á la 
larga en la sentencia , dada á 
28. de Odubre del año de 

dian arreglados á las leyes 
con que Dios les dió la Co, 
na. 

E l Tomo 8. de la Monar; 
quia Lusitana lib, 22. cap. 
28. dice murió en el año de 
1358. 

12 Compuestas asi las 
partes , vino á Porto el Obis
po D . Pedro : levantó las Ex
comuniones y Entredicho : y 
celebró la fiesta de la Nati
vidad del Señor con mucha 
solemnidad , que pareció ma
yor por el mucho tiempo en 
que estuvieron; cerradas las 
puertas5 de la Iglesia. 
[1 13 Quemóse el Conven

to de los Dominicos en el 
año de 1357. y el Obispo 
deseando la restauracionjCon-. 
cedió 40. dias de indulgen
cia á todos los que influye
sen en la restauración de 
aquella obra. Esta es la ulti
ma memoria que persevera 
del Prelado : y ella basta pa
ra saber que fue Obispo por 
espacio de unos 24. años, 
en Astorga y en Porto : en 
cada una de las quales ma
nifestó su grande integridad, 
constancia, y zelo , en de
fensa de los derechos de la 
Iglesia , sin que le blandea
sen las atenciones de los Re-

A L E O N S O PEREZ 
Desde el 1359. hasta el de 72 

1 Sucedióle otro memo
rable Prelado, ilustre por fa
milia , y mas sobresaliente 
por virtudes. Sus Padres resi
dían junto á Lamego en el 
lugar llamado Medello , don
de criaron al hijo i y este 
llegó á ser Canónigo de La-
mego. Fue sobrino del Obis
po D . Vasco Martínez, co
mo declara en su Testamen^ 
to. De Lamegó pasó á Por
to ', ocupando una Canpngia, 
con tanta aceptación, que 
muerto el Obispo D . Pedro 
en el año de 1358. nombra
ron por sucesor á D . Alfonso 
Pérez' f siendo ya Rey de 
Portugal D . Pedro I. que le 
estimo mucho. L a primea 
Memoria del Obispo D. Al
fonso es una Provisión que 
el Rey hizo á su favor, con
firmándole la jurisdicion Ci
vi l que el Obispo D . Vasco 
liquidó por sentencias om 

Rey 



Obispos de Torto, 
T̂ ey O- Alfonso IV. sobre 
los Cotos de Paramos, Cbres-
tunja,Lor¿s,Y Regoa : cuya 
confirmación fue en el ano 
¿e j 3 59. E l mes no le decla
ra Acuña. 

2 Ciertos Caballeros te- , 
nian usurpadas algunas pose- • 
siones proprias de la Digni
dad en el Coto de Regoa : y 
deseando D . Alfonso reco
brar lo que era suyo , puso 
demanda ante el Rey en el 
año de 1360. y liquidado su 
derecho , logró sentencia de. 
que fuese puesto en pose
sión de aquellas proprie-
dades. 

3 En el año siguiente de
claró el Rey D . Pedro como 
había sido verdaderameate 
casado con D . Inés,de Castro; 
en vida de su Padre con áis-i-
pensa del Papa : y uno de. 
los Señores que asistieron al 
ado de la publica declara-: 
cion en Coimbra fue nues-f 
tro Obispo D . Alfonso , co
mo refiere Nuñez de León 
en la Cbronica del Rey D . 
Pedro de Portugal :/ . ; 

4 Tenia muy presente su. 
í̂1 ) .y, al otro año , 13 61. 

dispuso su testamento, por-
Jjuê las penitencias con qué 
uabia^mortificado su cuerpo. 
los anos j y las •enférmeda-
^ s , le habían debilitado , y 
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conoció que no podía vivir. 
Otorgó su ultima voluntad 
á 10. de Agosto de aquel 
año en el lugar de Balsa-
maon á una legua de Lamc-
go , confinante con su Dió
cesi , y allí fundó una Capí-
lia con invocación de Nuestra 
Señora, dotándola con bienes 
patrimoniales, proprios y he
redados de sus parientes el 
Obispo D . Vasco, y de otros 
que eran vecinos del referi
do lugar de Bálsamao \ de
jando el Patronato á un So
brino suyo. Las Misas y com-
memoraciones allí dotadas 
mandó se digesen por las a l 
mas de su Tío D . Vasco, 
por la suya,y de los parientes 
de quienes heredó aquellos 
bienes. Item, que sobre el 
sepulcro de su Padre en L a -
mego hiciesen todos los años? 
un Aniversario^ 

5 Dejó también algunoéi 
bienes á la Sede de Lamego/ 
y á la de Porto las quales fe 
hacen Aniversariosíá 8/ de; 
Setiembre , que acaso fue. el-
día de su transito , que le; 
sobrevino en; el año^siguién-l 
te 1362. sino hay yerro en 
la Inscripción sepulcral que" 
tiene en la mencionada Igle
sia de S. Pedro de Bálsamao, 
donde le enterraron en la Ca
pilla que edificó: y dice así 

Hlc 
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Hic jacet Domnus Alfonsus Episcopus 
Portugalensis, qui fecic Ecclesiam istam 
&c vibicavic Scpulchmm Domini, & Basí
licas Sanótotum Petri & Paul i , óc deces-
sic in Era M C C C C . 

Esta Era fue el año de 1352. 
y dado esto , desfrutó la Se
de poco tiempo por espacio 
de quatro años , en que v i 
vió dentro de Portugal, se
gún las memorias alegadas: 
y consiguientemente la visita 
de los Santos lugares que re
fiere el Epitafio, fue antes de 
ser Obispo. 

6 A s i resulta por la Obra 
de Acuña : pero es muy de 
recelar que discurrió en esta 
conformidad por el año de la 
muerte que ofrece el Epita
fio referido, donde falta un 
decenario , de suerte que no 
sea 1400. sino M C C C C X . 
año de 1372. L a razón es 
porque una Carta del Rey 
D . Fernando de Portugal3 im
presa en el Tomo VIII. de 
la Monarquía Lusitana lib. 
22. cap. 28. pag. 202. fir
mada en Santarem á 27. de 
Marzo de la Era 1411. año 
de 1373. expedida á favor 
de D t Lorenzo Vicente eleito 
em concordia na fgreja do P o r 

to y que noutro d i a vagou. 0 
mor te do Bispo D . Alfonso, 
que della ora foy JMstrimcm 
Bispo. Aqui ves que en el 
año de 1373. por Marzo es-
taba eleclo en la Iglesia de 
Porto D . Lorenzo por muer
te del ultimo Obispo D. Al
fonso , que pocos dias antit 
habia fallecido reynando D. 
Fernando : y por consiguien
te no debe ponerse la muer
te de D . Alfonso mas de diez 
años antes en el 1352. en 
que reynaba su padre D. Pe
dro , y D . Fernando no em
pezó hasta cinco años des
pués en el 1367. N i tampo
co debes poner la muerte del 
Obispo D . Alfonso en los 
primeros años del Rey M 
Fernando , sino muy cerca 
de Marzo del 1373. pues so
lo de este modo pudo decir 
en aquel mes y año que P-
Alfonso habia muerto ^ 'f 
otro d i a , ó poco antes: y 51 
como añade , fue el ulti^0 
Obispo de aquella Iglesia, no 



Obispos de Torto, 
«uede señalarse entre D . A l 
fonso y D . Lorenzo otro 
Obispo que D . Alfonso. 

m Esto destruye todo lo 
escrito por Acuna que va
mos a referir sobre D . G i l . 
También desarma la espe
cie de que visitase los San
tos lugares antes de ser Obis
po. La Inscripción sepulcral 
refiere aquella peregrinación 
después de ser Prelado , y 
después de fabricar como tai 
la iglesia de S. Pedro donde 
yace : y por consiguiente de
be aplicarse el suceso á los 
años posteriores al 1361. en 
que estaba en Portugal y 
otorgó el Testamento , como 
diligencia muy útil para la 
gran peregrinación que em
prendía. Y á lo mismo puede 
atribuirse la falta de memo
rias que hay desde aquel 
año adelante , como quien 
se ausentó por mucho tiem
po. 

8 En vista de que no 
murió en tiempo del Rey 

Pedro, sino mucho des
pués de reynar su hijo el Rey 
D. Fernando (que empezó 
en el 1367. ) es preciso apli
car á este Prelado el suceso 
que los Historiadores Portu
gueses refieren haber pasado 
entre el Rey D . Pedro, y el 
Obispo de Porto , como con-
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vence la Chronología de los 
dos. Fue el caso que cami
nando el Rey D . Pedro á Por
to , le digeron que el Obis
po de esta Ciudad andaba 
distraído con la muger de un 
Ciudadano , cuyo marido, 
temiendo mayores daños , no 
se atrevía á dar quejas. E l 
Rey imprudentemente incl i 
nado á la justicia , sin espe
rar informaciones jurídicas, 
determinó ser Juez , y ver
dugo de la causa. Llamó al 
Obispo, mandando á los Por
teros, que en entrando echa
sen fuera del Palacio á los 
que viniesen con e l , con la 
demás gente , sin dejar en
trar á nadie , aunque fuese 
de su Consejo. Estando los 
dos solos, se quitó el Rey 
sus vestidos , quedando úni
camente en la ultima ropa, 
y por sus manos quitó tam
bién los suyos al Obispo, 
amenazándole con un azote 
en la mano , que confesase la 
culpa , y que sino le obliga
ría á declarar con el castigo. 

9 Los Criados del Obis-
do, viendo que los echaron 
fuera, y conociendo el genio 
fuerte del Rey , se persua
dieron que el Prelado se 
hallaba en mucho riesgo. 
Acudieron al Conde de Bar-
celos , y al Maestre del Or 

den 
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den de Christo , para que le 
socorriesen: y viniendo pron
tamente con el Secretario de 
puridad, u del Sello secreto, 
pretestaron traer Cartas del 
Rey de Castilla para entrar, 
como lo consiguieron. Vien
do al R e y , y al Obispo en 
tan indecente disposición, se 
la empezaron á afear , argu-
yendole que se atreviese á 
castigar á un Obispo , en cu
ya persona no tenia autori
dad , ni era honor de la suya 
la fea circunstancia de ha
cerlo por sus manos. Pusié
ronle delante que era Prin
cipe Catholico, y lo que d i 
ría el Papa y todo el mun
do , quando oyese lo que pa
saba. As i pudieron apartar al 
Obispo de sus manos. 

10 Este suceso , corres
ponde á los últimos años del 
Rey D . Pedro , según Acu
ñ a , que pone el viage del 
Rey entre Duero y Miño en 
los quatro años últimos de 
aquel Rey : y por tanto 
corresponde al Obispo pre
sente, pues le sobrevivió mas 
de cinco años. Los Chronis-
tas que refieren el hecho, no 
declaran el nombre del Obis
po : pero Nuñez de León 
dice con expresión que era 
un Prelado honrado, y de gran
de autoridad: y solo alega el 

Trat, 60. Cap, 6. 
suceso en prueba de lo prc 
cipitado que el Rey era etj 
castigar delitos , sin tcnct 
suficientes informaciones, CQ. 
mo sucedió en este lance 
cuyos efedos prueban haber 
conocido el Rey la inoceru 
cia del Prelado : pues si ha, 
liara probabilidad del delito 
todo el mundo no bastára 
( según era su genio) á de
jar sin castigo sobresaliente, 
á la adultera, y al Prelado. 

11 Las circunstancias del 
tiempo se hallaban muy aco
modadas paraque algún mal 
intencionado levantase aquel 
falso testimonio al Venerable 
Obispo : pues ardian los Ciu
dadanos en deseos de exi
mirse del vasallagc : corrían 
ya veinte y siete años de 
Entredicho en la Ciudad, 
según la Carta arriba men
cionada del Rey D . Fernan
do : D . Pedro tenia gran de
seo de recibir el Señorío de 
la Ciudad : y todo esto brin
daba á que alguno de los mas 
astutos enemigos del Obispo 
se valiese de la ocasión de 
la soledad del camino (quan
do el Rey iba á Porto) su-
geriendole contra el Prelado 
lo que por el genio mani
fiesto del Rey conocía no te
ner necesidad de esperar a 
nuevas informaciones. 

Di-



Ohíspos deporto, 
m Dirás que el Obispo 

D Alfonso dejó una M e 
moria tan venerable de sus 
virtudes , que hasta hoy se 
le da en aquella tierra el 
nombre de el Obispo Santo, 
por donde es conocido. L a 
tierra de su Sepulcro tie
ne virtud para sanar algunas 
enfermedades , como refiere 
Acuña: y en una vida tan 
sobresaliente no podia caer 
la infamia del crimen men
cionado. Respondo que aque
lla vida inculpable no era 
componible con la verdad 
del delito : pero tampoco 
tenia immunidad para que 
nadie levantase contra el un 
falso testimonio: porque Dios 
no prometió á los suyos 
esencion de falsos juicios de 
acusaciones, sino que serian 
perseguidos con mentiras, 
alentándolos á perseverar en 
su servicio por infamia y por 
buena fama : á cuyo fin el 
«üsmo Maestro de la santi
dad los confortó sufriendo 
falsos testimonios: y no son 
tenidos por menores Santos 
los que merecieron ser acri
solados por el sufrimiento de 
Uria infamia como la mencio
nada , segUn vemos , fuera 
ífsf grande Athanasio, y otros 
cstrangeros, en Santo Toribio 
«fi Astorga, en el Arzobispo 
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de Toledo Montano , y en 
otros , que no perdieron na
da por injustas acusaciones. 
L o mismo sucede en el pre
sente , de quien después de 
la referida, confiesan los His
toriadores , que era Prelado 
honrado , de grande autoridad, 
gran fama en honra y hacien
da : todo lo qual es proprio 
del presente, rico por bienes 
patrimoniales , que empleó 
en el culto divino 5 autoriza
do en honra y fama , por 
sus virtuosas acciones, que 
hasta hoy le mantienen en 
gloriosa memoria. 

13 Este volvió á renovar 
el Entredicho puesto por el 
antecesor D . Pedro , según 
prueba la Real Cédula men
cionada del ano 1373. que 
dice hablan pasado 27. años 
de entredicho general en el 
Obispado de Porto desde el 
Obispo D . Pedro , hasta el 
dia de la data , sobre lo que 
había gran contienda en la 
Gorte de Roma : y esto su
pone que el Obispo D . A l 
fonso renovó las censuras 
después de la concordia efec
tuada en el 1354. que duró 
poco tiempo , y por tanto 
despreció el Rey su corto es
pacio , y tomó el principió 
del entredicho desde la ma
yor fuerza en que le tenia, 

el 



tQ,t España Sagrad, Trat, 60. Cap, 6, 
el Obispo D . Pedro , pues materiales, descubrí la cartj 
rebajando 27- anos del 1373. 
resulta el de 1346. en que 
ya había publicado sus Cen
suras el Obispo D , Pedro. 

arriba mencionada del l U i 
D . Fernando de Portupa| 
que del libro 1. de Cancela! 
ría copió Fr. Manuel de U 

Excluyese el Obispo D . G i l . 

1 Después de D . Alfon
so Pérez introduce Acuña á 
D . G i l desde el año 1362. 
en que puso la muerte de D . 
Alfonso , hasta el de 1374. 
entre el qual y el 75. em
pezó D . Juan III. Por consi
guiente aplica á este D . G i l 
el falso testimonio que en los 
últimos años del Rey D . Pe
dro levantaron al Obispo de 
Porto, como se acaba de re
ferir. Confiesa que de D . G i l 
no se halla memoria alguna 
entre los monumentos de es
ta Iglesia : pero le admite, 
en virtud de un Catalogo es
crito en tiempo de su ante
cesor con influjo de Gaspar 
Alvarez de Losada , persona 
entonces reputada por d i l i 
gente en materias de anti
güedad. 

2 Yo al punto que v i la 
éita de Losada , empece á 
sospechar , por tener ya co
nocida la mala fe de aquella 
pluma , propensa á fomentar 
los delirios de los Chronico-
nes fingidos : y revolviendo 
Í3 

Santos en la vida de aquel 
Rey pag. 202. la qual se fir, 
mó en 27. de Marzo 
1373. y declara que poCo 
antes había muerto el Obis, 
po de Porto D . Alfonso,^ 
quien sucedió D . Lorenzo 
Vicente , que á la sazón se 
hallaba eledo : lo que con
vence , no huvo tal Obispo 
D . G i l immediato sucesor de 
D . Alfonso , antes del 1373. 
pues el ultimo Obispo de 
nuestra Iglesia fue D . Alfon
so , como expresa la Carta 
en las palabras citadas,/«; 
postrimeiro Bispo , á quien su
cedió D . Lorenzo. Es pues 
invención de Losada el nom
bre de D . G i l : pues no se ha
lla en ningún documento de 
la Iglesia , como confiesa 
Acuña , y repugna con la 
Cédula Real ya mencionada; 
por la qual resulta haber su
cedido á D . Alfonso Pérez 
el siguiente. 

L O R E N Z O V I C E N T E 
de Lourínham. 

Ele f ío en principios del 1373' 
Promovido. 

1 N o conoció á este r & 
la-



Obispos de Porto. 
T do el Ilustrisimo Acuña, 
¡t tratar de los Obispos de 
porto, ni menciono , quando 
escribió de los Arzobispos 
de Braga , la elección prece
dente en nuestra Iglesia : pe
ro alli averiguó que fue na
tural de Lourlnham ( Vi l l a de 
la Diócesi de Lisboa) y dice, 
que siendo niño quedó to
talmente sordo de un oído, 
por resulta de un golpe que 
recibió en la cabeza : pero 
yendo al Santuario de Nues
tra Señora de Nazareth, cer-r 
ca de su lugar , logró salud 
dentro de pocos dias. Añade, 
que el deseo muy vivo de 
saber, le llevó a las Univer
sidades de Montpeller , T o -
losa, Paris, y Bolonia > don
de fue discípulo de Baldo. 

i E l haber sido ele£to 
Obispo de Porto consta con 
certeza por medio de la Real 
Cédula ya citada, la qual de
clara el nombre y sobrenom
bre de Lorenzo Vicente^ aña
de que era Clérigo del Rey, 
o Capellán , y Veedor de la 
Real hacienda, eledo en con
cordia para la Iglesia de Por
to , vacante por muerte de 
V- Alfonso , ultimo Prelado 
de dicha Iglesia. Esta elec-
Jon estaba ya hecha en 27. 
de Marzo del 1373. en que 
se firmó la dicha Cédula. 
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g Pero si en realidad to

mo posesión de este Obispa
do, le mantuvo muy poco, 
por lo que se dirá : y con 
todo eso obtuvo por la gra
cia del Rey el grande bene
ficio para su Iglesia de que 
la restituyese sus derechos, 
asi en causas civiles, como en 
criminales, con todo el Se
ñorío de la Ciudad, y orde
nación de oficios , libre de 
apelaciones , y levantando el 
Rey la mano en todo aque^ 
lio en que se hablan intro
ducido sus antecesores , y 
que dió causa al Entredi
cho general, que llevaba ya 
27. años de duración , de
clarando el Rey que resti
tuía á la Iglesia cumplida
mente todos aquellos dere
chos conforme los tuvo an
tes de ser inquietada por su 
Padre , y Avuelo , y por el 
mismo Monarca. Todo lo 
qual expresa hacer por los 
muchos servicios que D . L o 
renzo Vicente le habla he
cho , y esperaba que le h i 
ciese en adelante : por cuya 
remuneración , y para egem-
plo de otros que le sirviesen 
con igual lealtad , declara 
hacer aquella gracia á la Igle
sia de Porto , en que se ha
llaba eledo. 

4 Después de explicar lo 
que 
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que concede á la Iglesia por 
aquel su Privilegio por res
petos y servicios del men
cionado Electo, para gloria 
de Dios y su Madre Santa 
Maria, en cuyo nombre está 
edificada dicha Iglesia , aña
de hacerlo también por re
verencia de la Iglesia Roma
na (que como vimos se in
terpuso con los Reyes para-
que restituyesen á la Iglesia 
sus honores) pero con la 
expresa condición de que 
el Papa promueba .̂1 eledo 
de Porto al Arzobispado de 
Braga, vacante desde 18. 
de Noviembre del 1372.) 
después de cuya provisión da 
cumplido poder y mandado 
especial al Obispo y Cabil
do de Porto, para que tomen 
por si efediva posesión de 
todos los derechos mencio
nados , como mas largamen
te consta en el mismo Pr i 
vilegio , impreso en el Tomo 
¡VIH. de la Monarquía Lusi
tana iib. 22. cap. 28. 

Cumplió el Papa la con
dición de promover á D . 
Lorenzo al Arzobispado de 
Braga , en que le pone pre
sidiendo mi Fr. Gerónimo 
Román en su Historia Ms. 
desde el 1373. y lo mismo 
Argaiz en su Tomo 3. de Ja 
S&Iedad JLaurea-da pag. 136. 

Trdt. 60. Cap» 6, 
donde dice, que se hallak 
en Aviñon , y que elPapal' 
consagró , y dió el Palio en 
el reterido año. E l Señoc 
Acuña dice ( sobre I W 
pag. 194.) que el Papa ie 
consagró por sus manos en 
14. de Enero del 74. y ŝ  
gun esto puede contarse D, 
Lorenzo Vicente en lalglg! 
sia de Porto como eiedo 
solamente , pero con la re
comendación de que por su 
atención concediese el Rey 
á la Iglesia el mencionado 
Privilegio. Con todo eso' no 
cesaron las competencias so-
bre la jurisdicion , hasta que 
finalmente se hizo nueva 
concordia en tiempo del Rey 
D . Juan , como luego" dire
mos. Vacó Porto después de 
empeñarse el Rey en que 
D . Lorenzo fuese promovi
do á Braga : y dentro del 
mismo año. de 73. en que 
por Marzo se decía eledo 
de Porto , tenia ya sucesor 
nuestra Iglesia por Noviem
bre , el qual sé llamaba 

J U A N III. 
Desds el 1375. hasta despulí 

del 87. 

1 Promovido á la Santa 
Iglesia de Braga el Obispo 
eiedo de Porto D- Lorenf 

Vi-
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Vícenté, fue provisto en la 
de Porto D . Juan III. del 
nombre en el año de 1373. 
en que se hallaba en pose
sión de la Iglesia , según 
consta por un Privilegio del 
Rey D . Fernando á 6. de 
Noviembre de la Era 1411. 
(ano de 1373.) donde dice, 

que por servizo de Déos, 
e por servir , e honrar a 
Santa madre Igreja^á qual 
todo o fiel christao debe 
honrar , e Servir em quan-
to poder , e por acrescen-
tamento do officio d iv i 
nal, e por desembargamen-
to das almas de nosso padre 
e de nosso avo , e de nosso 
bisavo , e dos outros Reys 
donde nos vimos, e por ser
vizo, e honra da Santa Sé 
de Roma,e de nosso Senhor 
ó Papa Gregorio XI . que 
agora he, que no lo in-
viou rogar , cuja Santidade 
nossa tenzom he servir , e 
honrar em quanto poudcr-
mos, mais que outro algum 
dos Padres Santos , que 
forao ataqui , por mui-
|as grazas que delle rece
bemos, e entendemos re
beber. Item de nosso mo-
vimento proprio, e de cer-
t^sciencia , abrimos mao, 
leixamos, e desembargamos 
realmente , e de fado a 
tfm. XXI, 

Igreja de Santa Maria da1 
Cidade do Porto, e ao Ca
bido da dita Igreja, e a; 
vos D . Joao Bispo que son* 
des della , e a vossos suc-
cesores , que intervierem 
despois de vos , a Jurisdizo,, 
senhorio , poderlo, liber
tades , foros , izezoens , c 
possessoens , uzos , costu-
mes, e propriedades, foros,, 
dereitos, e eleizo , superio-
ridade , e todo o outro 
pouco , e multo , que per
tenece , e pertenecer debe 
a dita Igreja do Porto , e? 
a os Bispos que della forem,; 
como quer , e em qualquec 
maneira, e na dita Cidade 
do Porto, assim por doa-
zom , ou por doazoens da 
Raynha D . Tareja, como 
dos outros Reys donde nos 
vimos , como por uzo , e 
costume , e outra rezom 
qualquer, e damos vos po
der comprido por essa 
nossa Carta; que desde bo
je dia pordiante possades 
por vos , e por vossos 
officiaes de todas as cotizas, 
e cadahuá dellas sobreditas 
uzar , e possuhir, e avellas, 
e possuhilas em nome da 
dita Igreja, e para ella na-
quelia meihor jguisa , c 
maneira , e tao coprida-
mente como sempre usa-

K „ rao, 
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„ rao, houverao e possuhirao 
„ todos os outros BLspoSjC Ca-
„ bido, que fora5 por tempo 
„ ante quelhes fossem embar-
„ gadas as ditas couzas, o al-
„ guas dellas,por alguns Reys 

donde nos vimos, &c . Em 
„ Salvaterra seis de Novem-
j , bro Era de mil quatrecentos 

e onze annos. E l Rey o man-
dou. AíFonso Pires o fez. 

( Acuña , al fin de este Ponti
ficado. ) 

2 Estaba pues en posesión 
de Porto el Obispo D . Juan 
en Noviembre del 1373. y 
logró que el Rey le confir
mase el Privilegio concedido 
á D . Lorenzo sobre la resti
tución de sus derechos , in 
fluyendo para ello la inter
posición del Papa Gregorio 
X I . (que desde el ano de 
71 . presidia la Iglesia) co
mo expresa el alegado Pri
vilegio. 

3 L a primera memoria 
que los documentos de esta 
Iglesia mantienen del Obispo 
D . Juan es un Titulo que 
expidió á favor de un Pres
bítero presentado por los Pa
tronos del Mayorazgo de Me-
dello para el Curato de Fan-
dinhaens : y le firmó en n . 
de A b r i l de l 1375-. 

4 A los tres años siguien
tes empezó el Cisma que 

T W . ^ o . Cap. 6, 
tanto fatigó a la Iglesia des 
de Urbano V I . y Clemente 
VII . Pero nuestro Obispo y 
todos los demás de Portugal 
estuvieron firmes en reco
nocer al primero , sin que 
huviese quien los apartase de 
aquel partido como refiere 
Raynaldo sobre el año 1̂ 1, 

5 E l Señor Acuña contó 
á nuestro Prelado , entre ios 
Obispos que acompañaron a 
la Infanta de Portugal Doña 
Beatriz , quando vino á ca
sarse en el año 1383. con 
el Rey de Castilla , movido 
de que las Chro nicas refie
ren haberla acompañado los 
mas de los Obispos de Por
tugal. 

6 Falleció poco después 
el Rey D . Fernando en 21. 
de Odubre del mismo do 
1383. Empezaron varios dis
turbios en el Reyno , cuyo 
derecho pertenecía al Rey 
de Castilla D . Juan I. casado 
con la mencionada D. Bea
triz , hija del Rey difunto. 
Los Portugueses levantaron 
al Maestre de Avis D. Juan 
con titulo de defensor del 
Reyno. Era hermano ¿el 
Rey difunto , pero habido 
fuera de matrimonio en 
Teresa Lorenzo. A l punto se 
declaró por el Maestre 
Juan la Ciudad de Porto, 

. van-



Obispos de Porto. 
yantando el Obispo las Cen-
5uras del Entredicho que ha
bía durado tantos anos , y 
enipezaron á repicar las Cam
panas , recogiendo los hue
sos de los difuntos para se
pultarlos en sagrado. Juntá
banse en el Palacio del Obis
po los Ciudadanos para tra
tar los negocios que ocur
rían : y singularizóse el Pre
lado en los gastos de Naves 
y Galeras que dispusieron 
para ir al cerco de Lisboa. 

7 Finalmente admitieron 
los Portugueses por Rey al 
citado Maestre D . Juan I. 
y uno de los Prelados que 
asistieron á las Cortes de 
Coimbra para jurarle Rey, 
fue D. Juan Obispo de Porto 
en el ario 13S5. á 6. de 
Abril, en que publicaron la 
declaración sobre el dere
cho del Reyno , excluyendo 
á la Reyna Doña Beatriz: y 
para la información de todo 
lo necesario en la materia, 
dieron las Cortes comisión á 
nuestro Obispo D . Juan , y 
al de Ebora, para que h i 
ciesen inquisición sumaria, 
como lo hiceron , según cons-
ta a la larga por k Escritu-
^ publicada en el libro 23. 
de la M o n a r q u í a Lus i tana cap. 
3 ̂  Todo lo qual confirma 
10 nel que se mostró nuestro 
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Obispo al partido del Maes
tre de Avis : y este declara
do Rey , y remunerando los 
servicios , ensanchó Li jurisdi-
cionde la Ciudad , alargando 
su juzgado á Bauzas i Maya, 
Gaya , Penafiel , Souza , y 
Villanueva junto á Gaya. 

8 Acabadas las Cortes, 
pasó el Rey á la Ciudad de 
Porto , donde le recibieron 
con grandes demostraciones 
de alegría , revestido el Pre
lado de Pontifical. 

9 En el mismo año de 
1385. empezó este Prelado 
la obra del Claustro de la 
Cathedral : y como se ha
bla mostrado tan fino al par
tido del Rey , y promovió 
con tantos gastos los esfuer
zos que hacia la Ciudad por 
el Maestre de A v i s , le cor
respondieron , ofreciéndole 
mil piedras labradas para el 
fin de la Obra. 

10 Correspondió también 
el Rey á la fidelidad de la 
Ciudad , escogiéndola para 
casarse alli con la hija del 
Duque de Lencastre, Doña 
Phelipa , y alli la vió , y-
habló primera vez en pre^ 
sencia del Obispo D . Juan. 
Este los desposó en el dia 
2. de Febrero del 1387. y á 
los doce días después se cele
bró la boda con mucha so-

K 2 Icm-» 
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lemnidad , diciendo la Misa, 
y predicando nuestro Obis
po D . Juan ( no D . Rodrigo, 
como algunos escriben, equi
vocando el nombre. ) 

11 Para estas funciones 
solamente, levantaba el Pre
lado su Entredicho : pero 
luego renovaba las censuras: 
pues aunque el Rey D . Juan 
prometió poner fin á tan 
envegecidas disensiones , y 
trató sobre ello con este Obis
po , prosiguieron hasta el 
tiempo del Obispo D . G i l , 
^omo luego diremos, 
l 12 N o refiere el Señor 
!Acuña el tiempo en que aca
bó D . Juan. Argaiz no le 
alarga del 1385. y por lo d i 
cho consta que vivia en el 
de 87. en que celebró las bo
das de los Reyes. Si la Igle
sia no tuvo larga vacante, 
falleció cerca del 1391. por 
cuyo tiempo empezó el su
cesor , promovido del Obis
pado de Silves , que se llamó. 

J U A N IV. A L F O N S O 
Estevezde Zambuja. 

Desde el 1191. hasta el g%. 
Promovido. Cardenal. 

1 Dificil suele ser distin
guir las personas , quando 
convienen en un mismo nom
bre : pero en el caso presen-

Trat, 60, Cap, 6, 
te no debe quedar duda so, 
bre que immediatamente pre, 
sidieron en Porto dos Obispos 
llamados jfuan, cuyas perso 
ñas eran diferentes , como 
convence lo que se irá ale, 
gando , y el documento por 
donde empezará el Prelado 
siguiente. 

2 N o convienen los Au-
tores en el Padre que dio el 
ser á este ilustrisimo Prelado. 
Unos dicen se llamaba Al
fonso Estevcz , Repostero 
mayor del Rey D . Pedro 1 y 
éstos nombran á su hijo D. 
Juan con el apellido de Al
fonso Estevez: otros le dieen 
hijo de Esteban Aunes, Ca
pitán de una Galera : pero 
todos convienen en que fue 
natural de Zambuja, o Azam-
buja , Vi l la del Arzobispado 
de Lisboa á la orilla del Rio 
Tajo , por la qual le apelli
dan de Zambuja, ó Azambu-
ja , por donde es mas cono
cido. L o mas cierto es lo 
primero. 

3 Estudió Jurisprudencia 
y Cañones , en que recibió 
grado de Bachiller. Fue Ca
nónigo de Ebora, y de Coiffl-
bra , desfrutando también los 
Prioratos de Monzoens, y ^ 
la Alcazoba de Santarem. E' 
Maestre de Avis D.Juan, q''ie 
después fue Rey , le to^0 



Ohlspos de Torto. Alfonso Estebcz. 
«orsu Consegero, mantenien- res da Sylva en 
¿ole tn el cargo después de re- de la Vida de 
cibir el Cetro , y honrándo
le con la expresión de haber 
recibido de el extremados 
servicios, como luego veré-
jnos. E l R-^y le correspondió 
llenándole de honores. Mien
tras era Prior de Aicazoba 
le envió a Roma con el Obis
po de Ebora , para sacar dis
pensación para casarse : y vol
vió segunda vez , quando se 
hallaba ya Obispo de SilVes, 
como refiere Severim Faria 
en las Noticias de Portugal 
Discurso 8. §. V I . del Memo
rial de algunos Cardenales 
Portugueses. 

4 La primera Mitra que 
tuvo fue la de Silves en el 
Algarbe. Esta no la conoció 
el Sr. Acuña : pero la descu
brió Cardoso en virtud de 
un instrumento del año 

que dice : E l Rey o 
mandou por Joaon Afonso, 
bacharel em degredos , ekito de 
Silves, por nao ser hi o DoBor 
Joao das Regas , como pro
pone en el Agiologio sobre 
J* de Enero pag. 233 . 
jUJ mismo adoptan el Jesuíta 
^acedo en su Lusitania Pur-
purata , Caetano de Sonsa en 
g Catalogo de los Cardena-
Ĵ s» Leltao Ferreira en sus 
^^spos de Coimbra, y Soa-

X X L 3 

14? 
el Tomo 2.; 
D . Juan L* 

pag. 581. y otros. 
5 A los dos años fue pro

movido á Porto , según L e i -
taon : y esto puede calificar
se con lo referido por Acuña: 
pues dice que continuando las 
controversias sobre la jurisdi-
cion de la Ciudad, y no levan
tado el Entredicho, quiso es
te Obispo desfrutar el vali
miento con el Rey , tratan
do de reducir las partes á 
Concordia: y en efecto otor
gó en Porto un Contrato á 
3. de Setiembre del 1392.. 
Esto prueba que en el p i . ó 
poco antes , empezó á go
bernar esta Iglesia : pues al
gún tiempo necesitó parst 
enterarse de los negocios, 
tratar puntos tan graves , y 
tener hecho el Contrato con 
el Rey , y firmado en 
la entrada de Setiembre del 
92. ' 

6 L a concordia no llego 
á efedo por ahora, á causa 
de las guerras : y con motivo 
de ellas sirvió mucho el Pre
lado al Soberano , pasando á 
tratar paces con Castilla, y 
á Roma, para varios nego
cios dé la Corona , en que 
siempre logró buen expe
diente , como publica el Rej-
en la Provisioh dada en L e i -

K 3 ria-
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ria á i . de Julio del 1391. 
donde dice : E nos vendo o 
que nos assim dicta e pedia D . 

J o a m Bispo do Por to , do nosso 
•Conseibo , e considerando os 
muytos estremados servidos 
que nos e estes Reynos recebe-
t n o s do dito Bispo , e espe
cialmente como duas veces, 
pondo sea corpo em aventura^ 
f o y por noso E m b a x a d o r d 
Corte de R o m a aderens&r nos-
s e s feitos \ e negocios que nos 
muyto cumpriafi^ e os aderen-
sou segundo a nos f a c i a mis -
ter , $ m como propone Soa-
res da Síiva en el lugar cita
do : de lo que se convence, 
que á mediado del año 1391. 
se hallaba ya presidiendo en 
& Sede Portugalcnse , pues 
como tal Obispo le nombra 
el Rey en el alegado do
cumento de aquel año , dán
dole el Patronato de la Ca
pilla del Salvador de Lisboa, 
donde después el mismo Pre
lado fundó Convento de Re
ligiosas Dominicas. 

7 Sobre esto debe ad
vertirse , que nuestro Obis
po tuvo después de Porto las 
Mitras de Goimbra , y de 
Lisboa , y algunos confun
den las acciones , atribu
yendo lo que hizo en una 
Dignidad al nombre de otra: 
como sucede en el caso apun-

Tra t . úo . Cap.6, 
tado : pues hablando el Da 
minicano López de la funda 
cion del referido Convento 
pag. 360. dice, que la hizo 
el Arzobispo de Lisboa D 
Joan Alfonso Cardenal eri 
el año de 1392. y esto no 
fue asi : porque en el año de 
92. no era Cardenal D. Joan 
ni Arzobispo de Lisboa, ni 
aun Obispo de Coimbra, íino 
precisamente de Porto , y 
como tal empezó la Obra, 
haciendo que las Beatas en-
cerradas antes en aquel sitio 
( donde se encontró enter
rado un Crucifijo , por cuyo 
culto se labró Capilla con ti-
tulo del Salvador ) tomasen 
el habito de S. Domingo en 
la víspera de S. Andrés del 
año referido. E l Prelado se 
halló presente á la función; 
pero faltaban diez años para 
ser Arzobispo de Lisboa. 
Quando logró aquella Mitra, 
promovió mucho la Obra 
del Convento: y aun falleció 
antes de acabarle del toda 
Soares da Silva dice , que ^ 
TÍO del Obispo ( hermano de 
su Padre ) fundó la Capilla 
en la Iglesia del Salvada 
donde los dos , y el presente 
Obispo se mandaron ente
rar. Gomo era fundación 
cha por la familia, dio e 
Rey D . Juan el Patronato a 

7 J núes-

í 



Qiiffo* de Torto, 
maestro Obispo en el 1301. 
C pues esta fue la materia de 
ia Provisión arriba mencio
nada de aquel año ) y co-

D. Juan era Patrono, 
huvo motivo para que enno
bleciese el devoto lugar con 
Monasterio de las mencio
nadas Religiosas. 

8 Otro yerro en la D i g 
nidad de este Prelado fue 
atribuirle como Obispo de 
Porto la Consagración de la 
Iglesia de Guimara'es , que 
no hizo sino como Obispo 
deCoimbra , adonde estaba 
ya promovido en el ¿ño de 
1401. en que fue aquella 
Consagración , dia 23. de 
Enero , como refiere la Ins
cripción impresa por Estazo 
en lapag. 182. de las A n t i 
güedades de Portugal. E l 
yerro se convence , porgue á 
fin del año 1398. dejo de 
ser Obispo de Porto, y empe
zó á serlo de Coímbra : con 
que todo lo que sea poste
rior al referido año , no se 
puede atribuir á D . Juan co
mo Obispo Portugalense. Es
to muestra lo precisa que es 
la Chronología , (de quien 
pende lo que vamos dicien
do) y se convence por otro 
documento citado por el mis
mo Estazo en ja plana antc_t 
c«dente , donde consta haber 

Alfonso Estcbez 1 51 
consagrado Ú Altar mayor 
de aquella Iglesia de Gul -
iiiaracs D . J o a n Obispo de 
C o i m b r a en el año de 1400. 
Si entonces era Obispo de 
Coimbra ( como lo era ) sale 
falso que en el año siguiente 
presidiese en Porto : porque 
no pasó de aquella á esta, 
sino de Porto á Coimbra, 
como es indubitable por la 
Chronologia ( aunque Cardo-
so tuvo culpable inconse-
quencia en esto , como notó. 
Leytaon ) 

9 Demás de las Obra* 
referidas ( del Concordato con 
el R e y , y Monasterio de Re
ligiosas ) hizo D . Juan como 
Obispo de Porto muchos bie
nes á su Iglesia 5 dándola 
muchos ornamentos para ma
yor solemnidad del culto. 
Añade el citado Macedo, 
que levantó de nuevo va
rias cosas arruinadas por la 
ancianidad, y dió nuevo es
plendor a las que no le 
tenían. 

10 L o principal fue au
mentar un Arce d i anata en la 
Cathedral. Vió que habia 
pocas Dignidades en la Ca 
thedral para la gravedad de 
los Oficios Pontificales. Falta
ba la Dignidad de Ateediaao: 
y fundó el Arcedianato de 
Porto, uniéndole para siem-

K 4 prc 
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pre WIglesia de S, Tirso de 
Meynedo , 'con titulo de la 
misma Iglesia. Agregó al 
Arcediano ' el examen de los 
que hablan de ser Ordena
dos , y recibir Beneficios: 
con el cargo de visitar la 
Diócesi , quando el Prelado 
no pudiese hacerlo personal
mente : y que al celebrar 
de Pontifical el Obispo, 
asistiese el Arcediano con el 
Báculo. Instituyó esta Digni
dad en el año de 1398. 

11 Este fue el ultimo de 
su presidencia en Porto: pues 
á fin del mismo año ha l la
mos (dice Leytaon) haber 
pasado a esta de Co imbra , y 
y a se in t i tu laba con t i l A en 
Diciembre del proprio a ñ o , y 
l a gobernó poco mas de tres y 
medio , hasta el de 1402. en 
que fue transferido para la 
Metropolitana de Lisboa : y 
manteniendo este Arzobispa
do en Administración , fue 
hecho Cardenal en 6. de Ju
nio del año Í 4 1 1 . cuyo ho
nor desfrutó hasta 23. de 
Enero del 1415. ( no del 13. ) 
en que murió eñ Flandes, 
volviendo de Roma á Portu
gal. Sus fiuesos fueron sepul
tados en el Convento arriba 
referido , donde tiene un 
Epitafio moderno , mal for
mado, y diverso del referi-

Trat. óo , Cap. 6s 
do ñor Cardoso , donde sok 
le nombran D . J o a n E f t ^ 
en el adual añaden el ap? 
llido de P r i v a d o , que núnc] 
usó , ni otros de los antigllos 
se le aplicaron. L o peor es 
que alli se dice muerto en 
el 1413. lo que es falso; 
pues Leytaon ofrece docii; 
mentó original de que viviá 
en 22. de Febrero del 1414 y 
conviniendo todos en qUc 
falleció por Enero , debe 
prevalecer el año de 141 
- 12 De lo expuesto resul
ta , que para distinguir lo 
perteneciente á este Prelado 
en cada Iglesia, debe mirar
se al tiempo : y aplicar á la 
de Porto desde el 1391. has
ta el 98. desde cuyo fin cor* 
responde á Coimbra. ! 

G I .L A L M A 
Desde el 1399. hasta el 1408. 

Promovido. 

1 Sobre la sucesión (ie 
estos Prelados , D . Juan III. 
el quarto , y el presente D. 
G i l , tenemos un ilustre do
cumento del Archivo de 
Porto , que- refiere haber 
tratado el Rey D . Juan coñ 
los Obispos D . Juan , y a ^ 
funto ,r. ( que fue el III-) y 

., D . Juan que á la sazón era 
Arzobispo de Lisboa ( * 



O&spos de forto. 
ellV.) sobre ajuste en las 
competencias de ;urisdicion 
Y señorío de la Ciudad , se-
gon propone Acuña al ha
blar del Obispo precedente, 
jsto era presidiendo D . G i l 
en Porto año de 1405. pues 
de este habla el Rey en 
aquel documento : por lo 
qtte, demás de la Chrcno-
logia alegada, sabemos que 
antes del presente D . G i l , 
tuvo Porto dos Obispos de 
un mismo nombre, D . Juan 
tercero, y quarto : el uno 
ya difunto : el otro vivo, 
pero fuera de Porto , pro
movido á Lisboa , y primero 
áCoimbra , por lo que le 
sucedió D . G i l en nuestra 
Iglesia, después del 1398. en 
que digimos haber vacado 
Porto cerca del fin del año. 
Y como no se trasluce moti
vo para larga vacante , cor
responde D . G i l al año de 

2 Todavía duraban lás 
prolongadas controversias so
bre la jurisdicion de la C i u 
dad , que ocasionaron un 
casi continuo Entredicho des
de el Obispo D . Pedro A l 
fonso , sin llegar á tener 
tfedo algunos contratos ajus-
íados entre el Rey y la lgle-
^a > presidiendo en ella los 
Pispos D . Juan III. y l y . 

Gil Alma; * 5 3 
L o mismo sucedió en los 
principios del Obispo D . G i l : 
( de quien yamos hablando ) 
pues aunque; el Prelado , -y 
el Rey ( que era D . Juan I. ) 
querían poner fin á las dis
cordias , y en efedo forma
ron composición en el año 
de 1405. no pudo el Rey 
cumplir entonces lo estipu
lado , por las guerras , en 
que estaba la primera aten
ción. 

3 L a guerra , con los 
Obispos provenia de tener 
los Reyes usurpada la juris
dicion y Señorío de la C i u 
dad , correspondiente á la 
Iglesia desde el Qbispo D . 
Hugo con posesión pacifica 
por dilatado tiempo. Quería 
el Rey mantener el Señorío^ 
por ser la Ciudad y Puerto 
muy importante. Hallábase 
bien servido de aquella Igle
sia : y para librarse., del re
mordimiento de conciencia, 
resolvió formar concordia, 
resarciendo á la Iglesia lo que 
correspondía por la ..jurisdi
cion de la Ciudad. E l Obis-

• po y Cabildo hicieron con el 
Rey un contrato , presente 
el Rey D . Juan , el Prelado 
D . G i l , y el Chantre de su 
Cathedral como Procurador 
del Cabildo, en Febrero de 

' la Era 1443. año de 1405. eh 
cu-



i 5 España Sagrad. 
cuyo ajuste ofreció el Rey 
á la Iglesia tres mil libras de 
Moneda antigua, ó trecien
tas mil de la corriente. Mas 
como el Rey no pudo satis
facer aquella suma por las 
urgencias en que se hallaba 
la Corona , quedó sin efedo 
la concordia , hasta el año 
-siguiente en que estando el 
Rey enSantarem se conclu
yó á 13. de Abr i l del 1405. 
ofreciendo el Rey pagar 
anualmente al Obispo y 
Cabildo las mencionadas tre
cientas mil libras, señaladas 
^n las rentas que el Rey te
nia en las Pensiones de los 
Notarios., casas , y Alfondi-
ga de la Ciudad , hasta que 
concluida la calle nueva que 
,el Rey estaba haciendo , die
se á la Iglesia tantas casas, 
quantas eran necesarias para 
cumplimiento de la referida 
Cantidad. 

4 Aseguraron el contra
to , pidiendo confirmación al 
Papa. Este dio comisión al 
Arzobispo de Lisboa D . 
Juan de Azambuja, para que 
constandole ser favorable á 
la Iglesia aquel convenio, 
le confirmase en su nombre 
para siempre , y* levantase el 
Entredicho , dejando al Rey 
todo el Señorío y jurisdicion 
4« la Ciudad. Asi se egecu-

Tr4t. éo. Cap, é9 
t ó : y de este modo cesaroh 
las prolongadas controversias 

5 Pero no se acabaroi 
las quejas de los Obispé 
pues aunque ya no eran so! 
bre el Señorío, huvo nueva 
materia , por no satisfacerles 
enteramente la cantidad estí. 
pulada. Representaban los 
Prelados el perjuicio de que 
no se les cumpliese la con
cordia , en cuya virtud ce
dieron el dominio de la Ciu
dad : pero no tuvieron des
pacho sus instancias por es
pacio de un siglo, hasta que 
«n el año de 1502. se hizo 
otro arreglamiento , como 
entonces diremos. 

6 Logró en fin el Obis
po D . G i l que su iglesia em
pezase a respirar en la vio
lencia con que los Reyes li 
tenían privada de su juris
dicion, poseyendo ellos por 
sus mayores fuerzas la juris
dicion de la Ciudad , sin que 
los Prelados tuviesen recom
pensa , hasta que el presen
te la empezó á desfrutar en 
la conformidad que se hi 
propuesto, sacada de la Es
critura de concordia , <]ue 
imprimió á la letra el Señor 
Acuña sobre el presente 
Obispo , de quien dice no 
han quedado mas memorias» 
y que ni se sabe los anos que 

£0-0 



Obispos de Torto, 
gobernó esta Iglesia. _ 
5 7 Pero podemos indivi
dualizar el tiempo, en vir
tud del principio señalado 
del año 1399- hasta cl de 
1407. en el qual , ó á prin
cipio del siguiente , acabó 
de gobernar á Porto , no por 
fallecimiento , sino por ha
ber sido trasladado á Coim-
bra. El Canónigo Pedro A l -
varez , citado de Leitaon, 
le pone alli en el 1409. L e i 
taon tiene por mas verosímil 
que se hallaba Obispo de 
Coimbra, trasladado de Por
to, á fin del 1408. porque 
eniS. de Pebrero del ano 
siguiente consta ya Obispo 
de Coimbra en virtud de 
una Sentencia dada por su 
¡Vicario. 

8 Pero aunque Leitaon 
se acercó á la verdad mas 
que el Canónigo a quien c i 
ta , no debió contentarse con 
anticipar al fin del 1408. el 
principio de D . G i l en Coim
era , sino reconocerle alli á 
fiiediado de aquel año á lo 
menos: pues por Setiembre 
¿el 1408. tenia ya D . G i l 
sucesor en Porto , como pu-

ver en el Señor Acuña: 
y si en la entrada de Se
tiembre estaba ya consagra
do el que le sucedió en nues
tra Iglesia 5 es preciso decir 

Gil Alma. 15 j 
que antes presidia en Coim
bra el promovido : pues co
mo se hallaba Obispo , ne
cesitó menos tiempo que el 
eledo para la Iglesia que de
jaba. En qualquiera combi
nación es preciso reconocer 
á D . G i l presidiendo en Co
imbra á mediado del 1408. 
en fuerza de tener ya consa
grado sucesor en Porto an
tes de Setiembre de aquel 
año : y por tanto sabemos 
que D . G i l gobernó a Porto 
por espacio de unos nueve 
años. 

9 Sus huesos yacen en 
Santo Domingo de Lisboa, 
por haberlo mandado asi en 
el Testamento , donde tengo 
m i C a p i l l a : y esto denota al
guna distinción particular de 
su familia , y acaso la Pa
tria del Obispo. En aquella 
Capi l la , que es la de S. Juan 
Bautista , hay una piedra que 
dice están alli los huesos de 
D . G i l A l m a Obispo de C o i m 
bra : por cuyo documento 
sabemos que el Apellido de 
este Prelado era el expresado 
de A l m a , no mencionado pot 
el Señor Acuña. 

J U A ^ 
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] U A N A L F O N S O A R A n A 
Desde e l 1408. hasta el de 15. 

i Veedor de la hacienda 
Real se hallaba D . Juan A l 
fonso quando le escogieron 
para Obispo, si es verdad lo 
que refiere Acuña, en virtud 
de hallar los mismos nombres 
y Apellido en el que egercia 
aquel cargo en el año de 
1340. y por ver la misma 
administración en D . Juan 
después de ser Obispo. Pero 
como mediaron 68. años , es 
difícil persuadir la identidad 
de las personas: pues el que 
•hoy se halla en edad de ad
ministrar las rentas Reales, 
no puede decirse Obispo 
cledo después de £8. años, 
sin alegar unas pruebas que 
excluyan lo inverosímil : y 
mientras tanto diremos que el 
Veedor de la hacienda Real 
en el? 1340. era persona d i 
versa de la presente. 

áS Bien podiaD. Juan A l 
fonso administrar el cargo de 
¡Veedor quando ascendió á 
la M i t r a , (como le sucedió 
al arriba nombrado D . L o 
renzo Vicente , que siendo 
Clérigo , ó Capellán del Rey, 
era Veedor de su hacienda, 
y fue eledo Obispo de esta 
Iglesia) Sabemos también, 

Trat. 60. Cap, 6, 
(por lo que se dirá)qUej) 
Juan siendo Obispo en 1 
Í 4 0 S . egercia cargo de Vee! 
dor. Sabemos que huvoQtrQ 
del mismo nombre 
Alfonso. ; porque en \ 
Historia de D . Juan I. nos 
refiere Suares da Silva un 
J u a n Alfonso Veedor de la 
Real Hacienda , el qual en 
de este tiempo , y no Obi 
po. Fue el primero que acon
sejó la empresa de conquis
tar á Ceuta , y asistió á la 
expedición , donde no con
currió nuestro Prelado. Yo 
no sé si entró en el empleo 
después de egercerle el Obis
po: pero pido pruebas para 
decir que aquel Veedor no 
era diverso del Obispo. v 

3 L a primera memoria 
del Obispo D . Juan Alfonso 
es una Provisión en que co
mo Veedor de la Real Ha
cienda dice Acuña que man
dó á los Gobernadores de la 
Ciudad abriesen la puerta de 
la Calle de los Carros , quí 
estaba cerrada , poniendo 
alii guardas que cobrasen las 
rentas Reales. Su data en 
Porto a 4 . de Setiembre déla 
Era 1446* ( que todavía dura
ba en Portugal , aquel com; 
puto año de 1408. y persevero 
hasta el de 1422.) por lo q^ 
digimos arriba que el suce? 



Ohispos de Í V f o . Juan 
nrD G i l residía en Porto á 

mediado del 1408. (corres
pondiente á la Era 144^) 
* 4 Habla en la Ciudad a U 
günas disensiones con los 
Conventos de S. Domingo, y 
5 Francisco , originadas de 
aigunos Acuerdos hechos por 
el Ayuntamiento , de lo que 
se quejaban los Religiosos., 
por quanto se oponían á los 
Privilegios de sus Ordenes. 
Provenían de allí algunos in
convenientes en el culto y 
servicio divino : por lo que 
el Prelado como buen Pastor 
se interpuso , y logró com
ponerlo todo a satisfacion de 
las partes en 9. de Noviem
bre del mismo año 1408. 
5 A los dos años siguientes 

concluyó también otra disen
sión que habla entre la Iglesia 
y Ciudad sobre cierta cantidad 
de Sal que acostumbraban pa
gar á la Iglesia los Barcos que 
concurrían á su Puerto ••: y en 
24. de Febrero del ¿«6» 141 o. 
formó el Obispo D . Juan con 
el Arcediano de Meynedo D . 
Rui González, y el Chantre 

Juan Alfonso ? por la Igle
sia y Cabildo , concordia con 
ios Capitulares de la Ciudad, 
Poniendo fin á las dudas so-jjre la paga de la Sal , que 
"amaban de Santa Maria. 

6 Influyó mucho este Pre-

Alfonso Arana. 1^7 
lado en la Conquista de Ceu
ta , no por asistencia perso
nal , sino por otra mayor de 
acalorar los ánimos de sus 
subditos para la concurrencia 
á una expedición de que re
sultaba el aumento del servi
cio de Dios , y haciendo ar
mar Galeras , y Navios en 
Porto, según refiere Acuña. 
' 7 Añade , que aunque el 
Prelado no se halló en el 
Concilio Constanciense , i n 
fluyó para que el Rey ad
mitiese sus Decretos , y re
conociese á Martino V . por 
verdadero sucesor de S. Pe
dro. Pero esto no fue asi, 
como convence la Chronolo-
gia : pues antes de la elec
ción de aquel Papa ( e n n . 
de Noviembre del 1417.) ha
bía fallecido el Obispo D . 
Juan Alfonso á 11. de Enero 
del 141^. en que tenia suce
sor por Marzo , como propo
ne el mismo Autor , que se
ñala el dia referido del falle
cimiento , por quanto en once 
de Enero le hace Aniversa
rio su Iglesia : y esto supone 
que á mas tarde murió el 
Obispo en la entrada del 
141<5. ó acaso en el antece
dente , contra el qual no ve-, 
mos documento : y en vis
ta de la incircunspeccioíi 
con que Acuña atribuyó k 

este 
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este Obispo la admisión del 
Papa que no habla 5 podemos 
recelar , si le atribuyó tam
bién el influjo en la Conquis
ta de Ceuta ( efeduada en el 
1415. ) sin reflexionar en si 
habia fallecido en Enero del 
mismo año. Yo no veo do
cumento que asegure ningu
na de las dos cosas. Mis du
das podran ocasionar el que 
otro le descubra-, y nos ase
gure de lo que debe preva
lecer en la materia. 

8 E l Aniversario que ha
ce la Cathedral por este Obis
po en 11. de Enero, es tam
bién por sus Padres, en vir
tud de unas Casas que dejó al 
Cabildo para esta Memoria. 

F E R N A N D O D E L A 
Guerra. 

D e s d i e l 1416. 4/ de 18. 
Promovido. 

1 Fue hijo de D . Pedro 
de la Guerra , y de Doña 
Teresa , hija de D . Juan Fer
nandez Andeyro, Conde de 
Ourem , á quien mató el 
Maestre de Avis D . Juan. E l 
Padre de este Obispo era h i 
jo bastardo del Infante D . 
Juan, y Nieto del Rey D . 
Pedro, y de Doña Inés de 
Castro : todo lo qual publica 
la nobleza de su sangre ( me

reciendo que el Rey D. TQ ( 
le llamase Sobrino) a ' iaS l 
correspondió con tal nobleZa' ( 
de operaciones , que mere < 
ció le fiasen los prirn^bj 1 
empleos de ChaacUler ma, 1 
yor , y primer Regidor , ¿ \ 
Presidente del Re y no , CLiya 
dignidad mantuvo después da ' 
ser Obispo , según afirma < 
Acuña en el Tomo 2. de los í 
Arzobispos de Braga, donde ^ 
fue promovido. 1 

2 En el año de 1415. pre
sidia en Porto á 24. de 
Marzo : pues un Capellán del ' 
Obispo D . Fernando, á quien 
el Prelado estimaba mucho 
por su literatura y virtudes, 
fue admitido en aquel día 
por Ciudadano de Porto a 
instancia del Obispo. A l otro 
dia murió el Arzobispo de 
Braga : y como vacaba la 
Sede Romana ( depuestos los 
Antipapas desde el año ante
cedente 1415. ) mirando el 
Rey á que la Metrópoli no 
padeciese perjuicios , aco
mendó la Administración a 
nuestro Obispo de Porto, co
mo luego diremos. 

3 En el mismo año ^ 
trasladado el Convento de 
Monjas de Santa Clara de En
trambos rios á la Ciudad ac 
Porto , en el sitio donde petj 
manees . concurriendo f 

Obis-



Obispos de Tarto. Fernando de la Guerra. 1^9 
Obispo D . Fernando á la tras- los otros , los hijos del Rey, 
lacion con asistencia de la 
Corte , según refiere el Rey 
Cn Cédula que dio ai Monas
terio , firmada en Cintra á 
20. de Mayo de 1416. donde 
refiere que el Maestro Fr. 
Tuan Xi ra , Religioso Francis
co í su Confesor , le pidió, 
estando en Porto , que fun
dase alli Convento para las 
Religiosas de Entrambos ríos, 
sobre cuya traslación tenia 
ya sacada licencia del Pontí
fice : y el Rey acordándose 
que la Reyna Dona Phelipa 
le habla rogado lo mismo an
tes de morir , llamó al Obis
po de Porto D . Fernando , su 
Sobrino , con quien trató ha
cer una solemne procesión en 
ci Domingo dia 8. de Marzo, 
cn que fueron con D . Fernan
do los Obispos de Mayorgas, 
y Marruecos , con todos los 
Canónigos, y Religiosos D o 
minicos , .y Franciscos : el 
Rey con los Infantes , Caba
lleros de la Corte y toda la 
Ciudad : los quales llegaron 
procesionalmente al lugar se
ñalado , que fue concedido al 
Monasterio , y leída la l i 
cencia del Papa , sentó el 
^ey la primera piedra ( des
pués de las bendiciones acos-
tumbradas) en el ángulo de-
íecho del Monasterio : y en 

y nuestro Obispo. Luego di
jo Misa el Obispo de Mar
ruecos , y predicó el de M a 
yorgas , como refiere la men
cionada Real Cédula. 

4 Poco mas de quatro , ó 
cinco años dice Acuña que 
tuvo D . Fernando la Digni
dad Pontifical de Porto. Pero 
debió reconocer á D . Fer
nando en Porto por siete años 
que resultan de su Escrito, 
desde principio del 141(5. 
hasta incluir el de 22. En cuyo 
año , y siendo D . Fernando 
Obispo de Porto, dice se abro
gó el computo de la Era Espa
ñola , introduciendo el com
puto de los años de Christo. 
Pero la ley de esta mudanza 
se publicó en Lisboa , no en 
el año de 2 2. sino en el de 
1420, á 22. de Agosto , como 
convence la misma Ley en el 
Tomo 1. de las Pruebas de l a 
Casa R e a l Portuguesa pag.363 ., 
Tratando del segundo suce
sor , en el año de 1431. dice, 
que diez años antes era Obis
po de Porto D . Fernando: y 
en esta suposición perseve
raba con esta Dignidad en el 
de 1421. en que dió el Coto 
de Regua á Payo Rodríguez^ 
por una cierta pensión. 

5 Pero esto no conviene 
con lo que después escribió 

so-
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sobre los Arzobispos de Bra- desde el principio del i 
ga , Tomo 2. pag. 224. don
de dice: que muerto en 25. 
de Marzo del 1416. el Arzo
bispo de Braga , y proveyen
do entonces las Dignidades 
la Sede Pontificia, que se ha
llaba en Cisma , ocurrió el 
Rey á los daños que podian 
sobrevenir á la Santa Iglesia 
de Braga , mientras durase la 
vacante , y mandó que su So
brino , nuestto Obispo D , 
Fernando, tomase á su cargo 
,1a defensa y guarda de aque
l l a Iglesia: sobre lo que ex
pidió su Real Cédula en San-
taren á 11. de Junio del mis
mo ano de 141(5, y la estam
pó alli Acuña. En el siguien
te por Noviembre logró la 
Iglesia tener Sumo Pontífice, 
que fue 1 Martino V . y como 
la Iglesia de Braga eligió por 
su Arzobispo á D . Fernan
do , que la administraba des
de el año antecedente 141(5. 
aprobó el Pontífice la elec
ción á principio del 1418. y 
le envió el Palio: con lo que 
empezó á ser Arzobispo en 
propriedad : y si no mantuvo 
juntamente el Obispado de 
Porto , (como no debemos 
admitir, mientras no veamos 
pruebas) es preciso recono
cer a D , Fernando Arzobispo 
de Braga , y fuera de Porto, 

41? 
y consiguientemente n0 
bernó nuestra Iglesia 
o cinco anos , ni alcanzó d 
de 22. sino dos solos, ei / 
16. y 17. y a lo mas 
del 15. y 18. 6 

6 Gobernó aquella W 
sia hasta el 1467. en que ¿ 
Ueció : y esto prueba, qUj 
por la nobleza de su sangre, 
y buenas prendas, fue elefto 
Obispo de Porto en edad ro
busta , pues tuvo la Dignidad 
Episcopal por espacio de 51. 
años , lo que supone haber 
empezado de muy mozo, y 
que desfrutó larga vida. 

V A S C O II. 
Gobernaba a Por to en el 142J. 

Promovido. 

1 Si es verdad lo referí-
do por Argaiz , que D. Vasco 
dió la obediencia al Arzo
bispo de Braga D . Fcraando 
(su antecesor en Porto) en el 
año de 1421. debemos reco
nocer en este año al presente 
D . Vasco. Acuña solo refiere 
una memoria süya, sacada de 
las Constituciones de los Re
ligiosos de S. Eloy sobre el 
año de 1425. donde enelcap-
6. refiere. „ E por preces ^ 
„ D . Vasco Bispo da C ú f 
„ do Porto ( o qual áo^lt0 

JVl» 



Obispo de jjífgoj Vasco II. 161 
Mestre Joao Bispo de L a - 83. dice que en el 1426. sin 

hacerse cargo de que en el mego , e depois de Vizeo, 
" noso fundador, conhecia, e 
" quería grande bem da cor-
* te se criarao ) ficara5 
V ali > e ouverao emprestada 
" hua Igreja junto com a 
" mesma Cidade, que se cha-

nla Santa María de Cam-
• panham , onde perígrinos 

\ juntamente morarao. Nao 
Vjy pasou muíto tempo , que 
„ este dito Bíspo D . Vasco 
^ foy promovido para o Bis-
„ pado de Evora , pela qual 
„ cauza estes ser vos de Déos 
„ ficaraS como orfaós, e de-
„ semperados &c . 

i Empezaron pues los 
Religiosos de S. Eloy con el 
favor del Obispo D . Vasco 
en la Ciudad de Porto por la 
Iglesia de Campanham : y 
después de muchos años se 
mudaron dentro de los mu
ros. Sábese por la memoria 
referida que D . Vasco se crió 
en la Corte , y que tuvo 
grande amistad con el refor
mador de los mencionados 
religiosos, D . Juan, que des
pués fue Obispo de Lamego, 
/ Viseo. 5 

3 La falta de memorias 
<}ue hay de este Obispo en 
1 orto , es porque poco des
pués fue promovido á Ebora. 
Argaiz en el Tomo 5. pag. 

fom. X X I . V b 

cargo 
Tomo 3. pag. 201. dijo habec 
gobernado á Porto hasta el 
1430. E l Catalogo publicado 
por Damián Antonio de Te
mos en su P o l í t i c a M o r a l y G¿-

le introduce en Ebora en 
el año de 1425. en que le pu
so también en Porto , y aquí 
dice fue natural de A l g a . E l 
Canónigo de Ebora Manuel 
Severlm de Paria en las N o 
ticias de Portugal pag. 255:. 
dice (hablando del sucesor el 
Cardenal de Chaves ) que D , 
Vasco fue transferido á Ebora 
por los años de 24. hasta el 
25". Según la memoria referi
da de las citadas Constitucio
nes , consta que presidía en 
Porto en el 25. y sino huvo 
larga vacante desde la pro-
moción de D . Fernando á 
Braga, debe D . Vasco intro
ducirse en Porto en el 1418, 
y confesarle trasladado en 
el 26. en que tenia nuestra 
Iglesia sucesor , llamado D u 
rando , ó Duron , de quien 
se va á tratar. 

D U R A N D O 
V i v í a sn 

, ó D U R O N 
el 1426. 

1 Mucha incertidumbrc 
tienen por este tiempo los 
Fastos Portugalenses. Acuña 

L po-
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pone después de D . Vasco al tra el Rey sobre impos{ci0 
Cardenal de Chaves : y en nes y penas que imponía \ 
la reimpresión que hizo Cer- los Eclesiásticos, y contra k 
queira Pinto hay al fin de la pradica de que no publica, 
iVida del Cardenal una Nota sen letras del Pontífice sin 
que menciona adición y su- licencia del Rey. E l Arzobis, 
plemento con noticia de D . 
Durando Obispo de Porto^ 
después del Cardenal, y an
tes de D . Gonzalienes , á 
quien Acuña señaló 

po correspondió a lo man. 
dado : y entre otros Obispos 
concurrió el de Porto D 
Duron con D . Juan Alfonso' 
Administrador del Obispado imme-

diatamente después del Emi- de 1 Tuy en la parte de Ponii. 
nentisimo. En la edición que gal: los quales dieron algu. 

no hay tal adición yo tengo 
y suplemento. E l Catalago de 
•Lemos , Paria y Castro nom
bra en Porto á D . Durao, sin 
poner al margen el año , co
mo pradica en otros , pero 
con la diferencia de introdu
cirle antes del Cardenal,y no 
después, como ofrece la N o 
ta mencionada , y Argaiz. 
£ 2 L a Chronologia de 
Acuña en el Catalogo de 
Porto no permite tal Obispo: 
pero esto fue por no haber
le conocido al escribir la 
Obra. Encontróle después 
entre las Memorias de Bra
ga j por las quales resulta, 
que presidia en Porto en el 
año de 14215. en que el Pa
pa á 23. de Abr i l escribió 
al Arzobispo de Braga D . 
Fernando , á fin que juntase 
los Sufragáneos, para ocur
rir á las quejas que iban coli

nas providencias sobre la 
materia en Braga á 22. de 
Diciembre del 1426. como 
refiere Acuña en el Tomo 2. 
de los Arzobispos de Braga, 
pag. 228. Según lo qual su
cedió el Obispo D . Duron a 
D . Vasco al fin del 1425. ó 
principio del 26. antes del 
Cardenal D . Antonio Martí
nez de Chaves : que por tan
to no empezó en Porto en 
el 24. ni en el 25. - como 
escribió Severim P a r i a , sino 
después del 26. en que go
bernaba á Porto D, Duron. 

3 Esta es la única me
moria que hallamos de este 
Obispo?que vivió poco tleifc 
po : pues en el año & 3a 
ya tenia sucesor. Por este 
tiempo mencionan los Mss' 
de Tuy una fuerte disensión 
sobre el Obispado que y^1* 
Por to : acerca de lo qual ^' 

tet-



Chispos de Torto. A 
terminaron el Provisor del 
Obispo de Tuy D . Rodrigo 
11 y el Cabildo, enviar mcn-
s¿eros al Rey , pero no re
sulta mas en el documento 
donde esto se menciona.Otro 
añade , que en 19. de Mar
zo de 1429- suspendieron el 
Chantre y Provisor el E n 
tredicho que en v i r t u d de 
Cartas del Papa estaba pues
to en Tuy por lo de Porto, 
para el dia de Ramos ( el 
20. de Marzo) L o mismo 
pradHcaron en otros dias, 
sin que sepamos el motivo 
particular para tales Censu
ras. Puede ser que con esta 
noticia le descubra algún 
practico en los registros deí 
una, ü otra Iglesia , donde 
pertenece. 

ANTONIO M A R T I N E Z 
de Chaves, Cardenal. 

Vivía en el de 1430. / m u 
r ió en el de 47. 

1 Poco firme procedió 
Acima eu la C;h.roiiología: 
pues ,al empezar á hablar de 
este-Pj-elado .le intrqduce en 
el año de 143 a y luego re
firiendo la muerte en el 47. 
¿ice gobernó á Porto vein-
te > o mas años. A esto no 
corresponde el principio en 
el año de 1430. sino 61127. Y] 

ntonio Martínez. 1^3 
en este, ó poco después, em
pezó D . Antonio por vacan
te de D . Duron , no de D . 
Vasco , como -escribió el ar
riba citado Severim Faria > ni 
en el año de 25. ó 26. e i l 
que le supone en Porto co
mo uno de los asistentes al 
Concilio tenido en Braga:, 
pues como se ha dicho , fue 
D . Duron el que entonces 
presidia en Porto : pero aca
bándose luego su Pontifica
do , empezó el de D , A n 
tonio. 

2 Florecía con fama de 
gran Letrado : y asi por 
ciencia, como por costum
bres mereció ser condecora
do con el Deanato de la 
Santa Iglesia de Ebora , don
de se hizo mas visible : y 
vacando la Sede Portugalen-
se fue colocado en ella, co
mo escribe mi Panvinio eii 
la Obra de los Papas , y Car
denales : E x Decano Elboren~ 
s i Episcopus Portugalensis :. y, 
esto fue después del 14.26. 
y antes del 30. pues desde 
el año de 30. en adelante le 
nombran las Escrituras , por 
las quales consta también el 
nombre de su Vicario Ge
neral D . Diego Anes. En el 
año de 31. despachó el Rey 
D . Juan una Cédula á favor 
del'Obispo D . Antonio con-
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tra Payo Rodríguez, á quien 
el Arzobispo de Braga D . 
Fernando habia dado, sien
do Obispo de Porto , el Coto 
de Regua por cierta pensión. 

3 En el año siguiente de 
1432. concurrió el Prelado 
á la casa de la Ciudad , in
terponiéndose con los Seño
res Capitulares , y con el 
¡Veedor , para el desembar
go de unos Navios de Mar
tin de Rehe , vecino de Bar
celona , cuyo expediente 
firmó el Prelado : Antonius 
Episcopüs Por tugakns is con 
una bella letra. 

4 Llegó en el mismo año 
de 1432. un Criado del Rey 
con la noticia de que D . 
Juan el I. habia hecho pa
ces perpetuas con el Rey de 
Castilla. Nuestro Obispo h i 
zo una solemne Procesión en 
acción de gracias, y la C i u 
dad hizo grandes fiestas de 
alegría. Estas fueron las pa
ces ajustadas en el 1431. 

5 Siguiéronse luego gran
des disensiones por la mu
tación del Concilio de Basilea 
á Ferrara : y uno de los Em
bajadores del Rey de Portu
gal D . Eduardo , fue nuestro 
Obispo D . Antonio , el qual 
con todo el Reyno de Portu
gal favorecía al Papa Euge-
jaio IV. y éste se valió de 

. 'Trat,6o, Cap,6. 
nuestro Prelado , enviandole 
según Acuña , a Constantú 
nopla , para implorar el ¿ 
vor del Emperador Juan Pa] 
leologo , y su venida a Italia" 
como se consiguió. 

6 E l Papa premió la fi. 
delidad y servicios de el 
Obispo D . Antonio , eleván
dole á la Dignidad Cardena
licia , con titulo de S. Criso-
gono, en el año de 1439. si
guiendo desde entonces la 
Curia Pontificia con gran re-
putacion. Su creación fue á 
18. de Diciembre, después 
de haber asistido en el mis
mo año a l Concilio General 
de Florencia, donde subscri
bió quarto después de los Ar
zobispos, al día 6. de Julio. 

7 En Porto tenia por Vi
cario General al Canónigo 
D . Pedro Vázquez , por cu
yas Escrituras prosiguen las 
memorias del Obispo Carde
nal D . Antonio en los años 
de 39.40. 43. y 44. En el de 
47. se halló en el Cónclave 
en que salió eledo Siuno 
Pontífice Nicolao: V . a 6. de 
Marzo , cuyo valimiento 
desfrutó poco el Cardenal, 
por haber fallecido en M 
mismo año á 11. de Juli0> 
según el Epitafio que tiene & 
la Iglesia Lateranense en es
ta forma: 
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S E P U L C H R U M . D O M I N I . A N T O N I I 
C A R DIN A L IS. P O R T V G A L E N S I S 

QUI. OBI1T. R O M / E . DIE. XI . MENSIS. J U L I I 
ANÑO. A . N A T 1 V I T A T E . D O M . M C C C C X L V I I . 

C U I U S . A N I M A . 
1N P A C E . R E Q U I E S C A T . A M E N . 

8 Asi la propone Oldoi-
no en el Tomo 2. de los Pa
pas y Cardenales , en la con
tinuación de Chacón , pag. 
00. donde dice que de Dean 
subió á ser Obispo de Ebora: 
en lo que erró sin disculpa: 
pues Chacón siguiendo á 
Panvinio aplica bien el Dea-
nato á Ebora , pero la digni
dad Episcopal á Porto , en 
cuya única Iglesia presidió. 
Fue Ilustre bienhechor de la 
Iglesia Lateranense , donde 
labró á su costa un gran Or 
gano, y la dejó una renta 
de tres mil Monedas de oro 
cada año , como afirma el 
mencionado Oldoino. 

9 Añade el ya citado 
Severim Paria , que edificó 
y dotó el Hospital de S. A n 
tonio de los Portugueses en 
Roma con grande utilidad 
de la Nación : y que el Ca
bildo de Ebora ( cuyo Dean 
fue) le escribió una Carta 
para que obtuviese Breve, 
sobre que el Cabildo , y no 
cl Obispo administrase ía fa-

Tom. XXI, 

que-
en la 
halla-

brica de la Iglesia. Obtuvo 
el Cardenal aquella gracia; 
pero no tuvo efedo 
dando los Obispos 
pose.sion en que se 
ban. 

10 Desde Italia envió á! 
su Iglesia muchas alhajas de 
plata con varios ornamentos 
preciosos, que perseveraban 
en tiempo del Señor Acuña. 
Diola también muchas po
sesiones en Quintas, Casas, 
y Heredades : por lo que el 
Cabildo le hace dos Aniver
sarios cada mes. 

Las Armas de este Prela
do fueron cinco Llaves con 
una C. y una A . como pro
pone Oldoino. Estas eran de 
su apellido Chaves. 

G O N Z A L O E A N N E S 
de Obidos 

Desde el 1447. a l 54. 

1 Entre el Cardenal D , 
Antonio y el presente D . 
Gonzalo puso Ccrqueyra 
Pinto en la reimpresión de 
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Acuña al Obispo D . Duran
do , de que hablamos arri
ba. L a Chronologia de Acu
na no permite aquel orden: 
porque en el mismo año de 
1447. en que murió el Car
denal , dice fue provisto D . 
Gonzalo : y esto no permi
te otro Prelado : ni D . D u 
rando puede introducirse des
pués del Cardenal, constan
do por lo arriba dicho, que 
fue antes. . 

2 De varios modos en
contrarás escrito á este Pre
lado : Gonzalienes de Ob i -
dos , Gonzalo Eannes , y en 
Castellano Yanez. Acuña di
ce que empezó en el año 
de 1447. y que al punto cui
dó , como Pastor vigilante, 
de reformar las costumbres 
de las ovejas. En el año si
guiente de 1448. empezó una 
gran competencia con los 
Padres de S. Domingo , pre
tendiendo el Obispo extin
guir una Cofradía que tenian 
con nombre de Jesús : sobre 
lo que excomulgó á los Pa
dres, que no le quisieron obe
decer , y fulminó la misma 
Sentencia contra qualquiera 
que entrase en dicha Cofra
día. Duró la disensión mas 

, de cinco años. Los Padres 
apelaron á Roma. E l Papa 
Nicolao Y . dió comisión al 

•atm6o. Cap. 6. 
Prior de Santa Cruz de Coim. 
bra para el conocimiento cle 
la Causa. L a sentencia salió 
en favor de los Padres , qUe 
hasta hoy dice Acuña man-
tienen la Cofradía, y el Santo 
Crucifijo que la da el nom
bre de Jesús. 

3 Casi seis años gobernó 
el Obispado : pues de todo 
aquel tiempo hay Escrituras 
que le nombran con su Vi-
cario D . Diego Diaz, Ca
nónigo de la misma Iglesia, 
á quien el Prelado fiaba los 
principales negocios. Falle
ció en el 1454. ó muy cerca; 
pues en el siguiente tenia 
sucesor. 

LUIS PEREZ 
Desde el 1455. a l de 

Promovido 
64. 

1 E l Rey D . Alfonso V, 
celebró en Lisboa unas Cor
tes en el año de 1455. y110 
pudiendo concurrir en perso
na el Obispo de Porto D-
Luis Pérez , envió por $ 
Procurador al Canónigo D-
Alvaro Gravez : (equivoca
do por el Señor Acuña en la 
Obra de Braga con el q"*-
en la de Porto atribuyo al 
Arzobispo) este Procurador 
con todos los demás apor
rados de los Obispos y 
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bildos , representaron las in -
iurias que hacían a las Igle
sias los Ministros del Rey: 
v ei Monarca mandó que á 
íodas las guardasen sus l i 
bertades de esenciones : lo 
que convence hallarse ya 
presidiendo en nuestra Igle
sia D. Luis Pérez en el año 

2 Aplicóse a promover 
el mayor decoro de la Ca
tedral : y viendo que no ha
bía sino un Arcediano ( que 
era el instituido por el Se-, 
ñor de Azambuja ) y que pa
ra el Coro y Procesiones no 
habia igual numero de dig
nidades, por reducirse á cin
co ( que eran Dean , Chan
tre , Maestrescuela , Theso-
rero , y Arcediano ) resol
vió igualar los Coros , au
mentando una Dignidad, pa
ra que también las funciones 
Pontificales se hiciesen con 
mayor solemnidad. Por to
dos estos fines instituyó un 
nuevo Arcedianato con titu
lo de Otiveira , uniéndole la 
Iglesia de S. Olalla de O l i -
veira, que era de su presenta
ción, dejándola agregada pa
ra siempre al expresado Ar 
cediano : y como Oiiveira 
cae de la parte meridional 
del Duero y de Porto debajo 
de la comarca de Feyra, 

to. Luis Pcrcz. i ¿ 7 
anejó á esta dignidad la 
obligación de visitar dicha 
comarca , siempre que los 
Prelados lo mandasen , y es
te fue el territorio de aquel 
Arcedianato, instituido en el 
año de 1455. á 9. de vSe-
tiembre. 

3 En el año siguiente de 
56. confirmó la presentación 
de la Iglesia de S. Andrés 
de M e d i m á favor del Prior 
y Convento de Ancede , uno 
y otro dentro de su Dióce
si. 

4 Por este tiempo exco
mulgó el Obispo á un veci
no llamado Gonzalo Ferrey-
ra , que no solo no dió sa-
tisfacion, sino que el Ayun
tamiento de la Ciudad pa-̂  
trocinó su rebeldía, y for
mó un acuerdo en que de
claró no tendría por exco
mulgado al referido. E l Pre
lado viendo tan grave deso
bediencia y desprecio de la 
Iglesia , fulminó Entredicho 
en la Ciudad, y esta se atre
vió á enviarle unos diputa
dos con la demanda de que 
levantase el Entredicho , ó 
saliese luego de la Ciudad. 
E l Obispo escogió este se
gundo extremo, asegurado del 
peligro que corría por alvo-
roto del pueblo. Fuese al 
Monasterio de MoreyrA , dos 

L 4 le-
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leguas mas arriba de Porto: 
y aunque los Capitulares die
ron algún paso sobre la com
posición , fue sin efedo , por 
quanto insistían en lo acor
dado. Acabáronse en fin las 
competencias por medio del 
Obispo de Silves D . Alvaro, 
que era Legado Apostólico 
en Portugal: y oídas las par
tes sentenció que los cinco 
Capitulares que llevaron al 
Obispo el recado del Ayun
tamiento, le pidiesen perdón, 
y éste levantase el Entredi
cho , tratando en adelante á 
todos como hijos, y vene
rándole ellos como Padre. 
Dada en S. Francisco de 
Porto á 10. de Noviembre 
de 1457. A l v a r u s Silvensis 
Episcopus 01 Apostólica Sedis 
Legatus, Con esto volvió el 
Prelado á la Ciudad, y tu
vieron fin las disensiones. 

5 Dedicóse el Prelado á 
mejorar el Palacio Episcopal, 
donde hizo algunas obras: 
y á la Sede regaló varios 
ornamentos preciosos , que 
duraban en tiempo del Se
ñor íAcuña, juntamente con 
el escudo de sus Armas en 

.el Palacio , compuestas de 
unas barras atravesadas, ver
me jas y negras ( en la Obra 
de Braga las mudó Acuna en 
barras blancas y negras.) 

sus niemQ> 
de 

• "i, 
de 

6 Prosiguen 
rias por medio uc vari 
Escrituras hasta el año & 
1464. y luego fue trasladad̂  
a Eboray y finalmente á 5^. 
ga , , donde murió en el i4§0' 
Estuvo en Porto diez años ¿ 
mas , si empezó antes del á 

J U A N 
Desde el 

D E ACEVEDO 
14-6$. hasta cm 
del 95. 

1 Tomó este Prelado el 
Apellido de su Madre Doña 
Phelipa de Acevedo , hija de 
D . Lope Diaz de Acevedo, 
Señor de Bouro , casada con 
D . Luis González Malafaya, 
que vino Embajador a Cas
tilla , y fue Veedor del Rey 
D . Eduardo. 

2 Por lósanos de 14^. 
dice Acuña que empezó a 
gobernar este Obispado : y 
que en el siguiente consta 
haber confirmado un contra
to que el Canónigo D. Gil 
Lorenzo hizo con su mismo 
Cabildo , dia 6. de Noviem
bre del año 146(5. 

3 Fue muy notable 
zelo de este Prelado, no so
lo para el acrecentamiento ^ 
la Dignidad, sino para el Ca
bildo. Obtuvo del Papa Six
to quarto una Bula en elan0 
de 1475. por la qual unió * 

el 
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1 mesa Pontifical el Monas- ría de A z a r a r a , que tenia el 
terio de S. Pedro de F e r r é i r a Prelado en Encomienda, y la 
ara siempre: y desde enton- afianzó con Bula de Alejan-

ees persevera en ,a tt%\*rak Ax-r̂  VT u «n^l I»I la misma dro VI . por la qual se in
corporó en la mesa Capitu
lar la referida Iglesia con la 
de S. Salvador de A r v o r e , en 
el año de 1493. aumentan
do asi las Prebendas , que 

1478. con un la- eran de muy corto estipen-

conformidad. 
- Tenia por Vicario Ge

neral á Pedrienes Machucho: 
y este autorizó un contrato 
que el Prior de Lárdelo , h i 
zo en el 
brador de P e ñ a mayor sobre dio. A la Cathedral regaló 
unos casales pertenecientes para el culto divino orna-
ai Convento de Lordelo, que mentos de mucho valor : un 
entonces era de Canónigos Báculo de plata sobredora-
Reglares de N . P. S. Agustín do , que sirve para las 
(hoy de presentación ordi- funciones Pontificales, y otras 
naria ) alhajas , juntamenre con to-

5 Estimó á nuestro Obis- dos los libros que tenia : por 
po el Rey D . Juan 11. de Por- lo que agradecido el Cabildo 
tugal: y quando por muer- le hace cada año doce A n i -
te de la Infanta D . Juana versarlos, uno en cada mes. 
trajo á Ebora ( donde estaba 8 A los Padres de .S. .E/oy 
la Corte) desde Avei ro , á que D . Vasco II. puso en 
D. Jorge , hijo bastardo del Campanham, dió D . Juan en 
Rey , envió al Obispo D . Porto la Ermita de Ñ . Seño-
Juan para que le acompaña
se , como cumplió en el año 
de 1490. 

6 Aumentó el Obispo en 
su Iglesia otro Arcedianato, 
llamado da Regoa , dándole 
^ mitad de los diezmos de 

ra de la Consolación , que in
titula uno de los Conventos 
de la Ciudad. 

9 Vivia en el año -de 
1493. en que el referido V i - ; 
cario General mandó dar 
traslado de un contrato so

la Iglesia de S. Faustino da bre la jurisdicion de la Ciu-
Regoa y que era de la mesa dad : y parece llegó al prin-
Pontifical. Este es el tercer cipio del 95. según escribe 
Arcedianato. Acuña, dudoso de si murió 
t 7 A l Cabildo unió para en el precedente. Añade que 

siempre la Iglesia de S. M a - falleció en Lisboa , donde 
ya-
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yace en la Iglesia de^ S. Be- padres a D . Diego , dándole 
nito de Enxohregas , a cuyo 
Convento dejó copiosa ha
cienda. 

i o Este Prelado parece 
haber sido casado antes de 
seguir la Iglesia : pues entre 
los Capellanes del Rey D . 
Juan III. ( que empezó en el 
15 21.) se lee D . M m o e l de 
Azevedo filho do Bispo do P o r 
to : y si no lo fuera de legi
timo matrimonio, no era dig
no de expresarse en aquella 
Memoria (publicada en el 
Tomo 2. de las Pruebas de la 
Casa Real de Portugal pag. 
786. que es el ultimo docu
mento de aquel Tomo ) 

D I E G O D E SOUSA 
Desde el 14.9$. basta el 1505. 

Promovido. 

I N i del padre , ni de la 
madre tomó este Prelado el 
apellido : pues el padre se 
llamó D . Juan Rodriguez de 
iVasconcellos , Señor de f i -
gueiró y PedrogaÓ; la madre 
Doña Blanca de Silva: el hijo 
no se conoce mas que por el 
apellido de Sousa , que le ve
nia por parte del padre, hijo 
de Ruy Vázquez Ribeiro , y 
de Doña Violante de Sousa, 
apellidos de la nobleza prin
cipal'. Cqma tales criaron sus 

los mejores maestros : pUes 
le enviaron á Salamanca, Pa 
ris , y luego á Roma, dónde 
se hizo tan visible , que en, 
viando el Rey de Portugal 
su Embajador D . Pedro de 
Silva á dar la Obediencia al 
Papa Alejandro V I . le orde
nó se juntase con D. Diego; 
y los dos con D . Fernando 
de Almeyda ( Obispo des
pués de Ceuta) ofrecieron 
en nombre del Rey su rendi
miento al Vicario de Chrls-
to. A l regreso honró el Mo
narca á D . Diego , hacién
dole Dean de la Capilla Real: 
y estando vaca en el 1495. 
nuestra Iglesia, la ocupó D. 
Diego , siendo recibido en 
ella con aplauso , y desem
peñando el cargo con es
mero. 

2 Una de sus cosas no
tables fue haber trasladado a 
la Cathedral las Reliquias 
de S. Pantaleon , Patrono de 
la Ciudad, martirizado en Ni-
comedia, y trasladado á Cons-
tantinopla : de donde unos 
Christianos devotos del glo
rioso Santo le sacaron , al 
tiempo de apoderarse los 
Turcos de Constantinopla al 
medio del Siglo X V . y vinie
ron á desembarcar á Porto, 
colocando el sepulcro en la 

Iglc-
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Loeró D . Diego mu-tóesia de S. Pedro de M f r d * 

bava donde persevero por cha aceptación con el K c y 
^as de qnarenta años , hasta D .Manue l y con la Rey na 

Doña María , la qual le hizo ue el Obispo D . Diego le 
trasladó á la Cathedral en el 

de 1499. en 12. de D i 
ciembre , en cuyo dia se reza 
cada año de la Traslación. 
Esto parece intentado en v i 
da del Rey D . Juan el II. 
ó en el ultimo de su Reyna 

su Cape l l án M a y o r 7 según de-
ciara el Rey en la Escritura 
del año 1502. de que luego 
hablaremos. E l Prelado se 
aprobechó de aquella favo
rable constitución del Palacio 
para bien de su Iglesia : y co

do 1495« Pues mandó en su mo el Rey D . Juan I. habia 
Testamento labrar arca de 
plata para las Reliquias del 
expresado Mártir , y asi lo 
cumplió con grandes gastos 
el Rey D . Manuel en el 1502. 
como refiere Osorio sobre 
aquel año. Y si el pensa
miento de la traslación á la 
Cathedral fue el motivo , y 
D. Diego el motor 5 se con
firma estar D . Diego en esta 
Sede en el año de 1495. y 
que por solicitud de nuestro 
Obispo tuvo el Rey en el 
Testamento la memoria refe
rida para mayor culto de 
este Santo. La Vi l l a de F iguey-
ro tiene Reliquia , por ser na
tural de alli el Sr. Obispo, 
que quiso honrar su patria. 
La fiesta es en Porto á 27. 
de Julio , dia festivo , con 
procesión solemne ¡ llevando 
ia Arca del Santo, con asisten
cia del Cabildo , Clerecía, 
Religiones , Ciudad , y Co-
«adias. 

sacado de ella muchas alha
jas de plata para gastos de 
guerra 5 procuró recobrar 
aquel valor : que pasaba de 
416. Marcos de plata : y la 
piedad del Rey le satisfizo: 
con lo que D . Diego hizo 
un gran Pontifical para su 
Iglesia , Retablo, Frontales, 
Cruz de plata , y otras obras, 
añadiendo de sus rentas lo 
que faltaba. 

4 L a mas importante ne
gociación fue sobre la paga 
de las tres mil libras de mo
neda antigua en que desde 
el año 1405. convino el Rey 
D . Juan I. satisfacer á la Igle
sia por la jurisdicion de la 
Ciudad , y no se pagaban en
teramente. Sobre esto acu
dieron el Obispo y Cabildo á 
la piedad y justicia del Rey, 
presentándole la Escritura del 
mencionado contrato , y de
clarando no haber recibida 

nin-
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ningún año lo correspondien
te á la cantidad estipulada: 
por lo que en descargo de su 
Real conciencia , y de los 
Reyes pasados , le rogaron 
se sirviese darles entera sa-
tisfacion. E l Rey viendo lo 
justo de la demanda , firmó 
que desde i . de Enero del 
1503. se les pagasen las d i 
chas tres mil libras en ciento 
y veinte Marcos de plata ( á 
razón de 25. libras por Mar
co ) y que la marcadura fue
se de ley de once dineros, 
según la moneda que adual-
mente se labraba en Lisboa 
y en la misma Ciudad de 
Porto ( lo que prueba Casa, 
de Moneda en esta Ciudad) 
acrecentando por este medio 
sobre las pagas antecedentes 
ciento y diez, y nueve m i l t re
cientos y diez, y seis reis cada 
aíio. Otorgóse en Cintra á 6, 
de Setiembre del 1502. y has
ta hoy ( dice Acuña ) pagan 
los 120. Marcos de plata , por 
el referido contrato. E l mis
mo pone la Escritura á la 
larga , pero traducida en Por
tugués. Por ella se conoce 
que el Marco de plata valia 
entonces 2280. r m Portugue
ses , y cada m mas que al 
doble de hoy : pues contan
do quarenta reis en el Real 
Castellano , daba el Marco 

Trat , 60. Cap, 6 
de plata solos 57. reales:, 
tanto valdría entonces t \ r ( -
mas que al doble de los pr" 
sentes , para que 2280. com" 
pusiesen ocho onzas de plata' 

5- Continuó D . Diego al 
Vicario General de su ante, 
cesor 7 Pedrienes Machucho 
Canónigo de la Sede: 
como Vicario de D . Diego de 
Sonsa , Capellán Mayor de la 
Reyna , hizo una confirma
ción ( asi habla Acuña) de la 
Iglesia de S. Andrés de Mc-
din en el año de 1505. 

6 En este mismo año se 
hallaba en Roma el Obispo 
D . Diego , por haberle es
cogido el Rey para Embaja
dor suyo , que ofreciese obe
diencia al Papa Julio II. elec
to en Noviembre del 1503. 
L a Iglesia de Braga padecía 
la ausencia del Prelado por 
algunos años , á causa de re
sidir en Roma el Cardenal 
Acosta , en quien volvió a 
recaer el Arzobispado por 
muerte de su hermano D. 
Jorge 11. Y deseando el Rey 
y la Ciudad tener Pastor pre
sente , escogieron al Obispo 
D . Diego para la Mirra Bra-
carense: y expedidas las Bu
las , se volvió para Portugal 
en el mismo año de 1505- P01 
Odubre , concluidos á satiV 
facción del Rey ios negocios 

que 
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le fió en la Embajada, otros naturales de Alpedriña. 

D . Diego se fue acabó su que 
J W e entonces 
presidencia en Porto: mas no 
J,erdió el amor y la memo-
lia ele su Prirnera Esposa: 
pues desde la segunda rega
ló á esta primer^ una pre
ciosa Custodia dorada : por 
la qual y por otros benefi
cios que la h izo , correspon
de agradecida con quatro 
Aniversarios annuales. Vivió 
72. años hasta el de 1532. 

DIEGO D E A G O S T A 
Desde el i $ o $ , p o r todo el 

de 1506. 

i A l mismo tiempo que 
d Cardenal D . Jorge de 
Acosta renunció el Arzobis
pado de Braga, y entró en el 
D. Diego de Sousa, vacó y fue 
provista la Mitra Portugalensc 
en un sobrino del mismo Car
denal i llamado D . Diego de 
Acosta , hijo de Doña Mar
garita , hermana del Carde-
fcal j que casó con D . Lope 
Alvres Fe yo , Señor del M a 
yorazgo de Pancas y de Tala-
ya r junto á A lped r iña ( po't lo 
ûe tal vez el mencionado 

^ardenal se lee de A l p e d r i ñ a ) 
y - Lope y Doña Margarita 
fueron los Padres de este 
ir^sP05 conocido por el ape-
^do de la madre j unos y 

se me pro
porcionando para el honor 
Episcopal por medio de su 
buen proceder y reputación: 
pero mas por el valimiento 
de su TÍO el Cardenal D . Jor
ge , que renunciando el A r 
zobispado de Braga , logró 
la vacante que dejaba el pro
movido D . Diego de Sousa, 
para el Sobrino D. Diego de 
Acosta. Pero este la desfrutó 
muy poco , y aun sin prue
ba de que llegase á residir 
en Porto : pues las memorias 
de su Dignidad se reducen á 
despachos del que tenia por 
Vicario , que se llamaba Pe
dro González , Comendata
rio de Bustello. : 

3 L a primera es del mis
mo año en que el antecesor 
fue promovido á Braga, 1 505. 
en que á 13 . de Diciembre el 
expresado Vicario General 
del Obispo D . Diego Acosta 
hizo una confirmación de la 
Iglesia de Cañedo á favor de 
Fernando Acuña. Del año si
guiente hay tres Escrituras, 
todas en cabeza del mismo 
Vica r io : una á i ^ . de Junio 
del 1305. en que unió la Igle
sia de S. Esteban de Oldraos 
á una Ración de Aguas San
tas: otra á 15. de Setiembre, 
y la tercera á 12. de Diciem

bre, 



174- E s p a ñ a Sagrad, 
brc , por las qualcs confirió 
algunos Beneficios, según re
fiere Acuña , que dice falle
ció D . Diego á principio del 
1507. reduciéndose su Pon
tificado á poco mas de un aíío. 

P E D R O D E A G O S T A 
Desde e l 1$07. hasta el de 35. 

Promovido á León. 

1 E l corto tiempo que D . 
Diego ocupó esta Sede , fue 
bien resarcido por el suce
sor , que era hermano suyo 
carnal, con lo que tienes de
clarados los Padres y la pa
tria. Por lo mismo sabes fue 
sobrino del Cardenal D . Jor
ge , el qual vivia todavía en 
edad centenaria , contribu
yendo .mucho a la exaltación 
de este hijo de su hermana 
Pona Margarita , como en el 
precedente : y acaso huvo 
algo que vencer : pues si es 
verdad que D . Diego falleció 
a pr inc ip io del 1507. tardó la 
provisión :, pues en Diciem
bre de aquel aíío , y Enero 
del siguiente- , no tenia D . Pe
dro mas que. titulo de Obispo 
eletfo de Por to , según las Es
crituras que menciona Acuña. 

2 Obtuvo antes de la 
Dignidad las Abadías de Pa
zo de Sousa , y de Bustelo, 
( ambas BenediíUnas en esta 

Traf. ^o. Cap, 6, 
Diócesi) y aunque solog., 
Abad Comendatario 
obras fueron de Padre' ^ 
tando las rentas en bcneftc¡g 
de los mismos Monasterios0 
por lo que no les perjudic¿ 
en retener las mismas En, 
comiendas después de Obis, 
po. También fue Comenda. 
tario de O l i v e i r a , Canoni. 
gos Reglares en la Diócesi 
de Braga : y su Tío el Car-
denal le alcanzó ía de /̂(5, 
baza : pero renunciándola, 
le obtuvo nuestra Mitra, di-
ciendo , Sobrino , ya que M 
quisistes ser A b a d rico , convu* 
ne que seáis Obispo pobre. 

3 Acetó la Dignidad, s!ti 
embargo de no tener mas que 
veinte y dos años , por lo que 
pudo ser Obispo (como lo fue) 
por espacio de cinquentay ¡ti¡ 
anos, gobernando con tanto 
acierto y aplauso, que hon
ró dos Reynos | y tres Igle; 
sias, pasando de Portugal a 
Castilla , y obteniendo ^ 
pues de la presente, las Igle
sias de León , y de Oj^.Sín 
duda medió en la aectadon 
de la primera Mi t ra , algu
na fuerza del Cielo : p̂ 5 
el que no admitió la Enco
mienda mas rica , menos s0' 
licitarla mas cargo y 
renta: pero Dios que le ^ 
cogía para bien de sus 1̂  ' 
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sias , le hizo antePoner el 
mayor bien. Los efedros ase
guran la referida elección: 
Les fueron tantos los bie
nes de las Iglesias por su ma
no , que autorizan haber an
dado en esto la divina. 

4 La corta edad , y po
co empeño con que D . Pe
dro entraba en la Dignidad, 
fueron deteniendo sus pa
sos , y no entró en Porto 
hasta 9. de A b r i l del año 
1511. como afirma el Cis-
terciense Ponce , J que fue 
criado suyo , y dió á luz la 
vida de este Obispo. 

5 Empezó, como buen 
Pastor a Ivisitar personalmen
te sus Ovejas : y hallando 
muchas necesidades en Par
roquias y en feligreses , ma
nifestó la liberalidad , der
ramando beneficios sobre to
dos, Surtió á las Parroquias 
de Cálices y Custodias de 
plata, con varios Ornamen
tos. Repartió limosnas á po
bres , y gastó caudales en re
dimir Cautivos. L a Cathe-
dral parecía la principal acre
edora de sus rentas : pues 
los Ornamentos y Pontifica
les que la dió , servían á las 
mayores festividades en tiem
po del Sr. Acuña. .Derribó 
jos Palacios Episcopales , y 
labró otros mejores. A I Ca

ro de Acosra. 17 j 
bildo le dió dinero para 
comprar heredades con que 
aumentase las rentas de su 
Mesa , porque se hizo un 
todo para todos. 

6 Tuvo también mucho 
influjo en las disposiciones 
para la gran obra del Con
vento de Religiosas Benitas 
de Porto , llamado del A v e 
M a r t a , cuya fabrica empe
zó á edificar el Rey D . M a 
nuel en el año de 1518. y 
es el mas ilustre de la C iu 
dad, por haberse incorporado 
en él quatro Conventos , el 
de Tuyas , R i o tinto , V i l l a -
cova , y Tarouquella, 
; 7 A l mismo tiempo tra
tó el Rey D . Manuel casarsé 
con nuestra Infanta Doña 
Leonor , hermana de Carlos 
V , y entre los Personages 
señalados para irla á reci
bir , fue uno el Obispo de 
Porto , como refiere Osorió 
en la Vida de aquel Rey 
lib. 11. sobre el año 1519. 

8 Hallábase D . Pedro 
muy estimado en la Corte, 
y hecho Cape l l án M a y o r de 
las Infantas , como refiere 
Cardoso sobre el dia veinte 
de Febrero. Una de ellas se 
llamaba D o ñ a Isabel , que me
reció ser Esposa del Empe
rador Carlos V . Esta apre
ciaba tanto los consejos y 

pren-
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prendas de nuestro. Obispo, otras muy plausibles en i 
que no solo le trajo en su 
compañía quando vino á es
te Rey no en el año de 1526. 
sino que le mantuvo muchos 
años á su lado : por lo que 
se hallan varios Despachos 
de D . Pedro ,para su Provi
sor firmados en Madrid, 
Ocaña , y Abi la , según los 
sitios en que residía la Empe
ratriz , y en aquellas comi
siones que daba, se intitu
laba no solo Obispo de Por
to , sino Capellán Mayor de 
la Emperatriz , como asegu
ra Acuña. 

p E l Pastor deseaba mu
cho ir á ver sus Ovejas: 
pero como la Emperatriz 
afeitaba mayor utilidad en 
tenerle á su lado, no pudo 
el Obispo desprenderse hasta 
el año de 1534. en que lo
gró restituirse á Porto , con 
mucha complacencia pro-
pria , y mayor alegría de to
do el Obispado. Gozoso esr-
taba el Prelado con sus sub
ditos : pero la Emperatriz 
no podía disimular la pena: 
y asi le envió á llamar en 
el mismo año de 1534. y no 
volvió mas á Portugal: pues 
vacando la Silla de L e ó n , fue 
colocado en ella , con lo que 
acaban sus memorias en Por
to , y por aqui empezarán 

Rcynos de León y de Cast 
lia , pues desde " León ¿ 
promovido á Osma , y 
hasta el 1563. E l Cabildo 
de Porto reconocido á su \[ 
beralidad se obligó a decir 
por él doce Aniversarios Ca, 
da año. 

Excluyese D . Melchor B(. 
l l iago I . 

1 Casi dos años de va
cante reconoce Acuña en 
Porto después del Sr. Acos-
ta , dándole por sucesor a 
D . Fr. Balthasar Limpo, que 
no fue el immediato, si es 
verdad lo que algunos re
fieren de D . Belchior , 0 Mei-
chor Bellíago, á quien po
nen en Porto, L a impresión 
que Cerqueira Pinto, hizo de 
la obra de Acuña,ofrece des
pués del precedente unaad-
dicion con noticias de D. 
Belchior Bellíago , que no se 
hallan en la edición que ten
go , hecha en Porto en el 
1742. E l ilustre Padre D. Ma
nuel Caetano de Sonsa en el 
num. 33. del Tom. 5. de ^ 
Academia Real Portuguesa 
dice fol. 193. que el mencio
nado Cerqueira le envió una 
breve , pero doda , D i s ^ ' 
cion sobre que el Senor 

1 lifla-
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Umpo sucedió al Obispo D . 
Melchor Belliago : pero no 
refiere mas prueba que la de 
hallarse por Vicario General 
M Señor Limpo D . Pedro 
Belliago , de lo que infiere 
sería puesto por el antecesor 
á causa de parentesco. Pero 
esto no parece bastante : pues 
mas es suponer , que probar 
el Obispado del Señor Bellia
go : porque pudo haber V i 
cario del mismo apellido, 
sin haber tal Obispo : y en 
efedo yo me inclino á que 
de lo uno no se infiere lo 
otro : pues en caso de intro
ducir en el Catalogo de Por
to el apellido de Belliago en 
el sucesor del Señor Acosta, 
no debe ser por posesión que 
tomase de la Sede , sino por 
ele£to : y el que no entra en 
posesrorr cte un Obispado, no 
pone Vicario. 

2 Que D . Melchor Be
lliago no la tomó , se infiere 
de que no huvo lugar para 
ello: pues el Señor Acosta 
fue llamado á Castilla en fin 
^ 1 1 5 5 4 . y Acuña dice que 
en 3 5 . todavía era Obispo de 
1 orto , y luego fue traslada
do á León. En el siguiente 
^ 5 3 ^ hizo el Rey merced 
del Obispado de Porto alSe-
nor Limpo , ó ( como dice 
e* Conde de Vimioso) al 

««w. XXI. 

elliago excluido. 1 7 7 
Maestro Balthasar ( que es lo 
mismo , pues se llamaba Bal
thasar Limpo) En 15. de N o 
viembre del i53<5. ya esta
ban despachadas las Bulas 
para este , como refiere Son
sa, Este es un espacio regu
lar para nombrar sucesor del, 
Señor Acosta , luego que su
piesen no volvía á Portugal,! 
y obtener Bulas para el Se
ñor Limpo. Mas para ad
mitir otro Obispo eledo, 
confirmado , y puesto en 
posesión , es tiempo muy] 
estrecho. 

3 Tampoco es imposible 
que huviese dos : pero esto 
se atropellada , en caso de 
ver pruebas convincentes so
bre la posesión de Belliago: 
y no las vemos : ni el Sr, 
Acuña las vió , ni mencionó 
tal sucesor. L o mismo suce
dió al citado Conde , que en.. 
Ja memoria ofrecida al Rey^ 
D . Juan III, sobre los Obis
pos que el mismo Rey nom
bró , solo dice que m el ano 
de 1536. h izo merced del Obis
pado de Por to a l Maestro B a l -
thasar , como propone Sonsa 
a l l i pag, 193. y aunque éste 
advierte que el mismo Con
de confiesa no saber todas 
las mercedes que el Rey hi
zo , y una de las ignoradas 
sería ésta de Belliago j pode-

M mes 
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mos responder aquí lo mis- bispo de Lisboa , y el T) 
mo : que el recurso era bue- Melchor tenia titulo de % ¡ ' 
no en caso de constar con po de Targa. A este ap¿S: 
certeza su Obispado : mas la sucesión de Acosta en POr0 
no viendo pruebas ciertas, to , aunque no la probó • ^ 
queda en pie el argumento, que con el dicho de otros 
de que el Conde no mencio- modernos, los quales no 
ne tal gracia , siendo asi cen fé , si no dan pruebas, fe 
que refiere la de otros que otro D . Melchor 
no acetaron : y asi no po
demos decir que omitió la 
de Belliago , por no haber 
acetado. Tampoco satisface 

BelliaoQ 
fue Obispo de F e z , Coadju. 
tor del Infante Cardenal I), 
Henrique , á quien da en
trada en Porto en el año de 

el recurso deque esta mer- 1578. Esto prueba bien la 
ced fue una de las que el diferencia de los dos Bellia-

gos: pero yo espero mejores 
documentos en prueba de que 
estos fuesen Obispos de Por
to , en cuya Iglesia no des
cubrió el Señor Acuña noti-

Conde no supo , ó no tenia 
en la memoria : pues expre
sa la del Maestro Balthasar 
hecha en el año de 1536. la 
qual debió ser por renuncia, 
o muerte de Belliago ( en ca- cia de semejantes Obispos: y 
so de haber sucedido á Acos- si lo fueron , no pasaron de 
ta en el 3 5. ó 36 . ) y cosa electos, 
tan encadenada una con otra 5 Pero como solo uno es 
no hace prudente el recurso el citado por Obispo de Por-
de que teniendo presente la to , resta ver a qual pudo 
una, se olvidase de la otra: 
aquella ocasión de la referi
da : ambas de un año con 
poca , ó ninguna diferencia: 
ambas muy frescas, 

4 E l mencionado Caeta-
no de Sousa distinguió dos al segundo (como desp̂ s 
Melchores Belliagos, uno de diremos ) bastando lo prev£' 
este tiempo , que en el año nido , en prueba de que ^ 
1530.se hallaba Vicario Ge- queira Pinto no introdu'0 
neral y Coadjutor del Infante bien aqui á Belliago : Y*112' 
Cardenal D . Alfonso , Arzo- go probaremos contra Sov® 

convenir í y digo, que est0 
no corresponde al primero, 
porque no huvo tiempo pa
ra ello , y porque la cita ds 
Brito ( en que se funda Sousa) 
no corresponde á este, sino 

http://1530.se


Obispos de Torto. Fr. 
aUc puso mal en Porto al se-
aando. N o huvo pues en es-
fa Iglesia ningún beiliago 
Obispo. 

FR. B A L T H A S A R L I M P O 
Desdefín del i s i á . al 50. 

Promovido. 

% La Ciudad de Beja fue 
creída Patria de este Prelado, 
hasta que Cardoso sobre el 
día 31. de Marzo se opuso, 
descubriendo que habia sido 
natural de Moura en la Pro
vincia de Alentejo. Sus pa
dres fueron Rui Limpo y Inés 
da Rocha , varones principa
les de aquella Vi l l a : pero el 
hijo dejó la casa de los Pa
dres por la de la Virgen M a 
dre con titulo del Carmen en 
el Convento de su misma Pa
tria , en que profesó en el 
año de 1495. quando entra
ba en edad de 18. años , por 
haber nacido en el 1478. Si
guió los estudios en Salaman
ca con tanto aprovechamien
to , que llegó á ser Cathedra-
tico de Prima de Theología 
^ L i s b o a , quando estaba 
aMi la Universidad que se 
mudó á Coimbra. 

1 Con los estudios unió 
los egercicios de virtud , ó 
Ppr̂  mejor decir , sobre los 
Cimientos de Religión levan-

Baíthasar Limpo. 17^ 
tó la fabrica dé letras, que 
siendo como ventanas por 
donde se alumbra la casa, 
no ha de empezar por ellas 
el edificio , sino labrar pri
mero los cimientos de virtud 
y santo temor de Dios. Vién
dole religioso , dodo , y pru
dente , le hizo la Religión 
Prior del Convento de L i s 
boa , y después Provincial. 
L a Reyna Doña Cathalina, 
Infanta de España, muger de 
D . Juan III. le escogió por 
su Confesor , no solo por lo 
dodo , sino por lo espiri
tual , devoto , y zeloso de 
las almas , como publicaban 
sus Sermones , oídos con tan 
general aclamación , que pa
ra asegurar lugar , acudía la 
gente después de media no
che á la Iglesia donde habia 
de predicar , y no faltaban 
riñas sobre ios asientos. 

3 Hizole el Rey merced 
del Obispado de Porto en el 
153*$. y en 15. de Noviem
bre de aquel año estaban ya 
firmadas las Bulas , como eli
gimos en el titulo preceden
te. En 10. de Abr i l del 37. 
todavía le intitulaban eleBoi 
pero como estaban ya reci
bidas las Bulas , entró en la 
posesión , y tenia Vicario 
General, llamado Pedro Be-
liíago , según cosnta por con-

M 2 íir* 
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firmacion de la lelesia de S. en el dia de N . P. S. AaiuM 
Ovaya de Sanguedo , pasada 
en aquel dia por el expresa
do Vicario , y referida por 
Acuña , que añade se consa
grarla luego , pues en Junio 
del mismo año se firmó Obis
po de Por to en confirmación 
de la Iglesia de S. Martin de 
Soalhaens hecha dia 24. de 
aquel mes á favor de Gonza
lo Alfonso por presentación 
del Conde de PenellaD. Juan 
de Meneses. 

4 E l Obispo de Silves D . 
Manuel de Sousa renunció 
la Iglesia de S. Salvador de 
Taboado , 
Coelha , 
Juan Paría , Chanciller M a 
yor , presentó en D . Jorge de 
Carvallo , limosnero del In
fante D . Henrique. Hizo la 
confirmación nuestro Obispo 
en Febrero del año 153S. Y 
otra en Junio del mismo año 
por presentación del Duque 
de Braganza D . Theodosio en 
la persona de Gil-canes para 
la Vicaría de Villaboa de 
Q u i r i s . 

5 En este año de 1538. 
bendijo y puso el Sr. Obispo 

28. de Agosto , la 
piedra de la Iglesia , 'q¿¡ | 
aquel dia se tituló de 
ttn para 
da Serva 
Nicolás , 
brantoens 

el Convento dic^ 
en el monte el monte 

y v Sierra de (V 
> a vista de P^, 

to , pero con el Duero en" 
medio. E l Rey escribió al 
Prelado á fin de que el Con, 
vento de Gri jó se mudase alli' 
y no solo consintió gustoso' 
sino que le hizo esento de 
jurisdicion Episcopal por Pri-
vilegio que firmó en Porto a 
12. de Diciembre del 153̂  

que Doña Juana como propone la Chronica de 
viuda del Do£tor Canónigos Reglares de N.P. 

S. Agustin , escrita por el Ca
nónigo D . Nicolás de S. Ma
na lib. 6. cap. 15. Véase el 
Catalogo de Conventos de 
Porto num. 11. (despuésdel 
Prelado ultimo ) 

6 Como el presente se 
habla criado en alabar áDios 
en los Coros de sus Conven
tos , ilustró la Cathedral, 
formando un nuevo Coro, ^ 
que hizo grabar las palabras 
con que el Psalmista nos ex
cita á las divinas alabanzas: 

L A U D E N T N O M E N E | U S I N C H O R O , 
I N T Y M P A N O , E T P S A L T E R I O P S A L A N T El-
D . B A L T E Z A R L I M P O FECIT. R E G E JÓ-
A N N £ XU. P O R T U G . A N N O D n l . M D X O U . 



Obispos de Torto. Fr . 
Puso también alli el 

glason de su familiar y lo 
mismo hizo en las cabler
as de los libros del Coro, 

7 

que formó de nuevo con 
notas para la canturía ? y la-
niinas de bronce en las cu
biertas para la duración. T o 
do esto se efectuó en el año 
¿e 1539. y en el siguiente 
unió al Convento de S. Be
nito de las Religiosas de 
Porto las Iglesias de S. Mar
tin de Fajoens, y S. Salva
dor do Mosteiró. 

8 Las Constituciones que 
tenia el Obispado eran anti
guas , y por lo mismo poco 
acomodadas al estado presen
te , en que unas cosas sobra
ban, y faltaban otras. E l zelo 
del Prelado, vigilante en el 
buen gobierno, y circunspec
to en la atención de cada l i -
nea,proveyó remedio á la ne
cesidad. Convocó Sínodo Dio
cesano , que celebró en 2. 
de Odubre del 1540. refor
mando , añadiendo, y qui
tando , lo que por la varie
dad de los tiempos pedia 
nuevo arreglamiento. En el 
"tologo de aquellas Consti
tuciones mantiene el d ida
do de Confesor de la Reyna 

9 Otra obra muy im
portante debe la Dignidad á 
^te Prelado , por haber for-

T o m . X X I . 
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mado de nuevo el libro que 
llaman Censual del Obispado, 
donde puso con claridad y, 
justiñeacion todas las Igle
sias de la Diócesi : señalan
do lo que pagaba cada una, 
y la presentación á quien 
pertenecía : con lo que hizo 
un gran servicio á la Iglesia, 
por liquidar sus derechos, 
y evitar fraudes y deman
das injustas. 

10 A l fin del año 1541. 
ilustró la Cathedral con una 
nueva Dignidad, que es la 
de Arcipreste , dejando la 
obligación de que quando 
el Prelado no pueda consa
grar los Santos Oleos , los 
trayga á su costa de otro 
Obispado , y asi de otros 
contratos á que obligó al 
Arcipreste : y el primero fue 
D . Juan Alvarez Paez , se
gún el Censual del Cabildo 
fol. 144. 

11 Colocada en Coimbra 
la Universidad desde el año 
1537. ( después de varia aU 
ternacion en que ya estaba en 
Lisboa, ya en Coimbra ) dis
puso el zelo del Obispo de 
Porto labrar alli un Cole
gio para que en el estudia
sen los Clérigos de su Dió 
cesi. Este gran pensamiento 
le hizo poner por obra 
aquella fabrica en el año 

M 3 de 
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de 1542. Pero acordándose 
de lo que debía á la Re
ligión su madre , aplicó el 
Colegio á Religiosos de su 
Orden : dotándole con P r i 
vilegios , que pueden verse 
en las Memorias históricas 
escritas por Fr. Manuel de 
Sa, Carmelita de Portugal. 

12 Prosiguen las memo
rias de D . Balthasar hasta 
el año de 1545. por medio 
de varias confirmaciones y 
colaciones de títulos de Igle
sias , que hizo por si mis
mo , á diferencia de los años 
siguientes , desde el 46. al 
49. en que no suena mas 
que su Provisor y Vicario el 
Licenciado Juan de Feverei-
ro , Chantre de la Sede. E l 
motivo fue porque , según 
Fr. Gerónimo Román en la 
Historia ms. de Braga , pasó 
al Concilio de Trento, en
viado por el Rey D . Juan 
III. y estuvo allá tres años, 
en los quales salieron los 
despachos del Obispado en 
nombre del referido Provi
sor y Vicario. E l mismo via-
ge a Trento menciona A c u 
ña , citando á Fr. Luis de 
los Angeles, Chronista Gene
ral del Orden de N . P. S. 
Agustín : pero no se atrevió 
á afirmarlo, por no ver el 
nombre de este Prelado en-

T r a t , 60, Cap, 6, 
tre los que al fin del Con, 
cilio se nombran como asis 
rentes. Pero si huviera re~ 
conocido las Adas de las Se" 
siones sexta , séptima, y oc" 
tava , vería allí á D. B a l ¿ 
sar Limpo Obispo de Porto •» 
asi es indubitable el viage 
de este Prelado á Trento, y 
que residía allí en el aiío 
1547. por lo que debe aña-
dirse su nombre en el Ca
talogo de los Obispos que 
fueron al Concilio. 

13 Escribiendo después 
el Señor Acuña sobre los 
Arzobispos de Braga (don
de fue promovido el Señor 
Límpo) reconoció haber Ido 
al Concilio Tridentino í y 
añadió que aunque los Obis
pos Españoles, al mudarse el 
Concilio á Bolonia , no qui
sieron ir allá , por no dis
gustar ai Emperador Carlos 
V . con todo eso el presen
te ( y solo e l ) que no cui
daba de estos respetos, foe 
á Bolonia. 

14 Y o no sé como hay 
valor para escribir estas co
sas por espíritu de partido, 
como que solo un Portu
gués se atrevió á no cuidai 
de los respetos del Emp6"' 
dor. Esto no fue así. El Obis
po de Porto fue uno de los 
que no convinieron en tras-
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ladar el Concilio desde Tren
to á Bolonia, como otros Es
pañoles , según verás en las 
Adas de la Sesión oBava, 
donde después de los Prela
dos que aprobaron la Tras
lación , se nombran los que 
no consintieron , bajo este 
titulo : Paires qui non consen-
serunt in translatione Coneilii: 
y el antepenúltimo fue el 
presente: Reverendus dominus 
Baltasar Limpus , Episcopus 
Portuensis, Pormgalensis. Es
ta es cosa de hecho : y á 
su vista no debió el Señor 
Acuña didar lo que impri
mió. 

IJ E l citado Carmelita 
Sá lo adoptó, añadiendo, que 
nuestro Obispo asistió á la 
Sesión nona celebrada en Bo
lonia á 21. de A b r i l del 
1547. Y levanta al Señor 
Acuña el testimonio de que 
asi lo dice. N o lo dice asi, 
pues no expresa la Sesión 
nona \ y aunque lo digera, 
no merecía ser oido: cons
tando por las Adas del Con
cilio, que no estuvo en aque
lla Sesión , como conven
cen las firmas de los Prela
dos que asistieron , entre las 
jples no verás al Obispo de 
Porto , y hay nota que 1c 
exceptúa , diciendo el Secre
tario del Concilio , que íir-

. Balchasar Limpo. 183 
marón la Sesión nona los de 
la o6tava , á excepción de tal 
y tal, y exceptuando también 
los que no aprobaron la tras~ 
¡ación del Concilio , uno de 
los quales fue el de Porto. 
Consta pues que este no 
asistió á la nona Sesión ce
lebrada en Bolonia. También 
consta que el referido Sá no 
vió las Adas publicadas en 
las Colecciones Generales de 
Concilios, la Regia , y la de 
Labbe, á las quales levan
ta el falso testimonio de que 
en ellas consta la asistencia 
de nuestro Obispo en la nona 
Sesión: siendo asi, que en 
ellas, ni en la de Bin io , que 
añade , no hay tal cosa, s i
no lo contrario , ya expues
to , de hallarse exceptuado. 

16 L o mismo convence 
la Historia del Concilio por 
sus Diarios publicados en el 
Cardenal Palavicino lib. 9. 
cap. 17. y l ib. 10. cap. 5. 
donde consta no haber llega
do nuestro Obispo á Bolo
nia hasta el mes de Setiem
bre , y la Sesión nona se ha
bía ya tenido en el dia 21. 
del Abr i l precedente. ¿ Pues 
como es posible , que asis
tiese á la Sesión celebrada 
unos cinco meses antes de su 
arrivo? E l hecho es que es
te Prelado siguió al princí-
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pío el partido de los Espa- aun después de experimenta. 
tras noles en no firmar la 

lacion del Concilio : pero 
enfermando dos familiares 
suyos , y muerto uno al ter
cer dia , fugam potius arr i -
puit, quam discessit, como di
ce Palavicino lib. 9. cap. 17. 
num. 2. con este hecho apro- ( Septembris scilicet , anil¡ 
bó el partido de los que i ^ j . ) sicut indicavimus ,hí. 

resolvieron 

el contagio en su familia v 
huir por esto de Tren^ 
andaba perplejo en el di^ ' 
men hasta que el Rey 1 
mandó fuese á Bolonia ; j l 
sitanus Episcopus Portueñ 
sh , ad id usque temporu 

contagio por el 
trasladar el Concilio de Tren-
to : y juntándose la volun
tad del Rey que le avisó 
fuese á Bolonia , llegó allá 
en Setiembre. Mira que buen 
modo de autorizar la asis
tencia á la nona Sesión , te
nida cinco meses antes de 
haber llegado! N i á esta, 
ni á la decima (únicas en 
Bolonia ) asistió , ni á las si
guientes de Trento , donde 
volvió el Concilio á instan
cias del Emperador Car-
Ips V . 

17 Mira también la po
ca razón con que el Señor 
Acuña dijo que mudado á 
Bolonia el Concilio de Tren
to , y no concurriendo los 
Españoles por no disgustar 
al Emperador j solo el Obispo 
de Porto cuidó poco de estos 
respetos, y fue a Bolonia. C u i 
dó tanto , que como todos 
los Españoles no consintió en 
ia traslación del Concilio : y; 

es el hecho, y no 
contra las Adas, y 

sitabundus ; sui Regis jusm 
tándem advenit , como afir
ma Palavicino lib. 10. G 
n. 2. Este 
lo que 
la Historia , anda impreso, 

18 Mientras nuestro Pre-
lado residía en Trento y en 
Bolonia, andaban los Minis
tros del Rey de Portugal D. 
Juan III. promoviendo en 
Roma el negocio de la San
ta Inquisición. Trabajaban 
mucho , pero adelantaban 
poco : y como las cosas del 
Concilio iban con mucha 
lentitud en Bolonia ( donde 
estaba ya el Obispo ) le avi
saron los Ministros que pa
sase á Roma , considerando 
lo mucho que su presencia, 
adividad , y zelo promove
ría la causa. En efefto con
descendió el Prelado 5 T 

en Roma , no solo | puesto 
cilitó el negocio 
Santo Tribunal, sino que 

acerca dd 
hi

zo al Papa graves y eficac 
te-
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representaciones sobre los 
Jaocios del Concilio con 
tanta vehemencia de espíri
tu , y libertad sacerdotal por 
ja causa de Dios , que el 
papa no acostumbrado á se
mejantes claridades , le lla
mó rara avis ; pero apre
ciando las amonestaciones, 
mandó que las comunicase 
al Cardenal Crescendo , co
mo lo hizo , y no con me
nos fervor y entereza , se
gún atestigua el ilustre Doc
tor y Canónigo Gaspar Bar-
reiros en Carta dirigida al 
Rey desde Roma en 22. de 
Noviembre del 1547. y publi
cada por Acuña en el cap.81. 
de los Arzobispos de Braga. 

ip Salió de Roma nues
tro Obispo en 18. de Enero 
del año siguiente 1548. y 
vuelto á Portugal , le hizo 
el Rey de su Consejo se
creto. Vacó Braga en el 
año siguiente : y el Rey le 
presentó para llenar aquella 
Sede , despachando el Papa 
Julio III. las Bulas en 23. de 
Mayo del 1550. pero se 
mantenía gobernando á Por
to en 22. de Julio , según 
consta por confirmación he
cha por su Vicario acerca 
de la Iglesia de Cubella. 
Desde este año 1550. le per
dió Porto , y le consiguió 
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Brasa. Las buenas obras en 
que allí se empleo , perte
necen á aquella Santa Igle
sia , que le gozó hasta el 
31. de Marzo del 1558. ul
timo de su vida. 

20 Barbosa en la Biblio
teca Lusitana le pone entre 
los Escritores por unos E s 
tatutos del Noviciado del Con
vento de Lisboa con otros 
que compuso para el Cole
gio que fundó en Coimbra, 
y por las Constituciones Sino
dales de Porto , como tam
bién por el Misal Bracáren
se , que reformó en el año 
quarto de su Arzobispado* 
Añade no solo el viage al 
Concilio de Trento , sino 
que fue de los principales 
instrumentos que facilitaron 
concediese el Pontífice el 
Tribunal de la Santa Inquisi
ción en Portugal. L o mismo 
escribió Argaiz sobre la Sede 
de Braga. Cardoso sobre el 
31. de Marzo dice?que llama
do del Concilio de Trento 
á Roma por el Papa para 
darle cuenta del estado en 
que quedaban las cosas, con
siguió el Tribunal del Santo 
oficio para Portugal. Aque
llo no fue asi, pues no con
currió á Roma llamado por 
el Papa, como convence lo 
arriba expuesto. 

N i 
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21 N i deben atribuir á 

este Obispo la consecución 
del Santo Tribunal en el 
sentido absoluto en que se 
la atribuyen , pues ya esta
ba introducido y confirma
do en Ebora por solicitud 
de Señor D . Fr. Diego de 
Silva , Franciscano , primer 
Inquisidor, en Odubre del 
1536. como refiere el Domi
nicano Monteyro en el To
mo 3. de la Real Academia 
Portuguesa pag. 398. y L e i -
tao Ferreira en el Catalogo 
de los Obispos de Coimbra 
( impreso en el Tomo 4. de 
aquella colección) pag. 151. 
donde ofrece la data de la 
Bula en 23. de Mayo del 
1536. Entonces no era Obis
po el Señor Limpo : y asi 
no le deben atribuir absolu
tamente la introducción del 
Santo Tribunal en Portugal, 
sino con modificación, esto 
es , por haber sido instru
mento para impetrar el es
tablecimiento de la Inquisi
ción en Portugal sin las l i 
mitaciones con que antes se 
hallaba concedida sobre el 
tiempo y modo de proceder 
contra los reos, cuyas l imi
taciones disgustaban al Rey 
D . Juan III. y á fin de es
tablecer sin ellas la Inquisi
ción , envió por Embajador 

T r a t , 60. Cap. 6, 
á Roma á D . Balthasar i 
Faria , el qual no consicJ \ 
el deseo hasta que (c&OIno ; 
se ha dicho ) paso á R0I11 ( 
nuestro Prelado , y facilitó j 
quanto el Rey deseaba.^ 
pues el instrumento paráis 1 
troducir el Santo Tribunal 
en Portugal , no primordial 
y absolutamente , sino en 
quanto á las circunstancias 
con que se pretendía man-
tener, y persevera. 

R O D R I G O PlnEIRO 
Desde el i $ $ z a l dt 72, 

1 Nació en la Villa de 
Barcellos entre Duero y Mi
ñ o , cerca del año 1481. El 
Padre se llamó D. Diego 
Piñeiro , Desembargado? do 
Pazo (que es como Oidor, 
ó Consejero) y llegó á ser 
el primer Obispo de Fun-
chal , Capital de la Isla de 
la Madera. E l hijo descu
brió muy particulares talen
tos al empezar los estudios, 
L a Rhetorica y latinidad le 
hicieron admirable , por ^ 
propriedad , elegancia, y fa' 
cilidad con que manifesta
ba sus conceptos. Después 
de instruirse en la PhilosO' 
phia , aprendió el Derecho 
C i v i l y Canónico , en 
recibió grados de Dodor 
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. ^candose al estado Ecle- del espíritu, como probó el 
•stico recibió el Présbite- efedo, pues gobernó veinte 

tíáo, y con ê  var^as Aba-Í años esta Iglesia , desde el 
días/como la de S. Marina 1552. (en que refieren los 
de Verre i ro , Iglesia de T o u - Autores su entrada) hasta 
aodiño, y S. Martin de Soago, el 72. Acuña cita su prime-
perteneciente al Patronato ra memoria en el ultimo dia 
^eal, del 52. pero ó la vacante 

2 En el año de 1539. fue larga, ó tomó posesión 
entró por Diputado de la anticipadamente : pues tenia 
Inquisición General, de que la ventaja de estar ya con-
ascendió á Obispo de A n g r a sagrado con titulo de A n -
en la Isla 'Tercera, en el 1548. gra. 
pero no pasó allá , á causa 4 Luego que empezó á 
de juzgar el Rey mas con- gobernar esta Iglesia , em-
veniente servirse de la gran prendió una obra correspon-
capacidad que mostraba pa- diente á la grandeza de su 
ra el expediente de negó- espíritu , á distancia de le
dos , y asi le hizo Goberna- gua y media de Porto, con 
dor de Lisboa, Esta elección titulo de Q u i n t a de S. C r u z . 
fue tan acertada, que sabien- de M a y a , en posesión propria 
dolael Gobernador de la In- de la Dignidad , donde labró 
dia D. Juan de Castro , es- varias casas, Ermitas , huer-
cribió al Rey , diciendole tas, bosques , fuentes , y 
que le parecía inspi rada p o r quanto puede conducir al 
OÍOS, á causa de las grandes honesto recreo de una Quin-
virtudes y buenas letras de t a , desfrutando la fertilidad 
la persona , como refiere del rio Lesa , que baja del 
Barbosa en la Bibliotheca monte Corva por los valles 
Lusitana. de Refoyos , Alfena , y 

3 A fin del año de 1550. Aguas Santas , amenizando 
vacaba Porto, y el Rey tu- margenes , regando prados, 
vo por bien ocupar esta Se- y sembrando verdores, has-
de con D . Rodrigo : pues ta que sobre el Duero en
junque la edad era ya sep- dulza lo salobre del Piélago, 
lagenaria , la desmentía la Hizose tan sobresaliente la 
agilidad de la persona, v i - obra , que mereció la to-
Veza de memoria y vigor masen por asunto dos i n -

sig-
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signes ingenios , Alvaro de 
Cadabal Valladares de Soro-
mayor, natural de Tuy co
nocido por el nombre de 
Cadabal Gravio Calidonio ••> y 
D . Manuel de Faría y Sonsa. 
E l primero hizo una descrip
ción en Versos latinos , que 
intituló Pityographia , en 
que refiere toda la fabrica 
de la Quinta con sus ame
nidades , sin olvidarse del 
Prelado , cuyas prendas ce
lebra como mas dignas de 
alabanza. E l segundo descri-
brió en versos heroicos la 
misma Quinta, con su dis
creción acostumbrada, y se 
imprimieron en la Fuente de 
Agmipe Parte 2. Poema 8. 
L a obra de Cadabal salió 
también á luz , á costa del 
Obispo , en Lisboa año de 
1568. y de el hablaremos 
en el Tomo sigiiiente, por 
haber sido natural de Tuy. 

5 Esta gran fabrica tu
vo la recomendación de que 
el Obispo no la hacía para 
si : pues como la edad era 
tan abanzada , contando ya 
setenta años , podia desfru
tarla muy poco. As i lo pu
blicaba el mismo , diciendo 
( en Carta escrita á Cadabal 
en 28. de Diciembre del 

) que solo miraba al 
bien de los Obispos suceso-

U T r a t , 60. Cap, 6, 
res : N o n eam , m i Cadahú 
m i h í , nec mets , sed .venturh í 
O í ve ra loquar ) Episcop^ ! 
p reparare , necnon e x o r n é 
i n animo est, 

6 Tuvo D . Rodrigo la 
fortuna y gasto de tratar a 
S. Francisco de Borjajque 
estuvo en Porto en el amk 
1560. y sabiendo el Obispo 
que se habla hospedado en 
el Hospital de los pobres de 
S. Clara , fue prontamente i 
visitarle , empeñado en lle
varle á su Palacio , pero no 
lo pudo conseguir , y solo 
tuvo la satisfacción de pro-
veherle alli con abundancia 
en quanto podia servir al 
Santo y su Compañía. Gon 
el Prelado estaban los prin
cipales de la Ciudad, aten
tos y políticos , ó por mejor 
decir ambiciosos en corte
jar al Santo : y enamorados 
todos de la dulce conversa
ción y probecho , que vati
cinaban de aquel santo ins
tituto 5 rogaron á S. Francis
co , que les pusiese alli dos, 
ó tres Padres : y convinien
do en ello , dió el Obispo 
licencia para que tuviesen 
Iglesia y Casa , como pronta
mente se efeótuó , colocand0 
el Santo al SSmo. Sacramen
to en la casa que les dieron, 
á 10. de Agosto ( del 

0 nio 



Obitos deporto, 
no año 1^60.) por lo que 
fue S. Lorenzo titular del 
Colegio. Sobrevinieron luego 
jas contradiciones que regu
larmente excita el enemigo 
contra las cosas de que pue
de resultar probecho espiri
tual a los pueblos : mas el 
zelo del Prelado disipó los 
vanos miedos que levantaron 
la tormenta , y quedó todo 
en gran serenidad. Viendo 
el Obispo los frutos de la 
predicación de los Padres, 
les unió en el ano de 1563. 
la Abadía de S. Maria del 
Valle en tierra de Feyra, 
para que se fuesen mante
niendo. 

7 Aquí debe hacerse 
memoria de haber predica
do en el expresado dia el 
Yen. Padre Ignacio de Aceve-
¿0, natural de Porto, ilustre 
en sangre , pero mas en ha
berla derramado, navegando 
al Brasil con 40. compañe
ros , todos Jesuítas , martiri
zados por el malvado Cor
sario Jaque 'Soria en 15. de 
Julio del 1570. como se pue
de ver en el Agiologio Lusi
tano sobre aquel dia , donde 
recopila lo mas notable en 
el asunto. Los Padres A n -
tuerpienses se contentaron 
con mención igual á la pre
sente , por hallarse indecisa 
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la Causa en la Sede Apos-« 
tolica. 

8 Concluido el Santo 
Concilio de Trento , convo
có el Arzobispo de Braga, 
D . Bartholome de los Mar-
tires á sus Obispos sufraga-
neos , ( de Coimbra , Viseo, 
Miranda , y Porto ) para un 
Sínodo Provincial, que em
pezó en 8. de Setiembre del 
año 1566. y duró hasta 
Marzo del siguiente por lo 
mucho que se trató acerca 
de reformación de costum
bres , y mejor servicio de 
las Iglesias. Concurrió D . 
Rodrigo , que por sus mu
chas letras , observancia , y 
larga experiencia por la cre
cida edad , merecía que su 
voto llevase la primera aten
ción. 

9 Restituido á su Iglesia 
en el 1567. mejoró la fabri
ca de la Cathedral : pues 
viendo que el techo deí 
Crucero era de madera, h i 
zo bobeda de piedra con 
grandes expensas, pero con 
mayor utilidad, por la du
ración , hermosura, y limpie
za de la obra. 

10 Ninguno de los gas
tos referidos le escaseaba el 
socorro abundante de los po
bres , pues seria motejable 
hacer casa de recreo para 

los 
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los Padres á costa _ del ali- Compañía ,. consintió tam. 
mentó de los hijos. Para 
todo le daba Dios : y fuera 
de las limosnas que hacía 
á los que concurrían á sus 
puertas , mantenía gran nu
mero de viudas , y donce
llas honradas , ilustrado no 
solo de liberalidad , sino del 
esmalte de tener gusto en 
dar , y dar con alegría. 

11 E l amor á las letras 
engendra también amor á 
los letrados : y como D . Ro
drigo cultivó las ciencias y 
buenas letras , gustaba mu
cho de tratar y honrar á los 
dodos , preciándose estos de 
su trato ó comunicación, por 
las ganancias que resultaban 
del comercio. A Cadabal le 
hizo muchas mercedes , por 
lo que el favorecido le hon
raba con el didado de M e 
cenas. D . Juan Rodríguez de 
Sá de Meneses le aplaudió 
también en unos Versos la
tinos que se imprimieron con 
la Obra de Cadabal, llamán
dole Padre de los Poetas, 
amparo de pobres , honra 
de Porto , gloria de Portu
gueses &c. Él ^ran Camoens 
le celebró también con un 
Soneto de la cent. 2. num. 
$to. 

12 Demás de lo que fa
voreció á los Padres de la siendo Piñeyro tan anci 

bien la fundación de los Gá 
puchinos , que en el año ¿ 
1569. tuvieron aquí pnncí 
pío por un ilustre Seño¡ 
D . Blas Pereira , natural de 
Porto, y del Abito de Chris-
to , que con su muger D. 
Mencia Paez les dió la Quin! 
ta de V a l de amores en k, 
risdicion de Gaya. 

13 Hallábase ya el Prela
do muy cargado de edad,por 
lo que poco después fue lla
mado para recibir la remu
neración de sus obras en 
Agosto del año 1572. rey-
nando en Portugal D. Se
bastian. 

14 Escribió Barbosa su 
Vida en la Bibiiotheca Lusi
tana , por una Carta que se 
imprimió en la obra de Ca
dabal, y otra que publicó en 
las Memorias del Rey D. Se
bastian i por la qual exortó 
el Obispo á la Reyna D. 
Catalina , que no dejase la 
Regencia del Reyno , dada 
en Porto á 13. de Enero del 
1561. 

15 Para salvar el titulo 
de Obispo de Porto que al
gunos dieron á D . Melchor 
Bdl tago ( como digimos an
tes del Señor Limpo ) recur
rió Caetano de Sousa, á q112 

no, 
era 



Obispos de f orto. 
,ra muy verosimil pidiese 
C o a d j ^ y n o hay contra, 
¡icion en que este fuese el 
Obispo de Fez D . Melchor 
Bell iago,(q^ es el II. del 
nombre, como allí digimos) 
pero como el mismo Sonsa 
reconoce después del suce
sor D. Arias (de quien va
mos á tratar) espacio sufi
ciente para que Belliago pu
diese intitularse Obispo de 
Porto j no podemos afirmar, 
que D. Rodrigo tuviese 
Coadjutor, pues ni hay prue
ba , ni precisión de introdu
cir aqui á D . Melchor , si 
pudo entrar por muerte de 
D. Arias, sobre lo que lue
go trataremos. 

ARIAS D E S I L V A 
Desde el 1573. a^ 78. 

1 Nació en Lisboa, hijo 
segundo de los esclarecidos 
Señores D . Ruy Pereira de 
Silva, Señor del Mayorazgo 
de Monchique , y de Doña 
Isabel de Silva, el Padre de 
«qual llegó á ser Obispo 
de Lamego y del Algarve 
con nombre de D . Fernan-
po de Coutiño. 

4 Cursó D , Arias en 
M)imbra, aprobechando mu
cho en Phüosophia y Theo-
logia , y recibió grado de 

Arias cíe Silva. i ^ i 
Do£tor en ella, año de i ^ y . 
E l Rey D . Sebastian le h i 
zo primer Redor del Real 
Colegio de S. Pablo , donde 
se pusieron los Estudios ge
nerales , y después fue tam
bién Redor de la Universi
dad , desde el 1564. al de 
(58. en que renunció el em
pleo, y el Cardenal D . Hen-
rique , Gobernador del Rey-
no en la menor edad de su 
sobrino , le dió la Iglesia de 
Villafíor, vacante á la sazón: 
y muriendo luego el Obispo 
de Porto , D . Rodrigo , le 
ensalzó el Rey D . Sebastian 
á esta Mitra. 

3 Entró en Porto dia 
15?. de Mayo del año 1573. 
y toda la Ciudad tuvo par
ticular regocijo , asi Ecle
siásticos , como Seculares , en 
ver á un Padre de tantas 
esperanzas por su nobleza, 
literatura , y multitud de 
prendas que le hacian ama
ble , como quien era carita
tivo , liberal, y zeloso en el 
cumplimiento de sus obliga
ciones., 

4 Visitó el Obispado: 
continuó en perficionar la 
Quinta de S. Cruz de M a 
ya : y en socorrer á las per
sonas necesitadas de todas 
clases. Labró algunas Casas 
junto á los Palacios del Obis

po: 
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po : y á la Iglesia la dió mu- 7 Salió en fin de Lísbo 
rhn? ornamentos. Protegió á en 24. de Junio de i ^ 1 chos ornamentos, rroteg 
los Padres de ía Compañía 
en el asunto de mudarse á 
mejor sitio , como se efec
tuó en el año de 1577. dia 
de S. Lorenzo. 

5- A este tiempo anda
ba el Rey D . Sebastian dis
poniendo su jornada para 
Africa : y como estimaba 
tanto á D . Arias , no quiso 
que faltase de su lado. Es
cogióle para la expedición. 
E l Obispo se despidió per
sonalmente de los Conven
tos que habia en la Ciudad, 
pidiendo á todos le enco
mendasen á Dios. Condo-
lianse unos y otros de la se
paración, por el mutuo amor 
de hijos y de Padre, como 
presagiando mal éxito , pues 
á nadie entraba bien aquella 
expedición. 

6 E l Arcediano de O l i -
veira Pedro Ferreira quedó 
con el gobierno, como Pro
visor y Vicario General del 
Obispado , y ausente ya el 
Obispo en Lisboa , proveyó 
en nombre del Prelado el 
Beneficio del Monasterio de 
F e r r e i r a en D . Manuel Dal -
mada ,. sobrino del Obispo. 
L a data fue á 28. de M a 
yo de 1578. ultima memo
ria de D . Arias en Porto. 

acompañando al Rey con 
mas escogido de todo A 
Reyno : y llegado el Egercj 
to á Africa , sobresalieron' 
las prendas de D . Arias en 
oficios de Padre, compontes 
do discordias , cuidando del 
sustento de los Soldados, y 
especialmente de los enfer
mos. En el dia fatal de la 
Batalla, estuvo junto ai Rey 
el Obispo : y queriendo in
fluir en recobrar la Artillería 
tomada por los enemigos, se 
hizo el Sacerdote viótima, 
muriendo á vista del Monar
ca, que le siguió luego en
tre los muertos. Esta lamen
table desgracia fue á 4. de 
Agosto del año 15:78. Ha
bia precedido en Lisboa la 
vista de un Cometa desde 
7. de Noviembre del 1577. 
liasta 12. de Enero del si
guiente. Nuestro Obispo es
cribió un Discurso sobre el: 
por lo que Barbosa le cuen
ta entre los Escritores Lusi
tanos : añadiendo á lo refe
rido por Acuña , que en el 
primer año de su Mitra fue 
á Coimbra á reformar Ia 
Universidad. 
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Excluyese D . Melchor B e 
l l jago I I . 

! La distinción que h i -

p. Manuel Caetano de Son
sa, y ê  haber reducido el 
segundo á la vacante del Se
ñor D. Ar ias , obliga á re
petir aqui el nombre , sobre 
el mencionado antes del Se
ñor Limpo. E l presente es 
digno de no faltar de este 
Theatro: pues aunque no le 
tenemos por Obispo de esta 
Ciudad, la honró con su na
cimiento , siendo hijo de 
D. Juan Alvarez Belliago , y 
de Doña Catalina Alvarez 
de Couros, vecinos de Porto. 
Barbosa en la Biblioteca L u 
sitana V. Belchior dice que 
fue bautizado D . Melchor en 
la Parroquia de S. Nicolás . Pe
ro en esto se equivocó , pues 
m habia entonces tal Parro
quia, confesando el mismo en 
e¡Tomo 2. pag.408. que mu
chos anos después era única 
parroquia la Cathedral : y el 
UblsPo D. Fr. Marcos fue el 
que erigi¿ la Parroquia de 
* Nicolás , después del año 
¡Jos. en que entró D . Fr. 
Marcos en la Ciudad. 

2 Desde joven sobresalió 
tauto D. Melchor en la v i -

T o m . X X I . 

xcluyese Belliago. 1̂ 3 
vacidad de potencias , que 
fue uno de los escogidos por 
el Rey D . Juan III. para cur
sar en la Universidad de Pa
rís , donde aprobechó tanto, 
que volviendo á Portugal, 
tuvo en Coimbra la Cathe-
dra de Humanidad ( en que 
le sucedió el clarísimo A n 
drés Resende ) y también l i 
de Philosophia. Después re
gentó en el año de 1554. 3̂-
Cathedra de Theologia en 
las vacaciones de aquel año, 
porque su general aprove
chamiento le hizo muy dis
tinguido aun en las letras 
mas serias. 

3 En el año de 1548» 
compuso una elegante Ora
ción de discipl inarum omnium 
studiis ad universam Acade-
miam Conimhricensem , dicha 
en 1. de Odubre de aquel 
a ñ o , en el qual se imprimió 
allí, por reducirse á quince 
hojas de á quarto. A l año 
siguiente imprimió en la 
misma Ciudad un libro de 
D i a l e B i c a , ó Súmulas, como 
dice Cardoso sobre el dia 
19. de Mayo , pag. 323. 

4 Corriendo ya la famar 
de su literatura , fue hecho 
Canónigo de Lisboa. En es
te empleo le tomó por Coad
jutor el Infante Cardenal D . 
Henrique, Arzobispo de L i s -

N boa. 
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boa, y se consagró con tku- que Belliago tenia ya 
lo de Obispo de Fez, para 
egercer de Ponüíkal en la 
Capilla Pveal : y como tal 
Obispo consagró la Iglesia 
de N . Señora del Paraíso en 
Lisboa á 9. de Mayo del 
1562. como escribe Barbosa 
en la Biblioteca, sino yerra 
algún numero , como podrá 

sia propna , pues no h?bia 
de dejar una titular in w ¿ 
bus infídelium por otra tam 
bien in partibus ( y Cons; 
guientemente infiere la ¿. 
Porto , á quien sola se halla 
aplicado. ) 

6 Pero negando que vi
viese en aquel año, cesa el 
argumento : pues quando 
D . Theotonio empezó á ser 
Obispo titular de Fez, (Coad-

parecer haberle sucedido ai 
señalar el año de la muerte, 
que dice fue por la peste en 
el 156P. E l mencionado Son- jutor del Infante Cardenal D. 
sa pone el 1579. en que dice Henrique , Arzobispo de 
empezó la peste: y sino huvo 
contagio en ambos años ( co
mo antes en el 1505.) sino 
solo en el yp. debia ante
ponerse este, y no el 69. pe- que según Sonsa (en la pag. 
ro lo primero me parece 236. del Catalogo puesto en 

Ebora) ya habia fallecido 
Belliago , y de ningún modo 
puede decirse que era Obis
po de Porto. Pruébase, por-

mejor : pues convienen am
bos escritores , en que por 
huir el contagio que pade
cía la Corte de Lisboa , se 
retiró D . Melchor á A m o r a , 
donde falleció. En esto con
vienen : discrepan en el año. 
-Yo digo que fue el de 69. 
y no debe dilatarse la muer
te hasta el 79, 

5 Esto se convence por 
los escritos de Sonsa , que 
dice no era ya titular de F e z 
en el año^ de 1578. en que 
lo empezó á ser el Ilustrisi-
mo D . Theotonio de Bragan-
za. De aqui arguye Sousa 

el Tomo 5. d é l a Academia 
Portuguesa ) la Bula del 
Obispo titular de Fez á fa
vor de D . Theotonio fue 
dada en 28. de Junio del 
1578. en cuyo dia , y mu
chos después, vivía el Obis
po de Porto D . Arias (que 
no murió hasta 4. de Agos
to) Repugna pues que Bellia
go le huviese sucedido : Y 
que D . Theotonio entrase 
en el Titulo de Fez por pro
moción de Belliago á la Mi
tra de Porto , que á la sa
zón era poseída por Dor| 
Arias: y asi el hallarse aquel 

9 Ti-
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Título en D . Theotonio an-
es de morir D . Arias, 

convence que antes había 
nluerto Belliago en quien pte-
ce¿ió el mismo Titulo de Fez. 

debe Pues alargarse la 
vida de Belliago al 1578. en 
que había otro titular de 
jez j y en que vivía D . 
Arias. Por tanto debe ante
ponerse el año de 69. que se
ñala Barbosa para su muerte: 
y resulta ser falso que suce
diese á D . Arias en la Iglesia 
de Porto , -pues aquel murió 
primero que este. 

y El principio de Intro- • 
ducir á Belliago en Porto, 
se reduce á que Bríto en el 
libro 2. de la Monarquía L u 
sitana cap. 12. (que en la 
edición 2. debe buscarse pag. 
185. por estar errados los 
Capítulos) cita un tratado 
en verso Del esfuerzo y am~ 
fno de la nación Fortuguesa^ 
compuesto por Belchior Be
lliago Obispo de Porto. En fé 
de esta sencilla, relación , es
cribieron otros lo mismo: 
pero Barbosa afirma , que 
fue equivocación, y que no 
Juvo mas titulo que el de Fez. 
âs razones aquí expuestas 

lo convencen : pues murió 
*&cs que D . Arias : y solo 
al Belliago de este tiempo 
tribuyen Sousa y Barbosa 

Simón de Sá. i p 5 
la Obra (latina) de los Ver
sos que Bríto le acomoda; 
como sugeto eminente y Ca-
thedratíco de Latinidad en 
Coimbra. Por esto digimos 
arriba que la cita de Bríto 
en el Belliago Obispo de Por
to solo podía apelar sobre el 
presente : y ya hemos visto 
que no le corresponde. Aca
so por haber sido Obispo, 
y natural de Porto , se equi
vocó en darle nuestra Iglesia. 

S I M O N D E S A P E R E Y R A . 
Desde el 1^79' hasta Marzo 

de S i . 

1 L a suma turbación que 
causó la muerte del Rey D . 
Sebastian , atrasó el curso 
de los negocios eclesiásti
cos por la atención precisa 
de la Corona. Esta pasó al 
Infante Cardenal D . Henri-
que (TÍO del Rey difunto, 
única persona Real en legí
tima sucesión) en el mismo 
año de 1578. y en el siguien
te por Odubre nombró su
cesor de D . Arias en la Igle-̂  
sia de Porto á D . Simón de 
Sa , que era Obispo de L a -
mego : y hallándose consa
grado , no fue necesaiio mas 
tiempo que el de las Bulas 
para la promoción. 

2 Nació en Coimbra, h í -
N 2 jo 
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¡o de Rui Sa de Pereyra , y curó subir el Prior de 
de la segunda muge r P he l i 
pa Pereyra, personas (como 
expresa Acuña) de la prin
cipal nobleza de la Ciudad. 
Vacando Lamego en el 1573. 
por traslación del Sr. Mene-
ses á Coimbra , fue provisto 
en aquella Sede D . Simón , y 
ahora promovido á la pre
sente. Acuña confiesa no sa
ber los años que tuvo el 
Obispado de Lamego : mas 
por lo dicho consta, que 
no pasó de seis. 

3 Entró en Porto año de 
1580. á 22. de Mayo , dia 
de la Ascensión por la tar
de , muerto ya el Rey D . 
Henrique desde el 31. de 
Enero. E l Prelado no venía 
robusto , y sospecha el Sr. 
Acuña , que la falta de sa
lud influyó en la traslación 
á Porto. No pudiendo hacer 
por sí mismo la Visita de la 
Diócesi , escogió pronta
mente los sugetos mas hábi
les para el cumplimiento, los 
quales salieron á su Comi
sión en el dia 31. de Mayo 
del mismo año. Su Provisor 
y Vicario General fue D . 
Luis López de Almeida. 

4 Ocurrieron en aquel 

D . Antonio, hijo del Infa^ 
D . Luis , ( hermano del Rey 
D . Juan 111. ) pero no leJ 
timo. Y aunque el Rey Ca-
tholico D . Phelipe II. era hi
jo legitimo de la Emperatriz 
Doña Isabel , hija legitima 
del Rey de Portugal D. Ma
nuel , y por tanto el mas 
cercano al Trono por sexo 
y por edad, que podiaale
gar su derecho en campo 
de armas irresistibles 5 con 
todo eso los Portugueses mal 
aconsejados empezaron á in
titular Rey á D . Antonio por 
la tierra de Santaren , Coim
bra , y Porto. 

5 En esta seguían el par
tido de D . Phelipe el Capi
tán mayor Pantaleonde Sa,y, 
el Obispo D . Simón, los qua
les oyendo que D . Antonio 
venía sobre Porto con algu
na gente , salieron de la 
Ciudad acia Braga , donde 
oyeron que D . Antonio ha
bía entrado en Porto : y en
tonces resolvieron pasar ̂  a 
Galicia , mientras se aquie
taban las cosas 5 partido que 
siguió también el Santo Ar
zobispo D . Fr. Bartholome de 
los Mártires 5 y asi este , co-

año de 80. algunas disensio- mo el Obispo D . Simón , fae
nes domesticas sobre la su- ron hospedados en Tuy por 
cesión del Reyno , á que pro> el Sr. Obispo D . Diego de 

Tor-



Obispos de Torto, 
teaaemada , con el honor 
correspondiente a personas 

tal caraóter, en circuns
tancias recomendadas por la 
fidelidad al Rey de España. 
Muestro Maestre de Campo 
p. Sancho Davila recobró 
aporto : y con esto volvió 
a su Iglesia D . Simón , que
dándose por entonces el A r 
zobispo en Tuy con motivo 
de restablecerse en una en
fermedad que padeció a l l i , y 
en que brilló la tolerancia 
del Prelado , y la asistencia 
del Tudense. 

6 Restituido D . Simón á 
Porto , y ocupado el Pala
cio Episcopal por D . Sancho 
Davila , se aposentó el Obis
po en las casas de la Mise
ricordia , donde estaba 2.16. 
de Noviembre del 1580. mes 
y medio después de haber 
salido. Perseveraba alli en 
15. de Febrero del 81. según 
consta por haber confirma
do entonces la provisión de 
h Vicaria de S. Juan de ^Tm-
m k , territorio de Maya. En 
siete de Marzo habla de el 
como vivo el Provisor y V i 
cario referido : pero estaba 
Va ausente , con motivo de 
haberle el Rey D . Phclipe 
jamado para las Cortes de 
Thomar , que empezaron en 
to. del Abr i l immediato : y 

X X I , 

S i m ó n dcSa. 1^7 
aunque D . Simón pasó alláy 
no se halló en ellas , por ha
berle asaltado una enfermedad 
tan incurable , que le hizo 
subir á la Corte Celestial. 
Como estaban alli los Obis
pos 7 Nobleza , y Procurado
res del Reyno , para formar 
las Cortes , en que juraron 
por Rey y Señor natural a, 
nuestro Monarca 5 fue suma
mente honorífico el entierro 
que hicieron al Obispo , así 
por el carácter , y por lo 
amado que le habían hecho 
sus grandes y dulces pren
das, como por el obsequio 
que redundaba al Rey en 
honrar al que autorizó su 
partido. 

FR. M A R C O S D E B E T A -
nía , y de Lisboa. 

Desde í / 1 5 8 2 . ai91. en 15» 
de Setiembre. 

1 Fue natural de Lisboa, 
por lo que se halla apelli
dado de Lisboa comunmente: 
pero dedicándole una Obra 
su amigo Gaspar Barreiros 
le nombra Fr. Marcos de 
Bethania : sin duda porque 
entonces sería conocido por 
aquel nombre , ó acaso in
diferentemente por qualquie-
ra de ellos. E l padre fue Sal
vador Luis de Silva, que ha-

N 3 lian-
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liándose cargado de hijos , y excitarle , y para retenerl 
falto de bienes para mante
nerlos , pasó á la India , á 

si lograba medios de 
solo ver 

otra mejor" fortuna : y 
consiguió el fin de los tra
bajos de esta vida , murien
do en un naufragio al diri
girse á China. Sabida esta 
desgracia , escogió mejor 
rumbo el hijo mayor Marcos 
apartándose del piélago mun
dano al puerto de la Re l i 
gión de S. Francisco , que le 
jecibió en el Convento de S. 

con mayor firmeza, apunta 
ba quanto hallaba edificati" 
vo. L a inclinación á leer(qLle 
evita mil ociosidades y v|. 
cios monacales) como estaba 
avivada de amor á la imita. 
Clon , crecia cada dia, aun. 
que la Religión le emplea
ba en algunas Prelacias : y 
sabiendo los Superiores el 
esmero y gran caudal de 
materiales que tenia recogi
do sobre egemplos domésti
cos , conocieron ser el mas 

Christina: y después le ins- aproposito para escribir Chro-
truyó en el Colegio de Co- nica de su Orden , y en cfec-
imbra, to le dieron el empleo, 
, : 2 Sobre los buenosprin- Obedeció el subdito: y po 
cipios de las lenguas Latina, niendo manos á la Obra, pu-
Griega , y Hebrea, hizo gran- blicó la Primera Parte de hs 
des progresos en los estu- Cbronicas de la Orden de hs 
dios mayores de la Sagrada Menores del Seráfico P, S, F n n -
JEscritura y Theologia , que cisco, en Lisboa año de 1556. 
fundados en la observancia en 
de su santa Regla, y en la 
pradica de la vida espiri
tual , daban unos copiosos 
frutos: y para no escasear
los , prefirió las Iglesias á 
las Aulas , dedicándose al 
Pulpito , con fin de utilizar 
las almas con la predicación 
y el buen egemplo. 

3 Desde novicio tuvo 
particular inclinación á imi
tar los mas observantes Re 

4 Por aquel tiempo vivía 
el ilustre Gaspar Barreiros, 
que como tan literato con
trajo amistad particular con 
el R. P. Fr. Marcos , y le 
manifestó unas eruditas CV»-
suras que tenia formadas so
bre los libros publicados por 
Annio Viterbiense con titulo 
de M . Portio Catón,, CL^10 
P idor , Manethon Egipcio, y 
Beroso Caldeo, A l punto 
las vió el Chronísta » las 
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Obispos de Torta. Fr. 
r las diese á luz , como 

lo hizo j dedicándolas A o 
fnuito Reverendo Padre Frei 
tfarcos de Bethama , mestre 
m sanBa Theologia : da Sera-
pbica ordem dos Menores- Gas
par Barreíros saude em b Sen-
hor. No vió estoD. Nicolás 
Antonio , que dijo haberle 
ofrecido el Itinerario : lo que 
no foe asi : pues el Itinerario 
desde Badajoz á Milán , se le 
dedicó en el 1548. al Carde
nal Infante : y las Censuras 
al presente , un año después 
de publicar la primera parte 
de sus Chronicas , año de 
m í * 

j Seis años tardó en pu
blicar la Segunda Parte , no 
por estar ocioso , sino por 
mayor diligencia : pues á fin 
de instruirse mejor en las 
materias que debía tratar, 
recorrió las Provincias de 
España , Francia , y Italia, 
bien pertrechado para el via-
ge , no de provisiones tem
porales y ostentosas | sino de 
otras mas ligeras y cumpli
os , que son las de su Santa 
Regla, d pie , y pidiendo por 
amor de Dios. Reconocidos 
pantos documentos pudo 
vfr y y restituido á la Pro
vincia , publicó la segunda 
parteen el año de 1562. De-

la primera al Rey I>. 

Marcos de Bctania. 15^ 
Juan III. la segunda , á su 
muger la Reyna, ya Viuda, 
Doña Catalina. L a Tercera 
parte se imprimió en Sala
manca en el 1570. á instan
cia del Rey D . Phelipe II. 
según Acuña : ó reynando 
ya en Portugal D . Phelipe, 
como dice D . Nicolás Anto
nio 5 y ambos añaden que 
por tanto la publicó en len
gua Castellana. Nada de esto 
conviene al año de 1570. en 
que reynaba en Portugal D , 
Sebastian : y D . Phelipe na 
empezó hasta el de 1580. 
Barbosa pone el titulo en Por
tugués , como las preceden
tes , y dice la dedicó á la 
Infanta Doña Maria. Esta, 
que era hija del Rey D . 
Manuel , y de la Reyna D . 
Leonor, falleció en el 1577. 
Por tanto no puede aplicar
se al año 1580. obra que se 
la dedicase : ni atribuir
se á D . Phelipe II. la publi
cada en el 1570. en que no 
reynó en Portugal , ni en 
los nueve años siguientes. 

6 E l principal fin d i sus 
escritos era encender en los 
leótores el amor de Dios , y 
aborrecimiento áz los vicios: 
pues este era el principal 
estudio de su espíritu: y no 
contento con la Regalar Ob
servancia en que tenia gran 

N 4 es-
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esmero , se pasó á la Re
forma de S. Antonio , so
bresaliendo tanto , que le hi
cieron Provincial. 

y Iba creciendo cada dia 
la fama de este ilustre V a -
ron , haciéndole digno de 
mayores empleos el mérito y 
la gran prenda de no pensar 
en ellos. E l Rey D . Sebas
tian le escogió por uno de 
los que llevó en el primer 
yiage á Africa año de 1574. 
donde renunciando su digni
dad el Obispo de Miranda 
D . Antonio Piñeiro, fue elec
to sucesor el R. P. F. Mar
cos , pero sin efedo , por 
haber insistido D . Antonio 
en lo que , algo acalorado 
de un disgusto , renunció. 
Falleciendo después el Obis
po de Porto , le nombró su
cesor de D . Simón el Rey D . 
Phelipe II. que rey naba ya 
en Portugal : y dice Acuña 
que este fue el primer Obis
po nombrado por el Rey en 
aquel Rey no. En 12. de N o 
viembre del 1581. fueron 
despachadas las Bulas : y la 
Consagración se hizo en S. 
Francisco de Lisboa á 21. 
de Enero del 82. por D . 
Jorge Atayde , Obispo que 
fue de Viseo , Capellán Ma
yor del Rey , con asisten
cia de ios Obispos de Porta-

Trat.60. Cap.6. 
legre , y de Lamego 

8 Entró en su Igles¿ tn 
el próximo Domingo de Ra 
mos, por lo que le recibid 
ron con las aclamaciones 
prias de aquel dia , Benedk, 
tus qui venit in nomine Do, 
mini. L a Dignidad Episcopal 
no desordenó el proceder de 
su persona , amante de la 
pobreza en que estaba cria
do , observante en las vir
tudes egercitadas desde los 
primeros años , y firme en 
mover á todos á la mayor 
observancia de la Ley. Solo 
huvo la novedad de que el 
Palacio parecía haberse trans
formado en Convento : y que 
la parsimonia en gastos de la 
casa y familia, cedia en pro
fusión para los pobres , pa
ra bien de la Dignidad, y 
de la Iglesia. 

9 No habia en la Ciudad 
mas Parroquia que la Cathe-
dral : y considerando el Pre
lado que esto perjudicaba á 
la pronta administración de 
los Sacramentos , commodi-
dad de los Ministros, y lus
tre de la Ciudad, la dividió, 
aumentando tres : una la de 
S. Nicolás : otra , de N. Se
ñora de la Vitoria : y la terce
ra , S. Juan de Belmente. 
Nombró Párrocos con titulo 
de Redores: y labró las l ^ ' 

• • sias 
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• á expensas proprias, por men y aprobación de Theo-

eíVan bien que de esto re
sultaba á sus Ovejas. Hoy solo 
perseveran las dos, por haber 
dado poco después á los 
Religiosos Agustinos la Igle
sia de s- Juan » como vere
mos en el sucesor. 

IQ Edificó en el Claustro 
de la Cathedral una Capilla 
de piedra con titulo de N . 
Señom de la Salud, dedican-
la para entierro suyo, y de 
los demás Obispos. Junto á 
ella labró la que llaman Casa 
del Cabildo. A la Cathedral 
la adornó con hermosa col
gadura que hizo traer de 
Flandes : y algunos libros 
grandes para uso del Coro. 
Aumentó á la Dignidad una 
Quima i que llaman del P r a 
do , cerca de la Ciudad , jun
to al Duero por la parte 
Oriental , labrando Casas, 
fuentes , y arboledas, ame
nas y frudiferas. 

11 Como velaba sobre el 
bien de la Diócesi , reparó 
que las Constituciones del 
Obispado necesitaban arre
glarse al estado presente , se
gún lo prevenido en el San
to Concilio deTrento, y en 
el Provincial Bracarense del 
f - D. Fr. Bartholome de los 
i r i r e s . Reformólas sabia 
V 'prudentemente con exa-

logos y Canonistas : y juntan
do Sínodo en tres de Febrero 
del ano 1585. quedaron apro -̂
badas , y se imprimieron en 
el mismo año en Coimbra. 
Después hizo otra edición 
Giraldo Méndez , Librero de 
su Señoría en Porto año 
de 1590. 

12 Fue uno de los Obis
pos que en 30. de Enero del 
1583. juraron sucesor en el 
Rcyno al Principe D . Phelipe 
III. y en el mismo año tuvo 
por bien el Rey D . Phelipe 
que se pusiese en la Ciudad 
de Porto una Casa de Des
embargo , ó Tribunal Jurí
dico , donde concurriesen 
con sus pie y tos los pueblos 
de la parte Septentrional, 
que antes acudían con gran
des gastos y trabajo á la 
comarca de Estremadura y 
Alentejo. Y asi desde el tiem
po del Obispo presente lo* 
gró esta Ciudad el honor y 
utilidad correspondientes á 
una Audiencia , 6 Chanci-
Ueria. 

13 Cargado en fin de los 
méritos que desde edad de 
catorce años empezó á eger-
citar en el Noviciado 5 fa
moso por sus varios Escri
tos ; y lleno de años , con
tando ya el ochenta; pasó á. 

rne-i 
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mejor vida en t-p de Setiem
bre del 1591- á los diez años 
de su Pontificado. Yace en 
la misma Capilla que labró. 

14 Dejó Escrito , demás 
de los tres Tomos en folio 
de las Chromcas , otro de las 
Perfecciones de las Vidas de los 
Santos del Viejo y Nuevo Testa
mento , escritas por el Obis
po Spalatense de Dalmacia 
Marcos Marulo , que tradujo 
en Portugués para bien de las 
almas. Impreso en Lisboa 
157P. Pol. 

I J Egercicios y muy devo
ta meditación de la Vida , y 
Pasión de N. S. Je su Christor 
sacados de Taulero , y aña
didos tres Tratados de S. 
Buenaventura , Arbol de la 
Vida , Forma breve para ins
truir los Novicios , y Abeceda
rio Espiritual, En Lisboa 
1552. de Odavo. 

16 Constituciones Sinoda
les del Obispado de Porto , de 
que ya hablamos. Pol. 

17 Vida de la V. Sor Colle-
tta de Borgoña , traducida en 
Portugués , que persevera 
Ms. 

18 Las Chronicas fueron 
tan bien recibidas , que se 
tradugeron en Español, Fran
cés , y Italiano , por diver
sos Religiosos de su Orden, 
con multiplicadas ediciones. 

Trat . 60, Cap, ¿ . 

G E R O N I M O D E MENESft 
Desde el [592. al de 1600. 

en iz . de Diciembre, 

1 Nació en Santarén, h¡, 
jo de D . Henrique de Mei¿ 
ses , Gobernador de Tánger 
( cuyo Padre era Prior de 
Grato , Conde de Tarouca) 
y de Doña Beatriz de Ville-
na , hija del Alcayde Mayor 
de Faro D . Ruy Barrero. 

2 Si guió los Estudios en 
la Universidad de Coim-
bra , y llegó á ser Redor de 
la Universidad : cuyo em
pleo egercia en el año de 
1570. en que el Rey D.Se
bastian se sirvió ir a ver 
aquella Universidad acompa
ñado del Cardenal D . Henri
que , y de lo mas florido de 
la Nobleza. E l Redor obse
quió á los Reales huespedes 
con todas las demostraciones 
de ostentación y alegría que 
fueron pradicables; y que
riendo el Rey honrar con su 
presencia una función de 
Universidad, dispuso el Rec
tor recibir Grado de Do&tf 
en Theologia , dando a la 
Corte cumplimiento 4eíde-
seo , y recibiendo el Re&)C 
la mayor Laurea con la prC-
sencia de la Corte. 

3 Graduado yaD. Gero-



plisfoi de Torto. Gcron 
rimo, y vacando el Obispa-
jo de Miranda , le ocupo, 
asistiendo como tal a las 
Cortes de T b o n i a r en A b r i l 
del 1581. Muerto D . Fr. 
Marcos , le trasladó de M i 
randa á Porto el Rey D . 
Phelipe II. en el año de 
1^2. y luego que recibió 
las Bulas , entró en Porto á 
c i n c o de Setiembre del 1592. 
con tanto gozo de esta C i u 
dad , como pena de la que 
dejaba. 

4 Andaba la Orden de 
S. Agustín N . P. deseosa de 
entrar én Porto , por ser ya 
Ciudad tan sobresaliente, y 
lo acabó de lograr después 
de entrar este Ilustrisimo, 
recibiendo en el 1593. la Igle
sia de S. J u a n de Belmonte, 
que arriba digimos fue una 
de las nuevas Parroquias ins
tituidas por el Sr. D . Fr. 
Marcos: cuyos Feligreses se 
repartieron ahora por las otras 
dos Parroquias de S. Nico-
jas, y la Vidoria . E l primer 
Presidente del Convento se 
llamó Fr. Jorge Quemado, 
Obispo luego de Fez : y el 
Itior primero , Fr. Antonio 
p la Resurrección, hijo de 
¡{fc Condes de Miranda , y 
Alo del Conde D . Diego L o -
Pez de Sonsa , Gobernador 
m fue delaChancilieriade 

ímo de Mencscs. 203 
Porto, y aqui nació su hijo 
D . Hcnrique de Sonsa Tava-
res, Marques de Aronches, 
Conde de Miranda, y su her
mano D . Luis de Sonsa , A r 
zobispo de Lisboa, y Carde
nal , dignos de ser aqui nom
brados , por honra de esta 
Ciudad en (̂ ue nacieron. 

5 Entro también en su 
Pontificado el instituto de los 
Padres Benedidinos en el año 
de 1597. y es hoy uno de los 
mejores Monasterios de su 
Congregación en Portugal, 
donde se incorporaron las 
rentas del Convento de S. 
Juan de Pendorada. 

6 L o principal de este 
Prelado fue su liberalidad 
con los pobres : pues ocur
riendo años de esterilidad 
que fatigaron con hambres 
y dolencias la tierra , se es
meró con animo generoso 
en socorrer no solo á los 
mendigos, sino á las Comu
nidades , y pobres foraste
ros. A la Iglesia dió varias 
alhajas de plata , y colgadu
ras. También arregló los E s 
tatutos por donde se gobier
nan las obligaciones de todos 
los Ministros de la Iglesia: 
y en el Testamento la man
dó trecientos Cruzados para 
la fabrica. A la Casa de la 
Misericprdia la hizo varias 

do» 
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donaciones , y a Conventos 
pobres , alargándose á todas 
clases su caridad. 

7 Tenia muy presente 
que era polvo , y arregló 
varias veces el Testamento. 
L a ultima fue en la Quinta 
de S. Cruz á 26. de Diciem
bre del 1599. en que pidió 
á sus parientes que por eí 
no tomasen luto , ( mandan-
dolo á sus criados ) ni se to
casen largamente las Cam
panas , pues solo quena 
le encomendasen á Dios sin 
ninguna pompa. Insinuó le 
sería sensible morir fuera de 
su rebaño , y Dios le acri
soló con esta pena : pues 
siéndole preciso ir á Lisboa 
en el año siguiente , acabó 
a l l i , tocado de una pestilen
cia que infestaba aquel ayre, 
en 12. de Diciembre del año 
1600. Fue depositado en el 
Convento de S. Francisco, 
hasta que el sucesor le tras
ladó á la Sede propria en 
el año de 1605. con mucho 
decoro , por la buena fama 
de sus operaciones , ponde
radas últimamente en el Ser
món de sus Honras, hechas 
con el cuerpo presente , con
servado incorrupto , en el 
dia de la traslación : y aca
bado el Oficio solemne , le 
dieron sepultura en la Capi-

Trat. 60. Cap, 6, ' 
lia que el Sr. D Fr. Marco* 
labro para este hn. Tuvo 1 
Mitra veinte años : los h ¿ 
ve aqui : los demás en Mi' 
randa. 

F R . G O N Z A L O DE 
Morales. 

Desde el 1602. a ZQ, 
OBubre del 1617. 

1 En la Provincia llama, 
da Tras os Montes está la Villa 
de Villafranca de Lampaces, 
donde nació este Obispo, 
hijo de los ilustres D. Anto
nio Borges de Moraes , y 
Doña Francisca de Moraes 
Pimentel, ( Dama que fue de 
la Serenísima Infanta Doña 
Maria Manuel) natural de 
Braganza, y parienta de su 
marido. En nueve de Enero 
del 1543. ^vieron este hijo, 
á quien pusieron el nombre 
de Gonzalo, por haber nací-
do en Víspera de S. Gonzalo 
de Amarante , de quien los 
Padres eran muy devotos. 

2 Instruido en las prime
ras letras le llamó Dios á la 
Religión Benedictina en el 
Monasterio de Refoyos de 
Basto , Diócesi de Braga, 
donde tomó el Santo Abito 
á 29. de Diciembre del ano 
15 5 8. dia de S. Thomas Can-
tuariense a á quien êsP11̂  



OllspQ* i * ^orto. Fr. Gonzalo Je Morales. 20 j 
¿e ser Obispo procuraba va , iluminativa, y unitiva. 

imitar 
en defensa de la liber

tad Eclesiástica. Concluidos 
0S Estudios en Coimbra, pro-
siguió con aplauso la carrera 

regentarlos , y desempe
ñó varias Prelacias , llevan
do siempre delante el amor 
al egercicio de virtudes , y 
obras de humildad , que^ le 
hacían no solo amable , sino 
famoso en todo el Reyno: 
por lo que bien informado 
D. Phelipe II. escribió á la 
Congregación General que 
se hacia en Tibaes año de 
1585. para que tuviesen 
presentes los méritos de lR . 
p.fír. Gonzalo , y en efedo 
le eligieron General, Desem
peñó este cargo con tal pru
dencia y zelo del mayor bien 
de la Religión , que otros 
sucesores se contentaron en 
sus Visitas con mandar guar
dar lo que dejaba estable
cido. 

3. Acabado el Generalato, 
se retiró de todo gobierno 
ageno para adelantar en el 
ptoprio por medio de la fre-
quencia del Coro, y trato con 
pos en la Oración, donde 
logró tales luces , que para 
tutela de los progimos for-
f1^ un libro intitulado , ite-

ña 
10 menstrua & bebdornada-
3 sobre las vías purgati-

tratando de sus defedos , y 
modo de cortar las raices, 
para adelantar en las virtu
des. Anda manuscrito entre 
personas devotas. 

4 Engolfado en aquel san
to retiro , le fue preciso 
dejar á Dios en lo menos por 
Dios en lo mas : pues vien
do la Congregación los per
juicios de las Abadías C o -
mendatarias , y que ninguno 
mejor podia solicitar el re
medio que el R . P. Fr. Gon
zalo , le encomendó pasase 
á Madrid: y como era Re l i 
gioso bien fundado en la 
virtud de la obediencia , al 
punto dejó su quietud , rin
diéndose á la voluntad age-
na. E l negocio era muy di
fícil , por los muchos que se 
interesaban en las Encomien
das : pero la buena causa, 
la eficacia del exponente , y. 
la propensión del Rey D . 
Phelipe II. á las cosas sagra
das , dieron á la Congrega
ción el gusto de que ai ca
bo de tres años volviese el 
Diputado con el expediente 
de la pretensión , cediendo-
la el Rey sus Abadías. 

5 Fuese á Samaren el Rev. 
Padre : y alli dió princi
pio al Monasterio de su Or 
den en una Ermita que la 



xo6 E s p a ñ a Sagrad. 
Infanta D . María Manuel ce
dió á su Religión. Llamase 
del milagro , por venerarse 
allí un Santo Cruc iñp , en 
cuya presencia dió un joven 
rico palabra de casamiento 
á una pastorcilla, y no que
riendo cumplirla después de 
gozarla , ni teniendo ia afli
gida muger mas testigo que 
al Christo , llamó al Vicario 
y Notario á la Ermita con 
el Joven , y tomándole de la 
mano se volvió llena de la
grimas al Santo Crucifijo, di
ciendo : Señor , no es verdad 
que tal día ^ y d tal hora, me 
recibió este hombre por su mu
ger , Atestiguando yo con vos 
para que no faltase d la pa
labra'1. Entonces mirando to
dos al Christo , dió la Ver
dad Eterna testimonio visible 
y perpetuo , desprendiendo 
sus brazos de la Cruz , incli
nando la cabeza y cuerpo 
acia el lado derecho en que 
estaba la afligida, y quedó 
precisamente pendiente del 
clavo de los pies , como 
se mantiene. Aqui fundó 
Fr. Gonzalo ; y después de 
ser Obispo acrecentó al
gunos bienes á la casa, pa
ra manutención de los Mon-
ges. 

6 Hallábase aquella V i l l a 
en desgracia del Rey D . 

Trat , ^ o . Caf , 6. 
Phelipe 11. por haber sido i 
primera que aclamó IW , 
Prior de Crato D. Antoi/ 
de Portugal. Compadeció 
de ello el caritativo Padr̂  
y no perdonando á dilieen 
cia , ni fatiga para hace¡ 
obras de tal Padre, consi-
guió perdón general. La V¡" 
lia agradecida á tan esmera-
do bienhechor le declaró Pa, 
tricio , y sirvió con tres mil 
piedras labradas para la obra 
del Monasterio. 

y Logró también que el 
Rey D . Phelipe II. le hicie
se otro honor : pues como 
se informaba secretamente de 
los méritos, y supo la gran 
observancia y retiro del P. 
Fr. Gonzalo, le señaló qua-
trocientos Cruzados de pen
sión en el Arzobispado de 
Lisboa , vacante por muer
te del Señor D . Jorge Al-
meyda, y los gozó aun des
pués de ser Obispo , hasta 
que falleció. 

8 Acabada la Prelacia de 
Santaren, rogó á los Padres 
le dejasen vivir como Re
ligioso particular en el Con
vento de Lisboa , para no 
pensar mas que en morir 
bien ; y asi lo consiguió1 
dando antes de retirarse, una 
vuelta á Porto , para dirigir 
la fabrica del Monasterio que 

se 



Obitos de forto, Fr . 
ce iba disponiendo : don-
l oportunamente aparto la 
huerta de la Iglesia de la 
Lmediata Chancilleria ( que 
también se iba haciendo) 
para que la bulla de los con
currentes no inquietase el 
silencio tan útil á los Mon
ees. 

g Gozoso Fr. Gonzalo en 
el retiro de su Celda, tuvo 
que sacrificarse de nuevo, 
sacándole de alli el Rey D . 
Phelipe IIL para la Silla de 
Porto, que llevaba una lar
ga vacante de dos años. Sú
pose en Porto la elección á 
é. de Enero del 1602. y al 
punto dispuso la Ciudad que 
en su nombre le diese el 
Parabién su ilustre Capitu
lar D. Antonio Fernandez 
Pinto , cuya presteza (por 
el gozo de la noticia) con
tribuyó á que el eledo no 
renunciase el cargo. 

10 Consagróse en Lisboa 
a 25. de Abril del 1602. por 

Arzobispo D . Miguel de 
lastro: y prontamente salió 
para su Iglesia , donde entró 
n̂ de Mayo dia de la 

pcension , con mucha so-
lemnidad y festejos. Argaiz 
JJhere en particular la N o -
^eza qUe \Q aCómpa|íó al 
fr .trar' Por mantenerse muy 

ŝcas Us memorias. 
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11 Salió al otro año á 

Visita : y no huvo Iglesia 
que no reconociese , confir
mando mucha gente, y re
partiendo limosnas : en cuya 
virtud fue tan esmerado, 
que encargaba mucho le 
avisasen de todas las nece
sidades que supiesen , y co
piosamente socorría á las viu
das , doncellas, y especial
mente á las personas vergon
zantes. Lances huvo de dar 
los Pedorales de oro , y los 
anillos. En las festividades 
mayores , era mayor su ca
ridad , repartiendo dotes á 
huérfanas, vestidos á pobres, 
trigo á Comunidades necesi
tadas , y pagando las deu
das que sabia afiigian á los 
deudores. Su Palacio era co
mo Convento, no admitien
do criado que no fuese edi-
ficativo , y haciendo que le
yesen á la mesa Escritura 
Sagrada , Expositores , ó l i 
bros espirituales , especial
mente el Ven. Fr. Luis de 
Granada. A sus solas se re
creaba con los libros de los 
Trabajos de Jesús , del Ven. 
Fr. Thomé de Jesús, Agus-
tiniano. 

12 E l amor á su Iglesia 
y culto divino parecía su 
única atención. Luego que 
tomó posesión dió á la Se

de 
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de un rico Pontifical , con 
otros ornamentos. Der r ibó la 
Sacristía y por ser pequeña, 
y edificó la nueva , con ca-
joneria correspondiente , ni
chos para Reliquias, y un 
Aguamanil de marmol, muy 
vistoso por la , buena arqui
tectura y materia. Animado 
con el buen efe¿k> de esta 
obra, emprendió otra mayor, 
que fue hacer desde los ci
mientos la Capilla mayor de 
ia Sede , á cuyo fin recogió 
marmoles, jaspes, y pórfidos, ' 
con tanta firmeza en la re
solución como era la de los 
materiales : pues requirien-
dole el Cabildo y Ciudad 
que el derribar la Capilla 
podia causar perjuicio en el 
resto de la Cathedral, res
pondió que no les diese cui
dado : pues si la Iglesia vie
ja se arruinaba , verian otra 
nueva mas suntuosa. Buscó 
ios mejores Maestros, y de 
Italia trajo á Valentín, dis
cípulo de Michael Angelo, 
que labró el Altar Mayor 
por un diseño de su mismo 
Maestro , dorado y pintado 
según el mejor- gusto de 
aquel tiempo. Hizo de bron
ce las rejas del Coro , y 
A t r i l nuevo. En la misma 
Capilla Mayor dió principio 
á un Coro bajo con bella 

T r a t . 6o, Cap. 6, 
Sillería. E l Pulpito le h?, 
de jaspe rojo. Abrió nuey! 
luces al cuerpo de la lp[ 
sia , mejorándola en tanto 
que - toda puede decirse obri 
de su magnificencia. 

13 Enfrente del Aljufe 
ó Cárcel Episcopal, dispuS(J 
una Capilla intitulada de S 
Gregorio , para que oyeseil 
Misa los presos. Acabó la 
Capilla de N . Señora de k 
Salud : empezada por D. Fr. 
Marcos, llenando las pare
des de nichos , donde co-
locó los cuerpos de los Obis
pos sepultados en varias par
tes de la Iglesia, y los tras
ladó solemnemente, ponien
do laminas de bronce en 
cada uno , dispuestas por las 
tres personas mas sobresa
lientes , Gaspar Alvarez de 
Losada , Archivero de la 
Torre del Tombo , Fr. Luis 
de los Angeles, Chronista de 
S. Agustín , y D . Manuel Se-
verino Paría. Compró para 
el Cabildo un Juro de cien
to y veinte mil reis para la 
fabrica de la Capilla mayor, 
y la de S. Gregorio. Y si 
mas huviera vivido , no cu
pieran aqui sus obras. 

14 Nada de esto le ocu
paba para la atención pr111' 
cipal del gobierno de sus 
ovejas. Velaba sobre la 



Ohhpos de Vano, Fi
je, los subditos, reformando 
quanto desdecía del egemplo 
Le los Clérigos deben dar 
a los seglares por la hones
tidad de su vida. Fue muy 
constante en ello , y asi to
dos le miraban como zeki-
dor de la l ey , que en una 
mano tenia la remuneración, 
en otra el castigo. L a prin
cipal fuerza era el egemplo 
de su arreglada vida , que 
recomendada de una presen-
cía grave y venerable ; logra
ba con una palabra mas que 
otros con la fuerza. 

15 Esta constancia en 
mirar por la Disciplina Ecle
siástica se hallaba guarneci
da de otra inseparable so
bre el honor de la Digni
dad Episcopal y Libertad 
Eclesiástica , en cuya defen
sa era muro de bronce , co
mo probó en lances que los 
Ministros civiles le quisie
ron batir: mas siempre en 
vano. Entró en la Religión 
¿ia del incontrastable Sacer
dote S. Thomas Cantuarien-
se ̂ teníale mucha devoción: 
hacia que le leyesen su v i -
^ varias veces : decía que 
tenia mucha envidia á su 
instancia, deseando morir 
Por la libertad Eclesiástica. 
Acudió algunas veces con 
sus quejas al Rey D . Pheli-

XXI. 
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pe III. y este como tan pia
doso le protegió contra la 
sinrazón de los Ministros. 

16 Defendía en el 1609. 
un Coto de la Iglesia, y la 
Chancilleria le persiguió con 
tal rigor , que le mandó sa
lir del Reyno , poniendo 
guardas á sus puertas para 
que nadie le tratase , ni mi
nistrase alimentos, si no obe
decía. E l Pastor como bue
no y deseoso de morir por 
el bien de la Iglesia , se fue 
á la Cathedral , diciendo á 
los Ministros que allí le en
contrarían con sus Canónigos: 
ni salió hasta que calmó la 
tormenta á satisfacion del 
Obispo : pues informado el 
Rey de la violencia , afeó á 

%los Jueces y á la Ciudad el 
mal procedimiento contra el 
Venerable Prelado , que des
de entonces quedó mas aplau
dido , y se vió que puede 
ser contradecida la verdad, 
mas no vencida. 

17 Perseveró en estas 
ocupaciones y desvelos hasta 
edad de setenta y quatro 
años , en que fatigado el 
cuerpo de tanto como le hi
zo servir al espíritu , cedió 
al peso. Desde la Religión 
traía pegado á la carne un 
silicio que le dejaron aun 
después de muerto. Estando 

O en 



l i o Espar ía Sagrad. 
en la ultima enfermedad dió 
licencia á los Padres Carme
l i tas Descalzos para entrar 
alli : y lo cumplieron en 16. 
de Junio del 1617. Asegu
rado de que no había reme
dio en la enfermedad , hizo 
que el Mayordomo le tra-
gese el dinero y alhajas que 
tenia : y por su mano em
pezó á remunerar servicios 
de los criados, enviando co
piosas limosnas á Comunida
des , viudas , huérfanas, y to
da suerte de pobres , hasta 
expender quanto tenia. Dió 
á la Cathedral las piezas de 
tela, á excepción de un Ter-
no para la V i l l a de Anciaens, 
(junto á Braganza ) donde 
se crió , retirándose alli la 
Madre quando enviudó : y 
el hijo labró alli una Capilla, 
para sepulcro de sus parien
tes , anejándola al Mayoraz
go que acrecentó con algu
nas rentas : y á esta Capilla 
dió el referido Terno. A I 
Monasterio de su orden dió 
para continuar la fabrica un 
Pontifical , que compró el 
sucesor. 

18 A l medio dia del 
veinte de Oflubre de 1617. re
cibidos los Sacramentos, y 
conociendo llegar ya la ulti
ma hora de su v ida , man
dó le hiciesea la recomen-

dación de la alma , y ^ 
leyesen la Pasión del Señor 
por el Evangelio de S. Mar. 
eos, continuando con el ¿ 
San Juan , si durase la vi, 
da. Esta acabó al oír Erm 
l u x ve ra , qiide illúmink 
omnem hominem. Asistióle su 
Vicario General Ruy Gómez 
Golías de Meló : y aunque 
previno le enterrasen en la 
Capilla Mayor por ser obra 
suya 5 no faltaron desafedos 
que coloreando su emulación 
indugeron el Cabildo áque 
le sepultase en la Capilla 
de l a Sa lud con los demás 
Obispos. Por el hacen dos 
Aniversarios , uno en 9. de 
Enero , en que nació , otro 
en el 20 de Odubre , en 
que murió. Perseveraba in
corrupto y sin mutación en 
el rostro , ni mal olor, sino 
suave , en el año de 1633«en 
que al enterrar al Señor Va
lladares quisieron algunos 
sus devotos reconocerle , V W 
lograron , como refiere Ar-
gaiz por informes que le re
mitieron. 

19 En tiempo de este 
Prelado floreció D . Geróni
mo de Mendoza, ilustre hi
jo de Porto, que estuvo ^ 
Africa con el Rey D-
bastian,y publicó en el roo? 
la obra que escribió s0^ 
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auella Jornada de Africa de Dodor : y como la pru-

contra Gerónimo f ranqui, y 
contra otros, 

RODRIGO D E A C U n A 
fjgfit el 1618. a l de 1627. 

Promovido, 

i Juntáronse en este 
ilustrisimo Varón tanta mul
titud de prendas y dignida
des , que pudieran engran
decer á muchos , si huvieran 

dencia y literatura bastaba 
para hacerle visible j sobre
salió mucho mas fundándo
se sobre la nobleza hereda
da. E l Inquisidor General 
le buscó para Diputado del 
Santo Oficio : el Rey D . 
Phelipe IIí. le encomendó 
un gravísimo negocio sobre 
pecados escandalosos, en cu
yo manejo empleó dos años 
con suma circunspección y 

andado separadas. Sus Padres prudencia, sin desayrar la fa-
eran de la primera nobleza, ma de las personas, ni dejar 
D. Pedro de Acuña , Señor el vicio sin castigo. 

3 Premió el Rey D . Phe
lipe III. aquellos méritos, 
nombrándole Obispo de Porr~ 
talegre en el año de \ 6 i ^ , 
en que á 6. de Julio fueron 

de Tabea , General de las 
Galeras del Reyno , y del 
Consejo de Estado: la M a 
dre Pona Maria de Silva 
fue hija de Ruy Pereyra de 
Silva, Señor del Mayorazgo despachadas en Roma las 
de Monchique , y Guarda Bulas : y á 8. de Noviembre 
mayor del Principe D . Juan, del mismo año le consagró 
Padre del Rey D . Sebastian, en S. Roque de Lisboa el 

2 Nació el hijo en L i s - Coledor Odavio Acorambo-
boa en el año de 1577« Los n i , asistiendo los Obispos D . 
Padres procuraron que no Fr. Gerónimo de Gouvea , y 

D . Fr. Christoval de Fonse-
ca. Prontamente fue á resi
dir en su Iglesia : pues 

se alimentase de pan ocioso, 
viviendo únicamente por r i 
queza heredada : dieronlc 
t̂udios en Lisboa y Coim-

co-
mo el mismo refiere, entró 

¡J?» y entró Porcionista en en Portalegre á 15. de Fe-
^ Real Colegio de S. Pablo brgro del 1616. L a fama de 
la de Abr i l del año su nobleza, la literatura, y 

Ĵ oo. Aplicóse á los Cano- prudencia , le dispuso una 
tes con tanto adelantamien- entrada y recibimiento de 
0» ^ e recibió allí grado sumo placer en todos , que 

O 2 iba 



Z I 1 E s p a ñ a Saor. Trat , 6o. Cap, 6. 
iba creciendo cada dia por 
la gran solicitud con que el 
Prelado miraba el culto d i 
vino , la reformación de los 
desordenes, y socorro de po
bres. Renovó la Capilla Ma
yor de la Cathedral , gas
tando en beneficio de la Dió
cesi , mas que el importe 
de las rentas. 

4 Vacó luego nuestra 
Iglesia : y como la Corte le 
tenia muy presente, fue pro
movido á Porto por el Rey 
D . Phelipe III. en el año de 
I<5I8. y el Papa expidió las 
Bulas en Noviembre del mis
mo ano. Entró en la Ciu
dad á 14. de A b r i l del 
1619. y al mes siguiente fue 
convocado á las Cortes de 
Lisboa, y se halló en el Ju 

tan felizmente , que entra 
ron alli los Religiosos a 2'' 
de Junio del año 1622. con 
una solemne Procesión , en 
que llevaron al Santísimo 
Sacramento. 

6 Ya digimos sobre el 
Obispo D . Rodrigo Pinheiro 
el principio de la Quinta de 
S. Cruz de M a y a . Aquí ade
lantó mucho el Señor Acuña 
y tuvo la satifaccion de co-
locar por sus manos el San
tísimo Sacramento en aquella 
Iglesia dia 23. de Julio del 
año 1(523. En el Palacio déla 
Quinta perficionó la fabrica, 
según muestran las Armas de 
su Blasón que perseveran en 
la Portada , y en las Salas, 
como me informa el Dodor 
Gualter Antunez Pereyra en 

ramento del Principe D . Phe- noticias que se ha servido re 
lipe III. de Portugal, y IV. mitirme de cosas posteriores 
de Castilla , reconociéndole 
por sucesor en los Reynos. 

5 Tratábase pox ahora 
de introducir aqui el instituto 
de los Padres Carmeli tas Des 
calzos , admitidos por el Obis
po Morales : y se llegó á 
efeduar, fundando Iglesia en 
el Campo del Ol iva l , donde 
puso la primera piedra el 
Señor Obispo en 5. de M a 
yo del 1619. y contribuyen
do la Ciudad con limosnas 
copiosas , prosiguió la obra 

al libro del Señor Acuna. 
7 Vacó la S. Iglesia de 

Braga , y solo D . Rodrigo 
fue hallado digno de llenar-
la , enviandole el Rey Ce-
dula de la promoción, que 
recibió el Prelado en Marz0 
del 1626. Admitida, se pi
dieron Bulas , que el PaPa 
Urbano odavo despacho en 
27. de Enero del Î 27,2 
tomado el Palio en la Sede 
de Porto á 13. de Mayo,de 
mano del Obispo de 



Obispo deporto. R 
media D. Fr. Antonio de los 
Santos, cesan las memorias 
de esta Iglesia , y empezarán 
desde aqui las Bracarenses, 

luego las de Lisboa , cu
ya Iglesia gobernó desde el 
1616. hasta el de 43.^11 que 
a 2. de Enero falleció , con 
eran sentimiento de todo el 
Reyno, á quien protegió fir
memente , fomentando la co
ronación del Duque de Bra-
ganza, recibido como Rey en 
Diciembre del aña 1640. 

8 Como no obtuvo los 
honores por el mérito pre
ciso de Nobleza , sino tam
bién por los estudios pro-
prios; añadió á la recomen
dación del Báculo, la Pluma, 
que manejó en favor de los 
sagrados Cañones, y de las 
Iglesias que obtuvo. 

9 Antes de ser Obispo 
escribió el Tratado de C o n -
fesíarits solieltanttbus , que 
empezó á imprimirse en Be-
navente año de 1611. y sa
lió aumentado por Fr. Sera-
fin de Freytas, del Orden 
de la. Merced, en Vallado-
Hd año de 1620. y 32. siem
pre en 4. 

lo • Siendo Obispo de 
lorto imprimió otro libro 
en 4 escrito en Portugués 

titulo de Expl icaza t i dos 
Pbikos, con motivo de un 
jubileo publicado por el Pa-

T ° m . X X I . 

odrioo de A c u m . 2,13 
o , T j 

pa Paulo V . en el ano de 
1619. según refiere Barbosa 
en la Bibliotheca Lusitana? 
por lo que es diíicil salvar* 
que le escribiese siendo Obis
po de Portalegre ( como aña
de ) pues antes del referido 
año de 19. era ya Obispo 
de nuestra Iglesia. Aumen
tóle (dice) quando era Obis
po de Porto , por otro Ju
bileo que en el 1621. pu
blicó Gregorio X V . y se im
primió en la misma Ciudad 
en el año siguiente. L a pri
mera edición fue en Coim-
bra año de 1620. Tradujosc 
esta Obra en Castellano , en 
Francés , y en Latín. 

11 Presidiendo en Porto 
se dedicó á recoger las M e 
morias de sus antecesores, 
revolviendo archivos , y for
mando una Historia de 311 
Iglesia , de que nos hemos 
valido en todo lo preceden
te : y á este modo escribió 
después , de las Iglesias de 
B r a g a y de Lisboa , confor
me fue ascendiendo. L a obra 
de los Obispos de Por to la te
nia concluida y dió á la 
estampa en la misma Ciu
dad año de 1623. en folio, 

12 Reimprimióla en Por
to año de 1742. Antonio 
Cerqueyra P i n t o , natural de 
la misma Ciudad, y Acadé
mico de la Real Historia 

O 5 Por̂  
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Portuguesa , añadiendo algu
nas cosas sobre el origen de 
la Ciudad , y acerca de Pre
lados antiguos. Bn el titulo 
de la segunda Parte ( que 
empieza por el Obispo D . 
Hugo %) ofrece continua
ción desde el Señor Acuña 
hasta el presente ; y al fin de 
muchos Prelados dice t i s n e 

a d d i c i o n a d e l a n t e : pero no 
hay tales adiciones de Cer-
qucyra Pinto 5 sino unas po
cas del Señor Acuña , sobre 
puntos descubiertos mien
tras se imprimía el libro : y 
es sensible que Cerqueyra 
no cumpliese lo mismo que 
en el titulo dice dar en aquel 
libro : pues desde aqui nos 
faltan documentos proprios 
de esta Iglesia, por no ha
berlos publicado aquel A u 
tor , ni haberlos podido con-

* seguir por otro medio, aun
que los he solicitado por 
diversos. Después de escrito 
esto ha contribuido con di 
versas memorias el mencio
nado Dodor Gualter Antu-
nez , por influjo y mediación 
del R . P. Mro . Fr, Manuel 
de la^ Cruz , de mi Sagrada 
Religión , que con notable 
zelo se ha esmerado en re
coger y franquearme varios 
documentos, como iremos d i 
ciendo. 

Trat . 60, Cap. 6, 

n Otras varias Obras 
escribió el Señor Acuña en 
latin , y en Portugués, que 
no se han publicado , como 
verás en la Bibliotheca Lusi, 
tana , y en el Catalogo de 
Cardenales Portugueses es-
crito por D . Manuel Caeta-
no de Sonsa , que mencio
nó alli al presente , por ha-
berle ofrecido el Rey D. 
Phelipe IV. el Capelo, si conl 
venia en las ideas de la Cor
te , como le proponían ios 
Ministros. Todo esto fue 
después de gobernar á Porto, 
y asi pertenece á otras Igle
sias. 

F R A Y J U A N DE 
Valladares 

Desde e l 1627. a l de 35, 

1 Trasladado á Braga el 
limo. Acuña , llenó la Sede 
Portugalense el Señor D. 
Fr. Juan de Valladares, que 
se hallaba Obispo de Mi
randa , y era del Orden de 
N . P. S. Agustín , natural de 
la Vi l la de Setuval, hijo de 
D.Esteban da Mota de Va
lladares , y de D . Catalina 
Valladares , personas nobles 
que tuvieron también otrí)S 
hijos ilustres , D . Men^ 
del Consejo de Portugal 
Madrid, y Doña Inés de V* 



Chispos de 'Porto. Fr. J 
Hadares, muger de D . Juan 
Fuzeiro de Sande , de quien 
procedió D . Fernando de 
desquita Pimentcl , Señor 
del Mayorazgo de S. Man
sos. Tomó el Habito nues
tro* Fr. Juan en su Provincia 
de Portugal : y aprobechó 
tanto en el proceder de Re
ligioso y de estudiante , que 
Uê ó á ser Diputado de la 
Santa Inquisición , Predica
dor del Rey , y Provincial. 

2 Vacó en el año de 20* 
la Sede de Miranda , por 
muerte de D . Fr. Francisco 
Pereyra, Religioso también 
Agustiniano, Obispo que era 
de all i , eledo ya para L a -
mego : y después de renun
ciar aquella Mitra otro Re
ligioso del mismo Orden, la 
aceptó el presente 5 y la go
bernó desde el 1621. hasta 
el de 27. en que promovi
do el Señor Acuña de Porto 
a Braga, fue eledo para suce-
derle aquí nuestro D.Fr.Juan: 
Y entrando en Porto , go
bernó pacificamente su reba
bo , con mucho beneficio de 
los pobres , por ser miseri
cordioso y compasivo. Esta 
inclinación á la piedad apro
bechó á los vecinos de Por-
Jo en ocasión de un motín 
levantado en el Pueblo en el 
ano ^ i S . por introducción 
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de un tributo, cuyo tumulto 
huviera sido castigado con 
severidad, á no haberse in
terpuesto la compasión del 
Prelado, que á la sazón te
nia en el Consejo de Madrid 

,á su hermano D . Mendo , y 
mediando uno y otro , se 
echó tierra al levantamien
to , perdonando á los delin-
quentcs. 

3 Como se habia criado 
en Rel igión, estimaba á las 
personas virtuosas. En sus 
dias florecía una muy sobre
saliente en Porto , que fue 
el Venerable Sacerdote M a 
nuel L e a l , cuyas buenas me
morias propone Cardoso eti 
su Agiologio sobre el día 
18. de Abr i l , letra f. Este 
Venerable Padre , ansioso de 
los bienes eternos , se halla
ba muy desprendido de los 
temporales : renunció algu
nos Beneficios que le daban: 
pero viendo el Señor Valla
dares lo mucho que su vir
tud podia edificar haciéndo
le Padre de almas , le obli
gó por obediencia a que to
mase la Vicaría de Nuestra 
Señora de C a m p a ñ a a , donde 
habia causado mucho daño 
un Vicario malvado, y con
venia poner un sucesor ca
paz de reparar los males, 
como se vio en el Venerable 

O 4 Leal. 



21^? Es parí a S agrad, TJ 
Leal. E l Prelado tenia tanta 
fe con su virtud , que en
trando una vez en la Cathe-
dral á tiempo de ir á decir 
Misa el Venerable , se llegó 
á el pidiéndole ofreciese el 
Sacrificio en el Altar de N . . 
Señora da Silva por una ur
gentísima necesidad: y pron
tamente manifestó Dios el 
buen despacho, como escri
be el referido Autor. 

4 Como el Monasterio 
de su Orden Agustiniano en 
Porto no se hallaba todavía 
en perfección , contribuyó á 
ella nuestro Obispo, hacién
dole el dormitorio que cae 
acia el Duero , y un Mira
dor al Poniente en que el 
Rio desagua en el Mar : por 
lo que los Religiosos, le ve
neran y encomiendan á Dios 
cómo uno de sus principales 
bienhechores. 

5 Gobernó el Señor Va
lladares esta Iglesia hasta 23. 
de Mayo del 1635. como 
afirma su coetáneo el P. Fr. 
Antonio de la Purificación 
(en el Libro de V i r i s i l l u s -
i r ihus P r o v i n c i a Lus i t ana Or-
dinis E remi t a rum S, P . Augus-
t i n i fol. 39. ) y no en el año 
de 1633. en que Argaiz 
cierra su memoria. 

ctt. 60. Caj), 6, 

G A S P A R , D O R E G O 
da Fonseca 

Desde fin del 1637. j5> 

1 Sin expresión de años 
ofrece Damián Antonio de 
Lemos cinco Obispos des
pués del Señor Acuña, en 
el Catalogo de Obispos que 
propone en su Polí t ica Moral 
y C i v i l pag. 446. Caetano de 
Sonsa en el de Cardenales, 
al hablar del Señor Acuña 
pag. 57. nombra á D. Gaspar 
do Regó da Fonseca, como 
Obispo de Porto , el qual 
dice vino á la Corte de Ma
drid con otros Prelados el 
año de 1638. para tratar de 
los puntos que los Minis
tros del Rey querían esta
blecer. 

2 E l mencionado Dr. An-
tunez con mayor erudición 
ha recogido mas copiosas 
Memorias , por las quales 
queda instruido el publico 
de haber nacido en la Villa 
de Villar-Mayor , comarca 
de P i f i s l , año de 1576. hijo 
de Daniel do Regó , y ê 
Leonor da Fonseca de las 
principales familias de la ̂ 1' 
lia. L a propensión del W 
para las letras se hallaba ro-
mentada de viveza de "Hr 
nio : y sostenida con ba*¡f 



Obispos de Torto. Gas 
.nlicacion. Hizo grandes pro* 
Sesos en la literatura, espe
cialmente del Derecho Canó
nico , en que se graduó de 
podor en la Universidad de 
Coimbra , donde fue Oposi
tor á las Cathedras. 

4 La fama de su Juris
prudencia , modestia , y dis
creción , obligaron al Señor 
D. Alfonso Hurtado de Men
doza , Obispo entonces de 
la Guarda , á que le hiciese 
su Provisor y Vicario Gene
ral, cuyo Ministerio egerció 
en la vida de este Prelado, 
siguiéndole en las Dignida
des de Coimbra , Braga, y 
Lisboa , á que fue promovi
do , aumentando en cada 
una su reputación , en tanto 
grado que el Arzobispo de 
Lisboa D. Juan Manuel suce
sor de su Mecenas, le hizo 
su Obispo Coadjutor. 

4 Muerto el Señor Valla
dares , nombró el Rey D . 
Phelipe IV. á D . Gaspar pa
ra la Sede de Porto : pero no 
se despacharon las Bulas 
(no sé por que motivo ) lias
es i . de Diciembre del 1637, 
Pasó luego D . Gaspar á Por-
j-0; y tomada posesión , pu
blicó algunas Pastorales para 
el bien de la Diócesi. Liá
r o n l e a Lisboa para asis-
Ur ^ una junta , que duró 
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siete meses : y de aquella 
Corte vino á la de Madrid, 
transitando por la Ciudad de 
la Guarda , con fin de ver á 
una sobrina Religiosa. Llegó 
á Madrid en 25. de Odubre 
del 1638. y mereció particu
lar aceptación de la Corte 
por su gran capacidad, lite
ratura , y desembarazo en 
materias politicas-

5 Concluido el fin de la 
venida dirigió e P regreso á 
Portugal por Talavera de la 
Reyna , donde empezó á 
sentir grave indisposición de 
un tumor en la garganta, el 
qüal se fue acrecentando 
gravemente , y en fin le qui
tó la vida en Lisboa a 13. 
de Julio del 1639. á los 63. 
años de. su edad. Yace sepul
tado en la Capilla de N . S. 
del Carmen de Lisboa, sin 
Epitafio, 

F R A N C I S C O P E R E Y R A 
Pinto 

E n el 1640. 

1 E l ya mencionado D a 
mián de Leinos no conoció 
al Sr. Pereyra Pinto , que des
pués del precedente fue elec
to Obispo de Porto por el 
Rey D . Phelipe IV. según in
fiero por la Historia Genea
lógica de la Casa Real de 

Por-



2 i 8 España Sagrad. Trat . 6o. Cap, 6. 
Portugal , cuyo Autor re- aprovechando en los estudios 
fiere ene lTom. 7. pMj.l-.l4. recibió grado de Dodor 1 
las personas ilustres Portu- Cañones : con lo que se vió 
guesas que se hallaban en proporcionado para mayores 
Madrid al tiempo del levan- empleos. Fue Diputado de U 
tamiento de aquel Reyno en Inquisición , y de la Mesa 
el año de 1640. y entre de Conciencia y Ordenes, 
ellas nombra k Francisco Pe~ 4 Pasó Agente de laCo! 
reyra Pinto , eleBo Obispo roña á Roma en el Pontífi
ce Porto. Si antes de levan- cado de Paulo V . y volvió 
tar Rey de Portugal al D u - hecho Desembargador do Pa-
que de Braganza era ya elec- zo, ó Ministro de Consejo. El 
to de Porto D . Francisco, Infante Cardenal D. Fernán-
consta haberle nombrado el 
Rey Carbólico. 

2 E l Dodor Gualter A n -
tunez recogió , y se sirvió 
remitir particulares noticias 
de este Obispo , diciendo 

do de Austria le hizo su Go
bernador del gran Priorato 
do Crato de la Religión de 
S. Juan , y juntamente de la 
Abadía- de Alcobaza , de 
quienes el Infante era Gran 

que fue hijo de Gonzalo Vas Prior, y Abad Comendatario. 
Pinto , y de su muger Doña 
Isabel Botelho , .Señores 
muy calificados de Vil la Real 
en la Provincia de Tras os 
montes. 

3 Juntóse á la nobleza 
de la sangre en D . Francis
co la fortuna de tener en 
Madrid al tio D . Pedro Vas 
Pereyra , como Secretario 
de Estado en el Consejo Real 
de Portugal establecido en 
Madrid ; el qual protegió 
al Sobrino, como correspon
día á su honor y mereci
miento : pues habiendo sido 
Colegial en el Pontificio 
de S. Pedro de Coimbra, y 

5 Todo esto lo desempe
ñó D . Francisco con acepta
ción : y vacando nuestra Se
de , le premió el Rey D. 
Phelipe IV. nombrándole 
Obispo de Porto , cuya pre
sentación confirmó el Papi 
Urbano VIII. en el año de 
1640. en que por Mayo se 
hallaba ya D . Francisco en 
posesión de la Dign iM 
pues entonces impuso sobre 
ella la Pensión de quinientos 
mil reis á favor de SU J0" 
brino el P. Fr. Juan PereY* 
Religioso Benito , que 
frutó muchos años la ' 
sion, después de morir el A 
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Obispos dé Torto. Se 
v pasó á residir en 

m Iglesia el Obispo D . Fran
cisco porque hallándose en 
jVladridal fin del 1640. ocur-
rió la novedad de aclamar 
los Portugueses por Rey al 
Puque de Braganza , Y no 
tenian paso de una a otra 
parte las Provisiones. Falle
ció luego en esta Corte el 
Señor Obispo , y fue enter
rado en la Iglesia de Anto
nio de los Portugueses de 
Madrid : aunque no consta 
el día : sino solo que fue 
alli admitido por Cofrade 
de S. Antonio, 

S E B A S T I A N C E S A R 
Meneses. 

Eletfo en el 164-2, basta 
el 48, 

I La turbación de las co
sas de Portugal por este tiem
po fne causa de largas va
cantes en algunas Iglesias? 
pues aunque el Duque de 
Braganza elegía personas pa
ra los Obispados , quedaban 
en la clase de elettos , sin 
recibir confirmación de la 
Sede Apostólica , por no te-
ncr reconocido como Sóbe
l o al expresado Duque, 
fcsto fue también causa • de 
que los Escritores no obser-
Ven puntualidad en los Ca-

bastian Cesar. 215? 
talogos , por no haber co
nocido á los eleftos : y al 
presente le omiten los pocos 
que hablan de Porto , D a 
mián de Lemos, Argaiz , y 
un Catalogo Ms. del P. Fr. 
Manuel Pereyra de Nováis, 
Benedidino , ( natural de 
Porto , que vivia por los 
años de 1 d^e. ) y el Dodor 
Antunez, 

2 E l nombre , elección, 
y otros honores del presente 
constan por Decreto del D u 
que de Braganza , quando 
ya estaba ensalzado al Tro
no , y nombró por Minis
tros de Estado en la Junta de 
los tres Estados del Rey no 
al Doflor Sebastian Cesar de 
Meneses , que era del Conse
jo del R e y , y del Santo T r i 
bunal , y Obispo ekílo de Por
to. As i consta por el mismo 
Decreto impreso en el Tomo 
IV. de las Pruebas de la His
toria Genealógica de la Casa 
Real Portuguesa , pag. 754, 
firmado en 18. de Enero de 
1643. Por 1° sabemos 
habia fallecido el Señor Pe-
reyra ? y que tenia ya eledo 
sucesor, 

.3 Este D . Sebastian fue 
hijo de D . Vasco Fernandez 
Cesar , Consejero del Rey, 
General de Arti l lería, &c. y 
de su muger Doña Ana de 

M e -



2 2 0 E s p a i í a Sagrad, 
Menescs , hija de D . Manuel 
Pereyra, heredero de la Ca
sa de Freirá , y de Doña Jua
na de Silva : nobles por to
das lineas. Cursó el hijo en 

.el Real Colegio de S. Pablo 
de Coimbra : graduóse alli 
de Dodor en Cañones : y 
llegó á ser alli mismo Inqui
sidor , Arcediano de Lisboa, 
Desembargador ( ó Conseje
ro ) del Palacio, Eledo Obis
po de Porto , Coimbra, Ebo-
ra , Lisboa , y nombrado 
Embajador de Francia , In
quisidor General > del Con
sejo de Estado, y Ministro 
del Despacho , según afirma 
el Dodor Antonio Caetano 
de Sousa en el Tomo V . de 
la Historia Real Genealógica 
pag. 301. donde añade que 
fue gran Letrado , discreto 
Cortesano , y agradable Poe
ta , que compuso algunas 
Obras: pero la fortuna con 
su acostumbrada inconstan
cia , en un genio poco fir
me , le hizo padecer terri
bles contratiempos : ya des
terrado , ya privado de em
pleos , ya restablecido > ya 
en fin vuelto á ser desterra
do á la Ciudad de Porto, 
donde murió en 29. de Ene
ro del 1672. mandándose en
terrar fuera de la puerta 
principal de la Iglesia de los 

Trat , 60. Cap, 6, 
Padres Carmelitas descalzo, 
donde yace en sepultura ras, 
con este Epitafio : A q u i S 
s e p u l t a d o S e b a s t i a o C e s a r . 

4 Las Obras que tiene 
impresas son : R e l e B i o 1 
H i e r a r c h i a E c c l e s i a s t i c a . (V 

nimbrica; 1628. fol. 
S u m m a P o l í t i c a . En Lis

boa 1649. y en Amsterdan 
165 o . V e r i t a s h a r m ó n i c a u t r i u s , 

q u e T e s t a m e n t i . Roma;. 1663. 
en 4. 

S u g i l l a t i o I n g r a t i t u d i n i s , 

En 4 0 sin nombre del Autor, 
ni del lugar. vScgunda y ter
cera vez en Lisboa 1633. 7 
1(597. cuyos Elogioj 
pueden verse en la B i b l i o t h e -

c a L u s i t a n a de D . Diego de 
Barbosa Machado. 

5 E l Titulo de Obispo 
E l e B o d e P o r t o no pasó del 
año 1(549. en que empieza á 
sonar el de E l e f t o d s C o i m 

b r a y como refiere Leitao 
Ferreira en el Catalogo de 
Obispos de aquella. Santa 
Iglesia, pag. 169. 

FR. LUIS D E SOUSA 
E l e B o , 

1 En. este acaba el Cata
logo de Damián de Lemos: 
que omiten otros , por n0 
haber llegado á consagrar
se , á causa de proseguir ^ 

•lz% Í d 



Obispos dePorto. Nicolás Monteyro. 221 
Roma. Fue bra , y se graduó de Dodor 

en Cañones , con fama de 
iisensiones con 
°¿¿a l de P o m b a l , Diócesi 
de Coimbra , de familia muy 
ilustre , cuya nobleza dedi
có á servir a Dios en R e l i 
gión , escogiendo la del me
lifluo P. S. Bernardo, en que 
sobresalió por estudios , gra
duándose de Dodor en la 
Universidad de Coimbra, y 
llegando á ser General. D . 
Juan IV. le hizo su Limosne
ro mayor. Eligióle para Por
to : y tuvo el gobierno del 
Arzobispado de Ebora : pero 
no fue consagrado por el 
motivo expuesto. Falleció en 
el i 6 6 j . como expresa la 
Biblioteca Lusitana. 

NICOLAS M O N T E Y R O 
Desde A b r i l del 1671. d D i 

ciembre del 72. 

1 Compuestas en fin las 
disensiones entre la Corte de 
Portugal, y la de Roma, por 
ajuste con el Rey de Casti
lla, recibieron curso los ne
gocios , y la Sede Portuga-
lense vino á ser ocupada en 
Jgerdcio por el Señor D . 
Nicolás Monteyro. 

2 Nació en la misma C i u 
dad ác Por to en Diciembre 
^ 1 5 8 1 . hijo de D . Nicolás 
*elho,y deDonaMaria de 
Monteyro. Cursó enGoim-

, con 
insigne Jurisconsulto. Esto le 
hizo digno de ser eledo pa
ra pasar á Roma en segui
miento de un negocio grave 
de persona autorizada , co
mo escribe Barbosa en la 
Biblioteca Lusitana. Estan
do alia fue provisto en un 
Canonicato de Coimbra , y 
logrado buen expediente del 
negocio que le condujo á 
Roma , volvió á Portugal. 
Estando sirviendo su Cano
nicato de Coimbra , hizo ofi
cio de Vicario General de 
aquella Diócesi , manifestan
do integridad , cuya justifi
cación fue realzada sufrien
do algunas contradiciones 
con prudente disimulación, 
y contribuyendo al socorro 
y libramiento de un preso 
que le tenia gravemente 
ofendido. 

3 Ocupaba el Priorato de 
la Colegiata de Cedofeita (jun
to á Porto ) su rio el Doc
tor Juan Alvarez Moutiño: 
y queriendo dejarle ocupa
do por sugcto benemérito, 
le resignó en el Sobrino D . 
Nicolás. Allí se empleó en 
obras de mucha devoción y 
caridad. Profesó la Orden ter
cera de S. Francisco , y en
t ró en las Hermandades del 

So, 



Socorro de 
bres , y d e 

EspanaSagr. Trat . 60 . Cap. 6. 
los Clérigos po- pos , se valió de D. Nicol 

por la fama de su litera3 
y mucha viveza de talent; 
y le envío a Roma para 

. l a Misericordia. 
Esta - la egercitó plausible
mente con los pobres desde 
que fue Vicario General en 
Coimbra , dando muchas l i 
mosnas , y asistiendo á en
fermos , no solo en los Hos
pitales , consolándolos , y 
auxiliándolos en el ultimo 
lance, sino llevando algunos 
á su Casa, donde los minis
traba el alimento , hacia la 
cama, y servia en un todo. 

4 Siendo Prior de Cedo-
feita en el año de 1630. qui
so poner en mejor forma el 
Altar mayor , deshaciendo 
el antiguo : y entonces en
contraron las Reliquias que 
careciendo de nombre , se 
asentó eran de S . M a r t i n , co
mo prevenimos en el Tomo 
17. Ahora lo mencionamos 
por ser propria del Señor 
Monteyro la Obra del A l 
tar de aquella insigne Cole
giata , y mas una Capilla 
que fabricó con invocación 
de S. Joseph , por su devo-

gociar el expediente , Quen' 
pudieron conseguir enelañ0 
de 1642. el Obispo de Lame 
go , y el dedo de Elvas. 

6 D . Nicolás trabajó con 
eficacia en el negocio • no 
solo con viva voz, sinopot 
escrito , ponderando los per, 
juicios que padecían las Dio, 
cesis por falta de Pastores: 
pero como solo el Rey Ca-
tholico estaba reconocido 
por Soberano , no tuvieron 
efedo las instancias del Du
que de Braganza. 

7 Vuelto D . Nicolás a 
Portugal , fue hecho Maes
tre-escuela de la Colegiata 
de Barcelos, E l aclamado 
Rey quiso remunerar el mé
rito de D . Nicolás , nom
brándole Maestro del Princi
pe D . Theodosio , y de sus 
hermanos D . Alfonso , y 
Pedro. Condecoróle mas,de
clarándole Presidente de la 

cion con el Santo , y hallar- Junta de negocios de los Re 
se alli sepultada su Madre, 

5 Deseando el Duque de 
Braganza conseguir las pre
tcnsiones que como Sobera
no proponía á la Sede Apos
tólica , sobre confirmación 
de los que nombraba Obis-

ulares , que de nuevo se 
íiabia establecido , y nom
brándole Obispo de P o r m -

gre en 3. de Diciembre d^ 
1646. y sin ser confirmado, 
fue después eledo Obispo de 
la Guarda en el año 

Tam-



Obispos de Torto. Nicolás Montcyro. 12,5 
g Tampoco pudieron lo- impelía , tomando disciplí-

rar confirmación del Papa, ñas , no soltando el cilicio, 
êro el Señor D . Nicolás y meditando muy de asien-

aprovechaba el tiempo , cm- to las verdades eternas. A 
oleándose en ideas Santas , y este tiempo sucedió la nove-
tratando con personas espi
rituales , de cuyas conver
saciones resultó un gran bien 
para el publico , fundando 
en el año 1659. con el V e -
ner. Padre Bartholome Quen-
tal, y otros devotos Sacer
dotes la Congregación de 
Nuestra Señora das Saudades, 

dad de que el Rey no de 
Portugal apartase del Thro-
no al Rey D . Alfonso V I . y 
diese la Regencia á su her
mano el Principe D . Pedro. 
Este acordándose de la en
señanza que debia á D . N i 
colás , no quiso viviese ocul
to su Maestro. Nombróle 

que después el mismo Quen- Obispo de Por to , que hasta 
tal convirtió en Oratorio de ahora vacaba , por no ad-
S. Phelipe Neri , haciendo á mitír Roma las postulado-
Lisboa el beneficio que por nes de los nuevos Reyes de 
esta Sagrada Congregación Portugal. Insinuó el Princi-
resulta á las demás Ciudades pe D . Pedro al E ledo , que 
que la gozan. 

9 Hallábase este Señor 
muy metido en edad , y de
seando emplear bieneltiem-

sena muy de su agrado ad
mitiese la nominación , co
mo lo hizo : y hechas pa
ces con Castilla , que se ha-

po que Dios le diese , pidió liaba fatigada de guerras , lo-
licencia para retirarse de la gró Portugal el curso de los 
Corte , y vivir tranquila- negocios que tenia pendien-
mente en la Colegiata de tes en la Corte de Roma , y 
Cedofeita. Obtenida la facul- el Papa Clemente X . confirmó 

, y continuándole el Prin- la nominación hecha para 
cipe la renta, no quiso D . Porto en la persona del Se-
Nicolás recibir emolumentos ñor D . Nicolás, 
«el cargo que x\o egercia. 11 Tomó posesión del 
. *J* Pacifico y gozoso v i - Obispado en A b r i l del 1671. 

viaD. Nicolás en su retiro, por medio del Arcediano de 
e§ercitandose en obras de su Iglesia D . Manuel Osorio 
fortificación y devoción , á Cabral. Consagróle el Nun-
W su fervoroso espíritu le cío Apostólico D , Francisco 



Esparta Sagrad, 
Raviza , en la Iglesia de la 
Congregación del Oratorio 
de Lisboa, en 31. de Mayo 
del mismo año. Pasó luego 
á residir en su Iglesia , don
de le recibieron en 26. de 
Julio con general aceptación: 
y el Prelado manifestó pren
das dé buen Pastor. 

12 Empezó por los Tem
plos , surtiéndolos de bue
nos Ornamentos ]para el cui
to Divino. Mejoró el Templo 
de S. Pedro de Miragaya : y 
edificó de nuevo la Parro
quia de S. Nicolás , donde 
habia sido bautizado : y pu
so la primera piedra en 6. 
de Diciembre del mismo año, 
continuando la obra mientras 
le duró la vida. Señaló dos 
JLimosneros : uno para los 
pobres , Mendicantes : otro 
para las personas distingui
das cuya publica reputación 
competia con la necesidad. 
Por su cuenta tenia una Bo
tica para surtir de remedios 
á los pobres enfermos. L a 
bró también la Cárcel , ó A l -
Jive , enfrente del Estanque 
de la Sede. 
¡ í j Desde el año 1667. 
escribió por su mano el Tes
tamento : y después hizo vm 
Codicilo , confirmando su 
primera voluntad, y dejan
do para los convalecientes 

Trat , 60, Cap. 6, 
del Hospital doce mil Q m 
dos, y todo el resto de 1 
bienes para limosnas, y 0br 
pías. Mandó enterrarse eij U 
Colegiata de Cedofeita, don 
de fue Prior , previniendo 
fuese en sepultura rasa. 

1 4 Todos los dias decía 
Misa , preparándose con una 
hora de Oración , sin itnpe-
dirle la crecida edad de no
venta y un años a que He. 
gó : y en esta ancianidad 
administró el Sacramento de 
la Confirmación á innumera
bles personas que por la pro
longada falta de Prelados, es
taban sin confirmar. Lp mis
mo egercitó en conferir Or
denes , á que por el mismo 
motivo concurrían mucho 
numero de personas , de 
suerte que en las ulti
mas que confirió por Ad
viento del 1 1 5 7 2 . acabó 
á las tres de la tarde , y 
de resulta le sobrevino una 
ardiente calentura que le pu
so á peligro de la vida : y 
por tanto se dispuso para la 
muerte , recibiendo los San
tos Sacramentos con mucha 
devoción , fruto de los eger-
cicios espirituales con que se 
habia preparado estando sa
no : y abrazándose con un 
devoto Crucifijo, le en^' 
gó su espíritu á las ocho m 



Obispos de (porto, Fernán Jo Correa. 225 
j noche del día 20. de DI- confirmase las elecciones de 
ciembre del 167 2. y al día Obispos hechas por el D u -
sisiiiente , sin embargo de lo que de Braganza , después 
míe dispuso en el Codicilo de levantado Rey. 

17 Una es con titulo de 
R a l a z a o d a s v e r d a d e i r a s R e -

s o e n s &c. sobre las alegadas 
en el año de 1642. por los 

le depositó el Cabildo con 
pompa funeral en la Capilla 
mayor 

15 

de la Sede. 
E l Conde de Mon

santo ofreció á la Academia Obispos de Lamego , y el 
de Lisboa un fcatalogo de los eledo de Elvas. Imprimióse 
Obispos de fiortalegre , que en Lisboa ano de 1645. en 4, 
se imprimió en el Tomo I. 
de aqulla Colección : y ha
blando de este Prelado en 
el Num. X I . le pone muer
to en el 1670. Pero se debe 

Otra , V o x T u r t u r i s , P o r -

t u g a l l i a g e m e n s a d P o n t i f í c e m 

S u m m u m , &c. En Lisboa 
1649. en 4. 

B a l l i d o s d a s I g r e j a s d e 

estar á los mejores informes P o r t u g a l a 0 S u p r e m o P a s t o r 

de Antunez , y de Pereyra, &c . EnParis 1653. traduci-
que escribió después el Ca -
talago de los Obispos de la 
Guarda (impreso en el T o 
mo 2. de aquella Colección, 
aunque no menciona lo ya 
impreso por la misma A c a 
demia ) Añade a l l í , que no 
quiso admitir la nominación 
para Braga, que le ofrecía 
el Principe D . Pedro. 

\6 Barbosa Machado le 
aplica en su Bibliotheca L u s i -
Una varias obras , en nin-

da en latin , 
B a l a t u s O v i u m 

el mismo año , en 8. 

con titulo de 
, &c. A l l i , en 

F E R N A N D O C O R R E A 
de la Cerda 

D e s d e e l 1673. h a s t a e l 85. 

1 En T o j a l , V i l l a tres le
guas distante de Viseo , na
ció D . Fernando , hijo de D . 
Fernando Correa de Lacer-
da , y de Doña María de 

pna de las quales hay nom- Sotomayor. Estudió Cañones 
°re del Autor , ni refiere en Coírabra , y recibió gra-
||mdamentos que persuadan do con aplauso, á que lúe-
haberlo sido el presente, go se siguieron muchos em
bodas son acerca de las pre- pieos de varios Beneficios, 
tc^ones que tuvo Portugal pues entró en Palacio por 

Koma sobre que el Papa Maestro de los Infantes j y, 
K m . X K I , . P; fue 



2 2 é E s p a ñ a Sagradi 
fue Inquisidor de Ebora , y 
Lisboa, y Comisado dé l a 
Bula de la Cruzada. 

2 Todo esto lo desem
peñó con publica acepta
ción 5 por lo que el Rey D. 
Pedro II. le promovió á es
ta Sede , nombrándole Obis
po de Porto en 26. de Abr i l 
del 1673. 

3 En la nueva Dignidad 
acrecentó su fama , por me
dio de notables acciones. 
Continuó la fabrica empeza
da por su antecesor , gas
tando doce mil Cruzados en 
acabar la Parroquia de S. 
Nicolás , que por sí mismo 
consagró en el año de 1675. 
En este año empezó en Por
to la Orden Tercera de S. 
Domingo. E l Prelado reno
vó el Palacio Episcopal , y 
á la Cathedral la hizo mu
chas donaciones. Sus limos
nas eran generales , á IQS en
carcelados , á los Cautivos, 
á las viudas , á las doncellas 
pobres , Religiosos , y Re
ligiosas. 

4 Hablase criado en mu
cha lección de las letras di
vinas y profanas : y siendo 
favorecido de la Naturaleza, 
con facundia y discreción en 
su nativo idioma ; sobresa
lió mucho en la Oratoria, 
y en la Poesía , que traia 

T r a t , 60, Cap, 6, 1 
heredada de su Padre. t)es-
pues de Obispo continuó ^ 
la Predicación , haciendo 
Sermones á su pueblo en 
todas las solemnidades, con 
tan general aplauso , que i 
el fiaba la Corte el desem
peño de las Oraciones mas 
notables , como se vio en 
las Cortes del año en que 
fue jurada sucesora de la Co
rona la Infanta Doña Isabel: 
y en Coimbra en la Trasla
ción del cuerpo de Santa 
Isabel año de 1677. en Cl1-
yas ocasiones fue nuestro 
Obispo el Orador que llenó 
las esperanzas de todos. 

5 A l volver de las Cor
tes de Lisboa trajo consigo 
Padres de la Congregación del 
Oratorio , para que fundasen 
en Porto , y mientras se 
allanaban las cosas , los tuvo 
hospedados en su Palacio por 
un año. 

6 Padecía el Prelado gra
ves achaques en la salud,y 
queriendo asegurar la eter
na por desprendimiento de 
solicitudes temporales , re" 
solvió renunciar laDignu^' 
como lo consiguió en el ano 
de 1683. 

7 Retiróse a Lisboa, n0 
no pira tanto para vivir , cor 

morir : pues agravándose 
accidentes cada día , í"ue 

los 
el 

tí-



Obispos de 'Porto. 
ultimo el i .de Setiembre del 
l62<. á los 57. de su edad, 
como escribe Barbosa en la 
Bibiiotheca Lusitana. Yace 
alli en los Capuchinos de S. 
Antonio. 

8 Dejó impresos varios 
libros. Carta Pastoral á los 
de su Obispado. Lisboa 1 (íy 3. 
en 8. Oración Panegírica en 
la ViBcria del Canal. Ams-
terdani673. en 4. Panegiri-
co al Excmo, Sr. D. Antonio 
Luis de Meneses , Marques de 
Mariaha. Lisboa 1674. en 4. 

Virtuosa Vida , y santa 
muerte de la Princesa Doña 
Juma. Lisboa 1674. 

Carta Pastoral sobre la 
fabrica , dedicación , y con
sagración del Templo. L i s 
boa 167(5. en 8. 

Catastrophe de Portugal 
en la deposición del Rey 
D. Alfonso V I . Lisboa 1679. 
en 4 . ' 

Vida de S. Juan de la 
Cruz primer Carmelita des
calzo. Lisboa 1680. 4. 

Vida , Muerte , Milagros, 
Canonización, y Traslación de 
S, Isabel VI. Rey na de Portu
gal. Lisboa 1680. 4. 

Todo esto en Portugués: 
con la Canción a la muerte 
je Andrés de Alburquerque: 
^presa entre las de Juan 
^ Medeiros Correa. X i s -

Jiian deSousa. 227 
boa 1661. en 4. 

Escribió en folio Diario 
de la Embajada del Conde de 
Villamayor d la Corte de H i -
dclberga por el Rey D. Pe
dro II. que no se ha dado á 
luz. También en Portu
gués. , 

J U A N D E SOUSA. 
Desde <?/ 1684. al de 96, 

Promovido. 

1 Entre los Varones ilus
tres que mereció esta Igle
sia por Prelados , fue uno 
el Señor Sousa , ilustre por 
herencia , y prendas perso
nales. Nació en Lisboa año 
de K547. hijo deD. Thomé 
de Sousa , Señor de Gou-
vea , Mayordomo del D u 
que de Braganza D . Juan, 
después de proclamado Rey, 
en cuyo servicio estaba an
tes de coronarse. Su Madre 
Doña Francisca de Meneses 
era hija de D . Juan de Cas-
tellobranco , y de Doña Ce
cilia de Meneses , hija dei 
quarto Conde de Redondo. 

2 Crióse D . Juan en ca
sa de su TÍO el Arzobispo 
de Ebora D , Diego de Sou
sa. Cursó en la Universidad 
de Coimbra , dedicándose á 
los Sagrados Cañones , y á 
los 20. años de edad entró 

P 2 en 



a i S E s p a ñ a Sagrad, 
en el Colegio de S. Pedro. 
Su aprovechamiento en las 
letras y en la buena reputa
ción de costumbres , le h i 
cieron digno del Arcedia-
nato de Santa Christina en 
la Santa Iglesia de Braga , y 
de ser Diputado en el Santo 
Tribunal de Ebora donde 
su TÍO el Arzobispo le hizo 
Presidente de la Relación 
Eclesiástica. Pasó á Diputa
do de la Inquisición de Lis
boa en el 1678. y el Princi
pe Regente le hizo Sumiller 
de Cortina : con cuyo em
pleo fue en la Armada que 
habia de conducir en el año 
de 1682. al Duque de Sa-
boya. 

3 Vuelto á Portugal, fue 
nombrado Obispo de M i r a n 

d a , cuya Dignidad renun
ció. L o mismo queria hacer 
con la de P o r t o : pero el Sa
bio y venerable Padre Bar-
tholome de Quental le per
suadió , con la fuerza de es
píritu qne el Cielo le infun
dió , á que acetase : y el 
efedro mostró los bienes que 
esperaba. Esto fue en el 
1684. 

4 Confirmado en fin , y 
consagrado Obispo de Porto, 
entró en su Iglesia á 17. de 
Setiembre del mismo año. 
Visitó la Diócesi con mucha 

Trat , 60, Cap, 6, 
utilidad y edificación , cor 
rigiendo quanto pedia re
forma , estableciendo lo nU¿ 
fomentaba la virtud , repar, 
tiendo limosnas , enviando 
Misioneros , y zelando como 
vigilante Pastor sobre el ma, 
yor bien de las Ovejas. Ad
ministraba por sus manos los 
Sacramentos : y en saliendo 
el Viatico de noche , era el 
mismo' Prelado el que le ad
ministraba. Quando era para 
pobres, realzaba su devoción 
con el socorro de copiosa 
limosna : porque en esta vir
tud fue de los mas envidia
bles. Año huvo , que no 
bastando las rentas de su 
Dignidad para asistir á los 
enfermos ( por un genero de 
epidemia) se empeñó en 
veinte mil Cruzados. La par
simonia de su casa era suma
mente edificativa , no solo 
en esta dignidad , sino 4en las 
que después obtuvo , de Bra
ga, y de Lisboa , porque n0 
queria engrandecerse por lo 
extrínseco (que no es pro-
pr ío)s ino por la excelencia 
interior. 

5 Para bien de toda la 
Diócesi tuvo S í n o d o , hacien
do saludables Constituciones, 
que se imprimieron en e 
1690. , 

6 En el 1696. paso a 



Obispos de Porto. Fr . 
Lisboa en seguimiento de 
una competencia con el Ca 
bildo : y este ^ el ultimo 
en nuestra Iglesia : pues en 
el siguiente se hallaba A r 
zobispo de Braga , de donde 
pasó al de Lisboa j y falle
ció tan pobre como había 
vivido en 29. de Setiembre 
del 1710. En aquellas Iglesias 
deben continuarse sus noti
cias, de que verás algunas 
en el Tomo XIII. de la Casa 
Real Genealógica de Sonsa 
lib. 14. Cap. 18. donde tra
ta de este ilustre Varón. 

FR. JOSEPH D E S A N T A 
María Saldaña. 

Desde el 1697. a l 1708. 

1 Fue hijo de D . Luís 
<ie Saldaña, Comendador de 
Salvatierra, y Alcaíns, M a 
yordomo de la Reyna Doña 
Luisa. La Madre fue Doña 
Violante de Mendoza , se
gunda muger del referido. 
Criaron á los hijos con tan 
devota educación , que los 
ffias se metieron Religiosos. 

2 El presente se hizo Ca
puchino en la Provincia de 
\ Antonio: y no solo culti-
J'0 la virtud , sino las letras, 
legando a ser Ledor de A r -
*.es > y de Theologia : y to-
ao esto le hizo tan visible. 

pm . XXI. 

Joseph de S. María. 2,2 9 
que fue hecho Obispo de 
F u n c b a l , cuya Iglesia gober
nó desde el 1690. al 97. 
¡Vacó entonces la de Por to , 
por ascenso del precedente 
á Braga : y fue promovido á 
esta en el 1697. 

3 Fue tan enemigo del 
fausto , como amante de la 
pobreza, en que se crió , no 
en casa de sus Padres , sino 
en la del pobre y rico S, 
Francisco. Mantuvo sin alte
ración el buriel que vistió 
por el Instituto Seraphico. 
Adornó la Sacristía de la 
Cathedral con molduras , y 
una Cajonería vistosa. 

4 L a guerra que se mo
vió entre el Archiduque y 
D . Philipe V . introdujo ca
restía y escasez en los gene-
ros , ministrando al Prelado 
ocasiones para egercitar su 
caridad con los pobres de 
uno y otro sexo , á cuyo fin 
mandó labrar vestidos, que 
líberalmente repartía , con 
pan y dinero cada día. Esto 
que le hizo amable para 
Dios y para los hombres, 
realzó ia pena de las Ove
jas , quando les faltó tan 
buen Pastor , que fue en 16. 
de Setiembre del 1708. ha
biendo presidido en Funchal 
siete años , y once en Porto. 
Falleció con tan buena me-

P 3 mo* 



2 3 0 Es parí a S a g r a d , ! 
moría , que los modernos le 
atribuyen fama de Santidad, 
como refiere Sonsa en el 
Catalogo de los Obispos de 
Funchal presentado a la Aca
demia , e impreso en el To
mo 1. y en la Historia Genea
lógica de la Casa Keal T o 
mo 13. pag. 744. 

5 Carvallo en el Tomo 
1. de la Corografía dice, 
pag. 353. que este Obispo 
fundó el Convento de Car
melitas Descalzas extra muros 
de Porto : y si acaso no fue 
el fundador , á lo menos 
cooperó , pues se hizo en su 
tiempo , á la entrada del S i 
glo , desde el 1702. al 4. 

T H O M A S D E A L M E I D A 
Desde el 1709. a l 1716. 

Promovido. 

1 Afortunada fue esta 
Iglesia en los Obispos que 
Dios la concedió , pues ca
da uno iba como excedien
do al precedente. Este nació 
en Lisboa á 11. de Setiem
bre del año 1670. hijo se
gundo de D . Antonio de A l -
meida , segundo Conde de 
Avintes , que llegó á ser Ca
pitán General, y del Con
sejo^ de Estado, y casó con 
Doña Maria Antonia de Bor-
bon? hija del tercer Conde 

rat. 60, Cap. 6, 
de los Arcos D . r h 
Norona , avuelo materno ¿ 
nuestro D . Thomas. 

2 Fue Colegial en 
Rea l de S. Pablo de Coim 
bra , en que entró á los i§ 
años de edad. Aprobechó 
en el estudio de Cañones, a 
que se dedicó para servir 
en la carrera de Eclesiásti
co , y habiendo tenido Aclos 
públicos con mucho luci
miento , fue Diputado en la 
Inquisición de Lisboa , de 
donde pasó á Desembarga-
dor de la Relación depor
to , y de al l i fue ascendien
do á los primeros empleos 
del Reyno y de la Iglesia; 
pues fue Desembargador de 
la Casa de Suplicación, Di
putado de la Mesa de Con
ciencia y de Ordenes, Sumi
ller de Cort ina del Rey D. 
Pedro II. Chanciller mayor, 
y Secretario de Estado, en 
tiempo en que los negocios 
de la guerra hicieron brilla 
mucho los talentos, los fon
dos , y la conduda del Señor 
D . Thomas , á quien realza
ban mucho sobre la noble
za heredada las circunstan
cias de un Eclesiástico ^ 
y de costumbres muy j^1 ' 
ficadas , con el realce * 
una dulzura y afabilidad m 
natural, n 

ra-



Obispos de Torto. T h 
h Parecióle al Rey D . 

Pedro , que le faltaba á este 
«jan Varón el honor de Prin
cipe entre los de la Iglesia: 
y para que no le faltase, le 
nombró Obispo de Lamego. 
p. Thomas no estaba embe
becido con los embelesos de 
la Corte. Admitió el Obispa
do : V le consagró en el Con
vento de N . P. S. Agustín 
de Lisboa (que llaman de 
Gww) el Inquisidor Gene
ral D. Ñuño Acuña, asistién
dole dos Obispos del mismo 
Orden de S. Agustín, en 3. 
de Abril del 1707. 

4 Pasó como buen Pas
tor á reconocer sus Ovejas. 
Allí empezó á lucir mas su 
piedad y caridad con los po
bres , y con la misma Sede, 
en que perseveran monu
mentos de su generosidad, 
pues abrió en la Cathedral 
ventanas grandes para au
mento de luz : hizo las gra
das del Crucero, labró puer
tas nuevas de la Iglesia , me
joró el Atrio , y dejó para 
otras obras nueve mil Cru
zados. Alargó su beneficen-
Cla a las Religiosas Francis-
j-as)y Padres Capuchinos, fe-
^ando para aquellas una Ga-
leria de Vistas, y para estos 
'?acristia,quc adornó con alha-
,as Respondientes al sitio. 

ornas de Almeida. 231 
5 Noticioso de unas lar

gas y pesadas contiendas que 
andaban entre el Cabildo y. 
Obispo de Viseo 5 fue volun
tariamente á solicitar el re
medio , como le consiguió 
por su gran prudencia y l i 
teratura á satisfacción de una 
y otra parte. 

6 Por orden del Rey D . 
Juan V . visitó el Colegio de 
S. Pablo de Coimbra : y de 
resulta mandó S. M . aumen
tar las rentas del Colegio, 
en virtud de los informes y, 
representación del Prelado, 
que correspondió zeloso al 
mayor bien del Colegio don
de hizo sus estudios. 

7 A este tiempo vacó la 
Iglesia de Porto : y la Dióce
si de Lamego tuvo el senti
miento de que la faltase tan 
amado Prelado , promovién
dole el Rey á nuestra Igle
sia en 30 de A b r i l del 1709. 
A 3. de Noviembre del mis
mo año hizo su entrada pu
blica con tanto gozo de Por
to , como habia sido el sen
timiento de Lamego. E l I lcy 
le hizo también Gobernador 
de la Relación , ó Tribunal 
de la Ciudad , y de sus Aro
mas, 

8 Todo lo desempeñó 
como Padre y como baen 
Ministro: administró. Justicia" 

P 4 ve-



132- Espafia Sagr, 
veló sobre el rebano : dió 
pasto á cada uno : amó á 
todos, y explicólo con obras. 

9 En el año de 1710. 
jínntó Sínodo , para el buen 
gobierno de la Diócesi : y 
por quanto en el año siguien
te amenazaban esterilidad las 
muchas aguas é inundacio
nes i ordenó una solemne 
Procesión de Rogativa , sa
cando la milagrosa Imagen 
del Señor con titulo de A k m : 
y hallándose al mismo tiem
po Ministro de la Tercera 
Orden de S. Francisco dis
puso otra Procesión de Peni
tencia en la noche del día 
21. de Mayo del mismo año 
1711. en que los Religiosos 
y muchos de los Terceros 
fueron descalzos. Consegui
da la serenidad , volvió á 
sacar la Santa Imagen como 
en triunfo y por acción de 
gracias , acia la boca del 
Duero en el mar, cuyas aguas 
bendijo el Prelado , y volvió 
el beneficio de la pesca , que 
con las inundaciones se ha
bla retirado. 

10 En el 1713. á 20. de 
Febrero puso la primera pie
dra á la gran fabrica de la 
Capilla de la Orden Terce
ra de Santo Domingo: y á 
16. de Julio celebró de Pon
tifical en la Iglesia de ios 

Trat .6o. Cap.6. 
Padres Dominicos por la r 
nonizacion de S. Pió V p' 
el mismo año obtuvo" ¿ . 
Papa Clemente XI. un Jub¡ 
leo de Laudes perennes p0¡ 
siete años , que en tiempo 
de Quaresma empezando por 
la Cathedral, giraba por ¿ 
demás Iglesias de la Ciudad. 

11 Mandó rasgar la piieí* 
ta de S. Eloy , para mayor 
comodidad del pueblo • y 
en el campo de las Huertas 
dispuso una nueva Plaza, 
que aunque no se efeduó 
con la grandeza meditada, 
aumentó la Ciudad con po
blación de muchas casas por 
aquel sitio. Mandó hacer un 
grande Atrio en la Iglesia 
de la Congregación del Ora
torio , y hasta hoy perseve
ran sus Armas en los Pila
res, debiéndose al zclo de 
este Prelado el lucimiento 
que tiene la Ciudad en aque
lla parte. 

12 Pero como las obras 
eran tan sobresalientes, • no 
cupieron en Porto : y habien
do erigido el Papa Clemen
te X I . la Santa Iglesia Patriar
cal de Lisboa en 7. de ^ 
viembre del año de 1716' 
fue eledo nuestro Obispo 
por su primer Patriarca, J 
del Consejo de Estado, 
tró en aquella Corte a W 



Ohisp* deTorto. Fr. 
¿c Febrero del í $ t f . y des-
¿e aquí continuarán sus me
morias en aquella Santa Igle-
sia ; que gobernó por el lar-
ao espacio de 3 7. años, des-
|e de Enero del 1717. en 
que tomó posesión , hasta 
27. de Febrero del 1754. en 
que falleció, contando S4. 
años de su edad. 

15 Escribió algunos Ser
mones y Pastorales, que pue
den verse en el Tomo 3. de 
la Biblioteca Lusitana. 

FR. J O S E P H M A R I A 
de Fonseca Ebora. 

Desde e l 1741. a l 52. 

1 Desde el Señor Almei-
da tenemos una prolongada 
vacante , no solo en nuestra 
Iglesia , sino en otras de Por
tugal. Ocasionáronse diferen
cias entre aquella Corte y 
la de Roma, por motivo de 
pretender el Señor Rey D . 
Juan V . aplicar á la Patriar
cal de Lisboa la tercera par-
te de las rentas de los Obis
pados : y no concordanse 
prontamente , duró mas de 
veinte años nuestra Vacante. 
Proveyese en fin en un dig-

sugeto que se hallaba en 
^oma, el Rmo. P. Fr. Fran-
Cisco Maria de Fonseca Ebo-
r a 3 del sagrado Orden de 
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Menores de S. Francisco, que 
habla esclarecido su nombre 
por gran literatura , y ma
nejo de negocios de varias 
Cortes. Nació en Ebora á 3. 
de Diciembre del 1690. hijo 
de D . Manuel Ribeyro da 
Fonseca Figueyredo , y de 
D . Ana Maria Barroso da 
Gama, su parienta , como es
cribe Barbosa Machado en 
su Biblioteca Lusitana , á 
quien debemos las noticias 
siguientes. 

2 Cursó en la Universi
dad de Ebora, donde reci
bió Grado de Maestro en 
Artes , y en la de Coimbra, 
donde estudió el derecho Ca
nónico. En el año de 1712. 
pasó á Roma con el Exmo. 
Señor Marques de Fuentes 
(después de Abrantes ) en
viado por Embajador extraor
dinario al Papa Clemente X I . 
y allí se graduó de Dodor 
en ambos Derechos, y cum
plió el voto que en una en̂ -
fermedad habia hecho ,. de 
meterse Religioso de S. Fran
cisco , cuyo Santo habito 
vistió en el Convento de 
Araceli á 8. de Diciembre 
de 1712. y habiendo leido 
Philosophia y Theologia con 
aplauso , fue ocupando los 
primeros empleos de la R e 
ligión, hasta el de Cieneral 



2 3 4- E s parí a S agrad. 
de toda la tamilia Seráfi
c a , Visitador y Reformador 
Apostól ico de toda la R e 
ligión , Discreto perpetuo, y 
primer Padre de ella. 

3 Fue el principal motor 
para la Beatificación y C a 
nonización de ocho Santos 
Franciscanos , que se cele
braron con magnifica pom
pa : y no menos" trabajg en 

Trat. 6o. Cap, ¿, 
la pretensión de poner CP PI 
Vat icano la Estatua de §uc-
to Patriarca en h a b i t o ' ¿ 
Observante, como consipU}0 
Venciendo muchas centradle' 
clones por parte de los V¿ 
dres Claustrales y C a p u c ¿ 
nos: y agradecidos los R e ¿ 
giosos de su Orden de la 
Provincia de Ñapóles le pu, 
sieron esta perpetua memoria. 

R E V . A D M O D U M P A T R I 
FR. j O S E P H O M A R LE A B E B O R A 

S. T H E O L O C : L E C T O R ! P R I M A R I O A R A C E L I T A N O 
ET T O T I U S O R D . M I N . S E C R E T . G E N E R A L ! 

OB S T A T U A M S E R A P H I C ! P A T R I A R C I L E 
I N V A T I C A N O T E M P L O 

M A X I M I S S U P E R A T I S D I F F I C U L T A T I B U S 
C O L L O C A T A M 

J U R A Q U E R E L I G I O N I S S U M M A C O N S T A N T I A 
V I N D I C A T A 

F R A T R . F R A N C . T O T B E N E F I C I O R U M MEMORES 
HOC , i E T E R N U M POSUERE MONUMENTUM 

A N N O 1725. 

4 Otra memoria muy re
comendable de este ilustre 
va rón fue el zelo y magna
nimidad con que er igió en 
el mismo Convento de A r a -
celi con no pocas expensas 
unas Aulas para la enseñan

za publica de Philosophia y, 
Theologia : y para que este 
beneficio no pudiese borrar
se en la posteridad, le per
pe tuó la gratitud de aquella 
do ¿la casa en la siguiente 
Inscripción: 

REV., 
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PvEV. A D M O D U M P A T R I 
FR. jOSEPHO M A R l ^ EBORENSI 

SÁCR. T H E O L O G . L E C T O R I 
P L U R I U M C O N G R E G A T I O N U M JUDÍCI 

I N T E G E R R 1 M O , 
SCIENTIARUM P A T R O N O ] E T M O E C E N A T I 

T E R M A X I M Oj 
O D 

HAS S T U D I O R U M A U L A S 
A FUNDAMENTíS E X T R U X E R I T 

FR. FR. 1N AMORIS , E T GRATiTUDINIS 
P1GNUS 

H . M . P. 

5 No satisfecho su ge
neroso animo con esta obra, 
ideó otra mas noble , labran
do en el mismo Convento 
una gran pieza de Bibliote 

picacia en materias Eclesías-, 
ticas y Políticas , le grangea-
ron mucha reputación , y 
ocupaciones: pues fue Con
sultor de las Sagradas Con-

ea, adornada de Estantes y gregaciones del Indice , In-
Knturas, llenándola de co
pioso numero de Libros, asi 
Impresos como Mss. y el 
Papa Clemente XII . le con
idio en el 1727. la admi
nistración perpetua de dicha 
biblioteca con facultad de 
nombrar Bibliotecarios y M i -
nistros para su asistencia. 

6 E l desempeño con que 
manejó los empleos de la 
Orden , su literatura y pcrs-

dulgencias , Reliquias y R i 
tos : Votante Consistorial, y 
de la Visita Apostólica, Con
sultor y Calificador de la Su
prema y General Inquisición: 
Examinador Sinodal Roma
no , y después de Obispos 
y Arzobispos : Juez arbitro 
en varias controversias , y 
Comisario Apostólico en al 
gunas partes. 

7 Su erudición y felicí^ 
dad 



z $ 6 Espaná S&gtáit 
dad en la Oratoria y Poéti
ca , le hicieron dar el nom
bre á varias Academias: á la 
Et rusca , y á la de los A r c a -
des ( con nombre de Garasto ) 
á la Infecunda , y finalmen
te á la Real de la Historia 
Portuguesa. L a República de 
Venecia le declaró su Patri
cio : el Senado Romano, 
Optimate y del Orden Sena
torio. E l Emperador Carlos 
V I . le hizo su Consegero A u 
lico : el Rey de Cerdeña, 
Intendente de sus negocios 
en la Curia Romana, y el 
de Portugal , su Ministro 
plenipotenciario en la misma 
Corte de Roma. Renunció 
las Mitras de Osimo , T ivo-
l i , y Asís : pero el Rey de 
Portugal le obligó a que ace
tase la presente de Porto, pa
ra la qual le nombró en 10. 
de Febrero de 1739. y lle
gando desde Roma á Lisboa 
en 18. de Diciembre de 1740. 
fue consagrado en la Patriar
cal á 12. de Marzo de 41. 
por el nuevo y primer Car
denal Patriarca de Almelda. 

S E l Convento de A r a -
ccli , y toda su Provincia 
Romana, se empeñó, después 
de tenerle ausente , en per
petuar su nombre por me
dio de una Estatua de Mar
mol que le erigió en ia 

Trat . 60. Cap. é . 

Biblioteca del expresado Cori 
vento en el año de i74 
grabando los títulos refeti' 
dos , y motivos de aq¡ae|¿ 
gratitud , por los beneficios 
hechos al Convento , y a to
da la Provincia , en virtud 
de lo que la ilustró restau
rando y levantando Con
ventos. 

9 Después de consagra
do en Lisboa , fue a visitar 
su Patria Ebora , que le re
cibió plausiblemente como 
correspondía á tan ilustre 
hijo: y pasando á residir en 
su Iglesia de Porto, hizo la 
entrada publica en 5 . de 
Mayo del 1743. con tan ra
ra magnificencia, que se im
primió Relación del aparato, 
añadiendo el esmero (poco 
edificativo ) con que adornó 
su Palacio con vistosas Ta
picerías , pinturas , estatuas, 
bufetes , y otras preciosida
des , dispuestas á la moda 
Romana , y nunca vistas en 
la Ciudad de Porto, loque 
se acrecentaba con una nu
merosa familia. 

10 Salió á visitar la Dió
cesi , que en mucho tiempo 
no habia visto al Prelado, y 
faltaba el Sacramento & 
Confirmación á innumerables 
personas. E l Prelado p^0 
hacer mas que otros , Po£ 

1 una 



Obispos de forto, Fr. 
oha rara expedición y faci
lidad quc tcnia Para tocios 
los aítos pontificales , y con
ferir las Ordenes. Egercitan-
¿0 el empleo de confirmar, 
le sobrevino un genero de 
estupor maligno que le es
tuvo purificando algún tiem
po , y finalmente le quitó la 
vida en 16. de Junio jde 
^52. alas seis de la maña
na , y en el dia siguiente 
fue sepultado con la pompa 
correspondiente en la Capilla 
mayor de su Cathedral. 

11 Desde que le sobre
cogió la indisposición , fue 
nombrado para administrar 
este Obispado el que era 
aftual Dean de la Capilla 
Ducal de Villaviciosa D . 
Jum da Si lva, , Obispo de 
Tánger, que gobernó la Dió
cesi , no solo hasta la muer
te del Prelado , desde 28. de 
Marzo, sino después , hasta 
Setiembre del 1756. en que 
se retiró , por estar ya elec
to Obispo sucesor , el que 
es hoy Prelado aftual. 

12 Dejó el Señor Ebora 
jornada su Iglesia con mu
chos y preciosos ornamentos 

duran hasta hoy: pero 
Ûl}, son mayores los que 
,fJ0 a la posteridad por me-
1̂0 de las Obras literarias 

HUe compuso entre tantas 
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ocupaciones y empleos co
mo hemos referido. Barbosa 
en la Biblioteca Lusitana di
ce que llegan á cinquenta 
entre las impresas y Mss. 
Las impresas son 

13 J u r a R o m a n a P r o v i n 
c i a 0 Ord in i s super Eccles iam 
Aracel i tanam , & c t Roma; 
l y i p . fol. 

P r i v i l e g i a t é r r a S a n f i d 
(^r. Romas 1721. fol. 

Libellus contra F ra t r i ce lo -
r u m seBam, & c . Romíe 1724. 
fol. 

C l a u d i i Frasen Pbilosophia, 
& T h e o l o g i a c o r r e B a & emen-
data. Romíe 1726.4. Tom.16, 

Excelencias^ Virtudes, y m i 
lagros del Apóstol de las I n 
dias S. Francisco Solano. En 
Roma 1727. 8. 

Relación de las Fiestas he
chas en el Convento de Arace~ 
l i po r l a C a n o n i z a c i ó n de aquel 
Santo, En Italiano, Roma 
1727. 8. 

Diser ta t io Chronologica 
sobre que la Iglesia de la 
Porciuncula es cabeza del 
Orden de los Menores. Lucas 
1727. 4. 

Breve epilogo de l a V i t a e 
miracol i d i S. M a r g a r i t a d i 
Cortona. Roma 1728. 8. 

Applaus i f e s t i v i nel soleni-
simo otavario de la C a n o n i -
zacione d i S , M a r g a r i t a d i 

Cor* 
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Cor/ww é í̂". Roma 1728. 8. matica juxta mentem DoSl0 

Imatm Ordinis Sera-P 
phid pro Ohservantibus v m -
dkatus & c . K o m x 1728. 
M i 

Arcadia festiva nell' ¡nal-
zarriento al Trono Pontificio.., 
di Clemente X I L Piorna 

' 1730. 4« 
Regestum de Constitutioni* 

bus h Brevibus & c . Romana 
Curiét ad Serapbicum Qrdinem 
pertinentibus ab anno 1723. 
usque 'ad an. 1729. Romse 
1 731. fol. 

Annales Minorum Lucm 
Wadingi correBi , illustrati, 
& prosecuti usque ad 18. 
volumina. Romoí ab ann. 
1731. ad ann. 1740. fol. 
Tom. 18. 

Studiorum methodus pro 
Cismontana familia (¡pe. Ro-
mx 1733. 8. 

T a h d a Chronologica , i n 
quibus sculpta sunt effígies & 
gesta SanBorum & Beatorum 
Ordinis de quibus officium a l í -
quomodo celebratur : Pontift-
cum & Cardinalium t&c. K o 
mx 1731. Tom. 1. fol. 

Obras Manuscritas. 

14 Opera philosophica c r i 
t ica Scholis Serapbieis accommo-
data. 2. Tom. 

Tbeologia speculativa dog-

Mariano Subtilis 3. Xom 
Bullarium Romano-Ser̂  

phicum Notis historiéis critic¡ 
& Chronohgicis illustratumfa 
in XII. Tomos distributum ('de 
estos compuso cinco Tomos.) 

A B a Ordinis Minorum ^ 
Syllabus sive Bibliothed 

M á x i m a omnium Scriptorum 
qui tribus S. Francisci 0 r ¿ 
nibus nomen dederunt. 

Instruczao histórico politicti 
dos intereses dos Principa m 
Corte de Roma. 

Miscelánea de mater'iAs ju
rídicas , políticas e Theohgkas 
sobre negocios e dependencias k 
Portugal na Curia. fol.2.Tom. 

Le Negoziazioni del P, 
Evora nefla Curia Romam, 
non solo in serviggio di S, M, 
Portugeza y ma d' altre Sok-
ran i , e Corti de Europa, fol. 
3. T o m . 

Instruzoens para diversos 
Conclaves, fol . ( Estas quatro 
Obras se conservan en su 
Biblioteca de Porto.) 

DireBorium Cbori ad usim 
Ecclesiarum Ordinis Minorum 
& cantu Gregoriano illustf^ 
tum. 4. 

Christiao instruido nos M'-¡-
terios da Fe y é da o b l i g ó 
propria. 

O Par ocho praftico e d ^ ' 
tido, . „ 

' Cofa 
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Con/ins do Sacerdocio e do 

¡müerio , e Concordia do jus 
¿a Regalia com a liberdade da 
j/rreja. 

Todo esto prueba la su
ma aplicación , facundia, y 
capacidad de su ingenio, co
mo hombre nacido para ocios 
de la Celda , y negocios de 
la Corte , en que tendrá muy 
pocos semejantes. 

Fr. A N T O N I O D E S O U S A 
Desde el IJSJ . basta el 66. 

i Si la pluma se huviera 
fatigado en referir progeni
tores de tantos Prelados i lus-
trisimos como Dios puso en 
esta Iglesia ; ya l legó la ho 
ra del descanso , por ser tan 
notoria la nobleza del pre
sente , que con solo mencio
nar sus Padres, conoce el O r 
be una Familia por cuyas 
venas corre la Rea l Sangre 
del Trono Lusitanico desde 
el Rey D . Ramiro 11. de 
León , de quien siempre se 
pteciaron descendientes los 
Overas. Sus Padres fueron 
® Exc. Señor Antonio Lu i s 
Qe Távora , segundo Marques 
f Távora , 4. Conde de S. 
JUan j 18. Señor del M e g a -
¿ouro & c . y la Exc. D o ñ a 
^fonor Mar ia Antonia de 
Mendoza , hija de ios Exc. 

Antonio de Sonsa 2 3 p 
Señores D . Henrique de Son
sa Tavares da S i l v a , y D o 
ña Mariana de Castro, Gran
des del R e y no , Marqueses 
de Arronches , Condes de 
M i r a n d a , & c . 

2 N a c i ó el hijo en Casi
llas , lugar en frente de L i s 
boa , á 6. de Setiembre del 
1690. Cr iábanle sus Padres 
como correspondía á la gran
deza de su esfera : pero Dios 
le disponía á otra mas sagra
da, con tal celer idad, que a l 
abrírsele l a vista de su p r i 
mera edad , vo ló á Casa de l 
A 'smla de la Igiesia , el Gran 
Padre S. Agus t í n , vistiendo 
su A b i t o en la muy noble 
Casa de N . Señora de G r a 
cia de Lisboa , donde profe
só en 8. de Setiembre del 
1716. y en el mismo C o n 
vento rec ib ió á su tiempo e l 
Presbiterado de mano del 
I l lmo. Señor D . Fr . Joseph 
de Ol ive i r a , su hermano por 
la profesión Agustiniana. E n 
Coimbra tuvo antes por 
Maestros á su T i o paterno 
el R . P. M r o . y D o d o r Fr . 
Bernardo de T á v o r a , y al 
V e n . P. M r o . y D o d o r Fr . 
Francisco de la Anunc iac ión , 
A u t o r , entre otras Obras , de 
la intitulada Vindictas de la 
Virtud , que para común u t i 
l idad traduge en Castellano, 
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y repitió su edición la Com-
pañia de Libreros de Madrid. 

3 Con semejantes Maes
tros fácilmente aprovechó la 
vivacidad del discípulo , no 
solo en literatura , sino en 
la mayor ciencia de la ob
servancia Religiosa, en que 
quanto menos se acordaba 
del alto nacimiento , tanto 
mas realzaba la profesión. 
Las asistencias copiosas de 
su Casa no sirvieron para 
superfluidad en la persona, 
sino para beneficio del co
mún. La Religión no podia 
menos de ensalzar al que 
procuraba ocultarse entre los 
humildes Religiosos , de cu
ya compañía se gloriaba mas, 
que de la Excelencia de su 
casa. Hicieronle Provincial 
por todos Votos en 15. de 
Mayo del 1734. y aquí so
bresalió mas que en la dig
nidad , en no querer distin
guirse de los subditos con 
quienes antes andaba con
fundido en todas las accio
nes de observancia. Siguió los 
mismos pasos : pero se hizo 
mas visible por el modo del 
gobierno, lleno de suavidad 
para los ajustados , fuerte 
contra el menos observante, 
afable para todos , vindica
dor sin vulnerar la fama del 
culpado , zeloso de la cari- lúmenes^ 

T 
Trat , ¿ o . Cap. 6; 

dad con los enfermos^ r? 
numerador del mérito \ro 

, ^ 5 y caritativo para todos. 
4 Desde subdito emnez¿ 

á repartir liberalidades, qile 
acrecentó Prelado. Dió Utl 
precioso Dosel , bordado de 
oro , para el Cofre , y Sa, 
grario del Altar mayor, don. 
de con sumo decoro se guar, 
da el adorable Sacramento 
en Trono de inestimable va
lor , qual no se conoce se
mejante en la tierra , como 
describe bien el R. P. Purl-
ficacion en la Chronica de 
Portugal Tomo 2. fol. 112. 
Tiene el Dosel otra notable 
circunstancia de haber sido 
bordado por manos de su 
hermana la Señora Condesa 
de Serceda. E l Coro,ante
coro , y Portería del Con
vento de Lisboa , fueron 
hermosamente adornados a 
sus expensas. Levantó una 
gran Torre para las Campa
nas : y • faltando Librería 
( que empezada muchos anos 
antes no huvo quien conti
nuase) ahora tuvo benévo
lo Patrón en el Prelado,quc 
la acabó con la notable per
fección de ser una de «• 
primeras de la Corte , en es
tantes , libros , y nume^ 
que llegó á catorce muv(r 

El 
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^ E l Convento de Peña-

firme , fundado en un de
sierto siete leguas al Norte 
de Lisboa , contaba por la 
ancianidad de Siglos en aquel 
sitio tercera reedificación, 
y aun esta por los per
juicios del Mar cercano , era 
ya casi inhabitable. Com
padecido , y zeloso el Pre
lado resolvió hacer nuevo 
Convento en sitio donde 
no pudiese el Mar ser per
nicioso , y en efedo en 10. 
de Junio del 1736. se puso 
con gran concurrencia de 
Nobleza la primera piedra, 
arreglada á una planta de 
bella arquitectura , y el Pre
lado fue ilustrando la obra 
con alhajas para la Sacris
tía , y buenos libros para la 
Biblioteca , no solo por la 
nativa generosidad , sino por 
singular propensión conque 
ideaba hacer aquel Desierto 
Trono y Santuario de su re
ligiosa habitación. 
•• 6 En esta dulce memo

ria vivia abstraído el cora
zón del ruido de la Corte, 
guando por graves molestias 
de su hermano el Excmo. 
St̂  Francisco de Távora, 
^eñor del Mcgadouro en la 
Provincia de Tras os mon~ 
*'* > Ic nombró el Rey D . 
Juan V. su Curador. En cs-

*ot». XXI, 

Antonio de Sonsa. 2,4.1 
ta Administración ( que du
ró hasta el año de 1753.)ex
perimentaron los pobres del 
Estado, y de la Corte , un 
Señor todo Padre , porque 
en ellos se refundían las ren
tas de la gran Casa del her
mano : y padeciendo la Pro
vincia de aquel Estado una 
lastimosa epidemia ; hizo 
mas bienes la caridad det 
Señor, que estragos el con
tagio. Asistía á los enfermos 
con Medico , Botica , y( 
quanto era necesario : pero 
no saciando esto la hambre 
de sus paternales entrañas, 
añadía el mayor consuelo de 
visitarlos por sí mismo , alen
tando á cada uno según la 
necesidad , y favoreciendo 
á todos en un todo. 

7 Habia algunas discor
dias entre los Religiosos de 
su Provincia : y conocien
do el Monarca las grandes 
prendas de observancia , gra
vedad , y prudencia del Rmo. 
Sousa , obtuvo del Sumo 
Pontífice letras Apostólicas 
para que gobernase la Pro
vincia , y esta le admitió 
por Prelado en el Capitula 
del año 1754. experimentan
do luego los bienes que en 
su gobierno vatizinaba el 
Monarca, pues prontamente 
consolidó lo endeble, y con 

Q acer-
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acertadas providencias intro- Provincial expuso la 
dujo una gran tranquilidad. 

8 En uno y otro Provin-
cialato se valió de los su-
getos mas sabios y timora
tos , que es la máxima 
de los mas acertados. En 
su primer gobierno tuvo por 
Secretario al P. M . Fr. Jo* 
seph de las Nieves , persona 
de notable y celebrada lite
ratura en sus dias. E l Se
cretario de la segunda Pre
lacia fue el P. M . y Dodor 
Fr. Antonio de S. Joseph, 
hoy Obispo del Marañon. 
De este modo se hallaba go
bernando felizmente su Pro
vincia , quando de repente 
sobrevino el 'terremoto de i . 
de Noviembre del 1755. que 
en Lisboa hizo estragos muy 
iamsntabies, sin librarse el 
Convento de G r a c i a , donde 
estaba el Prelado, disponién
dolo asi Dios para resarcir 
las ruinas por su medio, alen
tar, y edificar á todos con 
su egemplo : pues demás de 
€oncederle una presencia de 
animo superior á la tribula
ción en que los demás des
fallecieron le infundió un 
zelo intrépido para bien de 
otros en los mayores ries
gos de la vida: porque quan
do todos cuidaban de sal
var la propria , el Rmo. P. 

con la mayor caridad de s í 
var á los hermanos Relim0' 
sos enfermos y ancianos' 
acudiendo á sacarlos del pe! 
Hgro quando nadie se atre' 
via , por hallarse temblando 
las paredes. Siguióle un Co
rista y un Lego , y encon
trando á un anciano enfer
mo , le condujo á una casa 
vecina, donde á pocos dias 
falleció. 

9 Supo que gemían , ó 
agonizaban debajo de las 
ruinas el P. M . Fr. Antonio 
de S. Pablo , y el P. Fr. Ma
nuel de Sta. Rosa : y sin per
turbarse con la desgracia de 
otros dos que murieron, 
acudió prontamente. Libró 
al primero: pero el segun
do quedó tan recargado de 
las ruinas al salir de la Igle
sia, que en 22. horas no pu
dieron sacarle. Aqui brilló 
largamente la caridad del 
Prelado : pues en todo aquel 
dilatado espacio no se apar
tó de alli , siendo asi que 
aun bacilaban las paredes 
por repetición de los tem
blores. Estúvole alimentan
do por su mano , ministran
do alimeiato entre las Po
dras , repartidas por la d1' 
vina providencia en contor-
midad que le cerrasen & 
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paso entre la muerte y la 
vida, pero no se la ^111^ 
sen , V volviese como á re
cibirla de nuevo por mano 
del qne le sacó de entre 
ios muertos. 

io L a heroyea e imper
turbable grandeza de su ani
mo le dejaba con expedien
te general para todas las 
precisas providencias. A l 
punto mandó levantar en la 
cerca del Convento una Igle
sia de madera para que no 
parasen los Divinos Oficios. 
Formó barracas para los Re
ligiosos , Ínterin que resar
cia las ruinas del Convento. 
Cuidó de los enfermos : es
forzóle Dios para confor
tar á los atribulados: y ze-
loso de todo alargó su aten
ción á salvar el precioso te
soro de la Librería, á que 
con mucho riesgo , pero su
perior amor al bien común, 
se expuso por sí mismo , y 
Dios le concedió el triunfo, 
Con tal felicidad , que re
cibiendo luego para Abito 
de Lego á un Librero , para 
reparar las enquadernaciones 
^ los Libros , quedaron 
todos como nuevos. Alar 
góse el estrago delterremo-
t0 a destruir el precioso 
^soro de la celebrada Cruz 
Qe siete palmos de alto. 
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quajada de pedrería precio
sa , remitida de la India por 
su Primado el Ven. y Rmo. 
Señor D . Fr. Alejo de xVLe-
neses , hijo del mismo Con
vento , á quien se debe tam
bién el Tesoro del Sagrario 
mencionado en el num. 4. y 
destruida esta por las ruinas 
del terremoto , se empeñó 
nuestro Prelado en restau
rarla , y lo logró á costa 
de crecidas expensas. 

11 Como las desgracias 
fueron generales á toda la 
Corte , y la Caridad del 
Prelado no se reduela á los 
suyos , sirvió á todos. Fue
ron las Religiones el asilo 
del Pueblo : pero nuestro 
Prelado , como era el mas 
visible por la Grandeza de 
nacimiento, y por los real
ces de su infatigable cari
dad , hizo que nuestro Con
vento fuese pronto refugio 
de mas de docientos heri
dos y enfermos , que en la 
Cerca , y Portería encontra
ron Medico , Botica , y asis
tencia en el compasivo y 
liberalisimo Padre , que por 
sus mismas manos repartía 
pan y alimento , con otra 
mayor limosna del consuelo 
y fortaleza que infundía en. 
sus ánimos. Habíanse retira
do al campo los mas de los 

Q_2 Re-
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Religiosos por el prudente 
recelo de las ruinas que ca
da dia amenazaba la repeti
ción de los temblores: pero 
el nuestro no permitió que 
ninguno de los suyos huye
se , convenciéndolos con el 
insoluble argumento de que 
donde el estaba , bien podian 
perseverar los demás. 

12 Tampoco se conten
tó con la caridad de Reli
giosos , y Seglares , enfer
mos , y atribulados : pasó 
de los vivos á los muertos: 
á cuyo fin repartió Religio
sos por calles de aquel bar
rio , á que recogiesen cada-
veres , y extrayéndolos de 
las ruinas, los condugesen á 
los Cementerios. Alargóse 
también fuera de la Ciudad: 
pues sabiendo que el tem
blor habia perjudicado la 
nueva obra del Convento de 
Peñafirme, ocurrió con pron
titud á resarcir los daños, 
continuando felizmente la fa
brica. Miraba á todas par
tes : y hallando entera la 
Casa immediata á la Porte
ría del Convento de Gracia 
de Lisboa , larga y hermosa, 
la destinó y adornó para 
servir de Iglesia , con tan 
buen gusto , y liberalidad, 
que salió una de las mejo
res de la Corte. 
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^ 13 Todo esto era mUv 

visible y notorio á la Qu 
dad y al Reyno : y como 
las acciones por su misma 
magnitud se hicieran alta, 
mente recomendables en per, 
sona de la menor esfera-
vincularon alto aprecio por 
caer , ó ( hablando mas pro-
priamente) por descollaren 
una de la primer grandeza. 
Subió hasta el Trono la no-
ticia , y fue recibida con tan 
Real Benignidad, que el Réy 
Fidelísimo se dignó aplau
dir tanto zelo , y manifes
tar al Rmo. Padre Provin-
cial lo servido que se da 
ba de tan oportunos y tan 
grandes servicios , escribién
dole por su Secretario de 
Estado una Carta del tenor 
siguiente: 

14 „ Sendo prezente a 
„ S. M . o zelo do servizo 
„ de Deus, e do mesmo Se-
„ nhor, com que os Relí-
„ giozos da obediencia de V. 
„ P. Rma. tem edificado a 
„ Cidade de Lisboa ñas obras 
„ de mizericordia exercita-
„ das na publica e indispen-
„ sabel necesidade em que 

nos achamos de dar se
p u l t u r a a os cadavares 
,, humanos , e a os corpos 
„ dos irracionais que se 
„ achao entre as lastimozas 
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ruinas da mesma Cidadc, 
antes que a corruzam del-
les, inficionando o ar , se 
diffunda por elle hum con
tagio que constima outra 
mayor consternazam 5 e 
sabendo o mesmo Senhor 
que com estes santos fins 
se tem visto Religiozos au-
thorizados com eixadas as 
costas e ñas maons, tra-
balhando com devotissimo 
fervor; me manda S. Mag. 
louvar e agradecer a V . 1. 
Rma. o muito que estas 
religiozas e utilissimas d i 
ligencias tem edificado os 
seus vasalos dos outros es
tados , encarregados pelo 
raesmo Senhor de se applí-

carem a imitazam percí-
za de tam religiozos exem-
plos , esperando das vir
tudes e observancia da 
Communidade a que V . 
P. Rma. prezide , que nam 
so nam afroxarám no fer
vor de que S. Mag. foi in 
formado , mas que este 
crecerá mais e mais, athe 
que de todo cessem as duas 
urgentes calamidades da 
falta da sepultura dos mor
ios , e do progresso que 
ainda estam fazendo os in 
cendios , dirigiéndose a 
tfiesma Communidade den
tro dos limites da Parro-
M m . X X I , 
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chia emque he situada , a 
socorrer as necesidades 
que requerem mais pron-

„ to remedio , e cooperando 
„ para isso de acordó com 

os Ministros , Officiais de 
Geurra , e Fidalgos , que 

„ em cauza commua se exer-
citem louvavelmente nos 

„ mesmos religiozos exerci-» 
cios. Deus gde. a V . P. 
Rma. Pazo de Bellem a 

„ 5. de Decembro de 1755» 
Sebastiam Jocé de Carval-
ho e Mello. Sr. Provin-

„ cial dos Heremitas Calza-
„ dos de Sto. Agustino. 

Asciende a l a M i t r a de Porto» 

15 No podia ser ya sola 
mi Sagrada Religión en la 
buena suerte de gozar tal 
Prelado. Conoció el Rey F i 
delísimo lo mucho que po
dia la Iglesia utilizar, ponién
dole entre sus Principes : y, 
sabiendo que en continua
ción de su empleo andaba 
visitando los Conventos , le 
envió á llamar, y obedeció 
desde el de Porto, donde á 
la sazón estaba visitando. 
Declaró el Rey su voluntad 
en 21. de Agosto del 175(5. 
nombrándole Obispo de la 
Ciudad de Porto : pero el 
gu^ dejó la gran Casa de 
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sus Padres por hacerse hijo 
del humilde estado Religio
so , resistió quanto pudo el 
dejar lo que antepuso á las 
mayores glorias de la tier
ra : mas pudo poco contra 
la firme voluntad del M o 
narca , y sacrificó la suya 
para emplearla en amparo de 
los pobres. 

16 Fue generalmente 
aplaudida la elección , pero 
en particular sobresalieron 
la Religión Agustiniana , Lis
boa , Porto , Ebora, Almey-
da i Megadouro con la Pro
vincia Tras os Montes , y 
otras , que por experiencia 
conocían la fortuna que en
traba por las Puertas de Por
to en merecer tal Principe. 
M i Convento entonó solem
nemente el Te Deum a 1. de 
Setiembre : la Cathedral , el 
día 6. luego que el Prelado 
la dió parte : y á estas acom
pañaron otras muchas de
mostraciones de complacen
cia publica. 

17 Sabía el Rey que no ha
bla acabado su Provincialato: 
y para que ni las leyes , ni el 
orden de gobierno fuesen vul
neradas , ó se alterasen 5 sacó 
S. Mag. dispensa del Nuncio 
Apostólico, y enviandola al 
Obispo eledo por la Secreta
ria de Estado , le ordenó con-

Trat . 60. Cap. 6. 
tinuase en gobernar laProvin 
cia hasta el nuevo Capitulé 
. ^ Con el gobierno con' 

tinuo también su ardiente ü' 
beralidad , que como el f̂ "" 
go no sabe estar ociosa. Re" 
edificó el Noviciado de¡ 
Convento de Lisboa , arrui. 
nado por d Terremoto ; y 
aunque era antes un hermo, 
so edificio , ahora salió muy 
mejorado. Completó el se
gundo Claustro , abriendo 
en medio una gran Cisterna, 
y ahondó el pozo de la 
Cerca , para servicio de la 
Comunidad , todo á su costa, 
con gastos de notable impor
tancia por muchos millares 
de Cruzados. 

19 Fue hecho Obispo de 
Porto en Roma día 28. de 
Marzo del 1757. y en 2^ 
de Mayo del mismo año to
mó posesión por su Proca
rador el P. M . Fr. Aurelio 
de S. Thomas , á quien nom
bró Gobernador del Obispa
do. Consagróse en Ebora a 
3. de Julio , dia muy glorio
so para la Religión Agusti
niana , por los tres hijos Mi
trados que la honraron en 
aquella función , el limo, y 
Rmo. Señor D . Fr. Miguel 
de Sousa , Dodor ConimW1-
cense , Arzobispo de Ebora, 
Consagrante , hermano 

& Con-
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Consagrado por sangre y por todas partes iba repar-
profesion , y el Asistente D . 
Fr. Gerónimo de S. Joseph, 
Dodor Theologo, Coadju
tor del Arzobispado , Obis
po de Tipasa , todos tres 
de mi Sagrada Religión , y 
el Sr.Obispo de Eivas D. Bal
tasar de Faria , fue el pri
mer Asistente. Celebróse en 
Porto la noticia de esta Con
sagración con Te Deum , y 
repique de Campanas y L u 
minarias por tres dias. 

20 Concluidas las depen
dencias de la Corte , fue el 
Pastor á buscar sus Ovejas. 
Salió de Lisboa en 5. de Fe
brero del 1758. sin permitir 
ningún fausto , como con
tinuó en Santarem y Coim-
bra , donde queriendo sa-
lirle acompañando las M i l i 
cias , lo impidió, y lo mis
mo hizo con el Regimiento 
de Dragones de Aveyro, y 
un Piquete de Caballería de 
Stinu , agradeciendo el ob-

tiendo limosnas , especial
mente desde que entró en 
la jurisdicion de su Obis
pado. 

21 Llegó a Villa-nueva 
en frente de Porto , acom
pañado ya del Gobernador 
de las Armas , Chanciller 
Gobernador de las Justicias, 
Cabildo de la Cathedrai, 
Provincial, Prior y Conven
to de S. Agustín , otros mu
chos Regulares y Nobleza de 
la Ciudad , que á distancia 
de dos leguas salieron a re
cibirle, y anticipar el gozo 
de besarle la mano. Con
forme se iban acercando, 
encontraban mas personas 
que salian al recibimiento. 
En Villa-nueva estaban for
mados dos Batallones de In
fantería , que bajando las 
Vanderas, y dando tres sal
vas , fueron correspondidas 
de todas las Campanas dé l a 
Ciudad. Estaba el Duero 

sequío , pero evitando lo os- compitiendo con la tierra en 
temoso. En A n c i a m , Diócesi poblaciones por los muchos 
de Coimbra, le ofreció el Barcos bien adornados que 
Párroco de parte de su Obis- poblaban su dilatada playa: 
po la jurisdicion , teniendo y honrando el Prelado al mas 
prevenidos á todos los de sobresaliente, navegaronto-
aquella carrera, rindiesen á dos rio arriba por un quarto 
muestro Obispo los mayores de legua hasta aportar á la 
^spetos. Hospedábase en los amena Quinta do Prado , .Ca-
Conventos de su Orden, y sa de los Señores Obispos, 

doa-
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el numeroso y conseguir librarla de senie 

jante opresión , como efeft;" 
vamente logró , siendo t m 
la segunda vez en que Porto 
alcanzó por Obispo Agusti, 
niano , el Señor Valladares' 
librarse de otra formidable 
aflicción. Mientras el Sol di
sipaba la tempestad, derra
mó copiosas influencias de 
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donde todo 
honorifíco concursóle besó 
la mano , y recibió su Ben
dición , gozosos de las be
nignas y paternales expre
siones con que llenaba los 
deseos de todos. 

22 Recibió allí las V i s i 
tas de la Ciudad y fuera de 
ella , y aun de fuera del 
Obispado, por el general em- caridad sobre los pobres en-
peño con que todas las per- carcelados , previniendo al 
sonas visibles compitieron en 
manifestar la complacencia 
de tan bien merecida exal
tación. N o se descuidaron los 
mas interesados , que eran 
los pobres : pues demás de 
rodear todo el Palacio , for
maban desde la Ciudad á la 
Quinta calle nueva , frequen- su entrada publica en 28. de 
tada de los que iban y vol- Mayo del 1758. pero sobre 

Alcayde el zelo y benigni
dad con que los debia tra
tar , y añadiendo corría des
de entonces hasta la sereni
dad el gasto de alimentos que 
abonó con animo superior 
á los crecidos gastos. 

24 Tratábase ya de hacer 

por 
los 

vían , alentados unos 
el buen despacho de 
otros, no solo en el socor
ro , sino en la satisfacción de 
ver al mismo Prelado repar
tir muchas limosnas por su 
mano. 

23 Padecía Porto una 
grave molestia por oposición 

viniendo la melancólica no
ticia de haber fallecido el 
Sumo Pontifice Benedifto 
X I V . mandó suspender los 
aparatos de la entrada , y 
hacer las exequias del di
funto Pontifice. Llegó enfri 
el Domingo dia 4. de Junio, 
en que la Ciudad de Porto 

hecha contra la Compañía logró el suspirado dia ^ 
del Al to Duero , de lo que recibir á su ExcelentisifflO 
resultaron prisiones, y con
curso de Ministros y Tropa 
para formar procesos crimi-
nalcis. E l Prelado no quiso 
jentrar en la Q u d a d , hasta 

. a su 
Prelado con la general acla
mación y particular consue
lo correspondiente á las par' 
ticularidades de tal Padre' 
Efeduose la función con 1^' 

cha 
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cha solemnidad en todas las 
formalidades y ceremonias 
acostumbradas en semejante 
i ¿ j todo ostentoso , menos 
en el adorno del Palacio, 
que preparado según dispo
sición del religioso y mode
rado animo del que le en
traba á honrar , mas parecia 
Celda, que Palacio. 

25 Recibidas las Visitas 
de toda la flor de la Ciudad, 
y pagados todos de su be
nevolencia y agrado pater
nal 5 insinuó a los Ministros 
Eclesiásticos el cara¿l:er de 
la conduda que venía á 
guardar , intimándoles : Jus
ticia d todos : favor d quien 
h merezca : / buen modo con 
las partes. Clausulas breves 
en el sonido de la letra , cre
cidas en el alma, que las 
vivifica , con la recomenda
ción de juntar lo claro con 
•lo profundo. Habia algunos 
que no estando informados 
<le la particular generosi
dad de su desinterés , le qui
sieron servir con algunos re
galos : pero superior á estos 
condescendimientos , asegu
ró su libertad , sin admitir 
dones ágenos. 

26 Todo esto que es pu
blico en Portugal, no debe 
estar ignorado en España. 
*ero lo mas sobresaliente es 
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la caridad con los Pobres. 
Estos son los Guardias con
tinuos de su Palacio, por lo 
bien que se les paga. Nunca 
le dejan solo por las calles: 
sígnenle : cercanle , y tal 
vez hieren con las uñas 
sus manos, por la competen
cia de tomar de ellas mismas 
la limosna. Ninguna impor
tunidad de los necesitados 
le fastidia: y si otros mani
fiestan displicencia, quando 
la mucha concurrencia pa
rece que le atropella , vin
dica el Pastor á las Ovejas 
con la paternal satisfacción 
de Piden lo que es suyo. 

27 Juntase , que tenien
do buenas rentas las Mitras 
Lusitanas, es la nuestra de 
las mas opulentas , y todo 
es á beneficio de los pobres 
y obras pias , dentro de la 
propria Diócesi. ( no fuera ) 
E l Prelado usa de una con
grua moderada, pero sin dar 
mal trato á la Familia. vSu 
carruage se reduce á una 
Litera muy honesta , porque 
desde la renuncia del mun
do , aborreció las pompas 
ostentosas. 

28 Dos veces le nombra
ron Proveedor de la Santa 
Casa de la Misericordia , de 
que hablaremos en el Cap. 
siguiente : y como á este 

car-
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cargo pertenecen todos los frontales para los Altares 0 
Hospitales, expendió á favor namentos para la Sacrisü" 
de los necesitados grandes alhajas de plata, todo a mí 
sumas. L o efeduado á sus ex- dida de su grandeza, y ¿ 
pensas es muy superior. L e - ordenarse á Dios. Continué 
vantó desde los cimientos la la fabrica del Claustro i ^ 
Parroquia de .S Í̂ÍCWZ; en la quien faltaban dos angülbg 
Quinta de su nombre : y ha- y se halla ya perfeao.^nió 
liando demolida la Parroquia al Convento la Iglesia de h . 
de l a V i t i o r t a en la Ciudad,se m a r i z con seiscientos mil 
empeñó en hacerla de nue- reis de renta para congrua 
vo. Siete años ha que sin de los Religiosos , que se 
cesar trabaja mucha gente en emplean en beneficio publi-
la fabrica , y aun no está co. Reparó un Dormitorio, 
acabada : porque solo se que amenazaba ruina : hizo 
acuerda de ser Principe^uan- alli hospederías: formó una 
do es cosa de los pobres, ó gran pieza para Biblioteca, 
bien publico. L a otra Par- proveyéndola de gran nume-
roquia de la Ciudad, dedica- ro y mejores calidades de ü-
d a á Dios con nombre de X bros , con otras varias obras 
N i c o l á s , padeció grandes es- y beneficios , que pueden 
tragos por un incendio : mas compararse con los dias, na
ya están reparados por el ciendo otro , quando acaba 
liberal zelo del Prelado. uno. 

29 N o podía olvidarse 30 Quando el Papa le 
de la Religión en que vivió, hizo Obispo , declaró retu-
cl ^ue desde la profesión es- viese las rentas y pensiones 
timo y se preció mas del que gozaba. Estas sirven pa-
instltuto religioso , que de ra que los pobres acreedo-
las excelencias de su Casa : y res de las proprias de la Dlg-
como el Convento Agusti- nidad no violenten su ge-
niano de Porto corresponde nial propensión á no reco-
á sus ordenes, le aclamará nocer limite , 6 excepción» 
siempre como excelemisimo en hacer bien á todos, w 
Padre y bienhechor: Hizo el vimos que es obra suya el 
gran Retablo del Altar ma- Convento de Peñafirme : yi-
yor de la Iglesia 5 dió precio- mos lo que le debe el de Lis-
sas colgaduras para adorno, boa: pero después han vist0 
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bos al que antes herma- de este presente año 1761$. 

a ya Padre ilustrisimo en su Quinta de Santa Cruz, 
Bienhechor,continuando fa- por la mañana : y hallando-
vores? sin limitarse á ellos, se ya revisto , aprobado , y 
sino alargando á otros la su- rubricado el Original , no se 
perabundancia de su caridad, puede alterar, ingiriendo uni-

21 A esta acompaña ser camente la pena de que esta 
benigna, paciente, y general- vida no salga a luz esenta? 
mente sufrida. Nuestro Prela- de las sombras de la muerte, 
do no contento con obser- sino rematando en llanto, 
var estas máximas, obliga á cubierta de lagrimas de la 
su Familia á practicarlas. Religión Agustiniana, de la 
Desde las antesalas conocen Diócesi de Porto, y especial-
ios concurrentes al dueño mente de los pobres , para 
del Gabinete , por el agrá- quienes vivió siempre como 
do, urbanidad , y modo afa- otro Santo Thomas de V i -
ble con que son recibidos, llanueva , repartiendo entre 
y mas por la prontitud del ellos sus rentas con tal des-
buen despacho, porque nin- prendimiento , que pasando 
guno espera , ni aunque sea de cinquenta mil Cruzados 
de menor clase sufre perezo- su recibo anual, solo halla-
sas dilaciones : prontamente ron en la muerte mil qui
se da parte al Prelado : pron- nientos y veinte y cinco rea-
tamente experimentan que les, que servían al gasto dia-
Jpnguna hora, ninguna ocu- rio de la Casa, porque todo 
pación le escasea , pronto lo demás se habia reparti-
a ser un todo para todos, do en limosnas : y como la 
De aqui puede inferirse la Misericordia con los hom-
vigilancia en el cargo pasto- bres es la que mas afianza 
ral, zelo de la Justicia, esme- la de Dios ; ésta puede tem-
ro en la gloria de Dios, y piar los llantos de la ausen-
otras recomendaciones que cia , por la piadosa seguridad 
¿aran materia á mejor pluma, de que quien dejó por te 

Escrito esto, recibí la sen- terreno la mayor grandeza 
Slble noticia de haber pasa- de la tierra, pasó de la Sede 

el Exc. Prelado á mejor Episcopal á sentarse en la 
Vlda en el día 4. de Junio Sede de la Gloria. 
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C A P I T U L O VIL 

E S T A D O A C T U A L m L A S, I G L E S u 
de Torto su Ciudad. 

DEspues de escribir el 
Señor Acuña las me

morias de los Prelados de 
Porto hasta sus dias , añadió 
una descripción de la Sede 
y Parroquias, conforme al es
tado que en sus dias tenían. 
Esto es como corona de la 
obra, fruto de los sudores, 
liberalidades , y expensas de 
los Reyes, de los Obispos, 
y de los Fieles, zelosos de la 
Casa de Dios , culto divino, 
y pasto de las almas: por lo 
que conviene dar alguna ra
z ó n , ya que no por exten
so, á lo menos en compen
dio, como índice de las gran
dezas del Pueblo y Cathe-
dral : añadiendo á lo que 
extraíamos del Señor Acu
na , algo de otra descripción 
de la Ciudad , remitida por 
el ya mencionado Dodor 
Gualter Antunez, y una muy 
individual de las Comarcas 
por el R. P. M . Fr. Manuel 
de la Cruz , de mi sagrada 
Religión. 

L a Cathedral es de tres 
Naves, obra de las que l la

mamos Góticas, fundada por 
la muger del Conde D. Hen-
rique , la Infanta Doña Te
resa , quando en tiempo del 
Obispo D . Hugo empezó el 
restablecimiento de la Sede 
con aumentos. Está adornada 
con Estaques , Pinturas al 
fresco , y doce Altares dora
dos , embevidos en las pare
des á fin que campee mas 
el Templo. Tiene varias pri
morosas Imágenes, entre las 
quales sobresale en milagros, 
y devoción de los Ciudada
nos y comarcanos, la de N. 
Señora da S i l v a , cuyô vulto 
es magestuoso y de piedra, 
encontrado al tiempo de le
vantar la Obra, entre una es
pesura de zarzas, que llaman 
Siluado , de donde tomó el 
titulo da Silva. L a ReynaD. 
Mafalda, muger del primet 
R e y , hizo varias donacio
nes por amor al Culto 112 
esta, sagrada Imagen : y ^ 
ta hoy duran en el Tesor 
(dice Acuña) algunas 
de las que la Reyna la ^ 
; o , calificando quanta ^ 
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reynaba en aquel culares , con toda la nobleza 

. p0> Bs Altar privilegia- y pueblo, que hacen á la fun-
5- v tiene Cofradía, cuya cion una de las mas vistosas 
fiesta es a 8. de Setiembre. 
Bstá á un lado del Coro : y 
al otro , el Altar de S. G o n 
zalo de Amarante , con Ima-
een de vulto , y habito pro-
prio del Sagrado Orden de 
Predicadores. 

En otro pilar de la dere
cha , el Altar de la SSma . 
Trinidad , con Imagen de S . 
Pantaleon, Patrón de la C iu - Convento de S. Agustín da 
dad, y á su correspondiencia Serra, de que luego habla-
el Altar de Santiago. remos. 

Sigúese el Altar de S. A mano izquierda del que 
Lorenzo, y S. M i g u e l : z l q u a l entra en la Iglesia , está la 
corresponde el de S. Barto- C z p i U z d e l SSmo. Sacramento, 
lome , en que ponen al San- muy adornada con siete Lam-
to y milagroso Crucif i jo , paras , frontal , sagrario , y 
quando viene en Rogativas retablo , con figuras de bajo 
publicas. As i Acuña.Pero hoy relieve alusivas al misterio. 

y lucidas, y suelen experi
mentar patentes marayillas en 
las tribulaciones. Ya digimos 
al fin del Obispo D . Pedro 
Rabaldis , que en Porto es 
tradición bien recibida , ha
berse encontrado esta S. Ima
gen por los años de 1139. 
al otro lado de la Ciudad 
en el sitio donde hoy el 

está colocado en Altar co
lateral al de N . S. da S i l v a , 
antes en la Ermita de S. N i 
colás á la banda d a k m do 

todo de plata, y una hermo
sa y grande Reja de hierro 
que cierra la Capilla. Todos 
estos Altares tienen Cofradía: 

Vouro, por lo que suele lia- pero la presente es de las per
filarse De A l e m . Las crecien- sonas mas nobles, que sobré
is del Duero fueron causa salen en culto de este adon
de traerle a la Sede : y quan- rabie Sacramento, 
do hay alguna publica nece- Corresponde á esta la C a -
sidad, le sacan en Rogativa pilla de S. Pedro , con her-
con mucha ostentación, d i r i - mandad de los Clérigos , y 
Endose á la barra del Due-
RO J cuajado de embarcacio-

llenas de Cofradías y 
Verdores Regulares, y Se-

hay Imágenes de S. Lucia, 
y S. Apoionia, con un diente 
de ésta en Custodia de plata, 
metida en Sagrario dorado. 

A i 
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A l laido de la Capilla del de las mayores de ESD -

Sacramento sigue el Altar obra del Señor Obispo 
de N . Señora del Pesebre, que rales, ó por mejor decir | 
tiene Cofradía de Clérigos, los primeros Maestros eiJ 
llamados Choreyros , por arte , tan espaciosa , que m 
acompañar á- los difuntos,^ lie- sola parece un Templo : 
vando Sobrepellices y Cruz lo y bobeda es de marmo-
levantada. L a fiesta es en la les rojos. Véase lo dicho m 
primera Odava del Espiritu el Pontificado del Señor D. 
Santo. Fr. Gonzalo Morales nutn! 

Contraponese la puerta 12. que empezó la Obra; 
de la S a c r i s t í a , obra muy pero el Illmo. Cabildo, apro-
lucida , desahogada, y espa- bechandose de la prolonga-
ciosa , labrada por el Señor da Sede Vacante , que huvo 
Obispo Morales, como di - desde el 1717. acrecentó tan
gimos en su vida pag. 208. 

L a Cajonería tiene pre
ciosos ornamentos : y no me
nos el que llaman Tesoro, 
donde se guardan todas las lo añadido y perfidonado en 
alhajas preciosas de oro y los muchos años de la men-
plata , que sirven para las clonada Vacante , se presen-
funciones Pontificales , Pro- ta en la puerta principal de 
cesiones , y Festividades. la Sede á la vista de todos, 

L a C a p i l l a mayor es una grabado en estos términos: 
PRAESULIS H A U D D E X T R A . SED SEDE V A C A N T E REVIXÍ. 

D E X T R A OPERI T A N T O . N O N FORET U N A SATIS. 

to en cada cosa, que todo 
puede atribuirse á su zelo, 
como en efe£to asi lo canta 
un distico , que aludiendo á 

En el Claustro (Obra del 
Obispo D . Juan III. año de 
1385. ) hay dos Altares , uno 
de N . S. de la ExpeBaciony 
otro de la Concepción : y la 
Capilla de N . S. da Saude, 
labrada por el Señor D . Fr. 
Marcos. Aquí estd la Cofra
día del Mártir S. Vicente, 
patrón de la Ciudad antes 

de llegar el cuerpo de S. 
Pantaleon. 

Sirven á la Cathedral 
ocho Dignidades: DeanjChan-
tre, Maestrescuela, Tesore
ro , Arcedianos dé VotVh 
de Oliveyra, de Regoa, 1 
un Arcipreste , de qu^25 
hablamos en el Cátalo^, 
donde muestra el Indice. ^ 



Estado de 
Canongías : cinco medias Ca-
nongías : diez Bacalaurias , y 
auatro medias. Todo es ( sc-
¿un el Censual ) de presen
tación del Obispo. 

Parroquias de l a C i u d a d . 

Tiene tres dentro de los 
muros: una la de la Cathe-
dral, cuyo Redor se intitu
la Abad. Su vecindario y^ 
renta anda publicado con va
riedad según la diferencia de 
los tiempos. Acuña señala 
personas de comunión 5651. 
y menores 404. Carva lbo da 
Costa, en l a Corograf ía P o r t u -
guesa T. 1. pag. 351. perso
nas mayores 6057. menores 
291. Hoy son 9508. sin con
tar los infantes. Vecinos , ó 
fuegos, 1690. L a renta dice 
Acuña excede á la de un 
Canónigo, que ordinariamen
te es ( dice ) ciento y setenta 
mil reís (quarenta reis cor
responden á un rea l castella-
no) Hoy llega á quinientos 

reis de pie de altar. A 
este modo son la-s diferen-
^ de otras Iglesias , según 
« tiempo de Acuña , y Car-
valho , qUe escribieron sus 
obras al principio del siglo 
Pasado, y del presente 5 y co-
, 0 m ^ impresas, basta que 
decentemos lo presente. 

esta (Diócesi, a 5 5 
L a Parroquia de N . Se

ñora de l a V i olor i a tiene 
1012. vecinos : y 3420. per
sonas de confesión. L a ren
ta del Abad es quatrocien-
tos y cinquenta mil reis. E l 
Prelado adual la ha fabrica
do nueva desde los cimien
tos, como referimos en su 
vida. L a Parroquia de N i 
colás consta de 1025. veci
nos j que componen 4050. 
personas de confesión. L a 
renta del Abad es quatrocien-
tos mil reis : y todos estos 
Redores son de presentación 
del Ordinario. Esta de S. N i 
colás padeció un gran incen
dio en el año de 1758. á 
11. de Agosto , cuya des
gracia se ha resarcido con 
mejoras , concurriendo la l i 
beralidad del Señor Obispo 
adual. 

Extramuros de la Ciudad 
de Porto hay dos Par roquias : 
una al Oriente , intitulada de 
S. Ildefonso: otra al Poniente, 
S. Pedro de M i r a g a y a . Aque-^ 
lia tiene 2807. vecinos , y 
9620. personas. Su renta es 
de 600. á 700. mil reís. L a 
de S. Pedro , se renovó ( co
mo la precedente ) en la gran 
Sede vacante del Señor A l -
meyda : y aqui es donde 
aportó el cuerpo de SI Pan-
taIeon; y estuvo hasta la tras-

la-
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lacion á la Cathedral j por 
lo que mantiene un brazo 
del Santo. Consta de 510. 
vecinos, 163S. personas. Ren
ta 2 5 0 ^ reis con poca dife
rencia. De suerte que como 
otros pueblos decaen j este 
ha crecido notablemente en 
Vecindario y rentas, por co
mercio y fertilidad del ter
reno. 

Conventos de Religiosos, y R e 
ligiosas. 

1 E l de S, Domingo em
pezó año de 1239. en el 
mejor sitio de la Ciudad , y 
plaza donde empieza la fa
mosa calle de las Flores. Su 
Iglesia es de tres naves, con 
once Altares , entre los qua-
ies sobresale el del Rosario, 
y el del Señor J e s ú s , donde 
todos los Viernes se expone 
su Magestad por Breve de 
Benedicto X I V . En medio 
del Claustro , que es espa
cioso , tiene una fuente y es
tanque de agua continua y 
nativa. Mantiene 40. Re l i 
giosos. Junto a el está la Igle
sia de los Terceros de S. Do
mingo , obra de las mejores 
de la Ciudad , cuya Orden 
empezó en Porto en el 167(5. 
Aquí hace la Chancilleria, ó 
Rellazao, su fiesta en la pri-

f, Trat, 60. Ca[),y, 

Santo.0daVa ^ 

2 E l de S. Francisco A? 
casi cien Religiosos, 
do al principio fuera de h 
Ciudad , y metido dentro 
por el Rey D . Juan I.Ensu 
primera fundación intervino 
S. GuaJter , Religioso Fran
ciscano , discípulo del Santo 
que tiene Capilla en esta 
Iglesia , y es Patrono de 
Guimaraens , de quien ha
bla el Agiologio Lusitano, con
tinuado por Sousa, sobre el 
2. de Agosto. Los temm 
tienen aqui su Iglesia , bien 
administrada y dotada, con 
Enfermería magnifica. 

3 E l tercer Convento por 
orden de fundación es de 
Religiosas de S. C l a r a , tras
ladadas del sitio donde se 
junta el Tamega con Duero 
en el 1416. como digiraos 
alli. Ha ido creciendo mu
cho : pues en tiempo de Acu
na tenia 94. Religiosas: en 
el de Carvalho mas de cien
to : hoy mas de docientas. 
E l sitio junto a la Muralla 
las franquea un excelente 
Mirador sobre el rio con no
table extensión, viendo q^n-
tos Navios pasan y desembar
can. 

4 Convento de N . Seño
ra de la Consolac ión , Can. 
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jgos Seculares de S. Juan 

Evangelista , llamados mm-i 
jjíeh de S. E loy , del instituto 
de S.Jorge de A l g a , que en
tró en Portugal por los años 
¿e 1425. con auxilió de 
nuestro Obispo D . Vasco II. 
y estuvieron ( como alli se 
dijo ) en Carapanham , hasta 
que en el 1492. siendo Obis
po el Sr. Acevedo /entraron 
en la Ciudad, dándoles el 
Obispo la Ermita de N . Se
ñora de l a Consolación , cuya 
Imagen persevera en la Ca
pilla mayor con Cofradía 
muy antigua. Son mas de 
quarenta Canónigos , que se 
esmeran en el Canto Sagrado 
de la Iglesia. Visten de azul, 
como los Canónigos de S. 
Jorge de Alga , que .extin
guió el Papa Clemente Nono 
en Véncela , por su mal pro
ceder. 

5 Religiosas Benitas, lla
madas del A v e M a r t a , es el 
Convento mas suntuoso , y 
cn el mejor sitio de la C i u 
dad. De el hablamos sobre 
t \año 1518. Tiene mas de 
^o. Religiosas : y todo el 
Respira la magniñeencia del 
^eyD. Manuel su fundador. 

6 Colegio de los J e s u i -
Us , intitulado S. Lorenzo, 
como digimos sobre el año 
^60. Después se mudó al 

Tom.XXI. 

esta \Dlocesi i $ y 
sitio adual en el 1577. s®¿ 
gun lo alli prevenido. Hoy 
enseñan alli Latin , y Grie
go Maestros seglares por fal
ta de los Padres , y el Cole
gio en lo espiritual está su-
geto al Obispo. 

7 E l Séptimo Convento 
es de mi Orden , fundada 
en la Parroquia de S. J u a n 
Bautista , como digimos so
bre el año 1593. donde nos 
remitimos. Cae sobre el 
Duero, de cuya vista goza 
por todo su curso hasta el 
Occeano. Tiene hermosa 
Iglesia , y bellos Altares, es
pecialmente el del Señor é k 
los Pasos , donde está una 
doble y numerosa Cofradía. 
E l Prelado adual , que es de 
la misma Religión Agusti-
niana , le va ilustrando y 
engrandeciendo con libera
lidad propria de la gene
rosidad y grandeza de su 
nacimiento y espíritu. 

8 Convento de S. Beni to , 
intitulado de l a F i á h r i a , por 
estar cerca de aquella Par
roquia. Su Iglesia es magni
fica , y de piedra labrada: 
los dormitorios muy espa
ciosos , capaces de ochenta 
Religiosos. Tiene Cofradía 
de N . 1 Señora del Destierro, 
cuya devoción introdujo en 
el 1624. el P. Fr. Tilomas del 

R, S o 
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Socorro de resalta de haber dose este Convento dond 
cursado en Salamanca , don- estuvo una Sinagoga de h 
de celebran los Padres Gis- dios , por lo que sobre 
tercienses esta Fiesta. Fun- Portería hay estos versos; 

Qud fuerat sedes tenehrarum est^egiaSolis: 
Expulsis tenehris Sol Benediñus ô at. 

Estos son Conventos den- y su muger Doña Beatriz de 
tro de los muros de la C i u - Villena , muy ilustres Seño-
dad. En los arrabales , ó res. Domina la vista sobre 
barrios immediatos , hay los el rio , y mantiene el Con
siguientes, referidos por sus vento 140. Religiosas , con 
antigüedades. notable observancia. 

9 Villanueva de Gaya es- 11 iS". A g u s t í n de la Sier-
t i enfrente de Porto á la r a , asi llamado por la al-
margen contrapuesta del rio, tura del sitio enfrente de la 
por lo que se reputa como Ciudad , es de Canónigos 
la Ciudad. Allí está el Con- Reglares del mismo Santo, 
vento de Corpus C h r i s t i de filiación del Convento de 
Religiosas Dominicas , fun- G r i j ó , á quien por sitio in-
dado (como digimos en el commodo mudó el PriorD. 
Catalogo) en el año de 1345. Benito Abrantes con aproba-
Pero la inmediación al rio eion del Rey D.Juan III. del 
y sus crecientes (especial- Obispo de PortoD.Fr.Bal-
mente una exorbitante del tasar Limpo , y del Papa 
año 1625. 1̂16 cubrió el Paulo III. á este lugar en el 
Convento) obligó á labrar ^ « 0 ^ 1 5 3 8 . como referimos 
otro mas arriba", donde v i - en el Catalogo. Acabada la 
ven mas de setenta Religio- obra, se mudaron los Cano
sas , con sugecion al Sr. nigos de Grijó á este nuevo 
Obispo. en el año 1542. Per0 a1^' 

10 L a M a d r e de D ios nos muy afeáos al de s 
Monchique, ReligiosasFran- principios, reclamaron 
ciscanas al fin del barrio de to , que obtenida Bula ^ 
M i r a g a y a , se fundó ¡en el separación en el i ^ 6 ' , 
1535. por D . Pedro Acuña partieron las rentas , Y ' 
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haias j Y quedaron Monas- desde Mayo del t$X$. (en 
terios diversos. A l fin del que el Sr. Acuña puso la pri-
mismo Siglo levantó el pre- mera piedra ) hasta Junio del 
senté nueva Iglesia, al modo 22. en que pasaron solemne

mente al Convento , y son 
hoy mas de 40. Religiosos. 

14 En el año de 16j2.se 
hizo la Casa de Recogidas, 
por Doña Elena Pereyra da 

sion dilatada del campo le Maya para mantener diez 
facilitaron grandes conve- doncellas huérfanas hijas de 
niencias de recreo y uti l i- Ciudadanos. Goza privilegio 
dad, por los muchos arbo- de Casa Religiosa : tiene Igie-
les, jardin , huerta , viña, sia de piedra labrada , y 

de la Rotunda , con Claustro 
también redondo , y todo 
tan magnifico ̂ , que no re
conoce ventaja en la Pro
vincia. E l sitio , y la pose-

Coro , donde oran las Re
cogidas , que visten habito 
pardo. Es Casa Real desde 
la primera muger del Rey 
D . Pedro II. y está sugeta al 

Pinares, Castaños, Limones, 
Naranjos , &c. 

12 Enfrente de las R e l i 
giosas de Monchique , el 
Convento de S. Antonio , Ca
puchinos , de que hablamos Obispo. E l sitio es cerca de 
en el Catalogo año de 156^. los muros de la Ciudad á la 
Tiene mas de 40. Religiosos, puerta delOUval. Admiten-
y es cabeza de Familia. se Señoras Porcionistas, aun-

13 Fuera de la puerta que sean casadas , por el 
de la Ciudad , llamada del tiempo de ausencia de los 
OUVAI , está el Convento maridos, que anden en ser-
del Qarmen , Religiosos des- vicio de la Corona. 
calzos , de cuyo principio 15 Los Padres de S. Pifo-
hablamos en el Catalogo ba- Upe N e r i están fuera de la 
)o el año 1619. Protegiólos puerta que llaman ¿ f e C í í r -
d Conde de Miranda D . Die- ros en una Capilla labrada 
go López de Sousa , y el allí por la Ciudad en el 1650. 
Sr. Obispo Acuña , después con invocación de S. Anto-
«el Sr. Morales. Entraron en nio , y cedida á los Padres 

casa grande de la Calle en el 1680. E l fundador fue 
2 Miguel , donde estu- D . Manuel Ruiz Leitao, 
Vleron poco tiempo , por la Catedrático de ambos Dere-
Presteza con que fundaron, chos en Coimbra, Conseje-

R 2 r a 
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ro en Lisboa, donde pisan- la Ciudad : y hay Hiñosp0r 
do y despreciando las espe
ranzas vanas de la tierra , en
tró en la Congregación del 
Oratorio , y vino á estable
cerla en Porto , protegido personas muy distinguidas en 
del Sr. Obispo Lacerda , co- letras y dignidades, 
mo digimos en su Vida. E l 
Rey D . Pedro 11. les consig
ne) renta para el Culto : y 
hoy pasan de quarenta, que 

cionistas que vestidos de Be' 
cas encarnadas , aprenden 
allí Latín , Música , y 
tica , y han salido de affi 

i notable utilidad ense-
por 

17 Las Carmelitas descaí, 
zas fundaron en el Pontifica
do del Sr. Saldaña al princi
pio del Siglo presente , en 
el. lugar del Calvario , no le

ñan letras y virtudes , por jos de las mencionadas Re. 
los estudios de Philosophia y cogidas, y de los Padres Car-
Theologia , y la continua melitas ( que las gobiernan 
edificación de los egerci-
cios espirituales de sus Tem
plos. 

16 Fuera de la puerta 
del Olival en una 
antigua de S. Sebastian labró h u é r f a n a s , hasta los 25. años 
el Padre D . Baltasar Guedes, de su edad , enseñándolas 
natural de Porto , el Colegio 
de N i ñ o s huérfanos , que vis
ten de blanco y cruz encar
nada al lado izquierdo del 
pecho. L a titular es N . Se
ñora de Grac ia : donde tie
nen Cofradía de la Concep
ción todos los Militares de 

V i «J J 
18 E l campo de S. Láza

ro tiene la Iglesia y Casa 
de N . Señora de la Esperan
za , fundada en el año de 
1724. para recoger niña 

quanto corresponde á una1 
buena madre de familia. 
Cuida de ellas la C m ¿s ¡i 
Miser icord ia de la Ciudad, 
que con varios legados que 
administra , las dota y saca 
para tomar estado. A la puer
ta grabaron: 

Exciphmt orhas i? alunt kec daustrafuelUi'. 
Qudque m 'mor suhit ktc limtna , major übtt. 

También admiten Porclo- 15) L o s Descalzos de 
nistas , para que sea gene- .S". Agus t in entraron en z 
•ral el beneficio de la buena barrio , Calle , y Capilla <* 
educación. . S m Ouvido en el ano 

174̂  

de 



Estado de esta ybitctsh i t t 
YJAQ. Son hoy quince Rel i - principio de la hermosa Ga-
giosos , mantenidos con i i - lie de las Fiores , con Iglesia 
oiosnas de la Ciudad por el sumptuosa, Coro , y muchos 
ejemplo , doctrina , y util i- Capellanes , que rezan las 
dad que los barrios y la- horas Canónicas. Gobiérnala 
bradores comarcanos reciben un Proveedor, que es siempre 
en la frequencia de sus Con- de los sugetos mas distin-
fesonarios. guidos de la Ciudad , y hayj 

20 Finalmente puede doce Diputados, que tiene» 
contarse casa Religiosa la á su cargo todos los Hospita-
Hermandad de los Clérigos 
pobres, que en el 1748. fun
daron encima de la calzada 
de la Natividad un famoso 

les , y Niños expósitos , cu
yos gastos pasan de cien mil 
Cruzados. Esta Hermandad 
cuida de los encarcelados 

Templo con Hospital para los pobres , ministrando alimen-
Clerigos pobres: y como son to y vestido , promoviendo 
muchos los Sacerdotes, hay sus causas, y asistiendo á los 
frequentes Misas hasta des- reos hasta el ultimo suplicio, 
pues del medio dia, lo que en De Hospitales refiere 
días festivos da un gran con- Carballo el de S. Crispina 
curso por la prontitud y segu- junto á la Calle das Gangos-
tidad de hallar Misa á todas tas , para peregrinos : el de 
horas. L a Torre de Campa
nas es la mayor del Reyno, 
porque era antes como un 
Faro para las Naves estran-

Santa Clara : el de encima 
de la Vi l la , para tullidas y 
pobres : el de S. Ildefonso , y 
el de S. Lázaro extra muros: 

geras , que se descubre de pero sobre todos es el de la 
diez leguas. Misericordia , llamado Rf* 

. que Amador , en la Calle de 
Hospitales , y Ermitas, las Flores , junto al qual fa

bricó la Misericordia una 
Fuera de estas Casas Relí- gran Botica, surtida de todo 

gbsas hay otras de piedad, medicamento , que se dd a 
muy notables. menor precio que en las 

La Casa y Hermandad demás, y tiene estos versos 
la Misericordia está al sobre la puerta: 

Hit pariter dives pariterque medteamina pauper, 
Sumptibus & mor bis qu<t medeantur babent, 

Km. XXI. R j Las 
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Las E r m i t a s pasan de trein

ta , algunas de gran fabrica, 
buenas Imágenes , y varias 
Cofradias. Junto á la Cathe-
dral hay dos, una de N . Se
ñora de Agosto , y otra de la 
Verdad. L a de Vandoma. S. 
Sebastian. Santa A n a . L a Se
ñora del H i e r r o , donde se 
hizo un Seminario para mu-
geres convertidas , mudado 
ya al sitio del Codesal. S. 
C l a r a , con recogimiento pa
ra enfermas ancianas. S. Fran
cisco de Bor ja , donde estu
vo el Colegio primero de Je
suítas. N . Señora de l a O. 
Otra de las Angustias do 
Torreiro. L a del Socorro. De 
la Esperanza . E l Calvario 
nuevo. L a Enfermería de los 
Padres Capuchinos de S. A n 
tonio. L a Orden Tercera del 
Carmen , cuya gran Capilla 
es comparable á los mejores 
Templos. 

N . Señora da haga , , tie
ne Sacramento , y se hacen 
allí muchas Confesiones. S. 
Antonio de la Calle del buen 
Jardín : yotra do Penedo. N . 
Señora de la Batalla ? y otra 
do Terso , ü del Rosario. S , 

Joseph. S. Antonio , en la 
Cárcel de la Chancíllería. 
E s p í r i t u Santo en Míragaya. 
Tiene dotación para enter-
íar los cuerpos que apare

cí, éo. Cap. 7. 
cen muertos en el Duero, j 
L á z a r o en la Feligresía dc R 
Ildefonso , para incurables' 
S. Pedro Gonzá lez de Masare' 
líos. L a de el Señor de AUm 
donde estuvo el Santo Cru! 
cifijo. N . Señora de h ^ i l 
dad, S. Roque. S. Lorenzo 
S. Marcos. Vera Cruz, i 
Barbara. S. Payo , y 
en Gaya , y en Quintas de 
los Ciudadanos, erigidas con 
autoridad del Ordinario. 

En el arrabal Septentrio-
nal de Porto está la muy an
tigua Colegiata de Cedofei-
ta , obra Gótica, donde Pre
side un Prior , que tiene 
cinco mil Cruzados de ren
ta : Maestrescuela , Chan
tre , Tesorero, ocho Canó
nigos , tres medias Canon-
gías , y ocho Capellanes. Es
tá dedicada á S. Martin Tu-
ronense : y es Parroquia, en 
cuyo Curato alternan los 
Canónigos. Por las madru
gadas suelen concurrir alia 
muchas personas de la Ciu
dad , por ser un buen pa
seo. 

Fabricas Seculares , P M r t ^ 
Calles , Fuentes. 

Después délo Sagrados-
den notarse otras fabricas, 
en especial los Muros de 
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Ciudad , que se acercan á cipal se dice da R i b e i r a , al 
tres quartos de legua en la 
circtmferenda , todos de pie-
jra labrada , coronados de 
almenas , y con varias Tor-
res , ó Cubos , mas altos 
que la muralla , la qual por 
lo regular es alta de diez 
varas. Carvallo dice ser fá
brica de D . Gonzalo Perey-
ra , Arzobispo de Braga. L a 
memoria que seguimos del 
Doftor Antunez dice empe
zó la obra en el 1334. y 
que duró quarenta años. 

En estos Muros hay 18. 
Puertas : once á la parte del 
rio , y siete por la de la 
tierra. Las principales son 
la Putrta nueva al Poniente, 
confinante con el barrio de 
Miragaya. Por la parte del 
rio tiene un Fuerte , ( la
brado por D . Sancho Davi -

medíodia , donde está 
Plaza de vender víveres , y 
la casa de los dos Almota-
ces , ó Regidores que ponen 
precios á los géneros, sir
viendo este oficio , á elec
ción del Ayuntamiento, por 
dos meses. Encima de la 
Puerta , N . Señora de l a O . 

L a 3. se dice la de s ima 
da V i l l a , al Oriente. Tiene 
á la parte de afuera la Er 
mita de N . Señora da B a t a 
l l a , por la que se dió en 
aquel lado contra los Moros. 

L a 4. del O l i v a l , al Nor 
te. Es la de mejor vista , y 
el mayor paso para barrios, 
y Quintas , con cuerpo de 
Guardia de Soldados. 

Dentro de los muros hay 
muchas y buenas Calles , y 
Plazas , todas empedradas, 

la, Maestre de Campo del L a principal Calle se llama 
Rey D. Phelipe II. en el año l a N u e v a , hecha en el 140(5. 
de 1580.) que juega 20. pie- larga , y ancha , con bellos 
zas de artillería. Por la par- edificios, y mucho vecinda-
te interior de la Torre de 
la puerta , está la Ermita 

N , Señora del Socorro , y 
por la exterior , la casa de 

rio de naturales , y estran-
geros. L a de las Flores , así 
llamada por las muchas que 
se veían en aquel sitio de va-

'Veeduría Militar , ( en lo an- rias Quintas. También suele 
agtto almacén de pólvora, intitularse ¿^.í. C ^ / / W , por 

se mudó debajo de los la Rueda de la Santa, escul-
^apuchínos ) Tiene esta pida en las casas foreras á la 
puerta Guardia Militar. Mitra , á causa de haber to-

•La segunda Puerta prin- mado aquel blasón el Obispo 
R 4 A c o s -
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Acosta, ( en cuyo tiempo se nando esta gran obra , dond 
empezó la Calle , ano de vive mucha nobleza , y ^ 
1518. ) a imitación de su nistros. 
TÍO el Cardenal Acosta, Ma- Hallase la Ciudad mUY 
estro de la Infanta Doña Ca - surtida de agua , delgada 
talina. Es Calle muy llana, y saludable , que surte mu-
limpia , y de recreo , por la chas habitaciones , y Fuen, 
variedad de Tiendas que la tes publicas en la Puerta del 
hermosean con multitud y O l i v a r , Calle N u e v a , U 
aséo de los géneros. Empie- na , Plaza de S. Domingo, 
za junto á la Plaza de S. &c. L a principal es la fuen-
Domingo , y acaba en la te da A r c a ,^ que desagua 
de las Benedidinas, por cu- por quatro caños de bronce 
ya fabrica se h izo , y abrió en boca de quatro cabezas 
la Pue r t a , llamada de los de Leones , en tanta copia 
Carros ^ pegada al Conven- que prontisimamente se llena 
to de estas Religiosas. el mayor cántaro. Es obra 

L a Calle de A l m a d a , asi magnifica por la Architeftu-
dicha por el Sr. D . Juan de ra y adornos , enlosada de 
Almada de Mendoza y M e - piedra con asientos y gra-
11o , Teniente General , y das para subir y bajar , te-
Gobernador de la Chancille- niendo al rededor muchas 
ria de Porto con lo político Tiendas, Armas Reales, y 
y Militar , que va perficio- estos Versos: 

Divitias offert , argéntea muñera fundid 
Thcsauros populo consecrar Arca suos. 

Solvitur in liquidum christalum candida flumen. 
Quí sitit accedat: non nocec unda) bibat. 

Hoc opus egregium cura obsequiosa Senacus 
Extuiit > cxcelsus Tbronus ur esset aquis. 

Anno 1682. 

L a fuente de las Virtudes de el año 1612. por cl^0 
es también muy notable des- tiempo se hizo, pues abunda 
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agua, que sale por dos vista es deleytosa, por go-

" zar del rio hasta el mar, y 
del lugar de Gaya , de S. 
Antonio, y otros sitios ame
nos. En un marmol del fron
tispicio hay estos versos: 

^carones , y baja á for
mar Estanques donde laban 
u ropa. Tiene un gran fron
tispicio con pirámides y 
asientos de piedra : cuya 

Fons scatet illustri Virtutum nomine diólus: 
Qu'i sitie y has limphas absque timorebibac. 

Ante cavernoso de pumice degener ibat: 
Obstabant pigra limus Se umbra mora. 

Publice conspicias expensa duxit in auras, 
Utque loco fluat commodiore dedit. 

Indc viam stravit 5 dejecitque ordine sedes, 
Gratia tam gratis major ut csset aquis. 

Estos asientos menciona
dos al fin , salen desde la 
puerta , llamada (por esta 
Fuente ) de las Virtudes , en 
piedra labrada , para los que 
no quieran bajar á la Fuente. 
Corren por espacio de do-
cientos pasos , paralelos á 
la Calzada por donde se ba
ja , y dispuestos para gozar 
el recreo de la vista tan ame
na ya expresada. 

Palacios, 

El de la Dignidad , aun
que Obra ant'gua, goza de 
ípucha habi ración , con dos 
vatios , y Jardín. Agua la 

mejor. En la Sede vacante 
del Sr. Almeyda se empezó 
quarto , que concluido se
gún la planta sera la obra 
mas sobresaliente de la C iu 
dad , por estar en lo mas 
alto. E l Sr. Almeyda labró 
en el primer Patio la casa 
de la Cámara Episcopal jun
to a la Sede. 

L a casa del Ayuntamien
to , ó Cámara de la Ciudad, 
es también obra antigua. 
En el quarto principal , es 
Presidente el que llama n j ^ z 
de f o r a con asistencia de 
quatro Vereadores , Procura
dor de la Ciudad , Escriba
no de Cámara, (todos no

bles ) 
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bles) y otros Oficiales sub
alternos para el buen go
bierno económico y políti
co. Abajo está la casa , ó 
sala de la Audiencia de los 
Jueces de fora , .huérfanos, 
Crimen , y Corregidor de 
la Comarca. De la parte ex
terior están las Armas de la 
Ciudad , que son N . Señora 
con el Niño en los brazos, 
entre dos Torres, y por de
bajo : C I V I T A S V1RGINIS: 
blasón tomado desde el prin
cipio de la conquista , co
mo digimos en el Catalogo 
sobre el Obispo D . Sisnan-
d o l . 

L a Alfóndiga , o casa de 
Contratación, y Consulado 
está debajo .de la Calle Nue~ 
va : es muy espaciosa , co
mo requiere lo mucho que 
alli entra y sale por el co
mercio de Naves naturales 
y estrangeras , que hacen á 
Porto Emporio de las Pro
vincias entre Duero y Miño, 
la de Beira , y la de Tras 
os montes. 

L o que estas Provincias 
distan de Lisboa , ocasionó 
á Porto otra grandeza de 
CbmdUefia , ó casa de Rella-
zao, puesta alli en el 1581. 
por el Rey D . Phelipe II, 
para beneficio de las dichas 
Provincias. Preside un Gober-

Trat, 60, Cap, 7, 
nado? , que es siempre A* 
las familias superiores ^ 
Reyno , y en su ausencia 
el Decano , ó Chanciller 
Hay diez Desembargadorcs" 
ó Consejeros , para las Ape! 
laciones : tres Oidores del 
Crimen : dos Corregidores 
de lo C i v i l , y otros dos del 
Crimen : Juez de la Coro
na, Procurador de la mis
ma : Promotor de la Justi
cia , y otros Consejeros ex
travagantes : todos de Toga: 
con los Escribanos y demás 
Oficiales necesarios parala 
buena administración de la 
Justicia. Es Tribunal Supre
mo , sin mas sugecion que 
al Soberano. Solo en Lisboa 
y aquí se egecutan las penas 
capitales. 

Los Martes hay Mera-
do, concurriendo de tres y 
quatro leguas gran multitud 
de paisanos , que llenan pla
zas y calles immediatas a las 
Religiosas Benitas, con mu
cha variedad de víveres, y 
muebles para uso de las ca
sas , en precio moderado.̂  

Todo esto (que es ín
dice abreviado) da á enten
der la grandeza y excelen
cia de la Ciudad , en fabri
cas , opulencia, comercio,y 
recreos públicos , sin qlie 
tenga quien la haga sombra 
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fuera de la Corte, y supe- el nombre de P o r t u g a l al 
rior á todas en haber dado Reyno. 

C A P I T U L O U L T I M O . 

n o T I C U © E L O B l S T j m <DE 9 0 ^ T 0 

por Comarcas. ^ 

PA R A mejor orden de 
visitar la Diócesi , se 

partió en quatro Comarcas, 
íeyra, Maya , Peñafiel , y 
sobre Tamega. De ellas tra
tan Acuña , Carvallo, Lima, 
y la Constitución moderna 
del Obispado , impresa en el 
i6$o. Esta es la mas puntual, 
y de f ella , con la razón de 
vecindario que cada año pre
sentan los Párrocos después 
de Pascua , formó un Cata
logo individual el R . P. M . 
Fr. Manuel de la Cruz, 
Agustino , por orden alfabé
tico para usarle con mayor 
facilidad. E l Alfabeto se dis
tribuye por los Titulares, 
con la utilidad de ver jun
tas las muchas Iglesias y lu
gares que se precian del 
patrocinio de tal Santo. L a 
noticia de las E r m i t a s sirve 
también para conocer la ex
tensión del culto v. g. en S. 
Lorenzo , Santiago , S. Góh-
^lo , S. Payo , S. Antonio 
&c- Los títulos de Abadías, 

yicarias, ó Curados, deno
tan el modo de percebir las 
rentas : pues solo los Abades 
gozan diezmos , ó parte dé 
ellos , por hallarse el todo, 
ó la parte, aplicada á Enco
miendas , Monasterios , ü 
Obras pias, que perciben la 
renta principal , y dejan al 
Párroco R e d o r , ó Vicario, 
su congrua, y el pie de al
tar. L a renta que expresamos 
en cada uno , es" según lo co
mún a¿hial , que puede con
siderarse mayor en la reali
dad por quanto los Parro-
eos suelen aminorar el reci
bo en las informaciones que 
presentan , recelosos de al
gún inconveniente. Sobre es
to hay la utilidad de la 
Geografía , y conocimiento 
de varios lugares , que se c i 
tan aqui y en otros libros; por 
lo que la publicamos en la 
forma siguiente: 

C O -
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Acuña le nombre S, And 
de Perozel le . 

5 S. Andrés de Levgr^ 
toría. 115. vecinos: 385. p2r' 
sonas. Renta cien mil reV 
Ermita de S. Sebastian. Dista 
dos leguas. 

6 S. Bartolomé de Veim 
Curado: 482. vecinos: 

2^8 

C O M A R C A D E F E Y R A . 
Parroquias , renta , vec in

dar io , E r m i t a s , y d is 
tancia de l a C a p i t a l , 

Toca a la Pronvicia de 
Beyra. Confina por Norte 
Con el Duero: por Medio
día con el Obispado de Coim- personas. Renta cien mil reis. 
bra : por Oriente con el de Ermitas , de S. Giraldo, | 
Lamego : por Occidente con 

Tiene 90. Parro-el Mar. JLiene 90. 
quias. 

1 S. Andrés de Giao . 
Curado. 100. vecinos: 375. 
personas de confesión ( asi se 
entenderán siempre) Renta 
noventa mil reis. Dista de 
Porto 4. leguas y media. 

2 S. Andrés de E s c a r i z . 
¡Vicaría. 200. vecinos: 679. 
personas. Renta ochenta mil 
reis. Ermitas, N . Señora de 
los Remedios , y S. Miguel. 
Pista cinco leguas de la Ca
pital. 

3 S. Andrés de Canidello, 
Curado. 202. vecinos : 649. 
Personas. Renta 130^. reis. 
Ermitasjde S. Payo, y S. Juan 
Evangelista. Dista media le
gua. 

4 S. Andrés de Mosteyro. 
Curado. 80. vecinos : 302. 
personas. Renta jog. reis. 
Ermita de N . Señora del Car
men. Dista cinco leguas. 

Lucia , N . Señora de Ayu
da , y del Señor Crucificado. 
Dista siete leguas. 

7 S. Christoval de 
guei ra . Abadía. 83. vecinos: 
321. personas. Renta docien-
tos mil reis. Ermitas, N. S. 
de los Placeres, y S. Anto
nio Abad. Dista cinco le
guas. 

8 S. Christoval de Rtgi* 
doura. Curado. 153. vecinos: 
445. personas. Renta ochen
ta mil reis. Dista tres leguas, 

9 S. Christoval de M f o -
mude. Abadía. 455. vecinos: 
1280. personas. Renta ocho
cientos mil reis. Ermitas do 
Padraon , y S. Ouvido. Dis
ta media legua. 

10 S. Christoval de Oo^. 
Vicaria.,2524. vecinos: yP?2* 
personas. Renta seiscientos 
mil reis. Ermitas , deudos 
Pasos deChristo. N . Señora 
de Gracia , del Corazón de 
Jesús , de S. Joseph: otra de 
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de Sames. Abadía. 

la 

Lorenzo de S. Pedro , de S. 
Miguel > ^ S• Doming0 y de 
5. luán ? de S. Sebastian, de 
¿ 'Catalina , y á dos leguas 
la Ermita de N . S. del Buen-
suceso, con mas otra de N . 
S. de las Arenas , donde co
locaron una imagen llamada 
4e S. Jacinto , cogida en una 
red de Pescadores, cerca del 
año 1744. Dista cinco le
guas. 

11 S. Christina de Man
sares, Curado. 132. vecinos: 
522. personas. Renta quaren-
ta mil reis. Ermitas , N . S. 
del Rosario, y S. Antonio. 
Cinco leguas y media. 

12 S. Cipiian de P a z o s 
de Brandao. Abadia. 78. ve
cinos. 247. personas. Renta 
trescientos mil reis. Dista 
tres leguas. 

13 S. Estevan de G m t l n . 
Curado. 45». vecinos : 145. 
personas. Renta cinquenta 
mil reis. Dista dos leguas. 

14 S. Eulalia de Sangue-
fé- Redoria. 146. vecinos. 
590. personas. Renta ciento 
y sesenta mil reis. Ermita de 
r ^artholome. Dista tres le
guas. 

*5 S. Eulalia de Macieira 

77- veci-
pcrsonas. Renta 
reis. Dista cinco 

nos. 339. 
treinta mil 
leguas. 

16 S, Eulalia de O l i v e i r a . 
yicaria. 318. vecinos. 1161. 
personas. Renta cien mil reis. 

guas Ermitas, de la Señora de la 
Salud , de la Peña de Fran
cia , del Rosario , de la Con
cepción, del Salvador , de 
Santiago , de S. Domingo, 
de S. Alejo. Dista una le
gua corta. 

17 S. Félix de la M a r i n a , 
Reótoria. 250. vecinos. 815. 
personas. Renta ciento y 
veinte mil reis. Dista dos 
leguas. 

18 S. Juan da Madeira. 
Abadia. 272. vecinos : 95^. 
personas. Renta seiscientos 
mil reis. Ermita de S. A n 
tonio. Dista cinco leguas. 

19 S. Juan de Ver, Aba
dia. 233. vecinos : 702. per
sonas. Renta dos mil Cruza
dos. Ermitas, de N . S. de lá, 
Natividad , de la Hora , de 
S. Andrés , y S. Benito. Dis
ta quatro leguas. 

20 S. Juan de Canelas, 
Abadia. 186. vecinos: 610. 
personas. Renta ochocientos 
mil reis. Ermitas, de S. Isa
bel, y S. Thome. Dista le
gua y media. 

21 S. luán de Loureyrd, 
C u . 
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Curado. 401. vecinos: 1282. vecinos: 750. personas Re 
personas. Renta doscientos ta ochenta mil reís. PerteiT 
mil reis. Ermitas , de N . S. ce a Grijó. Ermitas, de í 
da Lumieira, y de S. Anto- Concepción, y del Rosarb 
nio. Dista 6. leguas y media. Dista dos leguas. 

22 Í . J ^ . Abadía. 127. 29 S. Alaria átEsmoriz 
vecinos: 444. personas. Ren- Abadia 224. vecinos: 
ta 500^. reis. Dista 4. le- personas. Renta yooy. reis! 
guas. Erm. N . Señora de la Peña dé 

23 S. Isidoro de R o m a - Francia, y del Señor de las 
r i z . Redoria. 242. vecinos: Fiebres. Dista tres leguas. 
^74. personas. Renta 8oog. 30 S. Maria del Olivar, 
reis. Fue Abadia : pero uní- Abadia. 243. vecinos : 712. 
dos poco ha los frutos al personas. Renta 40oy. reis. 
Convento de N . P. S. Agus- Ermitas , N . Señora da Cor-
tin de Porto , recibe el Rec- d i , S. Juan Bautista , S. An-
tor 2oo]j. reis. Ermitas, N . S. ronio , S. Matheo , y el Se-
del Remedio , de Pórtela, y ñor del Triunfo. Dista 2. le-
de Santiago. Dista 5. leguas, guas. 

24 S. Mamed de F i l i a 31 S. Maria de Seixkdlo, 
M a y o r , Redoria. 119. veci- Curado. 42. vecinos: 192. 
nos : 504. personas. Renta personas. Renta poco. Dista 
200^. reis. Dista 3. leguas. tres leguas. 

25 S. Mamed de Gu i san - 32 S. Maria de Sandim. 
de. Abadia. 80. vecinos: 424. Vicaria. 306. vecinos: 
personas. Renta 400^. reis. personas. Renta 240. mil reis. 
Dista 4. leguas. Ermitas, N . S. de laPurifica-

26 S. Mamed de M a d a i t . c l o n , S. Miguel ,S . Placido, 
Curado. 110. vecinos » 3 3 ^ . N . S. de la Peña de Francia, 
personas. Renta 60. mil reis. y S. Barbara. Dista tres le-
Dista 6. leguas. guas. 

27 S. Mamed de Trovan- 3 3 S. María de Fiams. 
Curado 126. vecinos. 507. Curado. 224. vecinos: 74?' 

personas. Renta lo mismo, personas. Renta cien mil reis. 
Ermita, de N . S. del Pilar. Ermita, de la Concepción. 
Dista 5. leguas. Dista tres leguas. 

28 S. Mamed de Salcedo 34 £ . Maria de P í 0 ^ 
(hoySercedo) Curado. 22^. Abadia. g6. vecinos : 442' 

peí' 
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oersonas. Renta 400. mil reis. 
bista quatro leguas. 

2 <r S. Mana de Fermedo. 
Abadía- 228. vecinos : 791. 
personas. Renta 700. mil reís. 
Ermitas , de S. Dorotea, S. 
Antonio, y Concepción. Dis
ta cinco leguas. 

^ S. Maria del Valle. V i 
caria. 1S5. vecinos: 735. per
sonas. Renta cien mil reis. 
Ermita, de S. Thome. Dista 
quatro leguas. 

5y S. Maria de Til . Aba
día. 275. vecinos. 878. per
sonas. Renta 400. mil reis. 
Ermita, de S. Nicolás de T o -
lentino. Dista 6. leguas. 

38 S. Maria de P inde lo . 
Curado. 224. vecinos : 749. 
personas. Renta 70. mil reis, 
Ermita, del Buen Jesús de 
la Agonia. Dista seis le
guas. 

19 S. Maria de A r r i f a n a . 
Abadia. 218. vecinos : 728. 
personas. Renta 400. mil reis. 
Ermitas, de N . S. de la O , 
^ la Asunción , y de S. Jo-
seph. Dista cinco leguas. 

40 S. Maria de Lamas . 
Abadia. 75. vecinos : 310. 
personas. Renta 480. mil reis. 
Dista tres leguas. 

41 ^ S. M ' á ú a . á e G o l p i l l a r e s . 
Abadia. 145. vecinos. 443. 
Peonas. Renta 600. mil 
reis. Ermitas, de S. Isidoro, y 
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S. Miguel. Dista una legua. 

42 S. Maria Magda lena , 
Curado. 107. vecinos : 388. 
personas. Renta 50. mil reis. 
Dista una legua. 

43 S. Maria de M u r t o z a . 
Curado. 750. vecinos: 2885. 
personas. Renta cien mil reis. 
Ermitas, de S. Lorenzo, S. 
Antonio , y S. Roque. Dista 
siete leguas. 

44 S. Maria de Valega. 
Vicaría. 865. vecinos. 2761. 
personas. Renta 600. mil reis. 
Ermitas , de S. Miguel , S. 
Juan, N . S. de Entreaguas, 
N . S. de Mamoa, S. Benito, 
S. Gonzalo , la Señora de 
las Fiebres, y del Buen Suce
so. Dista seis leguas. 

45 S. Marina de Cres tu-
ma. Curado. 91.vecinos. 333. 
personas. Renta 30. mil reis. 
Ermita, de S. Thome. Dista 
dos leguas. 

46 S. Marina de Cor te-
g a z a . Abadia. 192. vecinos: 
502. personas. Renta 500$. 
reis. Ermita , de S. Joseph. 
Dista quatro leguas. 

47 S. Marina de A v a n c a . 
Rectoría. 899. vecinos: 1886. 
personas. Renta cien mil reis* 
Ermitas, N . S. de la Paz , S. 
Ana, S. Salvador, S. Andrés, 
S. Antonio , S. Sebastian , S. 
Francisco de Asis, S. Francis
co de Paula, N . S. de la Espe

ran-
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ranza , y S. Barbara. Dista 
seis leguas. 

48 S. Marina de VHUnue-
v a de Gaya. Vicaría. 1221. 
vecinos. 3894. personas. Ren
ta dos mil Cruzados. Ermitas, 
del Señor de A l e m , Señora 
de la Piedad , S. Roque , S. 
A n a , S. Benito , Señor del 
Calvario , S. Antonio , N . S. 
de las Nieves ? y otras. Dista 
lo ancho del Duero. 

49 S. Martin de Fajoges. 
[Vicaría. 18 ó. vecinos : 653. 
personas. Renta 150$. reis. 
Ermitas, de S. Marcos, N . S. 
da Ribeira, de Lapa , y de 
los Dolores. Dista cinco le
guas. 

50 S. Martín de Cucujaes, 
Convento de S. Benito. Vica
ría. 45:4. vecinos : 1495. per
sonas. Renta al Vicario , que 
es Religioso , looy reis. Er
mitas , S. Antonio , y S. L u 
cia. Dista cinco y media. 

51 S. Martin de ^4^,9^-
cille. Curado. 398. vecinos: 
1083. Personas. Renta 80. mil 
reis. Ermitas , de N . S. de la 
Asunción, S. Antonio , S. 
Domingo , N . S. de las Nie
ves , y N . S. del campo. Dis
ta tres leguas. 

52 S. Martin de A r a d a . 
Curado. 200. vecinos : 542. 
personas. Renta cien mil reís. 
Ermitas, del Señor del Cal -

Trdt .60. Cap.y. 
vario, y N . S. del Destierro 
Dista 4. leguas. ' 

5 3 S. Martin de Bsu 
paens. A h z d h . 110. vécfa. 
3 5 - 3 . personas. Renta 2¿ 
reis. Ermitas, de S. Antol?" 
y S. G 
leguas. 
y S. Gonzalo. Dista'cinco 

^ 54 S. Martin de Mocelk 
Curado. 159. vecinos: 5^' 
personas. Renta yoij. reis. Ei> 
mitas, de Asunción , y 
5. Joseph. Dista tres leguas. 

S. Martin de Aata. 
Curado. 147. vecinos: 53(5. 
personas. Renta setenta rail 
reis. Dista 6. leguas. 

$6 S. Martin de Gand'a. 
Curado. 292. vecinos: 988. 
personas. Renta 300^. reis. 
Ermitas, de S. Sebastian,S, 
Andrés, y S. Lázaro. Dista 
6. leguas. 

57 S. Matheo de B r d d -
ro. Curado. 635. vecinos: 
I74<5. personas. Renta yog. 
reis. Ermitas, de S. Gonzalo, 
S. Silvestre , y S. Simón. 
Dista ocho leguas. 

58 S. Miguel de Mm. 
Abadía 115. vecinos: 401 • 
personas. Renta 400^. 
Ermitas , de S. Antonio, 
Ceci l ia , y S. Lázaro. Dista 
cinco leguas. , 

59 S. Miguel de M ^ r 
ros de Poyares. C m z d o . i1)' 
vecinos: ^12.personas. R^1 



Estado de esta folecesté 275 
xoofl. reís. Ermitas, S. Giral- Blas, S. Antonio, y S. Juan. 
Jo , y el Bautista. Dista cin- Dista dos leguas, 
co leguas. 66 S. Pedro de Cañedo. 

60 S. Miguel de 0 / / ^ ^ Redloría. 495. vecinos: 2272. 
¿I Aameis . Redoria.380. ve- personas. Renta 320. mil reis. 
cinos: 1232. personas. Ren- Ermitas , de N . S. de la Pie-
ta 200^. reis. Ermitas , de dad, S. Barbara, N . S. del 
S. Antonio , del Bautista, S. Amparo, S. Roque, S. Payo, 
Lorenzo, S. JSartolome , S. y S. Lucia. Dista tres leguas. 
Cayetano , Carmen , y del 
Amparo. Dista seis leguas. 

51 S. Miguel de Arcocello. 
Re¿T:oría. 326. vecinos : 949. 
personas. Renta lyoy. reis. 
Ermita , del Espíritu Santo. 
Dista legua y media. 

6 i S. Miguel de Sonto. 
Redoria. 254. vecinos : per
sonas 906. Renta 200. mil 
reis: Erm. [de N . Señora de 
la Guia. Dista cinco leguas. 

63 S. Nicolás da Vi l l a 
i t Feira , Convento de los 
de S. Eloy. 282. vecinos: 
1159« personas. Renta 100. 
mil reis. Ermitas , de S. G i -
wldo, S. Lorenzo, y S. Jo-
seph. Distaseis leguas. 

64 S. Payo de Okiros. 
Curado. 100. vecinos: 296. 
Personas. Renta 8oy. reis. 
Dista 3. leguas. 

65 S. Pedro de Fedroso, 
^ftoría. 607. vecinos: 2090. 
Peonas. Renta 2ooy. reis. 
^mitas, de la Eucarnacion, 
b; Bartolomé , S. Marina, 
función, S, Sebastian, S. 

m m . X X I , 

67 S. Pedro de Cezar, 
Abadía 132. vecinos : 581. 
personas. Renta 400^. reis. 
Ermitas , de N . S. de la Es
peranza , de Gracia, y de S. 
Lucia. Dista cinco leguas. 

68 S. Pedro de Villa. 
Chaa . Abadía. 127. vecinos: 
613. personas. Renta 32og. 
reis. Ermitas, de S. Ana , y 
S. Antonio. Dista cinco y; 
media. 

69 S. Pedro del Paraíso^ 
Curado. 263. vecinos: 742. 
personas. Renta cien mil reis. 
Ermita , de S. Martin. Dista 
una legua. 

70 S.Pedro Avintes. 
Abadía. 438. vecinos: 137^. 
personas. Renta pooy. reis. 
Ermitas, de N . S. del Buen 
suceso , S. Antonio , S. Ju
lián , S. Ignacio , S. Blas, 
N . S. de los Placeres, y Con
cepción. Dista una legua. 

71 S. Pedro de Sermonte¿ 
Abadía. 50. vecinos : 177. 
personas. Renta 360^. reis 
Dista dos leguas. 

S S4 
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72 S. Pedro de P a r d i l l o . Ordinario con otros , como 

Curado. 463. vecinos: 1518. se ha dicho en el Catab 
personas. Renta 40. mil reis. gp. 
Ermita, de N . S. del Reme- ^ 79 S. Salvador de ÍVw/_ 
dio. Dista seis leguas. ño . Curado. 243. vecinos" 

73 S. Pedro de Fins de 861. personas. Renta 6 0 , m\i 
Feira. Curado. 82. vecinos: reis. Ermitas N . S. do Crasto, 
306. personas. Renta 70. y de S. Marina. Dista dos le! 
mil reis. Dista cinco leguas, guas. 

74 S. Pedro de Maceda. 80 S. Silvestre de dos 
Curado. 257. vecinos : 643. Iglesias. Curado. 32. vecinos: 
personas. Renta cien mil reis. 135. personas. Renta 80. mil 
Ermita , de S. Giraldo. Dista reis. Ermitas, Concepción,y 
quatro leguas. Rosario. Dista dos leguas. 

75 S. Salvador de Valla- 81 Santiago de Lobal 
dará . Curado. 152. vecinos: Curado. 344. vecinos: 1062. 
516. personas. Renta 80. mil personas. Renta 180. mil reis. 
reis. Dista una legua. Ermitas , S. Ouvido, y el 

76 S. Salvador de Fornos: Bautista. Dista quatro leguas, 
de Feyra. Abadia. 88. veci- 82 Santiago de Ribadul 
nos: 358. personas. Renta Curado. 192. vecinos: 68p. 
330. mil reis. Ermita , de 'personas. Renta 80. mil reis. 
N . S. de la Buena muerte. Ermitas, del Rosario,da Canv 
Dista cinco leguas. pa , y de S. Ana. Dista seis 

77 S. Salvador de Villar leguas. 
de A n d o r i ñ o . Vicaria. 201. 83 Santiago de LouroM* 
vecinos : 6-]%. personas. Ren- Abadia. 199. vecinos: 72^ 
ta 250. mil reis. Ermitas, de personas. Renta 400^. reís. 
S. Lorenzo^ y otras tres.Dista Ermita, de S. Silvestre. Dista 
Una legua. tres leguas. 

78 S. Salvador de G ^ o 84 Santiago de SikMf. 
Monasterio de Canónigos Abadia. 169. vecinos: ty' 
Reglares de N . P. S. Agus- personas. Renta 400$. ^}5' 
tin. Vicaría. 448. vecinos: Ermita , de los Dolores. 
I333- personas. Renta 8og. ta dos leguas. 
reis. Ermitas , S. Antonio , S. 85 Santiago de Espigo. 
Juan, y N . S. de Gracia. Dis- Abadia. 101. vecinos: 45^ 
ta tres leguas. Es esento del personas. Renta Z00, ^ 



E l ta do de 
reís. Ermita, de S. Quitcria. 
Dista quatro leguas. 

86 Santiago de Beduido. 
Redoria. 547- vecinos: 1595. 
personas. Renta 200. mil reís. 
Ermitas, S. Antonio, S. Ama
ro, S. Pheiipe Neri,S. Gonza
lo , S. Barbara , S. Juan , y 
Concepción. Dista siere le
guas en confín del Obispado 
de Coimbra. 

87 Santiago de Rio MeaS. 
Vicaría. 140. vecinos : 440. 
personas. Renta 120. mil 
reis. Ermitas , S. Antonio, 
y Santa Ana. Dista tres 
leguas. 

88 S. Tirso de Paramos. 
Yicaría. 116. vecinos: 509. 
personas. Renta 150. mil reis. 
Ermitas, de N . S. de la Guia. 
Dista tres leguas. 

89 S. Vicente de Louredo. 
Curado, 156. vecinos : 630. 
personas. Renta cien mil reis. 
Ermiras, de S. Ciprian , y 

S. de Villaseca. Dista qua-
tro leguas. 

90 S. Vicente de Pereira. 
Reftoría. 221. vecinos : 725. 
Peonas. Renta cien mil reis. 
imitas, S. Joseph, S. Loren-
f0 > y S. Giraldo. Dista seis 
leguas. 

Comarca de Maya. 

^ontraponese á la prece-

esta 'Diócesi. 275 
dente , abrazando desde el 
Duero al R io Dave , que en
tra en el mar quatro leguas 
sobre el Duero. Por occiden
te la limita el mar: por Orien
te confina con la de Peña-
fiel. Abraza 74. feligresías^ 
ó Parroquias. 

1 S. Cosme y S. Damián 
de Gemunde. Vicaría. 154. ve
cinos : 497. personas. Renta 
160. mil reis. Ermita, de S. 
Roque. Dista dos leguas y 
media. 

2 S. Christina de Comes. 
Abadía. 105. vecinos: 328. 
personas. Renta 390. mil reis. 
Ermita, de S. Apolonia. Dis
ta tres leguas. 

3 S. Christina de Couto. 
Vicaría. 111. vecinos: 373. 
personas. Renta 50$. reis. 
Ermitas, S. Roque , Loreto, 
y S. Andrés. Dista quatro 
leguas. 

4 S. Christoval de Muro. 
Redoría. 87. vecinos : 265. 
personas. Renta 150. mil reis. 
Ermitas , S. Pantaleon, y S. 
Antonio. Dista tres leguas. 

5 S. Christoval de Refo-
yos. Abadía. 166. vecinos: 
63 3. personas. Renta un cuen
to de reis. Ermitas , S. Jo
seph , y S. Lucia. Dista qua
tro leguas. 

6 S. Cruz del Obispo. V i 
caria. 105. vecinos : 409. 

S 2 per-



reís, hrmitas, S. Anastasia 
del Angel , de la Concep! 
cion , de la 1 
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personas. Renta ochenta mil diezmos ) sube 
reis. Ermitas , S. Blas , S. Se
bastian , S. Isidoro, N . S. del 
Libramiento, del Niño per
dido , de la Guia , da Saude: 
y dentro de la Quinta que 
tiene alli la dignidad. Ermi
tas , de la Concepción , y S. 
Miguel. Dista dos leguas. 

7 S. Estevan de Giati. 
Redoria. 145. vecinos : 549. 
personas. Renta cien mil reis. 
Dista tres leguas y media. 

8 S. Eulalia de Avelleda. 
Curado. 108. vecinos : 297. 

Dista menos de tres 

L u z , y da La 

personas, 
leguas. 

9 S. 
Abadia. 
personas 
cepcion 

Eulalia de Lamellas. 
118. vecinos : 382. 
Ermitas, de la Con-

, y S. Antonio. Dis
ta quatro leguas. 

10 S. Faustino de GaZ/ów. 
Abadia. 50. vecinos : 365. 
personas. Renta 120. mil reis. 
Dista legua y media. 

11 S. Juan de Mindelo. 
Curado. 100. vecinos : 380. 
personas. Renta 50. mil reis. 
Dista tres leguas y media. 
Acuña la nombra Meynedo. 

12 S. Juan da Foz do 
Douro. Vicaría. 366. vecinos: 
2019. personas. Renta el pie 
de Altar cien mil reis : que 
con la congrua que da el 
Monasterio de S. Tirso, Be-
nediftino ( que recibe los 

pa. Dista una legua. 
13 S. Juan de Guidoens, 

Curado. 52. vecinos: u J 
personas. Rent'̂ . seis mil reis' 
y pie de altar. Ermita , s! 
Barbara. Dista tres leguas.' 

14 S. Julián de Agualon. 
ga. Rectoría. 91. vecinos: 
306. personas. Renta 42. mil 
reis, y el pie de altar cien 
mil. Dista tres leguas. 

15 S. Lorenzo de Asmes. 
Abadia. 152. vecinos: 550. 
personas. Renta 800. mil reis. 
Ermitas, N . S. del Amparo, 
y S. Silvestre. Dista legua y 
media. 

16 S. Mamed da Infesta, 
ü da Ermida. Abad Vicario. 
200. vecinos: 701. personas. 
Renta para el Párroco 120. 
mil reis. Dista una legua. 

17 S. Mamed de Per Af
ta. Abadia. 111. vecinos: 
484. personas. Renta tres 
mil Cruzados, Dista dos le
guas. ..... 

18 S. Mamed de villa 
Chaa. Vicaría. 55- veaT 
294. personas. Dista tres 
euas y media. 

19 S. Mamed de C f * 
do. Abadia. 126. vecino^ 
565-. personas. Renta 1 ' 
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«íl reís. Ermitas, del Espiri- cura. Abadía. $$. vecinos: 

307. personas. Renta 500. 
mil reis. Ermita , de S. A n 
tonio. Dista dos leguas. 

27 S. Maria del Buen 
viage de Macarel los. Arraval 
de Porto. Curado. 29p. veci
nos : P24. personas. Renta 
60. mil reis. Demás de la 
Parroquia tiene otra Iglesia 
mejor , de S. Pedro Gon
zález, 

28 S. María de A l v a r e ~ 
líos. Vicaria. 132. vecinos: 
5:14. personas. Renta 60. mil 
reis. Ermitas, S. Eufemia , 
Marcial , S. Bernabé , S. Mar
tin , y S. Roque. Dista tres 
leguas. 

2p S. Maria de Reguenga* 
Abadía. 100. vecinos : 372, 
personas. Dista tres leguas y; 
media. 

30 S. María de L e z a . V i 
caria. 228. vecinos: 860. per
sonas, Renta 150. mil reis. 
Ermitas , S. Ana , S. Pedro, 
y S. Sebastian. Dista una leg. 

31 S. Maria de Aguas 
Santas. Vicaría. 448. veci
nos : 1365?. personas. Renta 
120. mil reis. Ermitas, N , 
Señora del Pilar , del Rosa-

de la Natividad , de la 

m S, y de S. Roque. Dista 
dos leguas. 

20 S. Marina de V i l l a r . 
Abadía. 124. vecinos : 43P. 
personas. Renta 500. mil reis. 
pista tres leguas. 

21 S. Maria de V i l l a n o v a 
i t Ti l la . Redoña . p j . veci
nos : 347« personas. Renta 
ipo. mil reis. Dista dos leg. 

22 S. Maria la nueva de 
Azur ara. Vicaria. 234. veci
nos : 692. personas. Renta 
cien mil reis. Ermitas , del 
Espíritu S. de la Concepción, 
de las Nieves, del Cuerpo 
Sto. S. Sebastian , S. Ana : y 
los Terceros de S. Francisco 
están edificando Capilla. Dis
ta quatro leguas. 

23 S. Maria de Re tor ta . 
Abadía. 43. vecinos : 196. 
personas. Renta 300. mil reis. 
Ermita de S. Lucia. Dista 4. 
leguas. 

24 S. María de A v i o so» 
Vicaria. 140. vecinos : 4^1 . 
personas. Renta 60. mil reis. 
Ermitas , S. Ouvido , S. Jo-
jeph,S. Benito, N . Sra. de 
ja Agonía , y S. Barbara, 
^ista dos leguas y media. 

2 5 S. Maria de Nugue i r a . 
durado. 7 3 . vecinos : 30P. 
Personas, Renta 40. mil reis. 
L)lsta dos leguas. 

26 S, Maria de S i l v a es~ 
Tom, X X L 

n o 
Vidor ia , de Guadalupe , S. 
Miguel , S. Sebastian , S. 
Blas, y S. Roque. Dista una 
legua. , 

S 5 & 
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32 S. María Magdalena. 

Vicaria. 288. vecinos : 953-
personas. Renta 40. milreis. 
Ermitas, del Sr. de los Pasos, 
de Asunción, y de la Pie
dad. Dista quatro leguas. 

33 S. Marina de Villar de 
P i ñ e y r o . Abadia. 129. veci
nos : 422. personas. Renta 
250. mil reis. Dista2. leguas 
y media. 

34 S. Martin de Cedofey-
t a , arraval de Porto , 530. 

: vecinos : 2066. personas. 
Renta al Cura 120. mil reis. 
Ermitas , de la Concepción, 
Rosario , Buen Suceso , S. 
Antonio , y la Iglesia que 
se va fabricando de N . Se
ra d d L ^ . 

. 35 S. Martin de Lorde-
//<?. .Redorla. 314. vecinos: 
1174. personas. Renta 60. 

* mil reis. Ermitas, S. Francis
co Xavier , S. Ana, S. Catali
na, N . Señora de la Ayuda. 
Dista un quarto de legua. 

36 S. Martin de Guifoens. 
Curado. 52- vecinos fijos , y 
25. alternantes : 326. perso
nas en todo. Renta poco. 
Ermita , N . Señora de los 
Angeles. Dista una legua. 

37 S. Martin de Forne-
• l io . 

4- lcgaas. donda. Dista 
38 S. Martin de G«i//, 

breu. Redor la. xoS. vecí 
nos : 422. personas : Renta 
120. mil reis. Ermitas 
Antonio. 

,S . 
Santiago > S.Lo

renzo , N . Señora de la Na
tividad , del Amparo , y ^ 
la Concepción. Dista le
guas. 

39 S. Martin de hBar-
ca. Abadia. 55. vecinos: 
251. personas. Renta 300^ 
reis. Ermita, del Señor de 
los Pasos. Dista dos leguas. 

40 S.Martiri ácCovdks. 
Abadia. 71 . vecinos : 236. 
personas. Renta 400$. reis. 
Ermita de S. Gonzalo. Dista 
3. leguas. 

41 S. Martin de Bougn-
do. Abadia. 1 2 6 . vecinos: 
423 . personas. Renta 400$. 
reis. Dista 4. leguas. 

42 S. Martin de AUÚ-
av. Vicaria. 63. vecinos: 
23 5. personas. Pventa 50. rail 
reis. Ermita de S. Payo. Dis
ta 1. legua. 

S. Miguel do 43 
Curado. 
personas 
Ermita, 
4. leg. 

44 

Couto, 
59. vecinos s 21;1, 
Renta 25. mü^-

S. Domingo. Dis» 

S. Mieuel de & 
vecinos Curado. 100. vecinos: 

448. personas. Monta el pie vogl íde. Abadia. 43. v 
de altar 30. mil reis. Ermita, 153. personas. Renta 2 

t de N . Señora del Agua re- mil reis. Dista una legua- ̂  
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^ S. Miguel de P a l m é y - dos leguas. 

r¡l. Reótoria. 2^7. vecinos: 
1045« personas. Renta 2oog. 
reís. Ermitas , S. Catalina, 
Cuerpo Santo , Espíritu San
to ' Presentación, S. Sebas
tian , S. Ana , y N . Señora 
¿e la Buena nueva. Dista 
una legua. 

46 S. Miguel de B a r r e y -
ros. Abad , Vicario por S. 
]uan de Malta , Bailio de 
leza. 9 5 ' vecinos : 307. per
sonas. Ermitas , de S. Catali-

2-79 

na 
Dista 

Asunción , y Destierro. 
54 

moin. 
nos : una legua. 

47 S. Payo de Guimarey. 
Abadia. 77. vecinos : 266. 
personas. Renta 2ooy. reis. 
Dista 3. leg. 

48 S. Pedro de Fajoces. 
Abadia. 68. vecinos : 284. 
personas. Renta 300$. reis. 
Dista 3. leg. 

49 S. Pedro de Canicie-
¡k Abadia. 61. vecinos. 
237. personas. Renta 200. 
mil reis. Ermita , S. Blas. 
Dista 3. leg. 

5 ° S. Pedro de Avioso. 
vicaria. 102. vecinos: 340. 
personas. Renta 2ooy. reis. 
Ermita , N . Señora de la Es-
Peranza. Dista dos leguas. 

51 S. Pedro Pins . Cura-
do' 108. vecinos : 35<5. per
sonas. Renta el pie de altar, legua 
trniita , de S. Miguel. Dista 57 

52 S. Pedro de Agre l l a . 
Curado annual. 135. veci
nos : 394. personas. Renta 
cien mil reis. Ermita, de N . 
Señora de la Guia. Dista 3. 
leguas cortas. 

53 S. Román de Corona
do. Abadia. 61. vecinos: 
191. personas. Renta 3 20. 
mil reis. Ermitas, de S. Bar-
tholome , y de S. Eulalia. 
Dista dos leguas y media. 

S. Román de V e r -
Abadia. 111. ved-
340. personas. Ren

ta 300. mil reis. Dista 2. le
guas. 

55 S. Salvador de R o m a l -
de. Vicaria. 419. vecinos: 
1290. personas. Renta 175. 
mil reis. Ermitas, N . Seño
ra del Puerto , del Señor de 
la Agonía , y de S. Roque. 
Dista media legua. 

$6 S. Salvador de 
de Matoc iños . Reóloria. 344. 
vecinos : 1166. personas. 
Renta 40. mil reis , y pie de 
altar. Ermitas , la Magdale
na , S. Antonio , S. Roque, 
S. Amaro , S. Sebastian , S. 
Ana , N . Señora tde la Mise
ricordia, de la Hora, de la 
Peña de Francia , S. Bartolo
mé , y Sta. Lucia. Dista una 

S. Salvador de M o r e U 
S 4 r a . 
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ra. Curado annual. 274. ve- carnación , la del Calvar! 
cinos : 894. personas. Er- y la Magdalena , hoy ¿cb 
mitas, S. Silvestre , y N . Se- Dista tres leguas y metiia ' 
ñora Madre de los hombres. 
En Acuña se intitula Sta. 
Cruz de Morcira. Dista dos 
leguas. 

58 S. Salvador de Maciei-
ra. Curado. 107. vecinos: 
575. personas. Renta 50. mil 
reis. Dista quatro leguas. 

59 S. Salvador de L a v r a . 
Redoria. 259. vecinos : 914. 
personas. Renta 200. mil 
reis. Dista tres leguas. 

60 S. Salvador de M o s -
tetro , hoy S. Gonzalo, des- Antonio, S. Francisco, y del 
de el tiempo del Obispo D . Bautista. Dista quatro le-
Fr. Gonzalo de Morales : V i -

64 S. Salvador de Folag 

Abadia. 148. vecinos-
455. personas. Renta cerca 
de 400. mil reis. Ermitas 
N . Señora de la Luz , y gj 
Ouvido. Dista dos leguas. ' 

65 S. Salvador del Montt 
Cordova . Redoria. 342. ve
cinos : 1071. personas. Ren
ta 55. mil reis, y pie de al
tar , Ermitas , S. Lucia, N. 
Señora de Valiñas, del So
corro , Jesús doPadram,S. 

caria con titulo de Redor. 
69. vecinos : 257. personas. 
Dista tres leguas. 

61 S. Salvador de M o d i -
vas. Curado. 100. vecinos: 
462. personas. Renta 8. mil 
reis , y pie de Altar. Dista 
tres leguas. 

62 S. Salvador de A r v o -
re. .Curado annual. 94. ve
cinos : 327. personas. Renta 
lo mismo. Dista quatro le
guas. 

^3 S. Salvador de V a i -
raon , Convento de Relieio-

guas. 
66 S. Salvador de Gon~ 

d i m . Vicaria. 24. vecinos: 
y otros doce que alternan 
annualmente; 141. personas 
en todo. Renta 29g. reis. 
Dista dos leguas. 

67 Santiago de Uhruges. 
Vicaria. 140. vecinos : 386. 
personas. Renta la Congrua, 
y Pie de altar, que no de
clara el Párroco. Ermita de 
S. Payo á la Costa del mar. 
Dista tres leguas. 

68 Santiago de Boû do. 
Abadia. 246. vecinos : s27' sas Benitas , y Parroquia, personas. Renta 800. luilr^-

Curado. 226. vecinos : 811. Ermita . N . Sra. de Gracia, 
personas. Renta45, mil reis. Dista quatro leguas. . 
Ermitas; S-Antonio, la En- 69 Santiago ^ ^ ^ ^ 
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Curado. 107. vecinos : 463. 
personas. Ermita , N. Seno-
Ja de la Viótoria. Dista 
quatro leguas. 

yo Santiago de MiUeiros. 
Abadía. 75. vecinos ; 225. 
personas. Renta 200. mil 
reís. Ermita , N . Señora de 
la Piedad. Dista legua y 
media. 

71 Santiago de Costoyas, 
Vicaria , con titulo de Abad. 
123. vecinos: 463. personas. 
Renta 115.mil reis. Ermitas, 
N. Sra. de los Dolores , y de 
S. Gens. Dista una legua. 

72 S. Verisimo de P a r a -
ños. Vicaria. 293. vecinos: 
946. personas. Renta 170. 
mil reis. Ermitas, N . Sra. 
de la Cruz da Regateira , de 
la Asunción , y de S. Roque. 
Dista media legua. 

73 S. Vicente de Touuges. 
Abadía. 55. vecinos : 15?7. 
personas. Renta 320. mil 
reis. Dista quatro leguas. 

74 S. Vicente de Al fena . 
Vicaria. 238. vecinos 811. 
personas. Renta 40. mil reis, 
Y pie de altar. Ermitas , de 
la Concepción, de la Piedad, 
ê los Remedios , del A m -

Pato , S. Lázaro , y S. R o -
^ue. Dista dos leguas. 

Comarca de Peñaf ís l . 

Esta confina con la pre
cedente por Oriente. Empie
za por el pequeño río Tinto 
que se mete en Duero antes 
de Porto , y desde el Tinto 
corre la comarca hasta el 
Tamega (también al Orien
te ) por espacio de siete le
guas. E l Duero es limite me
ridional. Por Norte confina 
con elArzob. de Braga. In
cluye 102. Parroquias , que 
son: 

1 S. Adrián de C a m a s . 
Re£toria. 179. vecinos : 576. 
personas. Renta 42. mil 250. 
reis. Dista seis leguas. 

2 S. Andrés de Sobrado. 
Abadía. 160. vecinos : 628. 
personas. Renta un cuento de 
reis. Ermita , de S. Gonza
lo. Dista 3. leguas. 

3 S. Andrés de Cris te l los . 
Abadía, loó . vecinos : ¿3(57, 
personas. Renta quinientos 
mil reís. Ermitas Concep
ción , Loreto , y S. Joseph. 
Dista 6. leguas. 

4 S. Andrés de M a r é e o s . 
Abadía. 136. vecinos : 45 5. 
personas. Renta quatrocien-
tos mil reis. Ermitas, S. Jor
ge , y dos del Destierro. 
Dista 6. leguas. 

5 S. Andrés de Vilhboa. 
de 

http://115.mil
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de G ü i r a . Redoria. 316. ve- sus Maria Joseph , S. Beni 
cinos : 993. personas. Renta 
90. mil reis. Ermitas , N . Se 
ñora do Penedo , del Pilar, 
del Buen despacho , Concep
ción , S. M i g u e l , S. Sebas
tian i S. Payo , S. Mart in, S. 
Antonio , y Señor Crucifi
cado. Dista 7. leguas. 

6 S. Antonio da Lomba. 
Curado. 96. vecinos : 402. 
personas. Renta seis mil reis, 
y pie de altar. Ermitas , de 
S. Eufemia , y S. Apolinar. 
Dista tres leguas. 

7 S. Cosme de Besteyros. 
Abadia. 58. vecinos : 213. 
personas. Renta 400. mil reis. 
Ermita, del Rosario. Dista 
5. leguas. 

8 S. Cosme de Gondo-
mar . Redoria. 595. vecinos: 
1751. personas. Renta poy. 
reis. Ermitas, S. Andrés , S. 
Isidoro , S. Antonio , y el 
Rosario. Dista una legua. 

p S. Christoval de R i o 
t into. Vicaria. 707. vecinos: 
2017. personas. Renta 4oog. 
reis. Ermitas , S. Sebastian, 
S. Antonio , S. Benito, S. 
Blas, y otras de partícula-* 
res. Dista una legua. 

10 S. Christoval de L o u -
redo. Abadia. 112. vecinos: 
363. personas. Renta 370^. 
reis. Ermitas , N . Señora de 
la V i d o r i a , S. Apolonia, Je-

y S. Antonio. Dista cincó 

11 S. Cruz de 
Abadía. 173. vecinos: 624 
personas. Renta 400^. ^ 
Ermitas , las Nieves, Con" 
cepcion , y S. Ana. Dista i , 
lesua. 

o 
12 S. Esteban de ViMh 

Curado. 180. vecinos: 5^' 
personas. Renta 30^. reis, y 
pie de altar. Ermitas , K. 
Señora de Seyxozo , y S. An
tonio. Dista 4. leguas. 

13 S. Esteban de OUrm. 
Reóloria. 93. vecinos: 311. 
personas. Renta <5oy. reis. 
Ermita , de S. Antonio. Dista 
5. leguas. 

14 S. Eulalia de Pazos, 
Curado. 144. vecinos: 469. 
personas. Renta 40$. reis. 
Dista 5. leguas. 

15 S. Eulalia de Sobroza. 
Curado, ipo. vecinos : 67y 
personas. Renta 60. mil reis. 
Dista 5. leguas. 
. 16 S.Eulalia de Constm-
ce. Abadia. 124. vecinos: 
357. personas. Renta 200. 
mil reis. Ermitas , S. Anto
nio , S. A n a , y el Bautista. 
Dista ocho leguas. 

17 S.Eulalia de Vando-
ma. Abadia. 88. vecinos: 
325. personas. Renta 22o' 
mil reis. Ermitas, N . Sra. ae 

la 
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la Guia , y del Buen suceso, 
pista quatro leguas. 

jg S. Gens de Boelle. 
Abadía. 114. vecinos : 416. 
personas. Renta 200. mil 
reis. Ermitas, de S. Antonio, 
y S. Juan Marcos. Dista seis 
leguas. 

19 S.Juan de Nespereira. 
Abadía, 57. vecinos : 223. 
personas. Renta 380. mil reis. 
Ermita, N . Sra. del Buen des
pacho. Dista 6. leguas. 

20 Juan de Vi l lacova de 
Carros. Abadia 55. vecinos: 
224. personas. Renta 200. 
mil reis. Dista quatro leg. 

21 s- Juan de Gui l lufe . 
Abadia. 213. vecinos: 567. 
personas. Renta 440. mil reis. 
Ermitas, Rosario , y Con
cepción. Dista cinco leguas. 

22 S. Juan de Rande. Cu
rado. 24. vecinos : 94. per
sonas. Renta 25. mil reís. 
Dista 5 . leguas. 

23 S. Juan de Luclm. 
Abadia. 128. vecinos : 480. 
personas.-Renta 650. mil reis. 
Ermitas, S. Francisco Xavier, 
Jesús Maria Joscph, S. Ana, 
S-Juaciiin , y N . Sra. de la 
^edad. Dista seis leguas. 

24 S. Juan da F o z . d k 
S o n s a . Vicaria. 200. vecinos: 
759. personas. Renta 150. 
^ reis. Ermitas , S. Elena, 

Roque , S. Ovidio, S. Jor-

2 8 3 ta ^Diócesi, 
ge , y Carmen. Dista dos 
leguas. 

25 S. Lorenzo das P í a s . 
Abadia. 77. vecinos : 2(5p. 
personas. Renta 300. mil reis. 
Ermita , N . Sra. do Porto. 
Dista seis leguas. 

26 S. M z m e á de VaJongo. 
Vicaria. 620. vecinos : 1966. 
personas. Renta 30. mil reis, 
y pie de altar. Ermitas , el 
Señor de los Pasos, Nieves, 
S. Bruno , N . Señora da H o 
ra , y das Chans, S. Justa , y 
S. Bartholome. Dista dos 
leguas. 

27 S. Mamed de Ser ola. 
Curado. 105. vecinos : 308. 
personas. Renta 50. mil reis. 
Dista quatro leguas. 

28 S. Mamed de Reseci-
ños. Abadia. 137. vecinos: 
339. personas. • Renta 50. mil 
reis. Ermitas , N . Sra. de los 
Desamparados , S. Antonio, 
y S. Benito. Dista ocho leg. 

29 S. Mamed de Cane-
l las . Vicaria. 240. vecinos: 
764. personas. Renta 180. 
mil reis. Ermitas, de S. Pe
dro , de S. Pablo , del Bau
tista , de S. Sebastian , y N . 
Sra. do Outerio. Dista seis 
leguas. 

30 S. Maria de dos Ig le
sias. Abadia. 91. vecinos: 
344. personas. Renta 500. 
mil reís. Ermitas, S. Lucia, 

S. 



1 8 4 Esparta Sagrad. 
S. Sebastian , Remedios , y 
Espirita S. Dista quatro leg. 

31 S. María Magdalena . 
Curado. 51. vecinos Ip¿, 
personas. Renta I t. mil reis, 
y pie de altar. Ermita , N . 
Sra. de la Ayuda , y S. Jo-
seph. Dista cinco leguas. 

32 S. Maria de Coreixas. 
Curado. 38. vecinos : 14^. 
personas. Renta, y dista lo 
mismo. Ermita, S. Sebastian. 

33 S. Maria de Covello. 
Curado. ^8. vecinos : 248. 
personas. Renta 2S. mil reis. 
Ermitas , S. Mart in, y S. N i 
colás de Tolentino. Dista 
dos leguas. 

34 S. Maria de Perocello. 
Y icaria. 98 . vecinos : 348. 
personas. Renta 18. mil reis, 
y pie de altar. Ermita , S. 
Catalina. Dista seis leguas. 

3 5 S. Maria de Meynedo, 
ÍVicaria. 315. vecinos: PP4. 
personas. Renta 150. mil reis. 
Ermitas , S. Ana , S. Catali-
íia , Bautista, S. Andrés , y 
S. Mamed. Dista seis leguas. 

35 S. Maria de Maure-
lles. Curado. 70. vecinos: 
259. personas. Renta zoi¿. 
reis. Dista 8. leguas. 

37 S. Maria da E l a . V i 
caria. 61. vecinos: Í 9 9 . per
sonas. Renta 70. mil reis. Er
mitas , de los Dolores , S. 
Lucia , y S. Amaro. Dista 

Trdt. 60, Cap, uhm 
6. leguas. 

3 8 S. María de M ¿ ¿ 
Abadía. 228. vecinos ; g2 
personas. Renta poo. m \ { i ¿ 
Ermitas , de la Piedad s 
Bartholome , Santiago ' 5' 
Iria , y N . Sra. de la Vi'cbl 
ria. Dista tres leguas. 
, 39 S. Maria de Camp^ 

Haa. Redoria. 95 3. vecinos; 
2212. personas. Renta 350.' 
mil reis. Ermitas , de S. Ro
que , y S. Pedro. Dista me
dia legua. 

40 S. Maria das Midas. 
Curado. 122. vecinos: 367. 
personas. Renta 15^. reis, y 
el pie de altar. Ermitas, de 
la Asunción, y del Salvador. 
Dista tres leguas. 

41 S. Maria de Astromll. 
Abadía. 415. vecinos: 137. 
personas. Renta i8og. reis. 
Ermita , de S. Margarita. 
Dista 3. leguas. 

42 S. Marina de Lodarts. 
Abadía. 114. vecinos: 381. 
personas. Ermita, de S. Isa
bel. Dista 6. leguas. 

43 S.Marina de i 7 / ^ ' 
ra. Curado. 50. vecinos: 
149. personas. Renta 16. m 
reís, y pie de altar. Dista 5. 
leguas. 

44 S. Marta. Curato. 74' 
vecinos: 298. personas. Dis
ta 6. leguas. ^ j , 

45 S. Martin del Carr^ 
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¿( loriz. Abadía. 178^ ve
cinos: 710- P^sonas. Ren
ta ¿50-11111 reis- E r m l t a ' de 
la Encarnación. Dista 3. leg. 

A6 S. Martin de Millun-
¿0s. Curado. 51. vecinos: 
¿ é . personas. Renta 12. mil 
reis. Ermitas, de N . Sra. de 
la Ayuda , y de S. Antonio. 
Dista 6. leguas. 

47 S. Martin de Frazati, 
Redoria. 216. vecinos : 681. 
personas. Renta ^oy. reis. 
Ermita , S. Maria Alta. Dis
ta 4. leg. 

48 S. Martin de Parada 
de Tmdea. Curado. 7 3. veci
nos: 255. personas. Dista 
4. leguas. 

4P S. Martin de Arrifan-
JW de Sonsa. Redoria. 623. 
vecinos : 2009. personas. 
Renta 300$. reis. Ermitas, 
5. Bartholome , N . Sra. de 
la Guia , S. Roque, S. Gon
zalo, S. Lucia , que están 
fuera. Dentro, S. Antonio, 
N. Sra. de la Ayuda , S. M a -
wed , el Sr. del Calvario, y 
la Sra. de la Piedad, Dista 
6. leguas. 
u 50 S. Martin de Reseci-
nos. Abadía. 238. vecinos: 
655- personas. Renta 600. 
m reís. Ermita , la Piedad, 
eJ Buen despacho , las Nece
sidades , y una dicha de Sou-
tello. Dista 7, leguas. 

2S5 
51 S. Martin de Rio de 

Moiños. Vicaria, 261. veci
nos : 871. personas. Renta 
240^. reís. Erm. de Gracííi, 
S. Gonzalo , y S. Antonio. -
Dista 6. leguas. 

52 S. Martin de Lagares^ 
Redoria, 209. vecinos : 753.-
personas. Renta i^oy. reís. 
Ermita, N . Señora da Lapa. 
Dista 4. leguas. 

53 S. Miguel de Gandra, 
Abadía. 193. vecinos: 536. 
personas. Renta 6ooy. mi l 
reis. Ermitas , Concepción, 
y S.Sebastian. Dista 3. leg. 

54 S. Miguel de Christe-
¡los. Curado. 59. vecinos: 
235. personas. Renta 24, mil 
reís. Dista 4. leguas. 

55 S. Miguel da Rebordo* 
za. Redoria. 335. vecinos: 
969. personas. Renta 150. 
mil reis. Ermitas , Santiago, 
S. Marcos , Purificación, S. 
Lucía , y S. Sebastian. Dista 
4. leguas. 

56 S. Miguel de Beire* 
Abadía. 158. vecinos : 498. 
personas. Renta 400. mi l 
reis. Ermita , S. Luis. Dista 
5. leguas. 

57 S. Miguel de 5«jfí//(7. 
Orden de S. Benito. Vicaria. 
206. vecinos : 921. personas. 
Ermitas , S. Sebastian , Sr. 
del Calvario , Remedios, del 
Destierro , Concepción , y 

ei 
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t i Santo Christo. Dista 6. 
leguas. 

58 S. Miguel de Urré. 
Curado. 54. vecinos : 203. 
personas. Ermitas , S. Sebas
tian , y la Paz. Dista 5. leg. 
, j 9 S. Miguel de Ram. 
Curado. 74. vecinos : 237. 
personas. Ermita , de la Na
tividad. Distad, leguas. 

60 S. Miguel de Ba l tha r . 
Abadia. 217. vecinos : 821. 
personas. Renta 230^. reis. 
Ermitas , N . Señora da Quin
tana , y S. Sebastian. Dista 
4. leguas. 

61 S. Miguel de Paredes. 
'Abadia. 66. vecinos : 217. 
personas: Renta 250^. reis. 
Dista 6. leguas. 

6z S. Miguel de Paciños. 
Curado. 43. vecinos : 136. 
personas. Dista 6. leguas. 

63 S. Miguel de Entre 
ambos os rios. Abadia 31. ve
cinos : 194. personas. Renta 
150^. reis. Ermitas, N . Se
ñorada Saude, Anunciación, 
y de Gracia. Dista 6. leg. 

64 S. Payo da Portella, 
Abadia. 101. vecinos: 297. 
personas. Renta 400. mil reis. 
Ermitas , N. Señora de la 
V i d o r i a , Pilar, Concepción, 
5. A n a , y S. Sebastian. Dis
ta 6. leguas. 

65 S. Payo de Casacs. 
Abadia. 108. vecinos: 392. 

7rat, ¿oXap.uk. 
personas. Renta 30011 m1 
reis Ermitas , del Caívar? 
S. Antonio , y N . Sra. de 1 
Piedad. Dista 5. leguas. 

66 S. Pedro da Qova 
Abadía. 131. vecinos: 4,7' 
personas. Renta 650. Jii 
reis. Ermitas , de S. Anto, 
nio , y S. Justa. Dista legua 
y media.' 

67 S. Pedro de Arreyg^ 
da. Curado. 62. vecinos: bj. 
personas. Renta 40. mil reis. 
Ermita , de S. Miguel. Dista 
quatro leguas. 

68 S. Pedro do Msstepo 
de Ferreyra. Iglesia Colegia
ta , cuyo Thesorero es el 
Párroco. 241. vecinos: 824. 
personas. Renta 300. mil reis. 
Ermitas , Santiago , S. Do
mingo , S. Miguel , Señora 
de la Luz , y de la Merced. 
Dista cinco leguas. 

69 S. Pedro de Cm¿í. Cu
rado. 131. vecinos : 4<58. per
sonas. Ermitas, del Bautista, 
del Salvador, y de S. Ro
mán. Dista 6. leguas. 

70 S. Pedro de Gonit-
laens. Abadia. 70. vecinos: 
261. personas. Renta 300. 
mil reis. Dista 5. leguas y 
media. 

71 S. Pedro de C ^ . Vi
caria. 1139. vecinos : 4 ^ ° ' 
personas. Ermitas , S. Luaa, 
Señora del Val le , S. Doro111' 

go, 



Estado de esta 
$ Sebastian , y S. Panta-

í d n . ' v i s t z de Porto qua-
0 leguas. En lo antiguo 

fue Monasterio Benedidina 
Unióse al Colegio de N . Se
ñora de Gracia de Coimbra. 

j2 S. Pedro da B o a v i s t a , 
en otro tiempo de C a i f a z . 

vecinos : 207. personas. 
Ermita, de Santiago. Dista 5. 
leguas y media. 

-73 S. Pedro de A tayde . 
Abadia. 43. vecinos : 188. 
personas. Renta 130. mil reis. 
Ermita, N . Señora do Piñey- 85*5. 
ro. Dista 8. leguas. 

74 S. Pedro de Abragaon. 
Abadia. 213. vecinos : 720. 
personas. Renta cien mil reis. 
Ermitas, N . Señora del So
corro , del Bautista , y de S. 
Giraido. Dista 7. leguas. 

75 S. Pedro de Sohreyra. 
Vicaria. 249. vecinos : 1050. 
personas. Renta 150. mil reis. 
Ermitas , N . Señora da Sau-
de, del Buen Despacho , S. 
Catalina , y S. Comba. Dista 
4- leguas. 

76 S. Román de M o u r i z . . 
Heftoria. 295. vecinos : 963. 
personas. Renta 200. mil reis. 
Ermitas , S. Quiteña , S. 
Ana, dos de S. Joseph , S. 
Antonio , Jesús Maria Jo
seph , y N . Sra. da Livrazam. 
Dista5. leguas. 

77 S. Román de V i l l a co~ 

(Diócesi. 2.8 7 
v a de Vez de V i z . Abadia. 
84. vecinos. 361. personas. 
Renta 450. mil reis. Ermitas, 
Rosario , y Jesús Maria Jo
seph. Dista 7. leguas. 

78 S. Román de A g u i a r 
de Sonsa. Abadia. 135. veci
nos : 518. personas. Renta 
500. mil reis. Ermitas , V i s i 
tación , y do Salto , S. Mar
ta , y S. Sebastian. Dista 3. 
leguas. 

79 S. Salvador de L o r í / r -
l lo , Abadia. 279. vecinos: 

personas. Renta un 
cuento de reis. Ermitas , S. 
Roque , y Encarnación. Dis
ta 4. leguas. 

80 S. Salvador de Pena 
M a y o r . Redoria. 199. ve
cinos: 645. personas. Renta 
150. mil reis. Ermitas, S. M a 
rina , y del jPilar. Dista 4. 
leguas. 

81 S. Salvador de M e y -
x o m i l . Curado. 141. vecinos: 
495. personas. Ermitas, 
Asunción , y Trinidad. Dis -
ta 5 . leguas, 

82 S. Salvador de T r e a -
munde. Redoria. 221. veci
nos : 594. personas. Ermi
tas , S. Sebastian , Rosario, 
S. Antonio, y S. Joseph. Dis
ta 5. leguas. 

83 S. Salvador de Figuey~ 
ras. Abadia. 117. vecinos: 
350. personas. Renta 450. 

mil 
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mil reís. Ermitas , N . Sra. de 
la Misericordia , y S. Lucia. 
Dista 5. leguas. 

84 S. Salvador de Caste-
llaons da Cepeda, Abadía. 
138. vecinos : 622. personas. 
Renta 400. mil reis. Ermitas, 
Jesús Maria Joseph , Señora 
da Guia , y de los Remedios. 
Dista 5. leguas. 

85 S. Salvador de Pazo 
de Sousa , Monasterio Bene-
didino. Vicaria. 465. veci
nos, personas. Ermi
tas , S. Amaro, S. Lucia , S. 
Lorenzo, y otras particula
res. S. Antonio , S. Martin, 
S. Eulalia , y Concepción. 
Dista 5. leguas. 

8<$ S. Salvador de Galle
gos. Abadía. 138. vecinos: 
436. personas. Renta 300. 
mil reis. Dista 5, leguas y 
media. 

87 S. Salvador de Nove-
Has. Curado. 105. vecinos. 
311. personas. Ermita , del 
Loreto. Dista 6. leguas. 

88 S. Salvador de Gandra 
da Cabeza santa. Curado. 
148. vecinos: 430. personas. 
Renta 60. mil reis. Ermitas, 
S, Antonio, y Señora da OM-
veyra. Dista 6. leguas. . 

8p S. Salvador de Caste' 
llaons de Recesiños. Abadia. 
103. vecinos: 327. personas. 
Renta 300. mil reis. Ermi-

Trat. 60, Cap. ult, 
tas, del Bautista, y ^ , 
Nieves. 0 ^ 7 ^ ^ ^ 

90 S. Salvador de F¿e 
res. Vicaria. 3 6 6 . vecinos' 
1165. personas. Renta 200" 
mil reis. Ermita , de S. Bari 
bara. Dista una legua. 

91 Santiago da Capelk, 
Curado. 103. vecinos: ^ 
personas. Renta 60. mil reís! 
Ermitas , de S. Julián , y s. 
Matheo. Dista 4. leguas. 

91 Santiago de Modcllos. 
Curado. Renta 40. mil reis. 
Ermita de S. Antonio. Dista 
5. leguas. 

93 Santiago de Valpdn, 
Abadia. 134. vecinos, 509. 
personas. Ermitas, S. Maria 
de Valpedre , y S. Lucia. 
Dista 5. leguas. 

94 Santiago de Soh Arri-
fanna. Curado. 55. vecinos: 
169. personas. Dista 6. leg. 

Santiago de Ponte 
cada. Redoria. 207. veci
nos. 701. personas. Renta 
42. mil reis. Ermitas, deS. 
Domingo, y S. Bartholome. 
Dista 4. leguas. 

96 S. Thome de BtM' 
raens. Abadia. 122. vecinos: 
446. personas. Renta 7^-
mil reis. Ermitas , N . ^ 
de la Natividad , S. >an^ 
D i o s , y Jesús Maria Josepn-
Dista 5. leguas. 

?7 . S. Thome de to^-



'Estado de esta 
Curado. 42. vecinos : 124. 
personas. Dista seis leguas. 
r S. Vicente de Boim , ó 
Qolm. Curado. 70. vecinos: 
j^y. personas. Renta 45. mil 
reis. Ermita de S. Jorge, Dis 
ta seis leguas. 

S. Vicente de Erivo, 
Curado 101. vecinos : 347. 
personas. Ermita , S. Joseph. 
Pista cinco leguas. 

100 S. Vicente do PiHejtr 
ro. Abadia. 149. vecinos: 
^ 1 , personas. Renta cerca de 
700, mil reis. Ermitas de S. 
Antonio , y Señora da Lapa. 
Dista cinco leguas. 

101 S. Verisimo de N e o -
vegildf, Abadia. 15 (5. veci
nos : 482, personas. Renta 
400, mil reis. Ermitas, Con
cepción , da Ayuda , do Bon 
Suceso, y de S. Ana. Dis
ta cinco leguas, 

102 S, Verisimo de Valbon. 
Abadia. 534, vecinos: 919, 
personas. Renta 760. mil reis. 
Ermitas, Concepción , Rosa-
jjo, Carmen , Circuncisión, 
ncsentacion , S, Pablo , y S. 
^oque. Dista media legua, 

Comarca de fohre T a m g a , 

A l Oriente del rio Tame-
baja casi paralelo el rio 

*rg0 > que se mete ( como 
51 Tamega) en el Duero, 

X X I , 

{Diócesi, % % 9 
distando el curso de uno y 
otro cosa de siete leguas. E l 
Corgo 

Ce-ver. 

mil y 
Ermi-

es limite oriental de 
esta Comarca : y el Tamega, 
Occidental, Duero y la Sierra 
de Maram la terminan par 
elSud y Norte. Consta de 72., 
Parroquias, que son 

1 S. Adrián de 
Abadia. 155. vecinos 
personas. Renta tres 
quinientos Cruzados, 
tas , Concepción, Buen Des
pacho , Carmen, S. Francis
co , S. Pablo, S, Antonio , y 
S. Martin. Dista 15, leguas. 

2 S. Andrés de Varee a, 
de Ovella. Abadia. 202. ve
cinos : 85p. personas. Renta 
750. mil reis. Ermitas, Con
cepción , y del Amparo , Es
píritu Santo, y S. Lorenzo. 
Dista nueve leguas. 

3 S, Andrés de M e d i m . 
Vicaría. 122. vecinos: 43 
personas. Renta 150. mii 
reis. Ermitas , S. Antonio, 
S, Sebastian, S. Ana. Dista 
catorce leguas. 

4 S, Andrés de Ancede, 
Curado. 458. vecinos : 1545. 
personas. Renta 70. mil reis. 
Ermitas , N . S, da Ayuda, 
de Buena muerte, de la Guia,, 
del Buen Despacho, del pie 
de la Cruz , del Bautista dos, 
Santiago, S, Pedro, dos de S. 
Gonzalo, S, Domingo, S. A n -

T to-
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tonio, v Señor del Buen Des- Rita , S. Joseph , S. Franc. 
pacho." Dista diez leguas. co , S. Sebastian , S. Lazar^ 

5 S. Bartholome de C a m - Carmen, y Remedios. Dist' 
pelo. Vicaría. 29%. vecinos: trece leguas. ' a 
1063. personas. Renta 350. n S. Cruz de Domo 
mil reis. Ermitas , 3. de S. Abadia. 280. vecinos ; m¿ 
Antonio , S. Roque, S. Fran- personas. Renta un cuento y 
cisco , S. Sebastian, Señora 5 ooy. reis. Dista once leguas, 
de la Luz , Buena muerte, 12 S. Faustino de 
Ayuda , Piedad , Librazao, Curado. 297. vecinos: 860*. 
y Saude. Dista diez leguas. personas. Renta 200^. reis! 

6 S. Bartholome de Bar- Ermitas , Concepción , Des-
queiros. Abadia. 315. vecinos: tierro , Librazao , S. Joseph, 
10O3. Peonas. Renta 450^. S. Antonio, S. Pedro, Bau-
reis. Ermitas, Esperanza,Des- tista, Espíritu Santo, Señor 
tierro , Concepción , Tr in i - de la Agonía, y S. Miguel, 
dad, S. Antonio , y S. Sebas- Dista catorce leguas. i 
tlan. Dista seis leguas. 13 S. Faustino de Vemz. 

7 S. Clara de 'Torrad. C u - Abadia. 67. vecinos : 2off. 
rado. 225. vecinos, 819. per- personas. Renta 200$. reis. 
sonas. Renta 30$. reis. Ermi- Ermita , del Salvador. Dista 
tas , del Sacramento , S. A n - once leguas. ••• 
tonio, Sebastian, Remedios, 14 S. Juan de Follda. 
y del Valle , S. Gonzalo. Abadia. 129. vecinos : 452. 
Dista seis leguas. personas. Renta 200^. reis. 

8 S. Comba de Tyloens. Ermitas , de Gracia , de Pie-
Curado. 19. vecinos: i3<5. dad , y S. Miguel. Dista diez 
personas. Dista once leguas. leguas. 

9 S. Coimbra de M o u r a 15 S. Juan de O u v i l Rec-
»?Í^. Vicaría. 120. vecinos: toría. 222. vecinos: 840'Per' 
365. personas. Ermitas, de sonas. Renta 150^. reis. Er' 
S. Pedro , y S. Catalina. Dis- mitas, S. Antonio, S. Pedro, 
ta catorce leguas. S. Quiteria , S< Ana , y Sal> 

10 S. Christina de M Í ~ tiago. Dista diez leguas, 
zamfrio. Curado. 146. veci- 16 S, Juan Gest^ 
nos : 558. personas. Ermitas, Abadia. 262. vecinos: 9°^ 
del Bautista , Espíritu Santo, personas. Renta un cuento 
,S. Benito, S. Christina, S. reis. Ermitas , E x P ^ ^ n 



Estado de esta íDtocesi. 
Buen Despacho. Concepción, 
Gracia , S. Antonio , S. M i 
guel. 2. y d Bautista. Dista 
íocc leguas. 

iy S. Juan de Godin. C u 
rado (nuevamente apartado 
de S. Faustino de Regua ) 
266. vecinos : 930. personas. 
Renta 100. mil reis. Ermi
tas , Peña de Francia , de las 
Necesidades, Pilar , Rosario, 
S. Lorenzo, S. Antonio , S. 
Francisco, S. Domingo , y S. 
Sebastian. Dista catorce le
guas. 

iS S. Juan de Lohrigos. 
Abadía. 166. vecinos : 599. 
personas. Renta diez mil Cru
zados. Ermitas , Espiritu San
to, S. Gonzalo, S. Lorenzo, 
N. S. de Gracia, y S. Pedro. 
Dista quince leguas. 

19 S. Juan de Gril lo. 
Abadía. 85. vecinos : 313. 
personas. Renta 270. mil reis. 
Ermitas, Concepción , y Bau
tista. Dista diez leguas. 

20 S. Juan de Pendorada. 
Monasterio Benedidino. 
caria. 119. vecinos: 628. per-̂  
ssonas. Ermita , S. Thome, 

S. de la Piedad, da Silva, 
del Buen Suceso , S. Sebas
tian , S. Amaro , S. Lorenzo, 
y Trinidad. Dista siete le
guas. 

21 S. Leocadia de Bayao. 
Abadía. 158. vecinos : 522. 

2p i 
personas. Renta 400. mil reis. 
Ermitas , S. Francisco , S. 
Ana, S. Luis, N . S. de la Pie
dad , y S. Jorge. Dista diez 
leguas. 

22 S. Lorenzo do Dou-
ro. Abadía. 75. vecinos: 277,, 
personas. Ermita de S. A n 
tonio. Dista ocho leguas. 

23 S. Mamed de M a -
nuncellos Abadía. 61. veci
nos : 203, personas. Renta 
250. mil reis. Ermita de S. 
Ana. Dista nueve leguas. 

24 S. Mamed de Vi l la 
Marim. Re£toria. 238. veci
nos. 8io.personas. Renta 200. 
mil reis. Ermitas , S. Anto
nio , S. Francisco , N . S. das 
Quintas, Natividad, Concep
ción , S. Lorenzo , Santiago, 
S. Lucia,S. Quitería,S. Cruz, 
Bautista , S. Antonio , y S. 
Sebastian. Dista trece leguas^ 

25 S. Maria de sobre Ta-
mega. Abadía. 105. vecinos. 
368. personas. Renta 400. 
mil reis. Ermitas, S. Rita ? S, 
Sebastian , S, Antonio , S. 
Martin , y S. Pedro. Dista 
ocho leguas. 

26 S. Maria de Freixo. 
Curado. 99, vecinos : 309. 
personas. Dista ocho leguas. 

27 S. María de Rocem. 
Abadía. 43. vecinos : 15 5". 
personas. Renta 400. mil reis. 
Dista ocho leguas. 

T 2 S. 



292 Esparta Sagrad, Trat, 6o, Cap. utt, 
28 S. María de Capellos. N . S. de la Salud. Dista do 

Abadía. 135. vecinos : 434. ce leguas. 
personas. Renta 134. mil reís. 
Ermitas, S. A n a , y S. Fran
cisco. Dista diez leguas. 

29 S. María de' Jacente. 
Abadía. 60. vecinos : 190. 

35 S. María de Gove. 
Curado. 223. vecinos : % ¿ 
personas. Renta 50. mil reís' 
Ermitas , S. Clemente. ¿ 
Ana. Sra. da Ayuda , y ¿Q 

personas. Renta 300. mil reís. Loureiro. Dista diez le^u^ 
Dista diez leguas. 

30 S. María de Sidellos. 
Curado. 483. vecinos : 1590. 
personas. Ermitas, S. Christo-
v a l , Concepción , Candelas, 
Rosario, Pilar, dos de S. A n 
tonio, S. Sebastian, Espíritu 
Santo , y S. Francisco. Dis
ta trece leguas. 

36 S. María de Pena Lori
ga. Abadía. 106. vecinos: 
672. personas. Renta un cuen
to y cíen mil reís. Ermitas de 
la Piedad , de los Remedios, 
S. Juan de Dios , Bautista, 
S. Antonio , S. Sebastian, y 
S. Pedro. Dista ocho leguas. 

37 S. María de Villaboa, 
31 S. María de Teixeyra. do Bíspo, Convento de Ca-

Curado. 61. vecinos : 214. nonígos Reglares. Vicaria. 
282. vecinos : 877. personas., 
Renta 60. mil reís. Ermitas, 
S. Antonio , Madre de Dios, 
Encarnación , Destierro , del 

personas. Ermitas , N . S. dos 
Chaos , Aparecida, y S. Bar
bara. Dista doce leguas. 

32 S. Maria de Olívey-
ra. Abadía. 131. vecinos: 399. Amparo , y otras. Dista sie 
personas. Renta 600. mil reís, te leguas. 
Ermitas , S. Ana , S. Joseph, 38 S. Marina de Fornos. 
S. Barbara , el Rosario, Es- Abadía. 116. vecinos: 410, 
peranza, Líbraza5, y Piedad, personas. Renta 400. milreis. 
Dista catorce leguas. Ermita , de S. Antonio. Dis-

33_ S. Maria de Prende, ta ocho leguas. 
Abadía. 108. vecinos : ^69. 
personas. Renta 60. mil reís. 
Ermita , S. Payo. Dista doce 
leguas. 

34 S. María Magdalena 
dos Loivos . Abadía. 64. ve
cinos : 188. personas. Renta 
330, mil reís. Ermita , de 

39 S. Marina do Zezer̂  
Abadía. 313. vecinos: 
personas. Renta 150. milreis-
Ermitas, S. Eufemia, Concep
ción, da Peña , Bautista, S. 
Francisco, S. Antonío,S. Ana, 
S. Blas, S. Sebastian , y otras-
Dista doce leguas. 



Estndo le 
40 S. Martín de Avesa-

díts. Abadía. 144. vecinos: 
244. personas. Renta 400. 
¡Si reís. Ermita N . S. do 
Casteliño. Dista ocho leguas. 

41 S. Martin de Alivia-
Ja. Abadía. 44. vecinos: 141. 
personas. Renta cien mil reis. 
Ermita , da Ayuda. Dista 
ocho leguas. 

42 S. Martin de Soallaens. 
Abadía. 545. Vecinos: 1538. 
personas. Renta quatro mil 
Cruzados. Ermitas , S. Beni
to , Santiago, Concepción, S. 
Juan, S. Antonio, S. Joseph, 
S. Miguel, S. Clemente, S. 
Sebastian. Dista nueve le
guas. 

43 S. Martin de Villa 
JusaS. Curado, ¿ i . vecinos: 
211. personas. Ermitas , S. 
Bernardo , S. Vicente , S. 
Fr. GV , y S. Silvestre. Dista 
catorce leguas. 

4 4 S. Martin de Fandi-
tiatns. Abadía. 220. vecinos: 
672. personas. Renta Soog. 
reís. Ermitas, N . S. de la Pie-
dad , de las Lagrimas , S, 
Juan de Dios , y la Capilla 
mayor de la Parroquia anti-
gua. Llamase también San 
Vtmtnte de Pazos de Gayólo, 
^ista diez leguas. 

45 -S, Martin de Sande. 
Abadía, 280. vecinos: ySp. 
Peonas. Renta 45011. reís. 

está tDlocest. 19 $ 
Ermitas, Santiago , S. Anto
nio , y S. Gonzalo. Dista 
ocho leguas. 

4<5 S. Martin de A r i z . 
Abadía. 125. vecinos : 403.. 
personas. Renta i^oy. reís. 
Ermitas, S. Eulalia, y S. Ge
rónimo. Dista siete leguas. 

47 S. Martin de Varges» 
Abadía. 109. vecinos: 387. 
personas. Renta 3209. reís. 
Ermitas, N . S. de Guadalupe^ 
Placeres, y S. Bernarda. Dis
ta siete leguas. 

48 S. Miguel de rio de 
Galiñas. Curado. 6y. vecinos: 
209. personas. Ermitas, Con
cepción, S. Ana, y S. Joseph. 
Dista nueve leguas. 

49 S. Miguel de Lobrigos. 
Curado. 112. vecinos : 401. 
personas. Renta i5og. reís. 
Ermitas, N . S. de la Guia, 
de la Piedad , da Lapa, y 
S. Marta. Dista quince le
guas. 

50 S. Miguel de Fonte-
lias. Abadía. 141. vecinos: 
543. personas. Renta tres, mli 
Cruzados. Ermitas, Rosario, 
del Amparo , LibrazaS , Es
píritu Santo , San Antonio, 
S. Juan, S. Pablo , y S. Fraiv 
cisco. Dista catorce leguas. 

51 S. Miguel de Tresou-
ras. Vicaría. 107. vecinos: 
324. personas. Renta Soij. 
reis. Ermitas , Encarnación, 

T i ^ 
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y Santiago.Dista doce leguas. 

52 S. Miguel de Matos. 
Abadía. 46. vecinos : 151. 
personas. Renta sooy. reís. 
Ermita , de S. Juan Evange
lista. Dista siete leguas. 

5 3 S. Nicolás de Canave-
Curado. 66. vecinos; 222. 

personas. Ermitas , S. Láza
ro , Espíritu .Santo , y Iglesia 
de S. Pedro. Dista ocho le
guas. 

54 S. Nicolás de Me-
jaSfrío, Re¿toría. 140 veci
nos : 411. personas. Renta 
150$. reis. Ermitas, de la V ic 
toria , y S. Lucia. Dista tre
ce leguas. 

5 5 S. Payo de Favoens. 
Abadía. 89. vecinos : 300. 
personas. Renta iqá^4 reis. 
Ermita N . S. del Buen despa
cho, da Librazao, y da A y u 
da. Dista siete leguas. 

^6 S. Payo dos Loivos.. 
Curado. 66. vecinos : 289. 
personas. Dista doce leguas. 

57 S. Pedro da Lomba. 
Abadía. 48. vecinos : 194. 
personas. Renta 2 2oy. reis. 
Dista diez leguas. 

5:8 S. Pedro da Fe ixe i r a . 
Abadía. 152. vecinos: 589. 
personas. Renta 8ooy. reis. 
Ermitas , N . S. de la Sierra, 
de la Guia , del Remedio, 
S. Lorenzo , y San Antonio. 
Dista doce leguas. 

At, 60. Cap, tdt, 

59 S. Pedro do Loureiro, 
Abadía. 204. vecinos: **V 
personas. Renta tres mil Cru
zados. Ermitas, S. Gonzalo 
S. Isabel, Concepción, Asun
ción , de la Buena muerte 
de los Martirios , y S. Fran
cisco. Dista catorce leguas. 

60 S. Román de Paredes. 
Abadía. 214. vecinos: fu, 
personas.Renta 270^ reis. Er
mitas , S. Juan, Concepción, 
y del Socorro. Dista nueve 
leguas. 

61 S. Salvador de Tuyas. 
Vicaría. 140. vecinos: 530. 
personas. Renta 270$. reis. 
Ermitas, del Pilar, de los Re
medios , Bautista , y S. Ama
ro. Dista ocho leguas. 

6z S. Salvador do Monte. 
Abadía. 102. vecinos: 355-
personas. Renta 3iog. reis. 
Ermita., N . S. de Mosellos. 
Dista diez leguas. 

63 S. Salvador de Tabot-
do. Abadía. 115. vecinos: 
365. personas. Renta 400$. 
reís. Ermitas , S. María , Pi
lar , Santiago, S. Ana, S. An
tonio , S. Amaro. Dista nue
ve leguas. 

64 S. Salvador de Me-
droens. Abadía. 13 5. vecinos: 
505. personas. Renta 40oy-
reís. Ermitas , N . S. de los 
Remedios, del Monte, S. Pe
dro , S. Ouvido , y el 5e' 

. not 



Estado • de esta ^Diócesi, 19$ 
"ot dé las Llagas. Dista ca- S. Pedro, del Bautista , Mag-
¡orce leguas. dalena , S. Quiteria , S. A n -

S. Salvador de M a - tonio, y otras. Dista quince 
0g¡los. Abadía. 66 . vecinosj leguas. 
^xy. personas. Renta sooy. 69 Santiago de y V f ^ a / ^ -
reis. Ermitas , S. Ana , y S. ta . Curado. 79. vecinos: 264. 
Antonio. Dista siete le- personas. Renta 50$. reis. 
guas. Ermitas S. Antonio , y N . S. 

,5(5 S. Sebastian de Torne- de la Piedad. Dista nueve 
/CJ, del Orden de Malta. Cu- leguas. 
rado. 88. vecinos : 252. per- 70 Santiago de F a í l a d a -
sonas de Confesión. Renta res. Abadía. 146. vecinos: 
para el Párroco 38]^. reis. 478. personas. Renta 700^. 
Fue desmembrado de la Par- reis. Ermita , de la Piedad, 
roquia de Santiago de Fontes Dista once leguas, 
en el año de 1660. Ermitas, 71 S. Thomé de C/zW/^/, 
S. Juan Bautista,y S. Gon- Abadía. 166. vecinos : 497 . 
zalo. Dista quince leguas. personas. Renta 8ooy. reis. 

57 S. Simón de Gouvea. Ermitas , tres de N . S. y 
Curado. 189. vecinos; 598. una de S. Quiteria. Dista 
personas. Renta poco. Ermi- once leguas, 
tas, S. Domingo, S. Martin, 72 S. Vicente de Cidade-
Señora do Campo , y Señor He. Abadía. 81. vecinos: 276, 
Jesús. Dista once leguas. personas. Renta dos mil Cru-

68 Santiago de Fontes. zados. Ermitas, S. Gonzalo, 
Vicaría. 381. vecinos: 10$ 6. S. Señoriña , Rosario, Reme-
personas. Renta 200^. reís, dios , S. Antonio , y S. Bar-
Ermitas, S. Sebastian,S. Ana, bara. Dista catorce leguas. 

E l Catalogo de Parroquias referidas aqui por Alfabeto de 
los Patronos ; se dispone en el Indice por nombres de los /0-
gms. 
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A P E N D I C E 

DE ESCRITURAS PROPRIAS 
DE ESTE LIBRO. 

I - i . 

fytagdlensis Ecclesia a Metrofolitani jurisdiBionc 
excmfta : & ejus (Diacesis limites a Papa 

Taschali 1L assertt & confirma ti . 
Anno 1115. 

PAschalis Epíscopus servus servorum Del , venerabili fra-
tri Hugoni Portugalensis Ecclesix Episcopo , & ejus 

succesoribus canonice substituendis in perpetuum. Egre
gias quondam Episcopalis dignitatis urbes in Hispania cla-
iiüsse, egregiorum , qui in ipsis refulserunt Pontificum, si-t 
veMartyrum , scripta , & monumenta testantur. Postea 
vero per annos muiros Hispaniae majorem partem á Mau-
tis , vel Ismaelitis invasam arque possessam , urbium vel 
Ecdesiarum abolitio manifesrat , 6¿ nostrorum temporum 
memoria non ignorar. Sané quia remporibus nosrris Om-
típotenti Deo placuir urbes nonnullas Maurorum ryranni-

eripere, & destituras in restitutionis columen revocare? 
opportunum utique duximus, Episcopales in eisdem urbi-

cathedras reparare. 
Cum ergo ad reformandum Portugalensis Ecclesiae sta-

^ fraternitas tua , communi fratrum concilio deputata sit, 
1105 ejus reformationem , executionem dile¿tionis tua; 
Jenerabilis frater, & Coepiscope Hugo , benignissimo fa-
emus affedu. Personam siquidem tuam , & Ecclesiam ip-

j m ê  gratia restitutam , sub nostram decrevimus tutel-
m specialiter confovendam , ea te libértate donantes, uc 

nul-
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nnllius Metropolitani nisi Romani Pontificis , aut Leeatí 
qui ab ejus Latere missus fuerit , subjedioni tenearis ob' 
noxius : sed remotis molestiis , commissíE Ecclesiai quietus 
immineas. Statuimus itaque , ut qiiíEcumque prcedia , quan^ 
cumque Dioecesim , inprxsentiS. Indiaione, eadem Ecc¿ 
sia juste possidet, vel in futurum juste ac canonice pote-
rit adipisci , firma t ib i , tuisque successoribus , & illibata 
permaneant: & quod de antiquis Parochias terminis, dum 
Portugalensis prostrata jaceret Ecclesia , ab aliis Ecclesiis 
occupatum est, auxiliante Deo eidem reintegretur Eccle
sia. Quorum videlicet terminorum distindio , homm dici-
tur finium continuatione distendí. A fauce Avise fluminis ubi 
cadit in mare Oceanum per ipsum flumen sursum , usque in 
Avicellam fluvium , & per Avicellam ad arcum Polumbarii, 
inde ad Antam de Temone , inde ad montem Ferrati, inde ad 
montem Marannis , inde ad Campeanam fluvium , & per ip
sum fluvium sicut defluit in Bandugium , & per Bandugium, 
sicut decurrit in Corgam , & per Corregam in Dorium fla
men , inde trans Dorium ad Piscarium , per montem Mag-
num ad Antoanam flumen , & per ipsum fluvium sicut 
descendit ad mare Oceanum. Quascumque ergo infra hos 
Ünes Ecclesise vel Monasteria continentur , prcEcipimus, ut 
supra dicte Portugalensi Ecclesix obedientiam dcbitam, 
justitiamque persolvant. A d ha;c adjicientes decernimus, 
ut nulli omnino hominum liceat eamdem Ecclesiam teme-
re perturbare , aut ejus possesiones auferre , vel ablatas 
retiñere , minuere, vel temerariis vcxationibus perturba
re : sed omnia integra conserventur , tam ruis , quam Cle-
ricorum , & pauperum usibus profutura. Si qua ergo in 
futurum ecclesiastica , sa;cularisve persona , hanc nostrx 
constitutionis paginam sciens contra eam temeré venire 
tcntaverit , secundo tertiove commonita , si non satisfac-
tione congrua emendaverit, potestatis, honorisque sui dig-
nitate carear , reamque se divino judíelo existere de per
petrara iniquitate cognoscat , & á sacratissimo corpore & 
sanguine D e i , & Domini Redemptoris nostri Jesu Oí»** 
aliena fiar, atque in extremo examine districlíe uitioni sub-
jaceat. Cundís autem eidem loco justa servantibus j sit^aX 
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mini nostri Jesu Christi , quatenus & hic frudlum bo-
a¿tionis percipiant, & apud distridum judicem premia 

itern* pacis inveniant. Amen. Ego Paschalis Catholica; 
jcclesiíE Episcopus. Dat. Beneventi per manum Joannis 
$znCíxKomznx E c c l e s i x Diaconi Cardinalis ac Bibiiothe-
carii> 18. Calen. Septembris , Indidionc 8. Incarnationis 
Dominica anuo 1115. Pontificatus autem Domini Paschalis 
secuhdiPapa; anno 17. 

" , I L . 

Twasia tPortugalensium tf^egina Chitatem Sedi 

adjudicat. Anno i i z o . 

EGO Regina Tarasia gloriosi Imperatoris filia , ad lau-
dem ¿x gloriam Domini nostri Jesu Christi , & ob 

amorem Beatissimas Virginis Mariae, & pro remisione pecca-
torum nostrorum , & redemptione anima; mes , & paren-
mm meorum , fació testamentum & cartulam donationis 
per hujus Scripturíe firmitatem Portugalensi Sedi de toto 
illo Burgo sine alio herede cum ómnibus suis reditibus & 
adjacentiis , & cum Ecclesia Sandi Petri > & Retúndela, 
& Basso , & Castro , quod á vulgo dicitur L u n a t a cum 
ómnibus pertinentiis , & Germinandi , quod primitus só
ror mea Regina Urraca dederat , & cum ómnibus regahU 
bus hereditatibus qux intra ipsum Cautum continet. D o -
Ro itaque & concedo perpetua stabilitate supradidas here
dares , sive piscarlas Sandae Marix Portuensis Sedis , & 
Domno Hugo ejusdem Ecclcsix Episcopo, ejusque successo-
ribus, & fació cautum firmissimum per suos términos, 
&c- Fada autem Cartilla Era M . C . LVI I I . & fuit robo-i 
^ta in die Santo Paschate mense Apri l is , id est , XIIII. 
^alend. Mai i , Luna decima quinta, Anno Incarnationis 
^ominiciE M . C. X X . Indidione VIII. Epadta nulla , Ponti-
^atus autem Domini Hugonis ejusdem Ecclesix Episcopi 
annoVI. t> > K f [ { 

' ^ . 6 4 , tub Hugom Ep'tscopo num 16, 
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t u . 
Hugo Tortugalensis Episcopus stipendium Jantar & 

tum Monasterio de Le<^i condonat ) altas pro CQ 

hereditates accipiens. A l i t i o n z z , 

SAndorum audorítatem patrum, & exempla sequcntcs 
quod firmum & stabile fieri credimus , per Scripturx 

firmitatem roboramus. Quapropter Ego Hugo Dei gratia 
Portugalensis Episcopus , per praesentem Scripturam con
dono , & dimitto vobis domno Martino, sive successori-
bus vestris 'úhiá. j an t a r tantum Monasterü de L e d a , quod 
debebat daré annuathn EpiscopoPortugalensi , & Ecclesia; 
suze, ut ultra non requiratur á me , vel á successoribus 
meis: & propter hoc accepimus á vobis istas hereditates 
ipsius Monasterü : id est unum Cazalem in Vallebona, cum 
ómnibus suis pertinentiis , qui fuit de Sarraceno Osoriz , & 
de Pclagio Pcllaes ; alium in Gondomar , qui fuit de eís-
dem Pelagio, & Sarraceno , cum quantum ibi habebat 
Monasterium : & in Sunanis quatuor Casales , cum quan
tum ibi habebat Monasterium , ut amodó deinceps habea-
mus, & possideamus , ego , & successores mei pro illo ;¿Í«-
t a r , quod debebat date : & si ista: hereditates nobis ca-
lumniata: fuerint, domnus Martinus servus pauperum , vel 
cjus successores, nobis authorizent, & deffendent : & sí 
deffendere & audorizare non poterunt , alias hereditates 
istis , & tantum valentes, sequales nobis restituant , vel 
quantum inde perdidimus. Si vero me vel successores meos 
poenituerit, & illud jantar quíesierimus , quod in perpe-
tuum illud amittamus. Si autem vos poenituerit, vel suc
cessores vestros , & hereditates requisieritis usque in per-
petuum , eas dupletis, Fada chartula Era millesima cente
sima sexagésima ; quinto Calendas Augusti. Qui presentes 
fuerunt Petrus testis. Suarius testis. Gundisalvus testis. Hu
go Portucalensis Episcopus cum Concilio Canonicorum Por-
tugalenslum , confirmar. Domnus Martinus Concilio conrra-
tium suorum confirmar» Adefonsus Princeps confirmat. 
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t : IV . 
[orfpentío inter eumdem (portugalensem Episcopum & 

. yíonasterium de Aquis SanEiis pro eadem expensa, 

de Juntar, Anno 1130 

H^C ts t conventio qu^ est fada per hujits scriptur;e 
firmitatem inter Episcopum Hugonem Portugalensem, 

& Armirigura Priorem & Clericos S. M a r i ^ de A q u i s Sanc-
tis, pro parata , quod vulgo dicitur j an td r j scilicet, ut 
Episeopus accipiat pro illo jantarc omnem iilam terram 
quam habebat Ecclesia S. Marice, in Vil la qiiíe dicitur P a 
ramos , tam in Regalengo, quam in ganantia, & insuper 
sexbragales per unumquemque annum : & ista conventio 
placuit Episcopo, 3c Priori , & Clericis , ut semper sit 
firma, & numquam evanescat. Fa6ta charta Era miliesima 
centesima sexagésima odava , oftavo Kalendas Martias. 
Qui prcesentes fuerunt > Yermudus testis confirmat, Peiagio^ 
testis, Odoario testis» 

Cáutam de Gondomar i Sancio L ^Portugalensium 

§ ¡ e g e / a c l u m , ingrat iamMart 'miTortugaknsis 

Episcopi, Anno 11^3. 

ÍN D e i nomine. Quoniam consuetudine , quje pro lege 
suscipitur , & legis authoritate didicimus 4 quod ada 

Kegum & Principum , scripto commendari debeant , ut 
commendata ab omnium memoria non decidant, & ómni
bus praeterita przesentialiter consistant j idcirco , Ego San 
cius Dei gratia Portugalensis Rex , una cum uxore mea Re
gina Domina Dulcia , & filiis & filiabus meis , fació char-
^ Cauti de Gondomar , quod instindu amoris D e i , & 

Bea^ 
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Beatissmia; Vírgmis María:, atque interventu Domíni Mar-
tini Portugalensis Episcopi , augraentari fecimus , per lapi~ 
des illos, qui jusskme nostra in locis subscriptis fixi sunt' 
Primus enim lapís positus est in rivulo de Fonte perrina' 
úbi intrat Dorimn. Secundus in loco qui dicirur Paredes! 
Tertius in vértice montis qui dicitur Teuvili. Quartus ¡g 
summitate montis de Cortinis , & descendit ad fontem de 
Varzena , & venit ad Torviscarium , ubi sedet quintos la-
pis. Sextus sedet in Tiraz , & venit ad fornum de Campia-
niana. Septimus in Tateia. Odavus in portu de Senra. No-
uus in Monte queimado. Decimus in Deveza , ubi sedet 
antiquus lapis Cauti. Quidquid ínfra lapides & términos 
istos concluditur , ñrmiter cautamus, & cautatum in per-
petuum esse mandamus : & hereditates , quae ad Casalia 
infra Cautum istum existentia extra Cautum pertinent, ha-
beat pra^diftiis Episcopus & omnes successores sui per fo-
rum quod Regalcngus antea habebat. A d h x c mandamus 
firmiter , ut quicumque Cautum istum quem rogatu pra'-
dicli Episcopi Ecclesiíc Portugalensis fecimus , infregerit, 
eidem Sedi S. Mariae D . SI. pectet probata: moneta: , & 
damnum , quod intuíit , dupliciter restituat. Quicumque 
igitur contra hoc nostrum faclum venire pra:sumpserit sit 
maledidus á Deo , & cunda quae fecerit ipse , fiüus 
ejus in irritum deducat. A m . Fada K . apud Colimbriam 
quinto die Aprilis . in Era M C C X X X L Nos supra nomina-
ti Reges , qui hanc Chartam fieri mandamus , coram teŝ  
tibus subscriptis , eam roboramus. Et hoc fuit in presen
tía Gundisaivi Menendi Major-domi Curia:. Comitis Do
míni Fernandí Rodirici. J h ñ s , Suarius, Suarii test. PI.Nu-
níi test. Martinas B rae harén sis Archiepiscopus. Petrus Co-
ilmbricensís Episcopus confirmar. Nicolaus Visensis Epis
copus , confirmar. Jhñs Lamecensis Episcopus confirmar. 
Pl . Eiborensis Episcopus. Suarius Ulixbonensis Episcopus-
Gunsaivus Abbas , test. Pelagius frater test. Pelaiol Judex 
de Gondomar , test. Julianus Notarios Domíni Regis. 

Ck-
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v i . 

Clemens Tapa V , Stcphanum } Ordinis Minorum 

jilium) Tortugalensibus prd/iat Episcopum. 

Auno 1 3 1 o. 

D I L E C T O F I L I O S T E P H A N O E L E C T O 
Portugalen. 

REgimini universalis ECCICSÍÍE , quamquam nostris insuf-
ficientibus meritis , disponente Domino presidentes, 

de universis orbis Ecclesiis pro earum statu salubriter di-
rigendo, quantum nobis ex alto permittitur , sollicite co-
gitamus : sed earum propensior sollicitudo nos urget, qua$ 
si propriis carentes pastoribus vacationis incommodis cons-
picimus subjacere, ut lilis per operationis nostra: studlum 
viri príeficlantur Idonei in Pastores qui sciant & possint 
ipsis Ecclesiis preesse utiliter & prodesse. Cum itaque 
Portugalen. Ecclesia per obitum h o n x memoria: Fredolí 
Episcopi Portugalen. qui apud Sedem Apostolicam viam 
extitit universas carnis ingressus , apud Sedcm ipsam vaca-
visse noscatur , nuilusque preter nos de ipsius Ecclesix or-
dinatione seu provisione se intromittere potuerit, pro eo 
quod nos olim ante vacationem hujusmodi circa primor-
dia assumptionis nostrx ad apicem summi Apostolatus pro
visiones omnium Eccleslarum tam Cathedralium , quam 
aíiarum tune apud didam Sedem vacantium , & quas apud 
Sedem íps^m inposterüm vacare contingeret , provisioní 

dispositioni nostra: , ac cjusdem Sedis duximus specia-
wer reservandas , decernentes ex tune irritum & inane, 
S1 secus super his á quoquam quavis auóloritare scienter 
jjfel ignoranter contigerit attentari. Nos cupientes eidera 
«cclesiíE Portugalen. per nostrae sollicitudlnis studlum per-
Sonam idoneam príesidere , ac attendentes ad laudabilia 
testimonia , quas tibi de religlonis zelo , vitsc munditia, 

- l i t -
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Httcrarum scíentía , honéstate morum , 6c vhx prudentía 
SpirituaUum 6c temporaliam providentia carissimus in Chcis* 
to filius noster Dionysius Rcx Portugali^ Illustris , cujuj 
Confessor existís, nobis perhibult per suos nuncios & Utte, 
ras speciales, pro túl promotione ad eamdem Portu^alen 
Ecclesiam nobis humiliter supplicando , ad te Ordinein 
Fratrum Minorum professum in Sacerdotio constitumin , dU 
reximus oculos nostraj ment ís , ac jprzemissorum considera-
tione dufti de persona tua eidem Portugalen. Ecclesi» 
duximus providenduní, prxficiendo te eidem Portugalen. 
Ecclesíaí de Fratrum nostrorum consilío in Epíscopum ¿ 
Pastorem , curam & administrationem ipsius Portugalen. 
Ecclesia: tibí in spiritualibus & temporalíbus committendo, 
fkmsm spem fiduciamque tenentes quod eadem Portuga
len. Ecclesia per tua; industriíe ac circunspeótíonis fruc-
tuosum studium pra;servabitur á noxiís Se adversis, ac spi-
ritualibus & temporalíbus, dante Domino, profteiet incre-
mentís. Reverenter itaque suscipe jugum Domini j & tua 
ejus oneri humiliter colla submitte , manumque vlrilitec 
mittens ad fortia , curam & administrationem prxdiftas 
sic prudenter exequi studeas, & gtegís tibí commissi cus-" 
todiam prosequi diligenter , opposíturus te murum pro 
domo Domini ascendentibus ex adverso , ut laudabili de 
grege ipsa reddita in die distri<íti examinis ratipne , reg-
num Patris íeterni, ab origine mundi paratum electis, ac-
cipias laítabundus in dilecta Domini tabernacula intraturus. 
Dacum Aviníone 3. Idus Februarii anno quinto, (131 o.) 

Sff-
Vtds 115. 
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1; V I L 
Stephanus y Torttigalensis Eptscopus , a i Ulisipt-

nensem promotus Ecclesiam. Atino 13 12. 

iVENERABILI B R A T R I S T E P H A N O EPISCOPO 
Ulixbonen. 

ECclesíarum utilitati tune rede prospicítur , & índemní-
tati príEcavetur salubriter earundem , cum discretis 

& providis viris earum cura committitur , & viduatarum 
regimini pastores idonei prasponuntur. Unde Romanus Ponti-
fex, cui ex Apostolatus officio imminet de universis Ec-
clesiis sollicite cogitare , máxime circa ipsas attendit, & 
ad id propensius curiosus invigilar, ut per bonos & dig
nos gubernentur Redores , per duees conspicuos in suis 
gregibus dirigantur , per sacros & eruditos ministros in 
spirituaiibus fulgeant, & per dispensatores prudentes tem-
poralium proficiant incrementis , quia navis qux perito 
remige ducitur , liquida r edé percurrit spátia , & v i 
nca quam diiigens cultor curat, in borros exuberat opu
lentos. Nuper siquidem Ulixbonen. Ecclesia per trans-
lationem Venerabiiis Fratris nostrí olim Ulixbonen. Epis-
copi, in Archiepiscopum Bracharens. eledi , per nos fac-
tam de ipso Joanne ad Bracharen, Ecclesiam , tune Pastóte 
carentem , solatio destituta pastoris, nos attendentes, quod 
de ipsius Ulixbonen. Ecclesias ordinatione nullus ptzeter nos 
se mtromittere poterat, pro eo quod nos dudum ante va-
cationem hujusmodl, provisiones omnium Ecclesiarum C a -
Aedralium tune apud Apostolicam Sedem vacantiura & 
vacaturamm in posterum, dispositioni nostrs & ejusdem 
Sedis reservantes , decrevimus ex tune irritum & inane, si 
*ecus super iis á quoquam quavis audoritate scienter vel 
ignoranter contingeret attentari , ac de provisione ipsius 
Ulixbonen. Ecclesia;, ne prolixae vacationis exponeretur in-
commodis sollicite cogitantes , tándem post deliberatio* 

tbn.XXL V nemá 
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nem , quam ad deputandum eidem Ulixboncn. Ecclesk 
pCrsonam utilem, ac etiam fructuosam , cum nostris fratrL 
bus habuimns diligentcra , ad te tune Portugallen. Epis" 
copum , viram utique litterarum seientia prseduum , mprum 
honéstate conspicmim , consilio providum., ac in spiritua-
libus & temporalibus circumspedtum, nostree consideratio-. 
nis intuitum duximus dirigenduin. Qtiapropter de príedic-
torum fratrum consilio & Apostólica: plenitudine potes, 
tate , te á vinculo quo tenebaris Portugalensis Ecclcsb 
absolventes, te adUlixbonen. Ecclesiam supradi^tamtrans-
ferimus , teque ipsi Ulixboncn. Ecclesix in Hpiscopum pra:-
íkimus & pastorem , liberam tibi concedendo iicentiam 
ad eandem Ulixboncn. Ecclesiam transferendi , tibique 
ciiram" & administrationem ipsius in spiritualibus & tem-
poralibus committendo , firma concepta fiducia speque no-
bis indubia suggerentte , quod eadem Ulixboncn. Eccle-
sia per tuce circumspedionis industriam , tuumque minis-
terium studíosum divina favente elementia votiva: pros-
peritatis incrementa recipiet, & honoris cumulum multi-
plicis & favoris. Quocirca fraternitati t u x mandamus qua-
tenus humiliter acceptans translationem hujusmodi de te 
faftam, & reverenter suscipiens impositum á Domino tibi 
onus á Domino supportans humiliter , curam & administra
tionem príedidas sic diligenter geras , & sollicite prose-
quaris , quod ipsa gubernatori circumspetlo ac fruftuoso 
administratori gaudeat se commissam , & bonaí hmx tux 
prarmium benevolentiíc nostrae gratiam exinde consurgat 
augentis. Datum in Priorato de Gausello Vasconen. Dioe-
ees. Octavo Idus Octobris ann. odavo. (1312) 

CON-
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DE LOS D O C U M E N T O S G E N E R A L E S 

DE L A HISTORIA DE ESPAÑA. 

C H R O N I C A L A T I N A D E L E M P E R A D O R 
D o n Alfonso V I L 

Continuando en dar al 
publico todos los docu

mentos generales de la His
toria de España , que llegan 
a nuestras manos , dejamos 
ya estampados los conoci
dos hasta el Siglo doce, y 
año de 1139. en que acaba 
la Historia Compostelana , im
presa en el Tomo veinte. 
Trata alli el Escritor de 
aquella obra lo que le per
tenece sobre el reynado del 
Emperador D . Alfonso sép
timo , en vida y después de 
muerte de su madre la Rey-
na Doña Urraca , hija de D . 
Alfonso VI . el que tomó á 
Toledo. Ahora ponemos 
aqui otra Historia de aquel 
Emperador , que sin atender, 
ômo aquella, al Reyno de 

pálida 5 refiere los sucesos 
^ otras Provincias con in-
^idualidad : de modo que 
P̂ r las dos resulta una noti-
Cla del reynado de D . A l 

fonso séptimo , no perfeda, 
pero la mas completa de lo 
que antes habia. 

D e los manuscritos de esta 
Chronica . 

2 De esta se valió San-
doval , quando escribió la 
Historia , ó Chronica de D . 
Alfonso V I L que en el año 
de i(5oo. publicó separada, 
y después incorporó entre 
los cinco Reyes. Pero andu
vo tan escaso en dar noticia 
del manuscrito, ( por enton
ces inédito) que solo da á 
entender existia en Toledo, 
según la cita común de men
cionar materias de esta Chro
nica latina con nombre de 
L a Historia ds Toledo, que no 
caraderiza con mas explica
ción , ni circunstancias : pe
ro las especies son proprias 
de esta Chronica. 

3 Pellicer en su Biblhthe-
ca j fol. 46. b. pone entre los 

V 2 Mss. 
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Mss. qué tenía , 
este titulo : Chronica o r i g i 
n a l l a t ina del S r . Emperador 
D . Alfonso el V I L con el P r e 
fac io de l a conquista de A l m e 
r í a , y al punto dice : „ Es la 
„ misma que el Obispo D . 

Fr. Prudencio de Sandoval 
llama H i s t o r i a de Toledo , y 
el material único que tuvo 
para formar la que publi
có de aquel gran Rey, 
acrecentándola con Privi
legios , pero añadiendo 
circunstancias de apelli
dos que no se hallan en 
ella. Está original en vite
la al fin de las Histotias 

„ del Arzobispo D . Rodrigo, 
>, y con mas puntualidad de 
„ las que corren impresas." 
Esta mayor puntualidad ape-

Bspafía Sagrada. 
el VIII . con solamente corresponde a la 

primera composición de donde 
las 

3> 

se toman tas siguientes , o 
bien sea por mano propria 
del Autor , ó por otra de 
que el se valga para la pri
mera formación , de suerte 
que no preceda otra : y no 
creo que la de Pellicer fuese 
original en este sentido, si
no en el común de Ms. La 
razón es , porque en la Clau
sula del principio , copiada 
alli por Pellicer, hay el mis
mo yerro chronologico' que 
en las otras copias sóbrela 
muerte de la Reyna Doña 
Urraca , reducida alli á la 
Era M . CLV11II. y esto no 
puede atribuirse al original, 
( donde debemos suponer el 
año verdadero ) sino á un 

la no sobre la presente Chro- poco esmerado copiante, que 
nica , sino sobre la Historia introdujo en su copia V. por 
del Arzobispo , que era la 
impresa en aquel tiempo , y 
no la presente , que no vió 
la luz publica en vida de 
Pellicer. 

X . acaso por no estar bien 
señalada en el egemplar que 
copiaba la parte inferior del 
X . en cuyo caso tomó la 
mitad de arriba , que es V. f 

4 E l llamarla O r g i n a l , el Autor debió poner X. pô  
tampoco lo entiendo en r i - ser cosa muy reciente y noto

ria en sus días el año 
muerte de la Reyna , 
dre del Rey, historiado por 

-1 de 

gor , sino lata e impropria
mente , al modo que A m 
brosio de Morales aplicaba 
el mismo nombre á manus
critos , aunque fuesen co
pias de copias : siendo así 

de la 
Ma-

un sugeto coevo , que oy0' 
los testigos oculares lo alu 
referidoyy por tanto no podía 

que en rigor la voz original errar una Epoca tan sobresa-
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lícnre^de quien pendía el pñn* 
dpio del Reynado del hijo. 

Añado a esto la queja 
¿c Sandoval sobre que la 
Historia de Toledo ( que es 
la presenté ) estd errada en 
lo que mira á los años , co
mo repite , no solo en ía pri
mera edición (Adiciones pues
tas al principio del libro de 
Alfonso VII. sobre el cap. 
jo.) sino en la segunda fol. 
173« ( 1̂16 debia ser 175. ) 
Esto lo confirma el Benedic
tino Sota j que copió por su 
mano el Ms. de Pellicer (co
mo el mismo Pellicer afirma) 
y dice Sota pag. 559. e s t á 
trrada en los guarismos de los 
años, no por culpa del Autor, 
sino de los copiadores de su 
original y en que fácilmente 
incurren , sino trasladan con 
gran cuidado. A s i el que co
pió por su mano el Ms. de 
Pellicer. No tuvo pues por 
mginal al Ms. sino por copia 
de quien traslada sin cuida
do : y este yerro de guaris-
oios no le contrajo al año 
de la muerte de D . Urraca 
(que notamos en las pala
das dadas por el mismo Pe-
Hicer) sino en general , al 
tratar de lo correspondiente 
« año 1141. 

" Lo mismo debe decir
se de otra Copia de la mis-

X X L 

Alfonso V i l . 30^ 
ma Chronica de D'. Alfons» 
VII . que tuvo el Marques de 
A g r o p o l i . y Mondejar : pues 
confiesa Pellicer que le dió et 
traslado : y asi las tres , de 
Pellicer, Sota , y Mondejar,. 
son una misma: y ninguna 
original, porque tienen yer
ros de años por incuria de 
copiantes , que no deben ad
mitirse en la mano de la pri
mera formación. 

7 Puede también sospe
charse que el Ms. de Pell i
cer , Sota, y Mondejar , es 
diverso del Toledano, no so
lo en quanto á la individua
lidad de estar uno en T o 
ledo , y otro fuera de allí,, 
sino en lo material de pala
bras y números , que en las 
copias de Pellicer se diferen
cian de la Toledana impresa 
por Berganza : y esto prueba 
ser trasladados de egempla-
res diversos. E l Marques de 
Mondejar en la Noticia de 
los mas principales Historia
dores §. 13. afirma que tenia 
Copia de esta Chronica L a 
tina con notas marginales dff 
letra del Arzobispo D . G a r c i j i 
de Loaysa. Esta copia preci
samente era diversa de la 
sacada del Ms. de Pellicer: 
y acaso es la mencionada 
por Berganza en las pala<* 
bras que vamos á poner. 
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8 Demás de las copias nes señalados que fueron l 

referidas resultan otras por su conquista, sin historiar el 
Berganza : una que fue del suceso, ni en prosa, ni en 
Señor Loaysa, otra de D . verso. Digo esto , porque el 
Luis de Salazar, y ambas de Autor de la Chronica , al 
la Toledana , copiada por el llegar á esta expedición, dis-
Dodor Siruela , Canónigo puso mudar de estilo, y re-
Bibliothecario de la Santa ferir en Versos Leoninos (pa-
Iglesia de Toledo , emen- ra aliviar el cansancio de lo 
dando las erratas del Ama- precedente) los Capitanes es-
nuense. As i consta por el t i - trangeros y Españoles que 
tulo que Berganza propone concurrieron á la menciona-
ai publicar la Chronica , en da expedición. Pero ni en 
esta forma : Chronica Adefon- los Versos describe la con-
s i Imperatoris , translata ad quista , ni prosigue con pro-
Utteram ex ea qu<s asservatur sa, ya sea por no haber es
ta A r m a r i o veterum M S S . crito mas, ó ya porque no 
S. E c e k s i a Toletana, et aecura- se conserva. Pcllicer afirma, 
t% ab erroribus Amanuensis que faltaban ojas en el Co-
eorreta per D o B . Siruelam ejus- dice , y no pocas ( desde lo 
dem a lma Ecclesia Toletana aqui propuesto en adelante, 
Bib l io tbeca r ium, et Canonicum que acaba : Constant et C<£Í) 
suum. Añade Immediatamen- 10 E l motivo de estar 
te Berganza en idioma y le- falto el fin del Códice , le 
tra diversa: Sacóse este t ra- atribuye á que estuvo en po-
sumpto del que se conserva en der de la persona que es fa-
Ja Bibliotbeca del Señor D . L u i s ma haber fabricado el Chro-
de Sa l aza r y Castro , Coroms- nicon de J u l i á n P é r e z (D. 
ta mayor de Cas t i l l a , y M Nicolás Antonio , añade que 
que se copió de l que f u ; del en ¡aquella persona significo 
Señor Loaysa. al P. Gerónimo Román de la 

9 Sin embargo de todas Higuera) Parecióle á Pellicer, 
estas copias no conocemos que arrancó las ultimas ojas, 
una que esté cabal: pues de- por estar alli el nombre del 
|an la historia del Empera- Autor : y queriendo el v & 
dor en la Era 1185. año de postor atribuir esta Chrom-
1147. en la expedición de ca á Julián Pérez (como pro-
-<í/«2míi, refiriendo los Varo- puso en el Adversario um-



Chronica de 
mo) quito aquel testigo con
trario; para dar salvo conduc
to á su ficción. Pero ya no
tó bien D . Nicolás Antonio 
en su Bibiiotheca antigua, 
que no urge este pensamien
to : pues lo mismo podia fra
guar el mal intencionado sin 
arrancar por si el final de la 
obra , hallándola ya falta : y 
á vista de no tener nombre 
de Autor pudo su genio, 
propenso á tales adopciones, 
dar á esta obra el padre que 
mejor le pareció. L o cierto 
es i que no tenemos la Chro
nica completa, como sucede 
en otras: y esto es lo mas 
sensible, pues no puede re
sarcirse la falta , en caso de 
no descubrirse manuscrito le
gitimo , donde aparezca lo 
restante del mismo Autor , sí 
es que acabó la obra. 

i i Pero no solo hay de
feco en la continuación, sí-
no en la materia de lo ac
tual , como verás en el num. 
95̂  donde nos falta el prin
cipio de la expidicion de 
Almería, y una Vidor ia en 
Córdoba , que el Autor su
pone en el num. 9p. y falta 
511 expresión. Esta falta tam
poco es reparable sino por 
r^ficio de algún nuevo 
descubrimiento de manuscri-
t0 antiguo. 
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E d i c i ó n de esta Ghroniea. 

12 Este es uno de los 
motivos para reproducir la 
Chronica de D . Alfonso V I L 
con fin de excitar por tan 
sensible falta el zelo de los 
que manejan Archivos , ó 
Bibliothecas , sobre la inves
tigación de semejantes ma
nuscritos. 

13 E l principal motivo 
es nacer mas vulgares y ge
nerales los documentos de 
nuestros antiguos Escritores., 
y dar con mejoría en el mo
do y edición lo que sin luz 
de manuscritos antiguos nue
vamente descubiertos , no 
puede adelantarse en la subs
tancia. Quejábase con razón 
D . Nicolás Antonio del ce
ño con que nuestros mayo
res miraban los Códices Mss. 
usando de ellos con envidia 
de que los gozasen los de-
mas , pues no cuidaron de 
sacarlos á luz. En el caso 
presente recarga á Sandoval 
de que no huviese autoriza
do sus dichos con la mismat 
Chronica latina, anteponién
dola á su extrado en idio
ma vulgar. Pellicer | afirma 
que el Benedictino Sota la 
copió por su mano con el 
fin de darla a luz cen algu~ 

Y 4 rm 



312. E s p a i í a 
ñas anotaciones suyas. Pero no 
tuvo efedo. 

14 Perseveró envidiada 
hasta que esforzado de espi-
rltu benévolo y liberal el 
P. M . Fr. Francisco de Ber-
ganza , de la misma esclare
cida Orden de S. Benito, la 
dió á luz con otros muchos 
documentos antiguos en la 
segunda Parte de las A n t i 

g ü e d a d e s de E s p a ñ a , pag. 590. 
en Madrid año de 1721. ex
presando las copias de don
de la tomó como digimos en 
el nuw. 8. Esta es la única 
edición que conocemos : pe
ro única, es poco para tan
tos. Sota , Alarcon , y Pelli-
cer imprimieron algunos frag
mentos , de que no cuidó 
Berganza , resultando por 
ellos variedades. Aqu i no 
solo aumentamos la edición, 
para que alcance á mas 5 si
no que va cotejada con aque
llos fragmentos. Pero como 
estos son pocos , añadimos 
otra ventaja en la edición, 
dándola mas correda , me
jor apuntada ( pues tal vez 
los puntos y las comas em
barazan , ó alteran el sen
tido) y con mas oportuna 
distribución de párrafos 3 y 
números. 

Sanada. 
o 

Chronologia de esta Chronica 

15 L a Chronología no 
tiene el desorden que se h 
imputa: pues el orden suce
sivo que guarda, manifiesta 
el numero legitimo , por ia 
harmonía de lo antecedente 
y consiguiente. 

16 Ta l vez los mismos 
números publican en sus ves
tigios el año verdadero que 
consta seguramente por otros 
documentos. Sirva de egem-
plo el que movió á Pellicer 
á estampar el principio de 
la Chronica : Notandum ergo 
quod p r a d i B a Urraca Regina 
i n E r a C I ^ V I I I L post Mille-
simampostquam regnavit amos 
X V I . mensibus VlII.diebus VII. 
# idus M a r t i i , m o r t u a est. Con 
esto quiso autorizar Pellicer, 
como punto firme , la muer
te de la Reyna D. Urraca 
en el año de 1121. (corres
pondiente á la Era 1159. de 
su Copia ) atropellando te
merariamente no solo otros 
varios documentos que ase
guran el año de 26. sino los 
mismos números que tenia 
por delante en las palabras 
alegadas : pues dice que mu
rió después de reynar 
y seis años , ocho meses, Y 

sit-
(* ) Dicbm V i l . r m . Idm Matti'u 
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M f g días : lo que fue asi, 
como probamos en la Obra de 
las Reynas Catholicas : porque 
empezó á reynar por muerte 
¿e su Padre D . Alfonso V I . 
en i . de Julio del 1109. y 
añadidos los 16. años, 8. me
ses j y siete dias , que la 
Chronica presente concede á 
su reynado , sale puntualmen
te el dia ocho de Marzo del 
Ii2<5. que los demás instru
mentos antiguos señalan en 
su muerte : pero el año de 
21. escogido por Pellicer, 
es contrario a la Chronolo-
gia expresada en esta Chro
nica , como convence lo ex
puesto. Aqui debemos aña
dir otro descuido en los Co
piantes , que omitieron el nu
mero en los Idus , que fue el 
otfavo , y la clausula com
pleta es diebus V I L V I I I . 
Idus M a r t i i . Pero el copian
te omitió el V I H . ( ó acaso 
el VIL que se halla atribui
do al dia de la muerte ) cre
yendo ser repetición superfina 
por descuido. E l computo re
ferido por el Autor en el 
numero de siete dias sobre 
ios años y meses declarados? 
convence que la Reyna mu
rió en el VIII. de los Idus 
^ Marzo , que fue el dia 
ocho. 

VJ Con la seguridad de 
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estos cómputos pudo haber 
conocido Pellicer la equivo
cación del Copiante , que en 
la Era introdujo V . por X . 
( como notamos en el num. 
4. ) y ahora lo reproducimos 
en prueba de que los núme
ros errados suelen tener ves
tigio de los verdaderos : co
mo se ve en el V . por X . 
fáciles de equivocar , siem
pre que la parte inferior del, 
X . no esté bien señalada. 
Puesto en lugar del V . sale 
puntual la Era con los años 
y dias del reynado: y consi
guientemente debemos reco
nocer que en el original es
tuvo X . no solo por el ves
tigio , sino por corresponder 
solo este numero , ( y no el 
V . ) con los años que ex
presa en el reynado. Omito 
la ridicula novedad de dos 
Reynas Urracas , hijas de D . 
Alfonso V I . que Pellicer es
labonó con el yerro presen
te : pues queda ya desecha 
aquella alucinación en laObra 
de las Reynas Tomo 1. al 
hablar de la hija mayor de 
Doña Constanza. , 

18 Otro egcmplo de los 
vestigios de los números es 
la Era 1175. que estaba en 
el Ms. de Pellicer (según la 
clausula publicada por Alar-
con, y por Sota ) donde Ber-

ganr 
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ginza imprimió h 1.172. E l 
V . y el II. (usado por los 
antiguos , y no el 5 . y el 2.) 
son fáciles de equivocar en 
las copias, como la experien
cia enseña en el uso de los 
Mss. Pero debe anteponerse 
el II. (que tal vez forma
ban como U) porque la Era 
precedente acaba en I. y asi 
la siguiente debe ser II. y 
esta misma se autoriza, por 
una vez que se expresa 
después (dentro del mismo 
año ) y luego prosigue la III. 
Corresponde pues alli la II. 
y tienes nueva prueba de no 
ser original la Copia de Pe-
llicer, sino traslado de poco 
esmero en números. 

19 L o mismo sucede en 
el año de la conquista de 
Coria j sobre el qual dijo 
Sandoval que mmifiestamen-
te es tá errada por culpa de 
h í que l a escribieron. Esto 
corresponde á los copiantes, 
no al Autor de laChronica. 
Sandoval habla precisamente 
del año de la toma de Co
ria, Sota en la pag. 559. 
alargó la censura del yerro 
de este año á otros, dicien
do de esta Chronica , que 
aunque es muy fiel y ve rda 
dera en el hecho de sus r e l a -
eiones , pero está errada en 
ios guarismos de los años , 

E s p a ñ a Sagrada, 
gun dice Sandoval b f o l . I 7 . 
Sandoval dice esto por el aña 
de la toma de Coria , no en 
general , de los guarismos 
de los años. Estos deben su, 
ponerse muy puntuales en el 
original: porque el tal qua[ 
yerro de las copias muestra 
ser incuria del copiante , no 
solo por los vestigios del 
año verdadero , sino por el 
contexto , que es el mejor 
interprete como proprio de 
la mente del Autor. 

20 Pruébase por el año 
de la Conquista de Coria 
que en la edición de Ber-
ganza ( num. 72. dé la nues
tra ) tiene la Era 1181. y de
be leerse 1180. en que in
siste Sandoval con los Anales 
de Toledo , y en que la co
locó el Autor de nuestra 
Chronica , como se conven
ce por el contexto : pues ha
biendo referido los sucesos 
de la Era 1177. (año 1139.) 
dice que pasados dos anos 
y medio fue el Emperador 
á la Conquista de Coria: y 
empezando á batir los mu
ros , pidieron treinta dias de 
termino los sitiados, que es
taban faltos de víveres: y 
no teniendo quien los socor
riese en el mes concedido, 
se entregaron por Junio de 
la Era que corresponde ser, 

no 
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r0 1181. sino 1180. L a ra-
2on es , porque la relación 
precedente acaba por O d Li
bre de la Era 1177. á la qual 
¿ebes añadir los dos anos y 
fneMo que el Autor añade: 
y resulta la Era 1180. por
que los dos años añadidos 
sobre la j y . dan la 79 . y el 
jnedio año acrecentado des
de Odubre en adelante, dan 
la 80. por A b r i l , ó Mayo, 
tiempo correspondiente para 
la Conquista efeduada en 
Junio de aquel año. Resul
ta pues ser de mente del A u 
tor la Era 1180. y no la si
guiente que se opone al com
puto del contexto. 

21 Sobre este convenci
miento hay otro en el mis
mo texto , que referida la 
Conquista de Coria pasa al 
año siguiente ( i n sequenti 
anno) y pone la Era 1181. 
(num. 78. ) Consta pues que 
la precedente fue la 80. pe
ro el amanuense incauto aña
dió la unidad que no debia 
en el año precedente. 

22 De la misma incuria 
le podemos acusar en el año 
siguiente ( num. 86. ) donde 
acaba la Era en III. en Ber-
ganza , no correspondiendo 
^as que ÍI. pues solo prece
de la I. Esto se confirma por 
*a inmediata que prosigue 

onso V I L 3 1 5 
III. ( n u m . 88 . ) prueba de 
que la antecedente era II. 

23 Desde esta Era 1183. 
( n u m . 88. ) prosigue sin ex
presión de años 3 pero con 
buen orden de sucesos , po
niendo luego la muerte de 
Zafadola (que fue en la Era 
1184. año 1146. ) y después 
la expedición de Almena 
(Era 1185. año 1147. ) cu
yos años añadimos al mar
gen. 

24 Aquí acaba la Chro
nica, cuya Chronologia fue 
puesta por el Autor firme y 
armoniosamente : pero el co
piante desfiguró algunos nú
meros , cuyos yerros se co
nocen y arreglan por el mis
mo contexto. 

Epoca de l Rey D . Alfonso V I L 

25 Otra cosa debe no
tarse sobre la Chronologia: 
y es que el Autor fijó bien 
el año I. de D . Alfonso VII . 
en el de la muerte de su 
madre, 1116. y esta Epoca 
es muy importante y por 
quanto de ella pende todo 
el reynado , mal atribuido el 
primer año por Pellicer al 
1121. y por Sandoval al 22. 
contra lo que asegura esta 
Chronica , que fijó su año 
primero en el 112 6. como 

con-
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convencen los computos si
guientes. En la Era 1171. 
cuenta el año séptimo de su 
reynado (como verás en el 
nura. 13 . ) Fue pues el año 
pr imero en la Era 1164. en 
que murió la Madre , año 
de 1126. L o mismo repite 
en la Era 1177. tratando de 
Aurelia (hoy Ore j a , junto á 
Colmenar de Oreja ) donde 
señala el año trece del Em
perador ( num. 64. ) y esto 
supone el primero en la Era 
11 (54. en que murió su ma
dre. Tenemos pues compro
bado por esta Chronica el 
año de la muerte de la Rey-
na D . Urraca ( en el 1126.) 
y que el mismo fue el pri
mero del reynado de su h i -
o D . Alfonso V I L 

26 A ñ a d e , que empezó 
á reynar beato j u b i l e i ann i 
tempore: especie algo obscu
ra hoy : pues no hallamos 
usado por entonces el Jubi
leo Romano de Año Santo. 
Pellicer siguiendo la errata 
del año 1121. recurrió á 
Jubileo que dice concedió 
Calisto II. por la paz univer
sal de la Iglesia. Pero ni au
toriza tal Jubileo, ni aunque 
le huviese , pudo hablar de 
el esta Chronica , que firme
mente coloca el año I. del 
Emperador en el año de 112 5. 

como se ha visto : y ¿ j ^ 
be recurrirse á otro Jubileo 
posterior á la muerte de 
listo , y proprio del n ^ ' 
No descubro otro que el dé 
Santiago^ Apóstol , pues en 
aquel año incidió su fiesta 
en Domingo (como prueba 
la letra Dominical C. pro-
pria de su fiesta ) y este es 
año Santo de Jubileo, á quien 
solo podemos atribuir la ex
presión de que el Empera. 
dor D . Alfonso VII. empezó 
á reynar en año de Jubileo. 

27 Debe también tener
se como cierto, que recibió 
la Corona en León , pasando 
á esta Ciudad al dia siguien
te de morir su madre, co
mo afirma esta Chronica, 
num. 1. Acaso estaba el Rey 
donde la madre murió , que 
era en tierra de Campos, co
mo afirma la Compostelana, 
( en Sa ldar ía expresa la muer
te el Chronicon estampado al 
fin del Tomo 20. ) y oyen
do su venida , salieron á re
cibirle el Obispo de León 
D . Diego con el Clero y 
Pueblo , coronándole en la 
Iglesia de S. Maria. 

28 Sandoval anduvo po
co esmerado al tratar cs' 
te punto ; pues dijo del Au
tor de esta Chronica^ en el 
lance presente : N o sé si 



m de h pr imera C o r o n a , que 
ficibió en la S. Iglesia de Com~ 
posteh. Debe decirse no ha
bla de aquella Corona , que 
recibió viviendo la madre, 
y siendo Infante (de cinco 
años) como refiere la His
toria Compostelana lib. i . 
cap. 65. a%o m o . Esta de 
ahora fue después de morir 
la Reyna , quando ya tenia 
XXL años ( no X I X . como 
invertida la unidad propone 
la edición presente) según 
probamos en el Tomo i . de 
las Reynas, al hablar del 
nacimiento de este hijo de 
D. Urraca. L a primera Co
rona en Sant iago, como Rey 
de Galicia : la presente en 
León y como Rey de uno y 
otro. Aquella por mano del 
Obispo Compostelano Don 
Diego Gelmirez : esta por 
medio de D . Diego Obispo 
de León , y no como erra
damente atribuyó Sandoval 
al Compostelano, el qual no 
le coronó en León , pues es
taba ya coronado, y ausen
te de la Ciudad , quando lle-
g0 a ella el Señor Gelmirez 
en el i i 2(5. como afirma la 
Compostelana / i ^ . 2. cap. So . 
/Ñr-433. Fue pues su Coro
nación como Rey de León 
en esta Capital año de 1125. 
^tes de Resurrección (en 
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cuya Vigi l ia entró en aque
lla Ciudad el Compostelano, 
y el Rey estaba ya en Za
mora , después de coronarse ) 
recibida la Corona de mano 
del Obispo de León , llama
do DiegOj como el de Santia
go, según afirma la Compos
telana , y la presente Chroni
ca , que toma la Epoca de 
D . Alfonso VII . desde el 
1126. en adelante. 

Util idades de esta Chronica, 

29 L a mayor importan
cia es haberla escrito un A u 
tor coetáneo, que aunque no 
fue ocular testigo, se infor
mó de los mismos que vie
ron los sucesos referidos : y 
esto nos debe asegurar co
mo en lo mas puntual de 
la Historia 5 que formada por 
hombre inteligente y veraz 
(qual este se insinúa) no 
puede subir á mayor grado 
que nacer de testigos ocu-, 
lares : Sicut ab i l l i s (dice en 
el Proemio ) qu i v iderunt d i -
d i c i et a u d i v i 3 describere r a -
tus sum. 

30 De ella dijo Sota, 
pag. 559. que es muy fiel y 
verdadera en el hecho de sus 
relaciones. D . Nicolás Anto
nio en su Bibliotheca anti
gua lib. 7. cap. 4. num. 75. 

di-
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dice , hablando de los Ver
sos latinos: I d certe monumen-
tum est quovis pretio d ignum, 
cuyo dictamen abraza toda 
la Obra del Autor , por las 
noticias individuales que nos 
dio y por ser de mano ve
rídica según los informes que 
recibió de los mismos que 
asistieron á los sucesos. 

31 L a posteridad ha que
dado defraudada de su nom
bre , acaso por el mismo in
fortunio que^ nos privó de 
tener la Obra completa: pues 
en lo restante puede ser que 
manifestase quien era , como 
escribió Pellicer , citado en 
el num. 10. Hoy no cono
cemos su nombre, y por eso 
le reducen los Autores á la 
clase de anónimos. Es creí
ble fuese algún Toledano, 
en vista de tratar de este 
país mas que de otros , asi 
como la Historia Composte-
lana cuidó mas de los suce
sos del Emperador respeti
vos á Galicia , por estar es
crita allí; Juntando ahora 
lo de aquel Reyno con lo 
referido de otros en la pre
sente , hay noticia mas com
pleta del Emperador, como 
prevenimos al principio. 

Sagrada. 

D e los Versos latinos, 

32 A l llegar a referirla 
Conquista de Almería , re 
solvió el Autor de estaChro^ 
nica mencionar los Capitanes 
que de España, Francia , y 
Italia concurrieron a la Sa
grada expedición : y desean
do aliviar al ledor , mudó 
de estilo, escribiendo en ver
sos latinos el asunto, para 
que la variedad impidiese el 
fastidio. 

3 3 Empieza pidiendo luz 
al Cielo por un exordio de 
trece versos , que intituló 
Prefacio , y luego interpo
niendo un claro para la Nar
ración ( pero omitido ei ti
tulo ) da principio á la his
toria por el verso , Conuene-
re Duces, que en las edicio
nes de Sandoval empieza por 
letra mas grande , como que 
ya es diversa la materia, y 
con el espacio intermedio 
para diverso titulo. Digo es
to , porque no yerres, co
mo otros, en aplicar el nom
bre de Prefacio á todo el 
Poema , quando solo es pto-
prio de los trece primeros 
versos : lo demás es la obra 
á quien iba ordenado aquel 
breve Proemio. 

34 Su estilo es duro y 
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aspero, como de Poeta bár
baro , y de boca de í i ^ r ^ 
segun D- Nicolás Antonio: 
fiarbari, et si artem quecras, 
firrei oris poetastri . Pero con 
todo eso intituló el docu
mento QUGVÍS pret io dígnum-, 

por las individuales noticias 
no escritas en otra parte , y 
perpetuadas aquí como en 
original de coetáneo. E l tiem
po en que escribia le con
ciliaria aplauso entre los 
que no pedían hablar con 
mas cultura , y se deleyta-
ban con aquella especie de 
versos por voces consonan
tes , que no siempre encon
traban iguales, y hacían mas 
desigual el metro. Pero co
mo entonces era moda, y no 
•alcanzaban mas 5 solo esto 
puedes pedir al tiempo. 
3 5 Hoy se alegráran to

dos de que en el mismo es
tilo bárbaro perseverase la 
obra enteramente , porque 
no se necesita para aprender 
jatin , sino para saber lo que 
^notamos : pues ni en prosa, 
tí en verso hay mas de lo 
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aqui propuesto , y solo aquí 
incorporado lo uno con lo 
otro j pues ni Sandoval im
primió la Chronica , ni Ber-
ganza los Versos. Estos sa
lieron con bastantes yerros 
en Sandoval, ó bien por el 
impresor, ó por el manus
crito viciado por los copian
tes. Aqui van corregidos: 
unos por el contexto , que 
lo pide : otros por el latín: 
y otros por la consonancia 
de las voces , que el Autor 
guardaba , siempre que po
día. Quando es algo notable 
la variedad , ponemos al 
margen la voz que se cor
rige. También añadimos nú
meros á los versos , para ha
llar prontamente lo que se 
cite, 

36 N i la Poesía , ni la 
prosa están completas. Pelli-
cer confiesa que en su Có
dice estaban arrancadas las 
ojas siguientes, acabando el 
libro en la ultima aqui es
tampada. Quiera Dios apa
rezca algún Códice , donde 
no falte nada. 

I N -



3io España Sagrada, 

I N C I P I T C H R O N I C A 
ADEFONSI IMPERATORIS. 

V F A T I 0. 

QUonlam semper ab Hlstorlographís antíqux Hístorííc, 
memoriaeque posterorum per scripturam traditíe, Re! 

H gum , & Imperatorum , Consulum , & Potestatum, 
aliorumque insignia Heroum fada de veteribus nova fa-
ciunt 5 optimum fadu, gesta Adefonsi Imperatoris (immó 
quia Deus Omnipotens per eum , & cum eo , ut salus ín 
medio terrie populis Christi daretur , operarus est) sicut 
ab illis , qui viderunt, didíci , & audivi , describere ra-
tus sum , á principio regni ejus incipiens, quod post mor-
temReginze Urracíe Adefonsi Regís, & Regina Constantia: 
fili^ , sicut in sequentibus patebit, esse incipit. 

LIBER PRIMUS. 
Anno i V TOtandum ergo, quod prxdida Urraca Regina fu 
i i i ó » J / ^ Era CLVII I I . ( i ) post millcsimam , postquam 

regnavit annisXVI. mensibus VIII. diebus VIL Idibus Mar-
t i i mortua est, & sepulta Legionis Civitate cum patribus 
suis honorificc in sepulchris Regum. Adcfonsus vero filias 
ejus, & Raymundi Ducis , qui postea quasi promissum de 
supernis , missum feliciter , Deo dispensante , regnavit , se-
quenti die 7 postquam mortua est mater ejus, jamjuve-
nis decem & novem (2 ) annorum , beato jubilei anni 
tempore, ( 3 ) ducente Domino, in Legionis Civitatem, un-

(1) Lege CLXUII. uti in Ms, FelUctr yquod ín IIII. desinit, »»* '* UL*t¡ 
in Berganx.ci : utrobiqut perptram excribentium osettantia V, pro X» scrtptítr»' 
fait VIII,Idut Martii, Am* 1116. Vide in pramtatts num» té* 

[l) Non XIX, sed XXI, legds, Vide inpranot, ». ay. 
^] Vide in pr¿itotáth num, 16, 
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¿t Regnum ducitur , venit. Verumtamcn cüm fama 
eius advenientis adventum Legionensibus civibus nun-
tiasset, Episcopus Didacus cum universo Clero , popu-
loque obviam cum magno gandió, sicut R e g í , pro-
cesit , & ad Ecclesiam S. MarLx in Regem , die cons-
títuto , declaraverunt redto tramite snrrexit , vexii-
luiTi deduxcrunt. Tune post tertiara diem Comes Sua-

, vir ín consiiío strenuus , veritatisque inquisitor, 
qui & Astoricam , Lunam, Gordonem , cum Bergídí 
parte , necnon Vadavlam, & Fladanam , toturaque 
vallem usque ad ripam fiumínis quod dícitur Ova , & 
usque ad Cabrunianam, cum amicis & parentibus suis, 
Adefonso videlicet fratre ejus, filioque suo Adefon-
so, qui postea ab eo ¿actos est Comes, & Roderico 
Ikrmudiz , cum Roderico Gundisalvi, & Petro Rode-
rici, & Petro Brárüdi, aliisque multis , quorum no
mina enarrare longum est , ad eum venit. Verumta-
raen Tolosanus Comes Adefonsus Jordanis , Regís 
consanguineus , Raymandi Tolosaní Comítis , & Infan-
tis Geloirx, filiae Regís Adefonsi , fiUus, jam cum 
«o erat , unde & praesens fuit. Post multas autem 
collocationes Rex ad eos, qui adhuc in turribus rebel-
leseíant, dúos Comités pnediílos Adefonsum &Sua-
rium cum Didaco Epíscopo misit dicens : Padfice vos 
suscipiam , & criris Magní ín regno meo , si torres 
sine bello mihi tradideriris» A t iUi , qui in turribus 
frant , postquam se , turres non reddere multoties 
lurejurando, asserucrunt , hunc 6c regnare super se 
nolle, adjecerunt. Cor autem corum erat spem ha-
jens in Comité Petro Larensi , & in fratre ejus Comité 
Roderico Gundisalvi, Castellanis , qui guerram potius 
ûam pacem cum Rege sese haberc malebant. Al te

ra autem die Rex cum Consulibus Adefonso , & Sua-
^ aliisque sibi adhaerentibus , & cumipsius urbis 
pvibus •turres expugnavit , & cepit. Eos tamen quí 
^ turribus Capti sunt, provida dispensatione , & neces-
Xl1}* , liberos abire permisit. Quod fadum valde ter-
"ttt Regís inimicos. Quo audito, omaes Legionensis 

http://JIfon.ro
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territorii Duccs , videlicet Rudericus Martini , & fra 
tcr ejus Osorius , & Ranimirus Froylíe , qui poste" 
fadi sunt Comités , & Ranimiri Comes Petrus 
L u p i , fraterque illius Lupus L u p i , Gundisalvus Pe, 
l a g i i , Comes Petrus Pelagii de Valderas ad eum sü 
muí venerunt , & Juxta legis voluntatem cum eo paci¿ 
caverunt. . . . Gundisalvus Pelagii , qui erat Dux U 
partibus Asturianorum , ab eo fadus est Cónsul , ^ 
omnis Asturia; milití» deledi , multique nume-
rantur. 

2 IndeRex abiit Z ^ w o r ^ , & habuit hic collo-
cutlonem in Ricovado cum Tarasia Regina Portu^a-
lensium , & cum Comité Ferdinando , fecitque pacem 
cum eis usque ad destinatum tempus. Garsia Enneci, 
qui tenebat Sor iam , Didacus Munionis de Saldania, 
Rodericus Velas Comes Galletias, qui tenebat Sa r r im , 
Comes Guterrius frater Comitis Suarii, qui in Galletia 
cum Rege pacem fecerat: necnon & filii Petri Froy-
I x Consulis , in quibus fuit Rodericus , qui postea 
ab illo faóhis est Cónsul : necnon Velascius , & 
Garcia , & Bermutus, qui máximos honores in Gal
letia tenebant, & Comes Gómez Nun ic i , & Ferdi-
nandus Joannis cum Archiepiscopo Compostellan^ Se-
dis Domno Didaco , multisque aliis Episcopis , & 
Abbatibus Galletia: ad Regem venerunt , & in Za
mora supplici devotione se illius imperiis subdiderunt. 
Similitcr & omnis Extremitas, quaj trans fluvinm Do-
r i i habitatur , imperio Regis manibus Ducum tra* 
dita est. 
^ 3 A t Castellani Cónsules Petrus de Lara , £¿ ^atcr 

cjus Rodericus Gundisalvi , qui morabatur irt térra, 
quam dicunt Asturias á z S a n t t a J u l i a n a , & Semenus 
Enneci, qui tenebat Valent iam ( i ) in partibus Regni l & 
gionensis, vires Regis dedie in diem excrescere vi
dentes , valde timuerunt , & volcntes , & nolentes, 
ad Regem , ut secum de pace colloquerentur, atten-

(i) ÍÍ»/*/»^. 56o.Coyancam. 
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¿entes , fi<fo> animo propter Regem Aragonensem, 
nuem diligebant , tamen cum eo pacificaveriint. A t 
j[ex Aragonensium tcnebat Car r ionem r & Castrum F e -
l i c i , ( 0 aliaque Castella , per circuitum munita, 
& Burgfnsem Civitatem cum V i l l a F rancorum de mon
te de Auca , & N a j a r a m cum Bel l i forato , & alia 
oppida , & Villas vailatas & muratas , multas per 
circuitum , qusc omnia Reginas Urracas be l lo , & t i -
more abstulcrat , & de iis cerera , Castellanos odio 
habens, qui Regem Legionensem diligentes , pacem 
amabant, fortiter expugnabant. A l i i autem Duces Cas-
teiianorum , prasrer supra nominaros, ad Regem L e 
gionensem , quamvis Aragonensis eos , ur didum 
est, expugnaret, venerunt, & cum eo corde perfe-
cerunt pacem. In his vero fuir Rodericus Gómez , quí 
p®stea ab eo fadus csr Cónsul , & frater ejus D i -
dacus , & Lupus Didaci , qui postea Comitis no-
men cum honore ab co accepit, & Garsias Garsias 
cum Guterrio Ferdlnando , fraterque illius Rodericus, 
& Petrus Gundisalvi, & frater ejus Rodericus de V i l l a -
escusa. Veruntamen Carrionenses & Burgenses Cives, 
& ilü qui in Vi l l a Francorum morabantur , videntes 
quod injuriam facerent Regí Legionensi ( qui natura-
lis eorum Dominus erat) ad recipiendas eorum C i v i -
tates cito veniret nuntios miserunt : qui postquam 
venit , & sicut promiserant, recepit, omnesque ei 
subditi sunt. Quidam autem miles Aragonensis , no
mine Sandius Arna ld i , Burgensis Castelli custos erat, 
qui, quia pacifice Castellum Regi daré noluit , á Ju-
(teis, & Christianis expugnatum est, & á sagitta vui-
ncratus , unde hominem exuit, sicque Castellum quod 
tcnebat, captum, & Regi traditum est. Quo audito, 
Rex Aragonensis iratus & turbatus est. 

4 Et in Era C L X V . post millesimam , & in men- Anno 
scjulii , venir in Casteilam , ut muniret N a j a r a m , & 11^7« 

X 2 Cas-
(') Infra num* 10. Seliz. Mellus utrohique S iger ic i , vel S'genz ( 

"Castro X e r l x ) qmi seq, ««/».4. Castrum Seríci dic'ttur. 



324 E s p a n í H S a g r a d a . 
Castrum Felicem , Se alia Castella multa , qu^ ^ 
bantur in circuita , sed nihil ei profuit. Hoc nam' 
que cognko , Adefonsus Rex Legionensis festinus iu~ 
sit intonare voces & praeconia Regia per Galietiam 
& Asturias , & per totam terram Legionis, & Cas! 
tellam , & congregato magno exercitu, exiit obviam 
e i , & paraverunt acies ex utraque parte inter Cas-
trum Se r i c i & Fornellos , in loco quod dicitur Vallis 
T a m a r i . Sed Petrus Comes de Lara , qui stabat in pri. 
ma acie Regis Legionis , noluit pugnare adversus 
Regem Aragonensem j quia cor ejus cum eo erat 
6c sermonem cum illohabebat. Cognovit autem Rex 
Aragonensis, quod Dominus esset cum Rege Legio-
nensi, & avertit faciem suam , ne pugnaret cum illoj 
& recessit in castra sua , & vidit quia millo modo 
poterat iré in terram suam sine bello : misitquc 
nuntios Regi Legionensi , Principes suos , scilicet 
Gastón de Bear , & Centul de Bigorra , qui dixe-
runt er: Avunculus tuus , Rex Aragonensis dicit tí. 
bi , dimitte me pacifice iré in terram meam , aon 
declinabo ñeque ad dexteram ñeque ad sinistram, sed 
per redam gradiar v iam, & jurabo daré tibi omnia 
Castella, &Civitates quas habeo, & quae tibi debent 
serviré jure hsereditario , & omne tuum regnum, si-
cut fuit patrum tuorum , usque in quadraginta diebus 
tibi reddam ; ita ut inter me & te sit pax , & ve-
ritas. Hoc audito , Rex Legionensis cognovit quia 
eum dolo loquebatur ei , & nolebat audire verba 
numiorum : sed consilio accepto cum Principibus siús, 
adquievit verbis deprecantis. Et juravit Rex Aragonen-
sium cum multis viris magnatibus Palatil sui, ita se com-
pieturum omnia, sicut superius dixerat: & data est 
ei via , ut iret in terram suam paciíice. Et disrupit 
Rex Aragonensis juramentum, & pracdavit termm05 
per quos perrexit , & mentitus pcr jurus fadus est. 

Anno 5 Et in Era C L X V I . post millcsimam , & mcnsi 
ixx$. Novembris, Rex Legionensis Dominus Adefonsus da-

xit uxorem per mare ñiiam Raymundi Comitis Barci 
¡jo-
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flOflStó ' nomme Berengar iam, puellam parvulam , to-
tam pulchram & decoram nimis , amatricem castitatis 
&veritatis , & omnium timentium Deum , cum qua 
fecit nuptias in Satdama : & gratias Deo , gcnuit ex 
ea filiós. Omnia ergo quazcumque Rex faciebat , 111 
primis habebat consilium cum uxore sua , & cum ger
mana sua Infante Domna Santia, quíe habebat mag-
num consilium , & salubre , & omnia consilia earum 
prospere veniebant Regí : & multa providebant, & 
erant timentes Deum multum , & íediíicatores Eccle-
siarum D e i , & Monasteriorum Monachorum, & Gu-
bernatrices orphanorum & pauperum , & amatores 
omnium timentium Deum. 

6 In Era M C L X V I I . Cum autem anní círculus 
yoiveretur , Rex Aragonensium congregata iterum Anno 
magna multitudine milkum , & peditum , & ballista- "29 ' 
riorum venit in extremo de M e d i n a Celema , & obse-
dit Morón 5 & coepit debellare Castella & Civitates, 
qu» erant in circuitu. Sed habitatores Medina Ceie-
niíe , & de Morón cum se viderent oppressos, mi-
serunt nuntios ad Regem Legionensem, dicentes : Rex 
Aragonensis obsedit nos, & vult opprimere violentia 
nos & uxores & filios nostros , & omnia bona nos-
tra : sed veni , & libera nos de manibus ejus , & 
secure serviemus tibi. Quo audito , Rex respondit 
nuntiis: Ite vos , & dicite habitatoribus Medina Ce-
lem^ , & de Morón , confortamini , & bellate , & 
viriliteragite , & ego sine mora sucurram vobis, & 
cum Dei adjutorio liberabo vos. Et congregato exer-
citu térras Legionis , & Galletiae, & paucis de Cas
i l la fecit septingentos milites virorum fortium milí-
ÍJ11̂  , & conjundi sunt in A t i e n z a . Sed & Comes 
êtrus de Lata , & frater ejus Comes Rodericus , & 

§entes , & amici eorum neluerunt iré in auxilium 
^egis Legionensis. Rex movit tamen castra de Atien-
Za , &f venit ad S a n B u m J u s t u m , & mansit ibi : de 
oarifto Justo altera die , paratis aciebus , venit in 
M o r ó n . Sed ut Rex Aragonensis audivit , quod Rex 

Tom. X X L X 3 L e -
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Legionis iret ad dcbellandum contra enm , recésit 
de Morón , & pcrrexit in A l m a z a m , & intravit illa™ 
yi i lam cum tota sua multitudine , & coepit cir-
Gumdare illamvillam , muro magno & alto vallans eam" 
Sed Rex Legionis altera die postquam venit inMo-. 
ron , instrudis aciebus , paravit eas contra faciem de 
Almazam , á mane usque ad solis occasum. Cum au-
tem videret Rex Aragonensis illas acies minimas 
esse , & viros qui in eis erant validos animis, & inS, 
truítos armis, & videret se cum multis millibus mili, 
tum & peditum, vocavit Principes & Duces populi, & 
Episcopos qui secum erant, & petiit consilium ab eis, 
quid faceré debexet. Sed Episcopus Pampilomnsium, 
cui nomen erat Petrus, dixit Regi : Domine , si Ju-
bes, ego loquar ad te. Et respondit ei Rex : Loque-
re Domine.- Et dixit : Vides illam gentem minimam? 
non est pauca , sed multa. Deus est cum illa, & 
peus est defensor ejus : non quzerit quse aliena sunt, 
sed quae sua : pacem diligit, pacem quserit. Omnis enim 
amator pacis Deum diligit : non est difficile apud eum 
concludere muiros in manibus paucorum. Vidoria 
belli non est in multitudine exercitus , sed de Cdo 
multitudo est. R e x , reminiscere padi quod pepigistí 
in pretérito anno Regi Legionis , dari ei Castellum Fe-
licis , & Najaram , & omnia Castclla , & Civitates quas 
tullisti matri su^ Reginae Dominx Urracíe, & ita vivere 
coram eo pacifice. O Rex 1 ne pugnes cum co : si cnim 
pugnas cum eo, vidus es, & mortuus, & omnes qui 
tecum sunt. Sed Rex , audito consiiio Episcopi , pla-
cuit e i , & cundís Principibus suis , & noluit pug
nare adversus Regem Legionis. 

7 Ceterum Rex videns quod Rex Aragonensis no-
lebat pugnare cum eo , misit ad eum nuntios , sci-
licet Comitem Suarium , qui erat amator pacis & 
veritatis, & fidelis amicus Regis , & Gundisalvum Pe-
i ag i i , Ducem Asturianorum , qui dicerent ei: H x c diat 
tibi Rex noster : T u nosti omnia mala, quse fecisti m 
Castella, & in omni Regno ejus: & tu nosti , qu0' 
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-modo jurasti el in príEterito auno daré eí Castelk 
& Civitates , qux apud te sunt , & suse debent esse: 
si hsecfads, pax est intcr te & illum : & si non fa-
cis y pugna cum eo, & cui viftoriam Dominus dcde-
rit, habeat regnum pacifice. Quibus Rex Aragonensis 
respondit: Non pugnabo cum eo , ñeque dabo ei Cas-
tella , ñeque Civitates nisi ín ipanu forti. Sed Rex 
Legionensis munivit Morón , & Medinam Celemí , & 
omnia Castella , & Civitates , quse in circuitu erant: 
& omnes habitatores earum confortati sunt. Reversus 
est Rex in Castellam , & pracepit Comitibus , & Du-
cibus, 8¿militibus, ut unusquisque remaneret in sua 
cum gandío. Et omnes qui audiebant, quod Rex A r a 
gonensis cum sua multitudine inclusus fuerat á Rege 
Legionensi, glorificaverunt Deum , dicentes : Quoniam 
infaculum misericordia e j u s . Et omnes vicini qui hoc 
audierunt , cceperunt timere Regem : & obedire el. 
Sed Rex Aragonensis munivit A l m a z a m , & reversus 
est in terram suam , in Civitatem quam dicunt J acca t 
& ex illa die numquam est reversus in Castellam , ne-
que in Extremo: ñeque fuit ausus parare faciem suam 
contra faciem Regis Legionis. Fada est autem concer-
tatio magna inter viros bellatores Castellse, Regí Le 
gionis faventes, & viros qui Regis Aragonensis partes 
tuebantur. A t i l l i qui sequebantur Legionensis arma 
semper erant vidores. Domus autem Regis Aragonen
sis semper erat decrescens. Domus Regis Legionensis, 
gradas Deo ? de die in diem semper augebatur. 

8 In Era C L X V I I I . post millesimam , & in mense 
Januario, venit autem Rex Legionis in Civitatem Pa len- Ann<> 
tinm , & accepit Comitem Petrum de Lara , & Co-
mitem Beltranum suum generum , pro eo quod con-
trariabant Regnum suum. Sed frater suus Rodericus 
^omes, & gentes, & amici eorum protinus rebelles 
WÜ, sunt. Rex vero duxit Comités captos in Legio-

misit eos ibi in vinculis , doñee dederunt uni-
Versa Castella x & Civitates: & post hcec dimisit eos 
vacuos, & sine honore. Voluit autem Petrus Comes de 

X 4 La^ 
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Lara faceré bellnm inCastella , sed non potuit , & ce-
sit ad Regem Aragonensem , qui erat in Bajona 
quam debellabat, ut reduceret eüm in Castellam , ad 
debellandam eam. Sed cum esset i b i , venit Comes 
Tolosanus nomine Adefonsus Jordani in illa Civitate 
ad defendendum eam. Quo cognito Petrus Comes pe-
tiit Comiti Tolosano singulare certamen , & exierunt 
merque ad bellandum , sicut dúo leones fortes, & vul, 
neratus est Comes Petrus ab has.ta Adefonsi Comitis, & 
cadens de equo , fradum est brachium ejus , & post 
paucos dies mortuus est. Comes autem Tolosanus re-
rtiansit illzesus. Sed dum ista geruntur , praecepit Rex 
Legionis Comiti Roderico Mar t in i , & fratri suo Oso-
rio , ut venirent in terram Legionis, & obsiderent Pe-
trum Didaci , qui erat rebellis in oppido Valle cum 
magna turba militum & peditum : & venerunt, & ob-
sederunt illud Castellum. Sed quia exercitus non po-
terat firmiter debellare eos , hoc audito , Rex festi-
nus venit , & jusit ministris suis faceré vincas , & 
machinas, & multa ingenia juxta muros Castclli, & 
i l l i qui cum Rege erant , mittebant super ipsos qui 
intus erant , multas sagittas , & petras , & diruptí 
sunt muri ejus in circuitu. A t Petrus Didaci , cum 
videret se nimis oppresum , coepit clamare Regí, 
dicere : Domine mi Rex , ego sum resus in te, & 
culpabilis : deprecor te per Deum , qui te in ómni
bus adjuvat, ne dimittas me , nec uxorem meani, nec; 
íilios meos in manus Comitis Roderici : sed tu acci-
pe de me tuam vindidam secundum tuam misericor-
diam. Hoc audito, Rex , sicut solitus erat, miseri
cordia motus est, & fecit eum venire ad se, & Pela-
gium Froyla;, qui erat cum eo, & misit eos in teíí-
toria sua. Post paucos vero dies misit eos liberos abi-
re : sed Petrus Didaci huc & illuc sine Rege & be-
nefadore devenir in magna xgritudine , 8c mortuus est 
pauper & miser. Comes vero Rodericus acceptis alus 
militibus , alios misit in vinculis , doñee redderent 
universa bona, 6c alios fecit ^ibi serviré multis d̂ e-

bus 
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his síne censa : & iílos qai blasfemabant eum , fe-
cit jungere cum bobus & arare , & pasee re herbas, 
& bibere aquas in lacubus , & comedere paleas in 
oríesepio, & spolíatis eis, permisit eos abire captivos & 
jniseros. Sed 1 i l l i qui erant ad Cojancam post Semenum 
Ennici,hoc videntes dederunt Villam & Castellmn Regi. 

^ Post ha:c autem ascendit Rex in Casteliam , & 
in Asturias de San¿ta Juliana super Comitem Roderi-
ciun, & super alios rebelles, & cepit Castella munita 
eorum , & misit ignem in híereditatibus eorum , & v i 
ncas , & arbores fecit incendi. Videns autem Comes 
quia nullo modo possit evádete á manibus Regis, ñe
que in Casteliis } ñeque in montibus, ñeque in spe-
luncis , misit legatos Regi , ut veniret ad e;us co-
lloquium juxta aquam , quse dicitur P l so rga , hoc pac
to l ut uterque veniret cum sex solis militibus , quod 
placuit Regi & protinus junóti sunt, & coeperunt loqui. 
At Rex , audito a Comité , quod ei non licebat am 
diré, iratus est nimis , & misit manus suas in eolio 
ejus, & ambo pariter ceciderunt de equis in terram. 
Hoc videntes milites Comitis, timore perterriti, relic
to eo , fugerunt. Rex vero apprehendit Comitem, & 
duxit illum captum , & misit illum in vinculis , doñee 
reddidit ei universos honores &' Castella, & tune d i -
misit illum vacuum & sine honore. Post non inultos 
vero dies venit ad Regem ipse Comes f & summisit 
ei colla , & cognovit se in culpam contra illum. Et 
Rex, ut semper erat misericordiosissimus , misericor
dia motus est (1) super eum , & dedit ei T o l e t u m , & 
msgnos honores in Extremo , & in Castella: & ipse 
Comes commisit contra Sarracenos multa pradia , 8c 
occidit & captivavit multos ex illis ? & duxit muí-
tani pradam ex illorum térra. 
^ 10 Et in Era M C L X 1 X . in mense Majo ascendít ^nno 
Rex super Cas t rum S e l i z , (2 } & Intus in munido-UjIs 

nem 
j1) Ita ex Sota pag, 563. et Alano» tfag, 134, 



3 E s p a ñ a S a g r a d a , 

nem crant Odolus GarciíE , qui erat magnus IQU 
Regís Aragonensis, & cum eo multa turba m l k m 
& peditum , & debellabat magnam partem Castella;> 
& circumdedit Rcx Castellum in circuitu muro 
no , & vallo , ita ut nullus potcrat ingredi , vf¡ 
egrcdi de ipsis , qui in munitione erant, & prâ oĉ  
cupati sunt tame magna & fi t i , & petierunt Regí j£ 
dutias, & miscrunt legatos Domino suo Regi Arago-
nehsi , ut veniret , & liberaret eos de manibus Re-
gis Legionis : sed Ule non est ausus venire, ñeque 
mittere pedem in terram ejus. Videns autem Oriolus 
Garc ix , & ipsi qui cum eo erant, quia nullam fidii, 
ciam haberent in Rege Aragonensi , & • quia multi 
ex suis peribant fame & s i t i , & quia jam sex men-
ses pmerierant , quod circumdati fuissent in Odo-
bri mense, qui á Majo sextus est, petiit ipse dex-
teram Regi pro se & pro suis , & dedit, & ejecit eos 
inde , & collocavit illic prsesidium. Et alia castelb, 
qua: in circuitu erant, scilicet F e r r a r í a , & Castrellum 
data sunt R e g i , & ejecit alienígenas de i l l i s , & de 
tota Castella : & direda est salus , & pax magna, 
in universo regno suo , & omnes habitatores coepe-
runt aedifteare domos , & plantare vincas, & omnia 
arbusta, &: populare totam terram , quam Rex Ara-
gonensis dcstruxerat : & fada est magna larátia In 
omni Regno suo, qualis non fuit ex quo Rex Ade-
fonsus Avus suus defundus est, usque ad tempus ilüus. 

% i Temporibus illis erat quidam Rex Sarracenus 
in Ro ta ( i ) nomine Z ^ i o / ^ : & erat ex máximo semine 
Regum Agarenorum : & personaverunt in auribus ejus 
omnia gesta, quae fada sunt ab Adefonso Rege Legio
nis contra Regem Aragonensem : & quomodo Rex nos-
ter inclusisset eum : $c quomodo Rex Aragonensis p 
raverat ei daré suum regnum, & mentitus est perju-
rus fadus. A t ipse Rex Zafadola , quando hoc au-

di-
(i) H«d¡e Rueda» 
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dlvít \ vocavit filios suos , & uxores, & Alguaciles, 
g¿ Alcaydcs , omnesque majores suos , dixitque ad 
eos, Nostis omnia , quae gesta sunt ab Adefonso Re
ge Legionis contra Rcgem Aragonensem , & contra 
suos rebelles? Qui dixerunt : Novimus. Dixitque ad 
e0s; quid faciemus? Usquequo hic clausi erimus? Ipsi 
enim erant inciusi propter metutn Moabitarum, quia 
ipsiMoabites occiderant omne semen Regum Agare-
norum, & inde abstulerant regnum eomm : & Ipse 
supradidus Rex Zafadola , erat in Rota inclusus cum 
quibusdam ex gente sua , qui ad eum confugeranr, 
& erant ibi cum eo , quibus & dixit : Audite consi-
liuni meum , & eamus ad Regem Legionis , & facia-
mus eum Regem super nos , & Dominum & amicum 
nostrum, quia ut ego n o v i , ipse dominabitur terraí 
Sarracenorum, quia Deus Cadi liberator ejus est , & 
Delis excelsus adjutor ejus est, & scio quia per ipsum 
recuperabo ego & filii mei alios honores , quos abstule-
runt Moabitae mihi, & Patribus, & gentibus meis. Quo 
audito, dixerunt uno animo majores sui: Magnum consi-
lium tuum,& bonus visus est sermo mus in oculis omnium 
nostrum. Intcrea misit legatos suos Regi,dicens: Mitte ad 
me quosdam ex majoribus tuis , cum quibus ego secura 
mente veniam ad te. Quo audito, Rex gavisus est gandió 
magno, & misit festinanter ad eum pro eo Comitem Ro-
dericum Mart ini , & Guterrium fernandi, qui unus 
crat ex magnis Principibus Regís , qui venerunt ad 
eum in Rota: & suscepit eos honorifice , deditque 
cis magna dona, & venit cum eis ad Regem. A t Ule 
suscepit eum honorifice , & fecit eum sedere in solio 
Regali secum, & jussit daré ei expensas ciborum innu-
merabilium. Hoc videntes Principes Regis Zafadolx 
mirati sunt, & dixerunt ad invicem : Quis similis Re
gí Le gionis in Regibus? Sed postquam Rex Zafadola 
Vldit sapientiam Regis Legionis, divitias , & magnam 
Pacem in Palatio suo , & in omni regno ejus, dixit ei: 
\erus est sermo , quem audivi de te in Rota de sa-
Plentia & de misericordia^quse est in te, & de pace 

qu<E 
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qta t est in Rcgno tuo, ^ de divitiis tuís. Beatí v* • 
ti i i , & beatí Principes tu i , qui tecum habitant, & 3 
siint in regno tuo. Deditque Regi magna muñera & 
gemmas pretiosissimas , & ipse Be filii ejus fecerum-
se milites Regís; & promiserunt ei serviré ipse cum fi 
liis suis cunctis diebns vítaí s n x : & dedit ei Rotam 
qua Rex accepta, dedit eara filio suo Regi Domino' 
gandío Castellano , & populata est á Christíanis, & 
coeperunt ibi invocare nomen Sandse Trinitatis' & 
gratiam Sandi Spiritus. Hoc autem nemo novit viven-
tium , quod in Rota esset invocatum nomen Domini 
publice, nisí modo. Dedit Rex Legionis Regi Zafa-
d o l x Castella , & Civítates in térra Toletana, & in 
Extrematura , & per ripam fluminis D o r i i ; venitque 
& habitavit in i l l i s , & servivit Regi cundís diebus 
vitas sux . 

Anno 12 ^ 'm Er:1 M C L X X . przecepit Rex Adefonsus 
^ Comitibus & Ducibus suis , ut statuto die congrega-

rentur cum agminibus suis in A t i e n z a . Qui cum jam 
congregati essent, cognovit Rex quod Comes Gun-
disalvus Pelagii Asturianus haberet colioquium cum 
consanguíneo suo Roderico Gómez causa rebellandí, 
& cepit Roderícum Gómez Comitem, & expolíavit 
ab honore , & dimisit eum. Comes vero Gundisaivus 
fugiit: & omnes milites ejus nobiles capti sunt ibi. 
Persecutus est autem eum in Asturias Rex , jussitque 
omnes milites captos duci post se sub custodia, &v 
invenir eum rebellantem in Tudella : & obsedit eum 
ibi & illud castellum de Gauzone, & alia Castella com-
prehensa stint á militibus Regís. Videns autem Comes 
Gundisaivus quod milites sui, in quibus habebat fidu-
t iam, essent comprehensi á Rege, fecit padum cum 
eo hoc modo : ut essent sub pacis foedere per unum 
annum integnmi , nec Rex ínferret i l l i bellum , neC 
Comes prsedarct terram Regís , nec mítteret in 
bellum: & dedit Regí Tudellam, & alia Castella, & 
ipse Comes remansit rebellís in P r u a z a , & in Buan-
g a , 8 c i n A l y a de Q u i r o s , quee erant Castella valde 
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ll^issíma. Et dum ista gercrentur accepit B.ex quan-
dam concubinam, nomine G o n t r o d a , filiam Pctri Dida-
£i& Marise Ordonii , pulchram nimis , & crat éx má
ximo genere Asturianorum., & Liebanorum : genuitque 
cx ea quamdam filiam , nomine Urracam , q n x ad 
abladandum data est sorori Regis Infantisíe Domnae 
San&ias, & ad nutriendum. 

13 Anuo séptimo regni Adefonsi Regis Hispano-
gjjn , filü Raymundi Comitis, & serenissima; Reginas 
Domnx Urracas discurrente Era M C L X X I . Rex prae- ^nn» 
fatus, consilio accepto cum Rege Zafadola, convo-1133. 
cavit omnes Comités suos & majores regni sui, & D u -
ces, & habuit cum eis mysterium consilii su i , dixit-
que omnem intentionem suam in eo esse , ut iret in 
terram Sarracenorum ad debellandum eos, & accipe-
re sibi vindidam de Rege T'exupbino , & de ceteris 
Regibus Moabitamm, qui & ipsi venerant in terram 
Toieti, & occiderant muitos Duces Christianorum, & 
destruxerant Castellum quod dicitur A z e c a usque ad 
fiiiidamentum , & omnes Christianos quos ibi invene-. 
rant, perdideraní giadio. Sed Tellus Fernandí, Dux 
eorum, cum aliis Captivis Christianis captivus emissus 
cst trans mate. Quod dictum placuit ómnibus: & 0111-
nis exercitus universi regni sui congregatus est in To-. 
hto, & fixere tentoria juxta fiumen l ag i , & profec-
tus cst ipse Rex , & Zafadola cum suis militibus cum 
€0: & divisit castra in duas manus , quia non suffi-
ciebat eis aqua ad bibendum , nec herba bcstiis ad 
pascendum. ipse autem Rex cum suo exerciru intra-
Vit per Por tum-Begem in terram Moabitamm, & aiius 
«xercitus cum Comité Roderico Gundisalvi intravit per-
^ortum de M u r a d a ! , & ambulaverunt quindeclm die-
Í̂ S per cremum , & merque exercitus coadunatus est 
juxta Castelium Sarracenorum, quod dicitur Gal le l lo , 

ex illa die acceperunt sibi escás bestiis, & frumen-
ta ajDLuxkmfej. : & erac innumerabilis turba miiitum & 
Pedítum , & sagittaiiorum, qui operuerunt faclem tcr-
r^sicut iocustaí. 

Et 
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14 Et indc Rex movit castra , & coepit iré 

Campaniara C ó r d o b a á dextris & á sinistris pradancta 
& occupavit totam illám terram , & prxdavit eam ¿ 
misit post se ignem , & fecit magnam captivationem-
& pervenit ad .Hiimen quod dicitur G o a d a l q u h h , a\i¿ 
transfrétate ex altera parte , dimíserunt Cordubam , & 
C a r m o m m a sinistra , S i b i l l i a m vero ( quam antiqui 
vocabant H i s p a l i m ) relinquentes á dextera : eratque 
in diebus messis , unde & succendi omnia sata , & 
omnes vineas , & oliveta , & ficulneas fecit incidi: & 
cecidit timor illius super omnes habitantes in térra 
Moabitarum , & Agarenorum : sed & ipsi Moabites & 
Agareni praeoecupati timore magno , reliquerunt Civi-
tates & Castella minora , & miserunt se in Castellis 
fortissimis , & in Civitatibus munitis , in montibus, & 
in speluncis montium , & cavernis petrarum, & in In-
sulis maris abscondenmt se: sed & omnis exercitus cas-
tramentatus est in térra S i b i l l i a , 8¿: quotidie exibant 
de castris magnaj turbee militum, quod nostra lingua 
dicimus Algaras , & ibant á dextris et a sinistris, & 
priEdaverunt totam terram Sibillia: , & Corduba:, & 
Carmonas, & miserunt ignem in totam illam terram, 
& inCivitates & Castella , quorum multa invenieb an-
tur absque viris : omnes enim fugerant, & captivatio-
nis quam fecerunt virorum & mulierum, non cst nu-
merus. Sed & pradationis equorum & equarum , ca-
meilorum, & asinorum , boum quoque & ovium, & 
caprarum non erat numerus : frumenti , v i n i , & olei 
abundantiam in castra ferebant. 3ed & omnes Sina
goga eorum, quas inveniebant, destruetse sunt. Sacer
dotes vero, & legis sua; Dodores, quoscumque inve
niebant , gladio middabant. Sed & iibri legis sux in 
Sinagogis igne combusti sunt. Praedantes vero milites 
á castris Regís VIII. dietas , progrediebantur diebus 
o d o , cum prseda revertentes ad castra. 

15 Deinde príedis jam in circuirá deficientibusj Rex 
movit castra , & pervenit ad quamdam Civitatem opu-
lentissimam , quam antiqui dicebant tucéis (nostra un-
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a Xerez ) prícdavitque eam, & fregit , & destruya 

S Deinde ipse Rex movit castra , praedando in cir-
Éüítu, & pervenit ad illam turrem quas dicimr C a l l i z j 
QUX est juxta ripam maris. Quídam vero Milites in-
sensati, filü Comitum & Ducum, & alii multi , quo
rum niens non erat sana , nec ambulabant secundum 
consilium Regís , audierunt quod quaedam Insula v i -
cina erat plena equis, & bobus, & erant in illa opes 
roagnas, & transfretaverunt pergentes illuc cupide : & 
obviaverunt eis paratae acies Moabitarum, & Agare-
norum, & commiserunt bellum cum eis : sed peccatis 
exigentibus , vi¿ti sunt Christiani, & filü Comitum & 
Ducum , & alii multi gladio perierunt: alii autem fu-
gientes , reversi sunt in castra , & narraverunt exerci-
tú omnia quse illis acciderant. Tune demum omnis 
exercitus ccepit timere Regem, & obedire e i : & ex 
illa die nullus ex militibus est ausus exire de tentoriis 
suis sine imperio Regís sui. Fuit autem ibi Rex per 
muiros dies, & reversas sunt universas prsedatoriaí co
hortes cum magnis vidoriis , portantes secum multa 
millia Sarracenorum captivorum, & maximam multitu~ 
dinem Camellorum, equorum & equarum , bobum & 
vacarum, arietum & ovium , hircorum & caprarum, 
quas erant Regum & Reginarum , & alias opes plu-
rimas. 

16 Deinde Rex movit castra , & direxit faciem 
suam , & venit in S i b i l l i a m , transitque flumen, quod 
dicitur Goada lqu iv i r : sed magna multitudo Moabita
rum & Agarenorum, quac ibi erat congregara, para-
tis aciebus juxta muros Civitatis , festinanter inclusi 
sunt á paucis Christianis armatís. Deprasdata est autem 
iota illa térra in circuitu Sibilliíe, & miserunt ignera 
w messes, & in domibus eorum , & destruxerunt v i -
neas, & ficulneas, & oliveta , & multas almunias Re
gum , q u x erant ex utraque parte fluminis , fecerunt 
incidí: & omnes Moabitse neminem captibabant: sed 
capti eorum capitalem accipiebant sententiam. Hoc 
Videntes Principes Agarenorum secrete mittebant nun-

tios 
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tíos Regi Zafadolír,dicentes : Loquere cum Hege Chrís 
tianorum, & cum eo libera nos de manibus Moabita' 
rum , Se dabimus Regí Legionensi tributa regalia ¿ 
ainpiius quam parres nostri dederunt parribus suis & 
tecum securi serviemus iíll , & tu regnabis super nos 
& filii tuí. Hoc ándito Rcx Zafadola consilio acéep! 
to cum Rege , & cum fidelibus consiliariis , respon-
dit nuntiis : Ite , diciteque fratríbus meis Pdnciplbiis 
Agarenorum , capite vobis aliqua fortlssima Castella 
& ali.quas fortissimas turres civitatum , & movete in 
omni loco bellum : & ego , & Rex Legionensium suc-
curremus vobis velocíter. Deindé Rex movit castra, 
& transivit illum portum de A m a r t l a , & exívit in ci-
vitatem suam , quas dlckur Talavva : & iis peradis, 
reversi sunt unusquisque in sua cum magno gaudio 
& triumpho , laudantes & benedicentes Deum , qai 
R e g í , & illis dederat vindiitam , & ultíonem de Tel-
io Fernandi, & de suis sociis , qul perierant in Jx«ca% 
8c de Gutterrio Ermegelli, Alcayde Toletanp, & de 
ceteris ducibus , quos Moabites occiderant cum aliis 
militibus Christianis in térra Toleti. 

i j Transadis itaque paucis diebus, recordatus Rcx 
Comitis Gundisalvi, qui crat rebellis , venit in Astu
rias Ovet i , petiitque Comití Gundisalvo sua Castella, 
scilicet Buangam , P r u a n z a m , & Albam de Qttiros, in 
quibus Ule erat rebellis : sed Comes negavit daré e| 
Castella, & non sufFecit ei, sed & paravit ei bellum jti 
P r u a z a , & occidit equum in quo Rex sedebat, & alios 
multos.Videns aütetn Rex, quod Comes Gundisalvus in-
tentus esset ad malum, reliquit super eumComitem Sua-
rium, & Sobrinum suum Petrum Adefonsi, & omnes As
turianos: sed & Rex abüt in Castella. Comes vero Suarius 
obsedit Buaneam, & Petrus Adefonsi Albam de Quiros. 
A t Comes Gundisalvus sedebat in Pruanza , & coangus-
taverunt eos ex utraque parte viriliter : miseruntque 
insidias in circuitu per Castella , & per vias , & pei: 
semitas montium } & quoscumque inveniebant, amPa' 
tatis manibus , aut pedibus dimittebant eos. Hoc aû  
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tem faíHtm est per inultos dies, fuít autem Comes 
Gundisalvus rebellis Regí fere per dúos annos. Videns 
autem se valde coangustatum, fecit pa£tum cum C o 
mité Suario, & cum Petro Adefonsi , & cum Episco-
po Domno A r r i a n o Legionensi , & abiit cum eis ad 
Re^em, & misit se ad pedes ejus , & recognovit se 
culpabilem. Sed Rex suscepit eum pacifice, & loquutus 
cst ei óptima verba: & ut ait Agiographa : Coy Re -
gum, & cursus aqunmm i n m m u D o m i n i . Fuit autem 
Comes in Palatio Regís in magno honore per multos 
dies: postea petiit multis precibus á Rege L u n a m . Sed 
Rex vocavit sororem suam Infantem Domnam San-
tiam , & uxorem suam Domnam Berengariam , & aiios 
consiliarios, quos prudentes in talibus negotiis cogno-
verat, consilioque accepto cum eis , accepit de Co
mité P r t i a z a m , & Buangam , & Aibam de Q u i r o s , & 
jussit ei daré quod petierat, SCÍVÍCQILunam. Hoc fac-
tum est, ne iterum rebellaret, sicuti rebellaverat Re
gina Domna; Urracae, q u x prius dederat ei honorem, 
postea vero duabus vicibus fada pace cum Rege, 
mentiens , rebellis extitit : ad ultimum vero Petrus 
Adefonsi una cum militibus Regis apprehenderunt Co-
mitem Domnum Gundisalvum , & Petrus Adefonsi mi
sit eum in Aqu i l a r e Castello in vinculís, & tenuerunt 
eum, doñee Rex jussit eum solvi , & prascepit, ut sta-
tuto die exiret de tota térra sua: qui vellet nollet Re
gí obediens , abiit in Portugali ad Regem Adefonsum 
consanguíneum Regís , filium Tarasise Reginíe, & En-
rici Comítis, ut inde faceret bellum per mare in As
turias, 6c in Gallíetíam. Sed Deus qui universa conspi-
Clt, noluit hoc ita disponere. A t Rex, Portugalensis 
suscepit eum cum magno honore , & promisit ei mag
nos honores , fiduciam ením habebat faciendi bellum 
^ Asturias & in Gallsetiam. Sed Deo disponente , Co-
mes febre corripitur , & mortuus est peregrínus in ter-
ra aliena. Milites tamen sui asportaverunt eum mor-
W&wn , & sepelierunt eum in Oveto. Anno 

*8 Et Era M C L X X I I . & in mense O d o b r í o , in-1134. 
Tot*. X X I . Y tef 
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ter haíc omnia c\nx gesta sunt, Comes Rudericus Gu 
disalvi cognovit quod facies Regís esset erga se m 
tata in malum , deditque Regí Toletum , & Q ' ^ ' 
tes , & oppida , quas tenebat: quibus acceptis, Rex de" 
dit eas statim Roderico Fernandi, & fecit eum Al" 
caidem Toleti , qui commisit multa prxlia in térra 
Moabitamm , & Agarenorum. Sed praelia Comitis Ru-
derici Gundisalvi , & Ruderici Fernandi quse fecerunt 
cum Regibus Moabitarum , & Agarenorum fuerunt 
fortissima 5 sed non sunt descripta in hoc libro. (1) 
Comes vero Rudericus Gundisalvi , postquam oscula-
tus est manus Regís , & gentibus , & amicis suis vale 
dixit, peregre profedus est Hierosolymis , ubi & com
misit multa bella cum Sarracenis : fecítque quoddam 
Castellum valde fortissimum á facie Ascalonias , quod 
dicítur T@ron , & munivit eum valde militíbus, & pe-
ditíbus, & escis, tradens íllud militíbus Templi. Dein-
de Comes transfretavít mare Barense, & venit in His-
paniam 5 sed non vidit faciem Regís , ñeque receptus 
est in Castella ín híereditatibus patruum suorum; sed 
moratus est cum Raymundo Comité Barcinonensium, 
& cum Garsia Rege Pampilonensium. Deínde abiit ad 
Abengamam Sarracenorum Principem Vatent i* , & fuit 
cum eo per alíquot dies. Sed Sarracení dederunt eí 
pocuium & factus est leprosus. Sed postquam cogno
vit Comes quod corpus ejus esset mutatum , iterum 
vero abiit in Hkroso lymam«, 6c fuit ibi usque ad diem 
mortis suae. 

i p vSuperiori loquendi ordiné omisso, ut diverta-
mur paulisper ad ea ? quae ad rem pertinent , Histo-
liam Regís Aragonensium hoc modo aggrediamun ut 
loquamur de morte ejusv , vel quid gessit postquam 
«egressus est de Morón , & de Almazam. 

' . o ^ S tú nuil :'r':rrjihq'j¿ ph & 
Pide Vth, «f. nttm» 50, 53. 55, 
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{<De Adefonso L Aragonensmm1(ege , & ejus 

ohttus, ] 

z o T N temporibus í l l ís , dum Rex Legionis agcret 
X , bellum contra suos rebelles, Comitem Petrum. 

de Lara , & fratrem suum Comitem Rodericum , qul 
cls concedebat, ceterosque infideles , ut eos bello ca-
peret j R.ex Aragonensium adgregavit máxima agmina 
militum & peditum , & egressus de térra sua abüt in 
íinibus Gasconia , & obsedit quamdam Civitatem quac 
dicitur B a y o n a , & est sita juxta flumen quod dicitur 
Garona : fuitque ibi multis diebus , & vastavit totam 
illam terram in circuitu, & fecit ballistas & machi
nas , & multa ingenia , & oppugnavit Civitatem i l lam, 
& non potuit eam capere. R.eversus est inde in ter
ram suam sine honore : & congregavit exercitum mag-
num de térra sua, & de Gasconia , & consilio habita 
cum Optimatibus suze regionis, ad augcndam vim suam 
junxit sibi viros fortissimos & potentes, in quibus fuit 
Episcopus de Lascar , cui nomen erat Guido, & Epis-
copus de Jacca Donao, Episcopus de Sando Vincentio 
de Rbodas , & Abbas de Sando Indniano, & Gastom 
de Bearne , & Centul de B i g o r r a , & alii fortes virí 
auxiliarii Francorum, & multi alicnigenarum : movit-
que exercitum suum , & abüt in Casaraugustam C i 
vitatem magnam , & aliis Civitatibus & Castellis, quas 
ipse tulerat Sarracenis. 

21 Deinde movit Castra , & abüt ín terram Moa-
bitarum, & obsedit quamdam fortissimam Civitatem, 
quae dicitur F r aga 1 deprasdatusque est totam terram 
V i l e n t U & M u r c i a , & totam G r a n a d a m , & prsedatoriac 
cohortes ejus fuerunt in térra A l m a r i a , & fecerunt 
magnam csedem , & magnam captivationem , & cre-
niaverunt totam iüam terram. Sed Abengama quídam 
Sarracenus de tribu Moabitarum , magnus Princeps 
VnUntia , & M u r c U congregavit multos Moahites , &: 

Y 2 Aga-
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Agarenos, & VCllit in Fragam , ut pugnaret cum R.e 
ge Aragonensium, & per duas vices vidus est Aberi-
gama : & fugiens de Campo , reliquit multa spolia 
Christianis. Habebat autem Rex Aragonensium semper 
secum in expeditione quamdam arcam , fadam ex au-
ro mundo, ornatam intus & forls lapidibus pretiosis 
in qua erat Crux salutaris ligni , Reliquiis veneran
da , quo Dominus noster Jesús Chrlstus Dei Filius 
ut nos redimeret suspensus eft. In diebus autem be-
llorum rapuerat illam de domo Sandorum Martyrum 
Facund i <& P r i m i t i v i j quze est in térra Legionis cir-
ca ñumen Ceja : Se habebat pariter alias pixides ebúr
neas coopertas auro , argento , & lapidibus pretiosis, 
plenas Reliquiis S. Marix , & Ligni Domin i , Aposto-
lorum , Martyrum , & Confessorum , Virginum j Pa-
triarcharum, & Prophetarum : erantque repositse in ten-
toriis ubi erat Capella , q u x semper juxta Regis ten-
toria adjacebateasque quotidie vigilantes Sacerdotes, 
& Levitas , & magna pars Clericorum observabant: 
semperque offerebant super eas sacrificium Domino 
Deo. Sed Moabites & Agareni qui intus erant, vio-
lebant daré Civitatem Regi , ut eos dimitteret re 

- ín pace. Verumtamem noluit eam recipere ( quia Deus 
induraverat cor ejus , ut venirent super eum omnia 
mala ,quse ipse fecerat super Christianos in tetra Le
gionis & Castellse , & super gentem suam, sicut pos
tea venerunt) sed volebat Civitatem capere : & omnes 
nobiles Sarracenorum subiré capitalem sententiam, & 
uxores & filios pariter esse captivos, divitiasque illorum 
f api absque misericordia, Regio jure jurando assermt. 

22 A d ultimum vero ipse Abengama Sarracemis 
congregavit gentem transmarinam Moabitarum , & 
Arabum , & Regem Cor duba , & S i b i l l U , & GranaU, 
Se Va len t í a , & L é r i d a , & omnes gentes qua; erant ex 
3sta parte maris , & innúmera millia militum, & pe-
ditum, & sagittanorum, missis legationibus ab Aben-
gama , venerunt in F raga . Sed peccatis exigentibus hoc 
totum latuit R e e i , quem Deus nolebat adjuvare, sed 

5 con-
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confrindcre. Qwadam autem die, summo diluculo , hoc 
cs£, sexto décimo Kalend. Augasti , vigilias' Regís, 
qu^ node díeque custodiebant castra , levantes ocu-
los suos viderunt venirc innumerabiles & máximas 
acies Sarracenorum , & currentes in castris nuntiave-
runt Regi. Sed Rex mandavit Archiepiscopis , & Prin-
qípibus , & militibus & peditibus , ut in castris essent 
parati & armati , defenderé se & castra. Sed multí 
nobiles Aragonenses , & alii milites plurimi praecep-
to Regís jam regressi venerant de Castris , & erant ia 
Aragone , ut paratis sibi ómnibus necessariis, iterum 
remearent in Castra : & isti non fuerunt in bello. Ecce 
ultione divina disponente , venerunt acies parata Moa-
bitarum , & Agarenorum in circuitu castrorum , & 
coeperunt pugnare , & mittere super eos multas lan
ceas , & sagittas , & tela , & petras , & occidere mtil-
tam gentem , & bestias. Hoc videntes Epíscopi , & 
Clerici, & omnis populus Christianorum coeperunt ro
gare Dominum Deum , ut eos eriperet de manibus 
Sarracenorum , & ne reminisceretur peccatorum Re-
gis, ñeque parentum suorum ? vel qui cum eo erant, 
•a ut ab ipso mitius corriperentur. Sed peccatis exi-
gentibus , orationes eorum non sunt exaudirse ante 
Deum , quia Gabriel Archangelus , summus Nun-
tius D e i , non tulit eas ante Tribunal Christi : ñeque 
Michael Princeps miiitiíe calestis missus est á Deo , ut 
eos adjuvaret in bello. 

23 Videntes autem Príncipes, & omnes v i d bel^ 
latores , & Episcopi, quod non possent sustinere bel-
¡um in Castris , exierunt foras ad eos in campum , & 
ingravatum est pralium nimis : nam dum pugnarent, 
venerunt acies Paganorum ex adverso , quse erant in 
oceulto , & coeperunt oppugnarc castra , & diruta 
sunt, & arca áurea capta est, in qua erat Crux sa-
lutaris l igni , & alix píxides supradidas : & Capella 
Regís capta est, & tentoria Regís in terram cecide-
j^nt: & supradidus Episcopus de Lascar , & Sacer
dotes , & Levita & omnis Clerus, & tota plebs qu» 

Tom. X X I . Y 1 erat 
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crat inCastrís , & familia Regís , capti sunt. Cecidlt 
autem in bello Episcopus. de JF Í̂-ÍÍ Danao , Episcopus 
de Sando Vincentio de Rbodas , &.Abbas de S. InSta^ 
no. Isti sunt Principes militia;, Garsion de Gavescaiti~ 
Beltran de Launuces , &;. Fortunel deFo l , & Obgelde 
Miramom , & Raymundns de Talar , & Calvete dg 
Sua , & Quius. . . . & Gastón de Bearne, &.Centul dc 
Bigorra, & Almeri de Narbona, & fortes miiiti au-
xiliarii Francia;, & multi alienigenze , & omnes Prin
cipes & milites Aragonensium mortui sunt : & sep-
tingenti pedites fortes Regís qui custodiebant Regem, 
quando in expeditione: erar , omnes pariter in uno, lo
co ceciderunt. A d ultimum vero fugiit Rex , & cum 
eo decem milites, & unus ex ipsis militibus erat Gar-
sia Radimiri : & pertransiit per Csesaraugustam, & ve-
nit in quoddam Monasterium quod vocatur S. Joannis, 
& est situm i n Penna , quae est in Aragone : & intra-
yit intus , & jussit claudere portas : & pra; tristitiamag-
lia, cecidit in l edo , paucis diebus tadus doleré cor-
dis, mortuus est in supradido Monasterio , &;sepultus 
est cum patribus suis in sepulcris Regum. Post ipsura 
autem, vel, ante non fuit similis ei in pmeritis Re-
gibus Aragonensium , ñeque: fortis , ñeque prudens, 
seu beilicosus, sicut ipse : sed non disposuit de do
mo sua , vel deRegno , quidnam esset ; quia nullam 

Anno í^rolem dimisit. Obiit autem Era C L X X I I . post mil-
J,I,34 lésimam odavo Kalend. Februarii. Episcopns vero de 

Lííjwr captivus dudus est in Valentía : & afflixerunt 
eum multis tormentís , ut denegaret illum: qui; pro 
nobis suspensus.est in iigno, & Baptismum : & circumei-
derent. eum secundum iegem süam.. Post hxc dedit 
obsides pro se , & reddidit tria miilia Morabitiaos 
áureos, & reversus est i n Lascar in Sedem suam.. 

24 Videntes autem Christiani, qui erant trans Cs-
saraugustam in Gasteílis munitis & in urbibus , quw 
mortuus esset Rex príe timore Sarracenorum fug£-
runt, & clauserunt se in Cíesaraugustam : venerunt-
queSarracem , & prajoceupaverunt oppida á Chns-

tía-
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tíanis derelída , illa suas habitationi preparantes. Fle-
^nt aucem cun¿ti Cesaraugustani , & candaram C i -
vitatam, <& máxime habitatores Castellorum , que i p -
se gladio acceperat Sarracems , & Christianis traddi-
derat populanda , & dicebant : Oprime defensor , quos 
nobis dedisti defensuros ? Nana Regnum quod ta eri-
pulsti regia potestate de manibas Sarracenoram, mo
do invadent Moabites, & nos sine defensore captiva-
bimur. Sed Aragonenses congregad sunt per cuneos, 
nobiles & ignobiles , si ve C i ves , si ve advenze, Sede-
cal vatis capitibüs , scisisque vestibus , & ruptis facie-
bus mulierum , máximo cum fleta ejalantes ad Cse-
lum dicebant : Hea 1 Rex qaomodo cecidisti , quí 
salvos nos faciebas, quoram peccatoram mole ira Del 
super nos cecidit, ut liberatorem Ghristianorum amit̂ -
teremas; modo invadent nos ímpii Sarraceni, & inL-
mici nostri. Congregati sant aatem nobiles & ignobi
les milites de tota térra Aragonensi . tam Episcopi, 
qnam Abbates, & omnis plebs, omnesqae pariter sunt 
congregati in j a c c a Civitate regia , & elegerant su
per se Regem quemdam Monachum germanum Regís 
nomine R a d i m i r u n i , & dederunt ei uxorem germanam 
Comitis Pidaviensis. Hoc autem peccatum erat mag-
nam coram Domino : sed Aragonenses, amisso cha
ro Domino , hoc ideo faciebant ut filii suscitaren-
tur ex semine tegio. Sed Pampilonenses, 8 ¿ N a f a r r i , 
coadunati sunt in Civitate quedicitur P a m p i l o ñ i a , dc^ 
elegerunt super se Regem, nomine Garsiam Radimi-
r i , ille qui fugit cum Rege de Fragano pradio. Sed 
Radimirus Rex ingressus est ad uxorem suam , que 
concepit, & perperit filiam : & consilio accepto cum 
Principibus suis , protinus desponsavit eam cum C o 
mité Berengario Barcinonensi, & dedit ei Regnum : & 
cognovit se coram Deo peccatorem, & egit poeni-
tentiam. 

2 5 Sed post hec Rex Legionís cognito de Regí-
bns, sicut erar, abiit i n N a j a r a m , & receperunteum 
i b i : Se non solum ibi , sed in ómnibus Civitatibus & 

Y 4 Cas-
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Castellís quaí debebamt esse sub ditione Regís Lcgio^ 
nensis. Venitque Garsias Rex ad eum , & proniisir 
serviré ei cundís diebus vitas suae: & fadus est mi 
les Regis Legionis, qui dedit ei muñera & honores' 
Ut audivit autem Rex Legionis quod nobiles Aral 
gonensium , & Rex Radimirus , &omnis populus esset 
in magno pavore & tremoie , ait Principibus suis: Ea-
mus in Aragonia , & faciaraus misericordiam eum fta-
tre nostro Pvege Radimiro, & prabeamus ei consilium 
& adjutorium. Sed Rex Radimirus, & omnes nobiles 
magnati Palatii sui, &Episcopi,, & Abbates h & om-
nis plebs, ut audierunt quod Rex Legionis veniret in 
terram suam , exierunt obviam ei , & susceperunt 
cum cum magno honore , & servierunt ei : & Reí 
loquutus est eis multa bona verba & pacifica , &pro-
misit ut adjuvaret eos ex toto corde ,. ex tota mente. 
Sed Radimirus Rex consilio accepto cum Episcopis, 
& cum ómnibus Principibus sui Regni , dederunt Re-* 
gi Legionis Casaraugustam , ut semper esset sub do* 
minio ejus , & sub dominio filiorum ejus , & abierunt 
pariter Reges ad eam, ut Imperatori traderetur. Ce-
tcrum cum omnis populus audivisset, quod Rex Le
gionis veniret in Csesaraugustam , omnes Principes Ci-
vitatis & tota plebs exierunt obviam ei cum tympa-
nis & citharis , & psarlteriis & cum omni genere mu-
sicorum, canentes & dicentes : Benedidus qui vei)it> 
& benedidus ipse , & benedidum regnum patrum 
suorum , & benedidum Regnum Legionis , & bene-
dida misericordia tua, & patientia tuaJ, & deduxe-
runt eum intus Civitatem. Deinde Episcopus Czesarau-
gustanus cum magna processione Clcricorum, &.Mona-
chorum exiit in platea Civitatis, & recepit Regem & 
abierunt cum illo in Ecclesiam S. Marise , cantantes & 
dicentes : D e u m t i m e , & m a n d a t 4 ejus observai, & 
liqua. A d ultimum data benedidione ab EpiscopJ 
sicut mos est Regum , perrexemnt cum eo, in palatiis 
regalibus , dederuntque ei stipendia abundanter. Fui: 
autem Rex in Caesaraugusta per aliquos dies, _& C01' 
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locavit ibi magnum presidium militum 6c peditum 
ad custodiendam Civitatem. Post h x c autem ut pla-
cuit Regi , benedidione accepta ab Epíscopo , & ab 
onini populo , reversi sunt in Castellam , laudantes 
Se benedicentes Deum qui dat pacem sperantibus 
in se.. 

2 6 Eodem vero anno quo híec gesta sunt, Comes 
Jlaymundus Barcinonensis cognatus Regís , & Comes 
Adefonsus Tolosanus consanguineus ejus , venerunt ad 
Regem Legionis , & promiserunt ei obedire in cunc-
tls: fadi sunt ejus milites , tada Regis dextra ad fi-
dem confirmandam , qui dedit in honorem Cíesarau-
gustam Comiti Barcinonensi ( sicut mos est Regis L e 
gionis ) Comiti autem Tolosano cum honore quod-
dam vas aureum X X X . marchos aequans pondere , val-
de optimum, & muiros equos , & alia plurima do?-
m Ér super h x c omnia omnes Optimates qui erant 
per totam Qasconiam , & per totam illam terram usque 
ad flumen R o d a n i , & Guiilermus de monte Pesulano una-
nimiter venerunt ad Regem , & acceperunt ab eo ar-
gentum & aurum, multaque varia & pretiosa muñe- ' 
ra, & equos multos , & omnes subditi sunt ci , & 
obediebant in cundís. Et multi fílii Comitum Franciíe, 
& Ducum , & Potestatum, & F i f l a v i multi venerunt 
ad eum, & acceperunt ab eo arma, & alia plurima 
dona : & fadi sunt termini regni Adefonsi Regis 
Legionis amare magno Océano -, quod est a patrono 
S. Jacobi , usque ad fluvium R o d a n i . 

27 Post hasc Rex in Era. M C L X X I I I . constituir diem 
celebrandí Concilium z.'pwá Legionem Civitatem Regiam Atin0 
IIU. Nonas Junii; in die Sandi Spiritus cum Archier- 1135 
píscopís , & Épiscopis, Abbatibus, Comitibus , Princi-
pibus & Ducibus qui in illo Regno erant. 

28 A d statutum diem venit Rex , & dum eo: uxor 
sua Regina Domna. Berengaria , & sóror sua Infantisa 
^omna Santia, & eum eis Rex Garsias Pampilonem-
sium , & sicut Rex praxepit omnes conjundi sunt 
wLegionem. Yenit autem ¿c máxima, turba Monacho-

rum 
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fUtri ,& Clcrlcomm , necnon & plebs ínniimerabilrs A 
videndum , sivc ad audicndum , vel ad loquencla 
vcrbum divinum. In prima die Concilii omnes ma&f 
& minores congregati sunt 'in Ecdesia S. Matize cum 
Rege , & tradaverunt^ibi quas suggessit clementia jesu 
Christi Dominí nostri , & quod ad salutem anima_ 
rum omnium fidelium sunt convenientia. Secunda dic 
vero ., qua adventus Spiritus Sandi ad Apostólos cele-
bratur , Arcliiepiscopi, & Episcopi, Abbates, &om
nes nobiles & ignobiles , & omnis plebs junái sunt 
iterum in Ecclesia Beatas Marias, & cum Rege Garsia, 
6c cuiii sorore Regis, divino consilio accepto , ut vo-
carent Regem Imperatorem , pro eo quod Rex Garslas, 
& Rex Zafadola Sarracenorum , & Comes Raymundus 
Barcinonensium , & Comes Adefonsus Tolosanus, & 
multi Comités & Duces Gasconise, & Franciíe in ómni
bus essent obedientes e i : & induto Rege cappa ópti
ma miro opere contexta , imposuerunt super caput 
Regís Coronam ex auro mundo & lapidibus pretio-
sis, & misso sceptro in manibus ejus , Rege Garsia 
tenente eum ad brachium dextrum, & A r r i m o Episco-
po Legionensi sinistrum , una cum Episcopis & Abbati-
bus deduxerunt eum ante altare Mariae cantantes : Te 
D e u m laudamus VLsqiiQ ad finem , & dicentes : ^wt 
Adefons&s I m p e r a í o r , & data benedidione super eum, 
celebraverunt Missam more festivo : deinde unusquis-
que reversus est in tentoriis suis. Jussit auteni Impera-
tor fieri magnum convivium in palatiis Regalibus, sed 
& Comités & Principes & Duces ministrabant mensis 
regalibus. Jussit autem dari Imperator magna stipen-
dia Episcopis , & Abbatibus, & ómnibus , & facéfC 
magnas eleemosynas pauperibus, indumentorum & cibo-
rum. Tertia vero die iterum Imperator , & omnes si-
cut, soliti erant, jundi sunt in palatiis regalibus, & 
tradaverunt ea qux pertinent ad salutem Regní , & 
totius Hispanix : deditque Imperator mores & lfgc? 
in universo Tegno suo, sicut fuerunt in diebus avi sui 
Regis Dominí Adefonsi: jussitque restituere universis 
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Ecclesiís omnes hsereditates & familias , quas perdidc-
rant sine judicio & justitia : pra:cepitque villas óc tér
ras quaí fuerant destrudse in tempere bellorum , po-
pulari, & plantare vincas, & omnia arbusta. Jussit-
que ómnibus striíte judicibus. vitia eradicare in illis 
hominibus quí contra justitiam. & decreta Regnm & 
Principum & Potestatum & Judicum invenirentur. At¡ 
illi alios in lignis suspendentes , alios truncatis manibus 
aut pedibus relinquentes , non divitibus vel generosis 
plusquam pauperibus parcentes , sed totum secundum 
inodiim culpae discernentes , juste judicaverunt. PrcE-
terea jussit nullo modo sufferre maléficos, sicut D o -
minus Ó h i t N í o y s i ' . N e pa i t a r i s maléficos'. & in cons-
pedu omnium capti sunt aliqui operarií iniquitatis, 
& suspensi sunt inpatibulis. Jussitque Alcaides Tole^ 
tánis , & ómnibus habitatoribus totius Extremi faceré 
exercitus assiduc, & daré Sarracenis infidelibus bellum 
per singulos, anuos , & non, parcere Civitatibus vel 
oppidis eorum , sed totum vindicare Deo & legi 
Christianíe.. His pera£tis , soluto Concilio , abierunt 
unusquisque in sua cum gaudio , canentes & benedi-
centes Imperatorem , & dicentes : B ene d i Bus. tu ^ & be~ 
nediBum regnum pa t rum tuorum , ^ benediBus Deus 
excelsus , qu i feci t Ca lu tn Ó" terram , mare . & omnia 
qua i n eis sun t : quia v i s i t a v i i nos , & fec i t nobiscum 
misericordiam , quam promisit . sperantibus i n se.. 

(Bellum Tortuga!ensium <^ IStayárrorümi) 

19 Transado autem in pado, prsedido anno uno 
pacificé, Rex Garsias. Navarra; turbatus est, & om-
nes vlri sui bellatores cum eo contra Dominum Im-̂  l37' 
peratorem v similiter & discors eodem tempore Ade-
fonsus Portugaliíe Rex , fiiius Comitis E n r i c i , & Tara-
si$ Rcgin£e. Ipsa autem Tarasia erar filia Regís Domi-
Bi Adefonsi, sed de non legitima , valde tamen á Re
ge diieda, nomine XÍWÍTW Mmiionis j quam Rex d i -
ieftionis & honoris causa dedit maritatam Enrieo 
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Comit í , & dotavit eam magnífice , dans Portu?a¡gn 
sem terram jure hereditario. Mortuo autem Enric 
Comité , Portugalenses vocavenmt eam Reginam : 
defunda , filium suum Regem, sicut & postea' fuit 
ad honorem nominis sui dixerunt. Isti vero dúo Re! 
ges in uno tempore, sicut supradidum est, guerratn 
contra Imperatorem aggressi sunt, & bellurn parave-
runt unusquisque de partibus suis , Rex Garsia in Cas-
tella , & Rex Portugalensis in Gailetia. Venit autem 
RexPortugalensium in Gailetia, 6c cepit tu^emmt Q-
vitatem, & alia Castella. Comes vero Gómez Nunní, 
^u i tenebat Castella multa , & terram quam dicunt 2^-
rogno , & Comes Rodericus Petri Villosus , qui tenebat 
Castella ín Limia , 6c ab Imperatore honorem , uter-
que mentiti sunt Domino suo Imperatori. Dederuntque 
Castella , 6c honores Regi Portugalensi, ác hoc noii 
suíFecit eis , sed insuper paraverunt bellum ad dara-
nationem sui. HÍEC omnia quod impedivit potius Co-
-mites ómnibus diebus vitas suse. 

30 In diebus illis erat in L i m i a quídam Dux no
mine Ferdinandus Joannis , strenuus miles Imperatoris, 
-& amicus ñdelis , tenebatque Castellum, quod dicitur 
A l k r i z . , 6c alia plurima .: ideoque ipse , 6c filii , & 
iratres ejus , 6c amici viriliter paraverunt bellum con
tra Regem Portugalensium , non tamen á Regís bello 
fatigati, suum honorem perdiderunt: ceterum laudem 
maximam consequuti sunt. Jam olim multoties ipse 
Rex Portugalensium venerar in Galletiam , 6c á Comi
té Ferdínando Petr i , 6c Rodcrico Velle , & ab aliisDu-
cibus Galledas expulsus fuerat inde , 6c reversus est in 
terram suam sine honore : 6c iterum venit in Limiam 
& sediíicavit quoddam Castellum, quod dicitur Q m 
mes , 6c munivit illud nobilibus militibus , 6c auda-
cioribus pedltibus palatii su i , & misít in eo magna 
stipendia pañis 6c carnis , 6c v i n i , 6c aqux , & abiit 
in Portugalcnsem terram suam. Hoc audito, Impera." 
tor congregato magno exercitu Galletiae, & Lcgionís? 
multis cum militibus festinus abiit in Limiam , & 

ob-
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obsedít supradidum Castellum quod dicítur Celmes , & 
paucis diebus paratis, bailando cepit eum : & cepit 
}ia eo magnam partem militum nobilium palatii Re.-
gis Portugalensium, misitque eos sub custodia -multis 
diebus. Fada est autem in domo Regis Portugalensis 
intolerabilis tristitia, quia non evenir ei sicut cogita-
bat. Imperator autem munito supradido Castello to-
tam Limiam ad se conversam gavisus, & reversus est 1 
in terram Legionis. Hoc autem fadum est antequam 
vocaretur Imperator. 

31 Sed postqnam Imperator est vocatus (sicut príe-
diximus ) Comes Gómez Nunnii , & Comes Rodericus, 
qui Villosus vocatus est, rebelles fadi sunt in Galle-
tia, dederuntque honores & Castella Regi Portugalen-
si, qui munivit ea , & reversus est in terram suam. 
Et rursus Rex Portugalensis congregato agmine suo, 
venit in Limiam. Hoc audito Comes Fernandus Petri, 
& Comes Rodericus Vele , & ceteri Duces Imperatoris 
Galletiae omnes pariter convocad , militia sua exie-
runt adversus Regem , & obviaverunt ei in loco qui-
dicitur Cernes a, & paratis aciebus coeperunt pradiari: 
& peccatis exigentibus terga verterunt Comités , & 
vidi sunt. Comes vero Rodericus Vele cum quibusdam 
militibus captus est in bello 5 sed protinus á duobus 
suis armigeris fado magno ímpetu liberatus est , & 
fugit cum eis. Post hanc vidoriam Rex protinus re
versus in terram Portugalensem I ad suecurrendum eis 
qui erant in quodam Castello , quod dicitur 'E rena , 
quod ille a:dificavit á facie alterius Castelli quod á. 
Mauris tenebatur , SanBarem vocati, ad debellandum 
tam Sandarem , quam V l ixhonam , & S i n t r i a m , & cete-
ra Castella Sarracenorum quas in circuitu sunt. 

32 Eodem vero rempore venerunt Moabites & 
Agareni supra praedidum Castellum E r e n a m , cepe-
nintque illud debellando ; & omnes viri bellatores 
plusquam ducenti quinquaginta Christiani , & qui-
|aia v i d Magnates Regis ibi gladio perierunt , unde 
^¿la est magna tristitia & perturbatio in domo Regís 

Por-
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Pormgalcnsis. Dum omnia ista gererentur , W p , , » 
faciebat bellum in térra Regís Garsiae , Cepitque 0r 
nita Castella ejus , & Comitem Latronetn Nafarr^ 
nobílissimum omnium Principum domus Regís Gars•m, 
dextruxítque terram ejus , atque príedavit, & 
vit vincas , & arbusta fecít incidí. Comes vero La" 
tronNafarms , dato Imperatori juramento, servivite" 
multis annis , & tamen postquam pax fafta est ínter 
Imperatorem & Comitem Latroncm Nafarrum , f¿jt 
bellum per aliquot annos ínter Regem Garsíam & 
Imperatorem: virtus autem García; adversus Imperato
rem , aut mínima, aut nulla erat. Ceterum in Por-
tugalí Ferdínandus Joannis Princeps Límix , CUm 
ceterís fidelibus Imperatoris , quotidie agebat bel
lum contra Regem, cum quo bello congressus virili-
ter pugnavit : nam & ípse Rex vulneratus est lancea, 
quam unus de pedítibus Ferdinandi Joannis audaciter 
adegit , laboravitque multis diebus , &. á Medícis 
curatus. Hoc autem bello Ferdínandus pr^dídus cepit 
aliquos ex Príncipibus Regís , & expoliatos magnis di-
vitiis dímisit. 

33 Et fadum est postquam hax gesta sunt, Impc-
rator prcecepit Comitíbus »Castell£e , scílícet Roderico 
Gómez , & Lope López , & Duci Guterrío Ferdinan
di , & aliis Ducíbus , ut essent parad 'quotidie ad 
debellandum Regem Garsíam : ipse autem Imperator, 
congregara magna milítia terrae Legioms, abiít in Por-
tugale , & cepit munita Castella : & desmida est tér
ra magna, atque prasdata, Rex autem Portugalensis, 
congregato agmine suo , exiit in príelium contra palí
eos , quí stulte in exercitu Imperatoris exierant * qui 
postquam obvíavit Comiti Radimiro , expugnanti ter
ram suam , uterque comiserunt bellum > & viftus 
est Comes Radimírus , & captus est á Rege. Deinde 
Imperator castramentatus est á facie Castelli quod di-
citur Penna de Regina , in loco qui vocatur portelli 
de vice-. Rex autem Portugalensis fixit tentoria sua a 
fí^cie castrorum Imperatoris in loco altiori & asper0» 
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vallisque erar ínter illos. Sed multi Duces & milites 
sine precepto Imperatoris , & milites Regís deseen-
tes de Castris commiserunt bellum ínter se : & multi 
corruentes de equis in terram, capti sunt ex utraque 
parte. 

5 4 Videntes autem hoc bellum majores natu Por-
tngalensíum , dixerunt Regí suo : Domine Rex, non 
est nobis bonum aut utile habere bellum cum Impe-
ratore, ñeque semper poterimus sustinere multitudí-
nem ejus tam magnam & tam fortem : non erit crasti-
na nobis sicut hodie» Si pax ínter nos esset , omnes 
fratres nostr í , qui perierunt á maníbns Sarracenorum 
inCastello deErena y non periissent: sed provide , ne 
forte iterum veniant Moabitae &Agaren i in Civitati-
bus, & in Castellis nostris , quíe sunt trans fluvium 
Dorii , & faciant pejora quam fecerunt : jube ergo 
ut eant aliquí de nobis ad rogandum Imperatorem , ut 
faciat nobiscum pacem , & demus ei omnía Castella 
sua, qux habemus, & illa restituat nobis, quíe suí 
milites ceperunt de nostris : melius est enim nobis ha
bere , pacem quam bellum. Rex autem consilio audi-
to Principum suorum, placuit e i , & misit nuntíos de 
majoribus domus sua; ad Imperatorem , qui ei dicerent 
supradida verba de pace Regum. Quibus auditis Im-
perator, placuerunt ei. Post hxc nuntii Regis rece-
perunt fidem á Principibus, ut haberent pacem inter 
se usquequo supradiíta páx , aut compleretur , aut 
(quod Deus non permittat) negaretur. Tune denique 
Principes Imperatoris abierunt in Castro Regis, & si-
militer acceperunt fidem á Principibus Regis , sicut 
illis dederant. Altera vero die Comités Imperatoris 
conjundí sunt cum Principibus Regis , & fecerunt pa
cem inter Imperatorem & Regem , non absolute sem-
píterne , sed per aliquot annos , & Juraverunt eam, 
ut iterum dum pax esset, firmius paciticarentur , si
cut placuerat utrisque. Et reddita sunt Vicariis Impe-
ratoris omnía Castella qux Portugalensis Rex accepe-
rat inGalletia : & similiter Regi sua , qax milites Im-

pe-
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pcratorís acccperant ab eo bello. Tanc solatus • • 
Comes Radimiras, & omnes milites, quicumque caSC 
t i ex- utraque parte fuerant, soiuti sunt. Fada est pa" 
ínter illos per nuütos annos , quai quia bona eis ¿ 
utilis visa est, & Rex abjecit á se Comitem Roderi-
cum , & Comitem Gómez Nunníi , pro eo quod ipsi 
immiserant discordiam inter Imperatorem & Regem. 
Comes Gómez Nunnii ut cognovit se esse reum , ve-
recundatus est, & transiens rugiendo montes Pirineos 
vellet , nollet, quia nusquam erat ei locus ad habú 
tandum , fecit se Monacum in Monasterio Cluniacemi. 
Imperator vero misericordia motus super Comitem 
Rodericum jussit ei comedere panem coram se in Pac

iario suo , & dari sripendia auri & argenti-, sicut uní 
ex Principibus suis , qui assistebant coram se, Ipse 
Imperator iré disposuit ad S. Jacobum causa orationis. 
Quod postquam expíevit, sicut voverat, reversus est 
in terram Legionis, & Castellaa. 

35 Deinde abiit in Pampi lon iam in terram Regís 
Garsix, & castramentatus est in illa planitie Pampi-
loni^ , & misit Cohortes príedarorias in omnem Regio-
nem Regís Garsiae , & succenderunt magnam terram 
igne : vincas & arbusta fecit incidi , & reversi sunt 
ad Imperatorem in Castra , tollentes secum magnam 
prsdam boum & vaccamm , equorum & equarum, 
magnas opes. Et dum ista geruntur , Rex Garsias 
congregatis • suis agminibus , obviavit magno exer-
citui Comitis Raymundi Barcinonensium , & Ara-
gonenslum , commisitque cum eis bellum : & Rex 
Garsias vi£tor remansit in campum, 6c accepit spolia 
eorum. Cum autem vldores dividerent spolia interne, 
supervenir Imperator tantummodo X X X . cum militi-
bus : visis autem signis Imperatoris 5 Rex Garsias & 
omnis comiratus ejus fugit , relinquentes spolia tota 
i n campum. Imperator vero persecutus est i l los, Ru
gientes usque in Pampiloniam Civitatem suam. P0fs£ 
Híec Imperator & omnia castra sua , reversus est ifl 
Igajaram Civitatem suam cum magno triumpho de gau-
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'dio. Deíndc venit in Castellam, & jussit intonare rega
lía príeconia per totam terram Legionis & Castella;, 
¿t mediato wense M a i o omnes milites & pedites iterum 
essent congregatí in Najara ad debellandum Regem 
Garsiam. Verumtamen postquam cognovit Rex Garsias 
quia nullo modo ppssit evádete á bello Imperatoris, 
nimiam fadus est tristis , & convocans proprios con
siliarios dixit lilis : Videte quod consilium capiamus, 
quia iterum Imperator , fada pace cum Portugalen-
sium Rege , volet venire super nos , ut nos dísperdat 
& terram nostram, aut bello , aut obsidione. Et non 
invenientes consilium , quid agere deberent, tándem 
supervenir eis Comes Adefonsus Jordanis de Tolosa, 
qui peregrinus veniebat per viam regiam ad S. Jaco-
bum causa orationis , quem videns É.ex & i i qui cum 
eo erant , gavisi sunt gaudio magno. Iníto consilio, 
prsediótus Comes Adefonsus & alii Principes Regis con-
venerunt ad Imperatorem ; & inprimis fecerunt pacem 
ínter Imperatorem & Regem tali pafto, ut Rex Gar
sias serviret Imperatori sine fraude cundís diebus vi^-
tx amborum. 

36 Quod postquam fadum est, Comes Tolosanus, 
& Principes Regis rogaverunt Imperatorem , ut daret 
Regí Garsice fiiiam suam infantem Domnam Ur racam, 
quam genuerat ex Gontroda concubina , filia Petri As -
turiani. Hoc audito , omnes magnates Palatii Impera
toris , simul cum Comité Adefonso laudaverunt Impe
ratorem , ut Rex Garsia in generum advocaretur , ut 
supradida filia domisella in uxore sibi data. Imperator 
accepit consilium eorum , & placuit in conspedu ejus, 
& proraisit eam daré R e g í : unde 8c constituerunt diera 
aptum nuptiis faciendis apud Legionis Civitatem V I I L 
Kalend. Juiii . Imperator proprüs militibus , & cunótis 
Comitibus , & Principibus , & Ducibus qui in toto 
Regno suo erant, ut unusquisque eorum cum sua no-
büi militia parati, venirent ad regales nuptias , mis-
sis Legatis praecepit. Hoc audito, ómnibus placuit, cc-
terum máxime Asturianis, & Tinianis , qui sicut Im-

Torn, X X L Z ps* 
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perator prxcepit, optime parati, certatim venerunt ai 
nuptias. Vcnit autem Imperator , & cum eo uxor sua 
Imperatrix Domna Berengaria , & máxima turba PQ, 
testatum , Comitum j Ducum, & militum Castellaa • ve-
nit autem & Rex Garsias cum turba militum non paúl 
ca , ita paratus , & ornatus sicut Regem sponsatum 
ad proprías decet venire nuptias. Intravit autem Se-
renissima Infans Domna Sandia in Legionem per por-
tam Tauriensem , & cum ea consobrina sua Infans 
Domna Ur raca , sponsa Regis GarsiíE cum máxima 
turba nobilium , miiitum, & Clericorum , & mtilierum, 
& puellarum, quas totius Hispania: majores genuerant. 

37 Thalamus vero conlocatus est in Palatiis rega-
libus qux sunt in Sando Pelagio , ab Infante Domna 
Sandia: & in circuitu thalami máxima turba istrionum, 
& mulierum , & puellarum , canentium in organis, & 
tibiis , & citaris , & psalteriis , & omni genere musi-
eorum. Porro Imperator , & Garsias Rex sedebant in 
solio Regio in excelso loco ante fores Palatii Impera-
toris., Episcopi , & Abbates, & Comités , & Principes, 
& Duces sedilibus paratis in circuitu eorum : alio au
tem Potestates. Veruntamen Hispanias deledi , alii 
equos calcaribus currere cogentes juxta morem pa
tria;, projedis hastilibus instruda tabulata , ad osten-
dendam tam suam quam equorum pariter artem & vir-
tutem , percutiebant. A l i i latratu canum ad iram pro-
vocatis tauris , protento venabulo , oceidébant. Ad 
ultimum caecis porcum qucm occidendo suum face-
renir, campi medio constituerunt 5 & volentes porcum 
occidere , sese ad invicem saepius laeserunt, & in risum 
omnes circunstantes iré coegerunt. Fadum est autem 
gaudium magnum in illa Civitate , & benedicebant 
Deum, qui semper prosperabat eis cunda. Híe nupti^ 

Anno fads sunt in Era C L X X X 1 I . post millesimam in men-
» H4»S€ Julio. 

38 Dedit autem Imperator filiíe suae , & gf11^ 
suú Regi Garsise magna muñera argenti , & auri, ^ 
equorum-& muloruffl } & alias multas divitias, & ^ 
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nedixít eís, ac dimisit eos honorifice redíre ín terram 
suam : sed & Infans vero Domna Sandía dedit sobrinse 
SÜX vasa multa aurea,& argentea,& mulos & muías one-
ratas divitüs regalibus. Profedus est autem Rex Gar-
sías, ipse, & víri ejus de Legione in magna gloriaj 
& habuit in comitatLim Comitem Rodericura Gómez, 
& Domnum Guterrium Fernandíz , & multos alíos 
Duces Castellanos , qui abierunt cum Rege , & 
cum uxore sua usque in Pampi lon iam Civitatem suam. 
Fecit autem Rex Garsias magnum & regale convivium 
Castellanis, qui cum eo erant , & cundis militibus, 
& Principibus Regni sui per multos diesi, celebratis 
nuptiis regalibus : deditque Rex Comitibus , & Duci -
bus Castellaa magna dona : & reversi sunt unusquis-
que in terram suam. 

3P Veruntamen mater Reginas prsefatse uxoris Re-
gis Garsiae , quam superius Gontrodam nominavimus, 
postquam vidit (quod anxia spedabat) filiae suze ho-
norem immensum, quas fada Regina bis regiis nup
tiis decorara fuerat , expleto mundano desiderio , ad 
celeste in quantum potuit anhelavit, nam semetipsam 
oíFerens Deo ejus famulatui sic adhxsit, ut in Ove-
tensi urbe sandimonialis fada , & aliis adjunda in 
Ecclesia S. M a r i x , Genitricis D e i , quam interventri-
cem sui gaudii, adjutricemque prsesenserat, ut Deum 
nodurnis diurnisque laudibus incessanter laudans pla-
ceret, & exitum vita; gloriosum tali labore desudan
do , votlvoque desiderio Ecclesia; pavimentum fontc 
lacrymarum sub oratione rigans, expedaret. 

Explicit primus Uber,, 
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INCIPIT LIBER 11. 
H I S T O R I A ADEFONSI IMPERATORIS 
de dissensionibus Se pradiis qux habuit ipse 
de Toletani Principes 5 & Duces Extrematuríe 

cum Rege H a l i ) &c cum filio suo Texufino 

& cum ceteris Regibus & Principibus 
Moabi tarum^ Agarenorum. 

40 /^VMísso natural! ordíne,ad ea quae olim Christla-
V^/ nis asperrima fuere bella tradanda veniamus. 

Post obkum Regís Domini Adefonsi patris Regina; Urra
ca;, matris Adefonsi Imperatoris, Rex H a l i máximas Sar-
racenorum, qui Rex Marrocorum dominabatur Moa-
bltis , Se ex ista parte maris Agarenis , longe late-
que aliisque multis & maris insulis & nationibus, si-
cut serpens sestu sitiens , extulit caput: & quasi post 
mortem summi v i r i , ibique triumphaturus, convoca-
vit omnes Principes , & Duces, & milites Moabitarum, 
Se magnum exercitum conduditium Arabum, & multa 
«nillia militum , & ballistariorum , & magnas multitu-
cünes peditum, sicut arena q u x est in littore maris, 
Se habito ususque industrium consilio , congregavit 
exercitum ? & transfretando venit in S i b i l l i a m , & cmn 
eo filius ejus Texufinus. Jussitque ómnibus Regibus, oí 
Principibus, & Ducibus Moabitarum qui erant super 
Agarenos , ut unusquisque eorum , parato agmine mi
litum & ballistariorum & peditum , pro posse suo com-
portarent scalas , & machinas , & magna ingenia fér
rea & lignea ad debellandum tam Civitatem toktuw, 
ad quam properabat , quam alia oppida & Civitates 
quíe erant Trans-Serram. Movitque Castra de Sibillia, 
& in paucis diebus venit C o r d u b a m , & ibi congréga
te sunt ad eum omaes gentes , quas erant in terr* 
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^¿afínorum : 6c moverunt Castra de Corduba, & ve-
nerunt per illam terram quze fuit de Alvaro Fannicí, 
ceperuntque Castclla mulita & Civitates , quas partim 
destruxerunt, partim munierunt. 

AI Deinde venerunt In Toletum , & destruxerunt 
S. Servaitdum, & Azesa : deinde ad ipsam Civitatem 
proximantes, machinas in locis opportunis erexerunt, 
camque diü sagitta, lapide, lancea, telo , ígneque pe-
tentes oppugnavcrunt. Sed in Civitate erat strenuus 
Dux Christianorum Alvarus Fannici cum magna mul-
titudine militum , & sagittariorum , & peditum , & ro-
bustorum juvenum, qui sedentes super muros Civita-
tis, & super turres , & portas viriliter pugnabant con
tra Sarracenos : & multa millia Sarracenorum ibi pros-
trata sunt. Unde virtute Christianorum fugati, longe 
fa¿ti suntá turribus Civitatis , ut nihil nocere possent 
Civitati, ñeque eis qui super muros crant. Hoc v i -
dens Rex H a l i , jussit peditibus ut adducerent multa 
ligna vinearum & arborum , & per nodem ponerent 
ea furtim ad radicem fortissimae turris , qua; est. sita 
in capitc Pontis contra S. -Servandum. Media autem 
node Sarraceni coeperunt mittere fortissimum ignem 
de Alcatram in lignis cum ballistis, & cum sagittis ut 
cremarent turrem: sed Christiani qui in turre erant, 
verterunt muitum aceñim vini super ligna , 6c mor-
tuus est ignis. Erant autem simal cum Domno A l v a 
ro in Civitate magna turba senum magni consili i , <5c 
niulta futura providentes , quos ibi reliquerat Dominus 
Adefonsus ad custodiendam Civitatem, quousque ve-
«crít R,ex ex suo semine qui eam liberaret á bello 
Sarracenorum. Hoc videns Rex Hali magna ira accen-
sus est, & in sequenti die summo mane jussit Princi-
pibus militia: suaí statuere magnas acies de Azecutis 
peditibus cum ómnibus ingeniis , & deinde alias Aga--
renorum , & post ipsas alias Moabitarum , & Arabum> 
deducentes ingenia ad radicem murorum Civitatis per 
0Pportuna loca. Statuecuntque ad illam portam de 
Almaquara, & ubique multas ballistas, & machinas, 

Tom. XXI. Z 3 6c 
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3¿ ignis jacuh , & tormenta ad lapides jadandos & 
spicula & scorpios , ad mittendas sagittas , & fundibu 
laria , arietes , & vineas , cum quibus suftbderent muí 
ros Civitatis , & scalas , quas ponerent super turres" 
Fecerunt autem Christiani machinas adversus machi* 
ñas eorum , & pugnaverunt per dies septem , ¿Ihil 
Civitatl nocentes. Séptimo vero die audader viri bel-
latores Christiani erupuerunt de Civitate per portas 
ad occasum Solis, & fítgientes Azecuti , & Agareni, 
miserunt ignem in ómnibus machinis , quas fugientes 
reliquerant, & ómnibus ingeniis cum quibus Rex Halî  

Principes sui cogitabant suífodere muros Civitatis. 
Civitas autem Del adjutorio remansit illxsa. 

42 Dum ista bella geruntur , Archiepiscopus Dom-
nus Bernardus Toletanae EcclesiíE cum Clericis , & 
Monachis , & senibus , & mulieribus, & pauperibus 
prostrati in terram in Ecclesia S. Maria; unanimiter 
rogabant Dominum Deum , & S. Mariam, ut pecca-
ta Regum ne rememorarentur , & populorum, ne ipsi 
darentur in Captivitatem & gladium, & mulleres in di-
visionem , & Infantes eorum in prasdam, & Civitas 
eorum in exterminium , & Sanda Lex Dei in oppro-
brium , & in pollutionem , & conculcationem: sed 
Dominus Deus excelsus exaudivit orationes eorum, & 
misertus est populo suo , & misit Michaelem Ar-
changelum , qui custodiret Civitatem Toletanam , & 
firmaret muros ejus , ne rumperentur , & confortaret 
ánimos viforum bellantium , & defenderet corpora 
Christianorum: quod fieri non poterat, nisi Dominus 
eos custodiret, sicut David ait; Nisi Dominus custo-
dierit civitatem frustra vigilat qui custodit eam.* 

43 Videns autem Rex Hali quia totum pondas 
praelii versum est in Sarracenos, & quia sui Princi
pes peribant , & gens sine numero ipse & omras 
cxercitus suus recesit á Civitate , & venit in ómnibus 
Civitatibus & Castellis quze sunt Trans-Serram > & 
expugnavit ea : sed peccatis exigentibus fregit muroS 
de M a g e r i t , & de Talayera, & de Olmos, & de Cm-
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les , & de aliis multis. Fecit autem magnam captiva-
tionem , & esdem , & prsedam : sed fortissims 
turres, quie lingua nostra A lcáza res vocantur , prae-
dídarum Civitatum non sunt captae 5 & ibi remanse-
runt multe reliquiaj Christianorum. Sed Goadalfaja-
f m , & alia? Civitates , & Castella illaesa remanserunt, 
& muri earum non sunt rupti: quia Rex caclestís so-
lita: pietatls sux memorans, ultionem fecit de Sarra-
cenis : morte etenim subitánea , 6t giadio Chxistiano-. 
rum ipsa gens nefanda coepit assidue interire, & ad 
nihilum devenire. 

4 4 Hoc videns Rex H a l l , festinus reversus est m 
Civitatem suam Cordubam ; & cum esset ibi vocabit 
filium suum Texufinum, & dixit el : Accipe omnia reg-
na Agarenorum , & esto Rex super omnes Reges, & 
Principes, & Duces , qui sunt á Mari Mediterráneo 
usque in Toletum Civitatem Christianorum, & usque 
in Santarem 5 & ex altera parte usque in Casaraugus-
t m 5 deinde usque in Barcinonam, Imprimis prazeipio 
tibi, fili, subverte gladio Toletum , deinde ceteras 
urbes ejus, & Castella usque ad flumen D o r i i , quia 
Toletani contempserunt me , & paraverunt bellum 
contra me : sed vitos bellatores Christianorum , & 
mancipia , & pueros, & mulieres honestas , & puellas 
^uascumque ceperis , mitte trans mare. Post hsec au
tem Rex Hali perrexit in S í b i l l í a m : deinde abiit trans 
mare in civitatem suam , quae dicitur Marrocos in tér
ra Moabitarum , & duxit secum omnes Christianos 
captivos, quoscumque captivavit , & omnes captivos 
quos potuit invenire in totam terram Agarenorum 
viros & mulieres transtulit secum in Marrocos. 

45 Erat autem quidam vir Al imemon nomine , no-
W in domo Regis Hal i fortis , & sapiens nauta, 
^ i prceerat ómnibus hominibus hujus ministerii in 
Patria sua. Hic vero cum tempus opportunum agno-
v^set j assumpta copiosa multitudine navium , ascen-
¿ebat per mare Oceanum contra Gallaetiam , & per 
^are Britanicum, & per mare Mediterraneum con-
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tra partes Ascolonis, & reglonis Constantínopolítano 
rom, 8c Sidllae , & contra Barensem Civitatem, ¿ 
alias marítimas , & contra Barcinonenscm regioncm 
& omnia Regna Francorum oppugnando , & vastan
do , strages, & multas exács faciendo in Christianos' 
eos autem quos capiebat per singulas Civitates & oppú 
da , ducebat ad curiam Regís Hali Domim sui: & 
fa£la est máxima multitudo Christianorum nobilíum 
& ignobilium utrinsque sexus virorum & miilierunj 
in curia Regís Hali. 

46 Tempore autem illo dedit Deus gratiam cap-
tivis , qui erant in curia Rcgali Pvcgis Hali Dominí 
sui, & versum est cor ejus, ut benefaceret Christianis, 
& dilexit eos super omnes homines orientalis gentis 
•Susc. Nam quosdam fecit Cubicularios secreti sui: quos-
•dam vero millenarios , & quingenarios , & centena-
TÍOS , qui praeerant militiae regni sui : constituit autem 
illis aurum & argentum , Civitates & Castella muni-
tissima, cum quibus possent habere supplementum ad 
facienda príelia contra Muzmotos, & Regem Assirio-
rum j nomine Abdelmonem , qui expugnabat partes 
cjus sine intexmissione. Inter captivos ejus RegisHalí 
inventus est quídam nobilis Decurio Barcinomnsis, 
nomine Reve r t e r , vir justus, & simplex , & Deum suum 
timens : hunc príeposuit Rex captivis Christicolis mi-
litibus, ac Barbaris, ut esset Dux omnium bellorum 
suorum , quia numquam in |>ello vidus fuerat: ideo-
que per manus illius omnia bella Regalía & consi-
lio ejus fiebant cunáis diebus vitas Regís Hali. Se-
nuit autem Rex Hali 7 & appositus est ad Patres, suos 
in senedute magna. Regnavitque Rex Texufínus iw» 
.cjus pro eo : fecítque bonum Christianis cunítis die
bus vitas siiáa 3. skut Rex Hali Pater ejus. 

"Uti a Regibus Moabkarum capta esc Aurelia. 

47 Fadum est autem in diebus ReginiE Dominé 
Urraca?, Rex Sibiliiae, & Rex Cordubac, & ceteri Re-
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gcs l & Príncipes Moabitarum qui crant ín térra Aga-
renorum, congrega ta magna multitudine militum & pedi-
tiimJ& bailistariorum venerunt in terram Toleti,8£ pug
nando ceperunt Casteilum quod vocatur A u r e l i a : & fe-
cerunt magnam ca;dem Christiancrum , & alios cap-
tivaverunt : & ceperunt aliud Casteilum quod dicitur 
Z u r i t a , & munierunt illud fortiter militibus & pedi-
tibus , & aliraoniis , & armis. multis, & balüstis & re-
versi sunt in terram suam. 

4S Per idem tempus á malis hominibus quí dicc-
bantur se esse Christianos , & non erant , tradita est 
Sarracenis Cauria: & acceperunt in Extrematura aliud 
Casteilum, quod dicitur Alvalat : & munierunt Cau-
rlam , & Alvalat magna multitudine militum & pe-
ditum, qui quotidie debellabant totam Extrematuram 
usque ad fiumén Dorium : & ipsi qui erant in Aurelia 
per singulos dies debellabant Tolctum, & ceteras ur
bes qux sunt Trans-Serram , facientes multas csedes, 
& multas prxdas. Post aliquot vero annos rursus Rex 
Texufinus congregato toto agmine suo , venit Tolc
tum , cujus adventús non latuít Christianis: unde & 
munierunt Civitatem. Et ipse Rex Texufinus , Se totus 
exercitus ejus pertransivit ñumen, quod dicitur Tagusy 
& abiit in Casteilum, quod dicitur Azeca , quod iterum 
populatum erat á Tello Fernandi quodam duce- Salda-
ni», & ab aliis Christianis, & expugnaverunt i l lu^ á ine
dia node usque ad solis occasum^ 6c ruptum est Caste
ilum & captum , & des ttuxerunt illud usque ad fuiv 
damentum , & omnes Christiani, fere trecenti viri be-
Hatores , gladio perierunt : Tellus Fernandi Dux cé-
rum cum captivis multis fadus , est captivus, & tule-
runt eum secum in Corduba Civitate magna , & de 
Cor duba translatus est trans. mare in domo Regís. 
jHaii, & ultra non est reversas in terram nátivitatis 
sm.̂  . . i . ¿ t - £ i ¿ i •:; •'; 

4 9 ín diebus illis erat in C a l a t r a v a quídam Dux 
nomine F a r a x Adal i de tribu Agarenorum, & erat in 
S. Stephano alius qui vocabatur Hali de tribu Moa-
»KUJI - bi-



3^2 E s p a ñ a Sagrada, 
bitarum > & isti dúo Principes faciebant magtuim bel 
l u m , & magnas esdes in terram Tolett, & conere-
gaverunt ad se omnes milites Moabitarum &. Agare-
norum, qui erant in Aurelia , & in ómnibus Civita^ 
tibus , & Gastcllis usque ad flumen , quod dicitur 
Goadalquiv ir , & congregati in unum venerunt nofte 
furtim in finibus Civkatum Toletanorum, & miserunt 
insidias , quas nostra lingua dicit Ce la tas , m quodam 
loco abscondito : & hoc latuit Gutterrio Hermegiidi 
Alcaid i To le t i , qui erar in A l f a m i m . Altera autem die 
summo mane pauci milites Moabitarum venerunt ia 
campo , & moverunt boves paucos, & coeperunt quar 
si fugere. Persecutus est autem eos Gutterrius Herme
giidi cum quadraginta militibus & venerunt ad illum 
locum, ubi dolus erat paratus. Hoc videntes insidte, 
qui erant in oceulto , súbito exierunt , & pugnaverunt 
cum Gutterrio Hermegiidi, & cum suis militibus, & 
ingravatum est prselium nimis : & Gutterrius Herme
giidi cecidit in bello , & máxima pars militum , qui 
erant cum eo ceciderunt: & quidam miles Toleti , cui 
nomen erat Munio Aldefonsi , qui fuerat natus in 
Gailetia, & erat Alcaide de M o r a , cum aliis militi
bus Christianis captivus factus est in supradido bello: 
& dudus est in Cordubam, & miserunt eum in car-
ce rem , & afflixerunt eum fame & siti. Post multes au
tem dies dedit pro se aurum & argentum multum, & 
mulos , equos , arma multa, & redimens se venit 
in Tolero, deinde in Castellum suum, quod dicitur 
M o r a . Hic postea fecit in terram Moabitarum & Aga-
renorum multa przelia , & occidit Reges mirabiles, 
& Duces , sicut scriptum est in hoc libro. 

5 0 Iterum supradidi Duces Sarracenorum venerunt 
in Civitatibus Tolctanis, & pugnaverunt cum duobus 
fratribus , scilicet cum Dominico Alva r i z , & cum Di-
daco Alvariz Alcaides A t A s c a l o n a , & cum multis mi
litibus Christianorum aliamm C i vitatum, & peccatis 
exigentibus, v i d i sunt Christiani , & prajdidi Alcai
des deAscalona cum multis Christianis gladio perie-

runr. 
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runt. Et in alia vice occidcrunt Rodericum Gundisal-
vi strenuum militem de térra Legionis, qui fuerat in 
Tolero cum aliis militibus in auxilium Christiano-
rum : & rursus pugnaverunt cum Ferdinando Fernan
dez Alcaide de Fita , & vidus periit ipse & alii mui-
ti cum eo. 

51 Ilió i eódemque tempere , quo supradida bel-¿ 
la fada sunt, gladius & flamma Regis Adefonsi Ara -
gonensis debellabant totam Castellam, & magnam par-, 
tem terree Legionis : 6c filii alienigenarunt erant in 
Cas t ro -S i rk i , & in Per re ra , & in Cás t re lo , & in B u r ~ 
gensi Castello, Se in S. Stephano de G o r m a z , & in V i l l a -
Franca , & in Belfurado , & in Grannon , & in N a j a r a , 
& in aliis Casrellis multis , cum quibus Imperator & 
Sjíl fideles quotidie bellum habebant : & Imperator 
non erat adjuvatus ex toto cor de á Comité Perro de 
Lara , ñeque á fratre suo Comité Roderico Gundisal-
v i , ñeque á Comité Gundisalvo Pelagi Ovetensi : & 
Petrus Didaci erat rebellis in Valle , & Semenus En-
nequici in Cojanca , & sub labiis eorum erant labor 
& dolor , & habebanr sermonem cum Adefonso Rege 
Aragonensium: & ideo male perierunt , sicut supra 
scriptum est. 

52 Finito autem bello Regis Aragonensis sarrexit 
aliud bellum in Castella Regis Garsias Pampilonensium,-
& Adefonsi Regis Portugalensium , qui pugnabat con
tra Galletiam, sicut desuper jam diximus , & propter 
prjedida bella Imperator non ibat in expeditionem in 
terram Sarracenorum , & Sarraceni ideo prsvalebant 
in terram Christianorum , & fortitudo Sarracenorunij 
& máxima virtüs eorum permansit , usquequo Ade-
fonsüs Imperator ascendit in Xerez , & usquequo acce-
pit A u r i c u l a m , (1) & C o r i a m . Sed quamvis Sarraceni 
magna bella faciebant , consuetudo semper fuit Chris
tianorum , qui habitabant Trans-Serram , & in tota 
Extrematura , saspe per singulos anuos congregare se 

r in-
(l) Kví t&isn 'mfra , situt supra ¡hges . 
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in cuneos , quí crant quandoque mille milites 
dtio mil l la , aut quinqué milltk , aut decem millia' aut 
plus, aut minus , & ibant in terram Moabitarum' & 
Agarenorum, & faciebant multas ca:des , & captiva, 
bant inultos Sarracenos , & multam praedam , m\ ih¿ . 
que incendia faciebant , & occidebant multes Reges 
& Duces Moabitarum & Agarenorum , & debellando 
destruebant Castella , & Villas , &, majora faciebant 
quam accipiebant á Sarracenis. A t Rex Texufinias, & 
Rex Azubel Cordubas , & Rex Abenzeta SibilliíE > & 
ceteri Reges & Principes & Duces Moabitarum ¡ & 
Agarenorum congregaverunt exercitum sicut arenam, 
qua; est in circa oram maris , & cogitabant venirc súbi
to in Civitatibus To l e t i , & delere eas usque ad nihi-
l um, & faceré sibi magnum nomen : & moventesde 
Corduba , post paucos dies venerunt in campum Lu-
eeni ís , ibique castramentati sunt : & dum essent ibi, 
fadüm est in cadem die ut mille milites eledi , & 
ínstrudi fortibus armis de A v i l a , & de Secovia , cuni 
magna turba peditum ascendebant per quamdam yiam, 
quse ducit contra campaniam Cordube, & dum irent, 
cognoverunt quod Rex Texuíinus, & Castra ejus essent 
in campo Lucerna , & clamaverunt ad Deum cadorum & 
térra;, & ad S. Mariam , & ad S. Jacobum in Oratio 
ne , ut eos adjuvarent & defenderent, Se consilio divino 
accepto , in loco inquo erant ixcrunt ibi sua teuto
n a : & divisis pedítibus per médium partem mediam 
reliquerunt in tentoriis ad custodiendas sarcinas 
suas : sed milites armad , & bene instrudi, & d m i -
día pars peditum ambulaverunt á medio die & dein-
ceps , & circa quartam horam nodis repente irruc-
runt super propria tentoria Regis Texufini, & fada est 
magna turbarlo in Castris. Sed magna multitudo Moa
bitarum & Agarenorum ad arma ocurrentes, pr^lian 
coeperunt, & ingravatum est prxlium nimis, & eeci-
dít magna pars Sarracenorum , & ceteri fugerunt huc 
& iliuc : ^ed ipse Rex Texuíinus vulneratus est in foc-
more á lan,..>; , & ascendens quemdam equum smc 
sella , fugiit. Sed Christiani acceperunt tentoria coni% 
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& signa regalía, & mulos , & camellos , & aumm, & 
amentum , & opes magnas , & diverterunt in tentó-
riis suis. Deicde reversi sunt in Extrematura unus-
quisque eorum in Civitatibus suis j laudantes & be-
jiedicentes Deum. Sed Rex Texufinus turpiter rever
sas est in Corduba, & curatus est a medicis, & post 
plarimos dies sanus fa£tus est á vulneribus : fuit ta-
men claudus cun£lis diebus vitse sux . 

53 Post mortem Gutterrii Hermegildi Toleran^ mí-
litlx Principis , sicut superius didum est, Cónsul R o -
dericus Gundisalvi invenit gratiam in conspe£hi Impe-
ratoris , & Imperator feeit eum Principem Toletanas 
militias 5 & Dominum totius Extrematurae, qui congre
gaos magnam militiam Castellaa, & Extremamrae , in -
super milites & pedites T o l e t i , & aliarum Civitatum, 
quíe sub conditione Toleti sunt , ascendit in terram 
Sibllliae , & destruxit totam illam regionem , & fe
eit multas strages & incendia j 6c omnia ar-
busta frudifera fecit incendi : & accepit magna spo-
lia eorum , & captivationem hominum & müHerum &c 
parvulorum , quorum non erat numerus : aurum & ar-
gentum, vestes pretiosissimas abundanter : greges equo-
rum & equarum , & asinorum , & boum & vaccarum, 
& omnia pécora campi sine numero. Hoc videns Rex 
Sibillia convocavit multa milla Moabitarum , & A r a -
bum , & Agarenorum ab Insulis maris , & maritimis, 
& vicinos , & amicos, & multos Principes ? & Duces, 
& persecutus est Castra Consulis. Hoc autem non la-
túit Comiti : & Cónsul movit exercimm de castris, & 
steterunt Sarracenis obviam , & divisi sunt pedites 
Christianorum in duas aties , & viri sagitarii , & fun-
dibularii cum eis , & primi certaminis omnes póten
os , & deinde acies milirum Avilse contra acies Ara-
kam; secunda acies Secovia: contra acies Moabitarum 
& Agarenorum : Consol vero stabat in novissima acie 
Toletanae militiae, & de Trans-Serram , & Castellze, 
ut auxiliam ferret imbecillibus corde , & consolatio-
1115) vulneratis. Inito autem certamine , Sarraceni cla

ma-
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mabaiu tubís airéis, & tambor ibas , & vocibus i 
invocabant Mahomct. Christiani autem ex toto cord 
clamabant ad Dominum Deum , & ad S. Mariam & 
ad SÍ Jacobum, ut corum misererentur & obliviscerentu 
peccata Regum, & eorum, & pareiuuin, & ceciderunt 
Vulnerati multi ex his, & ex illis. Novissime vero S 
yidit Cónsul firmiorem partcm exercitus Regis S Í | i S 
convenerunt cum ipso in bello omnes constantes corde' 
& irruit in eum : (1) & RexSibillix cecidit in bello , ¿ 
mortuus e s t , & multi Principes & Duces cum eo; & 
pmnes acies Paganorum contrita sunt , & fugerunt. 
Cónsul vero persecutus est eos usque ad portas Si-
iDillia;, accepitque spolia eorum, & pra:dam , coepit-
que reverti in sua castra. 

54 Eodem tempore Optimates Sa lamantka introie-
rant terram Bada l ioz , dicentes inter se , cum vide-
rent Consulem ad terram Sibillia: iré volentem : Ea-
mus & nos in terram Badalioz , & faciamus nobis no-
men nostrum grande , & non demus nomen gloriíe 
nostrae ulli Principi , aut Duci. Et congregato nimio 
exercitu , abierunt viam, quíE ducit Badalioz , & vas-
taverunt totam terram illam : Se fecerunt magnas stra-
ges & incendia , & magnam captivationem virorum & 
mulierum, & parvulorum, & totam supelledilem do-
morum , & locupletationem auri , & argenti abun-
danter: ínsuper ceperunt opes magnas , equos , & 
mulos, & camellos, 6c asinos, boves & vaccas , & 
omnia pécora campi. Etdum ista geruntur , Rex Te-
xufinus congregavit exercitum sicut arena , qua^est 
in littore maris , ut pugnaret cum Consule Roderico: 
& cum cognovisset á quodam viro Sarraceno, qui fu-
gerat de Castris Consulís Roder ic i , quod mortus esset 
Rex Sibilliae , 8c nobiles ejus , timuit illo iré : & a 
príefato viro Sarraceno iterum cognovit , quod castra 
Christianorum essent in Regione Badalioz , & sequu-
tus est eos , & posuit castra sua á facie castrorum 

r Chris-

(1.) h a Setapag. 569. Dtett apud Berg. et Irruit in eum. 
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rhristianorum \ & Ufó ¿ie non commisit praslium ad
versas eos , quia nox instabat. Christiani vero hoc 
videntes , occiderunt omnes Sarracenos captivos, tam 
vires quam mulieres , ne forte castra eoram turba-
rentur ab illis \ acceptis armis. Et Rex Texufinus jus-
sit suis interpretibus ut interrogassent Christianos quis 
esset Dux, aut Princeps militiae eorum ? Quibus Chris
tiani responderunt: Omnes sumus Principes & Duces ca-
pitum nostrorum. Hoc audito Rex Texufinus cognovit 
quod essent insensati, & sine sensu : & magno gau-
dio gavisus est, & dixit circunstantibus : Scitote quod 
Deus illorum dereiiquit eos insensatos. Et multi Opti
mates Salamanticae videntes ea , qua: futura erant, 
substraxerunt se de castris , & fugerunt. 

55 Mane autemfado inito certamine, terga ver-
terunt Christiani, & omnes milites & pedites mortui 
sunt: ¿¿non remanserunt ex eis ni pauci , qui fuge
runt pedibus equorum '•> & muninienta castrorum cap
ta sunt: & fada est magna ruina super Christianos. 
Rex vero Texufinus tollens omnia spolia Christiano-
rum , vidoriose reversus est ad Cordubam Civitatem 
suam. Sed plaga ista non suffecit Salmanticensibus i nam 
in iilo anno & in sequentibus , ter contigit eis ita, 
quia in suis viribus confidebant , non in Domino Deo, 
& ideo male perierunt. Post haec egerunt poenitentiam á 
peccatis suis , & clamaverunt ad Dominum 5 & dederunt 
decimas & primitias Deo , & Deus exaudivit eos , & 
dedit illis scientiam, & audaciam bellandi, & cum Co
mité Poncio & aliis DuCibus Impératoris semper flierunt 
interram Moabitarum , & Agarenorum , & fecerunt 
multa piíélia , & obtinucrunt triumphum : & duxerunt 
multas predas de térra eorum: & Civitas S a U m a n t i c a 
fadh est magna & inclyta. militum & peditum , & 
dives valde. 

5 6 Verumramen Cónsul Rodericus sine ullo impe
dimento reversus est Toletúm cum omni exercitu stió" 
laudans & benedicens Deum , qui salvat sperantes in 
% R.eliqua vero prselia quse Cónsul Rodericus fecit 

cum 
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cum R.egibus Moabitarum & Agarenorum , & sr 
non sunt scripta in hoc libro. His ita peradis Qn&% 
Ilodericus peregrinus fadus est, & abiit trans 'mzrT^ 
Hterosolymis, causa orationis ( sicut superius scrlpsim, ^ 
( i ) Imperator autem dedit Toletum Roderico Ferna 
dez , & multas Civitaies , & oppida in Extrematura & 
in, Casteila & faólus est Princeps Toletanae militige & 
congregans Toletanum cxercitum, & Casteila; milites & 
pedites, abiit in terram Moabitarum & Agarenorum & 
fecit multas strages & incendia , & magnas captivatio-
nes : & acceperunt aurum & argentum m u l t u m v e s _ 
tes pretiosissimas , & omnia pécora campi, & omnis lo-
cus, quemcumque calcayerunt pedes eorum, vastatus 
remansit. 

57 Et RexTexufinus audíens istos sermones iratus 
est, & convocavit omnes amicos suos , & Principes 
exercitus sui, & eos qui super equltcs erant j sed & 
de regnis aliis & insulis , & maritimis venerunt ad 
eum exercitus conduditii , & de trans mare magna 
agraina miiitum Arabum, & Moabitarum : & non erat 
numerus miiitum , & ballistariorum, & peditum , & co 
gitabat súbito perderé castra Christianorüm, & exüt 
obviara eis in loco qui dicitur Almont. Ut autem ví-
dit eos Toletanus Princeps, dixit Christianis : Ne ti-
meatis multitudinem eorum , &c impetum eorum ne 
formidetis. Mementote qualiter Rcx Dominus Ade-
fonsus, & patres nostri bellando ceperunt Toletum, 
& omne Regnum usque ad flumen D o r i i : & nunc cia-
memus in cadum , "& miserebitur nostri Deus noster, 
& Deus conteret eos ante faciem nostram hodie. Et 
paratis aciebus miiitum & peditum , & ballistariorum 
ex atraque parte commiserunt bellum : & ceciderunt 
multa millia Sarracenorum : & placuit Deo , & Rex 
Texufinus vidus est, Óc fugit de campo ipse & om
nis exercitus ejus. Et Christiani acceperunt aurum mul
tum 6c argentum , & equos & mulos , & camellos, 
.CJiJE û i.jnm9̂ j jume* -lu *•'"'' •'''' *• ' ]. , ! jflfl 
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& opes magnas j & conversi vencrunr Tole túm, & dí-
cebant Hymnum , & benedicebant Deum, Quon am bo-
•fius est, quoniam i n saculum misericordia ejus. 

j8 Et rursus secunda vice Rodericus Fernandí, Prin
ceps Toletanorum, congregato exercitu abiit in terram 
Moabitarum, & Agarenorum, & Reges eorum exie-
runt obviam ei in loco qui dicitur Serpia : & Princeps 
Toletanorum vidor extitit ? & accepit magna spolia 
Sarracenorum , & revcrsus est in Extrcmatura cum, 
gaudio magno. Et iterum tcrtio Toletanus Princeps, 
congregatis suis agminibus ,, abiens in terram inimico-
rum , fecit multas strages , 6c occidit multos Moabitas, 
& Agarenos ; nam Reges eorum congregata magna 
multitudine milltum & peditum , venerunt ad eum in 
loco qui dicitur S i s lu i a : & inito certamine , terga 
verterunt Moabitae, & Agareni , & ccciderunt multa 
milüa eorum , & ceteri fugerunt huc & i l luc , & T o 
letanus Princeps vidor extetit in campo : & Christia-
ni acceperunt magna spolia eorum , & reversi sunt 
Toletum cum gaudio magno & laetitia , canentes : Te 
Veum laudamus , te D o m i n u m confítemur usque in finem. 

5:9 In tempore il lo erat in Extrematura quidam 
miles, nomine Gocelmus de Rivas, vir bellicosus , & 
erat nimium dives in auro & argento , & pane & v i 
no , & de ómnibus divitiis hujus saeculi. Iste miles 
abiit ad Imperatorem , & petiit ab illo , ut juberet 
ei resedificare Castellum quod dicitur Azeca , 8c placuit 
Imperatori: & abiit in Azeca ipse & filii ejus , & 
uxor i l l ius , & generi cum uxoribus suis , & Toleta
nus Princeps cum magno exercitu posuerunt sua cas
tra ad radicem Castelli , quod fuerat destmdum a 
Rege Texufino , quando tulit inde Tellum Fernandi, 
& reaedificaverunt Castellum, & per circuitum muros 
altos, & turres firmas , ne quando venirent Moabitze, 
& Agareni conculcarent i l lud , sicut ante fecerunt. Et 
ipse príedidus miles conlocavit secum multos bellico-
sos milites & pedites bene armatos , ut servarent 
illud. Et speculator Toleti munivit illud ómnibus es-

Í W , X X L A a cis. 
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c i s , ut populus Toleti haberet munitionem contra f 
ciem A u r e l i a , ubi erant multi Moabitarum, & Aeare* 
norum , qui faciebant magnum bellum in terram To' 
le ti , & in tota Extrematura 5 & habuerunt magnum 
bellum cum F a r a x Adal i C a l a í r a v a , & cum his quí 
«rant in Aurelia ssepe vincendo , & ad inviceru ter-
ga vertendo. 

Anno 60 In M * C L X X V I . in mense Mayo. Adefon-
1138.sus Imperator adsumpsit Rodericum Fernandi Principem 

Toletance militiíe , & valde clarum bello , & Comí-
tem Rodericum terrae Legionis , & alios viros, & Prin. 
cipes domus sux , & magnum exercitum Extrematiir^ 
& abiens castramentatus est juxta flumen , quod dici-
tur Goada lqu iv i r : & multas cohortes prasdatoriaz am-
buiaverunt per dies multos á longe , & prcedaverunt 
totam t z t t z m j a h e m , & Bckez* , & Vbetá % & Anduger, 
& multarum aliarum Civitatum 5 & miserunt ignem 
in ómnibus Vil l is , quascumque inveniebant: &Syna-
gogas eorum destruxerunt, & libros legis Mahometí 
combuserunt igne : omnes vir i Doótores Legis , qui-
cumque inventi sun tg tad io trucidati sunt : vincas, 
& oliveta , &ficulneas, & omnes arbores fecerunt in-
cidi:; & omnis. locus quemcumque pedes eorum calca-
ver unt , vastatus. remansit., Post multos vero dies re-
.versi sunt ad Imperatorem in castra , portantes secum 
magnam multitudinem captivorum , virorum, mulie-
rum , & parvuíorum, & muñera auri Se argenti, & 
vestes pretiosissimas , & omnes locupletationes eorum, 
& totam supelledilem , & magnos greges equoruffl & 
cquarum, boum & vaccarum, 6¿ ovium & capraruau 

61 Dum ista geruntur, qu ídam pars gentis Extre
matura:; transivit flumen quod vocatur Goadatquivir, 
sine precepto Imperatoris& Principüm ejus,, & abie-
runt in terram Sarracenorum , & fecerunt multas p®* 
das , & incendia , & reversi sunt ad eundem locum, 
ubi prius transierant flumen ; & per pigritiam. 3. » 
abundantiam divitiarum, quas acceperant , non tran-
sierunt flumen, ócmanserunt ibi . Media autemn0^' 

te 
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te hOcdi cst magna inundatio pluvias, & aqua fiuvü 
nimium crevit : mane autem fado illa gens ñeque 
natando , ñeque aliquo ingenio potuit transiré fiumen. 
Imperator vero pervidens ea quas futura erant, cum 
propria militia longe abii t , ne videret mortem gen-
tis suse. Circa horam tertiam diei populus Ule ele
vaos oculos suos, vidit magnas paratas acies Moabi-
tarum , & Agarenorum militum , & peditum venien
tes , ut eos perderent; & terrefadi, audaciam bel-
landi scientiamque pariter amiserunt: & clamaverunt 
ad Toletanum Principem , & ad Comitem Rodericum^ 
ut eorum misererentur. Quibus Principes responde-
runt: Vos videtis quia magnum cahos firmatum est 
ínter nos, & vos, nec vos poteritis transiré ad nos, 
nec nos possumus iré ad vos. Et iterum Principes: 
Confitemini alterutrum peccata vestra, Se orate , 8c 
communicate de pane benedido , quem habetis vo-
biscum : & Deus miserebitur animarum vestrarum: 
Tune Christlani bene instrudi fide , & armis occide-
runt omnes Sarracenos captivos, quoscumque ceperant, 
tam viros 'quam párvulos , & mulleres , & .bestias, 
quas habebant secum: 6c continuo illa gens Sarrace-
norüm irruir super eos , & omnes Christiani mortui 
sunt, &non remansit ex eis nisi quidam miles Chris-
tianus, qui misit se. in aquam , & exlvit trans fiu
men inter Chrisdanos : & omnes Christiani 6c Sarra-
ceni, qui id miraculum viderunt mirati sunt. Sarra-
ceni vero tollentes multa capita Christianorum , & 
spolia , abierunt. His ita peradis , Cónsules moverunt 
castra , veneruntque ad Imperatorem , 6c narraverunt 
el omnia qucecumque acciderant : & Imperator fadus 
cst tristis: & venit Toletum, & unusquisque in ter-
tam suara. 

62 Eodem vero anno, 6c in mensc Julio , Impe
rator convocavit Comitem Rodericum Legionis , & 
propriam' militiam domus SUÍE , 6c viros vSalamantica;, 
abUtque ad C o r i a m , ut expugnaret eam , & posuit á 
ônge murorum insidias. Deindc misit cohortes pras-

A a z da-
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datorias in circuitu CoriíE, qui comprehcndcrent viro 
& mulleres, & omnia pécora campi , sicuti & feceS 
runt. Moabites vero & Agareni hoc videntes virilil 
ter eruperunt per portas Civitatis , ut Christianos 
persequerentur , qui simulabant se fugerc prie timo-
re , volentes longe abstrahere eos a Civitatc. Tran-
sadis autem locis , ubi erant Christiani abscanditi 
Imperator apparuit in campum , & exeuntes insidié 
occiderunt omnes Moabites, & Agarenos , & Duces 
corum , & nulluis ex eis remansit. Hoc videntes qui 
remanserant inCivitate clauserunt portas muro mag
no & firmo. Tune Imperator jussit applicare castra in 
circuitu urbis , & misit nuntios in omnem terram Ex-
trematuríe, & in terram Legionis, ut tam omnes mi
lites , quam etiam pedites venirent ad obsidionem Ci
vitatis > & quiñón venissent, Imperatorem ofFenderent, 
& domus ejus publicaretur. Obsessa est autem Civitas, 
ita ut nullus Sarracenus posset ingredi vel egredí, 
quiaDuces, & Principes Christianorum fecerunt tur
res iigneas valde excelsas , quae eminebant super mu
ros , & machinas, & vineas, cum quibus debellarent. 
Civitatem, 

6$ Quadam autem die , antequam oriretur Sol̂  
Imperator vocavit Comités, Principes y & Duces, & 
przecepit eis. , ut summo mane applicarent machinas 
ad expugnandam eam. Ule autem abiit in montana 
cum suis venatoribus , ut occiderent cervos, porcoŝ  
Se ursos. Mane autem fadó cceperunt expugnare Ci-
vitatem , & Cónsul Rodericus Martini ascendit ia 
quamdam turrem Hgneam , quam fecerat, & cum ep 
multi milites > & sagittarii & fundibularii terrae. Qni-
dam autem Sarracenus sagittam forte jacíens in ma-
chinam , quam Cónsul ascenderat, direxit. Heu>Con-
sulis peccatis exigentibus , sagitta per cratem machi-
stae idum faciens sonuit , relidaque in ipsa crate 
amndinc, in collum Consulis ferrum ligno vacmiío 
percusit, & galeam , loricamque penetrando , vul-
BUS effecíu yerumtamen ¡Cónsul postquam se pesco* 
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snm sénslt, summa cum festinatione mana ferrum aprc-
^endens de vulnere traxit , quod statim sanguis se-
quitur, qui milla Incantatorum , vel Medicorum arte, 
ea die retineri valuit : & tándem circunstantibus di-
xit : Armís me exuite , vehementer ením vulnere 
afficíor: qui statim armis exuentes ad suum taberna-
culum deduxerunt, & tota die summa diligentia in 
curatione vulneris studuerunt, doñee Solé rúente , spes 
midicinze, simul cum anima sublata est. Quod sta
tim, ut in castris cognitum est, uilulatus , & plandus 
ultra omnium hominum a:stimationem fadus est, quem 
audiens Imperator , de monte rediens , postquam ab 
interrogatis, quid esset cognovit, venit in Castra, & 
vocatis Principibus suis , Osorium defundi fratrem 
pro eo Consulem coram ómnibus constituit. Altera 
autem die Imperator videns ingravari multis infortu-
niis, concedens fortuna; , á Civitate obsessa recesit, 
suique Optimates pariter cum eo : & ipse Salamant¿~ 
e m , ceteri cum salute ad propria pervenerunt. V e -
rumtamen Comes Osorius ( m¿per ut didum est Cón
sul declaratus ) cum propria militia , defundique par
te adjunda , apprehenso corpore Roderici Consulis 
magnis plandibus , per singulas Civitates augmentatis, 
Legionem usque pervenerunt : &: in sepultura paren-
tum suomm juxta Basilicam S. Mariae , ubi Sedes Epis-
copi habetur, honorifice eum sepelierunt. 

64 Post híec autem Rex Texufinus abiit transmarc 
in Civitatem, qua; dicitur Marrocos in domum patris 
sui Regis Hali , & transtulit secum multos Christia-
nos, quos vocant Muzárabes , qui habitabant ab annis 
antiquis in térra Agarenorum: & item tulit secum om-
nes captivos , quos invenit in omnem terram , quze 
erat sub dominio ejus, & posuit eos in urbibus , & 
in Castellis cum ceteris Christianis á facie illarum gen-
tium , quos vocant Muzmotos , qui debellabant om-
tem terram Moabitarum. 

65 Post annos vero alíquos Rex Azuel C o ^ ^ , & 
Abenzeta Rex SibillU , di ceteri Reges , de Principes,-

Tom. XXI, A a 3 con-
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congregata magna multitudinc militum & peditum 
qux erat in térra Agarcnorum , rursus venerunt in Q 
vitatibus Toletanis , & fccerunt multas strages , ¿ 
multa mala in Ase alona , & A l f a m i m , 8c accepe'runt 
Castellum quod dicitur M o r a , per negligentiam Miu 
nionis Adefonsi. Negligentia dico fuit, quia non te-
nebat illud munitum viris & epulis , sicut debebat" 
& ideo captum est á Sarracenis : & munierunt id 
viris f o r t i b u s & sumptibus. Exercitus vero Moabita-
rum , & Agarenorum quando veniebat in terram To-
le t i , aut inCivitates ejus , nullam moram ibi facier 
bant nisi bellum unius. d ie i , & unius nodis , & pro-
tinus revertebantur in terram suam propter metum Im-
peratoris , & propter viros bellatores , qui habitabant 
in A v i l a , & in Secovia , & in tota Extrematura , & 
proinde revertebantur sine bello. Imperator vero au-
diens quod capta esset M o r a , abiit illue, & fabrica-, 
vit contra faciem Morae illud Castellum quod dicitur 
Fenna. n igra , melius, & fortius , & munivit illud mi-
Htibus , & peditibus mul|üm bellicosis , & sumptibus, 
& dedit id cuidam Principi , nomen ejus Martinas 
Fernandi , qui quotidie debellabat eos qui erant in 
M o r a , usquequo Imperator cepít id , 

66 Sed postquam Sarracenl ceperunt Moram, Mu-
nio Adefonsi verecundatus est, & per multos dies non 
fuit ausus venire in conspedu Imperatoris , sed dedit 
se: magno periculo , & cum amicis viris bellatoribus 
de Toleto, &: de Goadalfajara > & de Talavera , & de 
M a g e r i t , & de A v i l a , & de S e c o v i a , & de ceteris Ci-
vitatibus quotidie non cessabat faceré bellum in térra 
Moabitarum, & Agarenorum : & faciebat caedes má
ximas , & incendia , & predas, & pugnabatcum mul-
tis, Principibus , & Ducibus Moabitarum , & Agareno
rum &: vincebat eos , 6c occidebat , & accipiebat 
spolia eorum. Imperator videns quod Munio Adefonsi 
esset vir bellicosus jussit illum venire ante conspec-
tum suum , & dedit ei suam: gratiam , & constitujt 
eum seeundum Principem, hoc est , secundum AI-

cai-
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¿aldem Toleti : & jusslt cunítis militíbus & peditibus 
qui habitabant ín ómnibus Civitatibus & Castellis, 
qu?e sunt Trans-Serram , obedíre e i : similiter &: om-
nes bellatores v id totius Extrematuríe , probicate , <5c 
niilitia ejus cognita multis praelns , quse faciebant cum 
eo in térra Sarracenorum , obediebant ei. Sed Moabi-
tes, & Agareni , qui erant in Aurelia , faciebant in 
Xoleto maximam plagám , 5c i n ómnibus Civitatibus 
ejus-

U ti Imperator praecepit Toleti Alcaidi Róderico 
Fcrdinandi, & fratri suo Domno Guttcrrio 

obsidere A u r d U m . v 

67 A Nno XIII. Impérii Adefonsi Imperatoris ípse 
j r \ Imperator cernens , quód Dominus dedis- A-nno 

set ei réquiem undique ab universis inimicis suis, l I 3 9 » 
consilio accepto cum propriis consiliaribus, jussit duo-
bus Principibus suis , scilicet Outterrio Fernandi, & 
fratri suo Róderico Fernandi , qui erat maximus Ín
ter Alcaides Tole t i , ut unusquisque eorum cum sua 
mllitia , & cum ómnibus militíbus & peditibus qui 
crant in Toleto , & in cundis Civitatibus quas sunt 
Trans-Serram , & cum ómnibus habitatoribus totius 
Extrematur» , ut obside'rent Castellum quod dicitur 
Aurelia 5 & obsessum est mense A p r i l i s : deinde Impe
rator , congregara militia totius Galletiae, & térras L e -
gionis, ócíeCastella , & magni« munitionibus y tur-
baque peditum, abiit in Aureliam , & circumdatum 
est Castellum magnis munitionibus : sed intus in mu-
nitione erat Cas^ l l i Ule Dux supradidus, qui vócatur 
Hali ( Ule homicida Christianorum , 6c Ducum , qui oc-
cisí sunt Trans-Sefram') cum magna peditum , & ballis-
tariorum , 6c militum Moabitarum , 6c Agarenorum 
multitudine: 6c Castellum erat nimium forte, 8c be-
ne munitum ómnibus armis , 6c batUstis. Jussit autem 
Imperator artificibus suis faceré machinas , 6c mul-

A a 4 ta 
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ta ingenia , cum quibus debellarent Castcllum 3 $ 
jussit^ poni custodias per ripam fíuminis , ut ski' e 
perderent: & jussit poni vineam supcr quémdam ^ 
cum ,. ubi Sarraceni occulte hauriebant aquam. 

6S Et Rex A z u e l Cordubíe,. & Abenzeta Pvex Sibil 
i i x , & Abtngama Princeps msiiitiae Valentia ,. hoc au~ 
dito. , contristad sunt & multum turbati sunt • ^ 
convocaverunt ceteros Reges , & Principes , & Duces 
& totam militiam , & omnes pedites , qui erant ín 
omni térra Agarenorum , & magnam multitudinem de 
insulis maris: &' venit illis, In auxiliuni alius exerci-
tus magnus Moabitarum , & Arabum , quos misit eis 
Rex Texufinus de Marrocos : & conjundlíe sunt illis 
máxima: turba; peditum, qui dicuntur Azecuti , quí 
sequebantur magnas turbas Camellorum oneratorum 
fariña , & de ómnibus escis, quae mandi possunt:&: 
erat numerus miiitum fere triginta millia peditum, Se 
ballistariorum non erat numerus : & moventes castra 
de Cor duba , coeperuntque venire per regiam viam, 
qua2 ducit Toletum, & pervenerunt ad puteos de éfti 
godor , & ibi castramentati sunt : & posuerunt insi
dias magnas , & oceultas , & cum eis Abengamam 
yaientia; Regem cum tota suamiiitia, & prsceperunt 
.cis , & dixerunt: Sllmperator aecurreret nobis obviam 
ad bellum , vos ex adverso ascenditc. in castris , & 
omnes viros bcUatores occidite in ore gladii , & suc-
cendite castra flammis , & muníte Castellum miiiti-
bus , & peditibus , & armis , & ómnibus cscis, quas 
mandi possunt, & apud nos sunt in cameliis nostrls, 
é c aqua. Deinde sequimini vos. ubi scietis nos- esse: 
nos autem ibimus in Toletum , & ibi expedabimus 
Imperatoremad bellum. Venerunt autem exploratores 
Imperatoris ad eum in. castra, & narraverunt ei con-
silia , & fada Sarracenorum in conspeílu omniurn 
magnatorum suorum , & Ptincipum., & Ducum : ^ 
consilio divino accepto ,. ne abirent contra Sarracc-
ÍIOS in pugnam , sed ut castris expedarent eos, Cas
tellum perdí* Qd€): ¿ 
B1 
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6$ Sed máximas exercitus Moabitarum & Agare-

norum vejicrunt Toletum, & pugnavemnt contra S* 
Servandum : sed turres excelsas non sunt h t sk :. dextru-
xerunt tamen unam turrem , q u x stabat á facie S. Ser-
vandi, & perierunt in illa quamor animíe Christiano-
rum : & multi eorum abierunt in A z e c a r sed nihil 
mali ibi fecerunt. Deinde coeperunt destruere vincas, 
& arbusta. Sed in Civitate erat Domna Imperatrix. 
Berengaria cum magna turba , militum & ballistario-
rum & peditum, qui sedebant super portas, & super 
turres , & super muros Civitatis, & custodiebant eam. 
Hoc videns Imperatrix, misit nuntios Regibus Moabi
tarum , qui dixerunt eis i Hoc dicit vobis Imperatrix 
uxor Imperatoris:: Nonne videtis quia contra me pug-
natis., quae sum fíemina., & non est vobis in honorem? 
Sed si vultis pugnare ke in Aureliam & pugnare 
cum Imperatore , qui cum armis & paratis aciebus vos 
expedíate Hoc audientesReges, & Principes , & D u -
ces, & omnis exercitus , elevaverunt oculos suos, &: 
viderunt Imperatricem , sedentem in solio regali , & i i i 
convenienti loco super excelsam turrem;, qux nos-
tra lingua dicitur A l c á z a r 5 &; ornatam tamquam uxo^ 
rem Imperatoris, & in circuitu ejus magna turba ho-
nestarum muliernm, cantantes in tympanis & cytha-
ris, & cymbalis, & psalteriis. Sed Reges , & Princi
pes , & Duces , & omnis exercitus , postquam eam 
viderunt, mirad sunt, & nimmium sunt verecundati, & 
humiliaverunt capita sea ante faciem Imperatrieis, & 
abierunt retro : & deinde nullam rem laesemnt , & 
reversi sunt in terram suam, colleítis á se suis insi-
düs sine honore & victoria. 

70 Interea Imperator jussit poní custodias per rí^ 
pam fluminis , ne Sarraceni háurirent aquam , ut sití 
eos perderent : & posuerunt vineam super quemdam 
íocum , ubi occulte hauriebant aquam : sed Mauri 
eruperunt de Castello & succenderunt illud ingenium 
fgne , quia invenerunt id sine eustodiis. Qui autem 
W Castello erant, prohibebantur egredi, vel ingredi^ 

& 
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de csuricrunt valde , & nmlti ex eis períenvnt fam« & 
Ski , qula cis:ern« qua; intus erant , defecerunt ^ Z 
millo modo capiebant aquam j sed artífices Impe¿o 
ris appUcuerunt: machinas & ballistas ad CasreHiim ¿ 
coeperunt destruere turres. Hoc videns- H a l i , consi, 
lio accepto cum suis, misit nuntios Imperatori álozns-
Habete nos foederatos , & concede nobis spatium uniU¡ 
mensis , ut míttamus nüntios iterum trans mare Red 
nostro Texufino, & in omnem terram Agarenorum; 
6c si non fuerit qui defendat nos , egrediemur ad te 
& dablmus tibí Castelium , ita ut pacifiee dimitías 
nos, & omnia nostra iré in Calatravam Civitatem nos-
tram. Qnibus respondit Imperator: Hoc pado faciam 
yobiscum foedus, ut detis mihi quindecim obsides 
oraniuni vestrorum majores, excepto H a l i : & si -non 
fuerit qui defendat vos, reddite mihi Castelium; & 
xemaneant in Castello balista & omnia arma, & omnia 
regalía j & vestra propria tollite vobiscum : necnon 
de captivi Christiani qui sunt in carcere vestro per 
manus fidelium meorum pascantur de misericordia 
mea , & similiter remaneant apud me. Sed invito pU-
cuit sermo H a l i , & suis, & dedit obsides, & missi 
sunt in Toletum sub custodia ; & cum juramento pro-
misit complere omnia, sicut desuper scriptum est, & 
Imperatori placuit, 

70 Abierunt nuntii trans mare in domo Regís 
Texufini, qui regnavit pro Hall patre suo , & nuntia-
verunt ei omnia , qua: fecerant Reges, qui erant in 
térra Agarenorum , 6c universa qua: acciderant in Cas
tello. Quibus auditis , Ule de Principes sui , & pu-
ces , 6c omnis domus sua , consternad siint animo, 
quia non qualia voluerant, eveniebant illís. Sed nun
t i i non invenientes ullam consolationem in domo Re-
gis Texufini, ñeque consilium in Regibus > qui erant 
in térra Agarenorum, reversi sunt m Aureliam , & 
dixemnt aa Hali , & ad eos qui cum eo erant , eX 
ore Regís Texufini , & de ceteris, ut nullam spem 
expedarent, 6c ut Castelium daremr Imperatori. Postre-
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tremo autem die mensis summo mane datum est Cas-
tellum, & impletx sunt turres militum Christianorum, 
& elevara sunt vexilla regalía super excelsam Turrém, 
sed hic qui tenebant vexilla clamabant excelsa voce. 
Se dicebaht: Vivar Adefonsus Imperator Legionis , &-
Toleti. Hoc audientes & videntes Episcopi, 8¿ totus' 
Clerus, & omnes qui erant in castra, levaverunt ma-
nus suas ad cíelum, & dixerunt: Te D e u m laudamus: 
te Dominum confí temur , fac Egressus est autem Halí 
de Casteüo , & omnes qui cum eo erant ; & tollenteS' 
secum propria , & relinquentes captivos Cliristianos, 
& omnia regalía in Castello in manibus Christiano
rum , venerunt ad Imperatorem :. & Imperator recepit 
eos pacifice r & fuerunt apud eum in. castris per ali-
quos dies , & dati sunt illis óbsides^ 

71 Post hoc dimisit eos abire in C a l a t r a v a m , & 
cum eis Rodericum Fernandi , qui eos custodiretj 
quia Toletaní volebant eos occidere. Obscssum est-
autem castellum in mense A p r i l i , & captum est tn men-
se Oéiobrio ab Adefonso Imperatore in Era M C L X X V I I . . Anno 
& aversum est opprobrium, & máximum bellum,quGd, 1139, 
erat faítum in; térra Toleti , $c in tota Extrematura.. 
Deinde Imperator jussit muñiré Castellum agmine mi
litum , & peditum, & bailistis , & machinis , & ómni
bus armis , & aqua , & universis cscis, quíe mandí 
possunt , & omnis exercitus , & Principes , & Duces 
reversi sunt unusquisque in sua r canentes, & laudan
tes Deum : quia fa£ta est magna vidoria in, manu: 
puerí sui Adefonsi Impcratoris.. 

72 Post h x c autem Imperator disposuit venire 
Toletum : sed cum populas audisset quod Imperator 
venisset Toletum , omnes Principes Christianorurrí, 
Sarracenorum , & Jud^orum , & tota plebs civitatis 
longe á Civitate exierunt obviam, & cum tympanis, 
& cytharis, & psalteriis , & omni genere musicorum, 
unusquisque eorum secundum linguam suam , laudan
tes & glorificantes Deum , qui prosperabat omnes ac-
tes Imperatoria , necnon & dicentes : Benedi f íus q u i 

ve -
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v m i t i n nomine D o m i n i , & bcnedidus tu , & uy 
taa, 6c ñ U i tui , & regnum patrum tuorum , & 
nedida misericordia tua , & patientia tua : & deduxe' 
runt cum intus Civitatem per portam q n x dicitür de 
Alcántara. Deintus Archiepiscopus Raimundus Toleta-
n x EccIesiíE cum magna processione Clericorum & Mo-
nachorum exiit in plateam Civitatis, & recepit l m ¡ $ 
ratorem, & abierunt cum illo in Ecclesiam S. María: 
cantantes & dicentes : Deum time , & mandata ejus 
observa, & c . & data benedidione Archiepiscopus ablír. 
Imperator vero in Alcazarem receptus est: in illa Al-
cazare & in Palatiis Regalibus fuit ibi per aliquos dies. 

73 Deinde venit in Civitatibus Toletanis, & in 
Castellis, & perdidit irapios ex eis , & omnes opera-
r i i iniquiratis qui erant in tota Extrematura turbatí 
sunt. Et direda est salus , 8c misericordia, & pax, & 
virtus in manu ejus; & omnes qui erant in universo 
Regno sip Ixtificabantur in cundís operibus suis. 

74 Sed postquam capta est A u r e l i a , evoluto tem-
Anno pore cLuornm annorum , sex mensium , Imperator 
1H1* applicuit ad C o r i a m , & circumdedít eam castris > 6c 

jussit artificibus suis faceré quamdam turrem ligneam, 
qux eminebat super omnes muros Civitatis, & machi
nas & ballistas , & vincas, cum quibus coeperunt suffo-
dere muros Civitatis, & destruere turres. Sed Moabí-
tes & Agareni qui erant in Civitate , timóte magno 
pertemti,clauserunt omnes portas muro magno & firmo; 
& prohibebantur ingredí, & egredi. Praevaluit tandera 
fames valida in Civitate,& multi Agarenorum fame pe-
rierunt. Sed postquam Moabites viderunt se oppres-
sos valde, petierunt d extras pacis Imperatorí tali te* 
nore , ut qusererent qui liberaret eos usque ad tn-
gínta dierum spatium j sin autem redderent civitatem 
pacifice cum ómnibus captivís , & regalibus redditi-
bus. Quo audito placuit Imperatorí, & ómnibus Con-
siiiariis ejus. Missis itaque nuntiis Regí suo Texun-
no , qui regnabat pro Hali patre suo , & in domo 
Regís Avcncetas,, & in domo Regís A z u e l , nuntiave-
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¿|ht eis omnia,qux illisacciderant, & quale paílum 
habebant cum Imperatore Legionis. Rex itaque T e -
xuíiniis, 'S¿ ceteri Reges non habentes potestatem l i -
berandi eos, ñeque civitatem suani, mulmm plangen-^ 
tes , jusserunt reddi Civitatem , & liberare animas 
suas , & complere omnia , quas pepigerant Imperatori: 
quod ita absque mora fadum est., Postquam autem 
Civitas reddita est Imperatori mundata est ab immun-
ditia barbarice gentis r & á contaminatione Maho-
tnetis : & destruda omni spurcitia Paganorum C i v i -
tatis ii l ius, & templi su i , dedicaverunt Ecclesiam i a 
honorc S. Mariíc semper Virginis , & omnium Sanc-
torum : & ordinaverunt ibi Épiscopum virum R e l i -
giosum nomine N a b a r r o n e m , sicuti antiquitus fuerat 
Sedes Episcopalis tempore lldefonsi Archiepiscopi, & 
Recaredi Regís., quando tota illa térra Christianorum 
erat á Mediterráneo, usque ad Mare Oceanum. Capta 
est autem civitas C ^ « m in Era M C L X X X . ( 1 ) & in 
mense J u m o . Postquam Imperator, auxiliante Deo, tali Anno 
triumpho , & vidoria ditatus est eum exercitu suo11^» 
laudantes Deum , cujus. misericordia continet omnia 
síEcula , reversus est honorifice , & pacifice in Civi ta
tem suam ? quara dicunt Salamantiam^ 

Uti Moabites pcrterríti relíquerunt Castellum 
Alvalad vacuum. 

7j Videntes autem Moabites , Se Agarení , quí 
erant in A l v a l a d , quod capta esset C o r i a , magno t i -
more perterriti sunt: & abeuntes reliquerunt CasteU 
lum vacuum. Venerunt autem viri Christiani Avilse, 
& Salamantic2E , & destruxerunt illud usque ad. flm-
damentum. Et in sequenti anno vir bellicosissimus prze-
didus Munio Adefonsi , quem Toletanum Alcaidem Anno 
supradiximus, elegir sibi nongentos milites ex fortis-1143' 

sin 
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simis T o l c t l , &: aliarum Civitatum Toletanorum m 
A ñ i x , & Secoya?, & mlEc pedites ele dos, ac S 
erat assuetus, ascendit cum eis in medlam Catnpaa¿S 
Corduba , Se fixere ibi sua tentoria : accepitque aurum 
& argentum , & opcs magnas, fccitquc magnam cap! 
tivationem , & magnas cxdes per totam campaniam 
Cordubac. Et evasit quídam captivas Sarracenas & 
fugiít , & abiit ad Regem A z u e l Cordubae, 8c ad Aben-
estetm Regem SiblUine, qui erant in unum congregatl, 
& quserebant consllium , quomodo facerent bellum ir! 
terram Christianomm , & venirent Toletum ; sed non 
inyeniebant iliud consilium opportanum: súbito su
pervenir ipse Sarracenus , qui fugerat á Christianis, 
& nuntiavit in conspedu eorum omnia quscumque 
fecerant Christiani in térra eorum. Quo audito , cum 
magna festinatione protinus jusserunt intonare voces, 
& przeeonia per totam Campaniam Cordubas} fk Car-
mona; , & SibilliGe, & insonare tambores & tubas in 
civitatibus , M in castellis, & in vicis , & congrega-
tí sunt ad eos multa milla peditum , &mil i tum,& 
ballistariorum, & persequuri 5unt Cliristianos per vlam 
tritam qua regressi fuerant. 

76 Sed Munio Adcfonsi asplclens á longe post 
tergum suum huc Se illue , vidit venientes copiosas 
acies peditum & ballistariorum, & Azecutorum, pa
ratas equitatuum Moabitarum , & Agarenorum , & 
yexilla regalia erefta , & máximas acies peditum, & 
ballistariorum , & Azecutorum , de Agarenorum. Hoc 
videns Munio Adefonsi cognovit , quod R.ex Azuel 
Corduba? , & Abenceta Rex Sibillia; essent: á lút so-
ciís 5uls .: Video veaire post nos Reges Moabitarum 
cum magnis aciebus militum & peditum , & modo 
nos festinemus ? 6c eamus in i l la Mata de Montello, 
de ibi paratis nostris aciebus, «xpedemus eos. Vene-
runt in praxlidum locum , 6c ibi fixerunt suos pap^ 
liones, de cmGd flexis genibus clamaverunt ad Po-
mínum in Oratione, 6c dixerunt: O Jesu Nazarene, 
qui pro nobis pependisti in ligno , & sanguinem 
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tuum pro nobis fudisti! Ecce Moabites & Agareni iní-
fnici tui & nostrijConvenerunt adversus nos, ut nos dis-
perdant : sed tu miserere , & eripe nos. O magna 
Virgo Virginum intercede pro nobis ad filium tuum 
Pominum nostrum Jesum Christum! Et si nos libe-
raveris , ex ómnibus quae nobis. dedisti , aut dederis, 
ftdeliter dabimus Ecclesiíe tuae in Toleto fúndate de
cimas. Sanóte Jacobe Apostóle Christi , defende nos 
in pradio ^ ut non pereamus i n tremendo, judicio Sar-
racenorum^ 

77 Et iis. didis , Munio Adefonsí instruxit duas 
acies militum fortissimas contra Sarracenos 5 & iterum 
pradictus Munio dixit : O filii Christianorum De i ! 
Confortamini& audaciter & viriliter pugnemus con
tra Abeneetam Regem S i b i l l i ^ , qui est fortior om-
cium Sarracenorum , quia si Abenceta vidus fuerit, 
aut mortuus , omnes v i d i sunt :, & videte ne aliquis 
vestrum moriátur , terga vcrtendo y! quia melius est 
nobis in unum locum morí in bello quam dispersi 
huc & illuc. E t itetum dixi t : Memores estote socií 
mei quia olim ego & sexaginta dúo milites , qui 
crant mecum , ex quibus quidam prsesentes sunt, alü 
remanserunt im Chdtatibus nostris , pugnavimus cum 
Rege Texufino , & cum tota militia Cordubte , & cum 
multis militibus peditum in illo campo quem dicunt 
A l m o d o v a r de Tendas , & a l i i de Campo :. & Domi-
nus: conclusit eos i n manibus; nostris , & v i d i sunt r & 
Rex Texufinus. fugiit r & Principes ,, & Duces ejus & 
multa centena militum & peditum mortui suntce te-
ri vero fugerunt : & nullus ex nobis. c e d d í t n i s i tan-
tummodo; unus miles ; & accepimus innumerabilia spo-
iia eorum , &. reversi fuimus cum pace: in civitatibus 
nostris. Et iterum dixit :; Tam facile est apud Deum 
concludere paucos in manibus multorum , quam. con-
dudere multos in: manibus paucorum : modo autem si-
cut fuerit voluntas in Cado, sic fiat. Deinde commu-
nicatt sunt de Sacrificiis Clericorum , quos habebant 
secum. 

Porro 
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Porro acies Moabitarum & Agarenomm, cr«c 

tls suis regalibus vexillis venerant , & instrüxerüm-
acics magnas & fortissimas contra acies Christiáno! 
rum. Videns autem Rex Abenceta acics Christiano-
rum minimas, & nulla signa Principum in iüis , nis{ 
solammodo Munionis Adefonsi Toletani Alcaidis' di-
xit circunstantibus : O insensati Ghristiam filii caiuimí 
Qnomodo venistis perderé capita vestra? Iiiito auteiti 
certamine , continuo R.ex Abenceta, Sibillia; percusus 
est á duobus miiitibus Toletanis , unus vocabatur Pe-
trus Alvaci le , & alius Robertus de Mongomariz; ^ 
mormus est, & amputatum caput ejns, Hoc itaque vi
dens Rex A z u e l & ceterí Principes , & Duces, & tota 
militia Moabitarum & Agarenorum, & omnes pedi-
tes, protinus terga vcrterunt, & fugerunt híic, & iliuc 
per semitas montium, & absconderunt se in cavernis 
pctrarum. Persecuti sunt autem eos Munio Adefonsi, 
& ceteri Christiani , & in fugam Rex Azuel ab has
ta Munionis Adefonsi oppresus est in té r ra , & ampu
tatum est caput ejus. Mortui sunt autem multi Prin
cipes, &: Duces Moabitarum & Agarenorum , & mul
ta millia miiitum & peditum, quorum non est numê  
rus. Cap ti sunt autem multi Duces , & Principes, & 
muiti milites nobiles : capti sunt autem plurimi pe-
dites l sicut unusquisque Christianorum secundum vi
res ŝuas potuit ducere. 

7P Acceperunt autem argentum multum, & aurum, 
& vexilla regalía, & vestes pretiosas, & arma ópti
ma , & ioricas , & galeas , & scuta, & equos óptimos 
cum suis sellis, & mulos & muías, & camelos one-
ratos multis divitiis. Capita vero Regum suspende-
runt in summitatc hastarum, in quibus erant vexilla 
regal ía , 6c capita Ducum & Principum suspensa sunt 
in singulis hastis. Corpora Regum jussit Munio Ade
fonsi involvi in pannis seriéis optimis 5 & posuit ea 
in quodam campo viridi , & reliquit cum eis Sarra
cenos > qui ea custodirent, usque inde tollerentur; 
& conversi in castris Hymnum canebant, & beneoi 

ce-
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cebant Domlnum , quoníam in sícculnm misericordia 
ejus. Et fadus est dies crastinus : tune Munio Ade-
fonsi, & sui socii moverunt castra , & venerunt Tole-
tum , & ingressi sunt in Civitatem per portam de A l -
cantara , & pr^cedebant ante, eos vexilla regalia, erec
ta in simiffiitate hastarum capita Regum, & deinde 
milites nobiles captivi in catenis : post hax populus 
Sarracenus , ligatis manibus á tergo , sequebantur eos 
pedites Christianorum trahentes equos Regum , & mu
los & muías Ducum , & Príncipum, & militum cum 
suis seliis optimis, laboratis ex auro & argento : dein
de mulos & muías quos vocitant Acémilas , & came
los oneratos armis , & ex ómnibus spoliis, & sic ve
nerunt ante fores Ecclesiae S. Mariae T ubi erar pra;-
sens Imperatrix Domina Berengaria uxor Imperatoris, 
& Archiepiscopus Toletanus Domnus Raymundus , & 
omnis Clerus , & omnes milites Civitatis, & totus po
pulus , qui venerant ad videndum miraculum, & vic-
toriam. Sed postquam viderunt capita Regum Sarra-
cenorum in summitate hastarum, in quibus erant sig
na Regalía ere¿ta, omnes mirati sunt; & intraverunt 
in Ecclesiam San£be Maride cum gandió magno can
tantes & dicentes : T̂ e D e u m laudamus , U D o m l n u m 
eonfitemur , usque in finem. Data benedidione , A r 
chiepiscopus & omnes abierunt in tabernacula sua, 

80 Altera autem die summo mane Imperatrix 
Domna Berengaria , & Munio Adefonsi, & sui socii 
miserunt nuntips Imperatori, qui erat in Secovia , d i 
centes : Hxc dicit Imperatrix uxor tua Domino suo 
Imperatori, & Munio Adefonsi , quem Toletanum A i -
caidem fecisti : non habeas ullam pigritiam veniendi 
ad nos, nec facías ullam moram : sed veni Toletum 
in domum tuam , & ibi videbis magna magnalia, 8c 
vi£toriam quam fecit Dominus t i b i , & universo Reg-
no tuo. Hoc audito, Imperator magno gaudio gavisus 
est, & festinus ascendit in Toletum. Et cum audissent 
Munio Adefonsi & sui vidoriosi socii, quod Impera
tor veniret Toletum, exierurit obviam ei ionge á Cí-

Tem. X X I . B b= v i -
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vítate , & prícibemt ante eos vexilla regalía , & ¡L 
suramitate hastarum suspensa capita Regum , & capf_ 
ta DucLim, & Príncípum, & milites Sarraceni captlvi 
in catenis, post h x c cetera g.e.ns Agarenorum liaatis 
manibus á tergo, , & equi Regum & muli & tmlx 
Principum , «& militum , & omnia. arma , & acemife & 
caraeii onerati multis spoliís. Sed postquam Impera-
tor vidit omnia hxc , & capita Regum suspensa in 
summitate hastarum- , in. quibus erant vexilla. regalía 
stupefaólus est, & magnas gradas agens Deo,, dixit: 
Benedttfus; si t Dominus. Deus omnium creator terrihu 
l i s & fo r t i f : yjustus & misericors* qu i solus est Rex bo-
ñ u s j solus pras tans , solus justus , omnipotens , et aterms, 
q u i vos l ihe rav i t ds gladio istorum R e g u m , & de ma
nibus Sar racenorum, qu i me semper liberat de. omni 
malo , <& suos fideles.Yx üs peradis ,, venerunt in, C i -
vitatem in Palatüs Regaiibus. :. & i a primís, datts. de 
ómnibus, decimis Deo , & Ecclesiae S. Mariae, deinde 
dederunt. Impcratori quintam partem , sicut mes est 
R e g u m & desuper vexilla regalía , & equos Regum, 
& muías & alia plurima dona:&: de commum sepa-
raverunt pretiosa dona, quas miserunt ad. S.. Jacobum 
Compostellanum: cetera Munio Adefonsi; &: sui socií 
more suo div&erunt liitei se.. Jussit autem Munib Ade
fonsi suspendí capita. Regum , & cetera capita Ducum 
& Principum in summa arce Tole t i , ut ómnibus Chris-
tianis , Moabitis & Agarenis manifestum sígnum esset 
auxilii Dei . Transadis aliquot diebus , Imperatrix mi
sericordia: magna mota r jussit capita Regum deponi, 
& praacepi't Judads a, & Sarracenia Mediéis ea ungere 
myrrha , & aloe. , & involvi in pannis optimis , & 
mitterc in. arci's laboratis ex auro & argento.. Dein
de Imperatrix honorifice misit ea i a Cordubam Regi-
nis uxoribus eorum- Regum. Fada est autem hsec vic-

Anuo tocia á Deo, in Era. M C L X X X I . mense Martio.. 
»143« 81 Et auáitpm; est í a domo. Regís TexuíiiiS quod 

defundi sunt R e g e s ; q u i regnabant in térra Agare
norum , & ipse Rex contristatus est , & turbatus & 

omnis 



Chronica ele Alfonso V I L 5 8 7 
omnís regio ílHiis cum illo : & convocans ad se omnes 
Principes Christianorum, quos secum habebat, & Moa-
bitarum, & ArabLim , scillcet proprtos Consiliarios, 
dixit ad eos : Quod mihi datis consilium , quid fa-
clam de térra Agarenomm, '<\\xx est sine Rege i Cu i 
omnes pariter dixerünt: Ecce Abengama prassens est 
tutis fidelis amicus, non est mellor huc ñeque illuc. 
Deditquc ei Principatum Corduba , C a r m o n a , 6¿ S i b í l l t a , 
Se G r a n a t á , & omncm terratn Agarenorum , & dixit 
ei: Accipe mirum & argentum abundanter de thesau-
ris meis, Se vade in terram Christianorum , & aceipc 
vindidam Regum fratrum nostrorum , qui 'Occisi sunt: 
non parcat gladius tuus ulli regloni eorum , omnem-
que urbem munitam , & oppida subjugabis m i h i , & 
tibi. 

82 Eodem anno quo supra dida bella á Munlo-
ne Adefonsi gesta sunt, Imp.erator congregavit magna 
agmina militum & peditum & ballistariorum , & cas-
tramentati sunt in Toleto juxta .flumen quod dicitur 
tagus. Convocatis tándem Imperator -duobus Ducibus 
suis , scillcet Munione Adefonsi , Toletano Alcaide, 
& Martino Fernandi, Alcaide de Fita,^& aliarum C i -
vitatum, dixit é i s : Przeestote populo huic , & terraí, 
& praesidete in ?oppIdo quod dicitur Penna n í g r a , 
cognomento P e n n a C h r i s t i a n a j & videte ne forte ve-
niant Moabites , & Agareni , & muniant Gastellum 
quod dicitur M o r a . Ipse autem Imperator , & omnis 
exercitus ejus abüt in regionem C o r d u b a , eratque in 
diebus mess-is , & succendit omnia ;sata , omnesque ar-
bores frudiferas, & vincas , & oliveta , '& íiculneas fe-
cit incidi:: misitque ignem in omnem terram Cordu-
bíe, Carmonas, & Sibilliíe , & omnis térra illa com
busta e^t, & non remansit quidquara, nisi solummo-
do Civitates munit^e, & oppida : fecitque magnas ca;-
des, & máximas captivationes, Se copiosas príedas. In 
diebus autem quibas erat Imperator in térra Cordu-
ba;, F a r a x Adal i Princeps de Calatrava , & omnes 
Principes & Duces Moabitarum & Agarenorum , qui 

Bb 2 erant 
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erant ifí ómnibus Civitatibus & oppidís usque in fTnu 
men quod dicitur Goadalquiv i r , congrcgati sunt in 
unum: & consilium fecerunt , UÉ venirent in terram 
Tole t i , & munirent Castellum quod dicitur M o r a ] & 
mitterent insidias super Munionem Adefonsi;)& eum occi-
derent, qui crat in Castello , quod dicitur Penna nigra. 

83 Fa¿tum est autem in die primo Kalendanim 
mensis A u g u s t í praedidus Munio Toletanus Alcaidis, 
anrequam ortus d'es, ex'vlt de supradido Castelloápse 
& quadraginta milites Toleti cum eo , relicto ibi so
cio suo Martino Fernandi ad custodiendum Castellum, 
Ipse autem Munio Adefonsi & sui socii ascenderunt 
in montana contra CaJat ravam , ut viderent & audi-
rcnt, quidnam esset fa£tum? Et dum milites Toletani 
cum Alcaide ambularent huc & i l luc, invenerunt vi-
rum Sarracenum latitantem in quadam spelunca, & 
comprehensum adduxerunt eum ante conspedum To
letani Alcaidis. Dixit itaque ei Munio Adefonsi: Cu-
jus es tu , vel unde es , & quo pergis?. Qui ak ek 
Pucr Agarenus ego sum servus Farax Adali de Cala-
trava , & misit me Dominus meus , ut explorarem te. 
Cu i dixit Munio Adefonsi : Ubi est Earax Adali ? Ctií 
ille respondit : Ecce post terga mea sequitur me cum 
magna multitudine militum & peditum , portans se-
cum mulos, & camelos & asinos oneratos fariña 7 & 
omibus escis , quze mandi possunt ^ ut inuniat castel
lum quod dicitur Mora , & post, ipsam multitudineni' 
Farax Adali. , cum máxima multitudine Moabitarum 
& Agarenorum militum & peditum ¿ & ballistario-
rum , quorum numerus e§t- fere quatuor mil l ia , & 
veniunt ut te interficiant, &. ipsos. qui tecum sunt, 
si te possunt in alio loco invenire., Et adhuc verbum 
erat in ore illius , & ecce prima acies- Sarraeenorum 
supervenit : & Munio Adefonsi, & sui socii commi-
serunt cum eis pradium , & statim Sarraceni vidí 
sunt, & terga verterunt: & multi ex eis mortui sunt, 

ceteri fugemjnt huc & i l luc, reUnquentcs in campo 
magna spolia. 

Post 
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8 4 . Post̂  h x c Munio Adefonsi reversus est ín Penna 

pigra , & retulit Martino Fcrnandi omnia quíe fece-' 
rae illo die : & quia Farax Adal i veniebat cum mag
no exercitu ad debellandum cum eis : & consilio ac-
cepto , comederunt panem , & vinum. Deinde Munio 
Adefonsi , & Martinus Fernandi , 3c omnes milites 
qui cum eis erant, paratis aciebus, exierunt obviam 
Sarracenis , & invenerunt acies Paganorum paratas in 
puteos de Algodor. Inito autem certamine , multi ce-
ciderunt gladio ex his , & ex illis : & Martinus Fer
nandi vulneratus est : & Satraceni discesserunt á Chris-
tianis , &: Christiani á Sarracenis , & fadum est mag-
num spatium inter acies Sarracenorum & Christiano-
rum. Cognoscens autem Munio Adefonsi quia tempus 
eum non juvabat , dixit Martino Fernandi : Domine 
Martine discede á me , & omnes milites t u i , & vade 
in Penna nigra, & diligenter custodi illud : ne forte 
veniant Moabites & Agarcni ex adverso , & pra;oc-
cupent Castellum , & erit magnus error in domo D o -
mi ni nostri Imperatoris. Ego autem & mei socii pug-
nabimus cum eis, & sicut fuerit voluntas In cado, sic 
fiat. Et Martinus Fernandi , & omnes sui milites re
veis i sunt in Castellum ad custodiendum illud. Iterum 
Munio Adefonsi dixit cuidam privigno filio uxoris 
suae, quem ille in illo anno in die Paschas fecerat mi-
litem , vade Toletum in domum matris tuas , & cu-
ram illius habe & filiorum meorum , & fratrum tuo-
rum j non placer Deo utmater tua uno die sit orba-
ta de me & te. Tune ille miles dixit : Non vadam, 
?ed moriar tecum. Tune iratus Munio Adefonsi per-
cusit eum cum pundo hastee, & ipse invitus plorans & 
ejulans venit Toletum. 

85 In illa hora Moabites & Agarcni pugnabant ad-
versum Munionem Adefonsi & suos socios : & cecide-
runt multi vulnerati ex his & ex illis. Postquam v i -
dit se Munio Adefonsi & socios suos multum oppres-
sos , ascenderunt in quamdam rupem , quse vocatur 
Penna C e r v i , 6c consecuti sunt eum vir i sagittarií, 
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& vulneratus est Toletanus Munio vehementer a sa-
gitariis , & mortuus est: & omnes milites qui cum 
eo erant mortui sunt in circuitu ejus : & máxima 
pars Principum Moabitarum & Agarenorum mottui 
sunt. Venit autem Farax Adali , oc amputavit caput 
cjus , & brachium destrum cum humero, & manum, 
& pedem ejus, dextrum cum tibia : & expoliavit eum 
armis ,. & truncum corpus ejus, involvit in. lintea-
minibus mundis : & multa capita.Chnstianomm. mili-
tum praeciderunt : & miserunt caput Munionis Ade-
fonsi in.Cordubam , & in domum uxoris Azuel , & 
inSibilliam in domum Regis Abencetas : deinde. trans 
mare in domum Regís Texufini , ut annuntiaretur in, 
omnem terram Moabitarum & Agarenorum. Brachium 
& pedem Munionis Adefonsi & capita aliorum mili-
tum suspenderunt super excelsam turrem ? qu^ est 
super Ca la t ravam. , 

S 6 Q u o á cum audissent habitatores Tolet i , , qux-
cumque fecerant Sarraceni, venerunt & tulerunt cor-
pus Munionis Adefonsi, & corpora sociorum ejus, & 
sepelierunt eos in Coementerio S. Marize Toleti ; de 
per multos dies mulier Munionis Adefonsi cum amicís 
suis & ceterse vidux veniebant super sepulchrum Mu
nionis Adefonsi, & plangebantr planttum & hujusce-
modi diecbant : O Munio Adefonsi! Nos dolemus su
per te , sicut mulier quae unicum amat maritum, ita 
Toletana Civitas te diligebat. Clypeus tuusnuraquam 
declinayit in bello , & hasta, tua numquam rediit re-
trorsum , & ensis tuus non, est reversus inanis.. No-
lite annuntiare. mortem Munionis Adefonsi in Corduba, 
& in Sibillia ñeque annuntietis in domo Regís l e-
xufini , ne forte Ixtentur filiíe Moabitarum , 6eí exul-
tent íílise Agarenorum , & contristentur ñ \ i x Toleta-
norum.. Mortuus est autem Munio Adefonsi í í ^ ^ * 
Alcaidem Toleti satis memoravimus & omnes vin 
bellatores qui cum.eo. erant pro peccato magno , quo£Í 
fecít contra Deum , sciiicet qaia occidit. filiam suam» 
<quam habebat legitimze conjugis , quia ludebat cum 
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quodam juvene , & non fuit misertiis filiae snx, sicut 
Dominus misericors erat i l l i in ómnibus pr^l i is , quse-
cumque faciebat. Ñeque fuit memor muiieris depre-
hensas in adulterio, quam Scribze & Pharisaei statuen-
tes ante Dominum , voluerunt lapidare, quibus & d i -
xit Dominus : Q u i vestrum sine f e ce ato e s t , p r imus i n 
i l lam mtttat lapidem. Sed Munio Adefonsi planxit hoc 
peccatum cundis diebus vitae suae, & yoluit peregri
nare Jerusalem : sed Raymundus Toletanse Ecclesice Se 
ceteri Episcopi & Clerici rogad ab Imperatore ut non 
peregrinaretur , prseceperunt ei poenitentiam , ut su-
perdebellaret Sarracenos sicut fecit > usquequo ab 
eis occisus est. 

87 Et dum ísta geruntur , Imperator perlustrata 
omni térra Gordubíe, & Carmóníe , & Sibilliae rever-
sus est cum magna vidoria. Et cumvenisset circa T a -
h v e r a m , fixit castra circa flumen Tagi in illa plani-
tie j & venerunt ad eum milites Civitatis, &r sui dis-
pensatores, & ab eis recognovit ea , quaí de Munio-
ne Adefonsi gesta sunt : & multum fadius est tristis. 
iVidentes autem Principes, Comités , & Duces magnam 
tristitiam in facie Imperatoris , omnes venerunt ad eum, 
& steterunt coram eo , & dixerunt ei : Domine Im
perator, multi símiles Munionis Adefonsi & meliores 
sunt in regno tuo : & fortuna quam homínes dixerunt 
Munionis Adefonsi, tua fuit , & est , & erit cundís 
diebus vitx tuse, quia á Domino est missa tibi. N u l -
lus nostrum est fortunatus á Deo sicut tu. Imperator 
hoc audiens, considerabat dida eorum , & fere dimi-
dia hora tacitus , respond.it eis. Unusquisque vestrum 
redeat in propria sua , & in sequentí anno omnes vos, 
& tota militia Gallecise, & Legionis, & Castellae , & 
©mnes milites & pedites de tota Estrematura , media
to mense Septembri , omnes stote me cum in Toleto. 
Hoc audito reversi sunt in propria sua. 

Bb 4 Cum 
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88 Cum aiitem circulus anni volveretur , hoc est 

in Era M C L X X X I I . ín Mense Septembrio , omnes Cornil 
Anno tes ^ principes , & Duces Imperatoris-, unusquisque cum 
lI44, sua propria mil i tía , schola regalis , & omnes Alcai

des , milites & pedites de tota Extrematura , omnes 
venerunt Toletmn. Post ha:c Imperator movit exercitum 
suum, & misit ante faciem siiam magnas algaras in om
nes regiones Cordubae, & Carmona:, & S i b i l l i a , & Gntr 
nates, quae dextruxerunt omnem terram B a e z a , & Ubeta, 
totamque Campaniam Cordubíe , & SiMUiae >.& perve-
nerunt ad fines A l m a r i a : destruxeruntque omnes l i 
neas , & oiiveta, & ficulneas , & omnia pomaria in
cide runt , & combusserunt igne r & dederunt ignem 
in Civitatibus corum , & in viilis- , & in viculis 5. & 
multa Castella eorum flamma combusserunt, ceperunt-
que vitos , & mulieres, & párvulos eorum , & magnam 
pnedam equorum & equarum , & camelorum , & mulo-
runa, & asinorum , boum & vaccarum , & omnia péco
ra , aürüm & argentum , & omnia pretiosa qu^ in do-
mibus eorum erant ? & cunda supellettilia, & quid-
quid habere poterant :• & adduxerunt omnia supra-
dicta ad Imperatorem in castris in térra Granate :: & 
destruda est omnis Regio, Agarenorum ab Almaria 
usque in C a l a t r a v a m 5 nec remanserunt nisi pauca* for-
tissimíe Civitates & oppida fortissima. Post ha'c Impe
rator j & omnis exercitus ejus reversus est Toletum, por
tantes secum copiosas dividas, & cum magna victo
ria & pace. 

89 Videntes autem Principes & Duces & omnis po-
pulus Agarenorum multiplicata mala , & Imperatorem 
& Principes ejus per singulos annos applicare ad fi
nes eorum, <S¿ Toletanas hcstes Secovife r & Avilan 
SalamanticíK , & aliarum Civitatum , quotidie dcstrue-
re eorum terram , congregati sunt in plateis , & ^ 
accubitis C i vi tatum , & in Synagogis , & dixerunt: 
Qiüd facicmus , quia non poterimus substinere bel-
lum Impcratoris , & Ducum ejus ? Responderunt non-
Bulli eorum dicentesMoabit .cs medullas. térras come-

dunt, 
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üimt, & possessiones nostras , aurum & argentum no-
bis tollunt, uxores nostras & filios nostros opprimunt,, 
pugnemus ergo contra eos ? & occidamus, ejiciamus-
que dominium á nobis 5 quia non est̂  nobis pars i a 
domo RegisTexufini r ñeque haíreditas iu filiis Hal i , 
& Patris ejus Juceph. A l i i autem dicebant : Faciamus 
imprimís padum, & pacem cum Imperatore Legionis, 
& To le t i , & demus ei tributa Pvegalia , sicut patres 
nostri dederunt patribus suis : quod tTonum visum est 
in oGiilis eorum , & ut essent parati in pradio contra 
Marrc.chinos. Deinde conversi in Synagogis suis ora-
bant petentes miserationes Mahometis Pseudo-Prophe-
t x eorum , ut adjuvaret cceptus & aéhis eorum x & 
mittentes vocabant Regem Zafadolam , & omnem se
men Regum Agarenorum , ut venirent , & bellarent 
contra Moabites,. 

90 Et in Era MCLXXXIÍI. & in mense O B o h r l o 
Mahomete Dux , qui erat de semine Regio , occidit Anno 
omnes Moabites qui. erant in M e r t u l a r & in ómnibus1145" 
finibus ejus : deinde i i l i qui erant in Va len t í a & in 
M u r c i a , & in L é r i d a , & in Tortcsa , &: in aliis multis 
Castellis ab Agarenis in pugnam occisi sunt. In die- * 
bus illis Zafadola Rex. , & omnes cives Cor duba. , & 
J a h e n , & Vbeta & Batea , & Anduger , & SibiüiíS , & . 
G r a n a t a y & A l m e r í a & iliius Regio nis quae est cir.ca-
mare mediterraneum usque: m Xoieten omnes com-
miserunt belium cum Mcabitis & Abengama Duce 
eorum , & mortua sunt multa miliia militum Moabita-
rum , & Agarenorum 5 & Agaren i prEevaiuemnt , & 
Gjecerunr Abengamam de Corduba & omnes Moabi-
tas , & de multis aliis Civitatibus & oppidis : qui ejectus 
consedit in turribus excelsis Cordubse quas nostra. 
Mngua díclt Alcázar Sz 'm A l m o d a v a r - ó c i n M a n c o r , 
& in C a r mona , & i n S i b i i l i a . Sed omnes Moabi ta: q u í 
evasemnt á gladio Agarenorum , fugerunt ad e u m ; 
& fadti sunt i i l i in magnum firmamcnium. Eada est. 
autem magna esedes & perturbado in omnem terrnm 
Agaienoxum, quaiis. non fuit exil io die quo Agare-r 

ní 
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ni transierunt mare mediterraneum, prasoccupantes illam 
terram. 

91 In illo temporc erat quídam Sacerdos in Cor-
duba secundum legem Maliomcti de semine Agareno-
rum , & nomen ejus Abefandi , & erat dives super 
omnes homines qui morabantur in Corduba, qui vo-
cavit ad se Farax Adal i de Calatrava , & omnes ma
jo res Cordubx , & parentes, & amicos , & habnit cum 
eis consilium ministerii sui, ut Regem Zafadolam in-
terficerent, & ipse regnaret pro eo : qux causa non 
latuit Regí Zafadote , & vocavit omnes suos fideles 
milites, & pedites Christianos , quos habebat in co-
mitatu suo , & exiit cum eis de Corduba , & Farax 
Adal i cum eo , & dixit Rex Zafadola Farax Adali: Quia 
tu meus proditor esse voluisti , & ne tu ad id per-
tingere valeas , conabor : & respiciens Christianos 
ait í Irrulte in eum, & interficite. Qui statim inter-
fecerunt eum. Qua occasione accepta , Abefandi , 6c 
Cordubenses voluerunt interficere Regem Zafadolam, 
& persequuti sunt eum. Sed Ule abiit injaben , & in-
de in Granatam, & commisit multa prxlia cum Moa-
bitis , & accepit Civitates & oppida eorum: & Abe
fandi fadus estDux in Corduba. Tune Rex Zafadola 
misit nuntios Imperatori dicens : Terra Ubetce , Baezaj 
& earum oppida nolunt obedire mihi , necnon daré 
tibi tributa. Quo ándito Imperator vocavit Oomites 
Malricum Ermengod , & Pontium, & cum his Mar-
tinum Fernandi , & dixit eis : Ite & subjugate mihí 
& Regí -Zafadolas Baezam, & Ubedam , 8c Jaben , & om
nes viros rebelles, & non parear gladius vester ullí 
eorum. J1U autem abeuntes cum magno exercltu des-
truxerunt totam illam terram rebellem j & fecerunt 
magnas prsedas & captivationes. 

92 Sed postquam cives illius regionís viderunt se 
valde , oppressos miserunt Legationem Regi Zafadola 
dicentes : Veni libera nos de manibus Christianorum, 
securi serviemus tibi. Qui statim venit cum magno 
exercitu, quo reliólo in facie Christianorum , pacifice 

pex-
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venít ad castra corum , & dixit Comitibus : Reddite 
niihi captivationem & pra:dam quam fecistis , & ibo 
vobiscum ad Imperatorem , & quidquid mihi praece-
perit Imperator faciam.. Cui Comités responderunt:. A b -
sit hoc á. nobis, 5 quia tu misisti. nuntios Imperatori 
dicens :. V i r i t / ¿ ^ rebelles sunt mihi & t ib i , & nünc 
mitte exercitum. qui destruat. eos terram suam , & 
sicut tu &: Imperator nobis, praxepit , ita nos feci-
mus. Quibus Zafadola respondit dicens : Si. mihi non 
dederitis omnem captivationem ,. &. prsedam arma-
tus pugnabo, vobiscum.. CuL Comités responderunt: 
Moño est tempus & hora, &: protinus paxatis aciebus 
commiserunt. bellum , ÓC ingravatum est: pradium. n i -
mis. Postremo Agareni terga vertentes vi£ti sunt , & 
Rex Zafadola captus est. in, bello á.militibus.Gomitum, 
quem tenentes , ut adducerent in tentoria sua. , su-
pervenerunt milites, quos vocant Bardos , & cognos-
centes interfecerunt eum.(i) Hoc videntes Comités , ni-
mium contristad sunt 5 & miserunt nuntios Imperatori, (1) 
qui QX.2iX. 'm Legionensem. Civitatem Regiam., qui nun- Anno 
tiaverunt éi omnia verba belli. Ceterum postquam di-1I46* 
x e r u n t A m i c u s tuus Rex Zafadola mortuus. est, Rex 
nimium conmstatus dixit : Mundus ego sum á san-
güine Zafadolae, amici mei. Et cognoverunt. omnes 
Ghristiani , &. Sarraceni ab Arabia , quae est juxta flu-
men jordanis , usque ad mare Oceanum , quod Impera
tor numquam conscius cxtitit mortis Regis Zafadois-

P3 Porro Abefandi Dux Cordubse nonpotuit subs-
tihere. bellum Abengamze , & ívíoabitarum , &. fugit 
in Anduger ipse ,: & amici ejus : 6c. cives ipsius C i -
vltatis receperunt eum. Persecutus est autem eos Aben-
gama, & obsedit Anduger , ^ fecit machinas & bal-
listas , & multa ingenia bel l i , , & viriliter coepit pug-r 
nare contra Abefandi , &: contra eos , qui cum eo 
crant in Civitate. Sedl Abefandi postquam vidit se ni 
mium oppressum , misit nuntios Imperatori dicens: 
Ecce Abengamai & omnes milites ejus obsederunt me: 
sed tu miserere mei secundum: misericoxdiam tuam, 

tor 
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& libera me , & securus serviam tibí ego & amici 
mei. Post verba audita nuntiorum Abefandi, Impera-
tor vocavit adr se Fernandum Joannis, fidelem amicur^ 
& Ducem Limite , ipse qui auxiliatus esc Imperatorí 
contra Adefonsum RegemPortugalensem in Limia , ^ 
dixit ei : Accipe de meis militibus quos «5c quot vo-
lueris, 6c vade ín Anduger : & tu & Abefandi retine-
te Civitatem usquequo ego vadam. Qui statim abiit, 
& cum eo magna turba militum , 6c intraverunt in 
Anduger : 6c Abefandi 6c Cives illius Civitatis , co 
viso , valde isctati sunt. Sed Fernandus Joannis, & 
Christiani qui cam eo erant , 6c Abefandi 6c*sui 
commiserunt multa bella cum Abengama , etiam ex* 
tra civitatem; 6c multi perierunt huc 6c i l luc 

94 Et dum ista bella geruntur in térra Agareno-
rum , Reberter Dux populi Christianí captivi qui erat 
trans mare in domo Regis Texufini , mortuus est: & 
omnis populus captivus Christianorum spargens pulve-
rcm 6c lutum super se , lugebat 6c dicebat : O Do-r 
mine Reberter Dux noster , scutum , 6c lorica 1 Cut 
nos deseris , aut quibus nos desoíatos dereliñquis ? Mo
do invadent nos Muzmoti , & occident nos , & uxo-
res nostras , filíosquc pariter. Et Rex Texufinus , & 
omnis domus cjus planxit super Reberter. Et audivit 
Rex Assyriorum, cui nomen crat Abdelnomen , quí 
regnabat in Claris montibus, & regnabat in monte Co-
lobar, & in Bugia super gentes quas vocant M u z m o -
tos y & super alias multas naílones , quod mortuus 
esset Reverter Dux populi Christianí captivi , qui 
contra cum quotidie bellum faciebat , gaudio mag
no gavisus est i & statim venit in finibus regionis 
Regis Texufini , & cum eo plusquam centum millia 
militum i ballistariorum , & pedltum non erat nume-
rus 3 cepitque Civitates valde munitas , & oppida: 
occiditque multos Principes, & Duces Christianorum, 
Moabkarum , & Arabum: fecitque alias candes innu-
merabiies virorum & mulicrum , & parvulorum , & 
combusit omnem terram igne ubícumque ambulavít. 

Post 
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95. Post hax prsefatus Rex Muzmiitorum direxit fa-

eiem suam , ut veniret in Civitatcm Marrochinoiumv 
Sed postquam Rex Texafinus audivit supradida bella,, 
nimio pavore perterntus est , & turbatus est ipse & 
omnis regio cjus cnm illo : & congregans omnes Prin
cipes & Duees Christianorum y qui erant secundi post 
Reberter , & Principes , &c Duccs Moabitarum , & 
Arabum , & Magistratus populi r & omnem exerci-
tum regni su i , exivit obviam in pugnam Rcgi Muzmu-
torum , & pngnaverunt per dies aliquot. Postremo vero 
viólus est Rex Texufinus , & fugit, & intravit in quod-
dam Casteilum : persecums cst autem Rex Muzmu-
torum cum r & obsedit eum in supradido Castello, 
& misit- fortissimum ignem , quem vocant de alcatram 
in illam tnrrem cum baliistis , & sagittis , ubi sede-
bat Rex Texufinus , & combusit illam turrem 3 & Rex 
Texufinus crematus est in illa ,. & muí ti Principes 
Christianorum , Moabitarum , & Arabum , & multa 
millia miiitum & peditum , quorum non fuit nume-
rus cremati sunt cum eo , & mortui sunt.. Fada au
tem magna confusio in domo Rcgis Ha l l , qualis non 
fuit ex illo dic quo Reges Moabitarum coeperunt reg-
nare trans mare,., 

96 Mortuo autem Rege Texufino , Rex Muzmuto-
tum accendit multa Castella , 8c obtinuit omnem mu-
nitibíiem , & cfregit multas Civitates valdc munitas 
& opulcntissimas : & pervenit in Civitatem Marrochir. 
norum, & pugnavit contra. Civitatem , &. fecit i b i 
magnas candes, & cepit ibi excelsas turres , & mu-
nivit eas fortissimis viris, qui faccrent bellum in C i -
vitatc : omnesque quos potuk eaperc resistentes sibi?. 
tradidit igni ipsos &c uxores eorum, &fiiios.. 

97 Audivit autem Ahengama , & omnes Moabitíe qui: 
cum eo erant in térra Agarenorum, quod eecidisset 
Rex Texufinus r & m-ulti Principes & Duces qui cum. 
co crant ex omni natione : disolutíE sunt manus- eo^ 
rum, & corda. Agapeni vero Isetati sunt: domusvero 
Imperatoris propter mortem Texufini. Rcgis non. cst 

con-



3 9 S E s p a ñ a Sagrada, 
contristata. H i c p l u r a desunt 

9% sed & Joannis Baptísrac ín loco ubi ¿ ¿ J 
Synagqga Satanae construda crat, Mortuus est autcr^ 
Burgcims Episcopus in illa obsidioncImperatore ibi 
adhuc permanente praefata Nativkatc S. Joannis. 

99 Nec tamcn cst cessandum á laude & honorc 
De l qüi ubicumque fámulos suos custodiens,, sux legis 
inimicos perterruit, & ad nihilum redegit. Nam dum 
Imperator Legionensis , Ismaclkarum terror , adhuc in 
..obsidione prxtat2e Civitads commorarctur , Gcnuensium 
Legati nobiles, & facundi ad eum vcnerunt hortan-

Anno res, ut suo ©mine ad destrucndam A l m a r í a m , mari-
1I47.norum latronum sedcm , qui circucníes diversa ma-

ria , nunc súbito egressl térra Barensi , & térra Asea-
lonls , 8c Regionis Constantinopolitarum , & Siciliíe, & 
Barclnonensis , & nunc Genuse , nunc Písx , & Fran-
corum , aut PortugaliiE, & Gallcdíc , vel Asturiano-
rum príedas captivos Christianos navíbuS adversantes 
fugiebant, quo sífepe ¡repetendo inculcato tándem (nc 
in verbis sententiam disturbantes remorari videamur) 
acceptis ab Imperatore triginta millibus Morabitinomm 
sese cum multis navibus , viris , armis , ingeniis, 
sumptibusque oneratis adspoponderunt , & K a l . Au~ 
gustas terminum sui adventus , tara ipsi quam Impe
rator possuerunt. 

ií©o Prxterca misit Imperator legatam Arnaldum 
A s t u r h n s t m Episcopum ad Barcmoncnsem Consulem, & 
ad Villelmum montis Pesulani Dominum , ut pro sua-
rum animarum redemptione ad prxfatum pyratarum ni-
dum diruendum , oranes pariter Augus t i K a l . adessent. 
Qui gandío verbum susciplentes sese cum Genucnsi-
bus adforc policiti sunt. 

l o i Eodem vero anno quo supradida vldoria 
Cordubac a Deo fada est, gentes quas vulgo vocant 
Muzmotos , venerunt ex Afrka , '& translcrant marc 
Mediterraneura , & fado magno ingenio , ímpetu bel-
lando praroecupaverunt S i b i l l i a m , & alias Civi-
tates munitas , & opplda in circuitu ., & á longc. 
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habitaverunt in eis , & occiderunt nobiles^ ejus , & 

Christianos quos vocabant M u z á r a b e s , & Judíeos , qui 
ibi erant ex antiquis, temporibus , & acccpcrunt slbí 
uxores eorum , & domos , & divitias.. Quo temporc 
nuüta miliia mílitum & peditum Christianorutncum suo 
Episcopo , Se eum magna parte Cleiicorum , qui fue-
rant de domo Regís Hali , & filii ejus Texufini, tran-
sierunt mare, & vemerunt Toletum.. 

102 Nunc autem ad majora conscendcntcs versi-
bus, ad removendum vadatione carminis tíedium i. quí 
Duces , vcl Francoíum , vel Hispanorum ad praedidam. 
obsidionem venere, dicerc hoc modo disposuimus. 

P R ^ F A T I O * D E ALMERIA.. 

^Ex pie , Rex fortis, cui sors manet ultima: mortis,, 
D a nobis pacem, linguam prxbeque loquacem,, 
\¡x. tua facunde miranda canens:& abunde 
Inelyta sandorum describam bella Virorum. 
Dodores veteres scripserunt praelia Regum, 
Scribere nos nostri debemus. & Imperatoris 
Praelia, famosa, quoniam non; sunt tsediosa. 
Optima. Scriptcm , si complacer. Imperatori.. 
Reddantur jura quod scribar bella futura. 
Dextra laborantis sperat pia dona.Tonantis. 
Et bellatoris; donum petit ómnibus horis. 
Ergo quod elegí describam bella sub Regí 
l a d a Paganorum , quia tu gens* vida, virorum.. 

c Onvéneré diicesHispam, FrancigcníEquc;. 
Per mare , per. térras, Maurorum; bella requirunt. 

Dux 
NwpulH teio huic 0peri Trafatlimis attrihmnt mmWyqticd trtdtcim 

friwihuí tautmm vmibtts accenstndum. 
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Dax ñiit Imperii cundomm Rex Toletani, 
Hic Adcfonsus erat, nomen tenet Imperatoris, 

•5 Fada scquens Caroli , cui competir ícquipararí, 
Gente fuere pares , armomm vi coxquales. 
Gloria bellorum gestorum par fuit horum, 
Extkit & testis Mauroriim pessima pestis, 
>Quos mdx'is aut aestus non protegit, aut sua tellus, 

l'o Nee possum visum mergi, vel ad aethera sursum 
•Suspendi vi£ta, scelerata fuit quia vióla, 
Non cognoverc Dominum, mérito pederé, 
Ista creatura mérito fuerat peritura, 
Cum colunt Baalim, Baalim non liberar illos, 

15 Barbara gens talis sibimet fuit exitialis, 
Adorar mensesventuros nuntiat enses. 
Non tuíit impune , quidquid male fecerat ante 
Numero majores, divino numine minores, 
Consumpsit bellis , non parcens puero nec puellis, 

2 , 0 Cíerera gens gladiis caeduntur more bidentum, 
Nec remanent teneri quicumque valent reperiri, 
Codestis dirá super hos dimittitur ira, 
N e nos longa mora turbet vis tardior hora. 
Est opus incepti redeamus ad alta laboris. 

2 5 Pontífices omnes T o l e t i , sive Legionis, 
Exempto gladio divino, corporeoque 
Orant majores, invitant atque minores, 
Ut veniant cundí fortes ad prselia tuti. 
Crimina persolvunt, voces âd sydera tollunt, 

3 0 Mercedcm viras spondenr cundís utriusque, 
Argenti dona promittunt cumque corona, 
Quidquid hábent Mauri rursus promittitur aurL 
Pontificus clangor tantus fuit de pius ardor, 
Nunc promirtendo, nunc Ungua vociferandOiL 

35 Ut vix jam ténerí possent armati teneri. 
A canibus cervus velut ín s-ylvis agitatus 
Desiderat fontes dimíttens undique montes» 
Plebs Hispanorum sic prselia Sarracenorum 
Exoprans íequé , non dormir node dicque. 

40 Turba salutaris resonar per climata mundí. 
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Vox Almariae 1 cunftis est agnita dirae. 
Dulcías ac nihil est per saecula consona vox est, 
Hace juvenum cibus est, vetularum florida dos est, 
Parvorum dux est, adolescentum pía lux est, 

45 Pontificum lux est, Moabitarum ultima nex est, 
Francorum sors est, Maurorum pessima mors est. 
L is Francis pax est, Mauris licet inclyta fax est, 
Hispanls ros est, bdlandum denique mos est, 
Argenti pars est, auri promissio sors est, 

50 Longaquc & Crux est, bellandi gloria lux est. 
Majus 1 est mensis, procedit Galliciensis 
Prascepta Jacobi primo dulcedine sandi 
Ut caeli stellaj sic fulgeat spicula mille, 
Mi l l e micant scuta, sunt arma potenter acuta, 

55 Et plebs armara , nam cunóla manet galeata, 
Ferri tinnitus, equorum nempe rugitus, 
Surdescunt montes, exsiccant undique fontes, 
Amittit tellus pascendo florida vellus, 
Pulvere pra: nimio vilescunt lumina Lunac, 

60 Splcndor cethereus frustratur lumine ferri 
Strenuus hanc sequitur turbam Cónsul Ferdinandus. 5 
Regali cura moderando Galilea jura, 
Imperatoris erat nati tutaminefultus, 
Hunc si vidisses fore Regem jam putavisses, 

6j Gloria regali fulget, simul et Comitali. 
Florida milities post hos urbis Legionis, 4 
Portans vexilla, prorumpit more Leonis. 
Hcec tenet Hispani totius culmina Regni, 
Regali cura scrutatur Regia jura, 

70 Ejus judíelo patriae leges moderantur, 
Illius auxilio fortissima bella parantur. 
Ut Leo devincit animalia, utque decore, 
Sic cundas urbes hoc yincit prorsus honore, 
L c x fuit antiqua, sunt ejus prselia prima, 

75 Sunt in vexillis, s et in armis Imperatoris, 
Illius signa tutantia cunda maligna, 
Auro sternuntur quoties ad bella geruntur, 
Coetus Maurorum visu prosternitur horum, 

T o m . X X L Ce Nec 
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401 España Sagrada, 
Nec valct In parvo consistere territus arvo, 

80 Ut Lupus urget oves, maris ut premit corda Leonís • 
Ha;c lux vitaros sic perrerruir Hismaeliras, ' 
Aula primo pise consulra voce Mariae, 
Concessa scelerum venia pro more piorum, 
Velis extensis procedit flammeus ensis, 

"85 Occupat et terram virtus fortissima totam, 
Gramina pascuntur, paleaí sine fine teruntur, 
HosRadimirus 1 sequitur Comes ordine mirus, 
Prudens et mitis Legioni cura salutis. 
Forma praeclarus natus de semine Regum, 

po Est Christo charus servans moderamina legum 
In cundis horis visum 2 tenet Imperatoris, 
Pervigili cura , cui servir mente benigna, 
Flos erat hic Florum , munitus arte * bonoruity 
Armis edodus , plenus dulcedine totus, 

5̂ Consilio pollens, 4 justo moderamine fulgens, 
Pontífices omnes praecedit in ordine legum, 
Exuperatque pares trucidanda « cacumina Regum, 
Quid dicam plura? superant omnes sua Jura. 
Non Comiti tali pigritatur quis famulari, 

i c o Consule cum tanto, Legio fera bella requirít. 
Irruir in térra non ultimus impiger Astur, * 
Ifec gens exosa nulli manet, aut tediosa, 
Tellus atque mare numquam valet hos superare^ 
Vlribus esr fortis, trepidatas non pocula mortis, 

105 Aspedu pulchra , spernit suprema sepulchra, 
Venandi facilis, venando nec minus apta, 
Rimatur montes , agnoscit et ordine fonres. 
Virare glebas, ac ponri despicir undas, 
Vincitur á nullo quidquid cernit superando, 

,110 Hoc Salvatoris deposcens ómnibus horis 
Auxilium túmidas equitando deserit undas, 
Et sociis aliis expansis jungitur alis. 
Dux fuit illustris isris Petrus Adefonsi, ^ 
Nondum Cónsul erat, meriris tamen ómnibus cst p^» 

115 Er nulli moestus, in cundis extat honestus, 
Fulget honéstate, superatque pares probitate, 



Chronica de Alfonso V i l , 4 0 5 
Pulcher ut Absalon, virtute potens sicut Sansón, 
Instrudisque bonis documenta tenet Salomonis, 
In reditu fadus Cónsul, sic Consulis adus 

120 Obtinuít meritis , magno ditatus honore. 
Inter consortes veneratur ab Impcratore, 
Regalique pía fulgens uxorc Maria, 1 
Nata fuit Comitis , mérito fiet Comitíssa, 
Gemma surgentes, sic erit per sécula phoeníx. 

125: Post hzec CastellíE * procedunt spicula mille, 
Famosi civcs per sécula ionga potentes, 
Illorum castra fulgent coeli velut astra, 
Auro fulgcbant, argéntea vasa ferebant. 
Non est paupertas in eis , sed magna facultas, 

130 Nullus mendicus , atque debilis , nec male tarduí^ 
Sunt fortes c u n d i , sunt in ccrtamine tuti. 
Carnes et vina sunt in castris inopina. 
Copia frumenti datur omni sponte petentí, 
Armorum tanta , stellarum lumina quanta, 

135 Sunt et cqui muí ti ferro seu panno suffultl, 
Illorum lingua resonar quasi tympano tuba, 
Sunt nimis elati , sunt divitiis dilatati 
Castellae vires per saecula fuere rebelles, 
Inclyta Castella ciens ssevissima bella 

140 V i x cuiquam Regum voluit submittere colium, 
Indomite v ix i t , Coeli lux quandiu luxit, 
Hanc cundis horis domuit sors Imperatoris. 
Solus Castellam domitavit sicut asellam 
Ponens indómito legis nova foedera eolio, 

I45 In virtute sua durans tamen inviolata. 
Fortis Castella procedit ad intima bella, 
¡Velrs extensis pavor oritur Hismaelitis, 
Quos , velut evenit, Rex post mucrone peremit, 
Innumerabilis , insuperabilis , & sine cura 

Xjo Estrematura ? praenoscens cunda futura, 
Augurio doda quod erat mala gens peritura* 
¡Visis tot signis audaciter jungitur illis. 
S i Coeli stellas , turbati vel maris undas. 
Si pluviae guttas, camporum necaon et herbas. 

Cea Or-

Su muger D . 
M a r i a , de 
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404. España Sagrada, 
155 Ordine quís nossct, populum numerare valeret. 

Vina bibens multa largo cum pane suíFulta, 
Ferré vallet pondus, aestatis despicit xstus. 
Opperit hoc terram velut innumerata locusta, 
Coelum sive mare non sufficit hoc satiare, 

160 Disrumpunt montes , exsiccant ordine fontes, 
Quando consurgunt, Coelorum lumina tollunt, 
Gens fera, gens fortis, metuens non pocula mortís. 

1 Pontius 1 ista Comes regit agmina nobilis hasta, 
Conde . D o n Virtus Sansonis erat h ic , et gladius Gedeonis 
Ponce. Compar erat Jonathas, príeclarus Jcsu Nave. 

Gcntis erat redor , sicut fortissimus Hedor. 
Dapsilis, & verax , velut insuperabilis Ayax, 

. " Non cuiquam cedit, nusquam bellando recedít. 
Non vertit dorsum, numquam fugit ille retrorsunij; 

1 1 7 0 Immemor uxoris , cum pugnatur, vel amoris, 
Dapsia spernuntur, certamina quando geruntur. 
Spernuntur mensse , plus gaudet dum ferit ense, 
Dum quatitur hasta , mala gens prosternitur hasta. 
Hic numquam moestus tolerar certaminis sestus, 

üy5 Dextra ferit fortis, resonar vox , sternitur hostis. 
Gum dat consilium, documenta tenet Salomonis, 
Pro fulcris enses mutat, numerandoque menses. 
Escás ipse parar, prae se sua vina propinar 
Militibus lassis, dum tollitur hórrida cassis, 

180 Mauris est pestis , fuit Urgí postea testis. 
Pontius hic Cónsul fieri gliscit magnis exul, 
Temperet bellandi quam linquat ense potiri. 
Pro mérito t o l l i , semper placens Imperatori, 
Pro vidis bellis ditatur muñere Regís, 

185 Omnia quam regna domitat virtute superna, 
1 Jungirur his cundis Ferdinandus 2 et ipse Joannís, 

Fernando Mi l i t ia clarus , bello numquam superatus. 
Joannes. -D „ -n i* i . • 

JKex rortugali metuebat eo superan. 
Campo fulgentem, cum vidit bella gerentem, 

ipo Nam quo verrebat vultum, vel quo veniebat, 
Cundos terrebat, cundos simul ense premebar. 
Nemo manet sella cominus sua quem ferit hasta, 

0$ 



Chronica de Alfonso V i l , 4 0 5 
SíBpíus híc bellis Mauros devicit acerbís. 
Nec dubitavit eos paucis invadere multos, 
Nam cundi fugiunt Ferdinandi qui fore noscunt. 
Adfuit ast largo bello generosa propago, 
Et natos multos peperit sibi junóla virago. 
Qui bene patriscant, Agarenosque ense truncante 
Securus tales pater est qui commovet enses, 

2 0 0 Hunc bello mota sequebantur limina tota, 
Extremi populos sibi gaudet jungere multos, 
Militibus tantis, gratulatur Rexque receptis, 
Magniíkeque virum suscepit in ordine mirum. 
Alvarus 1 ecce venit Roderici filius alti, 

2 0 5 Intulit hic líethum multis , tenuitque Toletum, 
Et pater in nato laudatur , natus et ipse, 
Fortis at ille fuit, nec nati gloria cedit. 
Pater patri magnus, natus sed pollet avo plus, 
Cognitus et ómnibus est avus Alvarus 2 Arx probitatis 

l i o Nec minus hostibus extitit impius urbs bonitatis, 
Audio sic d i c i , quod est Alvarus ille Fanici 
Hismaelitarum gentes domuit^ nec earum 
Oppida vel turres potuerunt stare fortes. 
Fortia frangebat, sic fortis ille premebat. 

2 1 5 Tempore Roldani si tertius Alvarus esset 
Post Oliverum , fateor sine crimine rerum, 
Sub juga Francorum fuerat gens Agarenorum, 
Nec socii chari jacuissent morte perempti, 
Nullaque sub Ccelo melior fuit hasta sereno 

^ 2 0 Ipse Rodericus, mió C i d 5 semper vocatus. 
De quo cantatur , quod ab hostibus haud superatur, 
Qui domuit Mauros, Comités domuit quoque nostros, 
Hunc extollebat se laude minore ferebat. 
Sed fateor virum quod tollet nulla dierum, 

3 Ü 2 5 Meo Cidiprimus, fuit Alvarus atque secundas. 
Morte Roderici Valentía plangit amici, 
Nec valuit Christi famulus ea plus retiñere, 
Alvare te plorant juvenes , lacrymisque decorant, 
Quos bene nutristi, quibus et pius arma dedisti, 

33oFovis t i parvos, firmas certamine magnos. 
Tgm* X X I , Ce 3 Ta -
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406 E s p a í í a Sagrada. 
Talibus , ac tantis tradus patribus generosís 
Alvarus arce ferit Mauros quam probus odir. 
Navia dat vires , Mons niger dat quoque plures 
Terraque Lucensis munimina prxstitit ensis, 

335 Nec desunt equites, tribuir quia plurima dives 
Omnibus instruítis , & sumptibus ante paratis, 
Muios conscendunt, et equi vacui quoque pergunt, 
Quos pueri ducunt , humerisque scuta reponunt. 
Jamque propinquabant castris fumosque videbant, 

240 Puiveream nebulam terram comprehendere totam 
Rex videt, et totam Jussit conscenderet scholam 
Magnificeque viros sic demum suscipit istos, 
Natus Fernandi domibus jubet arma rebellí 
Martinus dictus magnos Mauris dedit idus, 

M a r t í n Fer- 245 ^uic gau<ie,: %'ít2L > 1 quonlam dominatur in ista 
nandez de In vultu niveus , membris et cor por e largus, 
Hita. Formosus, fortis , probus est, et cura cohortis, 

Diífugiunt Mauri , cum vox tonar , pavefadi. 
Hic pulchros pulchris armis armavit ephebos, 

250 Castraque Martini turba resonant juvenili> 
l i mortem spernunt, audaces sic quoque fuerunt, 
Plus gaudent bello , quam gaudet amicus amico. 
Vexillis altis intrant tentoria Regís 
Horrantes ad bella duces, cur estis hic pígritantes, 

255 Al ia post d ida , quas jurant non. fore fida. 
Cundí desceridunt, Regem simul ordine quaerunt, 
Arque genu flexo , bone Rex dixere valeto, 
Sicque sedent, patris tándem studuere novellis. 

Conde Hcr- Nolo sit oblitus Comes inclytus Hermenegildus,1 
mengol . t 260 Inrer consortes micat hic quasi stella cohortes, 

Et Sarracenia est charus Christicolisque, 
Si partim fari satis valet sequiparari, 
Regibus exceptís hic armis more receptis 

3 . Cum virtute Dei fretus multo comitatu 
Gutierre A. J . 1 

Fernandez de $ pugnam vemt, qua plures ense peremit. 
Cas t ro , A y o Tardius ad bellum Guterrius et Fredinandi 5 
del R e y p . Non venit, est Regís quoniam tutamine fretus. 
Sancho Sancius est nostri qui filias Imperaroris. 



Chronica de Alfonso Víh 407 
Cum primum natus huic traditur ille docendus, 

270 Nutrit eum chare,quem vult omnes superare, 
Consors majorum Gutterrus extat honorum. 
Ipsi catervatim properans ad prídia pergit, 
A d bellum properat, regalía signaque portar. 
Laxatis loris charus gener Imperatoris, 

275 Nomine Garsia, 1 sed Pampilonia tota 
Jungitur Alavae, Navarria fulget, et ense. 
Omnibus his fultus , gaudet certamine tutus 
Ramiri natus Regis si postea virtus, 
Hujus in adventum gaudens Hispania tota 

280 Suscipit et dominum , nam scit Regi fore gratum, 
Regibus haud dispar , sed et hoste turbine compar 

, Talibus auxiiiis , ac tantis , Hispania fulta columnis 
Ereólis signis Ánduxeris 1 occupant oras. 
Primitus Anduxar degustans vina doloris 

285 Augusti jussu circumdatur Imperatoris, 
Sumitur hoc castrum, sed et Urgi sternitur ipsum, 
Clamat & Baalim, Baalim descita dista 
Denegar auxilium, quia non valet his daré ullum, 
Sic per tres menses amittunt ordine messes, 5 

290 Amittunt cunfta fuerant quae parta labore, 
iViribus exhaustis , consumptis ómnibus escis 
Obsidibusque datis Jam pacis foedera quaerunt, 
iVivere cum requirunt, Regi sua, se quoque dederunt 
Redditus & Baños castellum nobile quoddam, 

2p5 Inclyta Bayona , scripta non sponte corona 
Redditur invidis vcxillis Imperatoris. 
Nobilis urbs alia , qux fertur voce Baeza, 
Visis tot signis , magno concussa timore 
Deposito, prisco collum summittit honore 

300 Et gaudet reddi, cum non valet esse rebellis. 
Gaitera cástella Maur i , qua: sunt ea circa, 
Omnia cum redduntur , vitam pro muñere poscunt, 
Vita concessa , recreant sua corpora fessa. 
Urbibus his cundis strenuus príKponitur armis 

305 Cónsul Manricus 4 Christi non fictus amicus, 
Complacuit cunítis , complacuit simul Imperatori 
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i). Pedro de 

4.08 España StigiáSá, 
Ut Sarracenís fulgeret, Christicolisque. 
Forma prasclarus , cundís erat ipseque charus, 
Dapsilis et largus , nulli per szecula parcus, 

510 Armis pollebat, mcntcm sapientis habebat. 
Bello gaudebat, bclü documenta tenebat, 
Hic patricabat in cundís qua; faciebat 
Larensis Petrus 1 Cónsul extitit pater hujus 
Qui rexít propriam per sécula pluríma terram. 

Xara, Padre 315 Natus & in cun¿tis sequitur vestígia patris. 
de D . M a n -
tlque , de 
<]uien son los 
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N a j a r a y 
Condes de 
P a r e d e s , 
Osorno , y 
A g u i l a r . 
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'3 , i 
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per.estaba ju
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gón por Do
ña Petronila 
su muger. 

4 
SandovalMdM 
ros. 

Prímxvo flore , sed ob hoc ditatus honore, 
Atque suo more veneratus ab Imperatore, 
Legís erat testis , Maurorum pessima pestis. 
Omnibus expletis qux díximus atque peradís, 

3 20 Tempore consumpto priscorum more parentum, 
Cum palma redeunt cives ad moenia patrum? 
Exceptis paucis , tenet hos solertia Regís. 
Augusti nepta fuerat cum nuntia clara 
Per mare Francorum veniunt multis sed amara 

325 Atque salutato pro moribus Imperatore, 
Nuntia sic fantur totius gloria Regni, 
O decus egregium , Francorum pukhra Juventus 
Expansis vellis 1 vos clara voce salutat, 
A d maris et ripas armato milite sperat 

330 Vester cognatus i uti promis.it Raymundus ? 
Hostis adversum properat nimium furibundus, 
Et gens Pisana venit ínsimul, et Genuana 
Dux Pesullanus Guilleimus in ordine ma'gnus, 
Hos sequitur juxta celsa fortique carina. 

335 Sunt nimis armati , ad fera bella parati, 
Sunt memores padi , portum nam denique ñadí, 
Adversum muros 4 lapides portant quoque duros, 
Mille rates ducunt, te tardum jam fore dicunt, 
Armis et pidis onerati dulcibus escís. 

340 Aurora rapto certabunt agmine fado, 
Et vestros hostes madabunt nempe libenter. 
Indiget auxilio nullius turba venusta, 
Si fuerint vestra prassenti duce suífulta. 
Nuntia dixerunt, ut talia sic tacuerunt. 

Ta-
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Chrontca de Alfonso V i l . 40^ 
3 4 5 Talibus auditis , rediit mens Imperatorís, 

Sed trepidant fortes sub tali voce cohortes. 
Próximas ad socíum lacrymans sic fatur amicniiiu 
TJsque modo bella bellis sunt undique mixta, 
Nuntia sunt chara Regí , nobis sed amara, 

350 Undique sunt hostes in itinere quasi postes, 
Et via longa nobis, diversis consita spinis 
Potus sive cibus in sacciis non manet ullus 
Partibus e cundís sequitur nos bellicus ensis. 
Heu lux argenti chari , fulgorve talenti, 

355 Non esses 1 nostris utinam collata sinistris, i 
Auro pro parvo gladiis moriemur in agro, Smbv, eseii. 
Et plaudent aliis uxores nempe maritis, 
Et nati fíebunt, alii cum leda tenebunt, 
Et carnes nostras volucres Coeli lacerabunt. 

3¿?o Inter Pontífices prassentes Astoricénsis, 
Hoc cernens Prxsul , cujus micat inclytus ensis, 
Plusquam consortes confortans voce cohortes, 
Alloquitur gentem jam prorsus deñeientem, 
Vocibus, et dextra sunt magna silentia fatta, 

365 Psallat in excelsis Coelorum gloria dixit, 
Pax sit et in terris genti Domino famulantí. 
Nunc opus ut quisque bene confiteatur et arque, 
Et dulces portas Paradisi noscat apertas. 
Credite quxso Deo, Deus est profedo Deorum, 

370 Necnon cundorum Dominus manet Dominoriun, 
Qui fecit laetus nobis miracula solus, 
Constat et Coeli. 

Cetera desiderantur. 

I N -
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Sancho. Pag. 65. 
Abragaon, lugar. 287. 
Acuña (D. Rodrigo) se equi
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X . p. 44. Impugnado sobre 
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Sobre la Epada y Concur
rente. 64. Obispo. 2 H . 

Agrel la , lugar. 279. 
Agualonga, lugar. 276. 
Aguas santas. 66. 277. 301. 
Aguiar de Sousa, lugar. 287. 
Agustinos en Porto.201. 203. 

216. 250. 257. 260. Tres 
Obispos Agustinos juntos. 
246. 

Alcañizas { paz de ) 110. 
Aldoar , lugar. 278. 
Alem , Christo de. S i . 232. 

253. 262. 
Alfena , lugar. 106. 281. 
Alfonso III. Rey de Portugal. 

Sus hijos legitimados. 104. 
Alfonso VII. Rey de Castilla. 

Chronica latina de su 
rey nado. 320. 

Alga. S. Jorge de. 257. 
—Lugar. 161. 
Aliviada, lugar. 293. 
A lma , apellido. 152. 
A l m a , lugar. 161. 
Almoster , Monasterio. 112. 
Alpedriña , lugar. 173. 
Alvar ellos, Iglesia. 112. 
Alvarez de Losada. 68. 78. 

142. 208. 
Amora , villa. 194. 
Ancede, Convento. 167. Lu

gar. 289. 
Anciaens, Vi l la . 210. 
Andorino , Villar. 81. 84. 

274. 
Angeles ( Fr. Luis de los) 

182. 208. 
Anio Viterbiense. 198. 
•Antunez , Gualter. 214. 218. 

252. 
Arada , lugar. 272. 
Arana, apellido. 156. 
Arcedianatos de Porto. 7^ 

87. 151. 157. 167. 169. 
Arcedianos de Porto Gober

nadores de la Diócesi. 55-
Payo L 55. Rodrigo. 55-
Payo II. $6. 

Arcipreste de Porto. 181. 



Arcoceílo , lugar. 273 
Argoncille , lugar. 272. 
Arguirio , Varón. 4^. 
A r i z , lugar. 293. 
Arvore , Iglesia. 169. 280. 
Arreigada , lugar. 286. 
Arrifana , Lugar. 2 7 u 285^ 

de Sob Arrifana. 288.. 
Asmes, Iglesia^ 106, 
Asmes, lugar. 276. 
Astorga con Obispa Portu

gués. 131. 
Astromil y lugar. 284. 
Atayde ^ lugar. 287. 
Avanca, lugar. 271, 
de* Avelleda , lugar. 2 7 ^ 
Avesadas , lugar. 293. 
Aviantes, lugar. 273. 
Avioso, lugar. 277. 279. 
Azambuja. 148. 
Azurara, Iglesia. 1(59. 277.. 

B 
J^Alsamon, lugar* 137* 
Baltar , lugar. 286., 
Barbosa. 93. 
de la Barca , lugar 278. 
Barceios , lugar. 12. 222., 
Barqueyros, lugar. 290. 
Barreyros (Gaspar) 185.198. 
—Lugar. 279. 
Bayao , lugar. 291. 
Bayona, Vi l la . 133. 
Bearriz , Rey na. 145. 
Bedoido , Iglesia. 9 8 . 
Beduido j lugar. 275, 

de este Tomo XX7. 411 
Beire, lugar. 285, 
Belmonte , S. Juan de. 203. 
Belliago ( D . Melchor) N a 

fue Obispo de Porto 175. 
190. 193. 

Benedidinos en Porto. 203». 
257. 

—En Santaren , 206^ 
Besteiros, lugar. 282. 
Bitaraens. 288. 
Boavista, lugar. 287. 
Boelle. 283. 
B o i m , lugar. 289. 
de Borja , S. Fran. 188. 262* 
Boso , Cardenal. 65. 
Bougado , lugar. 106. 278. 

280. 
Bouzas, Monasterio. 66. Igle

sia. 102. 112. 113. L u 
gar. 147. 279. 

Braga. Sus Arzobispos. D . 
Payo. 74. D . Lorenzo. 
144. D . Fernando. 160. 
162. D . Luis. 168. D . Fr. 
Bartholome. 189. D . R o 
drigo. 212. 

de Braganza , Duque , 
218. 
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269. 

Bruñeyro , lugar. 272. 

Rey. 

lugar. 

Bustello , lugar. 2 8 5 . 

lAbanoens, Iglesia. Pag. 
107. 
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Cadaval Gravío , Escritor. 

188. 
Caerano de Sousa.iy^. ys íg . 
Caladunum , lugar. 3. 
Calais, Principe. 2. 
Cale , Iglesia. 2. Lugar. Su 

primera mención. 2. N o 
denominó á Galicia. 4. Si 
tio de Cale. 6. y 7. 

Camparían , Iglesia. 66. 83. 
94. lop.- 127. 161. 215. 
284. 

Campelo, lugar. 290. 
Cana veces. 294. 
Cañedo , lugar. 273. 
—Iglesia. 112. 114. 115. 

Canelas , lugar. 269. 
Canellas, lugar. 283. 
Cannas , lugar. 281. 288. 
Capella , lugar. 288. 
Capellos , lugar. 292. 
Capuchinos en Porto. 190. 
Cargo, Rio. 289. 
Carmelitas descalzos en Por

to. 210. 212. 259. 
—-Descalzas. 230. 260. 
Carreira, lugar. 280. 
De los Carros , puerta. 156. 
Casaes , lugar. 286. 
Casillas, lugar. 293. 
Castellaons de Cepeda. 288. 
•—De Recesiños. Allt. 
Castralelia, lugar. 6. 
Castro ( Dona Inés de ) 137. 
Cedofeita , Iglesia. 85. 133. 

221. y sig. 262. 278. 
Ceianova. 94. IQI. 

cosas notdhles 
Celorico de Basto. 12. 
Censual , Libro de Porto 

181. 
Ccreneca, gente. 13. 
Cerolico, lugar. A l l i . 
Cerqueira Pinto, pag. 2. ImJ 

pugnado sobre el sitio de 
Cale. 6. Sobre la antigüe
dad de la Sede Portuga-
lense. 18. Sobre una Es
critura del Obispo Signan
do. 48. Sobre el Obispo 
Auberto. 52. 213. 

Cette , lugar. 285. 
Cever, lugar. 289. 
Ceuta. 156. 
Cezar , lugar. 273. 
Chale , Ciudad. 2. 
Chancilleria de Porto. V. 

Por to . 
Chantre. 87. 153. 
Christellos, lugar. 285. 
Chronica latina del Rey D. 

Alfonso V I L 307. 
Clironicas de San Francisco. 

198. 
Chronkon de Máximo , fin

gido. 27. 
Cidadelle, lugar. 295. 
Cisma de Antipapas. 14^ 
Cismundí, Iglesia. 67. 
Citofafta. Véase. Cedofeita. 
Claustro de la Sede de Por

to. 147. 
Clérigos Pobres , herman

dad. 2<5l. 
Coelerinos , y Coeliobríga* 



252. 
Id4. 

Cuenca 
gues. 

de este Tomo XXf. 
Coímbra. 95. 100. II<5. Uní- Cucujaces 

versidad. 181. 202. 
Colegiata de Cedofeita. 
Concilios : De Basilea. 

Constanciense. 157. 
•—Lugdunense. 101. 
—De Trente. 182. 
—Vienense. 116. 120. 
Constituciones de Porto. 181« 

201. 
Contagio en Lisboa. 194. 
Cordova monte , lugar. 280. 
Coreixas, lugar. 284. 
Cornes , lugar. 275. 
Coronado , lugar. 27^. 279. 
Corpus Christi , Convento 

4^3 
lugar. 272. 

con Obispo Porm-
121. 

D 

258. 

226. 

278. 

de Dominicas. 134. 
Cortegaza , lugar. 271. 
Costoyas, lugar. 281. 
Cova, coto. 66. 67. 82. 
Covellas, Iglesia. 106. 
Covellas, lugar. 278. 
Covello, lugar. 284. 
do Couto , S. Miguel. 
Couto , lugar. 275. 
de Crato , Prior. 196. 
Crestuma , Monasterio. 

76. 137. 271 
Cristeilos ; 
Croca , lugar 
S. Cruz deCoimbra. 71. 

Indulgencias. 116. 
Cruz preciosissima. 243 
S. Cruz , Parroquia. 2 50 

M a y a . 
De la Cruz ( Fr. Manuel) 

213. 252. 267. 
Uibellas. 295. 

lugar. 
286. 

281. 

61. 

Sus 

V . 

Esembargador. i8<5. 
Destierro , Señora del 257. 
Dignidades de la Iglesia de 

Porto. 87. De Tesorero. 
95. 129. 254. Deanato. 
87. 114. Maestrescuela. 
87. Arcedianato. 151. 157. 
167. 169. Arciprestazgo. 
181. y 196. 

Dionisio, Rey, bautizado por 
el Obispo de Porto. 104. 
Molestó á su Prelado. 123. 

Dominicos Religiosos en Por
to. 99. 102. 135. 157. 
166. 

—Orden tercera. 232. 
S. Donato. 73. 
de Douro , S. Cruz. 290. 
—S. Lorenzo. 291. 

E 
da t i l a , lugar. Pag. 284. 
S. Eloy. 160. 169. 232. 257. 
Entre-ambos R í o s , Monaste

rio. 104. 158. 286. 
Entredicho en Porto. 133. 

143. 148. i 6 j . 
— E n Tuy. 163. 
Enxobregas , Iglesia. 170. 
Epidemia en Lisboa. 194. 

En 
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— E n Medagouro. 241. 
Era Española. 159. 
Er ivo , lugar. 289. 
Ermitas de Porto. 262. 
Escapaens, lugar. 272. 
Escariz, lugar, 268. 
Esmoriz, lugar. 270. 
Espargo , lugar. 274. 
Estatutos de Porto. 203. 
Exameno, Presbytero. 53. 

F 
Ajoces , lugar. Pag. 279. 

Fajoens, Iglesia. 181. 
Fajoes , lugar. 272. 
Franceres, lugar. 288. 
Fandíñaens ( S. Martin de ) 

112. 293. 
Favoens. 294. 
Feixeira, 4///. 
Felgosa, Iglesia. 106. 280. 
Fermedo, lugar. 271. 
Fernando I. de León. Su 

Epoca. 44. y 48. 
Ferreyra, Monasterio. 169. 

192. 
Ferreyro, Iglesia. 187. 
Festovale, lugar. 4. 
Fcyra , su Comarca. 268. 

273. 
Feyra ( S. Fins de ) 110. 
Feyra (S. Nicolás de ) na. 
Fíaens , lugar. 270. 
Figucira, lugar. 284. 
Figueiras, lugar, 287. 
Figuciro, Y illa. 171. 

cosas mtahles 
S. Fins de Feira. 274. 
Fins, S. Pedro. 279. 
Follada. 290. 
Fonte arcada. 288. 
Fontellas. 293. 
Fontercada, Monast. 82. 
Fontes ( Santiago de ) 2 ^ 
Fornello, lugar. 278. 
Fornellos. 295. 
Fornos , lugar. 274. 292. 
da Foz , S. Juan. 275. 283. 
Franciscanos en Porto. i o i . 

103. 
—Orden Tercera. 221. 
Frazao , lugar. 285. 
Freamunde. 287. 
Frcamuza. 83. 
Prende, lugar. 292. 
Freyxo, lugar. 291. 
Fuentes de Porto. 2^4. 
Fúndale , Iglesia. 82. 

G 
CjAIIcía , Región enciiM 

de Braga. 5. 
de Calinas B i o , Lugar. 

293. 
G a l o , Puerto. 2. 
Gallegos, lugar. 288. 
Gandra , lugar. 272. 

288. 
Gascones. Véase Vaiconm 
Gatelio, Puerto. 1. 
Gatelo , hijo deCecrope. i -
Gaya,lugar. 6. 105. H7' 
Qerauade, lugar. 275- ^ 
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Gemundi (S. Cosme de) 11 o. N o escribió ficciones. 68. 
Gestazo , lugar. 290. 
Giaon, lugar. 268. 27^. 
G i l , no fue Obispo de Por
to. 142. Si no D . G i l A l 

ma. 152. 
Godin, lugar. 291. 
Golpillares , lugar. 271. 
Gondelaens, lugar. 286. 
Gondin, lugar. 280. 
Gondomar , coto. 92 

282. 301. 
Gove, lugar. 292. 
Gouvea, lugar. 2 9 ^ 
Gravio , Puerto. 1. 
Grijó , Convento. 71. 73. 

jó . n o . 180. 258. 274. 
Grillo ( S. Juan de ) 291. 
Guetin, lugar. 269. 
Guidoens , lugar. 276. 123. 
Guifoens , lugar. 276. 278. Jaque , Corsario. 189. 
Guilhabreu , lugar. 106. Jesuítas en Porto. 188. 192^ 
Guillabreu, lugar. 298. 257. 
Guillufe , lugar. 283. S. Jorge , lugar. 270. 
Guiraaraens Catalago de sus Jovim , lugar. 282. 

Abades. 36. 151. S. Juan Bautista. Su Capilla, 
Guimarey , lugar. 279. 49. Su milagro con un 
de Guisande, lugar. 270. Cautivo. 53. 

—Orden de S. Juan. 97. 
Jubileos. 213. 

de dos J[Glesias, lugar. 283. 
S. Ildefonso. 255. 261. 
Infesta , lugar. 276. 
Inquisición en Portugal. 185. 

y 
94. Inscripciones antiguas á los 

Lares, y Júpiter. 14. De l 
Obispo Sisnando I. p. 45. 

J 
j A c e n t e , lugar. 292. 
Jaén con Obispo Portugués. 

Ospitales. 16%. T 
Hugo, no es nombre orígi- i jAmbruges , lugar. 2S0. 

nariode España. 51. y 57. Lafoens, Iglesia. 71. 73, 77, 
Hugo Obispo de Porto Lagares , lugar. 285. 
pasó á Italia, ^o. y 61, Lamas, Iglesia. 102. 271. 

La-
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Lamegral, Vi l l a . 107. 108. 
Lameilas, lugar. 276. 
Landin , Monasterio. 104. 
Lavara , y Lavora. 4. 
Laudes perennes. 232. 
Laura , Iglesia. 106. 280. 
Leal (Manuel) Presbítero 

venerable. 215. 
León , Ciudad , con Obispo 

Portugués. 176. 
Lerez , Vi l la . $9. Escritura 

de alli con data errada. 37. 
Lesa , Rio. 187. 
Levcr , lugar. 268. ' 
L e z a , Monasterio. 65. 100. 

102. 300. 277. 
Libros de Leyes. T03. 
Lobaon, lugar. 274. 
Lobrigos, lugar. 291. 2^3. 
Lodares, lugar. 284. 
Loivos. 294. 
Lomba, lugar. '282. 294. 
Lordello , lugar. 18. 169. 

278. 287. 
L o r i z , Casal. 77. 82. 137. 
de Loriz , Campo , lugar. 

284. 
Losada, Alvarez. Véase A l ~ 

v a n z . 
Louredo , lugar. 275-. 282. 
Loureiro. 294. 
Loureyro, lugar. 2^9. 
Louriñan, lugar. 143. 
Lourosa, lugar. 274, 
L u z i m , lugar. 283. 

cosas notables 

M 
M 

Acarcllos, lugar. 277,-
Maceda, lugar. 274. 
Macieira, lugar. 280. 
Macicira , lugar. 269. 
Mada i l , lugar. 270. • 
Madeira, lugar. 269. 
Mafalda, Rey na. 100. 1^2. 
Mafamunde , lugar. 268. 
Mafra. 90* 
Magdalena, lugar. 271. 278. 

284. 292. 
Magnedo, lugar. 75. 
Magneto , Ciudad. 17. Fue 

Obispado. 19. Su Obispo 
Viator. 2 i . 

Magrellos. 295. 
S. Mamed , Iglesia. 110. 
Manhuccllos , Iglesia. 72. 

291. 
Manifiesto del Rey de Por

tugal, n ó . y 120. 
Mansores, lugar. 269. 
Marachic, Vi l la . 100. y 108. 
Maréeos , lugar. 281. 
de la Marina , lugar. 269. 
S .Mar ta , lugar. 284. 
Marruecos , sus Martyres. 

l i ó . 
M a t o , lugar, 272. 
Matociños, lugar. 279» 
Matos. 294. 
Maurelles, lugar. 284. 
Máximo de Zaragoza, no es 

Autor delChronicon fin-
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Maya, lugar. 147. Quinta. 

187. 191. 204. 212. 251. 
das Medas , lugar. 284. 
Medello , Mayorazgo. 112. 

Patria de un Obispo. 127. 
136. 146. 

Medellos, lugar. 288. 
Medim, Iglesia. 167. 28^. 
Medroens. 2P4. 
Mejaofrio. Allí. 
Mclres, lugar. 284. 
Meneses (Fr. Alejo de ) 243. 
Merteode, Villa. 69, 
Mesquiñata. 295. 
Meynedo, lugar. 18. Igle

sia. 67. 152. 284. 
Meyxomil. 287. 
Mezamfrio, lugar. 290. 
del Milagro, Ermita. 206. 
Milleyros de Poyares. 272. 

281. 
Millundos, lugar. 285. 
Mindelo, lugar. 276. 
Mindello (S. Juan de ) 110. 
Mindcllos , lug^ 288. 
Miragaya. 94. 171. 
Misericordia , Casa de. 261, 
Mocellos, lugar. 272. 
de Moiños , lugar. 285. 
de Moneda Casa en Porto. 

172. 
Moniz (D. Gonzalo ) 41 . 
do Monte ( S. Salvador) 294. 
Monte Corva. 94. Monte 

Cordova, lugar. 280. 
de Monsanto, Conde. 225. 
Moreira , Monasterio. 51. 

110. 161. 279. 
Tom. XXI. 

417 
Moreruela. 93. 
Morón , lugar. 6. 
Mosteiró. 280. 
Mosteiro de Ferreira. 28<$. 
Mosteyro , iglesia. 181, 

268. 
Moura morta, lugar. 290. 
Moura , V i l l a . 179. 
Mouriz. 287. 
Muma. 36. 
Muro , lugar. 275. 
Muros de Porto. 253. 
Murtoza, lugar. 271. 

N 
N 

Azareth , Santuario. 

Nespereira , lugar. 283. 
Nevogilde, lugar. 278. 289. 
S. Nicolás , Parroquia de 

Porto. 200. 224. 2 25. 
250. 

Niños huérfanos. 260. y Ni
ñas. A l l i . 

Nogueira, lugar. 268. 
Novellas, lugar. 288. 
Nugueira, lugar. 277. 

O 
del O s i s p o , Santa Cruz, 

lugar. 275. 
Obispos de Por to . Y i z t o i . 21. 

Constancio. 24. Argiovi
to. 25. Ansiulfo. 28. Usi-

Dd be-
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befo excluido. AllL Fla-
vio. 30. Froarico. 30. Fé
lix. 31. N o fue Obispo 
de Porto 3 y Braga. 33. 
Justo. 35. Gumado. 37. 
Froarengo. 38. Hermogio, 
39. Ordoño. 40. Diego. 
4 i .Nonego , ó Jnigo. 41 . 
Sisnando I. p. 43. Sisnan-
d o l l . p. 47. Hugo I. p. 5. 
Hugo II. p. 57. Excluyese 
Auberto. 52. Sisnando 
III. p. 53. Juan Peculiar. 
69. Pedro í. Ravaldis 76. 
Pedro II. Pistoes. 81. Pe
dro III: Sénior. 82. Mar
tin 1. Pérez. 86. Martin 
II. Rodríguez. 90. Julián 
I. 94. Pedro Salvador. 96. 
Julián II. p. 102. Vicente 
Méndez. 103. Sancho Pé
rez. 109. Giraldo Domin-
guez. n i . Fradulo. 114. 
Fr. Estevan. 115. Fernan
do Ramírez. 121. Juan 
Gómez. 124. Vasco Mar
tínez. 127. Pedro Alfon
so. 131. Alfonso Pérez. 
136. Lorenzo Vicente. 
142. Juan III. p; 144. Juan 
IV . Alfonso Estevez de 
Zambuja, Cardenal. 148. 
G i l Alma. 152. Juan A l 
fonso Araña. 156. Fernan
do de la Guerra. 158. Vas
co II. p. 160. Durando. 
161. Antonio Martínez de 
Chaves 3 Cardenal. 163. 

cosas notahles 
Gonzalo Eanes de Obidos. 
165. Luis iPere2. 166, 
Juan de Acevedo. 168* 
Diego deSousa. 170. Die-
go de Acosta. 173. Pedro 
deAcosta. 174. Fr. Balta
sar̂  Limpo. 179. Rodrigo 
Piñeyro. 186. Arias de 
Silva. 191. Simón de Sá 
Pereyra. 195. Fr. Mar
cos de Betania y de Lis
boa. 197. Geronymo de 
Meneses. 202. Fr. Gon
zalo de Morales. 204. Ro
drigo de Acuña. 211. Fr. 
Juan de Valladares. 214. 
Gaspar do Regó da Fonse-
ca. 216. Francisco Perey
ra Pinto. 217. Sebastian 
Cesar Meneses. 219. Fr. 
Luis de Sousa. 220. Nico
lás Monteyro. 221. Fer
nando Correa de la Cer
da. 225. Juan de Sousa. 
227. Fr. Joseph de S. Ma
na Saldaña. 229. Tho-
mas de Almeyda. 230. Fr. 
Joseph de Fonseca Ebora. 
233. Fr. Antonio de Sou
sa. 239. 

Oldraos, lugar. 282. 
Oleiros, lugar. 273. 
Ol ivar , lugar. 270. 
Oüveyra , Iglesia. 84. *©7f 

2 6 9 . 273. 292. 
Orden de S.Juan. V . S j u a f í . 

De Predicadores. Y - Do' 
mímeos . Pe 
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—De Santiago. l o i , 
Osma con Obispo Portugués. 

Ovar , lugar. 2^8. 
Ourique. 77. 
O u v i l , lugar. 290. 

D . Pedro, 

S. PAWO 
Coimbra. 

P 
, Colegio de 
211. 230. y sig. 

Paciños, lugar. 285. 
Padilla ( Franc. ) impugna

do. 25. 
Falencia, con Obispo Portu

gués. 113. 
Palmeyra, lugar. 279. 
S. Pantaleon. 170. 253. 
Pantaleon de Sá , Capitán. 

196. 
Parada de Toudea. 285. 
Paraíso, lugar. 273. 
Paramos , ¿Villa. 66, 

Páranos , lugar. 281. 
Pardillo , lugar. 274. 
Paredes , lugar. 2S6. 
Parroquias de Porto. 

224 . 226. 250. 255. 
de los Pasos. 257. 
D. Payo , Arzobispo de Bra

ga. 74, 
Pazo de Sousa. 288. 
de Pazos , S. Eulalia. 282. 
Peculiar, apellido. 70. 
S. Pedro , Colegio de Co im

bra. 228. 

137. 

294. 
200. 

419 
Rey de Portu

gal. 139. 
Pedroso , lugar. 273. 
Peñafiel. 147. Su Comarca. 

281. 
Peñafirme, Convento. 241. 

244. 
Pena longa. 292. 
—Mayor , lugar. 287. 
Pendorada ( S. Juan de ) 44. 

53. 203. 291. 
Perafita > Iglesia. 110. 
—Lugar. 276. 
Pereyra ( D . Gonzalo) 109. 

114. 115. 118. 120. 124. 
Pereyra ( S. Vicente de ) 90. 

122. 275. 
Perocellos , lugar. 284. 
Peroslño , lugar. 274. 
D . Phelipa , Reyna. 147. 
S. Phelipe N e r i , Congrega

ción. 223. 22<5. 232. 259. 
D . Phelipe II. Rey de Por

tugal. 195. 200. 
Pigeyros, lugar. 270. 
Pindelo , lugar. 271. 
Piñeyro , lugar. 278. 289. 
Pitiographia. 188. 
Porto , Ciudad. Origen de 

su nombre. 1. N o se nom
bra en tiempo de los Sue
vos. 16. y sig. Primera 
mención de su Obispado. 
20. Destruida por los Sar
racenos. 34. Restaurada. 
35. Sus Obispos. Véase 
Obispos, Tierra de Santa 
Maria , y sus Armas. 43. 

D d 2 Des 
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Destruida por Almanzor. 
41,, Su Sede eximida de 
Metropolitano. 61. 297. 
Su Obispo Señor de la 
Ciudad. 64. 299. Los 
Ciudadanos procuran exi
mirse del Señorío. 122. 
125. Levantanse contra 
el Obispo. S>2. 100. 122. 
130. 168. Concordia en
tre el Rey, y la Iglesia. 
98. 135. 153. En Seño
río del Rey. 154. 

Dignidades de su Igle
sia. 87. 

—Cathedral. 147. 189. 201. 
208. 

—-Chancilleria. 201. 209. 
266. 

—Estado adual de Porto. 
252. 

—Conventos. 256. 
—Muros , Puertas, &c. 2^3. 
Porto carreiro. 82. 
Portucale , Ciudad. Etimo

logía de su nombre. 8. 
Fue Condado. A l l i . D io 
nombre al Rey no de Por
tugal. 9. Quando empie
za á oirse. p. Llamóse 
Castro novo. 10. 

Poyares ( Pedro ) 92. 
del Prado , Quinta. 201. 
Puentes de Canaveces, Vou-

ga , y Agueda, m . 
Purificación (Fr. Antonio de) 

216. 240. 

cosas notable. 

o . 
Uental ( Bartholome ) 

223. 228. 
Quintas. Véase M a y a , y 

Prado , 

R 
R 

^Ande,lugar, pag. 283. 
Rans, lugar. 286. 
Rebordoza , lugar. 285. 
Recogidas. 259. 
Refoyos, Monasterio. 204. 

Lugar. 275. 
Regedoura, lugar. 268. 270. 
Regoa , Iglesia. 66. 137. 

169. 290. 
Reguenga, lugar. 277. 
Reis , Moneda de Portugal. 

94. 172. 
Reseciños, lugar. 283. 285". 
Retorta, Iglesia. 110.277.^ 
Reyes de Portugal. Princi

pio del Titulo de Reyes. 
79. Su tributo al Papa. 
77. Introducidos en bie
nes de la Iglesia. 96. 130« 

Ribadul , lugar. 274. 
de Rio Meao , lugar. 275. 
Rio Tinto. 281. Lugar. 282. 
Rocem, lugar. 291. 
D . Rodrigo de Acuña. Véase 

A c u ñ a . 
Romalde, lugar. 279« 

0 Ro-
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Romaríz , Iglesia. 250. Sobrado, lugar. 281. 
Roque Amador. 261. Sobreyra , lugar. 287. 

Sobroza , lugar. 282. 
Sonto, lugar. 27 

Ssmo. SAcramento.Su Tro
no en Lisboa , Iglesia de 
N . Sra. de Gracia. 240. 

Sacristía de Porto. 208. 229. 
Salamanca. 135. 
Salcedo, lugar. 270. 
Salvador , Capilla del. 150. 
Salustio corregido. 3. 
D . Sancho Davila. 197. 
Sande , Iglesia. 130. 2$^, 
Sandin, lugar. 270. 
Sanguedo, Vi l la . 180. 
—Lugar. 269. 
Santarén. 202. 205. 
Scalabis , Ciudad. 7. 
D . Sebastian Rey. 192. 
Seixicello, lugar. 270. 
Sermonte, lugar. 273. 
Seroya , lugar. 2 « 3 . 
Serra , Monasterio. 67. S i . 

85. 96. 180. 258. 
Sidellos , lugar. 292. 
Silva escura , lugar. 277. 
Silvalde, lugar. 274. 
S. Silvestre de dos Iglesias. 

274. 
Sínodos de Porto. 181. 201. 

228. 232. 
Sisnando. Véase Obispos, 
Soago, Iglesia. 187. 
Soalhaens. 98. 112. 113. 

180. 293. 

X Aboado, Iglesia, pag. 
180. 294. 

Talavera de la Reyna. 217. 
Tamega , su Comarca. 289. 

291. 
Tarouca,Monasterio. 83. 84. 
Teixeyra. 292. 
Telia , Villanueva de. 277. 
D . Tello , Arcediano de Co-

imbra. 71 . 
Terremoto de Lisboa. 242.' 
S- Theotimo. 72. 
D . Theotonio, Obispo. 192. 
S. Thomas Cantuariense, 

209. 
S. Tirso. ic<5. 
Toja l , Vi l la . 225'. 
Toloens, lugar. 290. 
Tomar , Cortes de. 197. 

203. 
Torraon , lugar. 290. 
de Toudea , Parada. 285'. 
Tougodiño , Iglesia. 187. 
Touuges, lugar. 281. 
Travanca, lugar. 270. 
Tresouras. 293. 
Tributo de los Reyes de Por

tugal al Papa. 77. 
Trizauras, Iglesia. 66. 
T u y recibe á ios Obispos de 

Por-
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Porto. 133, 197. Entre
dicho. 163. 

Tuyas, Móñasterio. l i a . 
Lugar. 294. 

V U 
V 

Acantes de la Sede de 
Porto. 55. 2 i p . 233. 25:4. 

Vairaon, lugar. 280. 
V a l de amores , Quinta, ipo. 
Valbom , Iglesia. 112. 129. 

289. 
.Yalega, lugar. 271. . 
Valongo. 283. 
Valpedre. 288. 
Valladares, lugar. 274. 
del Valle , lugar. 271. 
Vallega, Iglesia. loó . 110. 
Vanea, Iglesia. 101. 
Vandoma. 42. 7 4 3 . Lugar. 

282. 
Varcea, lugar. 289. 
Vargea. 293. 
Vascones en la Costa de Por

to. 42. 
Veariz. 290. 
Veedor, Empleo. 156 .164 . 

. 168. 
Veiros , lugar. 268. -
Velino , Presbítero. 49. 53. 
Ver (S. Juan de) 80. 269, 
Vermoin, lugar. 279. 
Viator , Obispo. 21. 
Viegas ( Moniño ) 42. 
Vi l e i l a , lugar. 282. 
ViUaboa do Bispo. 45. 95. 

292. 

cosas notables 
Villachaa , lugar. 273. 27^ 
Víllacova , Monasterio. 112] 

116. 
Villacova de Vez de Víz 

287. 
—de Carros. 283. 
Villañor. 191. 
Vi l la de Guires. 282. 
Vi l la Jasta5. 293. 
Vil la Marin. 291. 
Viliamayor. 216. 270. 
Villanueva de Gaya. 102. y 

105. 106. 147. 242. 272. 
Villanueva de Telia. 277. 
Villar , Iglesia. 106. 
Villar , lugar. 277. 
Vülaviciosa de Portugal. 

237. 
de Vimioso , Conde. 177. 
Viñdicias de la Virtud. 

239. 
d e l l l , lugar. 271. 
Ulvar. 8 3. 
Votos de Santiago. 84. 
U r r ó , lugar. 286. 
Usibefo no fue Obispo de 

Porto. 29 . 

A 

qnuado tiene rasgo 
vale qmrenta . p. 44» 4?* 

Yan-
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Antar , Confribucíon. / jAmbuia. 148. 
65. é^. 82. Zamora. 93. 97. 

[Yepes, Benedidino. itf.: Zezere, lugar, 2g2. 
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